


CODIGO CIVIL





CONCORDANCIAS Y COMENTARIOS

DEL

CÓDIGO CIVIL ARGEN1'INO

BALDüMERü LLERENA

T o 1\'1 O S E G U N DO

BUENOS AmE~

(JÁIlI,W;(JAS;\\,AI,U:-E.JlTtlll.

Impl'I'III:l y Librerlu de ~1Ayo. Call(~ 1'l'I'U 1:1~)

I887





CODIGO CIVIL ARGENTINO

TíTULO XVII

De la novación

801-La novacion es la transformucion ele una obligaciou en otra.
(e. Com., 980-990.) (Concuerda con los arts, 815~' ~17.)

CONCORDANCIAS

(Marcadé, n, 747-La Ley Romana define la novacion: Noraiio est prioris de­
biti in aliam obliqationem transfusio atque translntio, L. 1, tito 2. Lib. 46, Dig.s-Lo
mismo la L. 15, tito 14, Parto 5', que reconoce dos casos de novacion: 1° cam­
bio de la obligacion; 2° cambio del deudor-El Cód. Frunces. por los arts, 1271
y 1273, reconoce tres casos: 1° una nueva deuda: 2° un nuevo acreedor; 3° un
nuevo deudor-Lo siguen el Cód. Sardo. arts, 1mi3 y lBG5-Holandes, 1449 y
1451-Napolitano, 12'25y 132i)-Uoyena, 1134-Cód. de California, 1i21-Cód.
de Chile, 1628-Freytas, 1121.

80~ -La. novacion supone una obligncion auturior que Ic sirve de
causa. Si la obligacion anterior fuese nula, ó se hallaba ya cstinguida
el dia que la poster-ior fué contruida, no habrá novucion , I,C. Com., 981.)
(Concuerda con los arts. 499-807-808.\

CONCORDANCIAS

(Leyes 129 y 178, tito 17, Lib. 50, Dig.-Instituta, Lib. 3, tito 30. §2-Pothier,
Obligaciones, n. 589-Duranton, tomo 10, n. 330-Aubry y Rau, §324, n.l)-Frey­
tas, 1131, 1136 Y 1137-Cód. de Chile, 1IJ30-Goyena, 113!>-Cód. do California,
1731-Laurent, tomo 18, núms. 252 y 253.

Si la obliKscion anterio.· fuese nula: Una obligacion nu­
la es considerada á los ojos de la ley como inexistente (art. 1038)
aunque su nulidad no haya sido declarada. De aquí resulta que te­
nien~o la novacion por base una ubligacion nula, no puede existir
desde que no hay una obligacion anterior, requisito exigido por la
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primera parte del art. La nueva obligacion vendria á ser sin causa, y
como tal nula. (Laurent, tomo 18, n.244.)

No sucede así tratándose de una obligacion anulable, porque e1la
existe como válidamiéntras su nulidad no sea declarada (art. 1046),
y es por esto que las obligaciones anulables pueden novarse. (Nota
del codificador al art. que estudiamos.) Cuando la novacion tiene por
base una obligacion anulable, no se puede decir que la nueva obliga­
cion sea sin causa, como cuando se trata de una obligacion nula.

Si la novacion ha sido hecha por quien tenía capacidad para ello,
el vicio que hacia anulable á la obligacion que se estingue, desapare­
ce con respecto á la nueva, porque novar es confirmar (Laurent,
tomo 18, n. 245, es doctrina admitida por todos los autores), y con­
firmar es hacer desaparecer los vicios del acto que se ha1la sujeto
á una accion de nulidad. (Art. 1059.) De aquí se sigue que la nova­
cion, causa de la nueva obligacion, es perfectamente válida. (Mour­
Ion, tomo 2,n. 1406.)

Puede, sin embargo, quedar la novacion con el mismo vicio de
la obligacion estinguida si al novar no se hizo desaparecer el que la
hacia anulable. Así, por ejemplo, si la primitiva obligacion era anula­
ble porque uno de los agentes obró al formarla con una incapacidad
accidental, como las de que habla el art. 1045, Y al hacer la novacion
aun no habia desaparecido, la novacion, ó mas bien dicho, la nueva
obligacion, será tambien anulable. Si la primera se anula, se anula­
rá tambien la novacion, puesto que no se han 1Ienado los requisitos
necesarios para confirmar á aquélla, tales como la capacidad, co­
nacimiento del vicio, etc., etc. (Mourlon, lugar citado, Aubry y Rau,
§ 324.)

Si la segunda obligacion se anula, quedará sin efecto la novacion.
¿Pueden las obligaciones naturales ser objeto de novacion? Pensa­
mos que sí, y lo dice tambien el Dr. Velez en la nota al art. que es­
tudiamos. Puede ser objeto de novacion en los mismos casos, en
iguales condiciones y por las mismas razones que pueden ser las
obligaciones anulables. El que con la capacidad necesaria paga una
obligacion natural, hace un acto válido, y por lo mismo no puede re­
petir lo pagado. (Art. 516.)

La novacion, dice Mourlon, es un pago sui generis, una especie
de datio iu solutum; en este sentido la novacion viene á ser el pago de
la obligacion natural con otra obligacion civilmente válida. (Véase
dicho autor, tomo 2, n. 1410.)
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Hay sobre esto una escepcion que todos los autores la aceptan y
que el Dr. Velez lahaconvertido en ley. Nos referimos á las deudas
de juego: éstas no pueden ser convertidas por novacion en una obli­
gacion civilmente eficaz. (Art. 2057.) La novacion, pues, que tiene
por base una deuda de juego, es nula.

80S-La novacion cstingue la obligacion principal con sus acceso­
¡'jOS,)' las obligaciones accesorias. El acreedor, sin embargo, puede,
pOI' una reserva esprcsa, impedir la estincion de los pr-ivilegios é hipotc­
cas del antiguo crédito, que cntónces pasan á la nueva. Esta reserva no
exige la intorvencion do la persona respecto dc la cual cs vhccha. (e.
Corn., 987-988-989-990.) [Concuer-da con los arts. 525-724, inc. 2­
i71-816-204i-~190-3935.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 324, n . 5-L.15, tito 14, Parto 50-Leyes lBy 30, tit.2, Lib.
46, Dig.-Cód. Frances, arts, 1278)' 1281-Sardo, 1370-Napolitano, 1232--Ho­
landas, 1~7)-Fre)'tns,1124-Cljd. de Chile, 164, 1640 Y HH2, primera pnrte­
Goyena, 1138-Cód. Italiano, 1275-Lnurent, tomo 18, núms, 322 y 323-Fa.llos
de la. S. o, S. 1, tonto 1, p. 368.

Con NUS accesorios, ,. obligaciones accesorias: Los
intereses vencidos de que no se ha hecho mencion en la nueva obli­
gacion deben considerarse estinguidos tambien. La novacion, como
hemos dicho ántes, es un pago, y la nueva obligacion que se crea es
el justificativo de la estincion de la antigua obligacion; es una especie
de recibo que da el acreedor del pago de la deuda estinguida. En este
concepto hay que aplicar el arto 624, por el cual se dispone que el re­
cibo del capital sin reserva alguna respecto á los intereses estingue la
obligacion del deudor respecto á ellos.

Al estinguir el acreedor laobligacion principal, debe, pues, darse
por estinguida la de los intereses. El Cód. de Chile lo dispone así
de un modo determinante en su art. 1640.

Piensa lo mismo Goyena en su comentario al art. 1138 citado .
•-rhlleglos é Illpo.ecas: La fianza queda estinguida por la

novacion, no obstante la reserva del acreedor. (Art, 2047.)
La reserva de 1,1. hipoteca no puede hacerse para garantir mayor

valor que el de la primera obligacion. (Código de Chile, art. 1642, 2a

parte.)

80&-El acreedor 110 puede ¡'CSCI'Var"cel derecho de prenda ó hipo­
teca de la obligaciou cstingu ida,,.;i los bienes hipotecados ó empeñados
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pertenecieren á tCI'CCI'OS, (IUC no hubiesen tenido parte en la novación,
(C, Com., 9iO.) (Concuerda con los arts. 503-1047-3221.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1125-Cód. de Chile, 1642, § 2°-Cód. de California, 1728-Frances,
1281-Goycna, 1138, segunda parte.

Que DO hubiesen tenido porte en lo novaelon: Aun­
que éstos sean codeudores solidarios. Así la novacion hecha entre
el acreedor y uno de los deudores solidarios estingue las hiptecas
cons tituidas en los bienes de los otros deudores que no han tenido
arte en la novacion. El deudor que ha hecho la novacion no puede
tener derecho para hacer pasar la hipoteca de la primera á la segun­
da, tratándose de bienes que no son suyos; solo el dueño de esos bie­
nes puede consentir en una nueva hipoteca. (Cód. de California,
arto 1729 y Cód. Italiano, art. 1276.)

80a-Solo pueden hacer novacion en las obligaciones, los que pue­
den pagar y los quc tienen capacidad para contratar. (Concuerda con
los arts. 54-55-i26-116ü y sus concordantes.)

CONCORDA~CIAS

(L. 17, tito 14, Parto 5a-Cód. Frunces, 1272-Sardo, 1364)-Freytas, 1122­
Laurent, tomo 18, nO'. 255 á 2.58-Aubry y Rau, § 324, nota 19-Fallos de la S.
C.. S. 2, tomo 2, p. 397.

Este art. se refiere tanto al deudor como al acreedor; la nueva
obligacion seguirá con los vicios que le imprime la incapacidad bajo
la cual obraron las partes al hacer la novacion. (Véase comentario
al art. 802.)

80G-E1 representante del acreedor no puedo hacer novacion de la
obligacion si no tuviere poderes especiales. (Concuerda con los arts, 782
-IH81, inc, 2- -1888-2905.)

CO~CORDANCIAS

Froytas, 1123-Lanrp.nt. tomo lfol, rr", 255 á 258.

I~I reltres..... ta .. te del acreedor: Se refiere aquí tanto al
representante voluntario como al necesa-io.

El tutor, por ejemplo, no puede hacer novacion en representacion
de su pupilo, porque fuera de los actos de mera administracion y de
los que están espresarncnte enumerados, no puede ejecutar otros váli­
damente. "El tutor, dice Laurent, no puede disponer de los bienes de
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su pupilo;" por nuestro derecho tampoco puede disponer, lo cual bas­
ta para decidir la cuestiono

Los mandatarios voluntarios, aunque tengan poder general tam­
poco pueden hacer novacion, (Art. 1881, inc. 2.) Si esto es aplica­
ble á los mandatarios, lo mismo y con mas razon debe aplicarse á
los tutores, curadores, administradores de herencias, etc., etc.

807-Cuando una obligacion pura se convierte cn otra obligaciou
condicional, no habrá novación, si Ilcga á faItar la condicion puesta en
la segunda, y quedará subsistente la primera.

808-Tamporo habrá novación, si Id. obligación condicional se con­
vierte en pura, y faltase la condicion de la primera,

Estas dos disposiciones concuerd an con los arts. 548 y 800.

CONCoRDANcr AS

(Instituta § 3, tito 30, Lib. 3)-Freytas, 1132y ll~Goyena, comentario al
arto 1134--Cód. de California, 1732-Cód. de Chile, 1633.

Obliga elon eoodlelooal: Ya sea suspensiva ó resolutoria
la condicion, rige el mismo principio. En esto se ha separado el Dr.
Velez de los Códigos citados, siguiendo á Aubry y Rau, § 324, no-

ta 12.

Los términos de estos artículos autorizan esta interpretacion; en
ellos se habla de obligacion condicional sin limitacion á una deter­
minada clase de condic ion y no habría razon alguna para limitar su
alcance á solo las suspensivas. (Laurent, tomo 17, núms. 249 y 250.)

809-La novación entre uno de los acr-eedores solidarios y cl deudor,
cstinguc la obligacion de éste pal'" .~on los otros acreedores. (Concucr­
da con los m'ts.707-715-73I, inc, 2.)

CO:-;rCORDANCIAS

Freytas, 1126, inc, 1o-Véase las del art , siguiente.

810-La novacion entro el acreedor y uno de los deudores por obli­
gacioncs solidarias ó indivisibles, ostinguc la oliligacion de los otros
codcudores. (C. Com., 1:189.) (Concucr-du COIl los al·[,;-706-707-830.)

CONCORDANCIAS

Freytas,1237-Cód. Frunces, 12tH, primera parte-s-Cód. de California, 1730­
CM. de Chile, 1G45-Goyenn, 1137,
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Lo dispuesto sobre el efecto del pago de uno de los deudores soli­
darios ó á uno de los acreedores solidarios, es aplicable á la es­
tincion que se opera por la novacion.

811 -La novacion cntrc el acreedor- y los fiadores. estingue la obli­
gacion del deudor principal. (Véase los arts. 525-865.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1128, inc , 2-Fallos de la So C., S. 1, tom, 2, p. 330.

E~tlugue la ol.lIgaclou: El deudor quedará, sin embargo,
obligado para con el fiador pero sin que éste se subrogue en las otras
garantías que el deudor hubiese dado á su acreedor (art. 803), á mé­
nos de no haber hecho una reserva espresa.

La firma de un documento por el deudor á un fiador mancomu­
nado en el pago total no causa novacion. (Fallo citado.)

81!!-La novacion no se presume. Es preciso (IUC la voluntad de las
partes se manifieste claramente en la nueva convcnr-ion, ó quc la exis­
tcncia de la unterior obligacion sea incompatible con la nueva. Las es­
tipulaciones ~' alteraciones cn la primitiva obligacion quc no hagan al
objeto principal, ó á su causa, como respecto al tiempo, lugar ó modo del
cumplimiento, serán consideradas como que solo modifican la obligaciou,
pCI'Ono que la estinguen, re. Com., 9~3.) (Concuerda con los arts. 1483­
2046.)

CONCORDA:-iCIAS

(Ley 15, tito 14, Parto 50-Ley S, tito 43, Lib. 8, Cód. Rom.-Instituta, § 3, tito
30, Lib. 3-(;ód. Francos, 1273-Sardo, 136.'5)-Código de Chile, 1634-Freytas,
1140,1141 Y 1142-Cód.de California, 1726-Cód. Italiano, 1269-Fallos de la S.
C., S. 1, tomo 2, p. 330-S. 2, tomo 2, )J. BiS-Tom. 8, p. 95 Y 42G-Tom. 11, p.
119Y 251-Tom.12, p. 25.

Quc la volu••tad dc laN IlOrtes NC nlaulllel!itc clara.
Inente eH la convcnelon: La voluntad de las partes puede

hacer cambiar la obligacion en la forma que se quiera; puede la con­
vencían reunir todos los requisitos necesarios para la novacion, y sin
embargo, no existir ésta, porque tal es la voluntad de las partes. Pa­
ra que esa voluntad sea indudable y clara es necesario que, fuera de
los casos espresamente declarados por la ley, fe manifieste por escri­
to. Si esta intencion no se pone por escrito, quedaria en tal caso á la
apreciacion del Juez juzgar la intencion de las partes, lo cual sería
contrario á la regla de que la novacion no se presume. Esto no quita
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que en los casos en que la misma ley presume la intencion de las par­
tes, como en el caso de incompatibilidad que pone el artículo que
estudiamos, no puedan los Jueces apreciar los hechos y juzgar se­
gun su criterio si hay ó no novacion. (Véase Laurent, tomo 18, núms.
259 á 263.) Fuera de esos casos, no hay presunción: es necesario
una voluntad espresa de las partes para que el Juez declare que exis­
te novacion. (Aubry y Rau, § 324, nota 29.)

"Cuando la voluntad de las partes es espresa, la novación existirá,
dice Laurent, tomo citado, n. 266, cualquiera que sea el cambio ope­
rado; no resultará de este cambio, sino de la voluntad. La novacion
tácita, por el contrario, no puede ser admitida sino cuando el cambio
es tal que supone necesariamente la intencion de novar: depende en
tal caso de la naturaleza del cambio."

Incompatible con la nueva: Este es el caso de la novacion

tácita en que la voluntad de las partes está espresada de una manera
inequívoca por la misma naturaleza del cambio.

En la nota al inciso 10del arto 1634, Cód. de Chile, se pone co­
mo ejemplo de incompatibilidad el caso siguiente: "Pedro debe á Juan
el precio de una cosa que le ha comprado. Contratan luego que Pe­
dro reteng a el precio á título de mútuo. Queda consumado el contra­
to de venta, y pasa á la accion ex ucudito la accion ex mutuo; las dos
no pueden existir á un tiempo."

Es pues indispensable para que exista novacion que una obligacion
se estinga y que se forme otra de tal naturaleza que no se pueda con­
siderar á ést a como una simple modificacion de aquélla.

Que DO "agalo al objeto principal: Se debia, por ejem­
plo, una cosa comprada que debia entregarse en tal tiempo; deudor
y acreedor convienen que en vez de entregarse la cosa se construya
una obra. En este caso hay un cambio que se opera respecto al ob­
jeto principal de la deuda, la entrega de la cosa vendida, por otro muy
distinto, como es la construccion de la obra. La obligación de vender
queda estinguida porque es incompatible con la nuevamente creada.

O á 11.. caliMa: Se debe, por ejemplo, una suma por suministro
de materiales para una obra, el deudor los paga y al mismo tiempo el
acreedor le presta el dinero. En este caso la deuda ha cambiado de
causa; ántes la causa de la obligacion era el suministro de los ma­
teriales; des pues del cambio esta obligacion quedó estinguida y se
contrajo otra por el mismo valor, pero que tenía por causa un présta-
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mo de dinero. Antes de esta operacion el crédito tenía el privilegio
acordado por el arto3933; des pues el nuevo crédito queda sin privile­
gio, como una consecuencia de la novacion. (Art. 803.) La deuda
ha cambiado de causa, por lo cual el privilegio que tenía su orígen
en la causa de la obligacion estinguida, s~ ha estinguido también.

Pero si en vez de pagar el deudor, únicamente le firma un docu­
mento reconociéndole la deuda existente, no hay novación porque
la causa de la obligacion no ha cambiado; únicamente se ha operado
un cambio en la posicion del acreedor respecto á los medios de pro­

bar su crédito. pero no respecto á su causa. Así lo ha declarado la
Corte Suprema de la Nacion en un caso en que el acreedor por tra­
bajos y materiales empleados en una finca aceptó un pagaré por el
importe de ese trabajo y materiales. (Fallos, S. 2, tomo 11, p. 251.)
Lo mismo será si la obligacion bajo firma privada, la pasan á escri­
tura pública. (Aubry y Rau, § 324, n. 35.)

En el caso propuesto, por lo mismo que no ha habido novacion, el
privilegio del acreedor declarado por el art. ~a~:3, queda subsistente.
(Comentario al art. 813.)

Como respecto ni tiempo: La próroga del plazo no cau­
sa la novacion. (Aubry y Rau, ~ ;324, nota ~3.) Tambien ha sido
esto declarado por la Suprema Corte. (Fallos, S. 1, tomo 9, p.
127.) Pero si la deuda es afianzada, con la próroga se estingue
la obligacion del fiador. (Art 2046 y Fallo, tomo2, p. 229-Freytas,
1144.)

La dispensa de los intereses devengados ó á devengar hecha por el
acreedor no causa novacion. (Véase Fallo del tomo 9 citado.)

Lo mismo sucederá si las partes convienen en que se pagarán in­
tereses que ántes no habian convenido en la deuda primitiva. "La
Corte de Bruselas, dice Laurent, tomo 18, n. 272, lo ha juzgado así;
el capital no ha sido pagado, la deuda continúa la misma; hay un
cambio, es verdad, pero como él no altera la naturaleza de la deu­
da, sería necesario la voluntad manifiesta de las partes para admitir
en este caso una novacion, y esto no es lo que importa la estipula­
cion de intereses; esto dice la Corte, es solo una indemnizacion que el
deudor acuerda á su acreedor con el objeto de obtener un plazo para
el pago; cuando él pague será exactamente la misma deuda; no tendrá
nada de nuevo; por consiguiente, no habrá novacion."

•• ug...·: El hecho de cambiar el lugar designado para el cumpli­
miento de la obligacion, no puede traer la novacion, puesto que ni se
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estingue ésta ni nace otra. Es la misma obligacion que en vez de
cumplirse en el punto a se cumple en el punto b. El cambio en na­
da afecta la naturaleza de la obligacion. (Laurcnt, tomo citado, n.
281-Aubry y Rau, § 324, nota :~3.)

Modo del cumplimiento: En una renta vitalicia que debía pa­
garse por anualidades, se conviene que en adelante se pague por tri­
mestres. En este caso no hay novacion: militan las mismas razones
que en el párrafo anterior.

Del principio que la novación no se presume resulta que el que ale­
ga su existencia deberá probarlo. (Suprema Corte, Serie 2, tomo 12,
p, 25.)

Sla-Si el acreedor que tiene alguuu garunuu par-ticular Ó privilegio
en seguridad de su crédito, aceptase de su deudor billetes suscritos en
pago de la dcuda, no hace uovacion do la primera ohligacion. si la causa
de la deuda fuese la misma 1~1l una. y ou-a ohligaciou. (e. Com., 984.)
(Concucrda con los ,tI·I,.;. 2t)59-:~202·-Nota de! eodificador al .u-t. :-W47.)

CONCORDANCIAS

(Marcadé. sobre el arto 12iil-Duranton: tom. 1:2. 11. :28i)--Freytas, 114:i-Lau­
rent, tomo 18, n. 2·m.

No haee novacion (le la priJuel'a obligacion: En el co­
.mentario al art. anterior hemos dicho que el constructor que ha em­
pleado sus materiales en una obra por la cual goza de privilegio, no
los pierde porque acepte billetes suscritos en pago. El fallo allí citado
es una consecuencia de este art. La suscricion de billetes no hace
cambiar la deuda; queda con la misma causa,

El art. 2058 es una consecuencia del principio aceptado en éste.
La deuda de juego no cambia de causa porque se firme documento
para asegurar su pago; queda la misma deuda, con su causa repro­
bada; no hay novacion, y por lo mismo el deudor conserva su accion
de nulidad.

SI ,I-La dclegucion porla 'luC UI) deudor da á otro 'Iue se obliga há­
cia el acrcedor-, 110 produce novación, si el acreedor no ha declarado
espresamente su voluntad do exonerar al deudor pi-imitivo. (C. Corn., 985. I

(Concuerda con los art«. 1590-1742, ine. :J.)

CONCORDANCIAS

(L, 15, tito 14, Part.5"-L. S, tito 42, Lib. S. Cód. Roruano-e-Céd. Francés, arto
1275-Sardo, 13(7)-Cód. de Chile, 1635-Clíd. de California, 1724-Freytas,
1154 y U55-Código Italiano, 1271-Véaso las concordancias del art, siguiente.
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No produce novacion: Cuando el acreedor no ha declarado
espresamente que desobliga á su deudor pnmitivo, "se entenderá, di­
ce el Código de Chile, que el tercero es solamente diputado por el deu­
dor para hacer el pago, ó que dicho tercero se obliga con él solida­
ria ó subsidiariamente, segun parezca deducirse del tenor ó espíritu
del acto."

Igual cosa deberán tener presente los Jueces al aplicar nuestra ley.

lit. á-Pucdc hacerse la novación pOI' otro deudor quü sustituya al
primero ignorándolo éste, si cl acreedor declara cspresumente quc dcso­
bliga al deudor procedente, y siempr-e <¡IIÜ el segundo deudor no ad­
quiera subrogaciou legal en cl crédito. (Concuerda con los arts, 727-729
-iG8, inc, 3-i69-2ü29--2ü30.)

CONCORDANCIAS

(Ley H, § 5, tito 2, Lib. 46, Dig.-Cód. Francés, 1274-Sardo, 1366-Holan­
des, 1452- Xapol itano, 1228)-Goyena, 1135-Cód, de California, J.724-Italiano,
1275--Freytas, 1152-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 8, p.95.

Siempre que el segundo deudor 110 Ildclulera fiiubro­
gaeloR legal : Véase lo espuesto en el arto 811.

Puede el acreedor consentir en la novacion declarando que no su­
broga en sus derechos al nuevo deudor, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 729. En tal caso habrá novacion.

Los señores Leguizamon y Machado, en la nota 133 de su "Ins­
tituta", dicen lo siguiente: "El Código Frances, arto 1274, autoriza la
novacion por la sustitucion de un nuevo deudor, sin el concurso del
primero; nuestro Cód. exige: 10 Que ignore el primer deudor; 2° Que
el acreedor desobligue al primer deudor; 3° Que el segundo deudor
no subrogue al acreedor. Creemos que se ha traducido mal el arto
1152 del Dr. Freytas. Para que haya novacion, dice éste, "por sus­
titucion de otro deudor, sin el couscutimicuto del primero, la obligacion
de éste quedará estinguida con todos sus accesorios, sin que el se­
gundo deudor adquiera la subrogacion del arto 1087". La novación
por sustitucion de deudor puede hacerse sin el consentimiento del deu­
dor primitivo, porque, como dice Marcadé, tomo 4, al arto 1274, si un
tercero puede estinguir, la obligacion del deudor ejecutándola directa­
mente, es decir, pagándola, puede estinguirla por novación.'

"El arto 728 autoriza á cualquier persona capaz para hacer el pago
aun contra la volundad del deudor, y por consiguiente, debe estar au­
torizado para hacer la uouaciouen el mismo caso. Así es que juz­
gamos que el arto debe entenderse del modo que lo trae Freytas di-
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ciendo: puede hacerse la novacion por otro deudor que sustituya al
primero, siu el consentimiento de éste y no iguoráudolo éste, como di­
ce el Código. El que tenga ó no conocimiento el primer deudor de
quela novacion se hace, no impide que ésta tenga lugar, pero sí al­
terará el efecto si el acto se verificó con su consentimiento, pues en­
tónces habrá delegacion."

Nosotros pensamos que el art. del Dr. Velez, está perfectamente
tal como está redactado, y que el no ser igual al de Freytas no quiere
decir nada. La novacion puede tener lugar ignorándola el deudor, y en
tal caso, es tambien sin el consentimiento del deudor, puesto que el
que ignora no puede consentir. Lo que el DI. Velez dice en su ar­
tículo no es mas que una aplicacion de lo dispuesto en el arto 729.
Ausente el deudor, un tercero se pone en su lugar y el acreedor
deberá aceptarlo; pero como no tiene obligacion de subrogarle en
sus derechos, acepta la sustitucion sin consentir en la subrogacion;
en tal caso tenemos lo que dice el art.: una novacion por cambio
de deudor ignorándolo el primero; y como puede el acreedor, si lo
quiere, subrogarle'en sus derechos, el art, que nos ocupa, dispone
que en ese caso uo habrá uouaciouporque hay subrogación; en tal
caso habrá cesion.

Por lo dernas, estamos de acuerdo con los Redactores de la
"Instituta' en todo lo espuesto en la nota trascrita. Creemos, pues,
que cualquiera que sea la traduccion de Freytas, nuestro art.legisla
un caso práctico bien determinado, lo cual no impide que se aplique
tambien á nuestras propias leyes lo dispuesto por Freytas, pues no
está en contradiccion con el testo del Dr. Velez. (Véase Laurent,
tomo 18, n. 302-317 y siguiente.)

8IG-La insolvencia del OCUOOI' sustituido 110 da derecho al acreedor
para reclumar lu deuda del priunn- deudor, á 110 :;CI' que el deudor susti­
tuido fuese incapaz ya dc contrutar po l' hullurse fallido. le. Com., U86.
(Concuerda COII los arts , U61-9ü2-14i6 ~r sus concordantcs 14ii.)

CO~CORDAXCIAS

(L. 15, tito 14, Parto 50-L. 1, § 11, tito 6, Lib. 4~, Dig.-Clid. Frances, arto 12;G
-Holandes, 1454-Sardo, 1BGS)-Freytas, lli>;-C(ld. de Chile, Hia7-Goyena,
113G-Cód. de California, 1725-Italiano, 12i~-Leguizamon y Machado, nota
134--LalU'ent, tom.18, n, 320.

8. 7-Hal>l'it novncion pOI' sustituciou de acreedor en el único caso de
haberse hecho COII consentimiento del deudor el contruto cnu:o el acree­
dor precedente y el quc lo sustituye. Si el coutrato fuese hecho sin con-
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sc- timicnto del deudor, no ha brá novación, sino cesión do derechos.
(Concuerda con 'los nrts, i69-1434-14ü9-14i4.1

CONCORDANCIAS

Freytas, 1148, 114H-Cód. Francas, 1271, ine. a

El contrato, ere., etc.: Una simple indicacion al deudor
para que pague á un tercero no importa una novacion, aun cuando
el deudor se obligue á pagar á la persona indicada; esto es única­
mente un mandato dado con el consentimiento de todas las partes.
(Véase á Laurent, tomo 18, núms. 204 á 300, sobre las distintas
cuestiones que pueden presentarse sobre el punto legislado en el arto
y sobre la diferencia entre la cesion y la novacion.)



TITULO XVIII

De la compensacion

818-La cornpeusacion de las ouligacioucs tiene lugnr cuando dos
personas pOI'derecho propio, reunen la calidad de acreedor y deudor:
recíprocamente, cualesquiera (Iue sean las causas de una y otra deuda.
Ella estingue con fuerza de pago, las dos deudas, husta donde alcance la
menor, desde el tiempo en que ambas comenzaron á cooxistir. (C. Com.,
958-959-963-966-969,) (Concuerda con los arts. i24, inc, 3-li12
-1713.)

CONCORDANCIAS

(La Ley Romana dice. "Dedúlisse iutelliquendn» est ; etuim. is qui com.pcusabit"
-L. 76, tito 16, Lib. 50, Dig.-Zachari:c define la componsacion del modo si­
guiente. "Es la estincion de dos obligaciones roe iprocns que se pagan la una
por la otra hnstalaconcurrencia de sus cantidades respectivas entre )lcrsona~

que son deudoras la unaháciala otra." Nota primera al § 5iO-El Derecho
Romano lo. define: Compenstüio est debiti d crediti [nuüui} ':/ltel' se contributio:
L. 1, tito 2, Lib. 16, Dig.- -La Ley de Partida: "Dc.~IIellto ele tm debdo con otro:"
L. 20, tito 14, Parto 5'-~Conformo con el art., L. '1, tito 31, Lib. 4, Cód. Romano
-Leyes 21 y 22, tito 14, Parto 5', "Fasta a'l"ella qua/lfú¡ 'lile el /lI1 ele,ulo l' debiere
al otro," dice la L. 21.-"Hasta aquella qll41ltía 'lile mO/ltare," dice la L. 22--Cód.
Frances, arto 1290-Napolitano, 1244-Sardo, l::lSl-Holandes, UG2-de Luisia­
na,2204. La designacion, hasta donde alcauce la menor, esdel Cód. de Vn.ud,
arto 961)-Goyena, 1122-Freytas, 1158 y 1159-Cód. Italiano, 1285-Cód. Frau­
ces, 1289 y 1290-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 9, p. 142.

Por derecho propio: El mandatario demandado por el pago
de una deuda, no puede oponer en compensacion lo que su acree­
dor deba á su mandante aun cuando tenga poder para cobrarle un
crédito igual. (Fallos de la S. c., S, 2, tomo 12, p. liO-Laurent,
tomo 18, núms. 420 á 422.) .

819-Pm'a que se verifique la compcnsucion, es PI'C('¡",o <[uc la cosa
debida pOI' una de las partes. pueda SCI' duda en pago do lo que es dcbi­
do por la ou-a;que ambas deudas sean subsistentes civilmente: quc sean
liquidas; ambas exigibles; de plazo vencido, y que fuesen coudicionalcs,
que se halle cumplida la condicion. (C. Com., 059-9ü2-90fj.) Concucr­
da con los UI'tS.830. Nota del codificador al art. 515-154ü-1580-205i.)

T. IJ 2
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CONCORDANCIAS

(Leyes 20 y 21, tito 14, Parto 5a-L. 14, tito 31, Lib. 4, Cód. Romano-Cód.
Frances, arto 1291-Zacharia!, § 571, notas 1, 6, 8, Y 9-Pothier, n. G28-Aubry
y Rau, § 3'¿6-Maynz, § 372, n. 4)-Freytas, 1160-Cód. de Chile, 1G56-Marcadé,
sobre el arto 1292-Goyella, 1125-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 1, p. 432-Tom.
6, p. 425--Tom. 9, p.330-S. 2, tomo 9, p. 304-Tom. n, p. 119-Tom. 13, p. 352­
Fallos del Dr. Beláustegui, tom.T", p.98.

Que 8eao líquidas: Nuestro codificador acepta la definicion
de Pothier, sobre lo que se llama deuda líquida. "Se llama líquida,
dice, aquella cuya existencia es cierta y cuya cantidad se encuentra
determinada. "

Al exigir la ley que la deuda sea líquida para poderla oponer en
compensacion, no quiere decir que no sea contestada por el deudor;
basta que conste en una forma regular para que se suspenda la eje­
cucion de la deuda á que se quiere compensar. "El único efecto de
una contestacion semejante, dice una sentencia de la Corte de Brusé­
las, citada por Laurent, tomo 18, n. 399, es hacer suspender la decla­
racion de compensacion, hasta que la justicia se haya pronunciado
sobre el fundamento del vicio imputado al título; el sistema contrario
someteria la compensacion á la voluntad de los deudores y daria
una arma segura al deudor insolvente y de mala fe para hacerse pa­
gar el crédito impidiendo, por una contestacion infundada, que su
deudor le opusiese el crédito que tuviese en descargo, por líquido que
fuese."

Toca pues á los jueces apreciar las circunstancias y admitir ó no
la compensacion segun los fundamentos que la oposicion tuviese.

Siempre que conste de una manera indudable la existencia de la
deuda, debe admitirse en compensacion para el efecto de hacer sus­
pender el pago de la que se cobra. Así, si un individuo requerido ju­
dicialmente por el pago de una deuda que reconoce, opone en com­
pensacion un documento bajo firma privada cuya existencia reco­
noce el demandante, pero al cual le opone un vicio de nulidad, ó que
ha sido pagado en el todo ó en parte ó que está prescripta, debe el Juez
suspender la ejecucion del cobro hasta decidir si las escepciones
opuestas al título de crédito con que se quiere compensar lo deman­
dado son ó no justas. En tal caso la compensacion tendrá ó no lugar
segun el fallo que recaiga en las cscepciones opuestas al título.

Es por esto que el codificador, aceptando las ideas de Pothier, en
la nota al arto que estudiamos, dice: "Exigiendo que las dos deudas
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sean igualmente líquidas, la ley, sin embargo, no establece que sean
reconocidaspor los deudores."

De suerte que constando la existencia y el monto de la deuda, la
condicion exigida por la ley de ser líquidas queda llenada y deberá
admitirse la compensacion. (Laurent, lugar citado, y arto 831 nues­
tro.)

Otra cosa será si en vez d e constar la existencia de la deuda
ella depende de pruebas que el demandado puede presentar. For
ejemplo, se demanda á un individuo por una deuda que reconoce;
éste le opone en compensacion una cuenta de daños y perjuicios
resultantes de la inejecucion de un contrato tenido con el deman­
dante. En este caso la deuda no es líquida ni está probada su
existencia; las dos cosas dependen del falloque declare si ha habido
ó no falta en el cumplimiento del contrato que se invoca y en caso
afirmativo si se deben ó no pagar perjuicios y el monto á que éstos
llegarán; siendo así no puede admitirse en cornpensacion.

Cualquiera de las dos condiciones que falte, existencia y cantidad,
no habrá compensacion aunque exista una de ellas.

Conocida su existencia y su monto, el Juez apreciará el valor de
la oposicion. (Mourlon, tomo 2, n. 1442.)

Hay, sin embargo, una escepcion al principio sentado por el ar­
tículo. Nos referimos á lo dispuesto en el arto 1580, por el cual se da
derecho al locatario para oponer en compensacion de los alquileres Ó

rentas que tenga que pagar, los gastos ó mejoras que el locador deba
pagarle, aun cuando el monto de esos gastos dependan de una li­
quidacion. (Véase fallo de los tribunales de Buenos Aires, citado.)

Para que la deuda se considere cierta es necesario que, si consta
en documento privado, sea reconocido en juicio. (Fallos de la S.
C., S. 2, tomo 4, p. 129.)

Esto no impide, como hemos dicho ántes, que el Juez suspenda la
ejecucion hasta que el demandante comparezca á reconocer ó negar
la firma del documento privado.

A.mbas exiKibles: Es decir, que no sean naturales; que si son
á plazo esté el plazo vencido, etc., etc.

¿Es compensable una deuda prescripta? Creemos que no. "La
deuda prescripta, dice Laurent, siguiendo la opinion de Aubry y Rau,
§ 32, nota 12, da accion al acreedor, pues la prescripcion no se
opera de pleno derecho; el deudor tiene una escepcion contra el
acreedor: la escepcion de prescripción; esta escepcion es perentoria
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desde que el deudor la invoca, por lo cual la compensacion es impo­
sible."

Si fuesen condicionales: Ya sean bajo condicion suspensi­
va ó resolutoria, rige el mismo principio.

Pagada una deuda á la cual se podia oponer la compensacion, se
entiende que se ha renunciado á ella, y no podrá oponerse en ade­
lante para pedir restitucion. (Laurent, tomo 18, n, 663.)

8~O-Pa.I'a que la. compcn sacion tenga lugar, es preciso que ambas
deudas consistan en cantidades de dinero, ó en prestaciones de cosas
fungibles entre si, dc la misma especie y dc la misma calidad, Ó en co­
sas inciertas /lO fungibles, solo determinadas pOI' su especie, con tal que
la cleccion pertenezca respectivamente á los dos deudores. (C. Com.,
961.) (Concuerda con tos arts. 601-Nota del codificador al art, 2241­
2324-3756-3757. )

CONCORDANCIAS

(L. 21, tito 14. Parto 50-Leyes 4 y 8, tito 31, Lib. 4, Cód. Romano-Leyes lO,
11Y 12, tito 2, Lib. 16, Dig.-Cúd. Francos, arto 1291-Sardo, 1382-Napolitano,
124'>-Holandc!l, 14().'j-de Luisiana, 2'2(5)-Goyena, 1124-Freytas, 1162 y 1164­
Cód. de Chile. W.')f:,inc. 1°-de California, 1686-Italiano, 1287-Aubry y Rau,
9 :t2G,nota 2-Rogron, comentario al arto 1391, Frances-Laurent, tomo 18, n,
389-Fallos de la S. C., S.2, tomo 4, p. 129.

Fungibles entre sí: De suerte que la una equivalga en cali­
dad á la otra. Como cada deudor tiene derecho á recibir la cosa
que ha estipulado, es necesario que cada uno de ellos reciba por la
campen sacian exactamente lo que hubiera ,recibido por el pago, Si
esto no es posible, no hay compensacion. La intencion de las par­
tes entra en mucho para hacer que una cosa sea fungible ó no. Mu­
chas veces una cualidad, insignificante para la generalidad, puede
no serlo para el deudor, y ser esa cualidad el motivo determinante

al formarse la obligacion.
Esto debe tomar en cuenta especialmente el Juez al determinar si

hay ó no compensacion; si de los términos de la obligacion se deduce
que ú los deudores les sería indiferente recibir una Ú otra cosa
de la misma especie, ó lo que es lo mismo, si en caso de ejecutarse
el pago, el deudor estaria en el deber de recibir la misma cosa que se
le opone en compensacion, el Juez la admitirá,

De la misma especie: Juan vende á Pedro una cosa en mil
pesos; el primero es deudor al segundo por la suma de mil pesos Ó

de cualquier otra cosa de este mismo valor. En este caso Juan no
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podria, cuando Pedro le exigiese la entrega de lo comprado, com­
pensar su obligacion, con lo que éste le debiese, puesto que ha­
biendo Pedro estipulado la entrega de una cosa determinada, no
podria ser obligado á recibir una suma de dinero ú otra cosa que
no era la comprada. Ambas deudas tendrian que cumplirse inde­
pendientemente, (Dalloz, palabra Obligaciones, n. 2618, 1°.)

Pertenezca respectivamente á los (leudores: O si per­
tenece á los acreedores, que esté hecha la eleccion al oponerse la
compensacion, siempre que ésta haya recaido en casos de la misma
especie y calidad, de modo que ambos acreedores se encuentren
despues de la compensacion como si hubiesen recibido cada uno el
objeto debido.

Supóngase que Pedro se compromete á dar á Juan un caballo que
elegirá Juan, en cambio de otro que Juan elegirá de los de Pedro.

En este caso, aunque alguno de ellos se resista á entregar el ca­
ballo elegido por el otro alegando compensacion con el que él ha
elegido de los de su acreedor, no habrá lugar á la compensacion,
puesto que si uno se opone es porque tiene interes especial en el
caballo que ha elegido y nadie podria probarle que el que él debe
es igual al que tiene derecho á recibir. Esto importaria dejar sin
efecto un acto por solo la voluntad de una de las partes.

Los tribunales de Córdoba han fallado ya el caso propuesto en
el sentido indicado, con costos al que oponia la cornpensacion.

8~I-Cuando ambas deudas no son pagaderas en el mismo lugur,
solo puede oponerse In cornpcusaciou, abonando las ':OSI:1,; del pago cu
el lugar en que deba veriflcurse. (C. Corn., 96;'>.) (Concuci-da cou los art -.
747-765.)

CONCOIWANCIAS

(Zachariw, § 5i1, nota 15-Dllranton, tomo 12, n. 3Hüy siguientes, trata es­
tensamente esto punto-Cód, Fruncos, art, 12~i-Sardo, 13."7-~a.polibllO, 1:250
-Hola.n<les, 14G8-de Luisiaua. :l21O)--Goyenn., arto 1130 y su eomentario­
i'reytas, 1168, inc. 5-CI)d. de California, 1703-C.jI1. do Chile. 1fil.i4, pero solo
cuando son de dinero-Aubry y Rau, 9 3'21i, notas 29 y 30.

A.bonando las costas: Se entiende que este abono será he­
cho al que tiene derecho de exigir el trasporte de lo debido: l. que
el que opone la compcnsacion tome en cuenta las costas de la
remesa," dice el art. citado del Cód. de Chile. Esto no quiere decir
que siempre debe pagar el que opone la compcnsacion. (Véase nota
30 citada de Aubry y Rau, y Laurcnt, tumo 18, n. -1-10.)
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8~~-Para quc se verifique la compensacion es necesario que los
créditos y las deudas se hallen espeditos, sin quc un tCl'CCI'O tenga ad­
quiridos derechos en vir-tud do los cuales pueda oponerse lcgüimamcnto.
(C. Com., 968.) (Concuerda con los arts. 736-826-1465 y sig uicntes.)

(;ONCORDANCIAS

(Cód, Frances, l~Sardo, 1389-Napolitano, I252-Marcadé, sobre el arto
1~ Frances)-Goyena, 1132-Freytas, 1186--Laurent, tomo 18, n. 441-Aubry
y Rau, § 326, notas 31 á 35.

En virtud de los euales pueda oponerse legítimamen­
te. Por ejemplo, el acreedor dice Marcadé, que se hace -adju­
dicatario del inmueble hipotecado, no puede en perjuicio de los otros
acreedores hipotecarios, pretender que se opere una compensacion
entre su crédito yel precio de la adjudicacion."

En el caso propuesto, solo podria compensar la deuda en la par­
te que sobrase despues de haberse pagado los acreedores hipoteca­
rios.

Lo mismo será en caso de estar embargado el crédito contra el
que se quiere oponer compensacion. (Véase Cód. de Chile, art.
1661.)

8~3-La,,; deudas y (TMitos entre parucularos y cl Estado no son
compensables en los casos siguientes:

l" Si las deudas de los particulares proviniesen de remates de cosas
del Estado, ó de rentas flscalcs, ó si proviniesen de contribuciones
directas ú indirectas. ó de alcance de otros pagos quc deban ha­
cersc en las aduanas, corno derechos dc almacenaje, depósito, ctc;
-(Concucl'da con los arts. 3879, inc. 2-3880, inc.ñ.)

2° Si las deudas y los ei-éditos no fuesen del mismo departamento Ó

ministerio;
:~o En el caso que los cl'yditos de lo.... par-ticulares so hallen compren­

dido .. en la eon-nlidaciou dI' lo...crórl itos eonu-a el Estarlo, qu(' hu­
biese ordenado la I('~·.

(;O~COlmANCIAS

(Freytas, llti!J-Tolllliel', tomo 7, 11. a7!J-L. 26, tito 1,1,Parto ija)-AlIbry y Rau,
§ 'i'2i, notas Ij y i -Instituta de Leguizarnon y Machado, Ilota 141.

N~·.-No ('s compcusahlc la obligncion de pagar danos t'l intereses
por no poder.se restituir la cosa de que cl propietario Ú poseedor lcglurno
hubiese sido despojado, ni la de dcvojvcr UIJ depú ...ito irrcgulur. (f:.
Com., 96i.) Conr-unrrln r-on los arts. 221!J-222:l.)
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(;ONCORDANCIAS

(LL. i), tit.3 Y ~;{, tito 14, Parto i)o-L. 4, tito 31, LIb. 4, Cód. Rom.-Marea­
dé, sobre el arto 1293 Franees)-Goyena, 112l>--Freytas, 1169, inc, 2 y 3­
Laurent, tomo lH, núms. 4<14 á 447-Aubry y Rau, § 327, notas 1,2 Y 3.

De pa~ar daños y perjuicios: Con mayor razon no es
compensable la de volver la misma cosa que ha sido objeto del
despojo. (Leguizamon y Machado, nota 141, al fin.)

HQbiese sido despojado: Cualquiera que sea el modo ó
forma en que se hubiese privado al poseedor de la posesion de la
cosa, rige la disposicion. Basta solo que se le haya quitado sin
intervencion de la justicia. (Nota 1a de Aubry y Rau.)

Por lo demas, rige la misma disposicion no solo para el despo­
jante y sus cómplices, sino tambien para sus herederos y terceros
poseedores, especialmente cuando ~e trata de una cosa hurtada.

Por la misma razon que el dueño puede perseguirla de cualquier
poseedor, no habria razon para permitir la compensacion cuando
el que la hurtó se la trasmitió á un acreedor del dueño. Lo contrario
se prestaría á muchos fraudes y abusos.

Depósito Irre¡:Qlar: Nose refiere á cuando el crédi to del de­
positario proviene de otro depósito: en tal caso, podrá el deposita­
rio oponer la compensacion. (Art. 2223.)

Cuando el depósito es regular en ningun caso habrá compensa­
cion (art. 2219), porque como dicen Aubry y Rau, las cosas que
forman el depósito regular no pueden ser fungibles, y la compen­
sacion no puede tener lugar sino por deudas de cosas fungibles.
Esto mismo es aplicable á nuestra legislacion. (Art. 820 y 2188.)

8~á-No son compensables las deudas do alimentos, ni las obliga­
cioucs de ejecutur algun hecho. (C. Com., 967.) (ConclIcl'da con 105
nrts. 374-Nol¡l dd codificador al art , 849.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 11t)2,inc. 4 y 11t)9, ine. ·1-Cód. Frunces, 1293, ine. 3-Goycna, 1126.

Ni la obllcaeion (le ejecutar QU hecho: Pero si la obli­
gacion de ejecutar el hecho se hace imposible y el deudor tiene por
esto que pagar indemnizacion de daños y perjuicios, su obligacion
será compensable con el crédito que tuviese contra el acreedor.

lIj~«;-No son compcusublcs entro pi deudor cedido ó delegado y .cl
ccsiouurio ó dclcguuu-io, los créditos conu-a el cedente Ó dclcgaute que
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sean poster-iores Ú la cesion notificada, Ó á In dclegacion aceptada. (O.
Com., \:164.) (Concuer-da con los ai-ts, 822-827-1460-1474 ~. fallo alli
citado.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Francés. 1295-Sardo, 1&'l6-Napolitano, 1249)-Goyena, 1128-Freytas,
1181-Laurent, tomo 18, núms, 466 y siguientes.

~~7-Tl'atúndosedetitulos pagaderos á la órden, 110 podrá el deudor
compensar con el endosatario, lo que le debiesen los endosadores pre­
cedentes. (C. Com., 964,) (Véase las citas del art. anterior.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 11l:l'2 y las concordancias del art, antArior-Fallos de la S. C., S. 2,
tomo 7, p. 485.

8~8-E1 deudor ó acreedor de UII fallido solo podrá alegar cornpen­
sacien en cuanto á las deudas que ántes de la época legal de la falencia
ya existían, y erun exigibles y líquidas; mas no en cuanto á las deudas
contruidas, (¡ qne se hicior-au exigibles y liquidas después de la época
legal de la quiebr-a. El deudor del fallido en este último caso, debe pagar
¡Í la masu In que deba )' entrar por su crédito en el concurso .genei-al del
fallido. (Concuerda con los arts. 817-818-822.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1185-Laurent, tomo 18, n.413--Aubry y Rau, § 326, nota 15.

8~9-EI fiador no solo puede compensar la obligacion que le nace
(le la fianza con lo que el acreedor le deba, sino que tambien puede invo­
('al' y probar lo (¡ue el acreedor deba al deudor principal para causar la
r-ompcnsucion (¡ el pago de la obligacion. Pero el deudor principal no
puede invocar como compensable su obligacion, con la deuda del acree­
dor al fiarlor. (C. Com., gm.) (Concuerda con los arts. 2020 á 2022.)

CONCORDANCIAS

(L. 21, tito 11, P:I.1"t..!j· -L. 5, tit.~, Líb.Iu, Dig.-e<id. Frances, art.l294-Sar­
do. lH.";)--~apolitano, 124i:l--Holalldc8, 14(0)-Goyena, 1127-Freytll.tl, 1178 y
lli!J--Laurcllt, tomo 18, n. 4~i-Mourlon, tomo 2, n. 1155.

Lo que el acreedor deba al deudor principal: El fiador
puede oponer en compensacion el crédito del deudor principal con­
tra el acreedor, ignorándolo su afianzado y aun contra su voluntad.
(Art. 2021.)

No pnede invocar como compensable: Rige el mismo

principio aunque la fianza sea solidaria. La solidaridad únicamente
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determina las relaciones de derecho entre el fiador y el acreedor;
pero con respecto al deudor, ella existe siempre como obligacion
subsidiaria. El acreedor principal no puede disponer de lo que per­
tenece esc1usivamente al fiador, como sería la deuda que el acree­
dor tuviese en favor del fiador. (Laurent, lugar citado.)

8:IO-El deudor solidario puede invocar-la cornpensacion del crédito
del acreedor con el cr-édito de él, ó de otro de los codoudores solidarios.
(C. Com., 963.) (Concuerda con los urts, 707-715-810.)

CONCORDANCIAS

(Marcadé, n. 837)-Véase las concordancias del arto 707.

831-Para oponerse la cornpensacion, no es preciso que el crédito al
cual se refiere se tenga por reconocido. Si la corupcnsacion no fuere ad­
mitida, podrá el deudor alegar todas las defensas que tuviere. (Concuer­
da con el arto 819.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1184.

Es indispensable tener en cuenta para todas las cuestiones que
puedan suscitarse sobre la reconvencion de que habla el presente
artolo espuesto por Laurent, tomo 18, 10, 473 á 483.



TíTULO XIX

De las transacciones

83~-La u-ansaccíon es un acto jurídico bilateral, pOI' el cual las
partes, haciéndose concesiones reciprocas, estingucn obligaciones liti­
giosas ó dudosas. (Concuerda con el art. 724, inc, 4-872.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 418-Véase, L. 34, tit.14, Parto 50-L. 38, tito 4, Lib. 2, Cód.
Rom.-L. 1, tito 15, Lib. 2, Dig,-Cód. Frances, arto 2044-de Luisiana, arto 3058
-Sardo, 2083--HolandeB, 1888-Austriaco, 1380)-Freytas, 1196-Goyana,I713
-Cód. de Chile, 2446.

833-Son aplicables á las u-ansacciones todas las disposiciones so­
bre los contratos respecto á la capacidad de contratar, al objeto, modo,
forma, prueba y nulidad de los contratos, con las csccpciones y modifi­
caciones contenidas en este título. (Concuerda con los arts. 834-837-954
-1144 Ysiguientcs-I 160-1 167-1180 y sus concordantes-1184, iuc. 8­
1190.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1197.

83"-Las diferentes cláusulas de una transaccion son indivisibles, y
cualquiera dc ellas (lue fuese nula, 6 que se anulase, deja sin efccto todo
el acto de la transacción. (Concuerda con los arts, 534-847-Nota del
codificador al art , 850-1039-1176.)

CONCORDANCiAS

(Aubry y Rau, i 421-Merlin, verbo Trans., § 5, n. 3-Troplong, Transac., n.
133.)

83á-.Las tranfiacciones deben interpretarse cstrictamcnto. No reglan
sino las diferencias respecto de las cuales los contrarantcs han tenido
en realidad inteucion de u-ansigir, sea clue esta intención resulte esplíci­
tamente de los términos de clue se han servido, sea (lue se reconozca co­
mo una consecucnciu necesar-ia de lo que se halle cspreso. (Concuerda

con los arts. 533-l:l74.)
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CONCORDANCIAS

(L. 9, tito 11>, Lib. 2, Digo.-Cód. Francos, arts. 204..'1 Y :ro4fl-Sardo,~Ho­
laudes, lH!)'¿-de Lursiana, arto 3040--Anbry y Rau, ~ 421-Zaeharill!, § 768­
Merlin, Rep. verbo Tran.yact., § 4)-Freytas, I~OO-Mourlol1, tomo S, n , lUlO, §
So-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 14, p. 100.

En caso de duda sobre si en la transaccion se ha comprendido
ó no tal ó cual punto, se juzgará como no comprendido.

Si el derecho ó derechos sobre que versare la transaccion no
son dudosos ó litigiosos, no se entenderá que hay transaccion. (Frey­
tas, 1201.) En tal caso se aplicarán para su validez las reglas
propias del carácter del acto ejecutado, y no las que rigen para las
transacciones.

8:16-Por la transaccion 110 se trasmiten, sino que se declaran ó re­
conocen derechos que hacen el objeto de las diferencias sobre que ella in­
terviene. La declaración ó reconocimiento de esos derechos no obliga al
que la hace á gurantirlos, ni le impone rc-pousubif idad alguna en caso
de cviccion,: ni for-ma un titulo propio en qué fundar la prescripción.
(Concuerda con los nrts. 854-855-1476-2115.)

CONCORDA~CIAS

(L. 33, tito 4, Lib. 2. CM. Rom.i--Aubry y Rau, § 421-Pothier, De la vente, n.
G47-'froplong, TraM., núms. 7 álO)-Freytas, 1~11 y 1212-Tapia, tomo 2°, cap.
25, tito 4, n. S-Notas 16 Ó.22 de Anbryy Rau, § citado.

Ni le impone I'csponsabilidad algona en caso de evfe­
cion : Esto no es aplicable, dicen Aubry y Rau, alos objetos que,
sin formar la materia de la transacción, han sido dados por una de
las partes como precio ó como condicion, de lo que la otra parte ha
hecho á su vez. La transaccion constituye en este caso respecto al
obje to cedido, un título traslativo susceptible de servir de funda­
mento á la usucapion, y que impone responsabilidad al cedente en
caso de eviccion.

El caso que notan aquí estos autores es el mismo legislado por
nuestros arts. 854, 855 y 2115.

8:17 -La validez de las u-ausaccioucs 110 está sujeta á la observancia
de Iormulidadcs e;;II'iJISl'r~a"; pCl'O las pr-uebas de ellas están subordina­
das á las disposicion.», ,",ohl'l! las pruebas di' los contrato". (Concucrdu
f'onlosal'ls. H:~:~-H74-1020-1021-1184,inc. H-1193.)

CONCORDANCIAS

Freyta.s, 1203, iuc. 3-Cód. Franees,20'U, inc. ::!-Anury y Rau. § 'l~O. notas G
y 7-Zacharilll. ter; notn G-F allos de In S. C" R ::!,tomo 5, p. 399.
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Pero la prueba de ella: La transaccion puede hacerse ver­
balmente, si se quiere, cuando no versa sobre trasmision de bienes
inmuebles; pero si ella es negada en juicio por una de las partes, no
será admitida la prueba testimonial, si el valor sobre que versa pa­
sa de doscientos pesos. (Art. 1193.)

Si cuando deba ser hecha en escritura pública, lo fuese en instru­
mento privado, cualquiera de las partes podrá exigir la escritura pú­
blica en los términos del art. 1187.

838-Si la transaccion versase sobro derechos ya litigiosos no SI) po­
drá hacer válidamente, sino presentándola al Juez de la causa firmada
por los interesados. Antes quc las partes se presenten al Juez csponien­
do la transacción que hubiesen hecho, ó ántes que acompañen la escr-itu­
ra en que ella conste, la transaccion no se tendrá pOI' concluida, y 105 in­
teresados podrán desistir de ella.

CONCORDANCIAS

Freytas, 1203,me. l-Fallos de laS, C. de la Capital, tom.z, p. 352.

y los interesados podrán desistir de ella: Esto da á
entender que cuando la transaccion versase sobre derechos litigiosos,
no será aplicable 10dispuesto en los arts. 1185 y 1188. Se le apli­
cará en tal caso 10 dispuesto en el art. 1186.

Es decir, pues, que hecha la transaccion por escrito, si no se pre­
senta al Juez para su aprobacion, el acto no queda concluido ni

como obligacion de hacer, puesto que tienen derecho las partes
á desistir de 10 pactado hasta el momento de presentarse.

No sucede así cuando la transaccion no versa sobre derechos li­
tigiosos, como hemos dicho ántes. En este caso las partes no pue­
den desistir despues que el acto consta por escrito-queda sujeta á
las reglas que rigen los demas contratos.

CAPITULO 1

De los que pueden transigir

8:19-No se puede trallsigir' á nombre de otra PCI',;OllU smo con su
podcr especial, con indicación de los der-echos ú obligaciones sobre quc
debe versar la transaccion, ó cuando el porler facultare ospresamentc
para todos los actos f1U(~ el porlerdnutc pudiera cclcbrnr. incluso el de
transar'. (Concucnla COII los arts. I l:ll:lO-18l:lI , inc. 3.)
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CONCORDANCIAS

(Ley 19, tito 5, Parto 3·-Cód. Frances, 1985-Sardo, 2021-Holandes, 1833)­
Goyena, 1714-Cód. do Chile, 244S-Freytas, 1198, inc. 10-Cód. de California,
3295, Adicion al la Glosa, 112 y 113, de Gregorio Lopez á la L. 19 citada.

Sobre qne debe versar la transaeeion: No es necesario
que en el poder se faculte ó se diga cuáles son las concesiones que
ha de hacer el mandatario, ni las obligaciones que ha de contraer;
las palabras copiadas se refieren únicamente á los puntos que se han
de decidir en la transacción, pero no á la manera de decirlos; sobre
esto se supone que el mandante habrá dado instrucciones á su
mandatario.

Si éste transa sobre un punto que espresamente no está designa­
do en el mandato, el acto será nulo si el mandante no lo ratifica.

Hecha la transaccion sobre los puntos indicados, y llenadas las
formas legales, su eficacia no depende de la aceptacion del man­
dante. Le es obligatoria como todo acto practicado por un manda­
tario que obra en lo? límites del mandato.

Incluso el (lc transar: No basta, pues, el poder ámplio y
general; es necesario que csprcsa y especialmente se faculte para
transar.

8<10-No puede u-ansigir el que 11;) puede disponer de los objetos que
se abandonan en todo ó en parte. (Concuerda con los arts, 1040-3383,
última partc.)

CONCORDANCIAS

(Zacharire, § 767, nota 2-Aubry y Rau, § 420-Troplong, n. 7 y siguientes)
-Freytas, 1197-Cód. Franc'os,2045, inc. 1-Cód. de Chile, 2447.

El que no puede dls.oner: Una transaccion puede ser
convenida por una persona que tiene capacidad en general para
enagenar sus bienes; pero por un motivo e special no ser capaz de
enagenar el objeto comprendido en la transaccion; en este caso el
auto será nulo con arreglo á lo prescrito en este artículo.

8·' .-No pueden hacer transacciones: (AI'1. 1160.)
1" Los agentes del Ministerio Público, tanto nacionales como 1)\'0­

vincialcs , ni los procuradores de las Municipnlidades;
2· Los colectores ó empicados fiscales de cualquier denominacion cn

todo lo (IUC respecta ú las rcutas públicas; (AI'1. :H.)
3" Los representantes ó a gcutes de personas jurídicns, en cuanto á

Ins derechos y obligaciones de esas pCI'sonas, si para la transac­
cion no fuesen legalmente autorizados; (AI'lo:n.)
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4" Los albaceas, en cuanto á los derechos ~' obligaciones dc la tos­
tamentaria, sin autorizaciou del Juez competente, con previa au­
diencia de los interesados; [Art. 3383, última purto.)

5° Los tutores con los pupilos que se emanciparen, en cuanto á las
cuentas de la tutela, aunque fuesen autorizados por el Juez; (AI'tS.
450, inc, 3-465.)

6° Los tutores ~- curadores en cuanto á los derechos de los menores
é incapaces, si no fuesen autorizados pOI' el Juez, con audiencia
del Ministerio de Menores; (Art. 443, inc. 5.)

7° Los menores emancipados; (AI't. 135, inc, 5.)

CONCORD ANClAS

Freytas, 1198-Cód. Frances, 2045-Goyena, 1715 á 1717.

Tampoco pueden transar las mujeres casadas. (Art. 189.)
Este art. no es mas que una repeticion de lo mismo que se ha di­

cho en los arts. concordantes, por lo cual lo creemos inútil desde el
inciso 3 hasta el último.

CAPITULO II

Del objeto de las transacciones

8"!!-La accion civil sobre indernnizacion dcl daño causado por UII

delito puede SCI'objeto de las trunsaccioncs: pero no la accion para acu­
sar y pedir el castigo de los delitos, sea por la parte ofendida, sea pOI'
el Ministerio Público, (AI'tS. 19-1097,)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, arto 2046-Sardo, 2OB.5-Holandes, 1890-Véase L.2'l, tito 1,
Parto 7a-L. 18, tito 4, Lib. 2, Cód. Rom.)-Goyena, 171!J-Freytas,l1oo, inc.T«
-CM. de Chile, 2450-de California, 3299-Aubry y Rau, § 420, n. 4-Fallos
de la C. de la Capital, tom. 1, p. 173.

La transaccion sobre la accion de daños causados por un deli­
to solo puede tener lugar despues del fallo en el juicio criminal. Así
se ha establecido por el fallo citado.

El arreglo entre el ofensor y el ofendido no quita la aplicacion de
la pena. (Cód. citado,) cuando se trata de delitos penados por el
derecho criminal.

El art. que estudiamos solo se refiere á aquellos delitos cuya pena
puede ser pedida por el Ministerio Fiscal, porque su castigo inte­
resa á la sociedad; pero no cuando el delito es de aquellos que so­
lo el ofendido tiene derecho á pedir su castigo. Tratándose de estos
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ultimos, la accion para pedir su castigo puede renunciarse. (Art. 1097
y su comentario.)

Así, por ejemplo, la accion criminal por calumnia á injuria, pue­
de renunciarse por una transaccion, porque su castigo no es propia­
mente una medida de órden público.

8"3--No se puede transigir sobre cuestiones de validez 6 nulidad
de matrimonio, á no ser que la transacción sea á favor del matrimonio.
(Concuerda con los arts. 19-21--1059 )' siguicntos-e-Izzs.)

CONCORDANCIAS

(Ley 24, tito 4, pa Sa)-Goyena., 1720-Freyta.s, 1190, inc. 2-Cód. de Cnlifor­
nia.,3300.

El matrimonio no puede quedar sin efecto sino por su nulidad en
los casos espresamente determinados por la ley; es por esto que las
partes no pueden dejarlo sin efecto por una mera convencion. Las
leyes que 'rigen la validez á nulidad del matrimonio son mas en mira
del órden público' que de los particulares. (Véase nota del Dr.
Vclez al tito "Del matrimonio.")

lIj""-La,., cosas que están fuera del cornei-cio, y los derechos que no
SOIl susceptibles de scr materia de una convcncion, 110 pueden ser objeto
de las u-ansncciones. (Concuerda con los arts. 19-832-848-1167-22())­
2336.)

CON CORDAN CIAS

Zncharise, § 767, nota 12-Aubry y Rau, § 420, notes.

Este arto es una repeticion del 833, puesto que allí dice que las
reglas sobre el objeto de los contratos son aplicables al objeto de
las transacciones, yen ese título sobre los contratos se da ya esta
misma disposicion, y tambien en el arto 953.

En muchas de estas disp osiciones repetidas hacemos el comenta­
rio en una de ellas, las cuales encontrará el lector en los concor­
dantes.

8/lá-No se puede transigu- sobre contestaciones relativas á la pa­
tr-in potestad, ó á la autoridud del marido, ni sobre el propio estado de
familia, ni sobro el derecho á reclamar el estado (lue corresponda á las
pcrsouns, sea pOI' filiacion natural , sea pOI' filiaciou legitima. (Concucr­
da con los arts, )\)-21-262-Nota del codificador al tít. Del Matrimonio­

-872-1218-1219.)



8"D-Rn todos los domas casos se puede transigir sobre toda clase

Con solo el arto843, habria quedado comprendido el presente.

(lj El Dr. Segovia, nota 11al o.rt. 844, hace la mismo. critico., y con mucho.
razono
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8-1,.-Si la transaccion fuese simultanea sobre los intereses pecunia­
rios y sobre el estado do la persona, será de ningun valor, háyasc
dado un solo precio ó una sola cosa, ó bien un precio ~. una cosa distinta
por' la renuncia del estado, '! pOI'el abandono de los derechos pecunia­
rios, (Concuerda con el art. 834.)

8-1G-La transacciou es permitida sobre intereses puramente pccu­
niarios suhordinadosal estado de una persona, aunque ésto sea contcs­
tado, con tal que al mismo tiempo la trausaccion no verse sobre el cs­
tado dc ella. (Concuerda con los arts. 262~' los concordantes del art , an­
terior.)

A este arto se puede aplicar lo mismo que hemos dicho al' ha­
blar del anterior. (1)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 42O-Merlin, Repert. verbo Trans. § 2, n, 5-Troplong, Trans.,
n,64)-Cód. de California,d30l-Véase arto siguiente,

CONCORDANCIAS

(Troplong, n, 68)-Aubry y Rau, § 420,

CONCORDANCIAS

(Za.charile, § 767,nota 3 en el § 377-Aubry y Rau, § 42O)-Véase las con­
cordancias del arto 843.

8"8-No puede haber transaccion sobre los derechos cventuales á
una sucesion, ni sobre la sucesion de una persona viva. (Concuerda COIl

los arts. 1175-1449-3311-3599.)

CONCORDANCIAS

(Zacharire, § 7G2-Aubry y Rau, § 420)-Véase las concordancias del o.rt.
citado,

Permitir las convenciones sobre herencias futuras sería especular
con la muerte de una persona, lo cual es contrario á las buenas cos­
tumbres, y hasta pondria en peligro la vida de la persona de cuya
sucesion se tratase.
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de derechos, cualquiera que sea su especie y naturaleza, y aunque es­
tuviesen subordinados á una condiciono (Véase arlo 374 ~. 825.)

CONCORDANCIAS
(Aubry y Rau, § 420.)

CAPITULO III

Efectos de las transacciones

8áO-La transaccion estingue los derechos ~r obligaciones que las
partes hubiesen renunciado, y tiene para con ellas la autoridad de la
cosa juzgada. (Concuerda con los arts. 724, inc . 4-868.)

CONCORDANCIAS

(L. 34, tit.l4, Part.5°-L. 20, tit.4, Lib. 2, Cód. Rom.-Uód. Francos, ar t,
2052-Snrdo, 2OS1-Holandes, 189fi-de Luisiana, 3Q4;j)--Goycna, 1726---Freytas,
1206-Cód. de Chile, 24GO-Mourlon, tomo ::J, n, 1187.

Tiene para con ellas la aoto."hIa«I de la cosa juzgada I

Si bien la transaccion tiene algunos puntos de cont acto con el fallo
pasado en autoridad de cosa juzgada, se diferencia de éste en mu­
chos otros. La transaccion puede ser rescindida ó anulada por las
causas enumeradas en el capítulo IV de este título, lo cual no sucede
con el fallo; éste puede dejarse sin efecto en parte, miéntras que la
transaccion es indivisible en el sentido de que la existencia de sus
distintas cláusulas depende de la estabilidad de todas ellas. (Véase
Mourlon, lugar citado y arto 834 Argentino.)

8ál-La u-ansaccion hecha pOI' uno do los interesados. ni perjudica
ni aprovecha á tercero ni á 10.:-' domas inicrosndos, aun cuando las obli­
gucioncs sean indivisibles. (Concuerda con los arts. 503-687-1 Hm.)

CONCORDANCIAS

(Ley ~, tito 2'2,p. ::Jo-L. ~, tito (JO, Lib. 7, Cód. Rom.-Cód. Frunces, :m51­
Sardo, 2000-Holandes, 394-En contra, Troplong, n. 127-Aubry y Rau, 421)­
Freytas, 1209-Goyenn, 1722-Zachari~, § 7lXl-Cód. de Chile, 2<l61-Fallos de
Drago, p. 58.

Esta disposicion es una consecuencia de lo dispuesto en el arto 687
y sus concordantes. Debe considerarse comprendidos aquí aun á los
coherederos, que para el caso legislado, están en las mismas condi­
ciones que cualquier otra persona estraña,

8á~-La transacciou cutre el acreedor y cl deudor estiuguc la obli­
gacion dc.~.•fi~dOl', aunque é"IC estuviera ya cnnduuado al pago 3POl' sen-
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CONCORDANCIAS

Freytas, 1207.
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Estingue la obligacion del fiador: Para que la transac­
cion pueda cstinguir la obligacion del fiador es necesario que se
opere una estincion propiamente dicha ó una novacion en la obliga­
cion afianzada. ASÍ,por ejemplo, si la transaccion da por resultado
acordar al deudor una próroga para el pago, la obligacion del fiador
queda estinguida; lo mismo sucederá si la obligacion se modifica
respecto al objeto principal, á su causa, al lugar del pago, etc.

Pero si la transaccion solo da por resultado librar al deudor de
una parte de la obligacion, quedando subsistente por el resto, la
obligacion del fiador por esa parte. En este caso continúa hay
solo estincion por una parte de la deuda, y por lo mismo la obli­
gacion del fiador subsistirá por el resto. Viene á ser este caso co­
mo si el deudor pagase parte de la deuda principal; y como es sa­
bido que miéntras no se estinga totalmente la obligacion principal
subsisten las accesorias, tenemos que en el caso de transaccion
sucederá lo mismo.

Si el deudor ha dejado subsistente la deuda por renunciar á las
escepciones que podia oponer al pago, su renuncia no impide que
el fiador las haga valer. (Art. 2021-2022-2023.)

Condenado al pago por sentencia: Véase el art. 860, que
da el verdadero alcance.

tcncia pasada en cosa juzgada. (Concuer-da con los arts. 829-880-2021
-2022-2046.)

8á3-La trausaccion hecha COII UIII) de los deudores solidarios 31)1'0­

vecha á los otros, pcro no puede ser-le-s opuesta; y r-eclprocumcntc , la
transaccion concluida con uno de los acreedores solidarios puede SOl'

invocada pOI' los otros, mas no ser-les opuesta, sino pOI' su parte en el
crédito. (Concuerda con los arts, 707-809-810-830.)

(Cód. Francos, 2051-Aubry y Rau, § 421)-Frcytas, 1208-L. 20, tito 22, p.
3"-Za.chari~, § 7(',8, nota. 4.

Pero no puetle serle8 opuesta: El Dr. Velez da la razon de
su primer inciso, fundándose, en el principio de que nadie puede
obligar á otro sin su consentimiento. El deudor solidario po­
drá estinguir ó disminuir la obligacion, pero no puede hacerla mas
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gravosa sin el consentimiento de sus codeudores. A ese primer
inciso es aplicable lo que hemos dicho en el comentario al art. an­
terior.

Respecto á la segunda parte del art. es una consecuencia de lo
dispuesto en el art. 717 Y tambien de que la transaccion es un medio
de estinguir las obligaciones,

Es por esto que estinguida de cualquier manera por la transac­
cion, los otros acreedores podrán invocarla para exigir en parte el

crédito contra el acreedor que, por efecto de la transaccion, libró al
deudor; pero esa transaccion no podrá serIes opuesta, sino en pro­
porcion á su parte en el crédito.

Este puede tener lugar en los casos de los arts. 854 y 855.

8á,I-La eviccion de la cosa renunciada pOI' una do la" partes en
la tr-ansacción, ó trasferida á la otra que se juzgaba con derecho á ella,
no invalida la u-ausacciou, ni da lugar á la restitución do lo quc por
ella se hubiese recibido, (Concuerda con los arts. 83fi-147G.)

CONCORDAXCIAS

(Pothier, n. 646, (de In. ventn.)-Troplong, n , 12-Aubry y Rau, § 422-En
contra, Freytas, 1212)-Véase Zachnriee, §7G8, nota 7-Tapia, Febrero Refor­
mado, tomo 2, cap. 25, tito 4, n, ~.

No in"alida lo trallsaeeion: Esto es una consecuencia del
art. 836. Véase el art. 855, que es el complemento de lo dispuesto
aquí.

8áá-La parte quc hubiese transferido á la otra alguna cosa como
suya cn la transaccion, si el poseedor rle ella fuese vencido en juicio,
está sujeta á la indcmuizaciou de pérdidns é intereses: pCI'O la oviccion
sucedida 110 hará revivir la obligncion cstinguida cn virtud do la u-an­
saccion. (Concuerda con los arts. 783-20\H á 2117.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1212Ylas del arto anterior.

Pér.Udas é Ineereses : Estas se regularán por el valor que
tenía la cosa al tiempo de la eviccion.

Pero si la cosa no ha sido trasmitida como de propiedad del que
la da, sino que pretendiendo el que la recibió derechos sobre ella, el

otro no hizo mas que dejar de oponerse á su poses ion comprome­
tiéndose en la transaccion á no turbarlo en lo que él cree su derecho,
el evincido no tendrá ningún derecho contra la otra parte. (Art. 836.)



Nulidad de las transacciones

CAPITULO IV

CO:-JCORDANCIAS

(Cód. Francés. 2050-Sardo, 289-Holandes, 1893)-Goyena, 1723--Freytas,
1210-Cód. Italiano, 1770-Cód. de Chile, 2464.
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Un nue,'o derecho sobre la cosa renunciada: Aunque
este derecho sea exactamente igual al que se renunció en la tran­
saccion se podrá ejercer sin perjuicio de la existencia del acto.

Cuando en la transaccion no se renuncia espresamente los de­
rechos futuros sobre la cosa que se ejercia el que fué objeto de la
transaccion, se entiende que esa renuncia solo es de los derechos
actuales; es por esto que los que nazcan despues de ella, sean ó
no iguales á los renunciados, pueden ejercerse siempre que, como
decimos, no se hayan comprendidos expresamente en la transaccion.

Si la renuncia solo comprende una determinada clase de dere­
chos futuros, podran ejercerse los que nazcan despues que no sean
del mismo carácter; la razon es que las transacciones son de es­
tricta interpretacion, no pudiendo estenderse sus consecuencias mas
allá de lo que esplícitamente han convenido las partes. (Art. 835.)
Solo estingue los derechos espresamente renunciados. (Art. 850.)

8á6-Si una dc las partes en la transaccion adquiriere un nucvo
derecho 501>I'C la cosa renunciada ó transferida á la ou-a que sc juzgaba
con derecho á ella, la n-ansaccíon no impedirá el ejercicio del nuevo
derecho adquirido. (Concuerda con los arts. 835-850.)

~á"-Las transacciones hechas pOI' CITor, dolo, miedo, violencia ó

falsedad de documentos, 5011 nulas, ó pueden ser anuladas en los casos
en (IUC pueden serlo Jos contratos que tcngun estos vicios (Concuerda
con los arts. 833-1157.)

CO:-JconDANCIAS

(Ley os, tito s, Lib. 12, Dig.e-Leyes z, HJ Y2CJ, CM. Rom. De trans.)-Nota del
codificador al arto H50 y nuestro comentario á dicho art.-Goyena, 1727-Cód.
Francos, 205a á 205B- Cód. de Chile, 2453---2454- 245GY 2457-Cód. Italiano,
1773 á 1777.

Con las referencias de este arto creemos inútil repetir aquí lo que
disponen los arts. 923 adelante.

Cuando la transacción adolece de alguno de los vicios de que habla
el art. no habrá mas que buscar en el título "Oc los hechos" cl efecto
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que en todo acto jurídico produce el vicio que hace el acto nulo ó
anulable.

838- La transaocion es rescindible cuando ha tenido pOI' objeto la
cjecucion dc un titulo nulo, () (le- l'cg-Iu)' los erectos de derechos (Iue no
tenían otro principio que el título nulo que los habia constituirte, hayan
Ó no las par-tes conocido la nulidad del título, ó lo huyuu supuesto
válido por CI'I'OI' de hecho lÍ pOI' error (\t~ derecho. En tal caso la tran­
saccion podrá solo SCI' mantenida, cuando csprcsamcntc se hubiese tra­
tado dc la. nulidad del título. (Concuerda con los arts. 41:18-\045.)

CONCORDA~CIAS

(Aubry Y Rall, § 42'l, nota. !)-Zaehnrüe, § 769, notas 4,5 Y li)-C úd. Francos,
2052 y 2054-Freytns, 1204, incs, 1, 2 Y 3-C6d. de Chile, 24M-Cód. Italiano.
1774 y 1775.

Coando ha tenido por objeto la ejecucion de un título
nolol Mourlon, tomo 3, n. 1178, trae el ejemplo siguiente: "Pri­
mus y Secundus han transigido sobre una diferencia relativa á la
estension de un legado; mas tarde, Primus, pretendido deudor del
legado, descubre que el testamento es nulo, y hace pronunciar su
nulidad. La transaccion es anulable, pues que la pretension de
Secundus, sobre la cual ha tenido lugar la transaccion, está funda­
da sobre un titulo nulo; está despojado de todo fundamento ...

Tal es el caso legislado por nuestro art. y que tiene por base lo dis­
puesto en el art. 498. La causa de la transaccion, que era la existen­
cia del legado, ha desaparecido con el título que servia de funda
mento.

Dayan ó no las partes conocido la auUdad del título:
En el ejemplo citado, casi todos los Cód. y autores están por la es­
tabilidad de la transaccion, fundándose en que al transar las partes
conociendo la nulidad del título, se debe entender que han renuncia­
do á pedir su nulidad. Hay en esto, dicen, una confirmacion tácita.

Nuestro art. ha resuelto esta cuestion, como se ve, en sentido
contrario. El legado podrá ser anulado sin que el conocimiento por
parte de Primus, de la nulidad del testamento, le dé derecho á Se­
cundus para rechazar la accion de nulidad que dará por resultado
la devolucion del legado recibido sin causa. La falta de causa para
que Secundus reciba el legado, es el fundamento principal y muy
racional para que el Dr. Velez se haya separa do de lo sostenido
por muchos jurisconsultos.

Cuando se hace una venta ó se ejecuta cualquier otro acto de



(1) El Dr. Segovia, en la nota 21 al arto que nos ocupa, dice "que cuando las
partes han conocido la falsedad parece que no podrán alegarla." Esta intor­
pretacion es contra el testo espreso, que dice "hayan 6 no las partes conocido la
nuJ;ukuldel titulo." Se habla, pues, de nulidad y no de falsedad. En el párrafo si­
guiente dice el mismo autor: "Parece que el error de derecho respecto á lo.
verdad de los documentos no autoriza á alegar la [alsedad:" Esto. interpretacion
es tambien contra el testo, que dice lOÓ lo hayan supuesto válido por error de
hecho 6 de derecho." Si bien esta parte de la. disposicion está en contra. de lo.
opinion de autores respetables, ella es ley, y miéntras el Congreso no la. refor­
me hay que aplicarla sin torcer su sentido. Por lo demás, suponemos que
cuantío el Dr. Segovia habla de [alsedrul. en el párrafo trascrito, quiere decir ntt­

lidad, porque pensarnos que jamas puede haber error de derecho cuando se trata
de un documento que se sabe osfal.yifil'(('{o, pues que nadie puede creerse obli­
gado á cumplir lo impuesto en un documento que le consta que es (al.yi(ica4o.
Si no se conoce esta circunstancia, habrá un error de hecho. Ningun autor su­
pone que por un titulo falsificado pueda haber ('1'1'01' de derecho. Es por esto
que suponemos que el Dr. Segovia, cuyas opiniones respetamos mucho, Re re­
fiere á los documentos nulos, y IJor lo mismo tratamos de falsa su interpreta­
cion, por ser contra el testo csp r eso. Del titulo falso ya se habla en elart.
8,57.En los documentos nulos si puede haber error de hecho ó do derecho; así
en el ejemplo citado en el comentario, habrá un el' rol' de hecho si se creo qUII el
testamento estaba firmado por escribauo y testigos no eatándolo , y de derecho
cuando sabiendo que faltaba la firma (le algunos testigos do los indispensa­
bles se creía que el testamento seria válido sin esta formalidad.

esta naturaleza cuyo instrumento de obligacion es nulo, es racion al
suponer que si las partes ejecutan el acto conociendo la nulidad del
título, han querido confirmarlo, porque así les convenia, ó por
cualquier otra causa.

Pero cuando se entrega una cosa sin que se deba, sin ánimo de
donar, no hay razon alguna para suponer una confirmacion de un
acto que jamas ha querido ejecutar el deudor.

¿Qué equidad habria en sostener como válido el pago hecho sin
causa, cuando no se puede suponer la intencion de donar?

Ninguna, absolutamente. (1)

Por error de hecho ó de derecho: Es una consecuencia
de lo dispuesto en los arts. 784-796 y 797.

Se hubiese tratado de la nulidad del acto: En este ca­
so varia n las consideraciones en que se funda la primera parte de
nuestro art. Si se ha cuestionado, en el ejemplo citado, sobre si el
testamento era ó no nulo, la voluntad del que transa accediendo
sobre la validez del legado es espresa é indudable. En tal caso hay
que aplicar el principio de que la voluntad de las partes. claramente
manifestada en un acto forma ley para los contratantes.

Como se ve, el art. que venimos estudiando solo habla de títulos

38 CONCORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL
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me/os, 10 cual es muy distinto á título falso. Respecto á la falsedad,
que en todos los Códigos es tratada en arts. distintos (arts. 2453 y
2454 del Cód. de Chile), ya nuestro codificador ha dicho en el arto
857, que todas las transacciones hechas por falsedad de documentos
son nulas. (Véase Cód. Frances, arto 2055 y Aubry y Rau, § 422,
nota 6.)

8áU-La transaccion puede SCI' rescindida pOI' el descubrimiento de
documentos que no se tU\'O conocimiento al tiempo de hacerla, cuando
resulta de ellos que una dc las partes no tenia ningun derecho sobre el
objeto litigioso. (Concuerda con los arts. 784-796-797.)

CO:'<lCORDA~CIAS

(Cód. Frunces, 2\.J5í-Sardo, 209G---Holandes, l000-de Luisiana, 3051l-Zacha­
riee, íb'9-En contra, L. 19. tito 4, Lib. 2, Cód. Rom.-Cód. de Austria, 1387.

Documentos qne no se tuvo conocimiento al tiempo de
hacerla: . Sea ó no por ocultacion fraudulenta que los documentos
no se hayan conocido, regirá el mismo principio.

Algunos Cód., entre ellos el de Chile, solo permiten rescindir la
transacción cuando el desconocimiento de los títulos ha tenido lugar
por ocultacion fraudulenta.

Por nuestras leyes no existe tal distincion; y creemos que, dado
los términos del art., aunque la ignorancia provenga de negligencia
en una investigación de hecho por parte de aquel á quien los títulos
favorecen, podrá rescindirse la transaccion.

Pero si resulta que los títulos presentados han estado en poder del
que se quiere valer de ellos para dejar sin efecto el acto, la accion
sería rechazada porque debe suponerse que éste los conocia. En
tal caso falta una de las condiciones de la ley, que solo habla de
documentos que 110 se tuvo conocimiento,

8GO-Es tarnhion rescindible la. trnnsuccion sobre un pleito que c;;­
tuviese ya decidido pOI' sentencia pn-ruln en cosa juzgnda, en el
caso que la pnrte (Iue pidiese la i-csciciou de la u-ansaccio n hubiese i!;no­
rudo la sentencia (Iue hrhiu concluido el pleito. Si la sentencia admi­
tiese algun I'CCUI'.';(), no Sll podrá P:lI' ella uuular la. transacciou. (Concuer­
da con los arts. 8:~2-H;)2.)

CONCORDANCIAS

(Ley 7, tito 15. Lib. ~, Dig.-Ley 23, tito G, lib. 1~, id-CM. Francés, 2056­
Sardo , 20~-Holandes, 1HH!.)-ueLuisiann, ¡j()'l!J)-Goyena, 1í2'J-Cód. de Chile,
2455 -Cóu. Italiano, lí;G-Zaeharilc, íli!J, nota !J-Freytns, 1204, iuc. 4.
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Hubiese ignorado la sentenciá: Si la sentencia no ha
sido notificada se supondrá que era ignorada.

El art. importa una limitacion á los términos del art. 852.

861-L3. transaccion sobre una cuenta litigiosa no podrá ser rescin­
dida pOI' descubrirse en ésta errores aritméticos. Las partes pueden de­
mandar su rectificacion, cuando hubiese error en lo dado, ó cuando se
hubiese dado la parte determinada de una suma, en la cual había un
error aritmético de cálculo. (Concuerda con el art. 784.)

CONCORDANCIAS

(Véase las LL. 19, tito 22, Y 4, tito 26, Parto 3a-L. 1. tito B, Lib. 49, Dig.-L. 2
tito 52, Lib. 7, Uód. Rom.)-Cód. Frances,2058-Goyena, comentario al arto 1727
-Freytas,I205-Cód. de Chile, 2458.

enando hubiese error en lo dado: Si, por ejemplo, por
entregar cien entregó doscientos. Pero si la transaccion ha versa­
do sobre si habria ó no error de cálculo en lo cobrado, no podrá ser
modificada.

"Si se tratara de errores de cálculo, dice Goyena, lugar citado,
cometidos por las partes en la esposicion de las pretensiones sobre
que se ha transigido" no podria modificarse la transaccion.

"Así, continúa, la transaccion sobre una cuenta litigiosa no podria
ser atacada por descubrirse errores ó incertidumbres en la misma
cuenta."



TíTULO XX

De la confusion

8G!!-La confusión sucede cuando se reune en una misma persona,
sea por sucesión universal ó pOI' cualquier otra causa, la calidad do acree­
doi- y deudor; el cuando una tercera persona sea heredera del acreedor y
deudor. En ambos casos la confusión cstiuguo la deuda con todos sus
accesorios. (C. Corn., 991.) (Concuerda con los arts. 524-525-724, inc.
5-2928-3198-3342-3417-3055.)

CONCORDANCIAS

(Ley 8, tit.ü,P· üa-Ley2l, tito 3, Lib. 34, Dig.-L. 75, tito 3, Lib. 46, id--Cód.
Francos, l3DO-Sardo, l39l-Holandes, l472-Napolitano, l25-1-do Luisiana,
2'1l1)-Freytas,1187, 11Sl:l Y1189-Goyena, 1156-Cód. de Chile, l665-Italiauo,
32'J6.

8G:J-La confusión no sucede, aunque concurran en una persona la
calidad rlc acreedor y deudor pOI' título de herencia, si ésta se ha acep­
lado COII beneficio de inventario. (Concuerda con el arto 3373.)

CONCORDANCIAS

(L.8, tito 6, Parto (ia-L. 2'2,§ 9, tit.30, Lib. ü, Cód. Rom.-Cód. Francés, arto
JO'l-Sardo, 1023-Holandes, 1078-Napolitauo, 719)-Freytas, 1100-Goyena,
115"'-Marcadé, n. 858-Mourlon, tomo 2, n, 289.

Si esta se ha aceptado con bene8cio de inventario:
Esto es una repeticion de lo dispuesto en el art. 3373, concordante.

8G'I-La confu-sión puede tener efecto, Ó respecto á toda la deuda, Ó

respecto solo á una parte de ella. Cuando el acreedor no fuese heredero
único del deudor, Ó el deudor no fuese heredero único del acreedor, Ó

cuando un tercero no fuese her-edero único de acreedor y deudor, habrá
confusion propor-cional á la respectiva cuota hereditaria. (Concuerda con
los arts. 866-3435-3494-3502.)

CONCORDANCIAS

(Mal'cadé, u, 85S-L. 50, tít. 1, Lib./1U, Dig.-Véase Cód. Frunces, art.120H­
Napolitano, 1162-Sltl'do, l~:J!J-Holandos, l324)-Fl'cytas, 11V2-Goyena, 1159.
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Habrá eODfosion proporeional ó la respeeth'a eoota:
En este caso podrá reclamar el resto de la deuda. (Art. 3502.)

Goyena, esplicando su artículo 1195, trae el ejemplo de los casos
prácticos legislados y que es aplicable á nuestro artículo.

"Este art., dice, supone dos ó mas deudores mancomunados y un
solo acreedor, ó por el contrario, dos ó mas acreedores y un solo
deudor: estos son los cuatro casos que pueden recaer en la manco­
munidad y que no están bien esplicados en el Cód. Frances, ni en
otro moderno."

"Pedro, Juan y Diego me deben mancomunadamente doce."
"Yo heredo á Pedro ó éste á mí: hay confusion en cuanto á la

parte de Pedro en la deuda, es decir, en cuatro; pero la obligacion
conserva la eficacia de la mancomunidad contra Juan y Diego por
los otros restantes; y Pedro ó yo (segun sea el caso) podremos re­
clamar de cualquiera de ellos."

"Si, en el caso propuesto, Pedro hubiera ademas dado fianza en
su solo nombre, quedará libre el fiador con arreglo al art. ante­
rior."

Por nuestras leyes tendrá lugar esto mism o respecto á la fianza,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 865.

8f.á-La confusion del derecho del acreedor con la ohligacion del
deudor cstinguc la obligacion accesoria del fiador; mas la confusión del
derecho del acreedor con la obligucion del fiador, no cstinguo la obli­
gacion del deudor principal. (C' COlO., 992.) [Concucrdu con los arts.
525-829, última parte-852-867-880-2042-2047-2048.¡

CONCORDANCIAS

(L. 21, tít. 1, Lib. 4(;, Dig.--Cód. Francos, arto lSOl-Sardo, l3U2-Napolita.­
no, 12.'>5-Holandes, l473)-Goyena, 1158-Freytas, 11!.l3-Cód. de Chile, 16(j(j­
Italiano, 1297.

flj66-La confusion entrc uno de los acreedores solidarios y el dcu­
dor, ó entre uno dc los codcurlorcs solidarios y el acreedor, solo estin­
gue la obligncion coi-respondiente á ese deudor (¡ acreedor, y no las par­
tes r¡uc pertenecen á los otros coacreedor-es (¡ codoudores. (C. Corn., 992.)
(Concuerda con los arts. 707-771, inc. 3-3494.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Francos, 1:l'Y;)-Sardo, l~J:J-:'iapolitallo, l1Ii2-Holande!l, l324-L. 71,
tito 1, Lib. 4H,Dig.)-Goyena, 115U-Fl'eyto.s, lW4-ClÍd. de Chile, 166l:1--l::lo.vi­

'gDY, Derechode las Q!Jf¡iyacifmelJ, § lU, }J. 217.
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La obligacion correspoft(liente á ese acreedor ó deu­
dor: Cuando el año 1878 se discutia en el Senado Nacional la úl­
tima fe de erratas á nuestro actual Código, la Comision de Legisla­
cion propuso una enmienda al art. 707 para ponerlo en consonancia
con el presente. Oespues de dos bellísimos discursos de los Ores.
Benjamín Paz y Gerónimo Cortes Fúnes, quedó resue lto que el art.
707 no sufriese alteracion, interpretándose el espíritu de aquel con
arreglo á los términos espresos del presente.

Es decir, pues, que cuando el art. 707 habla de estincion de
obligacion, se refiere á una estincion parcial y no total, como parecia,
con arreglo á lo dispuesto en el art. que estudiamos. Véase esos
discursos en la publicacion especial que se hizo de las sesiones en
que se trató de las enmiendas al Cód., p. 38:¿ Y siguientes.

867 -Si la confusión viuiesc á cesar pOI' un acoutccirnicnto poste­
rior que fl'cstablczca la separacion de la" (':t1illadc" de acreedor y dcu­
dor reunida" en la misma persona, las partes interesadas serán resti­
tuida" á lo" derechos temporalmente cstinguidos, ~' á todos lo" acceso­
ríos de la obligaciou. (Concuerda con los arts. 2930-3056-3057-3181­
Nota del codificador al art, 3198-3308.!

CONCORDANCIAS

(Mal'cadé, n. 8GO)-L. 21, tito 2, Lib. 5, Di g.j-e-Freytas, 1195.

y al todos los accesorios de la obligocion: Si con moti­
vo de la confusion se cancel ó la hipoteca, y ántes de que reviviera
la obligación, un tercero adquirió un derecho hipotecario, su hipo­
teca será preferida. (Véase comentario al art. 797.) Mas si no ha
sido cancelada, la misma existirá con preferencia á cualquiera otra
que se haya constituido durante la confusion. (Nota del codificador
al art. 3198.)

¿Qué sucederá si durante la confusion ha vencido el plazo de la
deuda afianzada, respecto á la obligacion del fiador?

Pensamos que en este caso no renacerá la obligacion del fiador.
Es decir, que la estincion temporal de la deuda, se considerará co­
mo si no hubiese existido con respecto al fiador. Si se obligó por
tiempo determinado, el plazo no se considerará que ha estado
suspendido durante la confusión: en este sentido es que decimos
que la obligacion no renacerá si el plazo está ya vencido. Si no lo
está ó no ha habido otra causa por la cual su obligacion accesoria
pudiera haberse cstinguido, esta continuará10mismo que ántes; es en
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este supuesto que. el art. dice que las partes serán restituidas á sus
derechos, es decir, si por la accion del tiempo no se han estinguido
definitivamente.

Lo mismo sucederá si durante la confusion se ha cumplido el tér­
mino de diez años que marca la ley para que se estinga la hipoteca;
separados nuevamente la calidad de deudor y acreedor, la hipoteca
no revivirá, puesto que está estinguida por otra causa que la confu­
sion dejada sin efecto.

Si no está estinguida, revivirá, sin perjuicio de los derechos de ter­
ceros. (Duranton, tomo20, n. 335 y siguientes.)



TITULO XXI

De la renuncia de los derechos del acreedor (1)

8f¡8-Toda persona capaz de dar Ó do recibir á título gratuito, puc­
de hacer ó aceptar la renuncia gratuita de una oblig acion, Hecha y
aceptada' la renuncia, la obligación queda estinguida. (Concucrda con
los arts. 450, inc. 6-724, ine.6-726-876-948-949--1804-1806-1807
-1809-Nola dcl codificador al art, 2931-3047.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 3'23)-Escriche, palabra '.Rellltllcia-Zacharim, § 568-Tapia,
Lib. 2, cap. 4, n, 2.

8f¡U-Cuando la renuncia se hace pOI' un precio ó una prestacion
cualquicrn, la capacidad del quc la hace y la de aquel á cuyo favor es
hecha, se determinan segun las reglas relativas á los contratos pOI' titulo
oneroso. (Concuerda con los arts. 1160-1357 á 1362.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 323,nota 2-Duranton, tomo 12, n, 341 á 352.)

lIi 'O-La renuncia hecha cn disposiciones do última voluntad, es un le­
gado ~. se reglará pOI' las leyes sobre los legados. (Concuerda con los
urts, 3782 á 3786.)

CONCORDANCIAS

Freytas,1217.

8,. I-Si la renuncia pOI' un contrato oneroso se refiero á.derechos li·
tigiosos Ó dudosos, lo serán aplicadas las reglas de las transacciones.
(Concuerda con los arts. 833 ~' siguioutcs.)

(1) Como lo.nplicacion de los principios generales legislados {In el presente
t.itulo so encuentran en los concordantos respectivos, nos abstenemos de hacer
comentarios aquí, reservándonos su estudio paro. cado. caso especial.
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CONCOImANCIAS

Freytas, 1218-Fallos de la S. C., S.2, tomo 8, p. a13.

Le serán aplicables las reglas de la transaceion: Es­
pecialmente lo dispuesto en los arts. 854 y 855.

8'~-Las personas capaces dc hacer una renuncia pueden renunciar
á todos los derechos establecidos cn su intcres particulai-, aunquc sean
cventunlcs ó condicionales; pcro no ú los derechos concedidos, menos
en cl intercs particular de las personas, que en mira del órdcn publico,
los cuales no son susceptibles de 5.:1' cl objeto de una. renuncia. (Concucr­
da con los arts. 5-19-21-199-842-84i-954-1218-2098 á 2100-2232,
últina partc-2511-3965.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § i:J2'2, nota 3-Regla 84, tito 14, Parto 7a-Ley 34, Lib. 2, Dig.
-Ley 7, id., § 352.)

8'3-La renuncia no está sujeta á ninguna forma cstcrior-, Puede
tener lugar aun tácitamente, á cscepcion do los casos en quc la ley exige
que sea manifestada dc una manera cspresa. (Concuerda con los arts,
814-838-915 á H20-973 á 978-1181, inc. G-3017-3080-3193-33'm.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 323, n. 1, notas 8 y 9)-Frcytas, 121G-Zacharilll, § 568.)

De una manera espresa I Como por ejemplo, cuando la re­
nuncia pasa de mil pesos (art. 1184, inc. 6), cuando se renuncia el
derecho hipotecario (art. 3193) Ó cuando se trata de la renuncia de
derechos que constan de escritura pública, etc.

La renuncia espresa puede ser en escri tura pública ó privada; se­
gun sea la clase ó valor de los derechos que se renuncian; en los
concordantes citados se verá cuando debe necesariamente ser hecha
en escritura pública.

Cuando no se trata de derechos sobre inmuebles ú otros derechos
semejantes, la renuncia espresa puede en general hacerse por instru-

mento privado.
No puede hacerse verbal cuando su valor pasa de doscientos pe­

sos. (Art. 1193.)
Cuando el caso no tiene una forma espresamente ordenada por la

ley podrá hacerse verbalmente.

8'"-La intcncion de renunciar no S(~ presume, y la intcrprctncion
do los actos que induzca á probarla debe ser rostricuva, (Coucucrda con
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los arts. 812-835-887-1817-HH8-3UI7-3U48-30,l!)-3U5!l nota del co,
rlificador-3315 y nota del codificador.)

CONCORDANCIAS

(Merlín, Rep. verbo RClllmeiation, § 3)-Escl"iche, palabra Rell1mcia-Freyta9'
121G-Auhry y Rau, § 32ij,notas 11 y 12-Laurent, tomo 18, n, 260.

87á-La renuncia puede i;CI' rcu-actada mientras que no hubiere sirio
aceptada por la persona á cuyo favor se hace, salvo los derechos adqui­
ridos por torceros, á consecuencia dc la rcnunciu, desde el momento nn
quc ella ha tenido lugar hasta el de su rctractaciou. (Concuer-da con los
arts, 7Gl-868-llllá 1l!)(j-li93-IRI7-33Ii-3348 y nota del codifica­
rlOl'3350-3351-38Dü-Not,t del codificador al UI't. 3IÜU.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 3'23, nota 15)-Freytas, 12l9.



TÍTULO XXII

De la remísíon de la deuda

8 "f~-Lo dispuesto en los cuatro artículos primeros del título ante­
riol' cs aplicablo Ú la rcmisiou de la deuda hecha pOI' el acreedor. (C. Corn.,
972.) (Concucrda COII el arlo 721.)

CONCORDANCIAS

Aubryy Rau, § 323, notas 19 y20-Freytns, 1221-Vénse los cóncordantes de
los arts. citados en el testo.

8,.,. -Habrá I'cmision ocIn.deuda cuando cl acreedor entregue vo­
luntariamcntc al deudor cl documento oi-igiual en quc constare la deuda,
si el deudor no alegare que In. ha pagado. (C. Com., 971-973.) (Con­
cuerda con los arts, 878-886-3R72.)

CONCORDA~CIAS

(Ley9, tito 14, Parto &-Ley 40, tito Hl, Parto 50-Sobre la remision de la deu­
da, véanse LL. 1 Y 2, tito 14, Parto ij"-LL. 14 Y 15, tito 48, Lib. ti, Cód. Rom.­
Cód. Frances, 1282-Sardo, 1375--N"apolitano, 1236)-Goyena, 1141y su comen­
tario-Cód. de Chile, lG54, primera parte-c-Freytas, 1226-Cód. Italiano, 1279­
Aubry y Rau, § 323, letra é, notas 27 á ¡U-Fallos de Ia S. C., S. 1, tomo 8, p.424.

Entre~ut:: voluntariamente I Estando en poder del deu­
dor se supone que fué entregado voluntariamente, miéntras el acree­
dor no pruebe lo contrario, (art. 878) y como consecuencia la can­
celacion de la deuda hecha por el acto voluntario, pero no por el pa­
go, como veremos mas adelante.

Del documento original: Los Códigos citados en las concor­
dancias hablan espresamente de documento bajo firma privada, el
nuestro, como se ve, solo habla de documento original, lo cual da á
entender que se refiere al que está bajo firma privada, puesto que siendo
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público el original no puede estar en poder del acreedor sino archi­
vado. Este solo puede tener una copia del original que consta en
instrumento público, y el caso de entrega de esta copia está legisla­
do en el art. 879. Queda tambien comprendido en la disposicion el
caso de la entrega de cualquier documento auténtico.

Si el nereedor no alegnl'e que lo Ita paga«lo: Al deu­
dor no puede serie indiferente, ni es lo mismo ú los ojos de la Icy, el
que una obligacion se estinga por el pago efectivo ó que lo sea por
perdon de la deuda. Así, pues, la existencia del documento original
en poder del deudor hace presumir que la deuda ha sido remitida;
pero basta la protesta por parte del deudor de que la ha pagado pa­
ra que se suponga que la deuda se encuentra estinguida, no por
remision voluntaria, sino por pago efectivo, cuyos efectos bajo cier­
tos puntos de vista son bien distintos. Véase lo espuesto en el co­
mentario al arto 884, donde hacemos notar la diferencia, entre una
y otra clase. de estincion.

La solucion que acabamos de dar sobre el carácter ó la causa
por ia que la ley supone estinguida la deuda, es materia de cuestion
entre los jurisconsultos franceses á causa de que ni el arto 1282
ni el 1283 del Cód. Frances traen las palabras que venirnos estu­
diando; en ellos se habla únicamente de presunción de liberacion,
que es 10que el deudor puede oponer.

"Los autores, dice Laurcnt, tomo 18, n. 352, están divididos. La
mayor parte dicen que se debe suponer el pago; en la duda debe
interpretarse la ley y la convencion en favor del deudor. El interes
del deudor está en que se presuma el pago, ántcs que la liberalidad'

puesto que ésta podrá ser atacada, mientras que el pago no puede

serlo por los que tienen capacidad para recibirlo; el pago le asegura
un recurso que bien podria no tenerlo en caso de liberalidad. Tal
es, ademas, la realidad de las cosas. ¿Cuándo el acreedor entrega
el título de la deuda á su deudor? Cuando él recibe el pago de 10que
le es debido; la donación es una rara csccpcion."

Despues combate esta opinion declarando que no deben estable­
cerse presunciones que la ley no autoriza. (Véase n. 355.)

Entre nosotros no puede haber duda alguna, puesto que la leyes
terminante; la ley presume que el título fué dado por hacer una libe­
ralidad, cuando el deudor no alegare que ha pagado. No es necesario
pues que el deudor pruebe que ha pagado para destruir la presun­
cion de la ley: basta que se alegue.



CONCORDANCIAS

(Pothier, n. 5i2)-Cód. Frances, I~Goyena, 1142 y su comentario-c-Oéd.
de Chile, tn54, segunda parte-Freytas, 1111 y 1113-Cód. de California, 1764
-Aubry y Rau, § 32Q,notas 32 Y 33-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 1, p. 259­
Tom. 8, p. 424-S. 2, tomo 14, p. 98-Comentario al arto 1030.

878-Sicmprc que el documento or-iginal de donde resulte la deuda,
se halle cn poder dcl deudor, se presume qnc el acreedor se lo entregó
voluntariamcntc, salvo el derecho de éste á probar lo contrario. (O.Corn.,
973.) (Concuerda con los arts, 877-887-920.)
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Al que quiera atacar la cancelacion de la deuda por haber sido
hecha por liberalidad cuando el acreedor no podia hacerlo sin per­
judicar derechos de terceros, de sus acreedores, por ejemplo, corres­
ponde la prueba de que la estincion de la obligacion ha tenido tal ca­
rácter.

2. La rotura del documento causa tambien remision de la deuda
pues esto equivale á la entrega del título al deudor. En efecto: el tí~
tulo prueba la existencia de la deuda, ó lo que es lo mismo, del de­
recho que el acreedor tiene contra su deudor; destruido ese título
destinado á dar accion para el cobro, se supone la voluntad de no
hacer valer el derecho constatado en él, sea porque ha sido paga­
do ó porque quiere dispensarse la deuda.

Sin una de estas dos causas no se concibe la destruccion del
documento en que consta la obligacion. Así ha sido juzgado por la
Corte de Lyon, en Francia. (Laurent, tomo 18, n. 349.) Véase lo
espuesto en el comentario al arto siguiente.

80h'o el derecho de éste á probar lo contrario: Esta

cuestion de hecho podrá probarse por todos los medios de prueba
establecidos por la ley. Ella puede tener por objeto probar que la en­
treg a ha sido hecha por error, por temor ó por violencia, ó con otro
fin que el de causar la estincion de la deuda, como el caso fallado
por la Suprema Corte, tomo 8, citado, ó que ha sido robado ó
perdido; en fin, que la existencia en poder del deudor del documento
de crédito no ha sido hecha voluntariamente por el acreedor y en
mira de estinguir con esto la deuda. Véase comentario de Goyena
al arto citado, y Aubry y Rau, § citado, notas 37 á 40. Sobre el modo
de establecerse la prueba, véase á Laurent, tomo 18, n.360:

879- -Si el documento de lo. deuda fuere un documento protocolizado,
'i su copia legalizada se hallare en poder del deudor sin anotación del
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pago ó rcmision de l crédito, y el original se hallase tambicn sin ano­
tacion de pago ó rernision firmada pOI' el acreedor, será á cargo del deu­
dar probar que el acreedor- se lo entregó por remision de la deudu.-(C.
Com., 974.) (Concuerda con los arts, 1181, inc. 11-3201-3202.)

CONCORDANClAS

Cód. Frances, 1283-Laurent, tomo 18, n. 342-Fin de nuestro comentario al
art.877.

Pensamos que sin necesidad de esta disposicion jamas la existen­
cia de la copia del documento original protocolizado, sin anotacion
sobre el pago podria traer una presuncion de estincion de la obli­
gacion. La copia no es mas que la prueba de la existencia del do­
cumento en que conste la obligación, pero no la pr.ueba de la obli­
gacion.

880-La remisión hecha al deudor principal, libra Ú los fiadores;
pero la que-se ha hecho al fiador, no aprovecha al deudor. (C. Com., 9i8.)
(Concuerda con los arts. 525-811-828-829-852-3i85.)

CONCORDANCIAS

(L. 1, tito 14, Parto 5·-L. 32, tito 14, Lib. 2, Dig.-L. 23, tito 1-1, Lib. 2, id­
Cód. Francés, arto 128i-Sardo, 13i8-Holandes, BiS -Napolitano, 1241)-Go­
yena, 114.'3-Freytas, 1222 y 12'23-Cód. Italiano, 1282-Aubry y Rau, § 023, p.
205 (4" edícionj-c-Laurent, tomo 18, n. 342.

La que sea laeelaa 01 Oodor: Esta remisión hecha al fia­
dor puede ser, Ó con el objeto de librarlo de la responsabilidad ó con
el de traspasarle el crédito contra el deudor.

Aquí solo se habla del primer caso; el segundo es solo una cesion

de crédito.
Debe tenerse presente que al hablar la ley de remision al fiador ó

al deudor, supone el caso en que esto pueda hacerse sin perjuicio
á terceros, como sería el caso de concurso. (Laurent, tomo 18, n.

371.)

881-La rcmision hecha al deudor, produce los mismos efectos juri­
dices que al pago respecto á sus herederos, ~. á los codeudorcs solida­
rios. (C. Oom., 9iG.) (Concuerda con los ai-ts. 707-809--810-3781.)

CONCORDANCIAS

(Zachari~, 56~-Cód. Frunces, 1284 Y 1.285 -Freytas, 12'25y 12'2i-Goyena,
1061y comentario á su a.rt. IOGI-Cód. Italiano, 1281-Aubry y Rau, § 323, tes-

to y nota. 31.



Produce 108 IIIbm08 erect08 Juridlc08 que el pago:
"Remitiendo el acreedor su título á uno de los deudores solidarios,
dice Laurent, tomo 18, n.376, refiriéndose al arto 1284 Frances,

se encuentra en la imposibilidad de perseguir, no solamente al deudor
que le ha hecho la remision, sino aun á los demas codeudores, des­
de que por su voluntad se coloca en la misma situacion respecto á
todos los deudores, se presume que su voluntad es librar á todos."

Es en este sentido que nuestro arto dice que la remision produce
os mismos efectos que el pago con respecto á los codeudores, lo
cual está dispuesto tambien por el art. 707.

.~ los codeudore,. ~olldarlo,.: La jurisprudencia francesa
ha hecho ostensivo lo dispuesto en el arto á los deudores simple­
mente mancomunados, cuando la rernision ha sido hecha por la en­
trega del título. (Aubry y Rau, lugar citado.) Hay para esto las
mismas razones que cuando se trata de deudores solidarios. Si los
codeudores solidarios quedan libres no es por razon dc ser solida­
rios, sino porque el acreedor se coloca, por la entrcga del título,
en la imposibilidad de perseguir su crédito, y esta imposibilidad
existe lo mismo tratándose de deudores simplemente mancomuna­
dos. (Laurent, tomo 18, n. :376.)

Nuestro arto habla, como se ve, de deudores solidarios, por lo cual
parece que no debiera darse entre nosotros la misma solucion, y
mucho menos teniendo presente el espíritu de nuestro arto 093.

Pensamos, sin embargo, que el alcance de la disposicion que es­
tudiamos es el siguiente: en general la remision hecha por el acree­
dor á uno de los deudores, estingue la obligacion con respecto á
todos los deudores solidarios; pero la hecha á uno de los deudores
mancomunados, por lo mismo que en esta clase de obligaciones se
consideran tantas deudas distintas cuantos deudores ó acreedores
hay, la remisión hecha á uno de los deudores ó por uno de los
acreedores, no estingue la deuda sino en la parte correspondiente á
ese deudor ó acreedor aun cuando al hacerse la remision no se ha­
ya hecho reserva alguna. Pero tratándose de una remision por la
entrega del título y habiendo un solo acreedor, debe pensarse que
éste ha renunciado á cobrar el todo de la deuda, puesto que se des­
hace del título en que ella consta y con el cual puede hacerla pagar.
El acreedor ha podido librar á uno de los deudores mancomunados
sin necesidad de entregar ó destruir el título en que consta la deuda,
quedando así en aptitud de cobrar el resto de los otros codeudores;

52 CONCORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL
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si no 10ha hecho es indudable que es porque ha renunciado á cobrar
el todo de la deuda.

2? Con respecto á las relaciones jurídicas entre el deudor á quien
se le entregó el título y los otros codeudorcs solidarios ó mancomu­
nados, hay que distinguir entre la remision á título gratuito y la que
viene como consecuencia del pago.'

Cuando es por efecto del pago, el art, 717 determina el efecto que
produce.

Cuando es á título gratuito, dependerá de la forma en que sca
hecha; y de ella se deducirá la intcncion del acreedor. La entrega
ó rotura del título importa una rcmision con respecto á todos los
deudores; pero si la remision importa una donación ó legado á uno
de los deudores de la parte que correspondia á los otros codeudores,
es indudable que aquél podrá cobrar á éstos, deducida su parte. Se
encuentra en el mismo caso que un tercero á quien se le hace una
cesion de. derechos.

La presunción de la leyes, en el primer caso, que el acreedor ha
querido librar dela deuda á todos los deudores; al que pretenda ser
el único eximido de la obligacion con derecho á cobrar el resto de
ellos corrrcspondc probar su derecho nacido de la intencion del
acreedor. (Laurcnt, tomo 18, n. :H8.) Véase nota del Dr. Veloz al art,
708 y art. 3784.

3~ Cuando hay varios acreedores solidarios y uno de ellos hace
remision de la deuda, sus relaciones de derecho con respecto á los
otros codeudores solidarios están determinadas en el art. 708.

Cuando la deuda es simplcmente mancomunada con respecto ú
los acreedores, uno de ellos no podrá hacer remisión sino de su

parte en el crédito. (Art 693). Si lo hiciese, esto no impedirá que los
otros coacreedores cobren del deudor ó deudores, segun 'sean éstos
uno ó mas, la parte que les corresponde.

4? Tratándose de la remision hecha por un legado el principio del
art, 707 tiene una restriccion en el art. 3784. El acreedor puede,

segun este art., remitir la deuda librando á uno solo de los deudores
solidarios, siempre que al hacer la remision se haga espresarnente

esta reserva. (Véase Freytas, art, 1225.)

88~-La remisión hecha á tilia dc los (¡¡IIIOl'cs no uprovccha á los
dornas fíndoros, sino en la medida dc la. parle quc corrcspondia al fiador
que hubiese obtenido la remisión. (C. Com., 978. (Concuerda con los
al'ls.674-675-691-2019-2021-20'11.\
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Laurent, tomo 18, n. 342-Duranton, tomo 12, n. 366.

CONCORDANCIAS

(Zaeharilll, § 569, nota 15)-Cód. Francés, 1287-Freytas, 1223,2&parte-Cód.
Italiano, 1283-de California, 1700-Goyena, 1143, ine. 3-Laurent, tomo 18, n.
3i3.

883-Si el fiador hubiese pagado al acreedor una parte de la obli­
gacion para obtener su libcracion, tal pago debe SOl' imputado sobre
la deuda; pero si el acreedor hubiese hecho des pues rernision de la dcu­
da, el fiador no puede rcpcue la parte qlle hubiese pagado. (C, Com., 97!'.l.)
(Concuerda con los arts. 768, inc. 2-7!'.lI, inc. 6.)

Cód. Franees, arto 1288-cód. Italiano, 12S4-Zaeharire, § 5G9al fin-Laurent,
tomo 18, n. 374.

El fiador no puede repetir la parte que hubiese pa­
cado: No la podrá repetir del acreedor, pero sí del deudor prin­
cipal. (Arts. 2029 y 2031.) El acreedor, en este caso, no será res­
ponsable de la solvencia del deudor para con el fiador librado por
lo que le ha sido pagado. Téngase presente lo dispuesto en los
arts. 2833 á 2036.

Véase las del arto 881-Laurent, tomo 18,n, 336.

88·1--La remisión por entrega del documento original, en relacion á
los fiadores, coacreedores solidarios ó deudores solidarios, produce los
mismos efectos que la rcmision csprcsa. (C. Corn., !'.l75.) (Concuerda con
los arts, i07-881-882-20l1-20~2.)

Véase lo espuesto en el art. 881.
Que la remision espresa: Pero esto es solo en el sentido

de que todos quedarán libres, y no respecto á los efectos peculiares
de cuando es á título gratuito, y especialmente en forma de legado.

No hay forma espeelal: Esto no modifica lo dispuesto en
el lugar res pectivo, respecto á la cancelacion de la hipoteca ó á

88á-No hay forma especial para hacer la remision espresa, aunque
la deuda conste de un documento público. (Concuerda con los arts. 874­
877--879 y sus concordantes-!'.l18-!'.l71.)
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otros actos que constan de escritura pública; lo que la ley dispone
es únicamente respecto al medio de probar la remision, lo cual puede
hacerse en cualquier forma. Así, por ejemplo, la simple anotacion en
la copia de la escritura pública de haber sido cancelada la deuda,
hace fe contra lo que conste en la escritura original aunque no se
encuentre allí anotacion alguna.

El art. 879 es un caso de aplicacion de la disposicion que estu­
diamos; allí se admite probar contra lo que consta en la copia y e~­

critura original.
La remision podrá probarse tambien por testigos, aunque el valor

de la deuda pasa de lo fijado para admitir la prueba testimonial en
materia de contratos.

886-La devolucion voluntaria quc hiciere el acreedor de la cosa re­
cibida en prenda, causa solo la remisión del derecho dc prenda, pero no
la rcmision de la:dcuda. (r.. Com., 977.) (Concuerda con los arts, 88i­
3i82.)

CONCORDANCIAS

Goyena, 1144, la parte-Cód. Francés, 128G-Italiano, 1280-Durantou, to ro
12, n, 368.

Lo sentado en el presente art. es el principio general aceptado
por nuestra legislacion, y lo dispuesto en el 3782 una escepcion
limitada á la remision por legado.

887-La existencia de la prenda en poder del deudor hace PI'CSU­

mir la devolución voluntaria, salvo el derecho del acreedor á probar lo
contrario, (Concuerda con los arts, 8i8-886-3206 á ::1208-3227.)

CONCORDANCIAS

(Véase L. 40, tit.13, Parto 5a-L. 9, tito 2G, Lib. 8, Cód. Rom.-L. 3, tito 14,
Lib. 2, Dig.-Cód. Frances, arto 128G-So.rdo, 1377-Holalldcs, 1477-·No.polita
no, 1240)-Goyena, 1144, ínc, 2°-Laurent, tom.18, n, 384-Véase lo espuesto en
nuestro comentario al arto 878.



TITULO XXIII

De la imposibilidad del pago (1)

1Ii811i-T.a obligacion se estinzu ~ e ranrlo la prcstacionquo forma la
materia de ella, viene á ser flsicu Ó legalmente imposible sin culpa del
deudor (C. Com., !l34.) (Conouerd.i con los arlo !')5G-578-G27-6:J2­
6·12-(i55-721, iuc. 8.)

CO~CORDA~C(A5

(Ley 14<), tito 1, Lih.1.'i, Dig.-Instituto.s, Lib. 3, tito 20, § 2-Nota del codifi­
cador 0.1 art , mH)-Freytas, 122H-Po.ra todo este título véase Oód. Franees,
arto lOO'.l y 1303-Allbry y Rau, § !Ja1,noto. la-Segovia, nota la á este arto

I~a obligaclon se eNtlngne: No puede haber deuda, dice
Pothier, n. 649, sin que haya una cosa debida; si ella desaparece,
desaparece tambien la obligacion, puesto que no hay objeto 50­

bre qué recaiga la obligación. Tal es en principio la razon de
este art. y sus concordantes.

1Ii1liD-Si la prcstaeion se hace imposible por culpa del deudor. (¡ si
{~stc se hubiese hecho responsable de lo casos fortuitos ó de fuerza
mayor, sea en virtu I (le una. eláu ..ula (Iue lo cargue con los peligros
(Jue por ellos vengan (, sea pOI' haberse constituido en mora, la obli­
gacion primitiva, sea de dar {¡ de huccr, se convierto en la de pagar
daños é intereses. (e. Com., !l31.) [Concuerda con 10i arts. 505-513­
511-!l52-576-579-61O-fi28.)

CO~GORDA~C(AS

Véase las del art, 51Hy 8W-Aubry y Ro.uy, § 331, nota 2.

(1) La mayor parte de los arta, del presente titulo están repetidos, como
puede verse por los concordantes, por lo que creemos que con una simple re­
ferencia que el codificador hubiese hecho aquí se habría evitado tanta repeti­
cion, que alarga estraordinariamente nuestro Código.
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890-Cuando la prestacion consiste en la entrega de una cosa cierta,
la obligación se enunguc por la pérdida de ella, y solo se convierte en
la de satisfacer daños é intereses en los casos del articulo 889 de
esto titulo. (C. Com., 531.) (Concuerda con los arts, 55Ij-578-617 y
los concordantcs del art. 888.)

CONCORDANCIAS

Véase las concordancias del arto s..q.q-Fallos de In S. C, S. 2, tomo 2, p, 193­
Tom. 3, p. 2i1-Tom. 4, p. 94.

Esta disposicion está comprendida en el art. 888; la creemos
una repeticion inútil.

891-La cosa que dcbia darse, solo S0. cntondcrú perdida en el caso
(Iue se haya destruido completamente, ú que se !ta~'a puesto fuera del
comercio, ú que haya desaparecido de un modo que no se sepa de su
existencia. (Concuerda con los nrts. 81l-233(j-2337-2150.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rnu, § B,"Uj nota 4)-Freytas, 12B1-Cód. Francés, 13O'2-Goyena,
1040, inc, H-Cód. Italiano, 1298,1" parte-Lo.urent, toro, 18, n , 510,

Debe considerarse comprendida en la pérdida de la cosa cuan­
do ha sido espropiada por causa de utilidad pública.

89!!-E\ deudor, cuando no es responsable, de los casos Iortuitos,
sino constituyéndose en mora, queda exonerado de pagar daños é intc­
reses, si la cosa que ostá en imposibilidad de cnu-cgar á.consecuencia
de un caso fortuito, hubiese igualmente perecido en poder del acreedor.
(Concuerda ron los arts, 513-581-7S9-22G9-22!l5-2435-377f1.)

CONCORDANCIAS

Nota del codificador al arto ¡SU y sus concordancias-e-Aubry y Rau, § B31,
nota 6-Froytas, 12'29-Cód. Francos, 1302-Lanrent, tomo 18, n, 516 y sígtos.

Hubiese Igualmente perecido en poder tlel ac.·eedor 1

La prueba de esto corresponde al deudor.

l'i93-Cuando la obligación tcngu pOI' objeto la entrega de una cosa
incierta, determinada entre un número do cosas ciertas de la misma es­
pecie, queda cstinguida si so perdiesen todas las cosas comprendidas en
ella por un caso fortuito ó de fuerza mayor. (Concuerda con los arts.
60:1-60 l-H 12-8!lO-2153.]

CO:-'¡CORDA:-'¡CIAS

(Al.lbry Y Ro.u, § 331, Dota 4)-freyto.s, 123'2,
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Por caso fortuito: La prueba de esto corresponde al deu­
dor. Véase Laurent, tomo 18, n. 520.

89.-Si la obligacion fuese de entregar cosas inciertas no fungibles,
determinadas solo por su especie, el pago nunca se juzgará imposible, y
la obligacion se resolverá. siempre en indemnizacion de pérdidas é in­
tereses. (Concuerda con los arts, GOl-Nota del codificador al art, 2241.)

CONCORDANCIAS

(Pothier, Oblig., n. 658-Toullier, tomo 7, n. 443-Duranton, tomo 12, n, 490)­
Freytas, 1233--Veaso las concordancias del arto 604, del cual este es uno. repe­
ticion.

El pago nunca se juzgará Imposible: Porque siempre
habrá un equivalente; el que no cumple será porque no quiere, pero
no por no poder; es por esto que el obligado deberá pagar pérdidas
é intereses en caso de inejecucion.

895-En los casos en que la obligacion se estingue por imposibili­
dad del pago, se cstingue no solo para el deudor, sino tambien para el
acreedor á quien el deudor debe volver todo lo que hubiese recibido por
motivo de la obligacion estinguida (Concuerda con los arts. 578-584-­
627-709.)

CONCORDANCIAS

Nota del codificador al art. 578-Freytas, 123G-Las concordancias del
ticulo<>78.

Debe volver lo que hubiese recibido: En caso de com­
pra, por ejemplo, si el precio ha sido pagado deberá volverse si no
se puede entregar la cosa vendida, ó si no se puede prestar el hecho,
etc., etc.



SECCION SEGUND A

DE LOS HECHOS Y ACTOS JURíDICOS QUE PRODUCEN LA

ADQUISICION, MODIFICACION, TRANSFERENCIA Ó ES­

TINCION DE LOS DERECHOS Y ODLIGAClONES

TÍTULO 1

De los hechos

89G-Los hechos de que se trata en esta parte del Oód, son todos
los acontecimientos susceptibles de producir alguna adquisición, modi­
ficacion, transfcrcnciaó estincion de los derechos ti obligaciones.

CONCORDANCIAS

Freytas, 431.

897 --Los hechos humanos son voluntarios 6 involuntarios. Los
hechos se juzgan voluntarios, si son ejecutados con discernimiento, in­
tencion y libertad. (Ooncucrda con los arts, 900-921-922-936.)

CONCORDANCIAS

Fl'eytas,43-1, inc, l°-Maynz, tomo 1, § 119.

898--Los hechos voluntarios son lícitos ó ilícitos. Son actos lícitos,
las acciones voluntarias no prohibidas pOI' la ley, de que puede resultar
alguna adquisicion, modificacion ó ostincion de derechos, (Concuerda
con los arts. 899--907-931-1966.

CONCORDANCIAS

Froytas, 435.

899-Cuando los actos lícitos no tuviercn por fin inmediato alguna
adquisicion , modificación 6 ostincion de derechos solo producirán este
efecto, en los casos en que fueren espresarnente declarados. (Concuerda
con el arto 907.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 436 y nota. do este autor.
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No tuvieren por fin inmediato, etc., etc.: No se refiere
aquí á los actos jurídicos, pues éstos siempre tienen por objeto la ad­
quisicicn, modificacion, ó estincion de algun derecho. Se habla úni­
camente de ciertos actos materiales susceptibles por sí solos de pro­
ducir una relacion de derechos independientemente de la voluntad
del agente.

De suerte que el que ejecuta un hecho de estos no podrá deman­
dar de terceros el pago de las ventajas que pudi eran resultar á éste si
la ley espresamente no le acuerda este derecho; el que ha ejecutado,
por ejemplo, una obra en mira de provecho propio, y de ella resulta
ventaja á un tercero, el ejecutor no podrá demandar el pago de esa
utilidad si la ley no lo acuerda para el caso especial.

Pedro hace trabajos de desagüe para secar terrenos de su pro­
piedad; á consecuencia de esos trabajos un terreno de Juan conti­
guo al de Pedro y pantanoso tambien, se ha secado; en este caso,
decimos, Pedro no podrá demandar de Juan pago alguno por la
ventaja que le ha reportado el trabajo de Pedro.

9OO-Los hechos (11IC fueren ejecutados sin discernimiento, intcneion
y libertad, no producen por sí ohligncion alguna. (Concuerda con los
arts. 273-7!l(j-7!J7-H!J7-01l7-!lOR- ·.nt:J-!l21-!l22-t 111.)

r;ON'CORDANCIAS

(CM. de Prusia, la parte, tít. 3, nrt, H-Mn)'nz, tomo 1, § lW)-Freyt.as, 504
y!'¡()i).

N O producen por fitÍ obHgacion alsuna: Esto no quita
que se repare el daño causado en los casos determinados en los
concordantes. Nuestro arto recibe aplicacion completa cuando se
trata de hechos ejecutados con el fin inmediato de producir una es­
tincion, modificacion ó adquisicion de derechos; en una palabra:
cuando se ejecuta un acto jurídico, y es á estos hechos á los que pa­
rece referirse especialmente la disposicion.

BOl-Las consecuencias de un hecho que acostumbrn suceder, se­
gun el curso natural y ordinurio de las cosas, se llama cn este C6d.
"consecuencias inmediatas". Las consecuencias que resultan solamen­
le de la eonexion de un hecho con un acontecimiento distinto, se llaman
consecuencias inmediatas. Las consecuencias mediatas que no pueden pre­
verse, se llaman consecaencias casuales, (Concuerda con los a¡'ts.513-­
514-520-1Of$9.)
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CONCORDANCIAS

Nota del Dr. Velez al &.rt 520 y Fallos de la S. C. alll citados y Serie 2, tomo
lO, p. 135-Goyena, 1003, .

Consecoencias inmediatas: Importa mucho distinguir las
consecuencias necesarias ó inmediatas de las consecuencias casua­
les de un acto, para determinar el grado de responsabilidad que cor­
responde á los agentes, con arreglo á lo dispuesto en los arts. 903
á 906.

Si á consecuencia de habérseme destruido un cerco se me sale

la hacienda que en él guardo, los perjuicios que me resultan del des­
parramo, son una consecuencia necesaria é inmediata de la destruc­
cion del cerco. S i mi hacienda desparramada se entra á cercados
agenos y causa perjuicio, esto es una consecuencia mediata de la
destruccion del cerco. que ha podido preverse. Si al traer mi ha­
cienda de donde se habia ido, una locomotora la toma en el camino y
mata una parte, tenemos una consecuencia mediata, pero casual,
porque no ha podido 'preverse, Véase los concordantes del arto si­
guiente en que hay otros ejemplos y tambien el fallo citado.

90~-Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia 'i pleno
conocimiento de las cosas, mayor será la obligucion que resulte de las
consecuencias posibles de los hechos. (Concuerda con los arts, ,113­
!)11-[)12-[)7G-2iOl.)

CONCaRDAN CIAS

Uód , do Prusia, lugar citado, arto !J.

90:I-Las consecuencias inmediatas de los hechos libres son impu­
tables al autor de ellas. (Concuerda con los arts. 512-513-520-901­
!H3-10G6 á. 1072.)

CONCORDANCIAS

Cúd. Frances, 1383-de Italia, 1551-Fallos de la S. C., S. 1, tom, 5, p, 151-
s. 2, tomo !J,p. 13G-Goycna, 1900.

Esta disposicion es un principio general cuya aplicacion práctica
está dejada en la mayor parte de los casos al criterio del Juez, Los
concordantes citados son casos de aplicacion tambien,

90,I-Las consecuencias mcdiutas son también imputables al autor
del hecho, cuando las hubiere previsto, y cuando empleando la debida
atencion y conocimiento de la cosa, haya podido preverlas. (Concuerda
con los arts, !)Ol-UO~- ·2203 y sus coucordautcs.
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CONCORDANCIAS

Véase las del arto anterior, y Goyena, 1903 y su comentario.

Son tambien imputables: La responsabilidad de las con­
secuencias mediatas tienen lugar mas comunmente cuando el agen­
te obra como representante de otro, ya sea de los particulares ó del
Estado.

90a--Las consecuencias puramente casuales no son imputables al
autor del hecho, sino cuando debier-on resultar, segun las miras que
tuvo al ejecutar el hecho. (Concuerda con los arts. 513-901-900.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Prusia, lugar citado, arts. 11 y l2-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 5,
p. 251-S. 2, tomo 9, p. 136.

Segun las miras que tuvo al ejecutar el hecho: El
Juez apreciará si el autor del hecho ha podido ó no prever las con­
secuencias, segun las circunstancias e speciales que mediaron para
su realizacion.

90G-Son imputables las consecuencias casuales de los hechos re­
probados por las leyes, cuando la casualidad de ellas ha sido perjudicial
por causa del hecho.

CONCORDANCIAS

Cód. de Prusia, lugar citado, arto 10 y siguicntes-Fallos de la S. C., S. 2,
tomo io, p. 13.

De los hechos reprobados por las leyes: La Suprema
Corte de la Nacían ha declarado que tratándose de actos ilícitos ó
reprobados por las leyes, la responsabilidad se esticndc hasta las
consecuencias puramente casuales. (Serie 2, tomo9, p. 136.)

907 -Cuando por los hechos involuntarios se causare á otro algun
daño en su pcrsona y bienes, solo se responderá con la indcmnizacion
correspondiente, si con el daño se enriqueció el autor del hecho, ~' en
tanto, en cuanto se hubiere enriquecido. (Concuerda con los arts. 899­
000.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 34iíG-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 9, p, 1B2.

NI con el daño se enriqueció cl autor elel heehe : No ha­

brá, pues, responsabilidad por el lucro cesante. Así lo ha declarado
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la Suprema Corte de la Nacion. Tampoco habrá por los perjuicios
ocasionados con las pérdidas sufridas si de esto no reportó utilidad
al autor del hecho.

La prueba de la ventaja reportada, ó de lo en que se enriqueció
el ejecutor estará á cargo del que pide indemnizacion por tal causa.

908-Quedan, sin embargo, á salvo los derechos dc los porjudicados,
á la responsabilidad de los que tienen á su cargo pcrsonas que Obl'CI1 sin
el discernimiento correspondiente. (Concuerda con los arts, 273-433-­
1113 á 1123.)

CONCORDANCIAS

Goyena, arto 1001-Cód. Francés, 1384.

909-Pal'a la estimación de los hechos voluntar ios , las leyes no to­
man en cuenta la condicion especial, ó la facultad intelectual de una pCI'­
sona deter-minada, á no SCI' en los contratos que suponen una confianza
sspecial entre las partes. En estos casos se estimará el grado de res­
ponsabilidad, por la condicion especial de los agentes. (Concuerda con
los arts. 413-461-512-576-626-1721-1725-2202 á 2204-2291.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Prusia, lugar citado, arto 24 y 25.)

Que suponen una confianza especial entre las partes:
El que acepta, por ejemplo, la direccion de un buque ú otra aten­
cion que requiera conocimientos especiales, se supone que el que lo
contrató lo hacia contando con que tenía esos conocimientos téc­
nicos. Si resulta perjuicio por falta de conocimiento en la materia,
caerá en la responsabilidad del arto Mas si sabiendo que no poseia
esos conocimientos especiales, las consecuencias á la falta de peri­
cia no serán imputables, á ménos de una imprudencia grave.

Al hablar del mandato tendremos ocasion de ampliar los comen­
tarios á este arto y el 902. El arto que estudiamos es aplicable á los
médicos y abogados, por lo que hace al desempeño de sus fun­

ciones.

910-Nadic puede obligar á otro á hacer alguna cosa, 6 restringir su
libertad, sin haberse constituido un derccho especial al efecto. (Con­
cuerda con los UI'tS. 4~5-199-505.)

CONCORDANCIAS

Oéd, do Prusia, lugar citado, arto 26.
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CÓd.de Prusia, art. 29.

CO~CORDANCIAS

(Cód, de Prusia, lugar citado,art. 27 y 28)-Véase las citas del arto 1071.
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CONCORDANCIAS

Bavigny, § ~Véase las concordancíes del arto anterior.

CO~CORDA~CIAS

Fallos de la s, V., B. 2, tom, 10, p. l2V-Tom. 12, p. lio-Art. siguiente y su
nota,

CONCORDANCIAS

Freytas,445, inc.Ts, y nota del mismo al dicho art.-Véa.se arto siguiente .

91 ~-Quien por la ley ó por comisión del Estado, tiene el derecho del
dirigir' las acciones de otro, puede impedirle pOI' la fuerza que se dañe á
si mismo, (Concuerda COIl los arts. 275 -276-307--115 Y los concordan­
tes del art. !H1.)

91 I-Nadie puede obligar á otro á abstenerse de un hecho, porque
éste pueda ser perjudicial al que lo ejecuta, sino en el caso en que una
persona obre contra el deber prescrito pOI' las leyes, y no pueda tener
lugar oportunamente la intervencion de las autoridades públicas. (Con­
cuerda con los arts, 276-Nota del codificador al art, 5:1-939-1071­
2470.)

• 13--Ningun hecho tendrá el carácter de voluntario, sin un hecho
cstcrior pOI'el cual la voluntad se manifieste. [Concuerda con lo- arts.
896-897-1067.}

• I'I-Los hechos esteriorcs de manifestacion de voluntad pueden COIl­
sistir en la ejecucion de un hecho material consumado ó comenzado, 6
simplemente en la espresion positiva (' tácita de la voluntad. (Concuerda
con los arts. 196-~17-1145.)

.IS-Las declaraciones formales son aquellas cuya eficacia depende
de la observancia de las formalidades osclusivnmcntc admitidas como
cspresion de la voluntad. (Concuerda con el art. !H7.)

CONCORDANCIAS

Freytas,446-Véase las del arto siguiente .

• Iá-La dcclaracion de la voluntad puede ser formal ó no formal,
positiva ó tácita, ó inducida por una presunción de la ley. (Véase los
concordantes del arto antcrior )
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DI' -La espresion positiva de la voluntad SCI'Ú cousidcrnda como
tal, cuando se manifieste verbalmente, Ó pOI' escrito, Ó pOI'otros signos
inequívocos con referencia á. determinados objetos. (Concuerda con los
&r1s.196-914-916-1145.)

CONCORDANCIAS

(No tratándose de actos solemnes, la Ley Romana decia: Placult '1011 lIIÚlll8

valel"equod scriptul"a, qluun quod vociblls lingua figumtis significa/·ttm'. L, 38, Lib
44, tit, 7, Dig.i--Otra ley decía. Sed et nutu solo plcI"aqllc consistwlt.-L. 52, § 10,
Dig,-Véase á Sa.vigny, Ol"igell y fin de las relacio1lcs ele derecho, § 131)-Fl'eytas,
o.l't,447.

918-La cspresion tácita de la voluntad resulta de aquellos actr-s,
por los cuales se puede conocer con certidumhrc la existencia de la \'0­

luntad , en los casos en que no so exija una csprcsion positiva, ó cuando
no haya una protesta 6 dcclaracion cspresa conu-aríu. (Concuerda con los
arts. 1UO-919-llIG-·-1873 á. 187M.)

CONCORDANCIAS

(Savigny, Derecho Romano, tomo 3, p, 257)-Fl'eytas, 448.

Se puede conocer con certl.hllllb.·c la existencia, de
la "oluntad: En la duda debe interpretarse que no hay volun­
tad. De suerte que siempre que al silencio á un hecho cualquiera
pueda dársele verosímilmente otra interpretacion debe preferirse
ésta; de no hacerlo así no se conocerá con certidumbre la existencia
de la voluntad como quiere la ley.

En ION calliiOS en que no exija una eSI)I'('slon posl.l"a I

En tales casos la voluntad no se podrá establecer por inducciones
por mas que por ellas se asegure su existencia, porque en contra de
esas presunciones está la ley que rige el acto y que exige un con­
sentimiento espreso.

El art, siguiente es el complemento del presente.

DI9--El silencio opuesto ú ac:o ..;, ó á una inlcl'I'o.;a~io!J, no es consi­
dcrudo como una munifcstacion de voluntad, conforme al acto ó ú la in­
tcrrogaciou, sino en los caso ..;cn (llIC haya una. obligucion do csplicai-sc
por la lcv Ó pOI' las relaciones de familia, ó ú causa de una rclacion en­
trc cl silencio actual y las dcclarucioucs prcccdcntos , (Coucucrdu con
los arts, 19(J--IH(j·-25~-253-1115-11I(j-18iI á 18iS-t(j;)I, ultima par­
lc-3167, ultima partc.)

CO:-.lCORDANClAS

(So.vigny, § 132, Odgell Y (ill de las 1'c1a:'iolles de derecko, L.\ Loy Romano. dice:
hui tacet 11011 1diql(Cfafct/tI', ....cd tal/Len VCI'I"'L est e""L II'm 1I~!J(",'e, Ley J42, De I'c!J.

T. 11 ~
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juriJ. La. Ley de Partida dice: aquel qlt~ calla no se entiende qlu siempre otorga lo
qtul dicen, maquer non responda; ma.Y esto es verdad. qlU non niega lo qlu oye.-La
glosa de Gregorio Lopez, á esta regla, es bastante importante.-Cuando una
mujer separada de su marido, le denuncia su embarazo, el silencio de éste es
una confesion de la paternidad. L.1, § 4, tit.3, Lib. 25, Dig. Cuando los traba­
jos ejecutados sobre un terreno esponen al vecino á un perjuicio resultante de
las aguas pluviales, y éste los ve sin reclamar, se juzga que consiente tácita­
mente en sufrir el perjuicio. L. 19, tito 3, Lib. 39, Dig. Cuando un hijo menor,
estando presente su padre, asegura á su futura esposa que tiene el consenti­
miento de su padre para contraer matrimonio, y este se calla, su silencio se
reputa como un consentimiento prestado. L. 5, tito 40, Lib. 8, Cód. Cuando se
guarda silencio á las interrogaciones de los jueces, el silencio se tiene por con­
fesion del hecho sobre que se pregunta. L. 1, tit.9, Lib. 11, Nov. Rec.; L. 11,
Dig. De interrogo Cuando un acto, bajo firma privada, es notificado ú opuesto
á la parte contraria y ésta guarda silencio, su silencio equivale al reconoci­
miento de la firma. Toulfier, tomo 8, n. 2"29; Duranton, tomo 13, núms. 113 y
114. La Ley de Partida clasifica como hecho doloso el silencio de una persona
á una pregunta que se le hace, cuando tiene en m ira inducirlo por él á en­
gaño. L. 1, tito Hi, Parto 7')-Fallos de la S. C., S. 2, tom.6, p.153-Fallos del
Juez Drago, p. 381-Ley 23, tito 34, p, 7'.

9~O-La esprcsion de la voluntad puede resultar igualmente de la
prcsuncion de la ley cn los casos quc cspresamente lo disponga. (Con­
cuerda con los arts, H7íi-¡'¡~7-!)I5-3080.)

CO~CORDAX.CIAS

(Ortolan, Derecho Romano, tito 3, § 6) -Véase las citas del art, 915

9~I-Los actos SCI'ánreputados hechos sin discernimiento, si fueren
actos lícitos practicados pOI' menores impúberos, ó actos ilícitos por
menores oc diez años: corno tamhicn los actos de los dementes quc no
fuesen rl\'a~li('adoscn iutervulo-, lueulns, y los practic.ulos pOI' los quc pOI'
cualquier a('('ide/ll(~. (~,..l;'1Il sin u-o dp raznn. (Concuerda con los arts. 5·1,
in-s. 2-3 v \-127-11: -1:-,~l-273-\31·-\U-\7,l-Rn7-!)OO-1070-­
107Ii-1Hlj! -2;m.!-3fj!¡j-:17().1~-370!).)

CO~COIH>'\~CI'\S

(Savigny. §§ ion y 107, --Fl'cyta!i, 4l!I-CM. de Chile, ~iH y 2'3W-Cód. do
Luisianu, 17l;~.

que 110 fuesen practicados en inte.·valoN lúcidos: Se
refiere aquí tanto á los actos lícitos como ilícitos, Los arts. 1070
Y 3615 dan respectivamente ejemplos de responsabilidad y validez
por los actos lícitos 6 ilícitos,

Hin oso de razon: La embriaguez, por ejemplo) si no se proba­
se que el agente se puso en ese estado para ejecutar el acto ilícito.
En este caso la ejecucion del acto ílicito fué concebido estand eon



DE tos HECHOS (ARTS. 920 Á 923) 67

su sano juicio; la embriaguez Iué un medio, diremos así, de llevar á
cabo el acto que le responsabiliza. (Art. 1070.)

Tratándose de actos lícitos, la embriaguez impide la manifesta­
cion de voluntad libre y conciente, por lo cual el acto no produce
obligacion. (Art. 900.)

9~~-Los actos serán reputados practicados sin intcncion, cuando
fueren hechos por ignorancia ó error, y aquellos flue se ejecutaren pOI'
fuerza ó intimidacion. (Concuerda COl1 los urts, 79(;-ini-936 á 911.

CONCORDANCIAS

Freytas, 450 y 451-Cód. Frances, n09-Goyena,988.

El alcance y aplicacion práctica del presente art, se verá en los ca­
pítulos siguientes.

CAPITULO 1

De los hechos .producidos por ignorancia ó error

n~:I-La ignorancia de las leves, ó el CI'I'OI' del derecho cn ningun
caso impedirá los erectos legales de los actos lícitos, ni cscusará la I'CS­
ponsabilidud por los actos ilícitos. (Concuerda con los arts, 18--20-230
-233-78'1-8:>7· -3128,)

CO~CORD¡\~CI¡\S

Saviguy , cap. 3, O"/gcn y [in de las relaciones de derecho, y apéndice 8, al principio
-Respecto al articulo, L. 20. tito 1, Part. l".-L. BI, tit H, Parto 5·.-L. 24, tít.
2'2, Parto 3·'.-Los artículos 1 y 2 del Titulo preliminar de las leyes.-L. 1, Tít, 6,
Lib. 22, Dig.-L. 12, tít. 18, Lib. 1, Cód. Romano-Véase. cód. Frunces, art, 1110
-Sardo, 11!J(¡ y 11;Ji-Holandl's, I:J;")i-De Luisiana, lS13-Este último Código
trae veinte y dos artículos sobre el error. Savigny en el apéndice 8°. que so
encuentra al fin dC'1 tom.B, Del Derecho ROIIlllIIO, ha tratado estcnsamcnto sobre
el error de hecho ó de derecho, ontrnndo en lns cuestiones tan debat idas por
Cujo.cio y Vinnio. El apéndice do Saviguy, es <'1 mas ilustrado tratado que
puede estudiarse sobre la matcria.j-c Freytus, 4;,li -G-o.yenn, u,"i!.l, inc. 2".

La iCllorullei~(lc las IC'"('8 Ó el c."I'or de (lc.'ccbo: La
ignorancia es distinta al error; lo primero es creer que no existe la ley,
lo segundo es una falsa interpretación ó apreciacion de su mandato,
Sus consecuencias, son, sin embargo, semejantes en el derecho posi­
tivo.

En ningllll caso iIllIU."(lh"¡l los efectos le,;alt's: En los con­
cordantes del arto 20 y también en el presente, hemos puesto los ca­
sos en que el error de derecho vicia el consentimiento, ó lo que es
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lo mismo, los casos en que se puede invocar la ignorancia ó el erro r
de derecho para no sufrir las consecuencias del acto lícito practicado
por error. (Véase su comentario.)

El error de derecho puede ser esencial ó accidental, en el sentido
de que éste puede ó no ser la causa detrimentre del acto. Cuando
es la causa única del acto, la parte que lo ha padecido puede invo­
carle para pedir su nulidad. En tal caso los principios de equidad
están sobre todo; en el art. 784 tenemos un ejemplo de aplicacion
práctica. Una persona paga la deuda de un pariente que ha
muerto, porque cree que la ley así se lo manda. En este caso la
causa determinante del pago, la causa única, diremos así, es el error
de creer que la ley obliga á pagar esta deuda; hay en esto un error
esencial que impide los efectos del acto dando lugar á repetir lo
pagado.

Podemos entónces decir con el Cód. Italiano, art. 1109, que el
error de derecho anula el acto cuando aquél ha sido la causa única
de éste.

Aunque esta distinción del Cód. Italiano no la hacen muchos Có­
digos, es lo que la jurisprudencia ha aceptado como regla para de­
terminar las consecuencias del error de derecho. Véase regla 2n

de Bresolles puesta en la nota del codificador.
Otra cosa será si el error no es la causa ún ica y productora del

acto.
El que paga una deuda prescrita, ó cuyo título era nulo, creyendo

que la ley le obligaba á pagarla, no obstante estas circunstancias,
prescripcion, nulidad, etc., etc., padece un error de derecho, pero
corno éste no es la causa creadora de la obligacion, la ley no le
permite repetir lo pagado, porque el error de derecho no impide los
efectos legales del pago hecho. (Art. 791.)-Rogron, comentario al
art. 1110 Frances.

Véase los ejemplos puestos por el codificador en la nota al arto
que estudiamos.

La prueba de la ignorancia siempre corresponde al que la alega,
porque la ley nunca supone que un acto ha sido practicado por
error.
~I eNcullará la rellpouNabllldad : El principio de que la

ignorancia de las leyes no sirve de escusa, se aplica con mas rigor
tratándose de actos ilícitos que de actos lícitos. No obstante esto, la
mayor parte de los Códs, Criminales ponen en algunos casos como
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una causa atenuante el error de derecho, (Tejedor, Cód. Penal, Lib.
2, tit.3, art. 3'!)

El principio del art. es aplicable, tanto á los nacionales como á los
estranjeros y á los transeuntes, porque á todos ellos les obligan las
leyes. (Art. 1~l) Véase nota del codificador al art. 784.

9~·I-El CI'I'OI' sobre In. naturaleza del acto jurtdico anula todo lo
contenido en él. (Concuerda COIl los arts. i!H-7!lO.)

CONCORDANCIAS

(Savigny, tomo 3, § 156)-Cód. Frances, 1110-Freytns, 1859, inc. 1-Cód. de
Chile, 1453 y primera parte del 1454-Cód. de Californiu, 1413,inc , 2°-Goyena,
989, 1" parte-Zacharire, § ms,nota 4.

Sobre la, naturaleza del acto: Para que esto traiga la
nulidad del acto es necesario que, creyendo ejecutarse un acto, se
ejecute otro, pero no si el error consiste en alguna de las circunstan­
cias del acto.. Así, en el ejemplo de la nota del codificador á este
art. cuando queriendo. prestar una cosa, el que la recibe cree que se
la dona, hay error en la esencia misma del acto; pero si en vez de
creer que la cosa ha sido donada, se dice que ha sido prestada para
tal ó cual uso no siendo sino para otro, ó por un tiempo determinado,
siendo que la intencion del dueño ha sido prestar ó arrendar hasta
que él demande la cosa; el acto jurídico, (préstamo ó arrendamien­
to) subsiste. Unicamente tendrá el Juez que resolver sobre las
circunstancias alegadas interpretando la voluntad de las partes con
arreglo á los principios especiales sobre el préstamo ó locacion, segun
sea el acto.

~.!!:'-F.s tanibion el'I'OI'esencial ~' anula el acto jur-ídico, el relativo
á la persona ('011 la cual ,<c f.1lil1·\ la 1'~lal:ion de der-echo. (COIH'ucl'da
con los al't8.7U7-i!l8-2181-228!l.)

cONconDANcIAS

(Savigny, Derecho Romano, § 13G)-Cód. Francos, 1110,2" partc-Cúd. Italia­
no, 1110,2' partc-Goycnn, mm, fin de la 1" pnrte c-F'reytns, 1H5U, ine. ~-C('Jd.

de Chile, 1455-Rogron comentario al arto 1110 Frnnccs-i-Aubry y Rau, § 313,
nota 4'.

EI.·clath'o Il la IterNo••a: Todos los Codo citados admiten
la nulidad del acto ejecutado por error relativo á la ....persona con
quien se trata, cuando la persona con quien se ha querido tratar se ha
tenido en consideracion para verificar el acto.

Sin esta circunstancia el error no vicia el consentimiento.
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Nuestro Cod., como se ve, se ha separado completamente de estos
autores y rechaza toda distincion.

En algunos Tribunales de las Provincias se ha interpretado el arto
restrictivamente, decidiendo que cuando se deduzca de la naturaleza
del acto que la persona con quien se trata ha debido serie indiferente
al que ha padecido el error, el acto no puede anularse.

No es, sin embargo, así, porque el texto no autoriza tal restriccion,
y á mas, en la nota sostiene el codificador que nunca la persona con
quien se trata puede ser indiferente.

Las palabras empleadas en la nota no dejan lugar á dudas: "Muchos
autores, dice, han querido restringir el principio á los ejemplos puestos
ú otros semejantes, y 1/0 imiatidar el acto cuando la sustitucion de las
personas no compromete ningun interés. Pero la generalidad del
principio es indudable, aunque muchas veces despues de descubierto
el error, se ratifique espresamente."

El que se anule el acto no quiere decir que el que padeció el error
no deba pagar á la persona de buena fe con quien contrató, los per­
juicios resultantes de la nulidad del acto, y la devolucion de lo que
hubiese pagado. Así, el que por un error contrató la construccion
de unaobra con un arquitecto creyendo contratar con otro, si prueba
su error y se anula el contrato, el locador tendrá derecho á ser paga­
do del valor de 10ejecutado y los perjuicios que pudieran resultar di­
rectamente de la suspension de la obra, si por parte de él no ha ha­
bi do engaño para hacer creer que era la persona con quien el locata­
rio tenía interes especial en tratar (argumento del arto 1678, y su
comentario.)

9~6 -El error sobre la causa principal del aeta, ó sobre la cualidad
de la cosa que se ha tenido en mira, vicia la mmifcstacion de la volun­
tad, y deja sin credo lo que en el acto se hubiere dispuesto. (Concuerda
con los arts. 4!'9-500-783-7f10, iuc. 2 y 5--7!:l3-3832.)

CO~CORDANCIAS

(Marcadé, Robre el art. 1110 Frances-Savigny, Derecho Romano, tomo 9, §
HI7-Cód. de Prusia, arts.4 y 5, tito 2, Lib. l')-Goycna, 980, 1" parte-Cód.
de Chile, 14b4-Freytas, lH5!J,incs, 3 y 4 -(Jód. Italiano, 1110-Zachariw, § 618,
Dota 4-Rogron, comentario al arto 1110,

Sohre la cau.a principal dcl acto: Es necesario no con­
fundir el error sobre la causa, con la falsa causa. Hemos puesto los
concordantes de uno y otro caso para su mejor inteligencia. Pago
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á'Pedro una suma de dinero que yo creia deberle cuando no era así;
un testador lega á Pedro una cosa en virtud de haber muerto Juan
que sostenía á Pedro, siendo que Juan está aun vivo. En uno y
otro caso hay una causa falsa, Ó mas bien, falta la causa, y por con­
siguiente el pago y el legado quedarían sin efecto. (art. 3872.) Com­
pro á Pedro un objeto de uso por creer que ha pertenecido á tal ó

cual persona, no siendo así. Hay en esto un error sobre la causa que
me determinó á efectuar la compra. Lo mismo sucede en el caso del
cuadro de Ratael, puesto por Marcadé en el lugar citado. Véase nota
del Dr. Velez al art. que estudiamos.

A estos dos últimos casos y otros semejantes, son á Josque se refie-

ren las palabras que estudiamos, que unidas á los concordantes ci­
tados, completan las reglas sobre el error y falta l~e causa principal.

La repeticion en los dos primeros casos se fundará en la falta de
causa; la de los dos últimos, no será la falta de causa, puesto que 10
pagapo ha si 00 en virtud de una compra, sino por error en la causa
que me indujo á comprar el cuadro ó el objeto.

O so....e la cualidad de la cosa: Por ejemplo, cuando he
comprado una joya creyéndola de oro siendo quees de plata, ó
cuando he comprado un piano creyendo que es de tal fabricante, y es
de otro, ó cuando he comprado un cuadro creyéndolo de tal artista,
siendo que no era de él. (Véase la ley 9, tito 1. Lib. 18 Dig.) En
todos estos casos y otros análogos, el motivo determinante para hacer
mi compra fué la calidad especial de cada cosa, y como sin ser así yo
no habria comprado ni la joya, ni el piano, ni el cuadro, la venta que­
dará sin efecto. (Aubry y Rau, 3-l2, nota 2, bis.)

La nulidad acordada por el artoes en el supuesto de que se pueda
constatar de una manera indudable el error que ha padecido el con­
tratante que pide la nulidad.

Si en el documento de compromiso consta que tales cualidades
debe tener la cosa objeto del contrato, la cuestion de nulidad por
falta de esas cualidades será muy sencilla. No sucede lo mismo
cuando esta mira ó motivo no ha sido materia de un convenio es­

preso.

Corresponde en tal caso al Juez apreciar los hechos, partiendo del
principio de que el error no se presume: el que 10 alega tendrá que
probarlo de una manera evidente, y probar tambien su intencion ta­
cita al concluir el acto cuya nulidad se pide.
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Es de advertir que cuando se trata de cualidades de la cosa objeto
del contrato, se refiere el legislador no á una cualidad accidental, sino
sobre la sentencia misma de la cosa, como por ejemplo, cuando se
compra una cosa creyéndola de oro y es de plata; pero si se compra
un caballo que se creia guapo ó un libro que se creia bueno, ó una
casa que se creia cómoda, y no son ni guapo, ni bueno, ni cómoda,
no habria error y el acto será válido. (Goyena, comentario al arto
989, pago21, Y nuestro arto 928.)

9~7-Anula tambien el acto, el error respecto al objeto sobre que
versare, habiéndose contratado una C05a individualmente diversa de
aquella sobre la cual se qucria contratar, ó sobre una cosa de diversa
especie, ó sobro una diversa cantidad, estcnsion ó suma, ó sobre un
diverso hecho. (Concuerda eon los arts. 700, ine. 2, 3 Y 5-1315 á 1348­
3350, inc. 3-3764.)

CONCORDANCIAS

(L. 1, tito 1, Lib. 45, Dig.-L. 21, tit.5, r- 5-Savigny, tomo S, § l36)-Freytas,
1895, inc. S-Cód. de Chile, 1453, última parte-Véase nota del codificador.

Sobre el objeto que "erllaIlC: Se ha querido comprar el
campo A; se ha dado escritura por el B. El comprador ó vendedor
podrán en este caso dejar sin efecto la venta.

Los demas casos del artose comprenden á primera vista.

9~8-EI error que versare sobre alguna calidad accidental de la cosa,
ó sobre algun accesorio de ella, no invalida el acto, aunque haya sido
el motivo determinante pura hacerlo, á no ser que la calidad, errónea­
mente atribuida á la cosa, hubiese sido csprcsamcnto garantizada po!'
la otra parte, Ó (IUC el error proviniese rle dolo de la parte Ó de un tercero,
siempre que por las circunstancias del caso se demuestre que sin el error,
el acto no se habría celebrado, ó cuando la calidad de la cosa, lo accesorio
de ella, ó cualquier otra circunstancia tuviesen el carácter espreso de
una condiciono (Concuerda con 10B art, 932, inc. segundo-2167-3764.)

CONCORDANCIAS

(L. lO, tit.2, p" 4")-Freytas, isso, inc, 6 y lA6l, inc. 2, S Y 4-Cód. de Chilo,
14-'>4,2" parte-Aubry y Rau, § 343 'Ji.'I, nota 2"-Véo.se comentario á nuestro
arto 9'26.

Bublelle ...Ido ellprelllameoCe garaotlzada: Es necesa­
rio que á mas de mencionarse espresamente la cualidad atribuida á
la cosa se determine de una manera precisa esa cualidad y no en
términos vagos. Si, por ejemplo, se dice que Pedro vende á Juan uU
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campo que tiene bastante agua, sin determinarse espresamente qué
cantidad de agua tiene, hay en esto una .íeterrninacion vaga que
no podrá dar causa á una rescision si el comprador dice que no es
bastante. Poco importa que el comprador se haya imaginado que te­
nia taló cual cantidad, y que éste haya sido el motivo determinante
de la compra.

La situacion de la cosa objeto del contrato puede tambien dar
lugar á su rescision. Se me vende un campo que se me asegura y
se espresa en la escritura de venta que linda con otra de mi pro­
piedad. Si resulta que el campo no está situado donde se ha dicho,
yo podré rescindir el contrato probando que no habria comprado
sabiendo que no era como se aseguraba.

Por lo demas, queda al prudente arbitrio del Juez resolver sobre
los distintos casos que pueden presentarse con arreglo á la inten­
cion de las partes claramente manifestada.

9~9-EI error de hecho no perjudica, cuando ha habido razón para
errar, pero no podrá alcgarsc cuando la ignorancia del verdadero estado
de las C05a5 proviene de una negligencia culpable. (Concuerda con los
arts. 922-981-991-1045-2170-3315-3336-3338-3697.)

COXCORDANCIAS

(L. 14, al fin, tito 29, p. 3--L. 2, tit.6, Lib. 22, Dig.-L. 3, párr, 1 y Ley 6,
párr , 2 Dig.)-Freytas,466 y 1862.

~e..lIgeDela culpable: No habiendo dolo para hacerle to­
mar confianza á uno de los agentes, la falta de averiguacion sobre
el estado de las cosas, constituye por sí solo negligencia culpable;
pero si no obstante haberse hecho las averiguaciones necesarias, el
agente ha padecido error, éste no le perjudica.

9aO-En los actos ilícitos, la ignorancia Ó CI'I'OI' de hecho solo csclui­
rá la rcsponsabilidad de los agentes, si fuese sobre el hecho pi-ineipal
quc constituye el acto ilícito. (Concuerda con cl art, 18~1.)

CONCORDANCIAS

Freytas,164 y 465-Véase el arto 1891 citado y nuestro comentario al arto
233.

CAPITULO JI

De los hechos producidos por dolo

931-Accion dolosa para conseguir In cjccucion dc un acto, es toda
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asercion de lo qu(' es falso 6 disimulacion de lo verdadero, cualquier ar­
tificio, astucia ó m aquinnciou que se emplee con ese fin. (Concuerda con
los arts. 233-i94-1044-1045.)

CO~CORDA~CIAS

(Conforme con el art.-Cód. Frances, arto 1116-Napolitano, IS70-Sardo,
1203-Holandes, 1364--de Luisiana, IS44--Sobre las diferencias entre el dolo y
el fraude, Chardon las espone en el toro. 1, pág. 4, Del Dolo y Fraude-L. 1,
tito 16, p" ¡")-Goyena, arto 99'.l-Freytas, 467 y 470.

Véase lo espuesto en los cuatro arts, siguientes y fin del comen­
tario al arto 233 y art. 794-Téngase presente que el dolo no se
presume; al que lo alega corresponde probarlo.

93!!-Pal'a que cl dolo pueda ser medio de nulidad de un acto es
preciso la rcunion de las circunstancias siguientes: Arts. 20GS-2066­
2146, inc. 2-2147.

1a Que haya sido gravcj
2- Que haya sido la causa determinante de la accion; (Arts. 233-928

-934.) •
3- Quc haya ocasionado un daño importante; (Art. 1067-1068,)
4" Que no haya habido dolo pOI' an.bas partes, (Art. 234-7i5-795

-2064-·2590.)

coxconoxxcras

(Chardon, tomo 1, desde la p. 11 Y aiguientesj-c-Mackoldey, párr, 371-Go­
yena, 992 y comentario, art. gcJ3. -Freytas, 4G9-Cód. Frances, 1116,

Que haya "Ido ~ra"e: Es decir, que haya tenido por princi­
pal objeto inducir á una de las partes á contratar, asegurando ma­
liciosamente, no una cualidad accidental de la cosa, sino precisa­
mente su cualidad ó naturaleza principal, de tal modo que este enga­
ño pueda determinar á una de las partes á contratar,

l •• caD•• det.. rmlooote: Averiguado que el dolo ha sido
grave, es decir, suficiente para inducir á una de las partes, quedará
por probar que esta fué la única causa, ó la causa determinante de
la acciono (Véase ejemplo citado en el comentario al art. 934.)

(;0 daño In.portaote: Entendemos que con esto se quiere
decir que el daño no sea susceptible de ser remediado sino con la di­
solucion del acto, Así, el que compra una cosa que ni la ha solicita­
do, ni la necesita para nada sino tiene las condiciones que se le ha
hecho creer que tiene, sufre un daño que solo se remedia recibien­
do lo que ha pagado, puesto que no puede utilizar en nada el
objeto dado. Pero si se c.ompra una cosa que se necesita, pero



DE LOS HECHOS (ART. 932 Á 934) 75

que no sirve sino mediante cierto gasto, el compra dar no reci­
birá perjuicio si en vez de rescindirse el contrato, se le paga el me­
nor valor que tiene la cosa. El art. 2125, puede servir como ejemplo
para determinar la importancia del perjuicio y resolver la anulacion
con arreglo al art. que estudiamos, devolucion del precio. (Art, 506.)

Véase sobre nuestro arto á Aubry y Rau, § 343, bis, notas 19 á
32 Y nuestro art. 934.

933-La omisión dolosa causa los mismos efectos (Iue la accion do­
losa, cuando el acto no se hubiera realizado sin la reticencia Ú ocultacion
dolosa. (Concuerda con los UI't:-:. 4GI-50G -932.)

CONCORDA~CIAS

(Las citas del art, 928-Ley 1, tito 16, p. 7')-Freytas, 471.

93·I-RI dolo incidente no afectará la validez dcl acto; pCI'O el que
lo comete debe satisfacer cualquier daño que haya causado. (Concucr.la
con los arts.' 506-507--932, iuc, 2.)

CONCORDANCIAS

(L. 57, tito 5, p. 5a)-L. 8, tito 2, párr. 3, Lib. 4, Dig.-Freytas, 47:3 y 474-Ro·
gron, comentario al arto 1116, francés.

Dolo IlIcldellte: La Ley de Partida citada distingue el dolo
incidente del que da causa al acto en el ejemplo siguiente: ..Yo tengo
una heredad cita en otro lugar que el de mi domicilio; nunca la he
visto, ni sé lo que vale, ni tengo voluntad de venderla. Si otro al­
guno me rnoviesse razones engañosas, de manera que gela oviesse
de vender, tal vendida como esta non vale. Mas, si yo tuviesse vo­
luntad de venderla, yel comprador me engañase encubriendo algu­
na de las cosas pertenecientes á la heredad, etc., valla vendida por­
que el vendedor ovo voluntad de la facer; pero el comprador es tenu­
do de demandar el engaño."

cualquier dailO que Ilaya causado: En el ejemplo cita­
do el valor á pagar por e1daño será el valor de la cosa ocultada y
que pertenecia á la heredad vendida.

Si en el reconocimiento de una obligacion se agrava la prestacion
principal por una accion dolosa, sin que haya una nueva causa de
deber, la indemnizacion consistirá en dejar la obligacion por el valor
del título principal. (Art, 723.)
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935-EI dolo afectará la validez de los actos entre vivos, bien sea
obra de una ele las partes Ó bien provenga de tercera persona. Si PI'O­

viene de tercera pcr:,ona, reg irún los UI'tS. 941, 942 Y 943. (Concuerda
con los arts, 941 942-947-1739-1740-3331-3350, inc. 2.)

CO;\CORDANCIAS

(En contra, Goyena, arto 002)-Freytas, 475 y 476-En contra, Cód. de Chile,
arto 1458, lo parte.

Beclrán los artículos, etc., etc.: La accion por perjuicio
solo podrá dirigirse contra el autor del dolo si la parte con quien
contrató lo ignoraba; y contra el tercero y el otro contratante si el
dolo se cometió con su consentimiento. (Art. 492 y 493.)

Sepa ó no la parte con quien se trata el dolo del tercero, trerá la
nulidad del acto, siempre que sea cometido en los términosdel art.
932; asi lo declara el art. 493 citado por el codificador en el que es­
tudiamos, y nota al art. 941.

CAPITULO 111

De los hechos producidos por la fuerza y el temor

93G-HaIJl'á falta de libertad en los agentes, cuando se emplease
contra ellos uua fuerza irresistible. (Concuerda con los arts, 900-922­
937-940.)

CONCORDANCIAS

(L. 4, tito 11, Lib. 1, ¡". R.-J"L. fJ8, tito 5, 28. Tit. 11, Parto !Jo-Véase los arts,
11U á 1114, Cód. Frunces-c-Napoliteuo, 1066 á lOOH-Bardo, 1199 á 1201-de
Luisiana, 1845 á 1847-EI tito 2, Lib. 4, Dig., yel tito 20, Lib. 2, Cód. Rom.­
La ley 2, del tito citado-Digesto, define la fuerza: majoris rei impetu..y qui reptie
'TW1tpotut, yla ley, del mismo Título define el micdo; in.ytanti.yvel{utllri perieu­
li cauea menii» trepúlatio-La L. 15, t.it, 2, Part.4. define la fuerza y el miedo do
la manera siguiente: "La fuerza se debo entender ele esta manorn, cuando algu­
no aducen contra su voluntad ó le prenden II Iigan. El miedo so entionde
cuando es fecho en tal maner ...que todo ome mnguer fuese de gran corazon
se temiese de él, como si viese armas ú otras cosas con que le quisiesen ferh»
matar ó le quissiesen dar algunas penas, II si fuese manceba virgen Ó lo.
amenazasen que yacerian COl'. ella." L. 7, tito 33, p. 70-Mo.rco.dó, sobre el art.
1113)-Freyta!l, 448-Cód. de Chile, 1456, lo parte-Goycna,ooO, lo parte.

Fuerza Irre,Ji8tlble: Física ó moralmente; quedan así rea­
sumidos en uno los arts. ¡l88 y 489 de Freytas-(Aubry y Rau, §
344, bis, nota 10.)
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93,.-Hah.'á intimidacion, cuando se inspire Ú uno de los agentes pOI'
injustas amcnazns, un temor fundado de sufr-ir un mal imnincuto ~. gra­
ve en su persona, libertad, horn-n {¡ bienes, ó dc su cónyuge, dcsccndicn­
tos ó ascendientes, legítimos ó ilegítimos. (Concuerda con el art, 940.)

CONCORDANCIAS

Fallos de la S. C., S. 1, tomo 9, p. 417-Véase las del arto anterior y Goyena,
990,2" parta-Freytas, 490,-Aubry y Rau, § Hi3, bis, nota ll-(L. 5 tít. 2, Lib.
4, Dig,-L. 7, tito 20, Lib. 2, Cód. Rom.)

Po.o injnstas aDlenazas: Es decir, sin derecho, pero no la
que viene por decision judicial, para que la persona cumpla con lo
que es de su deber, ó cuando se pone en ejercicio un derecho pro­
pio. (Art. 939, y Freytas, art. 493.)

InlUinente y g.·a~·e: Se entiende por lo primero que sea
próximo é imposible de evitar por no poder dar cuenta ó por otro
motivo semejante, y que se vea á mas la posibilidad de realizarlo,
(Aubry y Rau, § citado, nota 12.)

Sin estas circunstancias no habrá peligro inminente en el sentido
de la ley. (Freytas, '494), porque si es lejano puede evitarse. (Go­
yena, comentario al § citado.)

Se entiende generalmente por grauc en relacion á los bienes
cuando es igual ó mayor al valor del acto celebrado. Respecto á la
persona, honra y libertad su apreciación es muy sencilla,

9:18-La intimidacion no afectará la validez de los actos, sino cuan­
do pOI' la corulicion de la. persona, su caráctcr , habitudes ó sexo pueda
juzgarse que ha debido racionalmente hacerle una fuerte impresión.
[Concuerda con los arts 90!l-928.)

CONCORDANCIAS

Véase las del art. !lOO y Freyto.s, 492-Go.rel1a, 900, 3" parte.

Racionallllente: Será así, cuando el amenazante sea supe­
rior al amenazado, por sus fuerzas físicas ó por su influencia, moral
fuera del caso del arto 940. . .. Cuando es fecho de tal manera que
todo ame, magüer fuesse de gran corazon, se temiese del," dicen las
leyes de Partida.

Al apreciar clJuez estas circunstancias deberá tomar en cuenta
que, como dice Goyena que "la mujer no se presume tan fuerte
como el hombre, ni el viejo como el joven, ni el paisano como el mi­
litar, ni el enfermo y achacoso, como el sano y robusto."

9:19-No ha~' intimiduciou pOI' injustas umcuazus , cuando el quc las
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hace se redujese á poner en ejercicio sus derechos propios. (Concuerda
con los arts, 910-911-1071-2514.)

CONCORDANCIAS

(Regla 14, tito 34, Parto 7a-Toullier, tomo 6, n, 81-Duranton, tom.10, núms.
142 y 14a)-Freytas 493, me. 2.

Véase comentario al art. 937.

9.JO-El temor reverencial, ó cl dc los descendientes para con los
ascendientes, el de la mujer para con el marido, Ó el de los subordina­
dos para con su superior, no es causa suficiente para anular los actos.
(Concuerda con el arto 936.)

CONCORDANCIAS

(L. 8, § 3, tit.2, Lib. 4, Dig.-Cód. Francés, arto 1114-So.rdo, 1201-Véase
Aubry y Rau, § 3413, que pone una limitacion en la nota 23)-Freytas, 495, inc.
a-Cód.. de California,l417.

No es cltusa su8ciente: Cuando el temor es solo impuesto
por la autoridad moral que las personas nombradas ejercen unas so­
bre otras, de modo que el que alega la coaccion dice haber ejecuta­
do el acto por el respeto debido, no habrá nulidad; pero si a mas de
coaccion hay amenaza como la de que habla el art. 937, aunque ésta
no sea tan tuerte, habrá nulidad.

Véase Freytas y demas autores citados.

9-' I-La fuerza ó la intimidación hacen anulable el acto, aunque se
haya empicado pOI'un tercero quc no intervenga en él. (Concuerda con
los arts.935-2365-3296-3337-3350, inc. 2.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, 1111-~apolitano,10G5-Sardo, !lOS-Holandes, 1959-de Lui·
aiana, lM4-Cód. de Baviera, Lib. 1, Cap. 4, arto 25-de Austria, 875-Ley 9, párr.
1, tito 2, Lib. 4, Dig.-L. 5, tito 20, Lib. 2, Uúd. Rom.)-Freytas, 498-Goyena,
991-Rogron, comentario al arto 1111.

Aunque se haya empleado por un tercero: Nuestro CÓ­
digo se separa, y con mucha razon, de la mayor parte de los autores
europeos y americanos.

Aunque el tercero que intimidó no esté de acuerdo con la parte á
quien la intimidacion aprovecha, el resultado, es el mismo; la obliga­
cion siempre será anulable. As! ha sido juzgado por un fallo de los
Tribunales de la Provincia de San Juan; el caso fué el siguiente: A.,
suegro de B, interesado en que éste comprase una finca, obligó á C.
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á estender un voleto de venta en favor de B. Éste último aceptó la
venta sin tener conocimiento que la promesa de venta hubiese sido
arrancada por la fuerza á C. Poco tiempo despues se presentó C.
alegando la nulidad de la venta, y aunque B. se escepcionó dicien­
do que él no conocia el vicio de su compra, ésta fué anulada.

Creemos que este fallo es perfectamente fundado; la ley solo exige
que haya falta de libertad, y el que una de las partes no conozca la
íntimidacion, la situacion del que la sufre no cambia.

Aparte de esto, está la nota del codificador al arto que estudiamos,
en que [se manifiesta en contra del Cód. de Austria, arto 875 ci­
tado allí, el cual solo anula el acto cuando el tercero ha ejercido la
violencia á instigacion Ó con conocimiento de las partes.

Por las palabras finales de esa nota se ve claramente que la men­
te del codificador ha sido no hacer distincion alguna, entre el caso
en que la parte beneficiada conocia y el en que ignoraba la intimi­
dacion del tercero.

El arto 943 señala tambien el efecto de la 1lulidad causada por la
violencia ignorada por la parte que se perjudica con la nulidad.

Si reglamenta sus efectos es porque en el caso propuesto, el acto
adolece del vicio de nulidad que puede ser declarada.

El dueño de la cosa trasmitida por un acto ejecutado por violencia,
podrá dirigirse aun contra los terceros poseedores de buena fe, como
en el caso del arto 787.

9·1"!-Si la fuerza hecha pOI' un tCI'CCI'O, fuó sabida pOI' una de las
partes, cl tCl'CCI'O y la parte sabedor a de la fuerza impuesta, son respon­

sables solidariamcutc P:U'u con la parte violentada, de la indcmnizacion
dc todas las pérdida- ó intereses. (Concuerda con cl art, 1081--1082­
1083-2366.)

CO~CORDA~CIAS

(L. 3, tito 1G,p. 7·-JJ. 17, tito 3, Lib. '1, Dig.) -Frcytas, 9B-Aubry y Rau,
párr, 445.

g,a:I--si la fuerza hecha pOI' un l..)I'('I~I'0, fué ignorada pOI' la parte
que se perjudica con la nulidad del acto, el tCI'C~I'O SCI':l el único I'cspon­
sable de todas las pérdidas é intereses. (Ooucucr.lu COII el art. 1077.)

CONCORDANCIAS

(Rcgla 18, tito 31, p. 7A
) -Frcytas, ,1!Jl).

Lo dispuesto es sin perjuicio de la nulidad del acto, (comentario
al arto 941.)



TITULO TI

De loe actos juridicoe

..."-Son actos juridicos los actos voluntarios Iicitos, que tengan por
fin inmediato, establecer entr-e las personas relaciones jurídicas, crcar,
modificar, transferir, conservar ó aniquilar derechos. (Concuerda con los
arts.717-718.)

Nota del codificador al tit. de los Hechos y nota al art. 896. (1)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, párr. 762, tomo S, p. 2)-Freytas, 437-Makeldey, párr.l64.

'''á-Los actos jurídicos son positivos ó negativos, segun que sea
necesaria la realización Ú ornision de un acto papa que un derecho co­
mience ó acabe. (Concuerda con los arts, 545-553.)

CONCORDANCIAS

(Savigny, Derecho Romano, tom.3, p. 3.)

'''S-Los actos jurídicos son unilaterales ó bilaterales. Son unilate­
rales, cuando basta para formarlos la voluntad de una sola persona,
como el testamento. 80n bilaterales, cuando requieren el consenti­
miento unánime de dos ó mas personas. (Concuerda con los arts. 1064­
1138-2993.)

CO~CORDANCIAS

(Macke1dey, Seccion 4", Cap. 1°-Maynz, párr. 119)-So.vigny, tomo 8, p. 6­
Cód. de Chile arto 1437.

•• ,. -Los actos jurldico..; cuya eficacia no depende del fallor-imicnto
de aquellos de cuya voluntad emanan, se llaman en este Código actos
entre vivos, como son los contratos. Cuando no deben pi-oducir efecto
sino después del fallecimicnto de aquellos de cuya voluntad emanan, se

(1) Este o.rt. y los tres siguientes solo tienen alguna importancio. teórica
como principioa generales. Están repetidos en los títulos respectivos y (,s alli
donde debe buscarse su aplicacion práctica. E:l por esto que nos abatenemo a
de ho.cer aquí comentarios.
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denominan disposiciones de última voluntad, como son los testamentos.
(Concuerda con los arts, 1137-1841.)

CONCORDA~CIAS

Freytas,438 Y 439,

9.f8-La validez ó nulidad de los actos jurídicos entre vivos ó de las
disposiciones de última voluntad, respecto á la capacidad ó incapacidad
de los agentes, SCI'Ú juzgada pOI' las leyes de su respectivo domicilio
(arts. 6 ~. 7.) (Concuerda con los arts, 89-90-159-3283-3286-3287­
3611--3613.)

CONCORDANCIAS

Freyto.s, 849-Véo.se las concordancias y comentarios á los arts , (j, 7 Y 8.

9 i19-La capacidad ó incapacidad de derecho, e! objeto del acto ~.

los vicios sustanciales quc pueda contener, serán juzgados para su
validez {¡ nulidad pOI'las leyes de esto Cúrlig-o. (Concuerda con los arts.
6-7-8-10-:-159-1205-1210-3üI2--3üI3.)

CONCORDAXCIAS

Freytas, 850-Véase concordancias y comentarios al arto 8.

9aO-Respeclo á las formas ~. solcmuidadcs de los actos jur-ídicos,
su validez ó nulidad será juzgada pOI' las leyes y usos del lugae en que
los actos sc realizaren (art. 12.) (COIlCUl'I'll:l con los arts. 164-973-974
-1180-1205--1209-1210-1211.)

CONCORDAXCIAS

Freyto.s,85l-Fallos de la S. C., S. 2, tomo S, p. 2SG-'l'om. 14, p.52G-Yéase
las concordancias y comentarios del arto 1:2.

So 'Validez Ó nolida.1: Provenientes de haberse llenado ó no
las formas legales. Los arts. 973 y 974 son una esccpcion Ú este
principio.

En qoe los actos se realizal'en: Cuando se ha elegido,
como en el caso del arto 101, un domicilio especial para el cumpli­
miento de las obligaciones, por lo mismo que' esto implica este n­
sion de jurisdiccion á los Jueces del lugar elegido (art. 102), las
partes deberán observar en el acto jurídico las formas y solemnida­
des del lugar en que se ha de ejecutar. E n los arts. 120D Ú 1213 te­

nemos ejemplos de esto,
Al referirse nuestro art. al lugar en que los actos se realizaren,

es porque supone, cuando no se designa esprcsamcntc, que ese se­

rá el lugar del cumplimiento. (Art. 1212.)
'l'.1I
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9ál-Comenzará la existencia de los actos entre vivos, el dia en que
fuesen celebrados, y si dependiesen para su validez de la forma instru­
mental, ó de otra csclusivamcnto decretada, desde el dia de la fecha de
los respectivos instrumentos, (Concuerda. con los arts. 1035-1185 á 1188
-1961-3135-3149-3534.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 860-Véase Cód. de Chile, li03-Cód. Frances, 1328-Delsol, tomo 2,
p. 580 á 582.

De la recha de 10M rcspectlwOIIi hUitromeotos: Lo dis­
puesto en este art. recibe entera esplicacion cuando se trata de de­
terminar los efectos que el acto pueda producir con respecto á ter­
ceros y especialmente cuando son de buena fe. Así, en una obliga­
cion hipotecaria, miéntras no sea registrada, los terceros podrán
asegurar su crédito contra el mismo deudor y ser preferidos en la
ejecucion del inmueble no obstante la obligacion anterior no regis­
trada.

El que se compromete á la venta de un inmueble, y ántes de es­
tenderse la escritura pública necesaria, otro compra el mismo inmue­
ble y se hace dar escritura, la obligacion precedente no tendrá efec­
to alguno con respecto al tercer adquirente de buena fe (art. 594),
pero la obligacion del vendedor para con el primer comprador tiene
efecto desde que se celebró, por lo cual le da derecho á lajndemni­
zacion correspondiente. (Art. 595.)

93.-La existencia de las disposiciones de ultima voluntad comen­
zará el dia en que fallecieren los respectivos disponentes, 11 en que la
ley pr-esumiese que hubiesen fullccirlo. (AI't. 1l7) (Concuerda con los arts.
118-122-123-3282-3531-3534-35:35-:3824.)

COXCOHDAXCIAS

Freytas, 861. .

9á3-Elobjeto de los actos juridiens deben ser cosas que estén en
el comercio, 11 (lue por un motivo especia] /10 se hubiese prohibirlo (lue
sean objeto de algun acto jurídico, 11 hechos que no sean imposibles, ill­
citos, conu-arios á las buenas costumbres Ó prohibidos pOI' las leyes, ó
que se opongan á la libertad de las acciones ó de la conciencia, ó que por­
judiquen los derechos de Ull tercero. Los actos jurl.licos que no sean
conformes á esta disposicion, son nulos como si no tuviesen objeto. (Con­
cuerda con los arts. 18-21-199-502-530-531-542-564--794-··833­
843 á 848-872-959-960-1044-1167-1175-1176-1449-2336-2337­
3005-3968-4030.)
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COt\CORDANCIAS

(Mackeldey, § 168-Ley 94, tito 1; Lib. 45, Di~.-Instituta, Lib. 3. tito 19, § 1
-LL. 26 Y 27, tit.1, Lib. 45, Dig.)-Frcytas, 549--552 á 559-cód. Frunces, 11~
-(1)-Véase las citas de los concordantes de este arto

9áiJ-Es nulo el acto practicado con los vicios de error, dc dolo,
de simulacion 6 fraude, (Concuerda con los arts. 775, ultima partc--796
-797-922-924 á 927-932-935-949-~57-961-1044.)

CONCORDANCIAS

Véase las concordancias y comentarios de los arts, citados como concordan­
tes-Cód. Francés, 1109.

CAPITULO 1

De la sirnul aciori de los actos jurídicos

9áá-La simulacion tiene lugur cuando se encubre el carácter jurí­
dico de un acto bajo la apuricnciu do 011'0, Ú cuando el acto contiene
cláusulas que no son sinceras. Ú fechas que no son vcrdudcras, ó cuan­
do por él se constituyen ó trasmiten derechos á personas interpuestas,
que no son aquellas para quienes en rcalirlud so constituyen r) trasmiten.
(Concuerda con los arts. 450, inc. 1°-3741.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 521y 522-Cód. de Cnlifornia, arto 1799- (Ley 40, tito 11, p" 5"-Char­
don, tom.2, p. 5 Y siguientes-L. 2, tito 22, Lib. 4, coa.Rom.)

La simulacion puede probarse por todos los medios de prueba ad­
mitidos á probar los hechos, incluso la testimonial. Es un principio
admitido por nuestro derecho positivo que el fraude á la ley puede
probarse por todo género de prueba. (Ultima parte del arto 37..{.1 Y
2058.) Por derecho frances se admite tambicn la prueba testimo­
nial. (Aubry y Rau, § 7G5, nota 21.)

9áG-La simulacion es absoluta cuando se celebra un acto jurídico
quc nada tiene de real, y relativa cuando se emplea para dar á un acto
jurídico una apariencia quc oculta su verdadero cnrúctcr.

(1) Como todos los Códs. europeos y americanos con que venimos concor
dando el nuestro, no tiene un titulo especial como cl que estudiamos, las con­
cordancias de esos Códs. con el presente arto las hornos puesto en los arts. en
que respectivamente se repite cl principio sentado en el presente. Así, al ha­
blar sobre el objeto de las obligncioncs, objeto de los contratos, cte., otc., en
que está repetida In disposiciou que nos OCUllll, hemos puesto las concordan­
cias correspondientes o. esas disposicioucs cspeciales.
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Véase art. anterior. Sobre la diferencia entre el acto simulado y
el acto fraudulento, téngase presente lo espuesto al fin del comentario
al art, 978.

937-La simulacion no es reprobada pOI' la ley cuando á nadie PCl'­
judica ni tiene un fin ilícito. (Concuerda con los arts. 501-2058-2059.)

CO~CORDANCIAS

(Toullier, tomo 16, núms. 176 y 180)-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 13, p.331
-Fallos de la Cámara de la Capital, tom.1, p. 157-Freytas, 523--Aubry y
Rau, § 345, nota 18.

9á8-Cuando en la simulacion relativa se descubriere un acto serio,
oculto bajo falsas apariencias, no podrá SCI' éste anulado desde que no
haya en él la violacion de una ley, ni perjuicio á tercero. (Véase el ar­
tículo 1326.)

Véase las citas y arto anterior.

9áU-Los que hubieren simulado un acto con el fin de violar las le­
yes ó de perjudicar á un tercero, 110 pueden ejercer accion alguna el uno
contra el ou-o sobre la simulación. (Concuerda con los arts, 793 á 795­
954-1655 á 1661.)

COXCORDAXCIAS

(Chardon, tomo 2, p. llO)-Freytas, 525 á 527-Aubry y Rau, § 765,notas 21 y
siguientes, y especialmente la nota 28-Cód. de Chile, 14H8--Fallos de la S.
C.,S. 2, tomo H,p. 251-Tom. 13, p. 331-Fallos de la C. de la C., tom.T, p.157.

No pueden ejercer accion alguna: Hemos dicho al estu­
diar el art. 955 que la simulacion puede probarse por todo género
de prueba. Esta accion puede ser ejercida por los terceros á quie­
nes la simulacion perjudica; por el Ministerio Fiscal cuando en su
descubrimiento están interesados el órden público ó las buenas cos­
tumbres, y tambien por los mismos que han intervenido en el acto
cuando éste no es reprobado por la ley.

En el primer caso la prueba ó el descubrimiento de la verdad, tie­
ne por objeto reparar el perjuicio hecho al tercero y castigar el acto
si ello importa un delito. Así, por ejemplo, si un individuo ha simulado
una venta con el objeto de dejar á sus herederos ménos de lo que
les corresponde, éstos podrán, segun el fallo citado de la Cámara
de la Capital, probar la simulacion á objeto de hacer venir á la
masa los bienes traspasados por la venta simulada. Si un fallido
simula ventas de bienes que le pertenecen, podrán sus acreedores
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descubrir la simulacion para no ser defraudados y para que el deu-
dor sufra el castigo de sus actos fraudulentos. .

Si la simulacion no tiene un fin ilícito, es decir, no es contrario á
las leyes ó en perjuicio de terceros, los mismos interesados podrán
probarla con el objeto de recuperar los derechos aparentemente
trasmitidos por el acto simulado. (Art. 960 y comentario.)

Pero si la simulacion tuviese por objeto, como dice el art., violar
las leyes ó perjudicar á terceros, ninguno de los interesados tendrá
accion para probar su existencia si esta investigacion es con el ob­
jeto de recuperar lo dado en virtud del acto simulado (art, 794,
última parte), ó de restablecer los derechos trasmitidos por el mis­
mo. (Aubry y Rau, § 765, nota 28.)

Este principio no es aplicable tratándose de las obligaciones que
tienen por causa deudas de juego de la clase de los prohibidos,
(Art. 2058.)

960-Si hubiere sobre la simulación un contr-a-documento fu-mudo
por alguna de las partes, para dejar sin efecto el acto simulado, cuan­
do ésto hubiera sido i¡'¡cito ó cuando 1'1ICl'C licito, esplicando ó resu-in­
giendo el acto precedeutc, los Jueces pueden conocer sobr-o él )' sobre la
sirnulacion, si el contra-documento no contuviese algo contra la prohibí­
cion de las leyes, Ó contra 105 derechos de un tercero, (Concucl'da con cl
art, 957.)

CONCORDANCIAS

Véase Freytas, 524 y 525-Aubry y Rau § 765, notas 2·')y 27.

1.08 .llIcces pueden conoce.. so....e él .,.so....e la slnlu­
laclon : Establecido el verdadero carácter del acto simulado,
los Jueces concederán ó no accion para hacer los reclamos á que dé
lugar el contra-documento, con arreglo á lo dispuesto en el artícu­
lo 959.

Si de él resulta que la simulacion tenía por objeto violar las leyes
ó perjudicar á terceros, ningun reclamo podrán hacerse las partes por
mas que hayan dejado sus derechos á salvo en el contra-documento.
Pero si no se descubre ningun fin ilícito, las partes podrán, como he­
mos dicho en el comentario al art. anterior, hacer los reclamos á que

dé lugar el acto simulado.
Debe tenerse presente que aun cuando el acto simulado tenga una

causa lícita, si una de las partes abusando de los derechos que
aparentemente tenía adquiridos por ese aeta los traspasa á terce-
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ros de buena fe aunque éste se anule por efecto del contra-docu­
mento, esta nulidad no puede tener efecto respecto de terceros.

Sobre esta y otras cuestiones que puedan resultar, véase Char­
don, lugar citado, y n. 28 de Aubry y Rau, § 765.

CAPITULO II

Del fraude en los actos juridicos

961-Todo acreedor quirografario puede demandar la rcvoeacion dc
los actos celebrados por el deudor CII perjuicio ó en fraude de sus dore­
chos, (Concuerda con los nrts. 5t9, ultima pal'lc-726-737-954-1196­
3310-3340 -3351 -3352-3808-3963 -4033.)

CO:'-lCORDA~CIAS

(L, 7, tito 15, pa 3a-CM. Frances, ll(>7-Sardo, 1258-LL. 1 Y 10, tito 9, Lib. 42
Dig.)-Freytas, 530-Goyena, 1176-Cód. de California, 1797, 1798Y 1807--Aubry
y Bau, § 313, párrafo pI imero.

Todo aereedor qull"ogl"orarlo: Quedan comprendidos en
esto lo: acreedores á plazo, ya sea éste cierto ó incierto; y aunque
sus créditos no sean de plazo vencido, el derecho es el mismo. El
objeto de la leyes protejerles en sus derechos para que, al tiempo de
realizar sus créditos, no se encuentren defraudados. (Demolombe,
tom.25, núms. 229 y 230.) Se comprende tambien aquí los acree­
dores bajo condicion suspensiva (art. 546), porque dándoseles por el
arto citado el derecho á proceder á todos los actos conservatorios ten­
dentes á garantir sus intereses, el derecho acordado por el arto que
estudiamos á los acreedores en general será el medio mas eficaz de
hacer uso del derecho que el arto 5461e3 acuerda. (Demolombe, tomo
25, núm. 231, p. 232 y argumento nuestro 3156.)

Tampoco hace la ley, como se ve, distincion alguna segun sea el
orígen del crédito, por lo cual debemos suponer que cualquiera que
sea la causa de éste el derecho del acreedor es el mismo.

Tampoco se debe distinguir para el efecto de ejercer el derecho,
entre los créditos bajo firma privada no reconocidos judicialmente
de los que lo están ó que constan de instrumento público. (Laurent,
tomo 16, n. 461-Aubry y Rau, § citado, nota 15,)

Aunque el arto solo habla de acreedores quirografarios, no se deb~

suponer que con esto se haya querido escluir á los hipotecarios. 51
no se ha hecho mencion de ellos es porque sus créditos tienen una
garantía especial en los inmuebles afectos al pago y porque, cuando
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por disminucion en el valor de los bienes hipotecados, sus créditos
no quedan suficientemente garantidos, los arts. 3158 á 3161 les
acuerden idénticos derechos á los que por el art. que estudiamos se
da á los quirografarios. No habia, pues, necesidad de repetir aquí
lo que en esa parte especial se dispone. (Véase Aubry y Rau, nota
2.) No habria, por otra parte, razon alguna para acordar este de­
recho á los acreedores quirografarios y negárselo á los hipotecarios,
puesto que la garantía especial que éstos tienen en los bienes hipo­
tecados, no escluye la garantía general que todo acreedor tiene
sobre los bienes de su deudor. Prueba de ello es que si ejecutados
los bienes hipotecados no alcanzan al pago de la deuda, puede perse­
guirse la venta de los demas bienes del deudor.

La revocacion puede ser demandada por 105 herederos del acree­
dor, ya sea contra el deudor ó contra sus herederos. (Arts.2664 y
3278.)

Los actos: La ley no hace sobre esto distincion; basta que él
sea en fraude ó le traiga algun perjuicio al acreedor, ya sea éste
una venta, una renuncia, el recibo anticipado de alquileres, y por fin
todos aquellos actos por los cuales se disminuya en alguna forma la
garantía de los créditos. Un arrendamiento, por ejemplo, por mu­
chos años y por un precio insignificante en relacion á lo que se de­
bia pagar, puede dar lugar á una reclamacion por parte de los acree­
dores. Véase los concordantes citados, donde se legislan muchos
otros casos.

Es entendido que el derecho de impedir ó hacer revocar todo acto
ejecutado por el deudor en las condiciones indicadas, no puede ser
ejercido por los acreedores respecto de ciertos actos personales al
deudor, y que no pueden ser ejercidos por los acreedores; tales son,
ejemplo, el reconocimiento de un hijo natural, la aceptacion ó repu­
diacion de la legitimacion, ó el rechazo del reconocimiento que se les
haga de hijos naturales, etc., etc. Actos de esta naturaleza, por
mas que los acreedores se crean perjudicados, no pueden ser re­
vocados á solicitud de ellos. (Aubry y Rau, § 313, nota 5-Lau­
rent, tomo 16, núms. 473 y 475 á 482-Cód. de California, 1806.)

En perjuicio ó en fraude: Goyena, en' el art. citado, exi­
ge que el acto sea en fraude y perjuicio. De suerte que para que
los acreedores puedan pedir la revocacion es necesario que al eje­
cutarse el acto se tenga el ánimo de defraudar y que la defrauda­
cion haya sido efectiva. Con esto nos parece algo ilusorio el dere-
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cho acordado á los acreedores, y creemos que nuestro codificador,
siguiendo la legislacion francesa, ha adoptado un principio mas prác­
tico y que garante mejor los intereses de los acreedores.

Un acto puede ser perjudicial á los acreedores si se encuentra en
las condiciones del art. 962, y sin embargo no tener el deudor al
ejecutarlo el ánimo de defraudar. Basta que el acreedor sufra per­
juicio en el sentido de que, ejecutándose el acto, no alcancen los
bienes del deudor para pagar sus deudas, Ó que le haya de corres­
ponder ménos en el concurso si ya anteriormente no alcanzaban
para que aquél pueda ejercer sus derechos. (Aubry y Rau, § cita­
do, nota 18.)

Un acto fraudulento, por el contrario, siempre será perjudicial á
los acreedores, puesto que si se ejecuta es precisamente porque el
deudor comprende que por ese medio empeora la situacion de los
acreedores en provecho propio. De no ser así, el acto fraudulento
no tendria objeto, puesto que, el deudor que no iba á sacar ningun
provecho no lo ejecutaria. Si era una venta y sus bienes alcanza­
ban á cubrir sus créditos, no tenía para qué ocultarla, desde que
sus acreedores no podian oponerse á ella, probando que no se en-
contraba en las condiciones del art. 962. Si la hacia de un modo
oculto, es decir, fraudulento, es claro que su intencion era perjudi­
car á sus acreedores.

9G~-Para ejercer esta acción, es preciso:
1° Que el deudor se halle en estado de insolvencia. Este estado

se presume desde que se encuentra fallido; (Véase arts. 3402-3403.)
20 Que el perjuicio de los acreedores resulte del acto mismo del

deudor, ó que ántes ya se hallase insolvente;
30 Que el crédito, en virtud del cual se intenta accion, sea de una

fecha anterior ni acto del deudor.

CONCORDANCIAS

(L. lO, § 1 Y LL. 15 Y 16. Lib. 42: tito 0, Dig.-Aubry y Rau, Lib. 4, §
313-Toullier, tomo G, n. 341-Delvincourt, tomo 2, pág , 526-Duranton, tomo
lO, n, 573-Zacharilll, tomo 2, pág. 341)-Freytas, 534,535 Y536-Laurent, tomo
16, n , 481-Tésis de Marcó del Pont, 1H75, p. 42 Y siguientes.

Inelso 10: Dos hipótesis distintas presenta este inciso: 1f? Es­
tado de insolvencia, pero sin haber formado concurso de acreedo­
res, y 2f? cuando seha formado concurso. (Art. 572 y su comentario.)

Estas dos situaciones distintas ponen á los acreedores tambien en
distintas condiciones.
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Cuando se entabla la accion Pauliana sin que el deudor se en­
cuentre fallido, es decir, sin que haya formado concurso de acreedo­
res, éstos tienen que probar previamente que los bienes del deudor
no alcanzan á cubrir sus créditos. De este modo podrán probar el
estado de insolvencia del" deudor.

Los terceros contra los cuales se dirige la accion de revocacion
tendrán, pues, derecho á exigir que esto se pruebe; y solo despues
de ejecutados ó analizados los bienes del deudor, con cuya opera­
cion se vea que dichos bienes no alcanzan á cubrir las deudas, el
Juez podrá decretar la revocacion pedida. (Mourlon, tomo 2, n.
1174.)

Pero cuando el deudor ha formado concurso de acreedores, es
decir, cuando está/allido en el sentido de la ley, los acreedores pe­
dirán simplemente la revocacion, puesto que la insolvencia ya se
presume. Esto es lo que dispone la segunda parte del inciso que
estudiamos.

Tenemos 'entónces que cuando el deudor no se halle fallido, los
acreedores que piden la renovacion deberán probar la insolvencia;
pero cuando ha sido declarado fallido, se presume la insolvencia y no
hay que probarla.

Resulte del acto mismo del deudor: Como el acto que da
lugar á la accion Pauliana solo es perjudicial cuando el deudor se
encuentra en estado de insolvencia, la ley exige aquí que la insolven­
cia haya venido á causa del acto cuya revocacion se pide. Si ese
acto no ha traido la insolvencia, si despues de esto le quedan bienes
suficientes para pagar sus deudas, la revocacion no podrá pedirse,
puesto que no hay perjuicio, única causa que justifica dicha ac­
cion:

O que ántes se hallase insolvente: En tal caso el acto
ejecutado habrá venido á agravar mas la situacion de los acreedores.
La prueba de la insolvencia en este caso, es indispensable, como
hemos dicho ántes.

De una fecha anterior al acto: Estos serán los únicos
que recibirán perjuicios, puesto que los de fecha posterior no tendrian
ningun derecho sobre el cual podia recaer el perjuicio del acto eje­
cutado por su deudor ántes de la formacion de sus derechos.
(Mourlon, tom.2, n. 1181.)

Aunque la deuda conste por instrumento privado reconocido recien
en el momento de entablarse la accion de revocacion, la fecha pues-
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ta en él será á la que deba estarse y no á la del reconocimiento,
(Aubry y Rau, § 313, nota 15-Comentario el arto anterior.)

Véase el párrafo final de la nota del codificador á este arto

963-Esccptunnse de h condicion 3· del artículo antei-ior, las ena­
genacioncs hechas por el que ha cometido un crimen, aunque consumadas
Antes del delito, si fuesen ejecutadas para salvar la responsabilidad del
acto, las cua les pueden ser revocadas pOI'los quc tengan derecho á ser
indemnizados de los daños ). perjuicios que les irrogue el cr-imen.

CONCORDANCIAS

Chardon, tomo 2, p.367-Fallo de la S. C., dictado en Marzo de 1876.

HI "ue.eo ejecutados para Halvar la responsabln-
dad: La prueba de esto corresponderá al demandante. El Juez,

tomando en cuenta la clase de negocios y la forma de la ena­
genacíon, podrá con facilidad descubrir el verdadero objeto de la ena­
genacion.

9G¡J-Si el deudor por sus actos no hubiere abdicado derechos irre­
vocablemente adquiridos, pero hubiese renunciado facultades, por cuyo
ejercicio hubiera podido mejorar el estado de su fortuna, los acreedores
pueden hacer revocar sus actos, y usa.' de las facultades renunciadas.
Concuerda con los arts. 968-3351-3808-(Véasc los concordantcs del
art. 961.)

CONCORDANCIAS

(Ley 6, tito 9, Lib. 42, Dig.-Aubry y Rau, § iU3-Pothier, De las donaciones
entre tapo/toa, ~Chardon, tomo 2. p.44D-Cód. Frances, arts. 7H8 y 2225)­
Freytas, 540, inc. 2-Mourlon, tomo 2, núms. 1170 y 117D-Lo.ul·ent, tomo 16,
núms.43l:i y 439.

lJ.ar de la. "aeultades renunciadas: Esto se entiende
con la limitacione stablecida por el art. 1196, (Véase Mourlon, tomo
2, n. 1185.)

El ejercicio del derecho aco rdado á los acreedores para ejercer
esas facultades, está sometido á las condiciones impuestas por el
art. 962.

9.á-La revocacion de los actos del deudor será solo pronunciarla
en el interés de los acreedores que la hubiesen pedido, y hasta el importe
de sus créditos. (Concuerda con los arts. 2664 y nota del codificador-e­
3351-3352-3399-3531.)

CONCORDANCIA S

Aubry y Rau, § 813, notas 6 y 41-Demolombe, tomo 25,n, 146.
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11' hasta el In.porte ele 81 •• créditos: Entra tambien en
este valor los gastos judiciales hechos con el objeto de obtener la
revocacion. (Véase nota al arto 3879.)

Si el que entabla la accion es acreedor solidario, la renovacion será
en el interes de todo el crédito, pues uno de los acreedores puede
cobrarlo íntegro. (Arts. 705, 706 Y 731, inc. 2.)

Si uno de los herederos del acreedor es el que demanda, la re­
vocacion solo tendrá efecto respecto á la parte de ese heredero.
(Art. 731, ínc. 4.)

Esto mismo tendrá lugar aun cuando el acreedor hubiese enta­
blado la accion, si muere ántes de concluirse el juicio y despues de
la division lo continúa uno solo de ellos.

966-EI tCl'CCl'O á quien hubiesen pasado los bienes del deudor, pue­
de haccr cesar la accion dc los acreedores, satisfaciendo el crédito de
los quc se hubiesen presentado, ó dando fianzas suficientes sobre el pago
íntegro de sus créditos, si los bienes del deudor no alcanzaren á satis­
facerlos. (Concuerda con los arts, 1857-3185.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 313-Dw'anton, tomo 10, n, 573)-Freytas, 542.

Satisfaciendo el crédito I En tal caso queda subrogado en
los derechos del acreedor á quien paga. (Concordantes citados y
arto768, inc. 1.)

967-Si el acto del deudor insolvente (¡ue perjudicase á los acree­
dores fuere á titulo gratuito, puede ser revocado á solicitud de éstos,
aun cuando aquel á quien sus bienes hubio ..sen pasarlo, ignorase la insol­
vencía del deudor. (Concuerda con los arts, 9(38-2933-3310-3351 y
nota del codiñcador-e-Sóal.)

CONCORDANCIAS

(El Código Frances conforme con el articulo, como se infiere de los articulos
622, 788, 1053 Y 2225. El Derecho Romano solo hacia revocables las enagena­
ciones á titulo gratuito, cuando hubiese fraude por parte del deudor. (LL. 1 Y
n,§§ 8 Y 12, Y L. 10, tito D,Lib. 42, Dig.) Las Leyes de Partido. no exigieron
que se probase el fraude del deudor en el caso del articulo, sino que bastaba
l'IU insolvencia. (L. 7, tito 15, Parto 5".) En contra del articulo, y conforme con
01Derecho Romano, Toullior, tomo G,núms. 348 hasta 354-Zacharilll, § 313,
con lo. noto. 7. Conforme con el arto Aubry y Rau, § 313, nota 18)-Freytas,
538 y 53D-Cód. de California, 1803.

Si el acto: Se refiere á toda clase de actos, donaciones ó re-
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nuncias, ó cualquier otra clase de enagenacion gratuita. (Nota al
arto 961 yart. 964.)

Sobre la diferencia entre donacion y renuncia, véase á Laurent,
tomo 16, n. 444, p.511.

Que perjudicase: Como una consecuencia de lo dispuesto
en el arto 961, se dispone aquí que basta el perjuicio sin ser nece­
sario el fraude para que las enagenaciones á título gratuito sean re­
vocadas. En derecho frances no están acordes los intérpretes, opi­
nando algunos que no basta el perjuicio, que es necesario el fraude.
(Laurent, tomocitado, n. 445.) Entre nosotros, la cuestion, como
se ve, está decidida. Se dice que el acto es en perjuiciocuando el
deudor está insolvente, pues si no lo está no hay perjuicio en el sen­
tido de la ley desde que el deudor tiene con qué pagar. De suerte que
nunca podrá alegar buena fe, porque aun en el supuesto de que cre­
yese que está solvente no están dolo, habria en esto una culpa ó ne­
gligencia grave que lo pone en lar;mismas condiciones para el efecto
de anular sus actos. (Véase nota dei codificador á este art.) La ne­
gligencia en este caso equivale al fraude, porque presumiéndose,
como debe presumirse, que el deudor conoce el estado de sus nego­
cios, se supone que hay fraude siempre que está insolvente.

968-Si la accion de los acreedores es dirigida contra un acto del
deudor á Ululo oneroso, es preciso para la rcvocacion del acto, que el
deudor haya querido por ese medio defraudar á sus acreedores, y que el
tercero COIl el cual ha couu-ntado, haya sido cómplice en el fraude, (Con­
cuerda con los arl:--;.737-1487-1488-1576-2933-331O-4033.)

CO~CORDAN';IAS

(L. 7, tito 15, p. &-L. n,§ 8, tito !), Lib. 42, Digv--Uhardon, tomo 2, n, 205)­
Freytas,537 y 540-Goyena, 1177 y 1178-Cód, de California, 1802-Aubry y
Hau, § 313, p.IE6, notas 20 á 22.

Contra UD acto del deudor: Se refiere á cualquier clase
de actos; venta, cesion, recibo anticipado de alquileres ó rentas,
etc., etc.

Defraudar á sus acreedores: El ánimo de defraudar por
parte del deudor se presume siempre que se encuentre en estado
de insolvencia. (Art. 969.)

Haya .Ido cómpllee del fraude: Por el art. 967 hemos
visto que en los actos á título gratuito basta la mala fc por parte del
deudor para que la accio-i de revocacion pueda intentarse; por el



FRAUDE EN LOS ACTOS JURÍDI~OS (TRTS. 968 y 969) 93

presente se exige la mala fe en ambos cuando el acto es á título
oneroso. Este es un principio aceptado casi universalmente, y en los
Códs. en que esto no es materia de una disposicion espresa como
en el nuestro, la jurisprudencia lo ha consagrado. (Laurent, tomo 16,
n.446.)

Falta saber cuándo se dice que el tercero con el cual ha contra­
tado el deudor es cómplice del fraude. Esto depende únicamente
de las circunstancias en que se ejecuta el acto. Si se prueba que el
tercero conocia el estado de insolvencia del deudor al tiempo de
ejecutarlo, se le considera á este tercero como cómplice del fraude.
(Demolombe, tomo 25, núms. 203 y 204, arto 969.)

La enagenacion anticipada y por largo tiempo de las rentas de un
inmueble hipotecado, sehajuzgado como un acto fraudulento de que
el cesionario tenía conocimiento. (Toullier, tomo3, núms. 352 y 353.)

La venta de una cosa por un precio inlirno debe despertar en el
comprador la sospecha del fraude por parte del vendedor, y suya
será la culpa si no averigua ántes de comprar, el estado de los nego­
cios del vendedor.

En todos los casos que se presenten, el Juez tomará en cuenta
las relaciones particulares entre las partes contratantes; las condi­
ciones de la venta y demas circunstancias por donde se pueda
colegir si el tercero tenía ó no conocimiento de que el acto ejecuta­
do por el deudor era en fraude de sus acreedores.

No es necesario, pues, para que la revocacion pueda dirigirse con­
tra el tercer adquirente, que se pruebe un consierto entre el tercero
y el deudor en que manifiesten el acuerdo en defraudar á los acree­
dores; basta solo que el tercero tenga conocimiento de que el ánimo
del deudor es defraudar, para que se le considere cómplice. (Úl­
tima parte al arto969, y Laurent, tomo 16, n.448.)

9GB-El ánimo del deudor de defraudar á sus acreedores por actos
qne les sean perjudiciales, se PI'CSUIllC POI' su estado de insolvencia, La
complicidad del tCI'CCI'O en el fraude del deudor se lH'CSUIllC tarnbicn si,
cn el momento de tratar con el, conocia su estarlo de insolvencia. (Con­
cuerda con el art, 1933 y nota del codificador á dicho art.)

CO~CORDAi\CIAS

(LL. 15 Y 17, tito 9, Lib. 42, Dig.-Aubry y Rau, Lib. 4, § 313-Toullier, tomo
G,n, 349. Respecto de los terceros, LL. G,§ 8; 10, § 2 Y8, tito S, Lib. 42, Di~.)

Véase las citas y comentarios al arto anterior.
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'70-Si la persona á favor de la cual el deudor hubiese otorgado un
acto perjudicial á sus acreedores, hubiere trasmitido á otro los derechos
que de él hubiese adquirido, la accion de los acreedores solo será ad­
misible, cuando la trasmision de los derechos se haya verificado por un
titulo gratuito. Si fuese pOI' titulo oneroso, solo en el caso que el adqui­
rente hubiese sido cómplice en el fr'aude. (Concuerda con el arto 2310 y
los concordantes de los arts, 967 y 968.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 313, Dota 24-Goyena, 1178)-Cód. de California, 1805.

Véase comentario al arto968.

Solo en ~aso, et~., et~.: Segun este último párrafo del art.
no basta que el primer adquirente haya sido de mala fe para que la
revocacion tenga efecto contra el segundo adquirente; es necesario
que éste tambien lo sea .

..La buena ó mala fe, dice Goyena, comentario al arto citado, es un
hecho personal: así, ni la buena fe del primer adquirente debe apro­
vechar al que despues la adquiere de él con mala, ni al contrario."

971-Re"ocado el acto Iraudulcnto del deudor, si hubiere habido
enagenaciones de propiedades, éstas deben volverse por el quc las adqui­
rió, cómplice en el fraude, COIl todos sus frutos como poseedor de mala
fe. (Concuerda con los arts. 589, última parte-590, id-788-789-2435 á
2444.)

CONCORDANCIAS

(Lib. 4, tito 6, § 6, Instituta-LL. 1 y ro, tit.9, Lib. 42, Dig.}-Goycno., 1181.

EliJtas deben volverse: Para esto debe tenerse presente lo
dispuesto en el art. 965.

Adviértase tambien que el adquirente puede hacer uso de la facul­
tad que le acuerda el art. 966.

97.-EI quc hubiere adquirido de mula fe las cosas cnagcnadas cn
fraude de los acreedores, deberá indemnizar- á éstos de los daños y Pel'·
juicios, cuando la cosa hubiere pasado á un adquirente de buena fe, 6
cuando se hubiere perdido. (Concuerda con los arts. 18-552-789-1057
-2435.)

CONCORDANCIAS

(Goyena, 1182.)

Como en la práctica se ha confundido muchas veces la accion de
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revocacion en razon de fraude contra los acreedores, con la accion
de simulacion, para terminar los dos capítulos precedentes, haremos
notar las principales diferencias.

La accion Pauliana se dirige siempre contra un acto que se supone
verdadero, ejecutado siempre con el ánimo de perjudicar á los acree­
dores haciendo salir ó impidiendo que éntre al patrimonio del deudor
bienes que sirven de garantía á los acreedores. La accion de si­
mulacion tiene por objeto anular en sus efectos un acto que nada
tiene de real, ó si la simulacion es parcial, anular solo la parte ficti­
cia. La simulacion puede hacerse con un fin lícito ó ilícito y puede
ser tambien para defraudar al acreedor.

"Si yo vendo mis bienes, dice Laurent, tomo lG, n. 497, con el ob­
jeto de sustraerlos á la accion de mis acreedores, la venta es real;
yo recibo el precio y lo disipo. Si el comprador es cómplice del
fraude, mis acreedores tendrán la accion Pauliana para obtener la
anulacion de la venta. Tomo un arrendamiento por un precio fic­
ticio, superior al que-realmente pago; mis acreedores pueden deman­
dar que el precio real sea establecido ó declarado para impedir que
el locador ejerza en perjuicio de ellos un privilegio por mayor suma
que el monto de lo que se le debe" ....

La accion Pauliana no puede intentarse sino por los acreedores
anteriores al acto fraudulento (art. 962, inc. 3), al paso que la accion
de simulacion puede ser demandada por todo acreedor que se le opo­
ne un acto que no es real.

Así, por ejemplo, un ejecutante denuncia como bienes pertene­
cientes á su deudor el inmueble A. Si el comprador ficticio se opo­
ne al embargo alegando que el inmueble denunciado es de su pro­
piedad, el ejecutante podrá probar que la venta ha sido simulada,
aunque su deuda sea posterior á la venta que se ataca (Aubry y Rau,
§ 313, nota 49.)

La accion de simulacion se puede entablar en cualquier tiempo
(fin de la nota del codificador al arto 962), mié ntras que la accion
Pauliana se prescribe por un año. (Art, 4033).

CAPITULO m
De las formas de los actos jurídicos

'''3-La forma es el conjunto de las prescripciones de la ley, respec­
to de las solemnidades que deben observarse al tiempo de la forrnacion
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del acto jurídico; tales son: la escritura del acto, la presencia de testigos,
que el acto sea hecho por escribano público ó por un oficial público ó
con el concurso del Juez del lugar. (Concuerda con los arts, 951-1183­
3622.)

CONCORDANCIAS

(Macke1dey. § 165-0rtolan, GeneralizaciM del Derecho Romano, nüms. 54y 55.)

9' "-Cuando por este Código, ó por las leyes especiales no se desig­
ne forma para algun acto jurldico, los interesados pueden usar de las
formas que juzgaren convenientes. (Concuerda con los arts. 22-720­
837-873-885-951-1044-1662-2006-2200-2201-2246- 2263- 3217­
324o-3462-3i70.)

CONCORDANCIAS

(L. 1, tito 1, Lib. io,Nov. Rec.)-Freytas, 46U-Cód. de Chile, 1701,2" parte­
Cód. de California, 1459.

9'a-En los casos en que la esprcsion por escrito fuere esclusiva­
mente ordenada ó convenida, no puede ser suplida por ninguna otra
prueba, aunque las partes se hayan obligado á hacerlo por escrito en
un tiempo determinado, ~. se haya impuesto cualquier pena; el acto y la
convencion sobre la pena son de ningun efecto. (Concuerda con los arts,
1182-1183-1185-1186 á 1189-1191.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Sardo, 1413-L. 17, tit.21, Lib. 4, Cód. Rom.)-Freyto.s, G71-Goyena,
1202-CÓd. de Chile, 1701-Véase fallos citados en el arto 1185.

80n de ninaDn efecto: Valen solo COi":lO obligacion de ha­
cer, ó de pagar daños y perjuicios en caso de inejecucion.

Así, la venta de un inmueble hecha verbalmente, sería nula co­
mo tal, aunque las partes se hubiesen impuesto una pena para el
caso de no ejecutar el acto. En este caso aun la obligacion de pa­
gar la pena sería nula.

Si este convenio verbal se prueba, la parte que desista, si bien
no puede ser obligada á que cumpla, tendrá que satisfacer daños y
perjuicios. (Art. 1188.)

.,a-En los caS05 en que la forma del instrumento público fuese es­
clusivamentc ordenada, la falta de ella no puede ser suplida por ningu­
na otra prueba y también el acto será nulo. (Concuerda con los arts.
1044-1183-1185-1186.)

CONCORDANCIAS

(Ley 114, tit.48, p" 3")-Frcyto.s, G73-Ley 22, tito 1, Lib. 10, Nov. Rcc.-Co.p
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16, arto 16, tit.2, Lib. 5, Rec. Castellana-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 4, p. 382
-Tom. 9, p. 91.

Tambien el acto será nulo: Tendrá los efectos del arto
1185; es decir, que quedarán concluidos como obligacion de hacer.

977-Cuando se hubiere ordenado csclusivamente una clase de ins­
trumento público, la falla de esa especie no puede ser suplida pOI' espe­
cie diferente. (Concuerda con el arto 1183.)

Véase las citas y concordantes del artoanterior, y Freytas, 674 .

• 78-La espresion por escrito puede tener lugar, ó por instrumento
público 6 por instrumentos particulares, salvos los casos en que la fOI'­

roa de instrumento público fUCl'C csclusivarnentc dispuesta, (Concuer-da
con los arts, 1183-1184.)

CONCORDAN\IAS
Freytas, 6;2.



TITULO III

De los instrumentos públicos

9'9-Son instrumentos públicos respecto .Ie los actos juridicos: (Véa­
se arto 984 y 1026.)

lo Las escrituras publicas hechas por escribanos públicos en sus li­
bros de protocolo, 6 por Otl'OS funcionarios con las mismas atribu­
ciones, y las copias de esos libros sacadas cn la forma que prescri­
be la ley; (Concuerda con los arts. 81-997-1211 y nota del codifi­
cador-3636-3655 -3672-3673-3679.)

20 Cualquier otro instrumento que cstendieren los escribanos 6 fun­
cionarios públicos en la forma que las leyes hubieren determina­
do; (Concuerda con los arts, 1223-1810-3128-3129.)

30 Los asientos en los libros de los corredores, en los casos y en la
forma que determine: el :::6digo de Comercio;

40 Las actas judiciales, hechas en los espcdientes por los respectivos
escribanos, y fírmadas pOI'las partes, en los casos yen las formas
que determinen las leyes de procedimientos; y las copias que de
esas actas se sacasen por ór-dcn del Juez ante quien pasaron;

5° Las letras aceptarlas pOI'el gobierno á sus delegarlos, los billetes 6
cualquier titulo de crédito emitirlo pOI' el tesoro público, las cuen­
tas sacadas de los libros fiscales, autorizada" pOI' el encargado de
llevarlas;

6° Las letras de particulares, da las en pago de derechos de aduana
con espresion, 6 con la anotaciou correspondiente de que pcrtene­
cen al tesoro público;

70 Las inscripciones de la deuda publica, tanto nacionales como pro­
vinciales;

8° Las acciones de las compaülas autorizadus especialmente, emiti­
das en conformidad á sus estatutos; (Véase art. 45.)

9" Los billetes, libretas, y toda cédula emitida pOI' los Bancos, auto­
rizados para tales emisiones;

10 Los asientos de los matrimonios en los libros parroquiales, 6 en
los registros municipales, y las copias sacadas de esos libros 6
registros. (Concuerda con los arts, 80-86-t79-263-357.)

CONCORDANCIAS

(Oód. Frances, 1817-Sardo,1411-Holandes, 1905-de Luiaiana, 2281)-Go-
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yena, 1199-Freytas, GSS-Fallos de la S. O., S. 1, tomo 1, p. 885-S. 2, tomo 4, p.
403-Tom. G, p. 132-Tom. 7, p. 3G2-Tom. 13, p. 182 Y 219.

980-Pal'a la validez del acto, como instrumento público, es necesa­
rio que el oficial público obre en los límites de sus atribuciones, respecto
lLla naturaleza del acto, y que éste se entienda dentro del territorio que
se le ha asignado para el ejercicio de sus funciones, (Véase arto 981.)

CONCORDANCIAS

(Véase L. 8, tit.18, Parto 3' y la nota de Gregorio Lopcz-ToulJier, tom.9,
núms, G8y 72-Duranton. tomo 13, núms, 2'2 y 26-Aubry y Rau, § 755, n.3­
Bonnier, Des Prelll:cs, n. 3;jt3)-Freytas, 693, incs, 3 y 4-Goyena, 1199, palabra
Co,npetellte-Delsol, tom.2, p. 5GS.

Bespecto á la natol'alc7.a «leI acto: Si es una escritura
pública, por ejemplo, no podrá ser hecha sino por escribano público
Ó por los funcionarios autorizados al efecto. (Art, 997.) De suerte
que en los casos como la tra smision de bienes raíces ú otros así,
los Jueces. ú otros funcionarios que pueden autorizar instrumentos
públicos, no pueden. estcnder ó autorizar aquellos actos en que se
requiera autorizacion de escribano. Lo mismo sería si un escribano
que no es el encargado del registro civil, anotase una partida de de­
función ó nacimiento.

Dentro del tel'l'itol'io: Esto se entiende fuera de los casos

escepcionales previstos ó no por la ley. Puede suceder que, siendo
urgente la formacion del acto, el escribano del distrito no pueda in­
tervenir en él, como en el caso del arto 985; nada impediria en tal
caso, que un funcionario de otro distrito autorizase válidamente el
acto, aun firmándolo y fechándolo fuera de los límites marcados

para ejercer sus funciones.
Téngase presente lo espuesto en el comentario al arto 10, pala­

bra "A las solemnidades."
Si bien los actos nulos por alguno de los defectos de que habla

el arto que estudiamos, no valen como instrumentos públicos desti­
nados á llenar las formalidades legales, valen como actos auténticos
que pueden servir de prueba entre las partes contratantes, ya sea

para exigir que el acto se lleve á cabo por el funcionario competente,
es decir, como prueba de la obligacion de hacer, Ó para pedir la
indemnizacion á que hubiere lugar en caso de inejecucion. (Art. 987,
argumento del arto 1187-:~'burlon, tomo 2, núms, 1533 y 1534­

Aubry y Rau, § 755, p. 219.)
Véase el comentario al arto 1187 Y lo espuesto en el arto 1140.
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981-80n sin embargo válidos, 105 instrumentos hechos por funcio­
narios fuera del distrito señalado para sus funciones, si el lngar fuese
generalmente tenido como comprendid r en el distrito. (Concuerda con los
arts.929-991.)

CONCORDANCIAS

(Ley 3, tito 14, Lib. 1, Dig.)-Freytas, 695, ínc , 2.

Siendo el instrumento público hecho dentro del territorio señalado
para que el oficial público ejerza sus funciones, nada importa que los

otorgantes no sean vecinos del mismo distrito. (Freytas, arto 697.)
Basta que el funcionario los conozca ó que presenten testigos de su
identidad para que el instrumento sea válido. Un poder, una escri­
tura de venta, ó cualquier otro acto así, pueden ser hechos por ins­

trumento público fuera del domicilio de las partes.

98~-La falta en la persona del oficial publico, de las cualidades ó
condiciones necesarias para el nombramiento á las funciones de que se
encuentre revestido, no quita á sus acto" el carácter de instrumentos pú­
blicos.

CO~CORDA~ClAS

(Aubry y Rau, § 755, n. 1, nota. 5-Duranton, tomo 13, n. 75-Bonnier, De 1M
prue/JM, n.354 y 471 de la última edicion)-Freytas, 695, inc, 1°.

Cualidades ó condiciones necesarias: El no haber sido
el nombramiento previo exámen ó no tener la edad exigida por la
ley, etc., etc., son faltas que si bien impedirian su nombramiento
ó autorizacion para ejercer el cargo, no anulan el acto si, no obs­
tante estas faltas, ha sido debidamente autorizado para ejercer el
cargo.

9M3-·Los actos que autorizase un oficial público suspendido, desti­
tuido ó reemplazado dcspucs que s~ le haya hecho sabe.' la suspcnsíon,
dcstitucion ó reemplazo, serán de ningun valor, pero son válidos los
actos anteriores á la noticia de la cesacion de sus funciones. (Concuerda
con el art. 964.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 755, n. 1-Duranton, tomo 13, n. 77-Bonnier, De 1M prtce­
ba8, n. 355)-Freytas, 693, inc, 2.

Despaes qae se le haya hecho saber la SDSp~DSloDr
Para que quede suspendido, destituido ó reemplazado á los efectos
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del art., es necesario la notificacion oficial, diremos así, de la medida
tomada. El conocimiento estrajudicial, no equivale á una notifica­
cion para que se considere incompetente para estender documentos
públicos. Hacemos esta esplicacion, tomada de las fuentes del
art., porque pudiera creerse lo contrario en vista de las palabras
"despues de la noticia, de que se vale el art. en su última parte. La
palabra noticia debe entenderse por notificacion oficial,

Freytas, lugar citado, dice, des pues que se le ílltimó la suspcusiou,
etc., etc.

Aubry y Rau, citado por el codificador, dicen tambien: despucs
de la uotificacionheclla á él.

Se ve, pues, por estos antecedentes, que el urt. debe entenderse en
el sentido indicado, es decir, que no basta el conocimiento estrajudi­
cial que el funcionano haya tenido de su destitucion, ó suspension,
para anular los actos autorizados por él despues de este conoci­
miento..

El que alega la' nulidad de un instrumento público fun dándose
en el art. que estudiamos solo podrá alegar y probar que el acto fué
ejecutado despues de notificársele la resolucion de hacerlo cesar en
sus funciones.

Por lo demas, es entendido que ia suspension de sus funciones de­
be venir de la autoridad competente; si no es así los instrumentos que
autoricen son válidos, aunque hayan sido ejecutados después de la
destitucion. (Mourlon, tomo 2, n. 1538.)

98"-El acto bajo firrnas privadas mnndado protocolizar entre los
instrumentos públicos por Juez competente, es instrumento público desde
el día en que el Juez ordenó la protocolización. (Concuerda con los art,
1026-1035.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 746 y 748, inc, S-Véase los fallos citados en el arto 1020-Mourl on­
tomo2, núms, 1568y 1570.

Desde el dia en que el.luez ordenó la protoeolizaeion:
Desde esa fecha hacen fe con respecto á terceros; ántes de hacerse
públicos por su protocolizacion, aunque esté reconocido por las par­
tes solo hace fe respecto á los que intervienen en el acto, tanto res­
pecto á su contenido como á su fecha. Así, la venta de un inmue­
ble constante de un 'instrumento privado, aunque esté reconocido
judicialmente por las partes, no podrá ser opuesta como título de
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propiedad á los terceros adquirentes del mismo inmueble por es­
critura pública, aunque ésta se haya hecho con posterioridad á
aquélla, siempre que no haya mala fe por parte del segundo com­
prador. (Mourlon, tomo citado, n. 1568.)

El instrumento privado, en el caso propuesto hará fe contra el
vendedor para el efecto de pedir la indemnizacion correspondiente.

983-Son de ningun valor los actos autorizados por un funcionario
público en asunto en que él ó sus parientes dentro del cuarto grado fue­
sen personalmente interesados; pero si los interesados lo fueren solo por
tener parte en sociedades anónima!', ó ser gerentes ó directores de ellas,
el acto será válido. (Véase arts, 352 á 356-365-3653-3664.)

COl'JCORDAl'JCIAS

(Bonnier, De 1Mpruebas, n. 357)-Freytas, 693, me. 5--Aubry y Rau, § 755,
notas 11 á 16.

En qoe él: Ya sea por sí ó como representante de otro, pues
se debe suponer que tiene el mismo intereso (Freytas, lugar citado
-Ai.bry y Rau, § citado, nota 16.)

O 80S parientes : Ya sean legítimos ó ilegítimos; la razon en
uno y otro caso es la misma. Cuando la ley habla de parientes sin
hacer distincion entre legítimos é ilegítimos, la jurisprudencia tam­
poco debe hacerla, y mucho ménos cuando el fundamento de la
prohibicion es el mismo en uno y otro caso.

En efecto: al prohibir la ley intervenir á los funcionarios públicos
en actos en que tengan interes sus parientes, ha tenido en vista que
siendo los instrumentos públicos destinados á servir de títulos au­
ténticos de un valor ó fuerza probatoria casi indiscutible, no debe
ligar al funcionario ningun vínculo que pueda hacer sospechosa su
imparcialidad respecto á los derechos que las partes se reconocen
por el acto.

El deber de la leyes vigilar y prevenir en cuanto sea posible
esa parcialidad que desnaturaliza la fe que merece un acto au­
téntico. Ahora bien; esa probable parcialidad ó interes del fun­
cionario en los actos que él mismo les pone el sello de verdad, pue­
de existir por la misma razon tratándose de los parientes legítimos
como de los ilegítimos.

Las fuentes de donde nuestro codificador tomó su art., Bonnier
y Freytas, lugar citado, así lo enseñan, es decir, que en la prohibi­
cion están comprendidos los parientes legítimos como los ilegítimos.
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En los casos en que la ley se refiere á una clase de parientes lo
dice espresamente como en el caso del arto 264.

Personalmente intel'esa«los : De suerte que si el interes de
los parientes del funcionario público es como representante nece­
sario ó voluntario de terceros estraños, el acto será válido. (Frey­
tas, lugar citado, así lo declara espresamente-Aubry y Rau, §
755, nota 15 y autores allí citados.)

Esto prueba mas lo que hemos dicho al principio de este comen­
tario, de que tratándose de interes en el mismo funcionario ante
quien se ejecuta el acto, será éste nulo aunque su interes sea co­
mo representante de otro, puesto que solo cuando se refiere á los
parientes trae las palabras que estudiamos y no cuando habla del
mismo que autoriza el instrumento.

El interes de los parientes que obran en representacion de ter­
ceros es mas lejano que cuando se trata de mandantes del mismo
escribano ú oficial público.

Respecto á los actos emanados de los Jueces y tratándose de los
casos legislados en el arto que estudiamos, debe estarse á lo que
dispongan las leyes de procedimiento.

98G_Para la validez del acto es preciso que se hayan llenado las
formas pr-escritas pOI' las leyes, bajo penll. de nulidad. (Concuerda con
los arts. 9i3-9i5á 9ii-1044-1045-Véase las disposiciones sobre la
forma de los testarnentos.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 698-Aubry y Rau, § 755, noto. 8.

Las formas prescritas por la ley: Hay actos que deben
ser hechos en una forma especial y determinada (art. 977), las
transacciones, por ejemplo, sobre derechos litigiosos ó las dona­
ciones; hay otros que solo se exige que sean hechos por instrumen­
to público en la forma general de esos instrumentos.

En el primer caso, es decir, cuando dependiese su validez de la
forma instrumental ó de una determinada forma de instrumento, la
nulidad de éste por no haberse llenado esa forma especial de la
cual dependia su existencia, anula tambien el acto jurídico. (Art.
1044-Freytas, 683-Mourlon, tomo 2, n. 1533.)

En el segundo caso, es decir, cuando su validez no dependiese
precisamente de la forma instrumental, como en los contratos con-
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sensuales, la nulidad del instrumento no entraña la nulidad del acto.
(Art. 1045, última parte-Freytas, 684-Mourlon, tom.2, n. 1533
y 1534.) Queda en tal caso el instrumento sirviendo de prueba
acerca de 105 derechos trasmitidos por él (art. 987), y poder exigir
su escrituracion en debida forma.

Al hablar sobre la forma de los contratos y su nulidad, tendre­
mos ocasion de ampliar mas nuestro comentario sobre el efecto de
la nulidad del acto por vicio de forma.

987-EI acto emanado de un oficial público, aunque sea incompe­
tente, ó que no tuviera las formas debidas, vale como instrumento pri­
vado, si está firmado por las partes, aunque no tenga las condiciones y
formalidades requeridas para los actos estendidos bajo formas privadas.
(Concuerda con los arts, 18-1012-1020-3670.)

COl'/'CORDANCfAS

(Cód. Frances, arto 1318-de Luisiana, 2232-Napolitano, 1270-Sardo, 1415­
Pothier, Oblig., n, 734-Toullier, tomo 8, n.I34-Bonnier, n, 375)-Freytas, 704­
Aubry y Rau, § 755,p. 217 Y 219-Mourlon, tomo 2, n, 1533-Goyena, 1203 y BU

comentarío- Cód. Italiano, 1316.

81 está Armado por laM partes: Segun la nota del codifi­
cador á este art., dice que "si el acto no está firmado por el oficial
público, no valdrá ni como acto bajo firma privada." Esto debe en­
tenderse en el sentido de que, no estando firmado por el oficial pú­
blico, no se tendrá como auténtico para el efecto de considerar como
tal las firmas puestas al pie y la verdad de su fecha.

En tal caso, el que se quisiera valer de él tendria que pedir el re­
conocimiento de la firma de las partes, y su fecha cierta sería deter­
minada con arreglo á lo dispuesto en el arto 1035. (Véase el inc.2
de dicho art.) Pero si está firmado por el funcionario público, la
fecha anunciada en él se tendrá por cierta como en el caso del inc.
2 del art. 1035, lo mismo que las firmas.

La confianza que merecen los funcionarios públicos en la redac­
cion de los actos de su ministerio, dicen Aubry y Rau, § 755, nota
69, está fundada en la garantía que su intervencion ofrece á las
partes, por lo cual es indispensable que sea firmado por ellos.

Es, pues, para el efecto de merecer fe como acto bajo firma pri­
vada que se exige la firma del funcionario; pero sin que esto im­
porte decir que si no está firmado, las partes no puedan exigir su
reconocimiento. (Véase el párrafo anterior á la nota 75 del § 755
de Aubry y Rau.)
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Debe tenerse presente que la disposicion del arto que estudiamos
solo comprende aquellos actos en que el escribano ó funcionario
no es material y absolutamente incompetente para autorizar un
acto de la naturaleza del que se trata. (Aubry y Rau, nota 70, y
demas autores citados -Mourlon, tomo2, n. 1537.)

Véase Delsol, tomo 2, p. 573 Y Demolombe, tomo 29, núms. 236 y
253-Aubry y Rau, § 764, nota 27.)

Respecto á los casos en que el instrumento público nulo hace
fe contra terceros como instrumento privado, véase Aubry y Rau,
párrafo siguiente á la nota 74 del § citado.

En el caso del arto no hay necesidad que el acto conste en va­
rios ejemplares como lo ordena el arto 1021. (Todos los autores
citados.)

988-EI instrumento público requiere esencialmente para su validez,
que esté firmado por todos los interesados que aparezcan como parte en
él. Si alguno ó algunos de los cointercsados solidarios ó meramente
mancomunados no lo firmasen, el acto seria de ningún \'0.101' para todos
los que hubiesen firmado. (Concuerda con los arts, 707-1004.)

CONCORDANCIAS

(Marcadé, sobre el arto 1318-En contra, Toullier, tomo 8, núms, 135 á 137­
Duranton, tomo 3, n. 72)-Aubry y Rau, § 755, notas 75 y 76 Y§ 764, nota 27­
Véaso nota del codificador á. este arto

Qoe aparezcan como partt'l en él: En un acto público
puede haber otros interesados que los que se nombran en el ins­
trumento como propietarios de la cosa objeto del acto ó por cual­
quier otra causa; en este caso el acto es perfectamente válido res­
pecto á los firmantes. La falta de firma que anula el acto es, pues,
de los que aparecen nombrados en el cuerpo del instrumento; y aun
en este caso la aplicacion del arto es limitada á solo ciertos actos, y
especialmente á las obligaciones. La razón que nuestro codificador
da para sostener el arto esplica perfectamente su alcance. "El con­
sentimiento, dice, dado por las partes signatarias es entendido que
es bajo condicion de que las partes no signatarias se obligariall tam­
bien,"

Así, un contrato de sociedad compuesta de cuatro socios, si uno de
ellos deja de firmar el acto, éste no valdrá ni para los firmantes. Si
tres individuos se comprometen á ejecutar un hecho, y uno deja de
firmar la obligacion, los otros no estarán obligados á ejecutarlo.
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Pero si tres individuos declaran haber recibido tal cantidad por la
que se constituyen deudores solidarlos ó mancomunados, la falta de
firma de uno de ellos, no invalida la obligacion respecto á los de­
mas que han firmado.

Podemos decir entónces, que para que el acto se anule por la falta
de firma de los que aparezcan en él es necesario que se vea que
los que lo han hecho ha sido bajo la condicion de tener por coobli­
gados á los no firmantes.

989-Son anulables los instrumentos públicos, cuando algunas de las
partes que aparecen firmadas en ellos, los arguyesen de falsos en el todo,
6 en parte principal, 6 cuando tuviesen enmiendas, palabras entre lineas,
borraduras 6 alteraciones en partes esenciales, como la fecha, nombres,
cantidades, cosas, etc., no salvadas al fin. (Concuerda con los arts. 993
-1004-1045-1046.)

CONCORDANCIAS

{LL. 32, tito 11, P- &-112 Y 116, tito 18, P- S- Y Ley 111 del mismo tito y
Partida)-Freytas, arto 700, 702 Y 703--Aubry y Rau, § 759, testo y nota 59 y
siguientes-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 8, p. 70 Y las citas del arto 993.

990-No pueden ser testigos en los instrumentos públicos, los meno­
res de edad no emancipados, los dementes, los ciegos, los que no ten­
gan domicilio 6 residencia en el lugar, las mujeres, los que no saben fir­
mar su nombre, los dependientes del oficial publico y los dependientes
de otras oficinas que estén autorizadas para formar escrituras publicas,
los parientes del oficial publico dentro del cuarto grado, los comerciantes
fallidos no rehabilitados, los religiosos y los que por sentencia estén pri­
vados de ser testigos en los instrumentos públicos, (Concuerda con los
arts, 1001-3654-3661-3662-3666- 3697--3698 - 3699-3701-37C2 á
3709.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 694-Aubry y Rau, § 755, testo y notas 19 á 22 Y 28.

Los parientes del oAci.. 1 : Pero dos individuos parientes
entre sí, aunque sean hermanos podrán ser testigos de un mismo
acto. (Aubry y Rau, nota 21.)

El oficial debe conocer á los testigos. (Argumento del arto 3699.)

DDI-EI error comun sobre la capacidad de los testigos incapaces
que hubieren intervenido en lo..; inu-umcntos públicos pero que general­
mente eran tenidos como capaces, sal va la nulidad del acto. (Concuer­
'da con los arts. 929-3697 y nota del codificador á dicho art.)
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CONCORDANCIAS

FreytlLs, 595, inc, 3, y art, 696-Aubry y Rau, § 755, nota 22 y § 670, notas
27 y 28.

Pero que generalmente sean tenidos por capaces:
No basta para que se diga que hay error comun el hecho de que los
testigos digan que son capaces. Véase sobre esto la nota del codifi­
cador, citada.

99!!--Los testigos de un instrumento ~. el oficial público que lo es­
tendió no pueden conu-a dccu-, vm-iar ni alterar el contenido de él, si no
alegasen qUI~ testificaron el acto pOI' dolo ó violencia que se les hizo,
en cuyo caso el instr-umento público no valdrá. Véase los arts. 936
á 943.

CONCORDANCIAS

(Merlin, verbo Testigos instrumentales, § 2, n. 8-Lib. 5, tit. 15,§ 4, Institutas
-Revisto. Critica, tomo 4, p. 114)-Comentario de Goyena al arto 1220 Y las ci­
tas alli puestas-s-Fallos de la Cámara de la Capital, tom.1, p. 207.

Por dolo ó violencia que se les hizo: Para que esto
tenga lugar habrá que justificar previamente que la violencia ha
sido capaz de intimidar, como queda dicho en los arts. citados, co­
mo concordantes y su comentario.

993-El instrumento publico hace plena fe hasta que sea argüido de
falso, pOI' accion civil ó criminal, de la existencia material de los hechos,
que el oficial público hubiese anunciado como cumplidos por él mismo,
ó que han pasado en su presencia, (Concuerda con los al'ls.86-261-263
-989-Nota del codi ficador al art. 3616.)

CONCORDANCIAS

(Ley 114, tit. 18, p" So-CM. F rances, arto 1319-Sardo, 1416-de Luisiana,
2233-NapolitlLno, 1271)-Freytas, 700-Cód. Italiano, 1317-Comentario de
Goyena al art, 1201-Aubry y Rau, § 755, notas 50 y sigtes.-Marcadé, tomo 5
§ 140, 11.1 fin.

De la existencia materll\1 de los hechos: Como estos
hechos pueden ser simulados, no obstante la fe debida al acto,
puede probarse que realmente no han existido. Véase la nota del
codificador al art. 994.

99<1-Los insu-umentos públicos hacen plena fe, no solo entre las
partes, sino contrn terceros, en cuanto al hecho de haberse ejecutado el
acto, de las convenciones, disposiciones, pagos, reconocimientos, etc.,
contenidos en ellos. (Véase los concordantcs del art. anterior.)
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CONCORDANCIAS

(Marcadé, tomo 5, n, 140--Bonnier, 392)-Véase las concordancias del arto an­
terior-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 2, p. 208.

993-Los instrumentos públicos hacen plena fe de las enunciaciones
de hechos ó actos jur-ídicos directamente relativos al acto jurídico que
forma el objeto principal, no solo entre las partes sino tambien respecto
de terceros.

CO:-JCORDANCIAS

(Cód. Frances, arto 1320-Sardo, 1417-Holandes, 1908--Napolitano, 1272-De
Luisiana, ~235--Aubryy Rau, § 75.'), n. 3. Así, si en el instrumento se dice que
los réditos de un capital hau sido pagados hasta un tiempo determinado, esta.
ó iguales enunciaciones merecen la. misma fe que lo que se diga. sobre 1&
obligacíou principal-Véase la glosa de Gregorio Lopez á. la L. 32, Título 11,
Part.5"-Marcadé, sobre el arto Ut20-Bonnier, n. 393.)-Goyena, 1213 y su co­
mentario, Cód. Italiano, 318-Fallos de la S. C., S. 2, tom.L, p.470.

DlrectoDlcntc relatlvolll al acto: Las frases incidentes ó
que no tengan una relacion directa con el objeto principal del acto se
consideran como no escritas para el efecto de probar ó deducir dere­
chos que pudieran resultar de esas frases enunciativas. Goyena,
en el comentario citado, trae el ejemplo siguiente que puede servir
de norma para los demas que se presenten. "Pedro, dice, me ven­
de una finca que dice haber heredado de Pablo. Si uno de los
herederos parciales de éste pretende revindicar su parte respectiva
en la finca, no podrá fundar su demanda en la sola enunciacion que
Pedro hizo en el instrumento de haberla heredado de Pablo, aun­
que yo fuese parte en él: la enunciacion es es/raña á lo dispositivo
del instrumento, y yo no tenía entónces interes en oponerme á
ella,"

"G-EI contenido de un iustrurncnto publico puede SCI' modificado ó
quedar sin efecto alguno por un contra-instrurnento publico ó privado
quc los interesados otorguen: pero el contra-documento privado no ten­
drá ningun efecto contra los SUCCSOI'C¡'; á título singular, ni tampoco lo
tcndrá la conu-a-escritura pública si su contenido no está anotado en la
escritura matriz, y cn la copia pOI' la cual hubiese obrado el tercero,
(Concuerdo. con los arts. 960-11!i4, inc, 10-1 HJ4-1719-1938.)

CONCOIWANCIAS

(Marcadé, sobro el arto 1321-Bonrller, n. 396)-Cód. Frances, 1321-Goyona,
1214-Cód. Italiano, 13W-Mourlon, tomo ~, núms. 153D, 1510 Y 1541-1"all08
de la C. de la C., tomo 2, p. 5(j.
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Contra los sucesores á título singnlar: Es decir, contra
los terceros que hubiesen tratado posteriormente en concepto de ser
sinceras las declaraciones contenidas en el acto ostensible y sobre
el cual habia un contra-documento oculto de que no tenian cono­
cimiento. (Véase Mourlon, lugar citado.) Otra cosa será si se
prueba que ~l tercero tenía conocimiento del contra-documento; en
este caso no podrá alegar ignorancia, y como casi siempre el que
adquiere un derecho de aquel que solo tiene aparentemente la pro­
piedad conociendo esta circunstancia, será con el objeto de perju­
dicar al verdadero dueño, con ménos razon dejará de producir
efecto el contra-documento.

Supóngase que Pedro compra á Juan un inmueble sobre cuyo
título de propiedad hay un contra.-documento dejando sin efecto la
venta. Si no obstante esto Pedro compra el inmueble, conociendo
el contra-documento, el verdadero dueño podrá anular la venta por
ser el resultado de un abuso cometido por el comprador y ven­
dedor.

Cuando la simulacion es contraria á la ley, el contra-documento
no puede tener efecto ni aun entre las partes. (Arts. 959 y 960.)

La Cámara de la Capital ha declarado, por el fallo citado, que la
próroga del plazo estipulado en el instrumento en que consta la
deuda y que no conste en la forma prescrita, no puede probarse
en juicio para demorar el pago.



TITULO IV

De las escrituras públicas

997-Las escrituras públicas solo pueden ser hechas por escriba­
nos públicos, ó por otros funcionarios autorizados para ejercer las mis­
mas funciones. (Concuerda con el art. 9i9, inc. 1-980, primera parte.

CONCORDANCIAS

'Ley 1, tito 23, Lib. 10, Nov. Rec.-L. 54, tit.18, p. 3')-Freytas, 70S-Cód.
Italiano, 131S-Cód. Frances, 1317.

998-Las escrituras públicas deben ser hechas por el mismo escri­
bano en el libro de registros que estará numerarlo, rubricado ó sellado
segun las leyes en vigor. Las escrituras hechas por los escrir.anos pú­
blicos que no estén en el protocolo, no tienen valor alguno. (Concuer­
da con los arts. 1005-3656.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 706-Ley Francesa sobre notarios de 21 de Junio de 1843.

que no estén en el protocolo: Las que no sean escritas por
el mismo escribano, ó persona autorizada para hacerla, son tambien
nulas.

En algunas Provincias se ha autorizado por leyes especiales
que las escrituras puedan ser hechas por un auxiliar especial del es­
cribano, pero sin facultad de autorizarlas, lo cual hace el escribano
Jefe de la oficina.

999-Las escrituras deben hacerse en el idioma nacional. Si las
partes no lo hablaren, la escritura debe hacerse en entera conformidad
lI. una minuta firmada por las mismas partes en presencia del escriba­
no que dará fe del acto, y del reconocimiento de las firmas, si no lo hu­
biesen firmado en su presencia, traducida por el traductor público, y si
no lo hubiere por el que el Juez nombrase. La minuta y su traduccion
deben quedar protocolizadas. (Concuerda con los arts, 1020-3641-3663
-3700.)



DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS (ARTS. 997 Á 1001) 111

CONCORDAN CIAS

Freytas, 709-Fallos de la. S. C., S. 2, tom. 12, p. 251.

Dehen quedar protocolizado8: El escribano en tal caso
deberá insertar de su letra la traduccion en el protocolo, como se
insertan los poderes ú otros documentos.

El testo sin traducir quedará protocolizado, pero sin necesidad de
ser trascrito en el idioma en que está en la escritura hecha por el
escribano,

1000- Si las partes fueren sordo-mudos ó mudos que saben escri­
bir, la escritura debe hacerse en conformidad ú una minuta que den los
interesados, firmada por ellos, y reconocida lu fu-ma ante el escribano
que dará fe del hecho, Esta minuta debe quedar tambien protocoliza­
da, (Concuerda con los arts. 3651-3668-3669.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 710-Aubry y Rau, § 755,p. 208.

Que .aben escribir: Si es sordo-mudo y no sabe escribir
será incapaz de contratar. (Art. 54. inc. 4.)

IOOI-La escritura publica debc cspresar la naturaleza del acto, su
objeto, Jos nombres y apellidos dc las personas quc la otorguen, si son
mayores de edad, su estado de familia, su domicilio ó vecindad, el lugar,
di a, mes y año en que fuesen firmadas, que puedo serlo cualquier dia
aunque sea domingo ó fer-iado, ó de fiesta religiosa. El escribano debe
dar fe de que conoce á los otorgantes, ~' concluida la escritura debe
leerla á las partes, salvando al final de ella lo quc se haya escrito en­
tre renglones, y las testaduras (IUC se hubic-cn hecho. Si alguna de las
partes no sabe firmar debe hacerlo á su nombre otra persona quc 1\0 sea
de los testigos del instrumento. La escritura hecha así, con todas las
condiciones, cláusulas, plazos, las cnntidadcs que se entreguen en pre­
encia del escribano, designadas en letras ~. no cn '(\umeros, debe SCI' fir­
mada por los interesados en presencia do dos testigos, cuyos nombres
constarán en el CUCl'pO del acto, y autorizudu al flnal pOI' el escribano­
(Concuerda con los arts. 988-989-1004-1015-1061-3131-3132-3133
-3650.)

CONCORDANCIAS

(L. 1, tito 23, Lib. lO, Nov. Roc.-Ley5!, tito 18, r- 3a)-Freytns, 712 tl 714­
Fallos de lo. S. C., S. 2, tomo 5, p. 1S-Tom. 8, p. 7-Aubry y Rnu, § 755, p. 205
-Fallos del Juez Drago, p. 416.

8u obJeto: Si es para trasmitir la propiedad de un inmueble
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debe contener, so pena de nulidad, la cláusula de constituta poseso­
rio. Así ha sido resuelto por el fallo citado.

SI 80n mayore8 de edad: No se necesita ponerla edad que
los otorgantes tienen; basta con decir si son Ó no mayores de dedad,

Que eonoce á 108 otorgante8: Si no los conoce, regirá lo
dispuesto en el art. 1002.

Será muy conveniente tambien que tratándose de trasmision
de bienes inmuebles, se relacionen los títulos anteriores, es decir,
que el que trasmite esprese de quien hubo el inmueble de
que se trata, indicando la escribanía y el año en que se encuentra el
título por el cual posea, ya sea venta, testamento ó cualquier otro
título de adquisicion. Esto evitará mil dificultades que en la prác­
tica se presentan cuando se quiere buscar el orígen ó el derecho á
poseer el inmueble trasmitido. Estando los títulos relacionados unos
con otros, será muy fácil establecer el tiempo de la posesion de un
inmueble entre los que se ha venido trasmitiendo. En algunas pro­
vincias esto es de práctica y há dado superiores resultados.

IOO~-Si el escribano no conociere las partes, éstas pueden justificar
ante él su identidad personal con dos testigos que el escribano conozca,
poniendo en la escritura sus nombres y resid cncia y dando fe que los co­
noce. (Concuerda con los arts. 1001-3699,)

CONCORDANCIAS

(L. 1, tit.23, Lib. io, Nov. Ree.)-Freytas, 712, ine. 4.

~on d08 te8tlg08: Es aplicable á estos testigos lo dispuesto
en el art. 990.

El conocimiento personal que el escribano debe tener de los
otorgantes y que aquí se exige, es con el objeto de prevenir frau­
des que con mucha frecuencia pueden tener lugar haciendo esten­
der un acta con nombre supuesto con el fin de obligar á la perso­
na que allí aparece. Debe, pues, el escribano tener especial cui­
dado en esto.

1M3-Si los otorgantes fuesen representados por procuradores, el
escribano dede espresar que se le ha presentado el respectivo poder,
trascribiéndolo en el libro del registro junto con la escritura. Lo mismo
debe hacer cuanto las partes se refieran á algun otro instrumento pú­
blico. Pero si los instrumentos estuviesen otorgados en el registro del
escribano, bastará que éste dé fe de hallarse en su protocolo, indicando
la Coja en que se encontraren. (Concuerda con los arts. 1939-3629­

3829.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 712, ínc , Si713, ine. 3 y 722.

Lo ...lsRlo debe haccrse: Es decir, se trascribirán tam­
bien todos los documentos habilitantes, tales como el discernimien­
to del cargo de tutor, el acto del nombramiento, si es representante
de alguna sociedad que lo ha elegido director ó administrador,
etc., etc.

IOO·I-Son nulas las oscrituras (Iue no tuviesen la design ación dcl
tiempo 'i lugar en que fuesen hechas, cl nombre de los otorgantes, la
firma de las partes, la firma á ruego de ellas cuando no saben ó no pue­
den escribir, las procuraciones 6 documentos habilitantcs y la presencia
y firma de dos testigos en el acto. La inobser-vancia de las oras forma­
lidades no anula las escr-ituras, pero los escribanos ó funcionarios publi­
cos, pueden sei- penados pOI' sus o.nisionos con una milita que no pase
de trescientos pesos. (Concuerda COII los arts. 988--989-1001--3133-3644
-365i.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 729 y nD-Fa.llos de la S. C., S. 2, tomo 12, p.251-Fallos del Juez
Drago, p. 41G-Diseusion de la Fe de erratas al Código Civil, p. 328.

Del Iu&,a .. en quc rlle!licn hcchas: Esto es una conse­
cuencia de lo dispuesto en el art. 980. La designacion es indispen­
sable para saber si se ha cumplido ó no con el art. citado. De suer­
te que no designándose el lugar del otorgamiento de la escritura,
será nula, tanto por esta falta cuanto porque se supondrá que no es
hecha dentro de la jurisdiccion designada para el funcionario, en
el sentido de que no se admitirá prueba en contra.

Debe tenerse presente que la falta de designacion de lugar no es
lo mismo que el que la escritura se otorgue por escribano incom­
petente por haber ejecutado el acto fuera del lugar en que debia ha­
cerlo. Véase comentario al art. 980.
~o auula 111!111 ese ..lturas: No quiere decir esto que fuera de

las formalidades de que habla la primera parte, la inobservancia de las
demas no traiga la nulidad de la escritura. Solo se entien de que no
anulan el acto la falta de aquellas formalidades que la ley no ha
impuesto bajo pena de nulidad, ó que no hacen al ob jeto principa
del acto. Así, la enmendatura de palabras que hagan variar el precio
Ú objeto principal del acto, es indudable que traerá la nulidad de

8
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la escritura, si por otros medios no se puede constatar la verd ad.
(Art. 989.)

IODd-Es nula la escritura que no 5C halle en la página del protoco­
lo donde segun el órden cronológico debía SCl' hecha. (Concuerda con los
arts, 998-3144.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 730-Aubry y Rau, § 760, nota 3.

Segoo el órdco cronoll.glco: Por ejemplo, si está ántes
que una escritura de fecha anterior, ó si no está en el protocolo del
año correspondiente. Sobre el valor de las copias de escrituras,
véase á Aubry y Rau, § 760, nota 3 y los autores allí citados.

1006 - El escribano debe dar á las partes que lo pidiesen, copia
autorizada de la escritura que hubiere otorgado. Véase arts. 1007 á
1012.

CO~CORDANCIAS

(L. 10. tito 19, p. 3a)-Freytas, 715-Goyena, comentario al arto 1216,p. 224.

IOO1-Siempre que se pidieren otras copias por haberse perdido la
primera, el escribano deberá darlas; pero si en la escritura, alguna de
las partes se hubiese obligado á dar ó hacer alguna cosa, la segunda
copia no podrá darse sin autorizacion cspresa del Juez (Concuerda con
el arlo 1009.)

CONCORDANCIAS

(L. 5, tit 23, Lib. 10, Nov. Rec.)-Freytas, 718 y 719-Goycna, 1216, inc, 2­
Cód. Frances, 1335, segunda parte.

Slo auCor'zaclon e~p,,"c8a del .Juez: Si la otra parte con­
siente que se dé la segunda copia, creemos que no habrá necesidad
de la autorizacion del Juez. (Goyena, arto 1216, inc. 3, comentario,
y Rogron sobre el arto 1335 Frances, p. 1510.) Pero este consen­
timiento deberá darse ante el escribano, quien deberá espresar al
final que la copia es segunda é tercera segun las dadas anterior­
mente y que se da con el consentimiento de las partes contratan­
tes, ó con autorizacion del Juez cuando así sea. Los casos de ausen­
cia Ó impedimento de una de las partes para dar su consentimiento
son los que especialmente prevee el art. que estudiamos. (Véase
Freytas, art. 310.)

La mencion de las copias anteriormente sacadas, al pié de cad a
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copia, evitará muchas de las dificultades que el legislador tiene por
objeto allanar al exigir en este arto autorizacion judicial, y en el 1008
con citacion de las partes. Tambien debe anotarse en el proto­
colo, al márgen, el número de las copias sacadas, lo cual servirá
para la determinacion de que hablamos,

En casi todas las Provincias es esto de práctica. (Véase comen­
tario de Goyena al art. 1216.)

1008-Toda copia debe darse con previa citacion de los quc han
participado cn la escritura, los cuales pueden compar-ar la exactitud de
la copia con la matriz. Si sc hallasen ausentes, cl Jucz puede nombr-ar
un oficial público quc se halle presente al sacarse la copia. (Concuerda
con el art. 1007.)

CONCORDANCIAS

Goyena,1216, inc. 2 y su comentario-Cód. Frances, 1335-Aubry y Rau,
§ 760.

I009-Si hubiera alguna variacion entre la copia y la escritura
matriz, sc estará á. lo IIuC ésta contenga, (Véase art, 1010.)

CONCORDANCIAS

(Ley 8, tito 19, p. 3a-Cód. Francés, 133'.l-Sardo, 1412-Holandcs, 1925)-Go­
yena, 1215, inc, 2-Freytas, 717-Rogron, comentario al arto 1334 Francés.

Si la escritura matriz se ha perdido, la copia hará fe en los térmi­
nos del art. 1010, Y aunque las partes alegaren que no es igual al
original no les será admitida otra prueba que la misma escritura;
esto no obsta á que, aun en el caso de no existir la matriz, la co­
pia sea argüida de falsa, como queda dicho en el art. 989.

La parte á quien favorece la copia cuya matriz se ha perdido, no
está en la obligacion de esplicar la pérdida de ella. (Aubry y Rau,

nota, 3 al § 760.)
Tampoco está obligado á probar que es igual al original perdi­

do; estando debidamente autorizada se supone que es igual, sin ad­
mitirse, como hemos dicho, prueba en contra. (Art. 1010 Ysu co­
mentario-Freytas, 723,)

IOIO-La copia do las osr-i-ituras (le IlllChablan 10'5 artlculos ante­
rieres hace plena fe como la oscritura mutriz. (Concuerda con los arts,

987, inc. 1-1009.)

CO:-JCORDANCIAS

(LL. 10 y 11. tito 19, pa aa-CM. Francos, 1835--Sardo, 14-12-Holandes, 1925)
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-Goyena, 1215, ÍDe. l°-Freytas, 715, última. parte-Fallos de la. S. C., S. 2,
tomo 12, p. ~ód. Italiano, 1333.

Baee plena fe: Para esto es necesario que sean dada s de
conformidad á los arts. 1007 y 1008. Si han sido dadas sin auto­
rizacion del Juez ó sin conocimiento de las partes, éstas podrán pe­
dir el cotejo con la escritura matriz, y solo despues de esto harán fe.

Si la copia ha sido dada sin estos requisitos y se pierde la ma­
triz, Goyena y el Cód. Frances resuelven que harán fe si "tienen
la antigüedad" de treinta años ó mas, si ha sido sacada de la
matriz por el escribano que autorizó ésta ó por otro escribano que
le haya sucedido en s.u oficio, ó sea depositario de la matriz. Si
son ménos antiguas ó el escribano que las ha sacado no reune
alguna de dichas circunstancias, no pueden servir sino de princi­
pio de prueba por escrito."

Nuestro Cód. no ha resuelto espresamente este caso; el inciso
10 del arto979 combinado con el presente, dicen únicamente, como
se ve, que hará fe si es hecha de conformidad á las leyes de la ma­
teria.

Pensamos que en los casos en que la aut orizacion judicial y la
citacion de las partes es necesario para que el escribano dé copia,
(art. 1007), la que se presente para suplir á la escritura matriz
perdida sin que se hayan llenado los requisitos indicados, solo ser­
virá como principio de prueba por escrit o, cualquiera que sea el
tiempo en que haya sido sacada. Pero si la copia no es de las es­
crituras de que habla el arto 1007, hará fe, probará tanto como la
escritura original.

Nuestra interpretacion está fundada en que siendo prohibido por
nuestras leyes estraerse las copias de que hablamos sin los requi­
sitos indicados, no puede pretenderse que tales copias merezcan la
fe que harian si fuesen hechas con las formalidades que tienen por
objeto precisamente garantir sir autenticidad. (Argumento del
arto 1008.) En el caso indicado no se trata deuna mera fórmula;
se trata de asegurar la certeza de todo el acto, y no existiendo
aquello que le da seguridad de su existencia, no puede tener valor
alguno como auto auténtico.

IOII-Si el libro del protocolo se perdiese y se solicitare por alguna
de las partes que se renovase la copia que existía, ó que se ponga en
el registro para servir de original, el Juez puede ordenarlo con citacion
y audiencia de los interesados, siempre que la copia no estuviese raida
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ni borrada en lugar sospechoso, ni en tal estado que no se pudiese leer
claramente. (Concuerda con los arts. 989-100\.)

CONCORDANCIAS

(L. 13, tito 19, p" 3")-Freytas, 723-Goyeno, comentario al arto 1216-Cód.
Italiano, 1336 y 1337.

Lo espuesto en el comentario al art. anterior sobre las copias
dadas sin autorizacion del Juez ó conocimiento de las partes, es
aplicable á la protocolizacion de las mismas. Si los interesados se
oponen á que las copias sacadas sin su consentimiento ó sin la
autorizacion de que habla el art. 1007, sean puestas en el registro
para servir de original, no habria medio de suplir esta falta. (Véa­
se comentario citado.) Téngase presente que lo dicho es solo
aplicable á las copias de que habla el arto 1007, pero no á las que
pueden darse sin el conocimiento de las partes.



TITULO V

De los instrumentos privados

101~-La firma de las partes es una condicion esencial para la
existencia de todo acto bajo forma privada. Ella no puede ser reern­
plazada por signos ni par las iniciales de los nombres ó apellidos'
(Concuerda con los arts, 988-1001-1004-1012-1014-1030-1185-3633.)

CONCORDANCIAS

(El arto 1428 del Cód. Sardo da la misma fuerza alla señal que al la firma.
Zacharilll, § 500, nota 3-Merlin, Rep. verbo Signature)-Freytas, 740-Bonnier
n. 6iO-Aubry y Rau § 756, notas 2 y 3.

N i por Iniciales de los nombres: El nombre casi siem­
pre es reemplazado con iniciales; esto no quiere decir que tales
documentos sean nulos. En este punto los Jueces deberán atener­
se únicamente á la forma en que las partes acostumbran firmar.

El cotejo de firmas será lo que decida sobre la validez Ó nulidad
del acto.

IOl3-Cuando el instrumento privado se hubiese hecho en varios
ejcmplarc..;, no es necesario flue la íirma de todas las partos se encuentre
en cada uno de los originale..;; ba-ta que cada uno de éstos, que esté en
poder de una de las parles, lleve la firma de la otra.

CONCORDANCIAS

(Merlin, Rep. verbo Dou1Jle escrd., n, 6-Toullier, tomo 8, n, 314-ZacharilB, §
590)-Freytas, 744-Cód. Francés. 132~-Rogron,comentario á dicho art.-Au­
bry y Rau, § 756, nota 3O-ZachariID, § 590, nota 11.

IOI.I-Ninguna per50na puede ser obligada á roconocer un instru­
mento que esté solo firmarlo pOI' iniciales ó sigilOS; pero si el que asl lo
hubiese firmado lo reconociera voluntariamente, las iniciales ó signos
valen como la. verdadera firma. (Concuerda con los arts. 1012-1031­
1032.)

CONCORDANCIAS

Aubry y Hau, § 756, noto. 3-Fallo8 de la C. de la C" tom. 2, p. 68.
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10lá-Los instrumentos privados pueden ser firmados en cualquier
día, aunque sea domingo, feriado ó de fiesta religiosa. (Concuerda con
el arto 1001.)

CONCORDANCIAS
Freytas, 739.

101G-La firma puede sor dada cn blanco ántes de la rcdaccion por
escrito. Dcspues de llenado el acto por la parte á la cual se ha confia­
do, hace fe siendo reconocida la firma. (Concuerda con el art, 1028.)

CONCORDANCIAS

(Toullier, tom.8, n.265-Aubry y Rau, § 756-Bonnier, n, 548)-Freytas, 754,
en contra.-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 8, p. 45G--S. 2, tomo 3, p. 335.

Hace fe siendo reconocida la firma: De suerte que no
será necesario que reconozca el cuerpo del documento aunque ha­
ya sido hecho por la parte á quien favorece.

Esto no impide.que el signatario pueda probar que ha habido un
abuso de confianza poniéndose otra cosa de la que debia. (Art.
1019.)

1017-El signatario puede, sin embargo, oponerse al contenido del
acto, probando quc las doclaracionc-, ti obligaciones quc se encuentran
cn él, no son las que ha tenido intencion de hacer Ó de contratar. Esta
prueba no puede SCI' hecha con testigos. (Véase arts, 993-1018.)

CONCORDANCIAS

Freytas,775 á 778-Cód. Italiano, 1324-Aubry y Rau, § 756, nota 6.

No son las que Ita tenhl0 intencion de Itacer: O tam­
bien que el acto ha sido ejecutado por fuerza, Ó por cualquiera de
las causas que vician el consentimiento.

Para probar la nulidad del acto es preciso un principio de prue­
ba por escrito (art. 1192), sin la cual no se admite la prueba tes­
timonial. (Aubry y Rau, lugar citado.)

lUIS-La nulidad de las declaraciones ti obligaciones del signatario
del acto que el Juez decretare en virtud de las pruebas dada", 110 lcn­
drá efecto respecto de torceros que pOI' el acto escrito hubiesen conu-a­
tado de buena fe con la. otra parte. (Concuerda con los arts. 597 y sus
concol'danlcs-l057-1933-2767.) .

CONCORDANCIAS

(Toullicr, tomo8, n. 265-Aubl'Y y Rau, n. 548, nota 7)-Véase art. y comen­

tario siguiente.
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IOI9-Las dispocíones de los dos artículos anteriores no se aplican
al caso en que el papel que contenga la firma en blanco hubiese sido
fraudulentaments sustraido 1\ la persona á quien se hubiese confiado, y
lIenádose por un tercero contra la voluntad, de ella, La prueba de la
sustraccion y del abuso de la firma en blanco puede ser hecha por tes­
tigos. Las convenciones hechas con terceros por el portador del acto
no pueden oponerse al signatario, aunque los terceros hubiesen procedido
de buena fe. (Concuerda con los arts. 549-597, ultima parle-738-2412­
2765.)

CONCORDANCIAS

(Toullier, tom.B, n, 265--Aubry y Rau, § 756, nota 8.)

y Ilenádose por on ter~ero: De suerte que si el que ha
llenado lo dejado en blanco es el mismo á quien se le dió la firma
rige la disposicion de .105 arts. anteriores, aunque se haya come­
tido un abuso de confianza. En este caso la culpa será del que im­
prudentemente ha dado su firma esponiéndose á ser víctima de la
mala fe. "El que firma en blanco, dice Goyena, tomo 3, p. 213,
al fin, Ó sin leer lo que firma no merece ni puede ser protegido por
la ley."

Es así, pues, que si el abuso ó fraude está de parte de aquel á
quien el signatario dió su firma, no es causa suficiente para anular
los derechos adquiridos por terceros de buena fe y en virtud del con­
tenido del acto firmado.

No sucede lo mismo cuando el papel ha sido sustraido al
tercero ó al firmante. En este caso el signatario no tiene culpa en
nada respecto á los terceros víctimas del engaño. Se encuentra
en el mismo caso de los que han comprado una cosa robada ó per­
dida.

La prueba de que el papel ha sido sustraido corresponde al sig­
natario.

IO~O-Para los actos bajo forma privada no hay forma alguna espe­
cial. Las partes pueden formarlos en el idioma y con las solemnidades
que juzguen mas convenientes. (Concuerda con los arls.837-974-999­
1029-3641.)

CO~CORDANCIAS

(Za.charilB, § 590, nota 4)-Aubry y Rau, § 756, notas 9 y lO-Freytas, 782.
primera parte y 733, segunda parte.

Que juzcuen eenvententes : Pero si los instrumentos par-
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ticulares hubiesen de ser protocolizados ó presentados en juicio,
deberán traducirse préviamente al idioma nacional con las forma­
lidades legales. (Freytas, arts. citados.)

IO~I-Los actos, sin embargo, que contengan convenciones perfec­
tamente bilaterales deben ser redactados en tantos originales, como
partes haya con un intcrcs distinto. (Véase art. 1138.)

CONCORDANCIAS

(Zacharire, § 590, nota 100Bonnip.r, núms. 561 y siguientes)-Cód. Frances
1325-Goyena, 1207-Aubry y Ro.u, § 756, noto. 13.

Con un intel'es distinto: En las convenciones bilaterales
hay siempre dos intereses distintos, que pueden dar lugar á dos ac­
ciones directas y distintas las dos tambien; son dos contratos en
uno. Este doble vínculo debe constatar, pues, en un doble número
de ejemplares, Pero puede suceder que en las obligaciones bilatera­
les, hayan solo do~ obligaciones recíprocas, pero un doble número de
interesados y que pueden entablar la misma acciono En este caso
no hay necesidad de un número de ejemplares, igual al de las per­
sonas interesadas; para cada interes distinto basta un solo ejemplar
aunque las personas que tengan ese mismo interes sean varias. En
una palabra: la variedad de intereses, y no la variedad de personas
con un mismo interes, es la que trae la variedad de ejemplares.
(Aubry y Rau, letra b (§ 756, nota 25)

En el caso del arto987, no hay necesidad de varios ejemplares aun­
que la convencion sea bilateral. (Véase tambien arts. 1022 á 1025.)

IO~~-La disposición del articulo anterior puede dejarse sin aplica­
cion, cuando una de las partos, ántes de la redacción del acto ó en cl
momento de la redaccion, llenare completamente las obligaciones que el
acto 10 impusiera.

CONCORDANCIAS

(Zacharire, § 5911, noto. 9-Troplong, l'e,¡ta, n. 114-Marcadé, sobre el arl.l325)
Aubry y Rau, § 756, nota 23-Rogron, comentario al art, 1325, palabras El de.
fecto ele 1nellcioll~

Las obligaciones que el acto le impusiere: Se refiere
á las obligaciones que le da el carácter de bilateral al acto, pero
no á las que puedan nacer de los derechos trasmitidos ó reconoci­
dos al otro como consecuencia legal. Cumplida la obligacion por
una de las partes ántes ó en el momento de firmar, la obligacion que
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queda es unilateral; por lo cual no tiene objeto que sea firmado en
dos ejemplares.

IO~3-EI defec'o de redaccion en diversos ejemplares, en los actos
perfectamente bilaterales, no anula las convenciones contenidas en ellos,
SI por otras pruebas se demuestra que el acto fué concluido de una ma­
nera definitiva. (Concuerda con los arts, 1025-1190.)

CONCORDANCIAS

(Marcadé, sobre el arto 1325--Zacharire, § 590)-Freytas, 743, pero solo en
los que no se exigen espresamente varios ejemplares-Aubry y Rau, § 756, no­
ta 36-Goyena, comentario al arto 1207.

Si por otras pruebas: No hay para esto una prueba espe­
cial; se podrá, por consiguiente, hacer uso de todos los medios de
prueba permitidos por la ley en cada caso particular. Se podrá pro­
bar por testigos si, segun los principios generales, el acto es de los
que se permite probar de este modo. (Aubry y Rau, citado, nota 37.)

El ejemplar que se encuentra en poder de una de las partes
será un principio de prueba por escrito, y si está firmado por la parte
contra quien se quiere oponer, el reconocimiento de su firma será
una prueba suficiente para pedir su ejecucion, ó pedir una copia
autorizada, ó exigir que se firme un duplicado.

Que el acto tué concluido de nna manera definitiva.
Puede suceder que el acto sea un simple proyecto del cual una
de las partes haya mandado un ejemplar con su firma nada mas
que como para indicar la forma en que se haria, pero que despues
quedase sin efecto. En este caso, decimos, la parte que no tiene
ejemplar y que pretende el cumplimiento Ó ejecucion del acto bila­
teral, podrá probar que la convencion ha quedado consumada por
el consentimiento mútuo de las partes, pudiendo para ello valerse
de la prueba testimonial (y tambien del art. 1024).

Por derecho frances (art. 1325) se exige que en cada ejemplar
se indique el número que de éstos se firma. Por nuestras leyes
no hay una disposicion espresa al respecto; pero es indudable que
deberá hacerse esta mencion, como deben hacerla los escribanos en
las copias que den de las escrituras públicas. Esta mencion evitará
muchos pleitos, porque como dice Rogron, si ella no existe, cual­
quiera de las partes que quiera poner dificultades suprimirá el
ejemplar que tiene, obligando de este modo á la otra parte á
producir la prueba exigida en el arto que estudiamos. Con
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esa mencion que se encuentra en el original existente, se des­
mentirá la afirmacion que niega la existencia de otro ejemplar.

Por lo demas, es sabido que el poseedor del ejemplar que exige
á la otra parte el cumplimiento de la obligacion, no puede escu­
darse en la falta de otro para escusar el cumplimiento de la
obligacion que le es correlativa, puesto que, en primer lugar,
la prueba que el acto escrito produce es indivisible (art. 1029);
y segundo porque en toda obligacion bilateral una de las partes
no está obligada á cumplir con su obligacion si la otra no ha
cumplido ó se allana á cumplir la que le corresponde en virtud
del mismo acto que le sirve de título al demandante. Este no po­
dria racionalmente valerse de un acto para solo aprovecharse de
las ventajas que le acuerda, desconociendo su valor ó fuerza pro­
batoria con respecto á las obligaciones que le impone,

IO~"-':""-La ineficacia de un acto bilateral pOI' estar hecho en un solo
ejemplar, se cubre por la ejecución ulterior, sea total ó parcial, de las
convenciones 'luC contenga; pero si la convención no hubiese sido ejecu­
tada sino pOI' una de las partes, sin que la otra hubiese concur-rido Ó par­
ticipado en la ejecución, el vicio del acto subsistirá respecto de esta
parte. (Concuerda con los arts. 721-1022-1023-1063.)

CO~CORDANCIAS

Aubry y Rau, § 756-notas 40 á 42-Rogroll, comentario al arto 13'¿SFran­
ces-i-Duranton, tomo 12, n, 1G2.

Subsistirí, l'espeeto de esta parte: Es decir, respecto de
la parte que no ha ejecutado la obligación. Para esto es necesario
no solo que no haya ejecutado la obligacion, sino que ni haya re­
cibido lo que la otra parte debia dar, ó aceptado el hecho eje­
cutado; de lo contrario se juzgará que ha reconocido la existencia
de la obligacion bilateral y no podrá oponer la escepcion de falta
de doble ejemplar. (Duranton, lugar citado.)

IO"!5-El depósito de un acto bilateral que solo esté redactado en
un ejemplar en poder (le un escribano Ó de otra pel'sona, encargada de
conservaelo, efectuado dc cornun acuerdo pOI'ambas partes, purga cl vicio
del acto, Si el depósito no hubiese sido hecho sino pOI' una parte,
la irregularidad no será cubierta sino I'cspeclo de ella. Vóase arto

984.

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 756,llotas43 ti 45-Zachal'hc, § 500, lloto.14)-Cód, Frances,

1325.
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Purca el 'Vicio del ,acto: En este caso hay una prueba mas
que suficiente de que el acto ha sido perfectamente concluido como
bilateral.

No hubiese sido hecho sino por ona sola parte: Este
depósito no influye en nada para probar que el acto estaba con­
cluido; queda en el mismo caso que cuando uno solo ejecuta par­
cial ó totalmente el acto sin participacion de la otra parte.

El que hizo el depósito podrá probar por todo género de prue­
ba que la parte á quien se opone el acto, aceptó el depósito hecho
por el poseedor del documento.

IO~6-El instrumento privado reconocido judicialmente por la parte
á quien se opone, ó declarado debidamente reconocido, tiene el mismo va­
lor que el instrumento publico entre los que lo han suscrito y sus suce­
sores. (Véase arts, 984 y 1016.)

CONCORDANCIAS

(LL. 119, tito 18, p" aa-L. 4, tito 28, Lib. 11, Nov. Rec.-Bonnier, D. 567)­
Freytas, 745 y 1204-Cód. Frances, 1322-Cód. Italiano, 1320-Fallos de la S.
C., S. 2, tomo 5, p.259-Tom. 6, p. 443---Tom.12, p. 85.

Entre los qoe lo han Buscrito: Pero no produce efecto
alguno contra terceros miéntras no sean protocolizados.

En cuanto á la fecha, hace fe entre las partes la que se anun­
cia en el documento que se reconoce. Con respecto á terceros, su
fecha se determina por lo dispuesto en los arts. 1035 Y 1036.

El valor que el instrumento reconocido tiene entre las partes es
sin perjuicio de ser argüido de falso en los términos del arto993.

IO~'-No serán admitidos al reconocimiento los instrumentos pri­
vados, siempre que los signatarios de ellos, aunque fueren capaces al
tiempo de firmarlos, no lo fuesen al tiempo del reconocimiento. (Con­
cuerda con los arts. 948-949-1041-3613.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 751Y 752.

La disposicion de este artículo no importa decir que la obliga­
cion quede invalidada por la incapacidad sobreviniente. Si bien
el incapaz no puede reconocer personalmente la firma, se puede
pedir el cotejo ó probar de otro modo su autenticidad, con citacion
del representante del incapaz.
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Otro tanto sucede con respecto á los ausentes; si despues de ci­
tados no comparecen, se pedirá el cotejo de firmas con arreglo á las
leyes dc Procedimiento del lugar del último domicilio conocido.

I028-El reconocimiento judicial de la firma es suficiente para qUf'1
el cuerpo del instrumento quede tambien reconocido. (Concuerda con él
art. 1016.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 753-Aubry y Rau, § 756,núm. 2, letra a-Fallos do la S. C.. S. 2,
tomo 6, p. 153.

Quede tambien reconocido: Desde entónces las declara­
ciones contenidas en el acto, lo mismo que la fecha, se suponen sin­
ceras, salvo á la parte á quien perjudican probar que son falsas, ya
por ser simuladas, ó porque ésta haya cometido un error, ó por
contener enmiendas no salvadas, etc., etc.

Véase lo espuesto sobre la nulidad de los actos jurídicos.

IO~9-La prueba que resulta del reconocimiento de los instrumentos
privados es indivisible y tiene la misma fuerza contra aquellos que los
reconocen, que contra aquellos que lo presentaren,

CONCORDANCIAS

Freytas, 75n-Goyena, comentario al art.121O y 1212, § 3°-Laurent, tom.17
n.1B9--Fallos de la S. C., S. 2, tomo 9, p. 441.

Que contra Rquellos que los presentaren: Aunque no
estén firmados por ellos, á ménos que se pruebe un fraude ó abuso
en la redaccion, lo cual el Juez podrá apreciar segun lo que se
desprenda del mismo título. Por ellos se verá si la obligacion del
uno puede ó no subsistir independientemente de la obligacion del
otro. (Véase comentario á los arts. 1023 y 1030.)

loaO-Las notas escritas pOI'el acreedor en el márgen ó á continua­
cion de un insu-umcnto privado, existente en poder del deudor, si cstu­
viesen firmadas por él, probarán para desobligar al deudor y nunca para
establecer una obligación adicional. (Concuerda con los arts, 878-879­
1012.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 7G9-Goyena, 1212,§ 2-Cód. Francos, 1332, 2- pl\rt~'.. Cód. do Chile,
1705, me. ~o-Mo.rco.dó, sobro 01 arto citado-Aubry y Rau, § 153,nota 19.
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Este art. es un complemento de lo dispuesto en los arts. 878
y 879.

Fuera del caso del art. 879 pueden presentarse tres hipótesis dis­
tintas respecto á los casos prácticos legislados por el art. 878 y por
el que estudiamos. 10 El documento de la deuda se encuentra en
poder del deudor sin anotacion ninguna, por parte del acreedor, de
haber sido pagado. En este caso se presume que le ha sido entre­
gado al deudor en virtud de haber sido pagado, salvo el derecho
al acreedor de probar 10 contrario, estableciendo que se encuentra
en poder del deudor por otra razon que la de haber sido pagado,
por sustraccion, por ejemplo, ó por cualquier otra causa.

20 El documento se encuentra en poder del acreedor, con ano­
taciones puestas por él. En este caso, que es el del inciso primero

del Cód. Frances y demas que le han seguido, esas anotaciones
prueban contra el acreedor, aunque no estén firmadas, puesto que

la prueba que resulta de un documento es indivisible, y tanto
perjudican como aprovechan al que lo presenta como al que 10
reconoce. Por regla general en la práctica sucede que en los do­

cumentos pagados se pone encima la palabra cancelado Ó

pagado, sin que este sea firmado por el acreedor. Ahora bien; si
por cualquier causa este documento así cancelado se encuentra en
poder del acreedor hará fe contra él respecto á su cancelacion. Si

niega que haya sido pagado, tendrá que esplicar y probar que esas
palabras han sido puestas sin estar la obligacion cumplida, lo mis­
mo que en el caso de encontrarse en poder del deudor sin esta
anotacion. (Art. 878.)

30 El instrumento se encuentra en poder del deudor con anota­
ciones firmadas por el acreedor. Aquí la presuncion es mas fuerte,
pues que se encuentran reunidas todas las circunstancias que esta­
blecen plenamente la prueba del cumplimiento de una obligacion;
es el caso que legisla el art. que estudiamos.

Como puede suceder que la nota importe una obligación adicio­
nal ó un cambio en el modo de cumplirse, nuestro art. preve e el caso
y supone sin efecto tal obligacion adicional, siempre que el instru­
mento se encuentre en poder del deudor (y no del acreedor, como
algunos creen suponiendo un error de imprenta en el art.), pues se
supone, ó que la obligacion adicional no tuvo efecto, ó que está cum­
plida tambien, porque de otro modo no se encontraria en poder del
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deudor; queda en el mismo caso del arto 878. Si se encuentra
en poder del acreedor y está firmado por el deudor, es claro que la
obligacion existe con arreglo á los principios generales.

Si se encuentra en poder del deudor con anotaciones sin firmar po r
el acreedor, el caso se resolverá con arreglo á lo dispuesto en el arto
878 citado.

1031-Todo aquel COII:I'U quien se presente en juicio un instrumento
privado firmado pOI' él, está obligado á declarar si la firma es 6 no su­
~'a, (Concuerda con los arts, 919 y nota á dicho 3I'I.-J014-1033-lü36.)

CONCORDANCIAS

(L. 119, tito 18, Parto 3a-LL. 1 y 2, tito 9, Lib. 11, Nov. Rec.-Cód. Francés,
8J:t. 1323-Holandes, 19l3-Sardo, 142<J--deLuisiana, 2240)-Cód. Italiano, 1321
-Goyena, 120S-Aubry y Rau, párr. 756, nota 92,

SI la .......8 es Ó no suya: En caso de negarse la firma, el
Juez ordenará el cotejo de ella con otras firmas del mismo que apa­
rece como firmante del acto. (Véase sobre esto Aubry y Rau, § cita­
do, notas 93 á 99 Ynuestro art. 1033.)

103~-Los sucesores del que aparece firmado pueden limitarse á
declarar que no saben si la firma es ó no de su autor.

CONCORDAlIoCIAS

(L. 1, tito 6, Lib. 2, Fuero Real)-Véase las concordancias del arto anterior.

1033-Si el que aparece firmado negare su flrrna, 6 los sucesores
dc él declarasen quc no la conocen, se ordenará el cotejo y eornparacion
de len-a. Puede también admitirse otras pruebas 50\)I'C la verdad de la
firma quc lleva el acto, (ConcuCl'da con los arts. 3G92-3694-3695.)

CONCORDANCIAS

(LL. 118 Y 119, tito 18, pa 3a-Cód. Frances, 13M-Napolita.no, 1276-Holan­
dos 1914-do Luisiana 2"241-En contra, L.2, tito 21, Lib. 4, Cód. Rom.)-Goye­
na, '1200-Freytas, 7(j1~Cód. Italiano, 1322-Aubry y Rau, párr , 756, notas 93

al. OO.

Pueden tamblen fulmltlrse otrall I.....ebas : El cotejo
de firma, como las demas diligencias necesarias para conocer la ver­
dad de ella, se hará con arreglo á las leyes de procedimiento de cada

Provincia.
Es un principio general admitido por casi todos los Códs. que el

Juez no está obligado á conformarse con el dictárnen pericial para
el efecto de declarar auténtico ó no la firma que es objeto de duda,
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El exámen pericial es únicamente es para ayudar á formar el criterio
del Juez. (Véase nota del codificador, y Goyena, lugar citado.)

I03':1-Los instrumentos privados, aun dcspues de reconocidos, no
prueban contra terceros 6 contra los sucesores por título singular, la
verdad de la fecha espresada en ellos. (Véase arts. 951-1035 y 1961.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 747-Goyena 1204Y comentario al arto 1209-Cód. Francas, 1328­
Aubry y Rau, § 756, Dotas 101á 103-Zacharile, parro 590, p. 50S á. 510 Y notas
SS y siguientes.

No hacen prucballJ contra tcrccrollJ: "Se debe, dicen
Aubry y Rau, considerar como terceros en esta materia á todos
aquellos que no han figurado en el acto bajo firma privada cuya
fuerza probatoria se trata de apreciar, y que se encuentran, sea en
virtud de una convencion ó de una disposicion hecha por una de
las partes signatarias, investido, en su propio nombre, de derechos
reales ó personales, cuya existencia ó eficacia sería comprometida
si la convencion ó el acto jurídico constatado por el instrumento
privado pudiera serles opuesto."

{:ontra lo••uce.ore. á título .Ingular: El art. 596 es
un caso de aplicacion práctica de este principio. Así, de dos com­
pradores sucesivos, de los cuales uno se ha hecho dar escritura
pública, ó ha hecho reconocer judicialmente el instrumento privado
en que consta la venta, aun que el otro comprador tenga un documen­
to privado de fecha anterior, no puede alegar preferencia por motivo
de la anterioridad de esa fecha, contra el comprador cuyo título
tiene ya una fecha cierta, porque al sucesor á título singular no se
le puede oponer la fecha de un acto privado, sino despues á las
determinaciones de que habla el art. 1035. (Duranton, tomo, 13,
núm. 129 y siguientes.)

De las palabras que estudiamos, resulta que la fecha es cierta con
relacion á los sucesores á título universal, y siempre que se les
oponga en su calidad de herederos. (Véase Aubry y Rau, § 756,

notas 104-108 y 109.)
Respecto á la aplicacion de este art. cuando se trata de actos

ejecutados por mandato, véase nuestro art. 1961 y Aubry y Rau,
§ 756, nota 128 y siguientes.

I03&-Aunque se halle reconocido un instrumento privado, su fecha
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cierta en relacion á los sucesores singulares de las partes ó á. terceros,
será:

}I La de su eshibicion en juicio ó en cualquiera reparticion publica
para cualquier fin si allí quedase archivado;

2a La de su reconocimiento ante un escribano y dos testigos que lo
firmaren;

3a La de su transcripcion en cualquier registro público;
4& La del fallecimiento de la parte que lo firmó, ó del de la que lo

escribió, Ó del que firmó como testigo.

CONCORDANCIAS

Freytas, 748-Goyena, 1209-(Jód. Frances, 1328-Cód. Italiano, 1327-Ro­
gron, comentario al arto 1328-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 13, p. 182-Tom.
14, p. 18, 95, 407 Y 431.

Antes de entrar á examinar los distintos casos enumerados es­
presamente en el art., es necesario estudiar una cuestion que ha di­
vidido á lbs jurisconsultos franceses con motivo del art. 1328. Para
unos, dicho art. es esc1uyente de cualquier otro caso que no sea de
los enumerados allí, miéntras que para otros es simplemente de­
mostrativo, y que puede tener aplicacion no solo en los casos
enumerados sino tambien en los análogos ó en que se pueda obte­
ner una prueba tan auténtica de la \ erdad de la fecha como la que
puede resultar de los casos allí enumerados.

La jurisprudencia y la mayor parte de los Códigos que han segui­
do al Frances, tales como el Proyecto de Goyena, para España;
el Cód. Italiano y otros, han resuelto la cuestion en el sentido de
que una disposicion semejante solo puede mirarse como contenien­
do casos ó ejemplos que servirán de norma para aplicarlo en los
casos análogos á los citados.

Al dar la ley como cierta la fecha de un instrumento privado
en los casos que ella misma enumera, el legislador solo ha podido
tener en mira establecer una garantía con respecto á la verdad de
la fecha de estos instrumentos. Si se presentasen otros casos en
los cuales se garantice con la misma seguridad la sinceridad de la
fecha, no habria razon para desecharlos, puesto que admitiéndolos
no se hacen ilusorias las precauciones del legislador.

Así, en el ejemplo citado por Rogron de un individuo que ha
perdido las dos manos, el Juez puede tener completa seguridad de
que, si el instrumento de que se trata, ha sido firmado por este in­
dividuo, solo puede haberlo hecho ántes de haber perdido sus ma­
nos. Este sería un caso idéntico, con respecto al tiempo en que debe

1'. 11 n
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suponerse que la firma ha sido puesta, al de la muerte de uno de
los firmantes. ¿Qué razon habria para negar la sinceridad de la fe­
cha en que se habia puesto esta firma? Ninguna, absolutamente,
puesto que tan materialmente imposible es que firme un muerto
como el que firme con sus manos un individuo que no las tiene.

En nada se vialaria, pues, la prevision del legislador aceptando,
para el efecto de dar fecha cierta á un instrumento privado, no
solo los casos enumerados espresamente, sino tambien todos aque­
llos análogos, en cuanto á la seguridad, á los puestos en la ley.

Por lo demas, es entendido que fuera de los casos enumerados
y de otros semejantes, la fecha cierta no puede establecerse por otros
medios de prueba, ni producir una prueba contraria á la presun­
cion de la ley en cuanto á la fecha en que se supone firmado el
instrumento privado. (Aubry y Rau, § 756, n. 135.)

Así, por ejemplo, si se trata de establecer la fecha en que ha si­
do firmado tal ó cual acto por un individuo que ha muerto, la
ley supone ó da como fecha cierta la de la muerte del firmante. En
este caso, decimos, no será permitido á las partes probar que fué
firmado con anterioridad á la época fijada. Lo contrario sería es­
tablecer que la fecha en los instrumentos privados podria probarse
por testigos, ó en cualquier otra forma, siendo, que la ley solo admite
una determinada clase de prueba. (Véase sobre todo esto, Mar­
cadé, arto 1328, n. 4.)

A.uDque se halle reconocido: Es decir, aunque el firman­
te no niegue su firma ni desconozca la fecha puesta en el instru­
mento; y aunque lo reconozca judicialmente, la fecha hará prueba
contra él pero no contra terceros.

8i allí quedase al'chiva.lo: Ó que quede constancia de la
techa y el motivo con que se presentó, lo mismo que la clase de
acto que era. No basta la simple presentacion en una reparticion
pública, si por otra para no queda allí constancia en forma. Si
se ha presentado á una reparticion pública de una Provincia, ha­
biendo quedado archivado allí, la copia dada hace fe en otra aun
cuando se haya estraviado el original. (Fallo citado del tomo 13.)

A.nte UD escribano: Aunque éste sea incompetente y aun­
que por esta misma razon no pueda valer como instrumento públi­
co, vale como instrumento privado de fecha cierta. El arto 987 es
un ejemplo de esto. De suerte que estando autenticada la firma
de las partes por un escribano, sea que esto se haya hecho con el
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fin de reducirlo á escritura pública, y que despues no valga como
tal, ó únicamente con el fin de constatar la fecha, el acto se con­
sidera auténtico y por lo tanto sincera la fecha espresada en él.

IOaG-Las cartas misivas dirigidas á tCI'CCI'OS, aunque en ellas se
mencione alguna obligacion, no serán admitidas para su r-econocimiento.
Véase ert. 1031

CONCORDANCIAS

Freytas, 770.

DlrlgldaH ti tercerOli: Pero no las dirigidas á la misma
persona en favor de la cual se obliga el que la dirige. Véase las dis­
posiciones sobre los contratos que se perfeccionan por correspon­
dencia.



TITULO VI

De la nulidad de los actos jurídicos

loa7 -Los Jueces no pueden declarar- otras nulidades de los actos
jurídicos que las que en este Código se establecen. (Concuerda con el
arlo 22.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 786, 2" parte-Aubry y Rau, § st, testo y nota 8-Fallos de la S.
C., S. 2, tom. 9, p. 91-11, p. 193.

Que la. que en e.te Codlgo se establecen: La nulidad
puede ser declarada esplícita ó implícitamente por el Código. (Art.
22 citado.) . Este principio es casi universalmente aceptado.
(Laurent, tomo 1, n. 45.) En la duda, y no pudiéndose constatar
por medio del estudio del conjunto de las leyes que tratan el acto,
cuya nulidad se pide la volunt ad del legislador, debe estarse por
la subsistencia del acto (Beláustegui, fallos, tomo 1.)

loa8-La nulidad de un acto es manifiesta, cuando la ley espresa­
mente 11} ha declarado nulo, 61e ha impuesto la pena de nulidad. Ac­
tos tales se repulan nulos aunque su nulidad no haya sido juzgada.
Véase arts. 1041 á 1044.

CONCORDANCIAS

(Savigny, Derecho Romano, § 202 Y srguicnt.esj-e-Freytas, 78G,78i Y 789­
Aubry y Bau, § 37, notas 2 á 5 Y 11 á 14-Fallos dcl Juez Drago, tomo 1,
977.

o le ha ImpucHto la peoa de nulidad: Con esta dis­
posicion y con los arts. concordantes, nuestro Cód. ha resuelto uno
de los puntos que con mas dificultad han tratado los jurisconsul­
tos del viejo mundo, como puede verse en Laurcnt, tomo lo, núrns,

67 á 72, Y Aubry y Rau, § :37.
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No necesitamos esponer las teorías de aquellos jurisconsultos por­
que en nuestra propia ley encontramos todo lo necesario para
conocer cuando una obligacion es absolutamente nula ó inexistente
y cuando es anulable. El proyecto de Freytas es el que ha ser­
vido de modelo á nuestro codificador en este punto.

La teoría de nuestro Código se reduce á la sencil1ísimadivision
siguiente: Nulos absolutamente ó simplemente anulables. Si el
acto es prohibido ó si se exigen ciertos requisitos para su existen­
cia, será nulo absolutamente ó inexistente, si la ley declara es­

presamcnte que tal acto ó sin tales requisitos es nulo. Por el C(Jn­
trario, si la prohibicion no es impuesta espresamente so pena de
nulidad, el acto será solo anulable. En el primer caso, el Juez, sin
necesidad de solicitud de parte interesada, puede declararla, ó mas
bien dicho, el Juez puede impedir que se ejecute, ó negarle todo
efecto aunque las partes le den alguno. En el segundo caso, si
se pide el cumplimiento de un acto anulable, el Juez 10 mandará
ejecutar si la otra parte no solicita la declaracion de nulidad.

Así, por ejemplo, Pedro ha sido violentado para firmar un con­
trato de venta á favor de Juan; éste se presenta demandando á
Pedro por la entrega de la cosa vendida cuya venta consta de un

instrumento en debida forma.
Es indudable que la venta es nula por haber sido hecha por

violencia; pero si Pedro no opone esta causa de nulidad el Juez de­
berá irremediablemente mandar entregar la cosa vendida.

En el mismo caso, si Juan es tutor de Pedro, y se presenta el
primero pidiendo la entrega del inmueble comprado á su pupilo,
siendo éste un caso de nulidad absoluta, el Juez no hará lugar á la
entrega aunque Pedro quiera entregar la cosa vendida.

Podemos entónces decir de cuando las disposiciones preceptivas
ó prohibitivas no son impuestas espresamente so pena de mtlidad, el
acto será solamente anulable é inexistente si la prohibicion es so

pena de nulidad.

lOaD-La nulidad de un acto jurídico puede ser completa ó solo
parcial. La nulidad parcial de una disposicion cn el acto, no perjudica á
las otras disposiciones válidas, sicmp.'c flllC sean separables. (Concuerda

con los arts, 834_847-117G-:IG30-3730.)

CONCORDANCIAS

(So.vigny, tom, 4, § 202)-Freytas,803.
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Siempre que sean separables: Fuera de los casos espre­
samente declarados como inseparables, ó cuando por la naturaleza
del acto ó por la intencion de las partes no se' comprendiese esto
mismo, en la duda deben declararse separables.

Si en un mismo acto se comprenden cláusulas accesorias y prin­
cipales, su validez dependerá de lo principal y no de 10 accesorio.
La nulidad de 10 principal traerá la de lo accesorio; pero la de lo ac­
cesorio no perjudicará la existencia de lo principal.

Hay ciertas categorías de actos cuya nulidad es siempre com­
pleta, tales son las de los testamentos ú otras así. Para esos ac­
tos rige un principio contrario, es decir, solo en aquellos casos en
que por disposicion de la ley puede ser parcial la nulidad, las cláu­
sulas serán separables. En el silencio de la ley debe suponerse que
la ~ulidad es total y no parcial.

10.t0-El acto jurídico para ser válido, debe ser otorgado por per­
sona capaz de cambiar el estado de su derecho. (Concuerda con los arts.
54-55-~74-735-738-840-Notadel codificador al arto 953.) Véase
arts. 1041~. siguientes.

CONCORDANCIAS

(Maekeldey, § 167)-Freytas, 789, ines. 1 y 2.

10.. '-Son nulos los acto ..; jur-ídicos otorgados por personas absolu­
tamente incapaces por su dependencia de una representacion necesaria.
(Concuerda con los arls.54 y sus c(lOcordantes-472-1027-4046.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 789, incs, 1 y 3-Laurent, tomo 1, n. 62, y 69 á 72.

80n Dulos: Este art. y los dos siguientes se refieren á la
nulidad absoluta de que adolece todo acto contrario á una ley
prohibitiva, como son las que se refieren á la capacidad de indivi­
duo, ó á las buenas costumbres, y tambien las que se refieren á
la forma esclusivamente ordenada de ciertos actos.

De suerte que para determinar si un acto es absolutamente nulo
ó simplemente anulable, es necesario conocer si el motivo de nuli­
dad cae ó no bajo la denominacion de alguno de los tres arts. á

que nos referimos.
Las diferencias, mas notables entre una y otra clase de nulidad,
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y para lo cual importa mucho distinguirlas, está en los arts. 1046
-1047-1048 Y 1049.

Véase sobre todo esto á Laurent, tomo 1° núms. 62 á 69.
Mejor que adelantar principios generales sobre los casos que

son nulos absolutamente, y los que son simplemente anulables,
nos parece dejar estas cuestiones para cuando tratemos sobre cada
caso especial.

10'1~-Son tambicn nulos los netos jur-i.lieos otor-gado- [101' 1'l'1·,.;onas
relativamente incapaces en cuanto al acto, 1') 'lile dl'I'C)llllic,.;clI de la au­
torizacion del Juez, ó dc un rcpreseutnutc necesario (Concuerda con
los arts. 55-189-1160 y sus concol'elantcs-3334-4031.)

CONCORDANlIAS

Freytas, 789, inc. 2.

Delath'alnente Incapalccs respecto al aeto: En este
caso la incapacidad relativa del individuo, es absoluta es absoluta
en sus efectos con respecto al acto de que se trate. Véase la nota
del codificador á este art.-En contra Leguizamon y Machado, no­
ta 156.

10'13-Son igualmente nulos los actos otorgados por personas, á
quienes pOI'este Código se prohibe el ejercicio del acto que se tratare.
(Concuerda con los arts. 279--297 á 299-450-841-1351 á 1358.)

CONCORDANCIAS

Froytas,789, inc. 3-Nota del codificador al arto DiD.

Véase lo espuesto en el art. siguiente.

10:1,I-Son nulos los actos jurídicos en que los agentes hubiesen
procedido con simulación ó fraude presumidos pOI' la ley, ó cuando fue­
se prohibido el objeto principal del acto, ó cuando no tuviese la forma
esclusivamenle ordenada pOI' la ley, ó cuando dependiese para su vali­
dez de la forma instrumental, ~. fuesen nulos los respectivos instrurnen­
tos. (Concuerda con los arts. 18-21-843 á 845-848-953-954-957­
959-975-976-1175-1183-1185 á 1188-1333-3640-3657 á 3660,)

CONCORDANCIAS

Freytas, 789, incs. 4 á 8,

o coan4lo fuese prollibido el objeto l)l'incipal del .eto I

Es necesario distinguir los tres casos legislados en los arts. 1042,
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1043 Y el presente en las palabras que estudiamos. El primero
se refiere á cuando, si bien la persona de que se trata puede ejecu­
tar el acto por medio de un representante, no puede ejecutarlo por
sí mismo y sin estos requisitos. Así, la venta de un inmueble de un
menor será válida si es hecha por el tutor con la debida autoriza­
cion, y será nula si es hecha por el menor sin la asistencia y au­
torizacion necesaria. El segundo, por el contrario, se refiere á
aquellos actos que no pueden ejecutarse ni con autorizacion ju­
dicial. Tal sería el caso en que el tutor quisiera comprar para sí
el inmueble de su pupilo. (Art. 450.) El que estudiamos se re­
fiere á aquellos actos prohibidos en general por las leyes indepen­
dientemente de la capacidad de hecho ó de derecho del individuo.

Tal es el alcance de estos tres arts. y no simples repeticiones
como lo han creido algunos.

IO-lá--Son anulables los actos jurídicos, cuando sus agentes obra­
ren con una incapacidad accidental, como si por cualquiera causa se
hallasen privados de su razon, Ó cuando no fuere reconocida su incapaci­
dad irnpu o la por la ley al tiempo de firmarse el acto, ó cuando la pro­
hibicion objeto del acto no fuese conocida por la necesidad de alguna
invcstigacion de hecho, ÍJ cuando tuviesen el vicio de error, violencia,
fraude ó simulación: y si dependiesen para su validez, de la forma
instrumental, y fuesen anulables Jos respectivos instrumentos. (Concuer­
da con los art-, 140-473-857 iJ860-924 á 928-932-933-935-938-941
-954-961-989-1046-3335 á ~338-4030.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 799-Savigny, § 202, po4.3-Lllguizamon y Machado, nota 157-Fallos
de la S. o., S. 2, tomo 8, p. 228.

o s.molaefoD : Siempre que no sea en los casos en que la ley
presume que hay simulacion, pues entónces el acto en vez de ser
anulable es nulo absolutamente, como lo dispone el arto anterior.

IO-l6-Los actos anulables se repulan válidos miénlras no sean
anulados; ~. solo se tendrán por nulos desde el día de la sentencia que
los anulase. (Concuerda con cl art, 1048-Nota del codificador al arto
4012.)

CONC:ORDANCJ AS

Freytas, 792-Aubry y Rauy, § 37, notas Gy 13, Y testo siguiente ó. lo. nota
18-Laurcnt, tomo 1, núms. 69 á 71.

DellJde el dl~ de la IIentencla que 1011 anu.a.e: Lo con-
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trario sucede tratándose de actos absolutamente nulos. Por dere­
cho Frances no hay la distincion sobre este punto como hay por el
nuestro. (Véas e Laurent, lugar citado.)

10.,.-La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el Juez,
aun sin peticion de parte, cuando aparece manifiesta en el acto. Pue­
de a~egars~ por todos los que tengan interés en hacerlo, cscepto el que
ha ejecutado el acto, sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo invali­
daba•. Puede tambicn pedirse su dcclarucion pOI' el Ministerio Público,
en el intcrcs de la moral ó de la ley. La nulidad absoluta no es i'US­

ceptiblo de conflrmacion. (Concuerda con los arts. IOGO-1l58-1159­
1166.)

CONCORDANCIAS

(Cód ..de Chile, 1638--L. 4, tit.2, Lib. 23, Dig.-·Cód. de Nueva York, de
1865, §54, inc, 1)-Freytas, 806,808 Y 809-Aubry y Rau, § 35, notas 3, 4y 5­
Fallos de Drago, tomo 1, p. 168-Cód. Francos, 1338.

W debe ser declarado por el .Juez: La nulidad absoluta
es impuesta mas en el interes social que en el interes individual. De
aquí se sigue que el Juez no podrá dejar de pronunciar la nulidad
so pretesto de que no perjudica á ninguna de las partes, ó al que la
solicita. "Simple órgano de la ley, dicen Aubry y Rau, § 37, nota
lO, el Juez no puede anular su autoridad absteniéndose por con­
sideraciones de hecho relativas al acto de que se trata, dejar de
pronunciar la nulidad resultante del testo ó del espíritu de la ley."

Aun sin petlclou de parte: En esto se ha separado el
Dr. Velez, á nuestro juicio, con mucha razon, de la doctrina Fran­
cesa. Un acto absolutamente nulo, no existe á los ojos de la ley;
no forma vínculo jurídico alguno entre las partes contratantes.
Ahora bien; si una de las partes se presenta al Juez solicitando la
ejecucion del acto nulo, aunque la parte demandada no oponga
la escepcion de nulidad, el Juez encargado de aplicar la ley no
puede hacer cumplir lo que no existe, puesto que, como hemos
dicho, el acto no existe á los ojos de la ley; siendo así, mal po­
dria el Juez mandar hacer lo que la ley prohibe. El Juez en tal
caso en vez de hacer conocer la demanda al demandado para
oírle; declararia improcedente la accion por fundarse en un acto
inexistente ante la ley cuyo apoyo solicita el demandante.

Los que tcngaD luteres en hacerlo: Aunque no hubie­
sen intervenido para nada en el acto, como serian los acreedores,
legatarios, herederos, parientes, etc., etc,
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El Juez no debe entrar á averiguar si el que pide la nulidad tie­
ne ó no interes en que se declare. Las palabras que estudiamos
son mas bien para significar la amplitud de la ley respecto á las per­
sonas que pueden pedir la nulidad, y al hablar solo de terceros
interesados es porque supone que nadie que no sea interesado va á
solicitar la nulidad. Un pariente, un amigo, etc., etc., deben con­
siderarse como interesados para el efecto de usar de la facultad acor­
dada por el arto (Véase arto 192, y Laurent, tomo 1, n. 72.)

Escepto el que ha eJecuta.lo el acto: Como seria en los
casos de los arts. 959 y 1049.

~o es susceptible de eonOrmaclon : Véase arto 196 y
comentario al 192.

Tampoco puede renunciarse el derecho á entablar la accion de
nulidad.

IO·18-La nulidad relativa no puede scr declarada por el J uez sino
á pedimento dc parte, ni puede pedirse su dcclaraeion por el Ministerio
Públicó en el solo interés de la ley, ni puede alcgarsc sino poraqucllos
en cuyo beneficio la han establecido las leyes. (Concuerda con los arts,
192-í03-715-1046-1049-1158-1164á 1166-1196-1362-2020-2021­
3122-3339-4030.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Chile, 1684)-Freytas, an y 812-Cód. Italiano, 1301-Aubry y Rau,
§ 85, testo y notas 9 á lO-Goyena, 1168.

Sino por aquello. en cuyo beneOclo: La nulidad puede
ser alegada tambien por los herederos de aquellos en cuyo favor
se ha establecido. (Arts. 192-1164 y demas concordantes citados.)

Tambien puede ser entablado por el sucesor á título singular
siempre que tengan en ello interes, porque, como dice Goyena, el
interes es la medida de la acciono

Téngase presente que al hablar aquí de sucesores á título singu­
lar no nos referimos al mismo con quien trató aquel en cuyo be­
neficio se da la acciono

El Codo de Chile y demas autores citados están conformes en
dar esta accion al sucesor á título singul ar.

Así, por ejemplo, el comprador de un inmueble sobre el cual el
vendedor habia establecido una servidumbre por un acto anula­

ble por tener alguno de los vicios de que habla el arto 1045, es
interesado en que se deje sin efecto la servidumbre, y no habria
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razon alguna para negar este derecho al comprador, siempre que
estuviese dentro del plazo señalado para establecer la accion, y
que de su nulidad no resultase perjuicio al vendedor.

Si le resultara perjuicio en el sentido de que le viniese alguna res­
ponsabilidad por razon de la nulidad de la servidumbre, el com­
prador no podria ejercerla. Pero si la nulidad no da accion de recla­
macion en favor de la otra parte que intervinoen el acto nulo, en el
caso de dolo, por ejemplo, es indudable que, con arreglo á los con­
cordantes citados, el comprador podria ejercer la accion de nulidad.

Véase Freytas, lugar citado, y nuestros arts. 1195 y 1196.

10'ID-La persona capaz no puede pedir ni alegar la nulidad del acto,
fundándose en la incapacidad de la otra parte. Tampoco puede pedirla
pOI'razón de violencia, intimidacion ó dolo, el mismo que lo causó, ni
por el error de la otra parto el que lo ocasionó. (Concuerda con los arts,
1048 y sus concordantes-1938.)

CONCORDANCIAS

(Goyena, 11SG-C ód. Francés, 1125-Sardo, 1215-Holandes, 1367-de Nápo­
les, 1079)-Fallos de la. S. C., S. tomo 12, p. 158-Tom. 13, p. 276.

El mismo que lo causó: Si la violencia, intimidacion ó dolo
ha sido ocasionado por un tercero, podrá pedirse la nulidad por
cualquiera de las partes cargando el tercero con los perjuicios que
ocasione la nulidad.

Pero si la parte que sufrió la violencia, el error, etc., etc., renun­
cia á la accion de nulidad, la otra parte no podrá demandarla.

10:'0-La nulidad pronunciada pOI' los Jueces vuelve las cosas al
mismo ó igual estado en que se hallaban úntes del acto anulado. (Con­
cuerda con los arts, 132-230-1051-1052-2610--2664.)

CONCORDANCIAS

(Merlin, Rep. verbo reseision, n. 4-Toullier, tomo 7, n. 543-Duranton, tomo
12, n. 561-Aubry y Rau, § 336)-Freytas, 7!)5-Aubry y Rau, § 37 nota 19­
Cód. de Chile, 168i, 1" parte.

Véase arto siguiente.

10:'1-Todos los derechos reales ú personales trasmitidos á terce­
ros sobre un inmueble pOI'una persona que ha llegado á ser propieta­
rioen virtud del acto anulado, quedan sin ningun valor y pueden ser re­
clamados directamente del poseedor actual. (ConcuCl'da con los arts,
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235-786 Y siguienlcs-970 á 972-1050-1487-2664-2671-2779-3125 á
3127-32i7-3278.)

CONCORDANCIAS

(Zachari~, § 583-Toullier, tomo 7, núms, 549 y 55O-Duranton, tomo 12, nú­
meros 564 á 567-Aubry y Rau, § 336)-Goyena, 1181-Freytas, 798 á. 800.

Podrón ser reclamados: Tratándose de bienes muebles no
habrá reclamacion contra el poseedor de buena fe, ó que los haya
consumido como tal. (Art. 1056-Freytas, 797.)

Sobre lo dispuesto en este art. y los tres siguientes, véase el tí­
tulo De las obligacionesde dar y los concordantes citados.

I03~-La anulacion del acto obliga á las partes á restituirse rnú­
tuamente lo (lue han recibido Ó percibido en virtud ó pOI' consecuencia
del acto anulado. (Concuerda con los arts. 18-584 á 591-784-785-786
ll789-1050-1165-2664.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 336, n. 2)-Zachari~, § 83-Goyena, ll00-Freytas,795­
Cód. de California, 1794.

A restituirse mútuamente: Este es el principio general,
pero se encuentra modificado por las disposiciones contenidas en
los concordantes citados. Es indispensable tenerlos en cuenta para
conocer su verdadero alcance.

Téngase presente lo dispuesto en el art. 230 acerca de los ma­
trimonios putativos.

I033-Si el acto fuere bilateral, y las obligaciones correlativas con­
sistiesen ambas en sumas de dinero, Ó en cosas productivas de frutos, no
habrá lugar á la restitucion respectiva de intereses Ó de frutos, sino
desde el dia de la demanda de nulidad. Los intereses y los frutos per­
cibidos hasta esa época se compensan entre sí. (Concuerda con los arts.
1054--y los concordantcs del art. autcrior.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 386)-VéaBe las del arto anterior.

81no desde el dla de la demanda de nulidad: Esto es
únicamente cuando ha habido buena fe por ambas partes; de lo
contrario se aplicarán las reglas sobre la posesion de mala fe. En
tal caso la restitucion de los frutos se hará desde que se recibió la
cosa objeto de la restitución, Véase los concordantes citados,
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IOátl-Si de dos objetos que forman la materia del acto bilateral,
uno solo de ellos consiste en una suma de dinero, Ó en una cosa produc­
tiva. de frutos, la restitución de los intereses ó de los frutos debe hacer­
se desde el dia en que la suma de dinero fué pagada, ó fué entregada
la.cosa productiva de frutos.

Véase citas y concordantes del arto anterior.

IOáá-Si la oblig ación tiene por objeto cosas fungibles no habrá
lugar á la restitución de las que hubiesen sido consumidas de buena fe.
(Concuerda con los arts. 549-590-738, segunda parte-786-1165-2324
-2412-2413-2762.)

CONCORDANCIAS

(Zacharire, § 583)-Freytas, 796--Aubry y Rau, § 336.

No habrá lugar á la restitueion: En tal caso, si la cosa
trasmitida pertenece á un tercero le quedará á éste la accion de
daños y perjuicios contra el que la trasmitió.

Al hablar de las obligaciones de dar nos hemos ocupado de to­
dos estos casos; allí remitimos al lector.

IOá6-Los actos anulados, al1lHluC. no produzcan los efectos de ac­
tos jurídicos, producen, sin embargo, los efectos de los actos ilícitos,
6 de los hechos en general, cuyas consecuencias deben ser reparadas.
(Concuerda con los arts. 18-234-1172-1177 á 1179-1316-1329.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 793 y 794-Cód. Frances, 1599 y 105 concordantes citados por Tri­
pier-Aubry y Rau, § 37, notas 20 á. 22.

En los concordantes citados puede verse los casos de mas
aplicacion práctica que el art. resuelve.

El instrumento en que consta el acto anulado, si es un acto
auténtico servirá como prueba auténtica tambien, para probar
otros hechos que se relacionen ó ya con el acto anulado, ó que
sean independientes de éste.

Así, una escritura de venta nula por sus formas servirá como obli­
gacion de hacer, y con ella misma podrá el comprador exigir se
le estienda nueva escritura.

Si se ha vendido una cosa agena servirá de prueba del delito pa­
ra pedir la indcmnizacion correspondiente.

Hay, sin embargo, actos anulados que no producen efecto algu-
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no con respecto á la prueba de los hechos que en él se relacionan.
Un ejemplo de esto lo tenemos en el reconocimiento hecho en un
testamento revocado ó anulado. (Art. 333.)

IOá7-En los casos en que no fuese posible demandar contra terce­
ros los efectos de la nulidad de los actos. Ó de tenerlos demandados,
corresponde siempre el derecho á demandar las indemnizaciones de
todas las pérdidas é intereses. (Concuerda con los arts. 234-552-595­
972-1018.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 802.

El principio de este art., como se verá por los concordantes ci­
tados, está repetido en varias partes.

En lo. caso. en que no fue.e pOlilble demandar:
En el caso de un adquirente de buena fe, por ejemplo. Puede su­
ceder que habiendo derecho á demandar la entrega de una cosa
no pueda ejercerse este mismo derecho con respecto á los frutos;
en tal caso corresponderá demandar la indemnizacion de quien
causó el perjuicio.

IOá8-La nulidad relativa puede ser cubierta por confirmacion del
acto. (Concuerda con los arts. 1047-1ü60-1ü65-I161-llG2-3118.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 8l3-Goyeno., 1187.

La nulidad relativa: Es decir, 105 actos anul ables, que
se reputan válidos miéntras su nulidad no sea declarada.
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Da la confirmacion da los actos nulos Ó anulables

IOfi9-La confirrnacion es el acto jurídico pOI'el cual una persona
hace desaparecer los vicios de otro acto rlue se halla sujeto á una ac­
cíon de nulidad. (Concuerda con los 3.I'tS. 1047, última pal'te-l068.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 813, 2" par.te-Aubl'Y y Rau, § 337-'resto anterior á. la nota 1"­
Laurent, tomo 18, n, 559-Marcadé, sobre el art, 1538Frances-Rogron, tomo 1,
p.1512.

Qae se halla sujeto á UDa aeeloD de nulidad: Como ya
en el arto 1047 se ha dicho que los actos absolutamente nulos, no son
susceptibles de confirrnacion, nuestro arto en su defínicion, y espe­
cialmente en las palabras que estudiamos, se refiere á aquellas obli­
gaciones que están sujetas á una accion de nulidad, es decir, que su
existencia depende de que se entable ó no la accion para pedir su
nulidad, lo cual no sucede en los actos cuya nulidad es absoluta y
que por lo mismo son inexistentes. (Véase Locré, tom, 6, p. 256 Y
siguiente, y nuestro comentario al arto 516.)

La confirmacion importa una renuncia á entablar la accion
de nulidad; de aquí se sigue que toda confirmacion es una re­
nuncia, 10que no quiere decir que toda renuncia importe confirma­
cion. (Laurent, lugar citado, y n. 560.)

IOGO-Los actos nulos ó anulables no pueden ser couflrmados POt'
las partos que tengan derecho á demandar- ó alegar la nulidad, ántcs de
haber cesado la incapacidad ó vicio de que ella provcniu, ~r no concur­
riendo ninguna otra quc pueda producir la nulidad del acto de confír­
macion. (Concuerda con los 3.1'15. 19-1040-1159-3118.)

CONCORDANCIAS

Freyto.s, 814 y 819-Cód. do Chilo, 16D7-(10 California, 17!)1-Uoyonn, 1187­
Lo.uront, tom, 18, uúms, 612 y siguiontes-CM. Frnncos, 1115 y 1311.
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A.nte. de haber ee.ado la Incapacidad ó "lelo de que
ella pro"lene : En muchos casos sucederá que sea la confirma­
cion la que haga desaparecer el vicio del acto; y en tal caso no
puede tener aplicacion este arto

Hay cierta categoría de actos para los cuales es necesario que
cese el vicio que les anula para que la confirmacion sea válida, pues
que si ese vicio es el defecto de capacidad, por ejemplo, en el que
ejecutó el acto, si al confirmarle está bajo la misma incapacidad, es
claro que no puede confirmar válidamente, puesto que este segundo
acto adolecerá del mismo vicio. (Art. 1040.)

Pero si la nulidad del acto que se confirma es proveniente de un
vicio de forma, la confirmacion será la que haga desaparecer tal
vicio si se hace con arreglo á las prescripciones legales. (Art.
1061.)

La definicion del arto 1059 declara esto mismo cuando dice que
la confirmacion hace desaparecer el vicio del acto que se confirma.

No por esto decimos que las palabras que estudiamos dejen de
tener su objeto práctico. Ellas son perfectamente aplicables en los
casos de error, fraude ó incapacidad de alguno de los agentes.

Respecto á los actos que pueden ser susceptibles de confirmacion,
ya sean nulos ó anulables, véase Laurent, tomo citado.

I061-La confírrnacion puede ser cspresa ó tácita. El instrumcn­
to de confirmacion espresa debe contener; bajo pcna dc nulidad: 10 la

sustancia del acto quc se quiere confh-mar; 20 el vicio de quc adolccia,

y 30 la rnanifestacion de la intencion de repararlo. (Concuerda con los
arts. 1001-1003-3627-3828-3829)

CO:-¡,CORDA:-¡'CIAS

(Cód. Frances, arto 133S-de Luisiana, 22.'j2-Sardo, 1451. Sobro las tres con­
diciones, Marcadé trata especialmente en el comentario al o.rt.I338)-Freytas,
815 y 816-nód. de Chile, 1694-Goycna, 1219-Aubry y Ro.u, § 337, noto.s 21,
24 Y25.

La 8u8tancla del acto: A escepcion de los testamentos, en
los cuales hay que trascribir las cláusulas que se quieren confirmar
de un testamento nulo (art. 1829 y 3029), en los demas actos, co­
mo se ve, no hay necesidad de hacer la transcripcion de que ha­
bla el arto 1003 cuando se trata de confirmar.

Por sustancia del acto se entiende aquello en que el acto anula­
ble consiste; así, si es una venta, para cumplir con este primer pre-
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cepto de la ley, bastará que se diga que lo que se confirma es una
venta que se hizo en tal tiempo á fulano, de tal cosa (determi­
nándola en su especie) por tal ó cual precio.

Todas estas enunciaciones es indispensable hacerlas porque ellas
determinan desde luego que el que confirma sabe lo que hace, ha­
biéndose dado cuenta exacta del acto que va á confirmar. (Toullier,
tomo 4, n. 496.)

El "lelo de que odoleela: Con esta enunciacion se pro­
bará que el que confirma conoce que existe un vicio por el cual el
acto es nulo ó puede ser anulado; y manifestando la intencion de
validarlo, prueba tambien que comprende el derecho que la ley le
acuerda para pedir su nulidad, pero que BU obstante lo renuncia.

Si hay varias causas de nulidad y solo se hace mencion de una
de ellas, ¿podrá, no obstante la confirmación, ser anulado el acto de­
duciendo accion por la causa de nulidad que se dejó de mencionar?
La jurisprudencia francesa se ha declarado por la afirmativa en esta
cuestion, resolviendo que siendo varias é independientes unas de
otras las acciones por las cuales se pueda anular un acto y ha­
ciéndose mencion en la confirmacion como renunciada solo una de
esas causas, se entiende que puede anularse el acto por las que se
dejjaron de anunciar. (Dalloz, paiabra Obligaciones, n.4506.)

Casi todos los jurisconsultos franceses apoyan el principio sentado
por la Corte. (Toullier, tomo citado, n. 498-Aubry y Rau y Lau­
rent, lugar citado.)

Pensamos que entre nosotros debe seguir el mismo principio,
pues que la ley exige, so pena de nulidad, que se anuncie el vicio
que anula el acto y la intencion de repararlo. Si solo se anuncia uno
de los motivos de nulidad la intencion de reparar eso solo, es claro
que habiendo quedado sin anunciarse un vicio y sin renunciar á va­
lerse de él para pedir la nulidad del acto, éste quedaria siempre con

el mismo vicio.
Puede suceder que únicamente se renuncie á una accion que se

creia de dudoso resultado, reservándose sin embargo, para mejor
oportunidad la otra, ó no conocer ésta al tiempo de renunciar á la
primera. En cualquiera de estos casos la renuncia de una accion no
puede traerle la pérdida del derecho á entablar otra. Véase sobre
el arto que estudiamos á Goyena, comentario al arto 1218.

IOG~-La forma del instr.nncuto de confil'macion debe ser In misma

10
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y con las mismas solemnidades quc estén csclusivarnente establecidas
para el acto quc se confirma. (Concuerda con los arts, 974-1184-3629.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, 1694-Freytas, 815-Aubry y Rau, § 337, nota 24.

Con las mismas solemnidades: Es decir, que si el acto
que se confirma es de los que deben estenderse en escritura públi­
ca, la confirmacion debe serlo en la misma forma; mas si el acto es
bajo firma privada por ser así válido, podrá hacerse tambien por
instrumento privado la confirmacion.

I063-La confirrnacion tácita es la quc resulta de la cjccucion vo­
luntaria, total ó parcial, del acto sujeto á una accion dc nulidad. (Con­
cuerda con los arts. 721-Nota del codificador al 517-918-Véase
arts. t024-1161.)

COXI;ORDAXCIAS

(Los Códigos estranjeros en los articulos citados-LL. 1 y 2, tito 46, Lib. 2,
Cód. Rom. Es especial para el matrimonio la ley 15 al fin, tito 2, Part.4", y
para todos los actos en general, LL. 28, tito 11 Y 49, tito 14, Parto &)-Freytas,
817 y 818-Cód. de Chile, 1695-Cód. Franccs, 1338,2" parte-Véase comentario
á. nuestro arto 517-Goyena, 1187.

Total ó parcial: De cualquiera de los dos modos que se
ejecute se valida en el todo. Para esto es necesario que el acto sea
susceptible de ser confirmado, Ó lo que es lo mismo, que no sea ab­
solutamente nulo, por ser reprobado por la ley, por ejemplo, ó que
pueda demandarse su ejecucion. Así, la obligacion natural no es
confirmable por la ejecucion parcial de ella, como 10hemos demos­
trado en el comentario correspondiente. (Véase Laurent, tomo 18,
n. 572.)

10 Para que el pago, parcial ó total, implique confirmacion del
acto, es necesario que se reunan todos los requisitos de capacidad,
voluntad y conocimiento de la accion de nulidad, que se exigen
para la confirmacion espresa. De 10 contrario no habrá confirma­
cion. Para confirmar es necesario tener la intencion de hacer de­
saparecer el vicio que anula el acto, y esta intencion no puede
tenerla quien no sabe que puede desligarse de su obligacion pi­
diendo la nulidad; la ejecucion ha sido hecha en tal caso por un
error. (Laurent, tomo 18, núms. 620-622-624.)

Puede suceder que la parte conozca el vicio que anula el acto
y ejecute aquellos hechos que son una consecuencia del mismo; en
este caso no se puede presumir que hay la intencion de confirmar.
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Duranton, tomo 13, n. 282, sosteniendo esto mismo trae el ejemplo
siguiente: "Un comprador da en pago del precio de la compra,
documentos al portador; el comprador los endosa á un tercero. Si
el comprador paga los documentos, ¿importará esto una confirma­
cion voluntaria? No, puesto que está obligado á pagar sus do:::u­
mentos al tercero portador de ellos. Esta es una ejecucion que
no implica la voluntad de renunciar á sus derechos".

"La ejecucion material no es suficiente; es necesario la inten­
cion, es decir, un hecho que revele en aquel que lo ejecuta una
intencion cierta, puesto que la renuncia no se presume." Esto es
un principio general. (Laurent, tomo 18, n. 629.)

2° ¿A quién corresponde la prueba de que al hacerse el pago
se ha querido confirmar el acto? Partiendo del principio gene­
ral de que la renuncia de los derechos no se presume, es induda­
ble que la prueba incumbe al que sostiene la confírrnacion.

La intencion de renunciar á la accion de nulidad es una de las
condiciones que segun el arto 1061 constituyen la esencia de la
confirmacion. Cuando esta última se hace espresa, es decir, por
escrito, es indispensable que se diga en la escritura que la in­
tencion es confirmar. "Se podria creer, dice Laurent, tomo citado,
n. 633, que aquel que ejecuta un acto que sabe que es nulo no pue­
de tener otra intencion que renunciar al derecho de alegar tal nu­
lidad; pero lo que la ley dice respecto al acto confirmativo, prueba
que no es así. El arto 1338 exige que el acto contenga el motivo
de la nulidad, para probar con esto que el otorgante conoce el mo­
tivo de nulidad, y á mas que tiene la intencion de reparar este

vicio".
Lo que este jurisconsulto dice del arto 1338 del Cód. Frances, es

aplicable al 1061 nuestro, que contiene, como hemos visto, la misma

exigencia.
Es necesario, pues, para la confirmacion tácita, que se encuentren

en la ejecucion parcial elementos que indiquen la intencion de re­
nunciar en el todo el derecho de alegar la nulidad; por lo ménos

que otra cosa no parezca verosímil.
De suerte que si la ejecucion deja lugar á dudas sobre la inten­

cion del ejecutante, miéntras esa duda no desaparezca, el deudor
podrá negarse á ejecutar el resto de la obligacion, fundándose en
que al ejecutarlo parcialmente no tuvo la intencion de renunciar á la
accion que le corresponde. (Véase Aubry y Rau, § 337, nota 22.)
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Al Juez corresponderá apreciar, segun las circunstancias, los
motivos que se espongan para deducir que tal ha sido la intencion
de la parte. En caso de duda se estará por la no confirmacion,
y es entónces cuando decimos que deberá probarla el que alega
su existencia, porque la espresion tácita de voluntad debe resul­
tar de actos por los :cuales pueda conocerse con certidumbre su
existencia. (art. 918.)

En el ejemplo del comprador, puesto anteriormente en este co­
mentario, hay un hecho, el pago, pero que no' constata de un modo
evidente como debe serlo, la intencion de renunciar. En ese
caso, el vendedor tendria que probar que el pago habia sido hecho
en consideracion, no á la posicion especial al comprador, sino
á que este era el medio de subsanar el detecto de la compra.

IOG¡J-La confírmacion, sea espresa ó tácita, no exige el concurso
de la parte á cuyo favor se hace. (Véase arts. 875 y 1024.)

CONCORDANCIAS

(Aubryy Rau, § 337, nota 27-Toullier, tom.8, n, 509)-Marcadé, sobre el
arto1338, n. 5, al fin-Laurent, tomo 18, n. 563.

De la parte en coyo lawor "e haee: Esto solo tiene lugar
cuando el derecho de alegar la nulidad corresponde únicamente al
renunciante; pero no cuando puede ser deducida por ambos.

En el primer caso, por lo mismo que la otra parte no puede des­
ligarse del acto, no hay necesidad de una segunda aceptacion. En
el segundo, por el contrario, el consentimiento ó confirmacion de
una de las partes no basta para obligar á la otra á cumplir un acto
que si quiere puede hacerlo anular. Faltaria en tal caso el con­
curso de las dos voluntades libres.

Es aplicable en este caso exactamente lo dispuesto en el arto
1024 para las obligaciones bilaterales.

Ambas partes tienen derecho respectivamente de alegar la nuli­
dad de la obligacion que le corresponde, por lo cual el consen­
timiento de una no estingue el derecho de la otra, la confirmacion
del uno solo implica validar su obligacion. Lo mismo sucederá
en el caso que hemos propuesto: la confirmacion del uno solo im­
plica renuncia por su parte á la accion que le es propia, quedan­
do en tal caso á la voluntad del otro hacer ó no uso de su derecho.
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Por 10 demas, nuestro artoes una escepcion al principio sentado
en el 875.

IOG5-La confirrnacion tiene efecto retroactivo al dia en que tuvo
lugar el acto entre vivos, 6 al dia del fallecimiento del disponente en
losa ctos de última voluntad. Este efecto retroactivo no perjudicará
los derechos de terceros. (Concuerda con los arts, 1161-1936-2398­
3118-3302.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, 1338, al fin-de Luisiana, 2252-Sardo, 1451-Marcad~, sobre
el arto 1338, n.5-Toul1ier, tomo S, núrns. 513 y 514--Duranton, tom, 13, núms.
287 y 289-Aubry y Rau, § 337, al final)-Freytns, S21-Goyena, 1219, última
parte-Véase nota ll. este arto



TITULO VIII

De los actos ilicitos

1066-Ningun acto voluntario tendrá el carácter de ilicito si no
fuere espresamente prohibido por las leyes ordinarias, municipales 6
reglamentos de policía: )' á ningun acto ilícito se le podrá aplicar pena
6 sancion de este Códi5o. si no hubiere una disposición de la ley que la
hubiese impuesto, (Concuerda con los arts. 22-499-898- 899-907.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 822 á. 826-Laurent, tomo 20, núms.401 y 402-Fallos de laS. C., S,
2, tom. 11,p. 436.

Po.' la. leye. ordinaria.: Deben considerarse comprendi­
das en esto todas las leyes, decretos ó disposiciones prohibitivas
dictadas por autoridad competente.

1067-No habrá acto il ícito punible para los efectos de este Código,
si no hubiese daño causado, ú otro acto esterior que lo pueda causar, y
sin que á sus agentes se les pueda imputa.' dolo, culpa ó negligencia.
(Concuerda con los arts. 413-45'J-898-900-903 á 909- 913-914-942
-1178-1 179-1647-1893-2009-lWlO-2147-2148-3147 -Nota del co­
dificador al 0.1'1. 4022-4037-4038.)

CONCORDANCIAS

(Ley 27, tito 15, Parto 7a)- LL. 1 y 6, tito 15, Parto 7a- Frey tas, 827-Cód.
Frances, 1382-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 10, p. 13-Goyena, 189, último.
parte, y 1000.

Dolo, culpa Ó ocaUacllcla : Cualquiera de estos tres ele­
mentos constituye ó le da al acto el carácter de ilícito, Calificado
como tal nace como consecuencia del principio, sua cuiquc
culpa noset, la obligacion de reparar el daño. Téngase presente
que sin daño no hay acto ilícito. (Laurent, tomo 20, núms. 388 á
399.)

La estension de esta responsabilidad la veremos mas adelante,
Véase fallos de Beláustegui, tomo 1, p.215,
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IOG8-Habl'á daño siempre que se causare á otro algun perjuicio
susceptible de aprcciacion pecuniaria, ó directamente en las cosas dc
su dominio ó poscsion, ó indirectamente pOI' cl mal hecho a su persona Ó

á sus derechos Ó facultades. (Concuerda con los arts. 519-1075-1095
-1109 á 1112.)

CONCORDA~CIAS

Aubry y Rau, § 445, notas 2 y 3-Citas al arto anterior-Cód. da Chile, 2315
-Fallos da Beláustegui, tomo 1, p. 160.

Ha brá daño: Corresponde probar el daño al que dice haberlo
sufrido; esto es un principio aceptado por todos los jurisconsultos.
Véase fallo citado.

I069-El daño comprendo no solo cl perjuicio efectivamente suñ-i­
do, sino tambicn la ganancia de (IUC fuó pr-ivado el damnificado pOI' el
acto ilicito, y que cn cstc Código se designa pOI' las palabras pérdidas é

intc/'cscs.(Ooncucrda con los arts. 519 á 521 ~. los fallos allí citados 901.)

CONCORDANCIAS

Freytns, 829-Cód. Frances, 1149-Aubry y Rau, § 308, n, 4, nota 4, y § 44.5,
nota 2-Fallos de la S. C., S. 2, tom.9, p. 100.

El perjuicio efectivamente sufrido: Estas serán
cuestiones de hecho que el Juez está facultado para apreciar, tanto
sobre su existencia como sobre su estension, pudiendo recurrir
para este esclarecimiento al juramento in ti/cm. (Drago, Fallos,
tomo 1, p. 49, Y fallo de la Corte Provincial de Buenos Aires allí
citado.)

El Juez deberá ante todo establecer la responsabilidad, es de­
cir, la culpabilidad con arreglo á lo dispuesto en el art, 1067.

No basta, pues, que exista daño; es necesario que el hecho sea
imputable al autor, ya sea por su negligencia ó por su dolo. Fallo
de Beláustegui citado al fin del comentario al art. 1067.

Cuando nuestro art. habla de daño sufrido (daño emergente) se
refiere al presente y no al futuro; es decir, al perjuicio que se ha su­
frido y no al que se pueda sufrir. Con esto no queremos decir que
no se debe indemnizar el perjuicio que, manifestándose en el pre­
sente, se sabe continuará manifestándose en lo futuro. La muerte
de un padre de familia ó el invalidarle para el trabajo, son hechos
que traen un perjuicio presente que se manifestará en el futuro, el
cual deberá ser indemnizado teniendo en cuenta esta circunstan­
cia. (Laur ent, tomo 20, n. 526.)
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I.a «ODODela .Ie que lué prlva.lo : Esto es 10 que casi
todos los autores llaman lucro cesante. En la imposibilidad el le­
gislador de dar un límite fijo á esta responsabilidad ha tenido que
valerse de estas palabras vagas, contando con que la jurispruden­
cia sabrá fijar c1límite dentro del cual deben aplicarse. Si hay di­
ficultad en la apreciacion, por lo ménos en ciertos casos, del per­
juicio realmente sufrido, la hay doblemente tratándose de apreciar
el lucro cesante. Ante todo, el Juez solo deberá considerar como
abonable la ganancia que se dejó de percibir como una consecuen­
cia inmediata y necesaria del acto que da lugar á la indemnizacion.
La rotura de un vehículo de trasporte, trae como consecuencia el
pago del perjuicio en la rotura, como daño emergente, y el pago de
10 que su dueño dejó de ganar con él durante el tiempo que duró
la compostura, como lucro cesante, El incendio de un campo trae­
ria el pago de los perjuicios ocasionados, los cuales se determina­
rian ó por las pérdidas sufridas en las haciendas destinadas á estar
allí, ó por lo que su propietario hubiera tenido que pagar para
mantener 8:1 otro campo sus haciendas. Pero el damnificado no
podna demandar se le pagase el mayor precio que su hacienda
hubiera obtenido sin sacarla de su campo, puesto que no es segu­
ro que así hubiese sido.

Para mandar pagar URa ganancia dejada de percibir es indis­
pensable que se comprenda desde luego que sin el hecho ilícito
seguramente se hubiera obtenido. Mas adelante seguiremos sobre
esto mismo. Un caso de indemnizacion por lucro cesante es el de
la última parte del art. 1086.

tOfO-No se reputa involuntario el acto illcito practicado por de­
mentes en lúcidos intervalo s, aunque ellos hubiesen sido declarados
tales en juicio; ni los pracucudos el! estarlo de embriaguez, si no se
probare que ésta fué involuntaria. (Concuerda con los arta. 141-143
-921, sus concorduntcs y corncntariOi>-1076-361O.)

CONCORDANCIAS

(C6d. de Chile, 2318)-Froytas, 834-Cód. do Zurich, arto 1896.

En lúcido Intervalo: Corresponde la prueba de esto alque
alega la responsabilidad, pues estando declarado incapaz se pre­
sume que el acto lo ejecutó con esa incapacidad; si no hubiese sido
declarado incapaz, la prueba de que obró bajo una incapacidad
mental corresponderla, por el contrario, al que alega la irresponsa-
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bilidad, porque la capacidad se supone miéntras la incapacidad no
sea declarada.

El estado normal del individuo declarado incapaz se presume
que es bajo la influencia de su incensatez, y es por esto que se exi­
ge prueba de lo anormal, es decir, del intervalo lúcido, y esta
prueba debe darla, no aquel á quien la presuncion legal le favorece,
sino al perjudicado con el acto que dice ser voluntario.

SI 00 .e proba8e que é8t.. rué luvoluotarla: En este
caso, l~ prueba corresponde al que alega que lo fué tal.

I071-El ejercicio de un derecho propio, ó el cumplimiento de una
obligacion legal no puede constituir como ilícito ningun acto. (Concuer­
da Con los D.I'tS. 910-911-939-1066--2514-2620-2652.)

CONCORDANCIAS

(L. 12, tit;o15, Parto 7"-LL. 18 Y 19, tito 32, Partido. So-L. 14, tito 84, Parto 7"­
Nullus viddur dolo [acere,dice lo. Ley Romana, qui 8lW jure tditw·.-L. 55, Digw
De Reg.juris. El Código de Pruaia dice: "El que ejerce un derecho conforme al.
las leyes no responde del perjuicio que resulte de este ejercicio." Introduccíon,
o.rt. M)-Freytas 832, inc. 2--Fo.1l09 de lo. S. C., S. 2, tomo 5, p. 3-t8-Tom. 7, p.
258-Tom. lO, p.13-Tom. 11, p.459-Tom. 14, p. 285-Lo.urent. tomo 20, núms.
408 á 417-Aubry y Rau, § 141, Ilotas 2y 3-Leher, Dorecho aloman, n, 245.

o el cumpllmleoto de uoa obllgacloo legal: Como la
de los empleados públicos en el cumplimiento de sus deberes. La
jurisprudencia ha determinado ya el verdadero alcance de esta
disposicion, determinando la responsabilidad de los agentes que
obran estralimitando sus facultades en perjuicio de los particulares.
Véase los falloscitados en todo este título. Véase Lehr, Derecho
aleman, n. 251 y 252.

I07!!-El acto ilícito ejecutado á. sabiendas y con intencion do
dañar la persona ó los derechos de otro, se llama en este Código
"Delito,"

CONCORDANCIAS

Freyto.s, 824-Aubry y Ro.u, notas 1 á 5 del § 443-Mourlon, tomo 2, D. 1691,
p,925.

Del o s de 1i t o s

I073-E1 delito puede ser un hecho negativo Ó de emisión, Ó

un hecho positivo. (C. Com., XIII.) (CollcuCI'da con los arts, 1074­
1075.)
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CONCORDANCIAS

Aubry y Rau, § 444, testo anterior á la nota l"-Rogron, comentario al arto
1383, Frances·-Mourlon, tomo 2, n. 1690, segundo párrafo.

10' "-Toda persona que por cualquier omision hubiese ocasiona­
do un perjuicio á otra, será responsable solamente cuando una dispo­
sicion de la ley le impusiere la obligacion de cumplir el hecho omiti­
do. (C. Com., XIII.) (Concuerda con los arts. 22-910-1066-1071.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 44,nota l)-Fallos de Beláustegui, tom.1, p. 163-Véaselas
concordancias del arto 1067-Mourlon, tom.2, n.l690, § 3-Revista de Dere­
cho, p. 121, (escrito de M. Arana.)

Cuando ulla di8posicion de la ley: Cuando la obligacion
de omitir el hecho ó de cumplirle viene de convencíon de las
partes, la omision ó el hecho no constituyen por regla general un
delito. La responsabilidad del agente se determina por los arts,
1107 y siguientes. (Laurent, tomo 20, n. 523.)

10' á-Todo derecho puede ser la materia de un delito, bien sea
un derecho sobre un objeto cstcrior, ó bien se confunda con la existen­
cia de la persona. (Concuerda con los arts, 1068-1073.)

COXCORDA~CIAS

(L. 3, tito 15, Parto 7")-Aubry y Rau, § 444, nota 4-Freytas, 828-Véas~ las
concordancias del arto l068--Laurent, tomo 20, n. 395.

10'G--Pal'a que el acto se repute delito, e!'> necesario que sea el
resultado de una libre dctcrminaeion de parte riel autor. El demente
y el menor de diez años no son r-esponsables de los perjuicios r¡ue causa­
ren. (Concuerda con los arb.54, inc. 2 ~. 3-140-141-273-433-900­
921-lOiO-1114 á ll1i.)

COi\CORDA:-';CIAS

Aubry y Rau, § 444, nota 6-Comentario al 1114.

NO son responsables: Por los concordantes citados se verá
cuál es el verdadero alcance de esta disposicion.

10' , -Torio delito hace rJ:1CCI' la oblig.iciou rle reparar el perjui­
cio que pOI' él resultare á otra pel'soJlu. (C. Corn., XIII.) (Concuerda
con los arts. 902 á 905-943-4037.)

CONCORDANCIAS

(L. 3, tito 15, Parto 7"-L. 20, tito 4, Lib. 4, Fuero Real)-Cód. Frances, 1382-
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Laurent, tom.2O, n, 527-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 9, p. 136-Goyena,1899
-Aubry y Rau, § 445, nota l.

I078-Si cl hecho fuesc un delito del derecho cnrninal, la obliga­
cion que de él nace no solo comprende la indemnización de pérdidas é
intereses, sino también del agravio moral que el delito hubiese hecho su­
frir' á la persona, molestándole en su seguridad per-sonal, Ó en cl gocc
de sus bienes, ó hiriendo sus afecciones legitimas. (Concuerda con los
arts. 1083-1090.)

CONCORDANCIAS

(L. 3, tito 15, Part. 7a)-Aubry y Rau, §445, notas 12 á 14-Laurent, toJ'll.20,
n. 395y siguientes y la cita del arto 1080.

I079-La obligación de reparar el daño causado pOI' un delito existe,
no solo respecto dc aquel á quien el delito ha damnificado directamente
sino respecto de toda persona, que pOI' él hubiese sufrido, aunque sea de
una maner.a indirecta, (Véase art, 521.)

CONCORDANCIAS

(Fa.ustin Helie, § 445-L. a, tito 15, Parto 7a)-Aubry y Rau, § 445,nota 3.

Aunqoe sea de ona manera indirecta: Establecido el
daño sufrido, poco importa que el que cometió el delito haya tenido
intencion de dañar á otro, ó que pensando perjudicar á uno per­
judica á dos; la responsabilidad por el daño sufrido es la misma.
El derecho criminal puede disminuir la culpabilidad moral, cuando
la magnitud del delito no está en relacion con la intencion cri­
minal del delincuente; pero la ley civil no tiene por objeto castigar la
intencion criminal sino únicamente reparar el daño moral ó material
causado, cualquiera que sea el grado de depravacion en el que lo
causó.

lOSO-El marido y los padres pueden reclamar pér-didas é intereses

pOI' las injur-ias hechas á la mujer y á los hijos. (Concuerda con los arts.
1078~' 1079, última pal'tc-IIOO.)

CONCORDANCIAS

Laurent, tomo20, n. 398y 5i.J4.

Hecltas " la mujer y ., los Itijos : Y si son hechas al ma­
rido ó á los padres, la mujer y los hijos podrán reclamar cuando
los primeros no lo pudieran hacer.

En la palabra Izijos, deben comprenderse tambien á los naturales.
Téngase presente que la accion de que aquí se trata es única-
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mente la de indemnizacion por el agravio moral y que solo puede
ejercerse por las personas indicadas.

La de indemnizacion por los daños materiales puede ejercitarse
por los herederos ó sucesores.

1081- La obligacion de reparar el daño causado por un delito pesa
solidariamente sobre todos los que han par-ticipado en él como autores
consejeros ó cómplices, aUllque se trate de un hecho que no sea penado
pOI'el derecho criminal, (Concuer-da con los arts. 234-942-1üB2-1661
-2067,)

CO~CORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 445-L. 15, tito 15, Parto 7")-Freytas, 3624y 3626-Lehr, De·
recho aleman, n. 244, p. 450.

108~-Indemnizando uno de ellos todo el daño, no tendrá derecho
para demandar á los otros las parles que les correspondieren, (Véase
art. 717.)

CONCORDANCIAS

L. 15,tito 15, Parto 7"-L. 20, tito 14, Parto 7"-Freytas, 3626, inc. 2.

I083-Toda reparación del daño, sea material ó moral, causado por
un delito, debe resolverse en una indemnización pecuniaria que fijará
el Juez, salvo el caso en que hubiere lugar á la restitucion del objeto
que hubiese hecho la materia del delito. (Concuerda con los arts, 1078
-1091.)

CONCORDANCIAS

Freytas,3646 á. 3648-Aubry -y Rau, § 445 nota, 8-Laurent, tomo 20, núm&
525 y siguientes.

Be.e resolverse en una indemnizaeion: Esto es sin
perjuicio del desagravio moral que la parte pueda hacer. No basta
la retractacion; es necesario reparar el perjuicio sufrido con indem­
nizacion pecuniaria.

CAPITULO II

De los delitos contra las personas

1084-Si el delito fuere de homicidio, el delincuente tiene la obli­
gacion de pagar todos los gastos hechos en la asistencia del muerto y
en su funeral; además lo ({ue I'UCI'O neccsurio para In subsistcnciu de
la viuda é hijos del muerto, quedando á lo. prudencia de los Jueces,
fijar el monto do la indemnizacion ~' el modo do satisfacerla,
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CONCORDANCIAS

.is: 3643, inc. 1°-Laurent, tomo 20, n. 533~Lehr, Derecho alemán,

I08á-EI derecho de exigir la indemnizacion de la primera parte del
articulo anterior, compete á cualquiera que hubiere hecho los gastos de
que allí se trata. La indcmnizacion de la segunda parte del ar-tículo.
solo podrá ser exigirla por el cónyuge sobecvivícnto, y por los herede­
ros necesarios del muerto, si no fueren culpados del delito como au­
tores ó cómplices, ó si no lo impidieron pudiendo hacerlo. (Concuerda
con el arto 2306-Nota del codificador al art. 3880.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3649-Laurent, tomo 20, n. 534 y 535.

Solo podrá ser exigido: Por estas palabras se ve que la
accion de que habla el arto es escluyente con respecto á las per­
sonas que pueden entablarla y que no sean las enumeradas en
el mismo. .

De aquí se deduce que los acreedores, sean del muerto ó de
sus herederos, no podrán entablar esta acciono Si los herederos han
renunciado ó no quieren aun intentar la accion, no se concibe que
los acreedores tengan este derecho. La jurisprudencia francesa
se ha pronunciado en este sentido. (Laurent, tomo 16, n. 419, p.
478.) Véase lo espuesto en el comentario al arto 1094.

Los herederos escluidos de la sucesion por indignos ó por cual­
quiera otra causa, no pueden entablar la accion de daños y perjui­
cios, pues se consideran como terceros estraños respecto á los de­
rechos inherentes á los herederos no escluidos.

I08G-Si el delito fuere pOI' heridas uofensas físicas, la indernni­
zacion consistirá. en el pago de todos los gastos, de la curacion y con­
valescencia del ofendido, y de todas las ganancias que éste dejó de ha­
cer hasta el dia de su completo rostaulecimiento. (Concuerda con el arto

1069.)

CONCORDANCIAS

L. 6, tito 7, Parto 7'-Freytas, 3644-Cód. de Zurich, 1845,

Hasta el dio. de so completo restablecimiento: Si que­
da inhabilitado para trabajar, la indemnizacion deberá hacerse tam­
bien en este concepto. (Freytas, arto citado, inc, 3, y Lehr, Dere­

cho alemán, n. 248.)
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I08'-Si el delito fuere contra la libertad individual, la indemniza.
cion consistirá solamente en una cantidad correspondiente á la totalidad
de las ganancias que cesaron para el paciente, hasta el dia en que fué
plenamente restituido á su libertad. (Véase arts. 942-943.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3645-Lehr, Derecho aleman, n. 253,

I088-Si el deliro fuere de estupro ó de rapto, la indemnizacion
consistirá en el pago de una suma de dinero á la ofendida, si no hubie­
se contraído matrimonio con el delincuente. Esta disposicion es,eslen­
siva, cuando el delito fuere de cópula carnal por medio de violencias ó
amenazas á cualquiera mujer honesta, ó de seducción de mujer ho­
nesta, menor (le diez ~' ocho años, (Concuerda con el art, 1083.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 364~Lehr, Derecho aleman, n. 249-Laurent, tomo 20, n. 397.

I089-Si el delito fuere de calumnia ó de injuria de cualquier espe­
cie, el ofendido solo tendrá derecho á exigir una indernnizacion pecu­
niaria, si probase que por la calumnia o injuria le resultó algún daño
efectivo ó cesación de ganancia apreciable en dinero, siempre que el
delincuente no probare la verdad de la imputación. (Véase art 4037 y
sus concordantcs.)

CONCORDANCIAS

Freytas, S467-Véase nuestro arto 1090.

Le re.altó aleaa daño efectivo: Como si, por ejemplo,
dice Freytas, perdió el empleo que tenía á causa de la calumnia.

IODO-Sí el delito fuere de acusación calumniosa, el delincuente,
además de la indemnizacion del artículo anterior, pagará al ofendido
todo lo que hubiese gastado en su defensa, y todas las ganancias qne
dejó de tener por motivo de la acusacion calumniosa, sin perjuicio de
las multas ó penas que el derecho criminal estableciere, tanto sobro 01
delito de estc articulo como sobre los demás de este capitulo, (Con­
cuerda con el arlo 1078,)

CONCORDANCIAS

Freytas, S64B-L. 1, tít. 9, Parto 7& y Glosa 7 de Goyena,

CAPITULO 111

De los delitos contra la propiedad

109I-Si el delito fuere de hurto, la cosa hurtada será restituida
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al propietario con todos sus accesorios, y con indemnizacion de los
deterioros quc tuvicre, aunque sean causados pOI' caso fortuito ó fuerza
mayor. (Concuerda con los arts. 597-1083-1094-2382-2434 á 2440­
2765-2766-2768 á 2771-2775-2793.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 36.I)()-Ley 2, tito 14, Part, 7".

Con todos sos accesorios: Freytas, agrega "con sus ren­
dimientos percibidos ó no percibidos por negligencia." En el mis­
mo sentido debe entenderse nuestro arto (Véase los concordantes
citados yarts. 2438 y 2439.)

Debe abonarse tambien al propietario la indemnizacion por el uso
que hubiese hecho de ella el poseedor aunque con ese uso no hubie­
se sufrido deterioro, pues no es justo que usando de una cosa age­
na, y mucho mas siendo robada, no pague el servicio que la cosa
le ha prestado.

Tambien debe indemnizarse, por el que la hurtó ó sus cómpli­
ces, el perjuicio recibido por el no uso de ella y los gastos que se
ha visto obligado á hacer á causa de habérsele hurtado la cosa.

Para estas indemnizaciones, por casos previstos ó no el Juez
debe partir del principio que el propietario debe quedar tan indem­
nizado como si la cosa no le hubiese sido hurtada.

I09~-Si no fuere posible la restitución de la cosa hurtada, se apli­
carán las disposiciones de este capitulo sobre la indcmnizacion del da­
tia pOI' destruccion total de la cosa ageua. (Conculll'da COII los arts. 1094
y sus concol'dantcs-2437.)

CONCORDANCIAS

Froytas, 8652y las concordancias del arto 1094.

I093-Si el delito fuere de usurpacion de dinero, cl delincuente pa­
gará los intereses de plaza desde el dia del delito. (Concuerda con los
arts. 1722-1913-2209-2222.)

CONCORDANCIAS

Freytas,9653, inc, 2.

Los intereses de plaza: Como el que comete" el delito de
hurto no puede ser de mejor condicion que el socio que usa inde­
bidamente de los dineros de la sociedad, la responsabilidad del la­
dron debe estenderse tambien á los perjuicios que á causa del hecho
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pueda haber sufrido el dueño del dinero hurtado. (Véase arto 1722.)

I09<1-Si el delito fuere de daño por destruccion de la cosa agena, la
indemnizacion consistirá en el pago de la cosa destr-uida; si la destruc­
cion de la cosa fuere parcial, la indemnizacion consistirá en el pago de la
diferencia de su valor actual y el valor primitivo. (Concuer-da con los
arts.-506-579-903 á 906-1091-1787-2274-2435-2436.)

CONCORDANCIAS

Freytas,3654 y 9655-Laurent, tomo 20, núms. 402 y siguientes-Lehr, Dere­
cho aleman, n. 2050.

En=el pago de la difereneia, ete., ete.: Si despues de la
destruccion parcial el dueño de ella prueba que le es inútil, el que
la destruyó tendrá que pagar todo el precio y cargar con la cosa
destruida; de lo contrario el dueño de ella se encontrará en peores
condiciones que aquel que, por una obligacion precedente, tiene de­
recho á exigir la entrega de una cosa. (Art. 1722.)

Debe tenerse presente que al hablar el art. solo del pago parcial
ó total de la cosa destruida, se refiere al pago de la misma cosa,
pero sin que por esto el que cometió el delito quede esceptuado de
pagar los daños y perjuicios ocasionados por la destruccion, en los
otros bienes del damnificado.

I093-El derecho de exigir la indemnización del daño causado por
delitos contra la propiedad, corresponde al dueño de la cosa, al que tu­
viese el derecho de poscsion de ella ó la simple poses ion como el locata­
rio, comodatario 6 depositario; y al acreedor hipotecario, aun contra el
dueño mismo de la cosa hipotecada, si éste hubiese sirio autor del daño.
(Concuerda con los arts.-lOi9-1110-1528 á 1530-2490-3157.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3657-Laurent, tomo 20, n, 535.

81 éste hubiese sido el autor del dAño: Si no lo es, los
acreedores hipotecarios podrán dirigirse contra los terceros. Las
palabras que estudiamos no son, como han creido algunos, esclu­
yentes, en el sentido de que cuando hay dcstruccion de la cosa
hipotecada no puedan los acreedores dirigirse contra los autores
del hecho fuera del caso de ser el mismo dueño el autor.

Esas palabras no son mas que una esplicacion de la frase:
"aun contra el dudJomismo, etc."

El principio es que los acreedores pueden pedir la indemnizacion
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del autor del hecho, aunque éste sea el mismo dueño de la cosa.

CAPITULO IV

Del ejercicio de las acciones para la indemnizacion
de los daños causados por los delitos

1896-La indemnización dcl daño causado pOI' delito, solo puede
ser demandada por acciou civil independiente de la accion cr-iminal.
(Concuerda con el art. 1101.)

CO~CORDA~CIAS

Freytas, 3ü3i-Fallosde la S. C., S. 2, tomo 2, p. 423-Tom. 8, p. 241-'l.'om. 9,
p. 309:-Tom. io, p. 335-Fnllos del Dr. Beláustcgui, torn . 1, p. 159.

Indepell(lientelllente: Es decir, que no debe sustanciarse
en un solo juicio. Fallo citado, del tom.2, p. 420.)

Algunos de los fallos citados establecen la competencia del Juez
para entender en una Ú otra accion, civil ó criminal.

IU9'-La accion civil no se juzgurú rcuuuciuda pOI' no haber los
ofendidos durante su vida intentado la acción ci-imiual Ú pOI'haber de­
sistido de clla, ni se entenderá que i-cnunciuron ,'l la acción criminnl pOI'

haber intentarlo la. acciou civil Ó pOI' haber desistido de ella, PCI'O si
renunciaron á la acciou civil Ó hicieron convenios sobre el pago del da­
f10, se icndrú pOI' renunciada la uccion cr-imiuul. (Vóase arts. 842 ~.

1099.)

CO;llCORDA~CIAS

Freytas, 3G38-Laurent, tomo 28, U. 354.

Se tendrá }Ior renundada la, aecion c.·imina): Pero
esto solo se entiende en los casos en que la accion criminal es per­
sonal al ofendido, como en el caso del arto 1099, por ejemplo. De
lo contrario, se chocaria con lo dispuesto en el art. 842; véase su

comentario.

IU9S-La accion pOI' las pórdidas ó intereses que nace de un deli­
to, puede deducirse contra los 5I:CC;;0I'<'S universales de los autores ~.

cómplices. obscrvámlosc , siu cmbnrgo, lo quc las leyes disponen sobre
la accptucion de las herencias con beneficio de inventario. (Concuerda

con los arts. 498.,-1081-3:\43-33il·· 34li.)

CONCORDANCIAS

(Ley 3, tito 15, Part , 7")-Freytns, 2625-Lnnrrut, tom 20, n. MO--Institutn,
§ 1, tit, 12, Lib. 4-Fnllos de In S, C., S. 2, tomo 8, p. 241 Y 2F6.

T, 11 11
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Por la8 pérdidall é intere8e8 : La prueba de los perjuicios
corresponde, como hemos dicho ántes, á los demandantes. (Véase
Laurent, tomo citado, núms. 546 y siguientes.)

Contra 108 "uce80re8 univer8Rle8: Como la accion pesa
solidariamente contra los autores ó cómplices (art. 1081), cuando
se ejercita contra la sucesion, podrá demandarse por el todo á
cualquiera de los sucesores, sin perjuicio de que la deuda se divida
respecto al pago entre los herederos de la sucesión demandada,
en proporcion á sus partes hereditarias, como se ha establecido
anteriormente.

De modo que si son varios los autores del delito y se demanda á
los herederos universales de uno de ellos, no podrán esos herederos
exigir que se divida el pago con los otros autores vivos, pues que no
pueden ni demandar el reembolso proporcional de lo pagado. (Art.
1082.)

18DB-Si se tratare de delitos (tUl) no hubiesen causado sino agra­
vio moral, como las injurias r', la difamacion, la acciou civil no pasa á
los herederos ~. SUCCSOI·C.S universnles, sin» cuando hubiese sido entabla­
da por el difunto. (Véase ar;s. 498-1089-4037.)

CO:'iCORDAXCIAS

Laurent, tomo 16, n. 419-Véase Freytas, 0026-Fallos de lo.S. C., S. 2, tomo
", p. 009.

81no cuando huble8e 81do entablada por el difunto:
Si éste no la ha entablado se supone que ha perdonado á su ofensor,
y no habria en tal caso razon para que pudieran entablarla sus
herederos ó acreedores. Lo contrario sucede, como hemos visto
ántes, tratándose de una accion que tiene por objeto daños pecu­
niarios.

I lOO-La accion por pérdidas é intereses quc nace dc un delito, aun­
que sea de los penados por el derecho criminal, se cstinguc por la renun­
cia de las personas intercsarlns; pcro la renuncia dc la pcrsona directa­
mente damnificada, no embaraza el ejercicio dc la accion quc puede
pertenecer al esposo ó á sus padres. (Concuerda con los arts, 1080­
4037.)

CONCORDANCIAS

Véase las concordancias del o.rt. 1079-Aubry y Rau , § 447, nota 25.

Al e.p080 Ó Ji.u. padre.: Y tambien á las personas indi-
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rectamente damnificadas, como en el caso del art, 1079. La renun­
cia á sus derechos por parte de la persona directamente perjudi­
cada, no puede importar pérdida de la accion que por el art, citado
corresponde á los que indirectamente han sufrido las consecuencias
del delito.

I UU-Si la accion ci-imin.rl hubiere precedido á la accion civil, Ó

fuere iutcutuda pcndicnu- ésta, no habrá condenación en el juicio civil
ántes do la condcuacion del acusado en el juicio criminal, con cscep­
cion de I~\,; <'a~o.; "iguiclIlcs: (Concuerda con el art. 2488, segunda pnrte. \

]0 SI hubiere fallecido el acu-ado úntes de SCI' juzgada la acciuu
cr-iminal, en cuyo caso la acciou civil puede SCI' intentada ó couti­
nunda contra los rcsp.ierivos herederos:

'20 En caso de ausencia del acusa-lo, en I!UC la ac.-ion criminal
puede sci- intentarla Ó routinunda.

CO:\COIWA:\CIAS

Froytas, S35-Fallos de lo. S. c., s. 1, tom., S, p. 18G-S. 2, tomo S, p. 241-En
contra, S. 2, tomo G, p. 3:25-Vé:l.sc nuestros "Estudios sobre el Código Civil,"
tomo 1, p. 175 Y siguientes.

No habrá condenacion en el juicio civil: Por uno de los
fallos citados, la Corte Suprema ha declarado que con arreglo al
art, que estudiamos, no puede intentarse la accion civil pendiente la
criminal, ni continuarse desde el momento en que se intenta esta
última. Parece que este Tribunal se funda en que el pronombre,
esta, de que se vale la primera parte del art., se refiere á la accion
criminal y no á la civil. Pero no se puede dar tal interpretacion
sin faltar á las reglas gramaticales, que son las que dan aquí el
verdadero sentido á la disposicion.

De sus palabras se desprende claramente que la subordinacion
que se hace del juicio civil al criminal es únicamente en cuanto á
la sentencia definitiva pero no á la prosecución del juicio, puesto
que una y otra accion son completamente independientes, como lo
ha declarado la misma Corte en los otros fallos citados.

La declaracion contenida en la sentencia del 22 de Setiembre
de 1874 es ajustada á la Ley de Procedimientos, y ántes de decla­
rar sin valor alguno la disposición que estudiamos por ser privati­
va de la ley de Enjuiciamiento, la Corte ha preferido dar una in­
terpretacion torcida á dicha disposicion.

Con todo, y tratándose de una disposicion como esta, gue hay
que armonizar1a con los demas arts. que reglamentan el ejercicio
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de la accion por indemnizacion de daños y perjuicios procedentes
de delitos, pensamos que debe estarse á los términos del arto que
estudiamos, es decir, que se pueden intentar simultáneamente las
dos acciones, subordinando únicamente el pronunciamiento de la
sentencia en lo civil para despues de fallado el juicio criminal, con
escepcion de los casos enumerados en los dos incisos últimos, los
cuales dan una prueba mas de lo que decimos.

El damnificado puede intervenir en la causa criminal. (Fallos
de la S. C., S. 2, tomo 11, p. 27.)

IIO~-Despues de la condenacion del acusado en el juicio criminal,
no se podrá contestar en el juicio civil la existencia. del hecho princi­
pal que constituya el delito, ni impugnar la culpa del condenado.
(Concuerda COII los arts, 151-152-1081-1105--1106-3746.)

CONCORDANCIAS

(Merlin, Quest. verbo Faltx, § 6-Toullier, tomo 10, núms. 240 á 2.'j9-Marcadé,
sobre el arto 1351-Aubry y Rau, § 769-Bonnier, núms. 716 y siguientes-Du­
ranton, tomo 13, núms, 4s:vJ y srguientesj-e-Freytas, 83G-Tejedor, Derecho Cri­
minal, Parte 2, n. 7M-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 1, p. 2H-Rogron, sobre el
arto 1351, Francés.

Véase lo espuesto en el comentario al art. siguiente.

II03-Despucs de la ubsolueion del acusarlo, 110 se podrá tampoco
alegar c.n el juicio civil la existencia del hecho principal sobre el cual
hubiese recaído la absolucion. (Vóusc los concordantcs riel art, ante­
rior.)

CONCORDANCIAS

Las del arto anterior-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 2, p. 424, Y tomo 8, p. 22.

En la nota al arto 1072, nuestro codificador ha dicho: "No todos
los delitos civiles constituyen delito del derecho criminal, porque la
ley penal no castiga todos los actos que atacan los derechos de
otros, por ejemplo, el estelionato que no es castigado por la ley
penal, aunque en muchos casos es un verdadero delito civil. Y
recíprocamente, no todos los delitos del derecho criminal consti­
tuyen delitos civiles. Le ley penal castiga actos que no hacen sino
amenazar el ejercicio de ciertos derechos, aunque no haya un ata­
que efectivo."

Esta nota y el arto 1081 con su nota forman el complemento de
las dos disposiciones anteriores. (1102 y 1103.)
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Cuando en el arto 1102 se dice que en el juicio civil no se pue­
de contestar la existencia del hecho principal que constituye el de­
lito, el legislador no ha querido con esto privar al delincuente ale­
gar ante el Juez civil su irresponsabilidad pecuniaria Ó civil en ra­
zon del hecho porque ha sido condenado.

El Juez del Crímen en el fallo condenatorio solo ha declarado la
responsabilidad penal del delincuente, pero de ninguna manera ese
fallo puede ir hasta absolverle ó condenarle por la responsabilidad
que la ley civil pudiera imponerle.

De aquí se deduce, que si bien el condenado en el juicio criminal
demandado por la indemnizacion civil procedente del hecho casti­
gado, no puede alegar en su defensa la no existencia del hecho,
por ser esto un punto pasado en autoridad de cosa juzgada, puede
muy bien alegar y probar que no obstante la condenacion no es
responsable civilmente por ese hecho.

Otro tanto sucede tratándose de hechos que el Juez del Crímen ha
juzgado como no pasibles de pena, como sería el caso de un
delito puramente civil.

El demandante en tal caso no podria probar en juicio civil que el
delito acusado y de que el demandado ha sido absuelto en el juicio
criminal es imputable ó es punible por el derecho penal. En cambio
puede probar que si bien el demandante ha sido absuelto, el hecho
constituye á los ojos de la ley civil un delito que obliga al que lo
cometió á indemnizar el daño causado, como sería en el ejemplo
citado en la nota que hemos trascrito y el caso del arto 1081.
Véase Laurent, tomo 20, núms. 385 y siguientes. El fallo abso­
lutorio deja siempre libre la accion civil. (Fallo, S. 2, tomo 2,
p. 424).

Téngase presente que lo espuesto solo es aplicable á las cues­
tiones que resultan de si tal ó cual acto trae ó no responsabili­
dad civil, y no á las que resulten sobre la existencia ó inexisten­
cia del hecho juzgado en juicio criminal. Así, un individuo á
quien se le ha imputado un delito y que ha sido absuelto en el

juicio criminal declarándose no ser autor del delito acusado, no
puede ser llevado al tribunal civil para establecer su responsa­

bilidad civil probando ú ofreciendo probar que el demandado es
el autor del hecho que ocasionó los perjuicios. En este caso la
autoridad de cosa juzgada sería una escepcion que podria oponer

el demandado para impedir la prosecucion del juicio civil que tuvie-
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ra por objeto probar que ha sido autor del hecho que da causa á
la accion civil, ó mas bien, que ha ocasionado el daño.

La Suprema Corte de la Nacion, por un fallo dictado el 24 de
Enero de 1871, ha declarado que el no poderse contestar la exis­
tencia del hecho criminal que dió causa á la condenacion, no
quiere decir que en el juicio civil no se puedan proponer y probar
escepciones que no fueron deducidas en el juicio criminal.

IIO;J-Si la acción criminal dependiese do cuestiones prejudiciales
cuya decision compete csclusivamentc al juicio civil, no habrá conde­
nacion en el juicio criminal, ántes qllc la sentencia civil hubiere
pasado en cosa juzgada. Las cuestiones prejudiciales serán únicamente
las siguientes: (Véase arts. 151--152-225-226 y 227.)

la Las que versaren sobre la validez ó nulidad de los malrimo­
nios;

2& Las que versaren sobre \J. califícacion de las quíebras de los
comerciantes.

COl'\CORDAl'\CIAS

Frey, ',;, 839--Bonnier, nüms. 800 y 803-Tejedor, lugar citado en el m.
UlS.

No habrá eondenaelon. eee., ete.: La accion criminal es­

tará en tal caso subordinada al fallo del juicio civil, y solo podrá
intentarse segun sea la declaracion de dicho fallo. De allí se deduci­
rá si hay ó no lugar á acusacion criminal.

IIOá-Con esccpcion ele lo; elo.; casos anter-iores, ó!lo otros (fue
sean csceptuados cspres.unente, la sentencia rlel juicio civil sobro el
hecho no influirá en el juicio nr-iminal, ni impedirá ninguna accion cri­
minal posterior, intentada 50111'0 el mismo hecho, ó sobre otro que con
él tenga relación. (Vúa,.;e lo; coneor.lantes del art, antcrioe.)

COSCORDANCIAS

Freytas, 840- Véase las del arto anterior.

Un ejemplo de aplicacion práctica de esta disposicion es el ar­
tículo 151.

118G-Cuulrluicra (fue sea la sentencia po-itcr-inr sobre la acciou
criminal, la scntencin anterior dada en el juicio civil pasada en cosa
juzgada, conservará todos sus credos.

CONCORDANCIAS

Freytas, MI-Fallo8 de la 8. C., 8. 2, tomo7, p. 277,
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Cualquiera qoe sea la sentencia: O cualquiera que sea
el cambio que se opere en la legislacion. Si este cambio es favo­
rable al acusado y se juzga por las nuevas leyes, en nada afectará
esto la responsabilidad declarada por el Juez Civil. Puede suceder
que el delito sea perdonado; tambien entónces quedará subsistente
la condenacion civil y aun el derecho de demandar la indemniza­
cion por el delito amnistiado. (Véase fallo citado.)



TíTULO IX

De las obligaciones que nacen de los hechos ilícitos
que no son delitos

.107-Los hechos ó las omisiones en cl cumplimiento do las
obligaciones convencionales, no están comprendidos en los artículos de
este titulo, ",i no degeneran cn delitos del derecho criminal. [Véase arto
1108 siguientc.) .

CO~CORDA:'\CIAS

Laurent, te m, 20, núms. 385y especialmente el 523.

"U8-Los ar-tículos 1070, 1071, 1073, 1074, 1075~' 1076 dcl titulo
anterior son aplicables á los actos ilícitos, hechos sin intencion de cau­
sar un daño.

Véase lo espuesto en los arts. citados.

'109-Todo el rlue ejecuta lIlJ hecho, 'Iue pOI' su culpa ó negligencia
ocasiona un daño á otro, está obligarlo á la reparacion del perjuicio.
Esta obligacion es regirla pOI' las mismas disposiciones relativas á los
delitos del derecho civil. (C. COlO., XII.) (Concucrda. con los arts.
1068-1069-1072-1077 -1078- 1079- 1081-1083- 1099- 1647-2147­
2543-2779-3038-3147-3402-3671-4037.)

CONCORDANCIAS

(L. 6, tito 15, Parto ¡a-Ley 5, tito 2, Lib. !J, DiA'.-Cód. Frances, 1382 y 1H88­
Napolitano, 1300y 1337-.'lo.rdo, 15(Xl y 15(1)-....'reytll.9, 36.!J4 y arJG5-Goyena,
1fnJ-Fallo8 de la S. C' I S. 2, tom.!J, p. L'l6 -Tom. 11, p. 114-Tom. 14, p. 50­
Laurent, tomo 20, nüms. 3M y siguientes.

La disposicion del arto que concordamos es un principio gene­
ral aceptado por todos los autores y Códigos. Su aplicacion prác­
tica se verá por los arts. siguientes, en 103 cuales haremos su estu­
dio, Véase los concordantes citados.

Oealllona UD daño á otro: Estas palabras comprenden
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tanto el daño moral como el material; es decir, en su honor Ó en
sus bienes. (Art. 1075-Pothier, Des obligatiolls, n.384.)

Está obliKado II la reparadon del perjuicio: Es el mis­
mo principio del arto 1077.

La reparacion del daño siempre consiste en una indemniza­
cion pecuniaria aunque se trate de un perjuicio moral (art. 1083.)
Si bien al honor de una persona no se le puede poner precio, co­
mo dice Laurent, tom. citado, n. 395, la condenacion pecuniaria
implica reprobacion moral del hecho castigado.

Sobre los perjuicios causados por negligencia, véase á Laurent,
tomo citado, n.471 y siguientes.

IIIO-Puedc pedir esta rcpurncion, no ';010 el (11IC es dueño Ó po­
scedor de la cosa quc ha sufrido el daúo Ó .~lh herederos. ;;¡1I0 tambicn
el usufructuario, Ó el usuar-io. ,,¡ cl daúo irrogase perjuicio á su derecho.
Puede tarnbien pedirlo el que tiene la cosa COII la ohligncion de I'CSpOIl­
dCI' de ella, pcro solo CII nuscncia del dueño. (Concuerda con los arts.
1068-1Oi9-1 085-1095.)

CO~CORDANCIAS

(Cód. de Chile, 2315)-Freytns, 3<i26-Laurent, núms, 534 y 535.

Pero solo en ausencia del dneño: Refiriéndose en esta

segunda parte del arto á los simples tenedores de una cosa, sin
derecho alguno sobre ella, se colige que las demas personas de
que habla la primera parte, pueden demandar la indemnizacion aun
estando presente el dueño.

Así, el arrendatario, el usuario, usufructuario, etc., etc., pueden
demandar la indemnizacion sin necesidad de poder especial del
dueño de la cosa en la cual se ha sufrido el daño.

Tratándose de daños puramente pecuniarios ya hemos visto que
aun los acreedores pueden demandar á los autores del daño. (Véa­
se tambien 10 dispuesto en el Cód. de Chile, arto 2333.)

••• '-EI hecho (IUC 110 cause duúo á la PC\'SOIlIl. IluC lo sufre, sino
pOI' una falla imputable á ella, 110 impone r-cspousabi lidud alguna.
(COIlCUCI'dll COIl los arts. IOüG-1067-11W, 3a pUI·tc-112;;-1128-1130
20.pal'lc-1551-1!l5i, iuc, 2-223G.)

CONCORDANCIAS

(Ley 203, Dig., De ,·eg. (ltris-Aubry y Rau, 44G)-Freytas,83'2, inc. 3.

Falta impotable: Ó tambien negligencia ó imprudencia, A
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que por su propia culpa se le ha causado un daño involuntario,
deberá soportarlo sin derecho á quejarse.

Debe tenerse presente que 10 dispuesto es únicamente para el ca­
so en que el que ocasionó el perjuicio 10.hizo sin la intencion de
dañar; de lo contrario, las consecuencias del hecho serán repara­
das sin consideracion á la causa que contribuyó á la realizacion
del daño, á ménos que el que lo ocasionó usare de un derecho.

En tal caso su propio derecho le libra de la responsabilidad.
Véase Laurent, tomo 20, núms. 408 á 417.

"I!!-Los hechos ~. las omisiones de los funcionarios públicos, en
el ejercicio efe sus funciones, por no cumplir sino de una manera irrc­
gular la. ohligacioncs legales que les están impuestas, son comprendi­
dos en las disposiciones do este titulo. (C. Com., XII, XV.) (Concuer­
da con el art, 314i.)

CO~CORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 446, nota 7)-Laurent, tomo 20, n, 418 y siguientes-Fallos
de le S. C., S. 2, tomo 7, p. 256.

Este art. bien ha podido quedar comprendido en la disposicion
del' art. 1109, como ha quedado comprendido en el art. 1383
Frances y ademas en la constitucion y leyes políticas especiales
que se dictan.

'113-La obligar-ion lid filie ha ('alisado IIn daño se estiendo á los
danos fI ue causaren los que están "ajo Sil dopcnrlcncia, {, por la .. cosas
(le cllle -c su-ve, Ó flue ricuc á Sil cuidado. íCon~IIt.!I·da con los arts.
VOH-tJI4 ~. -us concorduutcs-e-Ll lü á lIt!) -1122 á 1124-1134-1561­
22i4.)

CONCORDANCI,\S

(Cód. Frances, llJB4..-de Luisíana, 22f1J- Goyena, HJ(1)- Cód. de Chile, 2820
-Freytns,006O, inc, 2 y 3('1li", 1" parte-Laurent, tomo 20, núms. 550 Ó. 552.

La responsabilidad impuesta en el presente art. cuya aplicacion
está en los arts, siguientes, se funda en que toda persona debe vigi­
lar la conducta de las que están bajo su inmediata dependencia: si
una de éstas ocasiona un perjuicio, la ley supone que ha sido por
descuido ó negligencia en la persona á cuyo cargo está la que
ocasionó el daño. La responsabilidad en tal caso se funda en una
presuncion de falta. (Aubry y Rau, § 446, nota 10 Y siguientes.

11. Ji-El padre, y por ":IJ muerte, ausencia Ó incapacidad, la madre,
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son responsables de los daños causado') pOI' sus hijos menores que es­
tén bajo su pode.', y que habiten con ellos, sean hijos legítimos Ú na­
turales. (Concuerda con los arts, 273-305-328-908-1117.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Francas, l~-Duranton, tomo 13, n. 716-Toullier, tomo 11, núms.2i0
y 281-Aubry y Rau, § 44i)-Freytas, 843-Goyena, 1001, ine. 1-Cód. de Chi_
le, 232, inc. l°-Cód. Francos, citado, inc, 'l o-Rogron, comentario al mismo
inciso-Laurent, tomo 20, núms, 553 y 554.- Véase comentario al arto 1115.

Por sus hijos menoresl Segun el art. 273, los padres solo
responden de los daños causados por sus hijos menores de diez años,

En el presente, como se ve, la responsabilidad va hasta los veinte

y dos, tiempo en que concluye la menor edad,
No habiéndose reformado por el Congreso estas disposiciones de­

ben conciliarse del modo siguiente:
La responsabilidad impuesta por el art. 273 por los hechos de los

hijos menores de -dics aüos recaerá directa y únicamente sobre los
bienes propios de los padres. La que se impone por el presente
art. por los hechos de los hijos menores debe entenderse que se re­
fiere á los mayores de diez años pero menores de veinte y dos, y
que recaerá subsidiariamente en los bienes de los padres. En
este caso el padre sería el demandado, pero éste podria pagar los
perjuicios con los bienes de los hijos.

Este es el único medio de conciliar ambas disposiciones, y nos
parece que con ella no solo se evita la contradicción entre ambos
testos, sino que nos parece equitativo y autorizado para otro arto
de nuestro Cód,

En efecto: el arto 1076, consecuente con el principio de que para
que un acto se repute delito es necesario que sea el resultado de
una libre determinacion del autor, declaro que el menor de dics años

1W es responsable de los daños que causare. Pero como no es justo que
por esta circunstancia, lo mismo que por ser el daño causado por
animales á por cosas inanimadas, el que lo ha sufrido cuede sin
resarcirse del perjuicio, el art, 273 ha hecho recaer esta responsa­
bilidad esclusivamente en los bienes de los padres. Esta responsa­
bilidad le viene al padre ó madre, en primer lugar, porque se supone
un descuido punible en no atender debidamen te niños de tan corta
edad, y en segundo que no teniendo en esta edad absolutamente
voluntad propia, son los padres los esclusivamente responsables.

Tratándose de mayores de esta edad, la voluntad del delincuente
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cambia. La responsabilidad de los padres es en tal caso en su
carácter de representantes del menor, pero solo subsidiariamente
recae en sus bienes propios.

Aquí las consideraciones varían. El menor ha tenido voluntad,
y el cuidado de los padres no puede ser tan inmediato y cons­
tante como cuando los hijos son menores de diez años.

No sería justo que los padres respondiesen con sus bienes pro­
pios por actos de sus hijos que les es muy dificilevitar.

Pero como á los damnificados debe abonárseles el perjuicio, la
ley establece una responsabilidad subsidiaria para el caso de que
los hijos no tengan con qué responder. (Comentario de Goyena
al arto 1901, citado por el codificador, p. 255, al fin.)

Esto no quiere decir que el que sufrió el daño tenga que deman­
dar su reparacion de los menores, y que solo en caso de no tener
éstos bienes con qué pagar, puedan dirigir su accion contra los
padres.

Los padres serán siempre los demandados; pero éstos oargarán
lo pagado á los bienes de los hijos.

Si los menores de diez años no tienen tutores ó padres, solo res­
ponderán de los perjuicios causados en aquello en que se hubiesen
hecho mas ricos por efecto del acto ilícito; si son mayores de esta
edad, su responsabilidad es lo mismo que la de los mayores, por el
principio de que el daño causado por todo acto ilícito hecho con
volunlad debe repararse, y solo se considera sin voluntad libre el
acto del menor de diez años. (Art. 1076.)

De lo espuesto, resulta: I~) Que los padres responden con sus
bienes propios de los daños causados por los menores de diez años,
porque el arto 273 les impone esta responsabilidad, porque el arto
1076 escluye la responsabilidad del menor de diez años, con lo
cual se da á entender el verdadero alcance del arto 273 y porque
de no ser así, ese arto 273 quedaria anulado. 2~) Que siendo los
hijos mayores de diez años, la responsabilidad de los padres es
subsidiaria en el sentido de que solo responderán con sus bienes
propios cuando los hijos no tengan con qué responder, por ser éste
el único medio de conciliar los dos arts. citados. 3~) Que cuando
los menores no tengan un representante responsable, solo quedan
obligados, si son menores de diez años, por lo en que se hubiesen
enriquecido con el acto ilícito; de lo contrario son irrespon­
sables; (Art. 1076). Y 4~) Que si son mayores de esta edad, su
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responsabilidad es lo mismo que la de los mayores, correspondien­
do en tal caso al Juez apreciar el grado de ella imputable al que eje­
cutó el hecho.

La responsabilidad impuesta por este arto es tanto para los pa­
dres legítimos como para los naturales. (Art. 305 yel presente.)

.llá-La responsaliilidnd do los padres cesa cuando el hijo ha. sido
colocado en un establecimiento de cualquier- clase, y se CIH'UcI1l1'a do
una manera permanente bajo la vigilancia y autoridad de otra perso­
na. (Véase art. 1117.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rnu, § 44i-Duranton, tomo 13, n, 718.)

Este arto ha podido suprimirse y quedar comprendida su parte
dispositiva en el arto 1114 en las palabras: que /labitm con ellos.
Los Códs. citados en el arto anterior no traen el que estudiamos,
porque las palabras que hemos subrayado y que traen tambien esos
Códs. demuestran que si el hijo no /labita en casa de sus padres, la
responsabilidad no puede existir, puesto que no pueden vigilarles
debidamente.

Para que cese la responsabilidad de los padres por los hechos
de los hijos que no habitan con ellos es necesario que la ausencia
del hogar doméstico sea autorizada. Así, si un hijo habita otra
casa sin el consentimiento de sus padres, la responsabilidad será
lo mismo que si estuviesen en sus casas, y aun con doble razon,
puesto que esto mismo es una circunstancia agravante de su res­
ponsabilidad, como dice Laurent, tomo 20, n. 560, puesto que tJ­
niendo el padre derecho para hacerlo venir á la fuerza á su lado,
ha dejado de ejercer su autoridad en perjuicio de sus propios hijos.
Véase lo espuesto en el comentario al arto 1116.

Cesa tambien la responsabilidad de los padres si sus hijos son
emancipados, aunque el casamiento haya tenido lugar contra la
autorizacion de ellos.

De ona manera perlllRnellte: La responsabilidad que en
tal caso corresponde á los directores de que habla el arto 1117, es
solo durante el tiempo que tienen obligacion de vigilarlos. Si fuera
de ese tiempo causan algun perjuicio, la responsabilidad será de sus

padres. (Aubry y Rau, ~ citado.)

II.U-Los padres no serán rcspousablcs do los daños causados por
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los hechos de sus hijos, si probaren que les ha sido) imposible impodirlos.
Esta imposibilidad no resultará de la mera circunstancia de haber su­
cedido <'1-hecho fuera de su 11I'esencía, si apareciese que ellos no habian
tenido una vigilancia activa sobre sus hijos, (Concuerda con el art.
1067, segunda purtc.)

CONCORDANCIAS

(Cód, Francés. I3S4--Nnpolitallo, 133S-Sllrdo, 15O'2-Holnndes, 1403)-Goye.
na, ine. último-Freytas. &3('16-cód. de Chile, 2ltlO, inciso último.

Haber sucedido el hecho fuera de so presencia.
Como en el caso que hemos puesto al fin del comentario al artoan­
terior, ó que por cualquier otra causa se encontrasen fuera de la
casa de sus padres.

La responsabilidad de los padres en cualquiera de los dos casos
parte del principio de que, por lo mismo que siempre deben vigi­
lar su conducta, la responsabilidad es permanente, á ménos que no
sea reemplazada por otro en los casos espresamente determinados
por la ley.

En los casos en que los padres tienen necesidad de separarse
de sus hijos, ya sea para ir al colegio ó á sus talleres, si cometen
algun delito en este tiempo, los Jueces tomarán en cuenta para
establecer la responsabilidad los hábitos del menor, su conducta y
la mayor ó menor estrictez de los padres para enseñar á sus hijos.
Un padre que cria sus hijos sin el menor freno y sin corregir sus
malas inclinaciones es doblemente responsable que otro que trata
de formar hijos juiciosos y honrados. (Laurent, tomo 2, n. 564.)

Es por esto que el art. que estudiamos hace responsables á sus
padres de los delitos cometidos por sus hijos aun fuera de su pre­
sencia' siempre que apareciese que no han tenido una vigilancia ac­
tiva sobre ellos, entendiéndose por tal el corregirles siempre en
sus malas inclinaciones no dejándolos solos sino cuando fuese de
absoluta necesidad.

Todo esto, repetimos, son circunstancias que el Juez debe apre­
ciar para determinar el grado de responsabilidad. Será una des­
gracia para un padre tener un hijo malvado, y parece injusto que
responda por los daños que hace fuera de su presencia; pero mas
injusto sería que los terceros tuviesen que soportar el efecto, ya de
una mala crianza ó de las malas costumbres de los menores. En
la disyuntiva de que sufra uno ú otro, lo racional es que lo sea
el padre.
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De suerte que para que los padres puedan alegar irresponsabili­
dad por no haberles sido posible impedir el mal, y concretándonos
al caso de ausencia del hijo, que será el mas frecuente, diremos
que para que el delito cometido fuera de la presencia del padre, no
le traiga responsabilidad, es necesario: 1~' Que se halle ausente por
un motivo justificable, come> el ir al colegio, al taller ó á cumplir al­
gun mandato; pero si se halla ausente aunque sea con el consenti­
miento de sus padres por andar vagando, ninguna circunstancia
impedirá su responsabilidad. 2~' Que en el primer caso no se les
pueda imputar á los padres descuido en la educacion moral de sus
hijos, ó que el hijo no sea un incorregible En este último caso,
aunque la responsabilidad es menor, siempre tendrá por las ra­
zones que hemos dado ántes,

'11,. -Lo establecido f'OUI'C lo'> padres I'ige respecto de los tutores y
curudores, pOI'los hechos de las pCI'sona;; que están á su cargo. Rige
igualmente respecto de los directores de colegios, maestros artesanos,
pOI' el daúo causado pOI' sus alumnos ó aprendices, mayores de diez
años, y serán exentos de toda I'csponsauilidad,;i probaren quc no pu­
dieron impedir el duüo con la autoridad que su calidad les confería, ~.

con el cuidado que era de su deber poner. (Concuerda con los :1I't8,

433-482, la parlc-90~-1067, ultima pal'¡c-1076, 2a pal'tc-1113-1114.)

CONCORDANCIAS

Freytas, Slliy 3GG()-Véll.solas concorduncies dol art. 1113-Aubry y Rau, §

44i, Ilotas 23 y 2;,

Respecto ó los tutores y curadoreR: Tambien para éstos
es directa, es decir, que deben pagarla con sus bienes propios si
los pupilos son menores de diez años y con los bienes de los pupi­
los cuando son mayores de esta edad y no han tenido los tutores
culpa en el daño, como queda establecido respecto á los padres,

Directores de cole~ios, maestros artesanos: La res­
ponsabilidad de éstos es solo por el tiempo que están bajo su cus­
todia, pero no despues que salen de sus colegios ó talleres, (Lau­

rent, tomo 20, n. 562,)
Mayores de diez años: Viene á ser por esto ménos limitada

la responsabilidad de los maestros artesanos y demas que la de los
padres, puesto que, como se ve por las palabras copiadas, la res­
ponsabilidad no es limitada al daño causado por los menores de
edad, sino que se estiende á todos los mayores de diez años sin

limitacion de edad,
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Responden, pues, no solo por los actos de los menores que están
á su cargo sino tambien de los mayores. Este principio aceptado
por la jurisprudencia francesa, por Freytas y por casi todos los
Códs. y comentaristas, tiene su fundamento en que los directores
y maestros ejercen siempre autoridad sobre sus alumnos, aprendices
ú oficiales de cualquier edad que sean, miéntras que los padres solo
tienen esta autoridad durante la menor edad de sus hijos. (Lau­
rent, tomocitado, n. 566.)

Respecto á los menores de dies mios no vemos la razon para que
nuestro Cód. haya escluido la responsabilidad de los directores ó
maestros. No obstante, á fuer de fieles intérpretes, debemos decir
que no existe responsabilidad alguna para los directores y maestros
por los daños de los alumnos Ó aprendices 111C11ores de diez mios.

La responsabilidad por los hechos de otro, es de estricta inter­
pretacion, y no podemos, sin faltar á este principio, hacer mas es­
tensa la responsabilidad que lo que los términos espresos de la ley
la hacen. Si el testo dice mayores de diez años, no se puede, como
lo hacen algunos autores (1), decir que se refiere tambien á los
menores de diez años. No hay error de copia, puesto que Freytas
trae idéntica disposicion.

Repetimos que no vemos la razon de esta limitacion, pues es
indudable que ella existe y que ha sido tomada del arto 3668 de
Freytas.

Como álguien debe responder por los daños de estos menores,
diremos que, segun nuestro Cód. responderán los padres ó tutores
con arreglo á lo dispuesto en los arts. 273 y 433, Y con las limi­
taciones que hemos puesto al estudiar el presente título. En el
caso presente, el ser sus hijos bien criados y el no estar en su po­
der serán razones que el Juez deberá tomar en cuenta al estable­
cer la responsabilidad.

1118-Los dueños de hoteles, casas públicas de hospedaje y de esta­
blecimientos públicos de todo género son responsables del daño cau­
liado por SUK agente- ó empleados en los efectos de los f)u~ habiten en
ellas, ó cuando tales efectos de ..apareciesen, aunque prueben que les ha
sido imposible impedir el daño, (Concuerda con los arts. 22303 2237.)

(1) El Dr. Segovia (nota, lG¡ piensa que cuando el Céd. habla. de mayol'ea
de diez añoa, debe entenderse que se refiere también ó.los meno/'coY de dicz Qiio.9.
Con perdon de la autoridad de nuestro ilustrado colega, pensamos lo con­
trarío,
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CO~CORDAXCIAS

Freytas, 3665, incs. 1 y 2-36'/0, 1" parte-Goyena, 1001, ine.3-L. 7, tit 14,
PaJ:t.7",

Cuando tales efectos desaparecieren: La prueba de su
desaparicion corresponde al dueño de ellos; ántes de esta prueba
el dueño de casa no tiene responsabilidad.

Qoe les ha sido imposible hnpedir el daño: Véase so­
bre la razon de esto á Locré, n. 11, tomo 6, p, 280.

1119-EI art, anterior es aplicable á los capitanes dc buques y pa­
tronos de ernbarcacioncs, respecto del daño causado por la gonte dc la

'u-ipulncion en los efectos embarcados, cuando esos erectos se cstravian;
A los agentes de trasportes terrestres, respecto del daüo ó estravio dc

los efectos que recibiesen pura trasportar:
A los padres de familia, inquilinos de la casa cn todo ó en parte de

ella, en cuanto al daño causado á los quc tr-ansiten, por cosas arrojadas
á la calle, ó en terreno ageno, ó en terreno propio sujeto á servidumbre
dc tránsito, ó por cosas suspendidas ó puestas dc un modo peligroso
quc lleguen á caer: PCI'O no cuando el terreno fuese propio ~. no se halla­
se sujeto á servidumbre de tránsito. Cuando dos ó mas son los quc ha­
bitan la casa, y se ignora la habitucion de dondc procede, responderán
todos del daño causado. Si se supiere cuál rué cl quc arrojó la cosa, él
solo será responsable, (Concuerda con los arts, 1111-1121, última
parte.)

CONCORDANCIAS

(LL. 25 Y 26, tit. 15, Parto 7"-Instituta, Lib. 4, tit. 5, § l--Cód. de Austria
art.1318)-Fl'eytas, 1665,ines. 3 á 6-3669, última parte-s-Goyena, HJ04-Laul'ent
tom.2O, n, 613-Fallos de la S. C" S. 1, tom.8, p. 135, S. 2, tomo 9, p. 399­
Tom. 1, p. 451.

1I~O-Las obligaciones de los posaderos respecto á los efectos in­
troducidos en las posadas por transcuutcs Ó viajeros son regidas pOI' las
disposiciones relativas al depósito necesario. (Concuerda con los arts

2227 á 2239.)

CONCORDAXCIAS

Las del art, 2227.

Con lo dispuesto en la última parte del arto2227 se hace innece­

sario el presente.

II~I-Cuando el hotel ú casa pública de hospedaje perteneciere á
dos ó mas dueños, ó si el buque tuviese dos cnpituucs ó patrones. ó fuc-

'1'. JI 12
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sen dos ó mas los padres de familia, ó inquilinos de la. casa, no serán
solidariamente obligados á la indemnización del daño; sino que cada
uno de ellos responderá en proporción á la parte que tuviere, á no ser
que se probare q1le el hecho fué ocasionado pOI' culpa de uno de ellos
esclusivamente, y en tal caso solo el culpado responderá del daño,
(Concuerda con el arto 1135.)

CO:'olCORDANCIAS

(Touflier, tom, 11, n, 151-Duranton, tomo 11, n. 194-Marcadé, sobre el arto
138'2)-Freytas, 3669.

II~~-Las personas damnificadas pOI'los dependientes ó domésticos,
pueden perseguir directamente ante los tribunales civiles á los que son
civilmente responsables del daño, sin es tal' obligados á llevar á juicio á
los autores del hecho.

CONCORDANCIAS

Aubry y Rau, § 447, nota 44--Laurent, tomo 20, n. 621.

Pueden persesuir directamente: Sucede á veces que en
un mismo hecho uno es el autor y otro es el responsable civilmen­
te; en esos casos el damnificado solo puede entablar su accion
contra el que la ley de antemano ha fijado como responsable: tal
es, por ejemplo, el caso de daño hecho por un menor de diez años.
Aquí los responsables son únicamente los padres ó tutores, y por
lo mismo la accion no podrá dirigirse sino contra ellos y no contra
el menor. El que haya dejado de ser tutor ó que hayan muerto
los padres no varía la responsabilidad; el damnificado podrá siem­
pre (se entiende dentro del plazo señalado para entablar la accion)
demandar al ex-tutor ó á los sucesores del padre ó madre. El de­
mandantetiene en tal caso una sola accion; la de daños y perjuicios.

Otras veces el damnificado tiene accion directa ó contra el autor
del hecho ó contra las personas legalmente responsables, como
sucede especialmente en el caso del art. que estudiamos.

En estos casos el perjudicado por el delito tiene dos acciones:
una contra el autor del hecho y otra contra el que la ley declara
responsable. (Aubry y Rau, § 447, nota 46.) En este caso ningu­
na de las dos acciones es subsidiaria, las dos son directas, y el
demandante puede elegir la persona que mas le convenga deman­
dar por la indemnizacion, sin perjuicio de demandar al a-utor del
hecho por la accion criminal. (Dalloz, palabra Rcspollsabilidad, n.

642.)
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Entablada la accion civil contra uno de ellos ¿puede desistir de
la accion y demandar al otro? ó si despues de obtenida la senten­
cia contra uno de ellos no obtiene el pago por la falencia del con­
denado ó por cualquier otra causa ¿puede entablar otra contra la
otra persona responsable?

Pensamos que sí en las dos cuestiones, á no mediar circunstnn­
cias especiales que, corresponderá decidir al Juez, por las cuales
una de las partes venga á quedar sin responsabilidad por efecto de
la demanda contra la otra.

Pero es necesario advertir que la sentencia obtenida contra una
de las partes no puede serie opuesta á la otra.

Este es un principio de derecho comun, dice Laurent, tomo20, n.
621, p. 672, que rige en materia de cosa juzgada.

11 ~3-EI quc paga el daño causado pOI'sus dcpendicntcs ó domes­
tices, puede repetir lo quc hubiese pagado, del dependiente 6 doméstico
que lo causó po~ su culpa ó negligencia.

COXCORDANCIAS

Freytns, 3670,2" parte-Goycna, 1905-Cód. de Chile, 2325-Véase lo espues­
to en el comentario al arto 1114-Laurent, tomo 20, u. 62'2.

Por so culpa ó neKIi¡rencia: Pero si los dependientes ó
domésticos, al ejecutar el hecho que causó el daño obraron con ar­
reglo á lo mandado por sus patrones, no habrá lugar á repeti-

cion,
Los padres y tutores no pueden repetir 10 pagado por daños

causados por menores de diez años, á ménos que con el daño se
enriqueciere el menor. (Véase comentario citado y el del arto 1117.)

CAPITULO 1

De los daños causados por animales

I.~.I-El propietario dc un animal, doméstico ó fCI'OZ, cs responsa­
ble del daúo quc causare. La misma I'c,;ponsabilidad pesa sobre la pel'­
sona á la cual se hubiere mandado el animal para servirse dc él, salvo
su recurso contra el propietario. (Ooucucrda con los arts. 1113-4037.;

CONCORDANCIAS

(Cód. Francos, art. 1885-8ardo, 1503-Napolit~no, 13HD-Holall~es,1404­
Austriaco, 1320-Sobro los daños causados por animales hay un titulo en el
Derecho Romano, que es el 1 del Lib. U del Digesto, copiado eu las leyes 21,
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22 Y 23, tito 15, Parto 7")-Freytas, 3684, 3685, 1" parte, y 3687, 2"parte-CM. de
Chile, 2326-Goyena, 1902--Fallos de la S. C., S. 2, tomo 11, p. 126-Véase Au­
bry y Rau, § 448, notas 12 y 13.

S.lVO SR recurso contra el propietario : Solo tendrá éste
recurso cuando no conocía el peligro que el animal ofrecia, pues
si sabia esto se supone que quiso cargar con la responsabilidad
que pudiera traerle el daño que era capaz de hacer. (1)

11 ~a-Si el animal que hubiere causado el daño, rué escitado por un
tercero, la responsabilidad es de é-ste, y no del dueño del animal. (Con­
cuerda con los arts. 1067-1109-1111.)

CONCWtDANCIAS

Goyena, 1902, 2" parte-Freytas 3686, 2" parte-Cód. de Chile, 2326,§ 1°­
Véase las citas del arto anterior.

Si el animal fué esdado por el mismo que sufrió el daño, tam­
poco será responsable el dueño. (Freytas, 3685, inc. 3, y nuestro
art. 1128.)

11~6-La responsabilidad del dueño del animal tiene lugar aunque
el animal, en el momento que ha causado el daúo, hubiere estado bajo
la guarda de los dependientes de aquél. No se salva tampoco la res­
ponsabilidad del dueño pOI'que el daño que hubiese causado el animal
no estuviese en los hábitos generales de su especie. (Concuerda con el
art. 1113.)

CO~CORDA~CIAS

Véase las del arto 1124-Aubry y Rau, § 448, nota 8.

Bajo la guarda de los dependientes: Estos serán á su
vez responsables al dueño si el daño se ha causado por su culpa ó

negligencia.

t I ~,.-Si el animal que causó el daño, se hubiese soltado ó estrn­
viada sin culpa de la pHsona encargada de guardarlo, cesa la respon­
sabilidad del dueño, (Concuerda con los arts. 1067-1129.)

CO~CORDA:\CIAS

Freytas, 368,5,inc, 2.

8in culpa .le la persona encargáda de guardarlo:
Sí lo ha soltado voluntariamente, aunque el animal sea manso,

(1) Véase nota 27 del Dr. Segovia, en la. cual esplica porfectamonto el 0.1·
canee de esto articulo.
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responderá el dueño por los daño s que aquél haga. (Art. 1126, se­
gunda parte)

11!!8-Cesa tarnliion la rcsponsnbilidad del dueño, en cl caso en
quc cl daño causado pOI' el animal hubiese provenido de fucrz a mayor Ó

de una culpa imputahlo al fluC lo hubiese sufrirlo. (Concuerda con los
arts. 1067-1111-1125 ~. su comentario,

CO~CORDA~CIAS

Freytas, 3685, inc, l-LL. 21 Y 2"2, tit, 15, Parto 7&-Aubry y Rau, § '148,no­
tas 9 y 10.

11 !!9-E1 daño causado pOI' un animal f(,l'oz, de rlUC no Sil reporta
utilidad para la guarda Ó servicio de u! predio, será siempre imputable
al que lo tenga, aunque no le hubiese sido posible evitar el daño, y aun­
que el animal sc hubiese sollado sin culpa de los que lo guardaban,
(Conc~el'da con el art. 1127.)

CO~CORDANCIAS

(Cód. de Chile, 2327)-Freytas, 3ü84.

Ila••-EI daño causado POi" un animal á otro, será inlemnizado pOI'
el dueúo del animal ofensor si éste provocó al animal ofendido. Si el
animal ofendido provocó al ofcusor, el dueúo de aquél no tendrá dere­
cho á indcmnizucion alguna. (Concuerda con los arts, 1113-1125.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3688-Rogron, comentario al arto laB5 Francos.

Si no se puede establecer cuál rué el que provocó, no habrá in­
demnizacion. (Rogron, lugar citado.)

Ilal-El propietario de un animal no puede sustraerse á la obliga­
cion de reparnr el daño, ofreciendo abandonar la propiedad del animal.
(Véa~e art. 2416.)

CO~CORDAN'CIAS

(En contra, Cód, de Luisiana, arto 2301 y las Leyes Romanns-llerlin, Rep.
verbo quasi-delil; n. 9--Toullier, tomo 11, n. 298)-Freytas, 3689-Aubry y Rnu,
§ 448, noto. 11.

CAPITULO II

De los daños causados por cosas inanimadas

I 13~-E1 propietario de una heredad contigua :'\ UII edificio rlue
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amenace ruina, no puede pedir al dueúo de éste garantía alguna por el
perjuicio eventual que podrá causarle su ruina. Tampoco puede exigir­
le que repal'e Ó haga demoler el edificio. (Véase arts. 1136 y 2616.)

CO::'<lCORDAXCIAS

(Ley 6, tito 2, Lib. 39, Dig.)-Freytas,36D5-Rogrou, comentario al arto 1386
Frances-Aubry y Rau, § 448, notas 17 y 18.

I.S3-Cuando de cualquier cosa inanimada resultare daño á alguno,
su dueño responderá de la indcmnizacion, si no prueba que de su parte
no hubo culpa, como en los casos siguientes:

}O Caidas de edificios ó de construcciones en general, en el iodo ó
en parte; (Concuerda con el art, 2616.)

20 Caídas de árboles espuestos á caer pOI' casos ordinarios; (Con­
cuerda con los arts. 514-2628-2745.)

3° Humareda escesiva de horno, fragua, etc., sobre las casas ve­
cinas; (Concuerda con los arts. 2622-2623-2731.)

41) Exhalaciones de cloacas ó depósitos infectamos, causadas por
la construcción de éstas sin las precauciones necesarias; (Con­
cuerda con el art. 2625.)

50 Humedad en las paredes contiguas, por causas evitables; (Con­
cuerda con el art. 1621.)

60 Atajos de los rios, para servicio de las heredades propias; (Con­
cuerda con los arts. 2642 á 2646.)

7° Obras nuevas de cualquier especie, aunque sea en lugar público
y con licencia, si causaren perjuicio. (Concuerda con los arts.
2618 á 2620.)

COXCORDAXCIAS

Freytas, 3600-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 13, p. S6-Cód. de Chile, 23'28­
Aubry y Rau, § 448, notas 14 y si~uiente8.

113<1-Tiene lugar la indemnizacion del daño causado por ruina de
edificio, probándose que hubo negligencia de parte de su dueño, 6 de su
representante en hacer las roparaciones necesarias, ó en tornar prc­
cauciones oportunas, aunque la ruina provenga de vicio en la construc­
cion. (Concuerda con los arts. lÜ67-1fJ25-1646-16'l7.)

CO::'<lCORDA::'<lCIAS

Freytas, 1691-vód. Francés, 1381.i-Goyena, l00S-(Cód, de Chile, 2829-Ley
10, tito S2, Parto S".)

Pro,'óndose qoe hubo negllsencla: Esta parte del arto
combinada con la palabra: "si no prueba que por su parte (la del
dueño del edificio) no hubo culpa, del art. 1133, dan el verdadero
alcance de una y otra disposicion. Para producir la prueba exigida
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por el art. que estudiamos le basta al perjudicado probar que la
ruina vino por vicio ó deterioro del edificio que ocasionó el perjui­
cio; probado esto, se presume que el propietario fué negligente en
hacer las reparaciones del caso. Para librarse de responder por
la indemnizacion, el art. 1133, 1a parte, le exige que pruebe no ha­
ber sido negligente en hacer las reparaciones y evitar el mal.

I 13a -Si la construccion nrruinndn estaba arrendada él dada en
usufructo, el perjudicado solo tendrá derecho contra el dueño de clla.
Si perteneciese á vui-ios condóminos, indivisos la irulcmnizaciou debe
hacerla cada uno de ellos, segun la parte que tuviese en la propiedad.
(Concuerda con los arts, 1121-2690.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3694-Aubry y Rau, § 448, nota 15.

Si la cODstrQccion arruinada: Es decir, aquella con la

cual se causó el daño.

'ISG-La indernnizacion del daño puede ser demandada como ac­
cesoria de las denuncias de obras lluevas, acabadas ó no acabadas.
(Concuerda con los arts, 1132-2497 á 2500.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3696.



SECCION TERCERA
DE LAS OBLIGACIO'SES QUE NACEN DE LOS COillTRATOS

TITULO PRIMERO

De los contratos en general

1131-Hay contrato cuando varias personas se ponen de acuerdo
sobre una declaracion de voluntad comun, destin ada á reglar sus dere­
chos. (Concuerda con los arts. 9&4-9~7, 1" parte.)

COXCORDANCIAS

(Savigny. ~n:n. 3, § 140-Maynz, § 281-Domat, Lib. 1, tito 1, § 1-L.1, § 2,
tito 14, Lib. 2, Dig.-Freytas, 1810)-Cód. Francés, 110!-Cód. Italiano, 1098­
Cód. de California, 1388-Cód. de Chile, 14a8-Goyena, 973-Laurent, tomo 15,
núms, 423 y 424.

1138-Los contratos se denominan en este Código unilateralesv é

bilaterales. Los primeros son aquellos en que una sola de las partes
se obliga hácia la otra sin que ésta le quede obligada. Los segundos,
cuando las partes se obligan rcclprocamcn te la una hácia la otra. (Véa­
se arts. 121 y 946.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, 1102y 1103-Italiano, 199 y lll)()-de Nápoles, 1056 y 1057)­
Cód. de California, 1389 y 1300-Cód. de Chile, 1439-Aubry y Rau, § 441, n, 2
-Goyena, !175-Fallos de la S. C" S. 2, tomo 5, p. 60.

Se obllcan recíprocamente: Para que el contrato sea
bilateral es necesario que las obligaciones recíprocas, se formen de
una manera espresa desde el momento de la formación del con­
trato, es decir, que éste dé á cada una de las partes accion directa
para pedir su cumplimiento. Aunque despues, por cualquier causa,
puedan las partes exigirse recíprocamente obligaciones que nazcan
de un acto unilateral en su orígen, el contrato no toma el nombre de
bilateral, ni rige lo dispuesto en el arto 510.

En este caso las acciones á que dan lugar las obligaciones, son:
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directa la que se formó con el contrato, y contraria la que nació des­
pues. (Maynz, § 282.)

.139-Se dice también en este Código, que los contr-atos son á ti­
tulo oneroso Ó á titulo gratuito: son á. titulo one1'1)50,cuando las venta­
jas que procuran á una u otra de las partes no les es concedida sino
por una prestacion que ella le ha hecho, ó que se obliga á hacer-le; son
á titulo gratuito, cuando aseguran á una uotra de las P artes alguna
ventaja, independiente de toda prestacíon pOI' su parte.

CONCORDANCIAS

(Proem, de la. Part. 5a-Cód. Francas, arts. 1105 y 1106-Napolitano,1059 y
lOBO-Italiano, 1101-Holandes, 1350)-Cód. de California, 1391-Cód. de Chile,
1440-Goyena.,976-Rogron, comentario al arto 1106 Frances- Laurent, tom
15, núms. 440 á 443.

La clasifícacíon de oneroso ó gratuito resultará de los términos
mismos del contrato, y no del motivo que movió á las partes á
contratar.

Así, el que hace una donacion á una persona que le ha presta­
do servicios, sin decir que tiene en mira remunerar tales servicios,
se considera que es gratuita aunque en realidad fuese en mira de
remuneracion. (Art. 1823.)

De suerte que en la duda de si un contrato es oneroso ó gra­
tuito, se supone que es gratuito, salvo los casos en que la ley supo­
ne espresamente lo contrario.

Importa distinguir los contratos onerosos de los gratuitos para
la responsabilidad del deudor; así las obligaciones de un mandatario,
un depositario, etc., cuyo servicio se le paga, debe ser mayor que
el que es mandatario ó depositario gratuitamente. (Mourlon, tomo
2, n. 1031.)

•• ,lO-Los contratos son consensuales c', reales. Los contratos con­
sensuales, sin perjuicio de lo que so dispusiere sobre las formas de los
contratos, quedan concluidos papa producir sus efectos propios desde
qlle las partes hubiesen roclprocamcntc manifestado su consentimien­
to. (C. Com., 199.) (Concuerda con los arts, 975-976-977-1149 á. 1151
-1183-1185 á 1188-1342-224'1-2256.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1004--Cód. de Chile, 1443-Goyena, comentario al arto 976-Cód.
ele California, 1405-Mourlon, tomo 2, núms, 1035 y 1036-Comentario al arto
WO y Febrero Reformado, tomo 2-La Serna, n, 8 y su nota,
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Para producir sus efectos propios: Si el contrato es de
los que se llaman solemnes, es decir, de aquellos para los cuales
se necesita una forma esc1usivamente ordenada, el efecto del con­
sentimiento será producir una obligacion de hacer, por la que las
partes pueden exigir se estienda la escritura ordenada para el acto.
(Art. 118i.)

Si el acto no es solemne, el efecto del consentimiento será en tal
caso el derecho á demandar el cumplimiento del contrato, porque
desde el momento de haber consentimiento mútuo, nacen las obli­
gaciones inherentes, lo cual no sucede, como hemos dicho, en los
contratos solemnes, en que solo despues de llenarse ciertas forma­
lidades podrá pedirse su cumplimiento. (Aubry y Rau, § 341, no­
ta 6.)

Podemos entónces decir que en los contratos consensuales, el
solo consentimiento da derecho: 1C! Si no es solemne, es decir, si no
tiene una forma determinada por la ley, á exigir inmediatamente su
cumplimiento; y 2~) si es solemne, á pedir se llenen esas solemni­
dades, y despues de esto recien podrá exigirse su consentimiento.
(Laurent, tomo 15, n. 446 y 447.)

11<lI-Los contratos reales, para, producir sus efectos propios, que­
dan concluidos desde (Iue una de las partes haya hecho á la otra tra­
dicion de la cosa sobre (!UC versare el contrato. (Véase art, 1142 y sus
concordantes.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 340, 8--Zacharilll, § 610, nota 5)-Freytas, 1905Y las con­
cordancias del arto anterior.

La division de los contratos en reales y C011St'1ISuales, que tiene su
orígen en el derecho Romano y antiguo Español, va desaparecien­
do de la mayor parte de los Códs. siguiendo el ejemplo de la legis­
lacion Francesa.

No hemos encontrado una razon satisfactoria para que se con­
serve todavía esta division. Si la base de todos los actos jurídi­
cos es el consentimiento libre de las partes, no vemos el fundamento
para que en algunos casos este consentimiento forme obligaciones
entre las partes y en otros no. ¿Qué diferencia hay entre el que con­
siente en vender una cosa á otro y el que consiente en dar una
cosa en comodato? Los dos contratos son distintos en cuanto á su
na turaleza y objeto; pero no en cuanto al origen del derecho
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del comodatario para exigir la cosa objeto del contrato y el del
comprador para exigir la entrega de lo vendido; en uno y otro
caso el fundamento es la voluntad.

Desde qoe ona de las partes hubiese hecho tradicion:
Antes de esa tradición, á diferencia de los contratos consensuales,
las partes no tienen derecho á exigir se lleve á cabo lo convenido.
Esta es la diferencia principal que existe entre una y otra clase de
contratos.

1 1-I~-Forman la clase do los contratos reales, el mutuo, el como­
dato, el contrato dc depósito, y la constitucion de prenda y do anticre­
siso (Concuerda con los arts. 207l-2HlO-2242-2256-32U4-3205­
3240.)

COXCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 340, notas 5 á 8-Zacharire, § 610, nota 5)-Freytas, 1093­
Véase 10 espuesto en el arto anterior .

•• "3-Los contratos son nominados, 6 innominados, segun que la
ley los designa ó no bajo una denominación especial,

CONCORDA NeJAS

(L. 5, tito 16, Parto 5'-Pothier, Des OUigatioM, n, 9)-Freytas, 1895-Cód.
Francés, 1107,1" parte-Aubryy Rau, ~ 341, notas 7 y8.

Las disposiciones del presente título son aplicables, tanto á los
contratos nominados como á los innominados. (1)

CAPITULO 1

Del consentimiento en los contra tos.1 ,1"-El consentimiento debe manifestarse pOI' ofertas 6 propues­
tas de una di) las partes, y aceptarse pOI' la otra. (e. Com., 199.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1833-Aubry y Rau, § 342, p. 288 Y § 343, p. 289.

Véase lo espuesto en los arts. siguientes.

11 'Iá-EI consentimiento puedo SCl' cspreso 6 tácito. Es cspreso
euando se manifiesta vorbalmcntc, pOI' escrito, 6 por signos inequívocos.
El couscutimieuto tácito resultará de hechos, 6 de actos (lue lo Pl'CSll­

pongan, ó que autoricen á presumir-lo, esccpto cn los casos en que la

(1) Véase nota Ddel Dr. Segovia.
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ley exige una manifestación espresa dc la voluntad; ó quc las partos
hubiesen estipulado, que sus convenciones no fuesen obligatorias, sino
despues de llenarse algunas formalidades. (Concuerda con los arts.
196- ·918-919-1146-1186-1i92-3:H9.)

CO~CORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 343, notas 18 á 2O-Maynz, § 284)-Frcytas, 448, 18H8,
ine. 2 y 1842-Laurcnt, tomo 15, n. 561.

11 ·IG-El consentimiento tácito se presumirá si una de las partes
entregare, ~' la otra recibiere la cosa ofrecida Ó pedida; ó si una rlo las
partes hiciere lo que no hubier-a hecho, ó no hiciere lo que hubiera he­
cho si su intcncion fuese no aceptar la propuesta ú oferta. [Concuer-da
con los arts, 914-915-917.)

CO~CORDANCIAS

Freytas, 1843--Fallos de la S. C., S. 2, tom.4, p. 175.

Las dudas que resultasen acerca del consentimiento tácito son
cuestiones de hecho que el Juez resolverá segun las circunstancias;
cuando no se presenton hechos por los cuales el Juez pueda estable­
cer con seguridad la existencia del consentimiento tácito, deberá,
en la duda, declarar que no hay consentimiento, pues que siendo
este un elemento indispensable que sirve de base á los contratos,
no debe declararse su existencia sino cuando las pruebas ofrezcan
completa seguridad de ello.

11.,.-Entrc personas ausentes, el consentimiento puede mani fes­
tarso por medio do agentes ó correspondencia epistolar. (Véase los arts.
siguientes.)

CO~CORDANCIAS

(LL. 8 Y 9, tit.ll, Parto &)-Freytas, 1888, inc , 4.

11 ,lf'¡-PaI'a que haya promesa, ésta debe SOl' íl pCl'sona Ó per-sonas
determinadas sobre UII contrate espccial , con todos los antoccdcntcs
constitutivos de los contratos. (Concuerdu con los urts, 1806-3711­
3712-Véase art, 731, inc. fi~'la notarldeodif1~adol'ádichoart.)

CO~CORDA~CIAS

(Troplong, Robre el arto 1589 Frances-c-Zachariee, § G1a, noto. 5-Savigny,
Derecho de las Obligaciones, § Gl)-Freytas, 1852, inc. 2.

Per"ona" determinada,,: Véasc sobre esto la nota á este
arto y la puesta por el codificador al arto 731, citado.
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Con todos los anteeedentes co~stitn th'os dc los con­
tratos: Tales como la designacion de precio, de la cosa objeto
del contrato, etc., etc.

Si falta alguno de estos detalles el acto no producirá el efecto espe­
cial designado por la ley para la clase de acto de que se trate.

11 <ID-La oferta quedará sin efecto alguno si una dc las partes fa­
llcciere, ó perdiere !;U cnpacidad para contratar- cl proponente ántes dc
haber sabido la accptacion, y la ou-a, ánte s de haber aceptarlo. (C. Com.,
203.)-ConcuCI·da con lo.; arts .' 501-873-1150 v 51h couccrduntos -1793
-1795-1796.) •

CO:-lCORDA::-JCIAS

(Pothier, Venta, n. 3'2-Durallton, tomo 16, n. 45-Dun~rgier, Venta, tomo 1,
n. 67-Toullier, tomo e, n. íl)-Freytas, 184!-Aubry y Rau. § 343, notas 15 á
17-Zacharilll, § 613, nota 4-'foullier, lugar citado-Laurent, tomo 15, n. 479 y
siguientes.

Antes de haber sabido la acepto.cion: Se discute entre
los jurisconsultos la' cuestion de si el contrato queda perfecto por
solo la aceptacion ó si es necesario que esta llegue á conoci­
miento del proponente. Esta cuestion nace en parte, de que el
Código Frances, objeto de los estudios de la mayor parte de los
jurisconsultos, no la ha resuelto de un modo general y termi­
nante; lo hace únicamente respecto de algunos actos, como la
donacion, por ejemplo, de la cual habla el arto 932. Este arto sirve
de base á los que sostienen que por derecho frances el contrato no
queda perfecto ántes de que la aceptacion llegue á conocimiento
del proponente. Los que sostienen la doctrina contraria se apoyan
en el arto 1121. (Laurent, tomo 15, n. 479. Aubry y Rau, lugar
citado.) .

Nuestro Código parece haber resuelto la cuestion con el arto 1154,
aceptando el principio de que el contrato solo queda perfecto desde
que se-manda la aceptacion al proponente,

Pero por el arto que estudiamos y por el 1155 se destruye com­
pletamente el principio adoptado, al estremo de quedar resuelta la

cuestion de que venimos hablando en sentido contrario. En efec­
to, de nada sirve y es falta de lógica decir que el contrato se per­
fecciona por el eJl1JúJ de la acrptaciou al proponente si por otra
parte se dispone que la muerte, la incapacidad ó la retractacion de­
ja sin efecto el contrato, si alguna de estas circunstancias ha teni­
do lugar ántes de que la aceptacion llegue á conocimiento del propo-
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nente. Luego, pues, es falso que el contrato se perfeccione desde
el momento en que se manda la aceptacion. No se puede decir que
estos dos arts. (el que estudiamos y el 1155) sean escepciones a
principio general aceptado en el 1154, puesto que fuera de los casos
esceptuados no hay otros en que éste último pueda tener lugar.

Las escepciones se conciben cuando, fuera de los casos que ellas
comprenden, quedan otros en que pueda aplicarse el principio al
cual se ponen. Pero cuando no quedan casos no esceptuados,
no hay escepcion sino anulacion. Esto es lo que sucede con el
art. 1154: ha quedado completamente anulado con los arts. 1149,
1150 Y 1155, en lo que respecta al aceptante.

Freytas, de quien nuestro codificador ha tomado los arts. cita­
dos yel 1150, es lógico, pues no trae el art. 1154 nuestro, por lo
ménos en los términos generales en que éste esta.

Así, en la 1a parte del art. 1840, dice que cuando la aceptacion
es hecha por medio de agentes del proponente, la aceptacion dada
á éste hace perfecto el contrato sin necesidad de que· llegue á co­
nocimiento de aquél; en la 2& parte dice que si la aceptacion es
hecha por agentes del aceptante el acto queda perfecto desde que
lk~ á ccnocimiento del proponente.

En este concepto y con sujecion á estos principios vienen des­
pues los arts. 1844, 1850, inc. 2, 1153, inc. 2 y 1854, inc. 4. De
este modo las disposiciones se esplican unas por otras, pues que
parten de una base que admite escepciones comprensibles.

Antes de dar nuestra opinion sobre el alcance de los arts. que
venimos estudiando, haremos conocer la jurisprudencia francesa, de
la cual el Dr. Velez parece no haberse separado del todo. Aubry
y Rau, § 343, desde 10 adelante dice: "Una oferta es insufi­
ciente para ligar por sí mismo al que la hace; ella puede, en gene­
ral, ser retractada miéntras no haya sido aceptada. Pero esto so­
lo tiene lugar cuando el que la ha hecho no se ha obligado espresa
Ó implícitamente á no retirarla sino despues de cierto tiempo, por
ejemplo, dejando á quien ha sido hecha un tiempo determinado
para aceptarla. V, aun en este caso, se debe reconocer al autor
de la propuesta el derecho de revocarla miéntras no haya llega­
do á conocimiento de aquel á quien fué hecha."

"En cuanto á la aceptacion, puede, en general, ser dada miéntras
que la oferta no haya sido válidamente retractada. Esta regla
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recibe una primer escepcion cuando el autor de la oferta ha fijado
un plazo para la aceptacion, en cuyo caso el proponente no puede
retractar1a hasta que no pase ese tiempo."

"Por otra parte, la aceptacion no pude tener lugar útilmente des­
pues de la muerte del que ha hecho la oferta, ó despues de haber
perdido de hecho ó de derecho la capacidad necesaria para perse­
verar en su voluntad."

Ahora bien, el Dr. Velez, en esta controversia, ha aceptado parte
de las doctrinas sostenidas por Aubry y Rau, como él mismo 10 de­
clara en la nota á los arts. 1150 y 1154, Y parte de las de Freytas,
pero sin las aclaraciones de este último.

El único medio de conciliar las disposiciones citadas, nos parece
el siguiente:

1'? El contrato se perfecciona, para el proponente, desde el mo­
mento en que es aceptado, y se considera que hay aceptacion
desde que' ésta se manda al proponente (art. 1154); este acto es­
terno es el único que puede determinar la fecha de la aceptacion,
cuando ella no es dada al representante del proponente. De aquí
se sigue que este último puede retractarse de su propuesta, mién­
tras no haya sido aceptada (art. 1150), es decir, miéntras no se
haya mandado la aceptacion al correo, telégrafo ó con un enviado
del aceptante, ó que se haya comunicado la aceptacion al enviado
para tratar por el proponente, pues en tal caso aquél se considera
la misma persona de éste.

2'? Para el aceptante desde que la aceptacion llega á conoci­
miento del proponente; pero esto es solo cuando ha sido mandada
por agentes de este último, por correo ó por telégrafo, y no cuando
ha sido dada al representante del proponente autorizado para cer­
rar trato. De aquí se sigue que el aceptante podrá retractar su
ace ptacion miéutras no haya llegado á conocimiento del propo­
nente (art. 1155), sin tener que pagar indemnizacion alguna; pero
si se retracta despues de llegar á conocimiento del que hizo la
oferta, por lo mismo que el contrato está perfecto desde esa fecha,
deberá pagar daños y perjuicios si el acto no se puede cumplir sin

un apremio personal.
De este modo queda el art. 1154, esplicado por el 1150 y por el

1155.
Así, cuando el art. 1150 dice que la oferta puede ser retractada

miéntras no sea aceptada, da á entender que desde el momento de
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ser eceptada el acto queda perfecto, por lo cual no puede desde
entonces retractar la oferta.

Cuando el 1155 declara que el aceptante puede retractar su acep­
tacion miéntras no haya llegado á conocimiento del proponente, es
claro que da á entender, que solo desde entónces le es obligatoria.

Con respecto al art. 1149 que estudiamos, viene á ser una
escepcion á lo dispuesto en los arts. citados, escepcion que tiene
su fundamento en la nota del Dr. Velez á la misma disposicion, y
que está complementada por el 1156. (Véase el comentario á
dicho art. 1156, donde completamos el estudio del presente.)

Sobre los efectos que la muerte ó incapacidad del proponente
produce respecto al aceptante, véase lo espuesto en ese comentario.

1150-Las ofertas pueden SCI' reu-aciadas mientras no hayan sido
aceptadas, á no ser quc el que las hubiere hecho, hubiese renunciado á
la facultad de retirarlas, ó se hubiese obligado, al hacerlas, á pcrma­
necer en ellas hasta una época determinada. (Concuerda con los arts.
761-875-1149-1154-1155-1156-1795.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 343, nota 3. letra a-Zaeharire, § 613-Duranton, tomo 16, n.
45-Mareadé, sobre el ano 1108)-Freytas, 1850, ine. 6, y 1851-Laurent, tomo
15, núms. 475 á 477.

Habielte renuneiado tÍ la facultad de retirarlas:
Freytas, en su art. 1850, determina el tiempo pasado el cual debe
considerarse como no aceptada la oferta.

Creemos que á estar á los términos de nuestro art., en el caso
legislado en las palabras que estudiamos, aquel á quien se le hizo
la oferta podrá aceptarla obligando al proponente, miéntras no
hubiese llegado la retractacion al aceptante.

El art. 838 contiene una escepcion al principio sentado en la pri­
mera parte del presente.

1151-La oferta ó propuesta hecha verbalmente, no se juzgará acep­
tada si no lo fuese inmediatamente; ó si hubiese sido hecha por medio
de un agente, y éste volviese sin una accptacion esprcsa. (C, Com.,
200.) (Véase arlo 1152.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1580, ines 1 y 2.
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115~-ClIalquicm modificnciou quC' se hir-iere en la oferta al aceptar­
la, imporuu-á la propuesta de un nuevo conu-ato. (Véase art, 1153.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1846y 1847-Cód. de California, 1410.

Cualquier modiftcacioll: Ya sea ésta en el precio, cantidad
ó modo de cumplirla.

Un nuevo convenio: En tal caso, el que modifica la pro­
puesta toma el carácter de proponente. (Véase Cód. de California,
1411.)

11 áS-Si la. oferta habiese sido alternativa ó comprendiendo cosas
que puedan separarse, la aceptación tic una de ellas concluve el con­
trato, Si la" dos cosas no pudiesen scparar-,c, la aceptacion de solo una
dc ellas importará la propuesta dc un nuevo coutraro.

CONCORDAXCIAS

Freytas, 1849.

o cOlllprendiendo cosas que pucflan sepOl'arse: Como
si se dijese: "vendo trigo de mi granero." En este caso se com­
prende que el vendedor quiere vender cualquier cantidad de la all
depositada. Para declarar separables ó inseparables las cosas com­
prendidas en la obligación, debe tenerse en cuenta especialmente
la intencion del proponente, pues el art. no se refiere en las pala­
bras que estudiamos á una posibilidad de separacion material, sino
á que si la intencion del proponente es vender todo ó una parte de
lo ofrecido, á voluntad del aceptante.

Si no pudiesen sepal'arsc: Con arreglo á la intencion del
proponente.

Así, si se dice: "vendo mi coche y mis caballos," la aceptacion
solo del coche Ó de los caballos importa una nueva propuesta,
puesto que segun la intencion del proponente las dos cosas no pue­
den separarse.

Las palabras que estudiamos son una aplicacion de lo dispuesto en
el art. 1152.l. r.-La. uccptacion hace solo perfecto el couu-ato desde quc ella

Se hubiese mandado al pl'oponcntc.

Véase las concordancias y comentario al art. 1149-y Aubry y

Rau, § 343, notas 24 y 25.
T. 11
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113á-El aceptan te de la oferta puede reu-actar su aceptación ántes
quc ella haya Ilcgado al conocimiento del proponente. Si la retractare
después de habcrIlegado al conocimiento de la otra parte, debe sau .sf'a­

C.'I' á ésta las pórdidas é intereses que la rcu-actacion le causare, si el
contrato 110 pudiese cumplir-se de otra manera, estando ya aceptada la
oferta. (Véase las concordaucias del art. 1149,)

CONCORDANCIAS

Las del arto 1150 y 1156-Freytas, 1854, inc. 4,

Antes qoe haya llegado á conocimiento del propo­
nente: Esto solo tiene lugar, como hemos dicho en el co­
mentario al art. 1149, cuando la propuesta ha sido mandada por
cartas, telegramas ó por agentes del aceptante; pero no cuando ha
sido dada la aceptacion al representante del proponente.

Las pérdidas é intereses: Esta apreciacion la hará el Juez
con arreglo á 10dispuesto en los arts. 519 y siguientes. (Véase co­
mentario al art. siguiente.)

113G--La parte quc hubiere aceptado la oferta ignorando la retrae­
tacion del proponente, su IIlUCI'(e Ó incapacidad sobrcviniente, y que á
consecuencia de su aceptación hubiese hecho gastos ó sufrido pérdidas ,
tendrá derecho á reclamar pérdidas é intereses. (Concuerda con los
arts. 11'19-1150-1155.)

CO:-¡CORDANCIAS

Freytas, 1158--(Aubry y Rau, § 341, nota 17-Toullier, tomo 6, n. 3O-Dllver­
gier, Venta, tomo 1, n. 56.)

I"noran(lo la retractacion: Se refiere aquí, como se ve, á la
retractacion anterior á la aceptacion, y á aquellos. gastos hechos
ántes de llegar aquélla á conocimiento del aceptante.

Si en este caso hay derecho á pedir indemnizacion con arreglo al
principio romano de que Nema ex alterius jacto pragrauari debet,
con doble razon debe entenderse que en el caso del art. .1149 de­
berán tambien los herederos ó el incapaz, pagar los gastos y las
pérdidas que hubiese tenido el aceptante,

Pero en uno y otro caso, es decir, en el del art. 1149 y el pre­
sente, los gastos ó pérdidas á pagar solo comprende aquellos que
importan una disminucion real del patrimonio del aceptante, y no
del lucro cesante,

La responsabilidad en estos casos es mucho mas limitada que
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en el caso del arto 1155, pues que en los primeros y especialmen­
te en el que estudiamos, se trata de un acto que aun no estaba
concluido, al paso que en aquél se deja sin efecto un acto comple­
tamente acabado.

l'á,.-I,o dispuesto en el titulo De los hechos de este Libro, respec­
to á los vicios del consentimiento, tiene lugar en todo>; los contratos.
(Véase arts, 921 á 943-1158-1159.)

CONCORDANCIAS

Cód. Francas, 1108.

11;»8 -El derecho de anular los contratos por vicios del consentí­
miento, corresponde á la parte que los hubiere sufrido, ~. no á la otra
parle, ni al autor del dolo, violencia, simulacion ó fraude. (Concuerda
con los arts. 192--1047-1018-10l9--3339-4030.)

CONCORDANCIAS

Las de. los arts. i048 y 1049-Freytas, 1865-Cód, Italiano, 1107--Cód. Fran­
cas, 1125, § 2.

l' 59-Cesa el derecho de alegar tales nulidades, cuando conocidas
las causas de ellas, él dcspues de haber cesado éstas, los contratos fue­
sen confirmados osprcsa ú tácitamente. (Concuerda con los arts. 1059 á
1065.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 186G-Cód. Frunces, 1115.

y despues de haber cesado éstas: Es decir, despues de
haber cesado la incapacidad ó haberse conocido el dolo, ó haber
cesado la violencia, pues si la confirmacion adolece de estos vicios,
la nulidad queda existente. (Véase comentario á los concordantes

citados.)

CAPITULO II

De los que pueden contratar

.I.¡O-No pueden conu-atar los incapaces po\' incapacidad absoluta,
ni los incapaces 1'01' incapacidad relativa cn los casos en que les es es­
prcsarucutc prohibido, ni los quc están cscluil1o,:: d~ podel'~o hacer co~
pOl'sonas dotcrminadas, Ó respecto de cosas especiales, JlI aquellos a
quienes les fuese prohibido en las disposicionl's relativas á c~da uno de
los conu-atos, ni los religioso- profesos de uno y otro sexo, smo cuando
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comprasen bienes muebles á dinero de contado, ó contratasen por sus
conventos; ni los comerciantes fallidos sobre bienes que correspondan á
1:\masa del COIlCUI'SO, si no estipularen concordatos con sus acreedores.
(C. Com., 203.) (Concuerda con los arts. 51· ·55-131-135-279-515,
inc. 1-805-833-869-1010-1012-1015-1221-1i36.)

CONCORDANCIAS

(L. 4, tito 11, pa 5a-L.11, tito 10, Lib. 1°, Fuero Real-Cód. Frances, 1123 y
siguientes-Napolitano, I077-Holandes, 1365)-Freytas, 1870y 1871-Goyena,
986y 987-Cód. de Chile, 1446 y 1447-Cód. de California, 1398-Cód. Italiano,
1105 y 1106.

En los concordantes citados hemos hecho el estudio de los dis­
tintos casos á que se refiere el presente art.

Siendo así, nos ha parecido inútil hacer aquí nuevos comenta­
rios en lo que está ya esplicado por las disposiciones citadas. La
disposicion entera del art. está repetida en los distintos concor­
dantes.

IIGI-Ninguno puede contratar á nombre de un tercero, sin estar
autorizado por él, ó sin tener pOI' la ley su representacion. El contra­
to celebrado á nombre de otro, de quien no se tenga autorizacion ó re­
presentación legal, es de ningun valor, y no obliga ni al que lo hizo.
El contrato valdrá si el tercero lo ratificase cspresarnente 6 ejecutase el
contrato. (C. Com., 206.) (Concuerda con los arts, 50't-1162-1679­
1717-1929-1!)31-19~3-1935-193!)-2305.)

CO~CORDANCIAS

(LL. 7 Y 11, tito 11, Parto 5a-Regla 10, tito 34, Parto 7a-InsL. § 21, Lib. 3, tito
19-LL. 81 Y 83, Lib. 45, tito 10, Dig.-Sobre esto. materia véase Savigny, De­
recho de las ObligllcionM, tomo 2, § 59-Zacharire, § 617-·Cód. Frances, 1120 y
1165-Pothier, Des obligatiolls, 11. 5G-Maynz, § 289)-Freytas, 1872,2" parte, y
1874-Cód. Italiano, 1128,1" parte-Cód. de California, 1400 y 1401-Laurent,
tom , 15, n. 531 y siguientes.

Sin estar autorizado por él : La autorizacion puede ser es­
presa Ó tácita, y como una y otra, puede dar lugar á dudas sobre
si el contratante obró ó no en los límites de su autorizacion, el Juez
decidirá tomando en consideracion la naturaleza del acto ejecutado,
y si puede ó no considerarse comprendido en la autorizacion, cuan­
do el tercero no lo ratifica.

En caso de duda sobre si obró ó no con autorizacion, se presu­
me que obró sin ella. (Argumento del art. 1716.)

Es de oiosun valor: Siendo así, ántes de que el tercero rati-
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fique el acto, cualquiera de las partes puede desistir de él. Así lo
ha declarado la Corte de Casacion de Francia. (Dalloz, 1854,
tom.5, n.514.) En tal caso la ratificacion hecha despues no pro­
duce efecto alguno.

y no obU"a ni al que lo hizo: Salvo los casos de los
arts. 1717 y 2305.

Si el tercero con quien contrató obró de buena fe, se le abona­
rán los daños y perjuicios recibidos (art. 1933), aunque no haya
contratado en los términos del arto 1163.

Si el tercero lo ratifica: Despues de esta ratificacion no
es necesario una nueva aceptacion por parte del que queda ligado
al acto. El hecho de persistir en su trato hasta el momento de ser
ratificado importa aceptacion, puesto que pudiendo desistir ántes
de esa ratificacion, si no lo ha hecho es porque tiene voluntad de
contratar, (Dalloz, Ootigacioncs, n. 53.)

Pero si en la ratificacion se modifica la convencion, se estará á
lo dispuesto en I~s arts. 1152 y 1153.

La ratificacion puede ser espresa ó tácita, y esta última podrá
resultar de cualquier acto que importe necesariamente aprobacion
del contrato que el tercero ha celebrado por él. (Art. 1953.)

La ratificacion espresa no está sujeta á forma alguna, á ménos
que el acto que se ratifica sea de aquellos que tienen una forma
determinada; en este caso la ratificacion deberá hacerse por acto de
la misma naturaleza.

Así, la ratificacion de la compra de un inmueble deberá hacer­
se constar por escritura pública. De lo contrario, ni uno ni otro es­
tarian seguros de sus derechos. (Laurent, tomo 15, n. 548.)

No quiere esto decir que aceptada la compra en cualquier forma,
el que la hizo por cuenta del tercero pueda negar la entrega de
la cosa comprada haciendo la compra para sí, por falta de forma
en la ratificacion, porque una vez aceptado el acto no está en la vo­
luntad de las partes variarlo.

De suerte que despues de la ratificación el que la hizo tendria
accion contra el que contrató por él para el traspaso de la propie­
dad comprada.

O ejecutase el hecho: Sea parcial ó totalmente, pues la
ejecucion parcial importa ratificacion en el todo.

I'G~-La ratificacion hecha pOI' el tel'I'CI'O Ú cuyo nombre, ó cn cu-
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yo interes se hubiese contratado, tiene el mismo efecto quc la autoriza­
cion previa, y le da derecho para exigir el cumplimiento del contrato.
Las relaciones de derecho del que ha contratado pOI' él, serán las del
gestor de negocios. (C. Oom., 206.) (Concuerda con los arts, 1936-1937
-2304-2288 Y siguientes.

CONCORDANCIAS

Las del arto anterior-Nota del codificador al arto 1059 y Freytas, 1874, 2"
parte-Laurent, tomo 15, n. 531 y siguientes.

Tiene el mi8mo efecto qne la autorizacion previa:
Tiene en tal caso efecto retroactivo al dia que el con trato se formó,

Para exigir 8U cumplimiento: Desde la ratificacion, el
que ha tratado por el ratificante queda estraño al acto; por consi­
guiente, no puede ejercer accion alguna respecto á su cumplimien­
to, y ni á él se le puede exigir nada.

La accion que se acuerda por las palabras que estudiamos es
únicamente al ratiñcante, contra la otra parte contratante ó vice
versa.

IIG3-El que se obliga pOI'un tCI'CCI'O, ofreciendo el hecho de éste,
dcbe satisfacer pérdidas é intereses, si el tercero se negare á cumplir el
contrato, (C. Com., 206.) (Concuerda con los arts, 664-1177-1932.)

CONCORDANCIAS

Las del arto 1161-Freytas, 900-1875, inc. 2, y 1876-Cód. de Chile, 1450­
Italiano, 1129-Cód. Frances, 1120.

Ofreciendo el hecho de nn tercero: Estas palabras de­
ben entenderse por las de: "garantiendo el hec/to de ut: tercero." Al
que se obliga por el hecho de un tercero ¿deberá siempre suponér­
sele garantiendo la ejecucion por parte del tercero? Pensamos que
no, y que solo en caso de haber garantido espresamente y en su
propio nombre el hecho del tercero tendrá lugar la responsabilidad
de que habla el art. que estudiamos.

Este punto es materia de discusion entre los jurisconsultos fran­
ceses. Dernolombe, tomo 24, n. 210, Y Marcadé sobre el art. 1120,
sostienen que siempre debe suponerse al que trata por un tercero
garantiendo la ejecucion por parte de aquel por quien trata, ó de
quien ofrece el hecho, puesto que el hecho solo de tratar hace su­
poner en los agentes la voluntad de que lo pactado produzca al­

gun efecto.
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Pero á estas objeciones contesta Laurent diciendo que no hay
lugar á interpretacion puesto que no hay contrato. Igual cosa, y
con mas razon, puede decirse tratándose de nuestra legislacion,
dado los términos del art. 1161. Los principios generales de de­
recho que rigen en materia de obligaciones enseñan tambien el
principio que sostenemos.

"Presumir que se garantiza, dice Laurent, torn, 15, n. 333, es
presumir que se obliga: ¿puede el legislador presumir que una per­
sona se obliga? ¿puede presumirse un consentimiento que le ligue
á un acto cuando no han manifestado la intencion de obligarse?
esto sería exhorbitante. Para admitir semejante anomalía se nece­
sitaria un testo espreso."

Aparte de estas consideraciones nuestro Cód. contiene el arto
1932 que no Jeja lugar á duda, y con arreglo á su testo debe com­
prenderse el presente,

Debe satisfa.cer pérdidas é intereses: Si se obligó con
una cláusula penal el pago consistirá en la pérdida de lo estipulado.

IIG<I-El derecho de alegar la nulidad de los conu-atos, hechos pOI'
personas incapaces, solo corresponde al incapaz, sus representantes Ó

sucesores, {¡ los lCJ'CCJ'OS nnercsados, ~. al Ministerio oc Menores, cuan­
00 la incapacidad fuere absoluta, y no á la parte (llIC tcnla capacidad
para contratar. (C. Como 206.) (Coneucrda con los arts. 192-1047 á
1049-1362-2193 á 2196-2257-U58-31~2.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1877-Véase las concordancias del arto 10·19y comentario al arto 1047
-Aubry y Rau, § 335, notas 14 á 17.

y no á la parte que tenía capacidad para contratar:
Pero si, concluido el acto y ántes de ser ejecutado la parte capaz
conoce la incapacidad de la otra, podrá pedir se subsane el defecto, ó
que se le dé un representante al incapaz si, por ejemplo, éste es

menor.
En tal caso tendrá derecho á suspender la ejecucion del acto

hasta que se llene la formalidad que lo hace nulo, •
Si bien la ley, como se ve, no le acuerda el derecho de anular

el acto, no le puede negar el de pedir, si se le exige su cumplimiento,
que se le garanta su estabilidad.

IIGá-DcclaJ'aoa la nulidad de los contratos, la. parte capaz para
conuatar no tendrá derecho p:u'a exigir la restitución de lo que hubiere
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dado, ó el reembolso de lo que hubiere pagado, ó gastado, salvo si pro­
base que existe lo (IUC dió, ó qllc redundar-a en provecho manifiesto de
la par-te incapaz. (C. Corn., 20G.) (Coucuerda con los arts, i34-I050 á
1057-1166 á 1899 )

CO:'<l'CORDANCIAS

Freytas, 1878-Goyena., 1191-Cód. de Chile, 1688-Cód. Frances,1312-Au­
bry y Rau, § 336, nota 5-Mourlon, tomo 2, n. 1496.

~o tcndr.í derecho, eee., ("tc.: El principio general es
que declarada la nulidad, las partes deben restituirse mútuamente
lo que hubieren recibido (art, 1052), con todos sus intereses ó fru­
tos (arts. 1053 y 1054) ó el valor de ellos, si no se pudiesen resti­
tuir y las pérdidas é intereses segun los casos. (Art. 1057.) Este
principio recibe, sin embargo, escepcion cuando el acto es anulado
por incapacidad de hecho de una de las partes, como la menor
edad ó la interdiccion, que es á los que únicamente se refiere el art.
que estudiamos, y no ti.cuando el acto es anulado por una inca­
pacidad de derecho, ó cuando, siendo las partes capaces, el acto se
anula por vicio de forma, ó cualquier otra causa de estas.

En esos casos el incapaz de derecho, ó el capaz estarán suje­
tar á la restitucion y pago de daños y perjuicios, segun los casos,
con arreglo á lo dispuesto en los arts. citados en este comentario.

Salwo 81 p.·oltase : Tanto la existencia de lo pagado en po­
der del incapaz, como la utilidad, deberá ser probada por el que
demanda la restitucion, como lo da á entender el art. (Mourlon,
Aubry y Rau, lugar citado.)

En proweclto manlOclliIto: Es decir, si se ha hecho mas ri­
co con lo recibido, ó lo que es lo mismo, si se encuentra aumenta­
do el patrimonio á consecuencia de lo dado.

El Cód. de Chile, en el art. citado, esplicando esto, dice: "Se en­
tenderá haberse hecho mas rica, en cuanto las cosas pagadas, ó

las adquiridas por medio de ellas les hubieren sido necesarias; ó
en cuanto á las cosas pagadas ó adquiridas por ellas, que no le hu­
bieren sido necesarias, subsistan y se quisiere retenerlas." Este
mismo alcance debe tener la última parte de nuestro artículo.

En cualquier forma que se encuentre lo pagado en poder del inca­
paz deberá restituirla, y si no existe, su pago deberá hacerse siem­
pre que se pruebe que lo dala fué empleado útilmente en su bene­
ficio; por ejemplo, si con lo dado se ha pagado una deuda ó se
ha atendido á los gastos necesarios para la subsistencia, enferme-
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dad, etc., etc. En todos estos casos, se dice que lo pagado ha sido
necesario, segun la espresion del Cód. de Chile, y por consiguien­
te, se ha hecho mas rico, por lo cual está obligado á restituirlo por
el principio de que nadie debe enriquecerse á costa de otro.

La condicion exigida para que tenga lugar la restitucion, es de­
cir la existencia de lo dado ó del provecho, debe existir al tiempo
de entablarse la accion de nulidad, aunque despues desaparezca.
(Aubry y Rau, § citado, nota 6.)

Si la cosa que debe restituirse ha desaparecido por culpa del re­
presentante del menor ó incapaz, ó por el hecho imputable de un
tercero, el que la entregó tendrá accion por su pago contra el tutor
ó el tercero culpable del daño. (Argumento del arto 1109.)

IIGG-Si el incapaz hubiere procedido con dolo para inducir á la
otra parte á contrauu-, ni él, ni sus I'CPI'c":C'lIlan:cs c'l SllCC"OI'CS tendrán
derecho para anular el coutrnto, it no SCI' qll:~ el incapaz fuere menor, ó
el dolo cousisticro en la oeultnciou do la incapacidad. (e.COI\1., 206 )
(Concuerda COIl los urts. 933-13(j2-225!l-Nola del codificador al art.
36!l7.)

CONCORDANCIAS

it'reytas, 1H79-Cód. de Chile, 1GS5-En contra, Cód. de Californi i, 519-Ro­
gron, comentario al arto 1307, Francés.

1\. no ser I,oe el IRcapaz fllese olenor: Si bien en este
caso no se pierde el derecho á demandar la nulidad del acto, el
autor debe reparar los daños causados por su accion ilícita (art.
1068 Y 1109), ménos cuando el que la ejecuta es menor de diez
años. (Art. 1076.)

Freytas, en el art. citado, limita esta parte de la disposicion á
los menores impúberes. Nuestro Cód., como se ve, no distingue y
debe entenderse que se refiere á los menores de edad sin hacer la
distinción de Freytas, pues no hay disposicion alguna que autorice

tal limitacion.
O el dolo eOIUjl!lttlellic eo la o4.'lIlta<,loo .Ie la Ineapa-

eld .. d·: . Es decir, Ó que si es mayor el dolo consista en la ocul­
tacion de la incapacidad. Quedan, por consiguiente, comprendidos
en esta parte del art. tanto los incapaces á que se refieren los arts.

54 y 55, como los de que habla el 1160.
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CAPITULO 111

Del obj eto de los contratos

116' -Lo dispuesto sobr-e los objetos de los acto" jurídicos y de
las obligacioncs que S(~ contrajeren, r-ige respecto á los contratos, y las
prestuciones quc 110 pueden SCI' el objeto de los actos jurtdicos, no pue­
den serlo de los contratos, (Coucucrda con los arts. 833-953 ~. sigui en­
tcs-1168.)

COXCORDANCIAS

Freytas, 1880, inc. 1, y 18m·-Fallos de la S. C., S. 1, tOlDO 7, p. 414.

1168-Toda especie de prc-tacion, puede SCI' objeto de un contrato,
sea que consista cn la obligacion de hacer, sea fIuCconsista en la obli­
gacion de dar' alguna cosa; y en este último caso, sea quc se trate de una
cosa presente, Ó de una cosa futura, sea que se trate de la propiedad, del
uso, ó de la poscsion de la cosa. (Concuerda con los arts, 495--653-1l4(j
-1172-1173-1 175-1176-1tiOO.)

CONCORDANCIAS

(Ley 20 y siguientes, tit.11, Parto 50-L. 34, tito 1, Lib. 18, Dig.-Cód. Fran­
ces, 1126 á 1130---ltaliano, 1116 á 1118--Napolitano, 1082-Holandes, 1368­
Aubry y Rau, § 344-Zacharil:e, § (16)-Freytas, 1880-Goyena, 994--Cód. de
Chile, 1460.

o de una CONa rutura: Salvo lo dispuesto en los concor­
dantes citados respecto á las cosas futuras y las que están fuera del
comercio,

11GB-La pi-cstaciou, objeto de UII coutr.uo, puede consistir en la
entrega de una cosa, ó en el cumplimiento de UII hecho positivo Ó nega­
tivo susceptible de una apreciacion pecuniaria. (Concuerda con los
urts. 4!)5-G53.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 344, notas 26 y 27-Ley Ü, § 2, tit.7, Lib. 40, Dig.)

HUlIJceptlble de una apreclacloD pecuniaria: Véase
nota del codificad or á este artículo.

II'''-Las cosas objeto de los contrntos, deben SCI' doterrninn das
en cuanto á su especie, aunque 110 lo sean cn la cantidad, con tal quo ós­
t a pueda determinarse. (Concuerdu con los arts. GOl y siguienles-150~­

3760.)
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CONCORDANCIAS

(L. 1, tito 11, Parto 5&-LL. 74. 75y 115, tito 1, Lib. 45, Dig.-ZaeharilB, § 616-­
Pothier, n . 131 y 283 á 2~7-Cód. Frances, arto :.:!129-Ita.liallo, H17-de Nápo­
les, 10!:l3-Holandes, 1369)-Goyena, 99!3-Freytas, 1HS1,inc. 1.

En cuanto á su especie: Mourlon, tomo 2, n. 1097 espli­
cando estas palabras, dice: "La especie es una coleccion de indivi­
duos, como el géucro es una coleccion de especies. Pero la espe­
cie puede convertirse en género, y recíprocamente el género pue­
de convertirse en especie, segun del punto de vista en que
se considere. Así, cuando os vendo un caballo sin determinarlo
individualmente, el objeto de mi obligacion es determinada ('JI cuanto

á su especie, pues la palabra caballo designa una de las especies com­
prendidas en el género animal; sucede lo mismo si se quiere deter­
minar en cuanto algénero, pues la palabra caballo es genérica por
cuanto determina todas las especies de caballos." ....

Si solo se vende un animal, el objeto de la obligacion es inde­
terminado, ó solo determinado en cuanto á su género, puesto que
el deudor podria entregar cualquier clase de animal. En este caso
nuestra ley declara nulo el contrato por falta de determinacion de
objeto, pues la determinación del género dejaria á una de las par­
tes con la facultad de no cumplir lo pactado, desde que dando
cualquier animal sin interés alguno para el comprador el contrato
quedaba concluido.

(:on tol que ésta puedo determlnorse: Véase arto si­

guiente, y Mourlon, tomo2, n. 1099.

•• '.-La cautidnd se reputa dctor-minublc cuando su .lcter-minacion
se deja al al'\,itl'io de ICI'CCI'O; pero ,.;iel ICI'cel'O no quisiere, no pudicre ,

~~:~i=':~:::'~~~::~::~:¡;~~;i'I~;I~~f:~~~~~'i:~:;~ :;~;~;'v,~~~E::,~fo~~
CONOORDA1"0 OlAS

(En contra, Domat, Obli,fJnf.• Secc. 3, § 11 Y L. 9. tit.5, Parto 5a)-Frcytas,

1l:lS2.

El ....ez (Hulrii laoce.·... ()or Ni: Téngase presente que lo
dispuesto en el arto 1350 es solo respecto al precio de la cosa ven­
dida, y no á su cantidad, que es á lo que se refiere el ~resente..

La cantidad puede dejarse también á la deter~inac.lon del .mlsm?
comprador, siempre que se dé un punto de partida, o mas bien di-
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cho, siempre que la cantidad se refiera á un dato que el comprador
podrá resolver mas tarde con exactitud.

Así, por ejemplo, si se vende todo el trigo que pueda moler el
molino del comprador, éste podrá determinar mas tarde cuál sea
esa cantidad.

La determinacion que haga el tercero deberá hacerse con arre­
glo á la intencion de las partes y en relacion al objeto de la cosa
vendida.

Si no se da ningun dato y la determinacion se deja única y es­
c1usivamente al capricho de un tercero, la cantidad no se reputará
determinable. Así, si se dice: vendo por tal precio el número de
animales que Pedro designe, sería esto lo mismo que hacer un con­
trato sobre una cosa determinada en su género, en que el vendedor
podria entregar una cosa sin interes alguno para el comprador. Lo
mismo sería respecto á la determinacion de la cantidad en que, en
el ejemplo citado, podria Pedro determinar un solo animal ó un nú­
mero elevadísimo; en el primer caso el contrato vendría á ser sin
objeto, segun la intencion de las parte s, y en el segundo, imposible.

De aquí se sigue que aun cuando la designacion fija se deje al
árbitro de un tercero, esa determinacion debe hacerse con sujecion
á la voluntad de las partes, manifestadas, ó determinadas por el ob­
jeto del acto, y que si el tercero se separa de esto en su determina­
cion, el Juez podrá, como en el caso de no querer ó no poder ha­
cerla resolver sobre la cantidad que se debe dar. (Véase lo dis­
puesto en el art. 1355.)

117~-Son nulos los contratos que tuviesen por objeto la entrega de
cosas corno existentes. cuando éstas aun no existan, Ó hubieren dejado
de existir; y el (jue hubiese prometido tales cosas mdcmuizurá el daño
que causare á la otra parte. (Concuerda con los arts. 954-1056-1168
-1327-1328-1403-1104.)

CONCORDANCIAS

(Goyena, !1J5J-Freytas, 1881, inc, 2-Institutas de Leguizamon y Machado,
nota 168.

(;uaodo é.tallll aun DO eII.tlan, etc., etc.: Salvo cuan­
do el contrato fuese aleatorio, en cuyo caso solo dederá pagarse
daños y perjuicios cuando el vendedor sabia que la cosa no exis­
tia. (Art. 1407.)

Si la cosa vendida solo existia en parte (fuera del caso de ser la
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venta aleatoria), el contrato tambien será nulo, siempre que el com­
prador no se avenga á recibir la cosa en ese estado.

Indemniza.'á, el daño: Pero es solo cuando hubo mala fe
por parte del que ofreció la cosa, es decir, cuando sabia que aun
no existía ó cuando habia dejado de existir; pero si el que la ofre­
ció creyó que existia ó ignoraba su desaparicion ó manifestó al ad­
quirente su duda sobre la existencia, el contrato se disolverá sin
indemnizacion. (Art. 578,)

.1 'a-Cuando las cosas futuras fueren objeto de los contratos, la
promesa de cntrcgnrlas está subordinada al hecho, si llegase á existir,
salvo si los contratos fuesen aleatorios, (Concuerda con los arts, llli8
-Nota del codificador al art, 1327~' arts. 1403-1101.)

CON CORDANCI AS

(L. 11, tito 15, Parto 5'-L. 8, tito 1, Lib. 18, Dig.)-Fl'eytas, 1884.

Si llegase á ~xistir: Si en el contrato no se ha estipulado el
mínimum de lo que debia existir para que tenga efecto, cualquier
cantidad que llegue á existir debe recibirla el adquirente pagando el
precio proporcionalmente á lo que exista (salvo el caso de ser la
venta aleatoria.) Si no llegara á existir la cantidad esperada el ad­
quirente tendra derecho á recibir la cosa pagando el precio propor­
cional ó disolver el contrato.

'1'<&- Pueden ser objeto de los contratos las cosas litigiosas, las
dadas en prenda, Ó en anticresis, hipotecadas ó embargadas, salvo el
deber de satisfacer el perjuicio quc do1 contrato resultare á. terceros,
(Concucr-du con los arts. 1179-3157 y siguientcs.)

CONCORDANCIAS

Frcytas, 1H85.

Qoe elel ~olltrato resoltal'e tí teeeeees : Es decir, á los
acreedores prendarios, hipotecarios, etc., etc., ó que tengan algun
derecho sobre la cosa objeto del contrato.

Respecto al daño que pueda sufrir el adquirente de buena fe, véa-

se lo dispuesto en el art. 1179.

11'á-No puede SCI' objeto de un contrato la herencia futlll'a~ aun­
que se celebre con el conscntimiento de la pCl'sona de. cuya su~eslon se
u-ato: ni lo .. derechos hereditarios eventuales sobre objetos particulares.
(Ccncucrda con los urts. 2l __848_953-1168-1176-117i-lli!)-14 \9-

1li54, iur:s , :J yl-3311-3312,)
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CONCORDANCIAS

(L. 13, tito 5, Parto 50-L. 30, tito a, Lib. 2. Cód. Romano-c-Zachariee, § 616­
Troplong, De la rente, núms. 24Gy 2CíÜ-Clíd. Frances, arts. 791 y 1130-de Ná­
poles, 708 y l084-Holandes, J109Y 13iO-ltaliano, 1118-Aubry y Rau, § 344)­
Cód. de Chile, 14G3-Goyena, 994, 2- parte-Rogron, comentario al arto 1130
Frances-Laurent, tomo 16, núms, 88 y siguientes.

Con el eon8entimiento de la personi\ de cuya sDcesion
se trata: De aquí se sigue que aun el contrato entre el mismo
dueño de la sucesion y un tercero, pariente ó no, será nulo tam­
bien. (Laurent, tomo 16, n. 84.)

Si se ha hecho un contrato sobre la sucesion de una persona
viva dejando la fecha en blanco para ponerla despues de morir,
cualquiera de las partes podrá probar la falsedad de la fecha y pe­
dir la nulidad del acto.

Como el acto de que se trata adoleceria de nulidad absoluta, cual­
quiera de las partes puede pedirla.

Sobre los distintos casos que pueden presentarse de contratos
sobre sucesion de persona viva, puede verse á Laurent, tomo 16,
núms. 91 á 95.

¿Se puede tratar sobre la sucesion de una persona ausente?
Pensamos que el contrato sería válido siempre que se hiciese des­
pues de la declaracion de muerte presuntiva. La prohibicion de 1arto
solo es aplicable á las sucesiones aun no defendidas, y como la su ­
cesion del ausente se abre desde el dia de la muerte presuntiva,
tenemos que el contrato hecho despues de estar declarada la muerte
presuntiva no violaria el arto que estudiamos. (Aubry y Rau, §
344, notas 20 á 22.)

Es de advertir que este contrato quedaria sujeto á las conse­
cuencias de la aparicion del ausente.

Sobre las particiones de los bienes que un ascendiente hace en
vida entre sus descendientes, tendremos ocasion de hablar en el
título correspondiente. (Véase Laurent, tomo 16, n. 102 Y si­
guientes.)

II,a-Los contratos hechos simultáneamente sobre hicncs prcscn­
tes, ~. sobre bienes qllc dependen de una succsion aun no defer-ida, son
nulos cn el torio, ruando han sirio concluidos por un solo y mismo PI'C­

cio, á menos rlue aquel en cuyo pr-ovecho se ha hecho el conu-ato con­
sienta cn rluc la totalidad del precio sea solo por lo" bienes presentes.
(Concuerda con los arts. 21-H31-!153--1039-1168-1175 ~. sus concor­
dantes.)
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CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 344, notas 18 y 19)-Laurent, tomo lG, n, 86.

Aquel en cu"o p,oo"eebo!lic ha "cebo el contrato:
Es decir, aquel á quien pasan los bienes. Si éste se niega á pagar
ó aceptar como precio de los bienes presentes el que ántes se ha­
bia convenido por éstos y por los futuros, la otra parte tendrá de­
recho á pedir la nulidad; y por mas escesivo que parezca el precio
por que vengan á quedar los bienes presentes; el adquirente no
podria en tal caso pedir disminucion proporcional del precio.

Si el adquirente consiente en que el precio sea solo por los bie­
nes presentes, ¿podrá la otra parte anular el acto, no obstante esta
circunstancia?

Pensamos que no; los términos de la ley lo dan así á entender.
Despues de declarar que son nulos en el todo, agrega que" á ménos
que aquél, etc."; lo que da á entender que en este caso será válido, y
como tal no puede anularse por la voluntad de una sola de las
partes.

El punto decidido por nuestro arto es materia de cuestion
entre los jurisconsultos franceses, porque el Cód. de Napoleon no lo
decide de un modo terminante como el nuestro. Los fallos de las
Cortes Francesas son todos contradictorios. Laurent, lugar citado .

•1,.,. -Las cosas ageuas pueden SCI' objeto de los conlratos. Si el
quc PI'OllleIC entregar cosas agcnas no hubiese garantizado el éxito de
la promesa, s.ilo estará obligado á emplear los medios necesarios para
quc la prestucion se realice. Si él tuviere culpa dc quc la. cosa agcna no
so entregue, debe satisfacer las pérdidas ó intereses. Debe también
satisfacerlas, cuando hubiese garantizado la promesa, y ésta no tuviere
efecto. (COII(':IPI'da con los arts. 537-538-1065-1163-11i8-1329.

CONCORDANCIAS

(Mo.ynz, § 283, observación 2a)-Freytns, 1886á 188S-Comentario al art.l163.

¡'¡o ......Icse garanddo el é~lto .Ie la pronlesa:
Si la parte á quien se le trasmiten los derechos sobre los bienes
agenos no conocia que eran agenos, siempre se supone que se ha
garantido el éxito, ó por lo ménos se aplican sus consecuencias
en caso de no obtener la cosa objeto del contrato. (Art. 1178.)
Pero si el adquirente conocia que la cosa era agena, para que el
tradente incurra en la obligacion de pagar daños y perjuicios en ca­
so de inejecucion del acto, es preciso que haya garantido de un mo-
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do espreso el éxito de la promesa. Esta garantía no se presume.
(Véase lo espuesto en el comentario al arto 1163.)

A emplear los medios necesarios: Si no los empleó ó es-
torbó, que el acto se realizase, aunque no hubiera garantido deberá
satisfacer pérdidas é intereses.

Si no habiendo empleado los medios necesarios, probase que ha­
bria sido inútil su intervencion en este sentido, creemos que cesaria
toda responsabilidad.

11'8-EI que hubiese contratado -obre cosas agcnas como cosas
propias, si 110 hiciere tradicion de ellas, incurre CII el delito de cstelio­
nato, ~. es responsable de todas las pérdidas ó intereses. (Concuerda
COII los arts. 1056-Nota dol codificador al 1072-1177.1

CO~CORDA:-JCIAS

Freytas, 1889.

Incurre en el delito de estelionato: Para esto es nece­
sario que haya mala fe en el que contrata, es decir, que conozca
que la cosa objeto del contrato no le pertenecia, y que haya tambien
buena fe por parte del adquirente. Si el adquirente sabia que los
bienes no pertenecian al tradente, no tendrá derecho á pedir indem­
nizacion alguna por la anulacion del acto. (Argumento del art.
1179.)

La revocacion del contrato de cosa agena puede demandarse por
cualquiera de las partes que haya obrado de buena fe. Así, el ad­
quirente que despues de haber entrado en posesion de la cosa sabe
que es agena, podrá pedir la nulidad de la venta y la devolucion del
precio con los daños y perjuicios, segun los casos.

Igual derecho tiene el enagenante de buena fe que quiere prevenir
mayores perjuicios; y si despues de hacer saber al adquirente su re­
solucion acepta los riesgos, tendrá lugar lo dispuesto en el art. an­
terior con respecto' al que no ha garantido el éxito de la promesa
de cosa agena. «

11 '9-lncurrc tarnbicn ell el delito de estelionato y será responsa­
ble de todas las pérdidas é intereses quien contratare de mala fc sobre
cosas litigiosas, pignorarlas, hipotccndns, Ó embargadas, corno si estu­
viesen libres, siempre quc la ou-a parte hubiere aceptado la promesa de
buena fe. (Concuerda con los arts. 1050-nota 1072-11i4-3142.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1891.
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Siempre que la otra parte hubiese aceptado la pro­
mes~ de buena fe: Si sabia que la cosa estaba embargada Ó

era litigiosa solo tendrá los derechos que acuerda el arto 1177. Así,
el que promete una cosa litigiosa á otro que conoce esta circuns­
tancia, sin garantir que el pleito se resolverá á su favor y que entre­
gará la CAsa,no estará obligado á indemnizacion alguna si pierde el
pleito y no puede entregar lo prometido; pero si garantió la entrega,
deberá pagar daños y perjuicios,

Por lo demas, es sabido que el adquirente puede validar el acto
pagando las cargas que pesan sobre la cosa prometida, con derecho
de repeticion contra el promitente.

CAPITULO IV

De las formas de los contratos

1180-La forma do los contratos entro IH'CSClIlc:-' SCI'á juzgada pOI'
las leyes ~. usos del lugur CII(IUC se hall concluido, Coucucrdu con los
arts. G--1O-12· -159-950-9i3-1205-12ü9-121l.)

CONCOHDANCIAS

(Cód. de Prusiav art. 111, tito 4, parto l'-Las concordnncias dcl arto 12)-Co­
mentario al arto 12-Freytos, l!.I35-Goycna, comentario al arto 1001.

El presente arto no es mas que una repeticion del 12.

1181-La íorrna de los contrato- entre ausoutcs, si fUCl'CII hechos
por instrumento particular firmado POl' uuu de las partcs , será ~uzgada
pOI' las leyes dcl lugar indicado en la fCI'ha del illstl·UI~ICllt(). SI fu?sCIl

:~~~~::~)s d~O~gi~:~I~'~,n:;c~~~,s c~~~::~i;~~~~:;:~I/ii~II~;I)~I:t:I~I;, \':~.;I~~I~I~~~a~~:,il ()j~~~
gada pOI' las leyes que sean mas fa\ol·i.t1Jlcs il la validez del coutruto.
(Concuer-da con los arts. 14, iuc. 4· -1214.)

COXCOllDANCIAS

Freytas, 193<;.

118~-Lo dispucsto cn r-uanto il las f01'111 as de los al'los .~ul'Ídic~s
debe observarse en los conlt'ato~, (C'oncucl't1a 1'011 los art-. 913 ~. SI-

guicntes.)

Véase lo espuesto en los arts. citados.

1183-Cunndo la forma inslt'Ulllcntal fuere Csclllsi\"amclltc dC('I'I~la~
da CH una dctcl'lIlinada espc('ic dc iIlSl\'lImclllo, el contrato 1114\"ahlt'a SI

1'.11
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se hiciese cu otr-a forrnn. (Concucrrla CO~l lo;; arts, 975 á 977-1140-1182
-1187--1l8~-1I91.) ,

CONCORDANCIAS

(L. 2"2, tit.1. Lib. 10, ~ov. Rec.-Ley 21. tito 4, id)· -Aubry y Rau, § 37, nota
ll-Fl'eytas,1J'28-Goyena. lOOl-Law'ent, tomo 15, n, 457.

El ~ontralfo no ,'ahlr.': Pero, fuera del caso del arto 118'3,
el contrato quedará concluido para los efectos de los arts. 1187 y
1188. Si bien las partes no podrán demandar su ejecucion, podrán,
sin embargo, pedir que aquellos actos concluidos por el consenti­
miento de las partes se hagan en la forma debida.

Bien entendido que esto no es aplicable en aquellos actos en
que sin forma instrumental ordenada no se consideran concluidos y
en que cada una de las partes puede desistir ántes de darle la forma
neccsnria: la transaccion sobre derechos litigiosos es un ejemplo de
esto; mientras no se presenten al Juez, el acto se considera como
inexistente. (Véase 10espuesto en el art, 1185.)

• 1'" • -Dchcll S('I' hechos en escritura pública, bajo pena de nulidad.
COII c";"I~I)I'ioll do los (IUC fuesen celebrados en subasta pública:

1<, Los coutratos que tuviesen por objeto la u-asrnision de bienes in­
muebles, en propiedad ó usufructo, ó alguna obligación Ó gruvá­
11\ en -obrc los mismos, {¡ traspaso de derechos reales sobre in­
muebles de otro; (Arts. 1062-1211-1810-2071-2932-3047, 2"
pal·tc--3128-3240-3988.)

2" Las particiones estrajudicialcs de herencias cuyo importe llegue
Ji mil PCSO":, Ó en las (Iue haya bienes inmuebles, aUllllue su va­
101' sea inferior á dicha cantidad; (Arts, :J462-:J523.)

:~<' Los conuatos de sociedad, y la próroga de ellos, cuando el capi­
tal dl~ cada socio pase dc mil pesos, ó cuando alguno de los bie­
ncs uportados sean inmuebles: (AI'IS. 1304-1305-Hi6~-1766,)

lo Las convenciones muu-irnonialcs y la constitución de dote que
pase de mil pc,.;os; (AI·t,;. li2:~--121l-1RlO, inc. 11.)

5" Toda constitucion de renta vitalicia; (Ai-ts. 1810, inc, 5-2071.)
(;Q La cesion, repudiacion, Ó renuncia de derechos hereditarios,

que importen la suma de mil posos; (Art. 3315,)
70 Los poderes generales ú especiales que deban presentarse en

juicio, y los poderes pal'a udrniuistrnr bienes, y cualesquier-a otros
que tengan pOI' objeto un acto redactado ó que deba redactarse en
escritura pública; (Art. 1003.)

~o Las transacciones sobre bienes inmuebles; (Arts, 833-837-838,)
!Jo La cesion de acciones (, derechos procedentes de actos consigna­

dos en escritura pública: (Arts. 1455-1456.)
10 Todos los actos (Iun sean accesorios de contratos redactados en

escr-itura pública; (Arts, 9{)0-996,)
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II Los pagos de obligaciones consignarlas en escr-itura pública, con
csccpcion de 108 pagos parciales, de intereses, cánon, lÍ alquile­
res; [Art«. 879 -~202.)

CONCORDANCIAS

2G~~~";1~Y~:~:::m~i:~~l~allos de la So C., s. a tomo 11, p. 159, tomo W. p.

Para el iuc, 4-Fallos de Drago, p. :,2!J2.
Para el iuc , 7- Fallos de la S. C., S. ~, tomo la. p. al!!.
Para el inc. !J-Fallos de la S C" S. ~, tomo a, p. 518, tomo 12, p. 262.

no~at~: \~~~me~sa;~\I~~l;i::~'r~~~:~l:'~I~~:I~o~I1~Ó~:~l~~~I;~}~I~:~~~;~)i~~n Cl~ll~:)(je::~
sino que cada inciso es puesto en el titulo correspondiente. Es por osto que
no ponernos esas concordancias. reservándonos hacerlas en los arts, citados co­
mo concordantes.

En subasta Itúbllca: El título que en tales casos se da,
por 10mismo que es un instrumento público, suple á la escritura.

Debe tenerse presente que esto solo sucede en determinados ca­
sos, y especialmente cuando los Gobiernos espidcn títulos de pro­
piedad. De otro modo la trasmisión de derechos reales siempre
deberá hacerse por escritura pública aunque su compra se haya
obtenido en subasta pública.

Cuyo IlIIIltOrte llegue ¡, Inll pes os : Se refiere al importe

de la masa de bienes á dividir. Véase 10 espuesto en el comenta­
rio al art. 3462.

,. lu ItrÓroga de ello",: Se refiere aquí á cuando la socie­
dad haya de continuar por un tiempo determinado, y no cuando
es por tiempo indeterminado.

En este último caso la sociedad puede continuar sin necesidad
de un nuevo acto escrito (art. 17(6), pero cualquiera de los socios
podrá exigir su terminacion. (.-\1'1. 17G7.)

Sean Inlnucbles: En tal caso deberá hacerse en escritura

pública aun cuando el valor del capital social no llegue á mil pesos.
Esta parte del inciso, como la última del inciso 2, están comprendidas

en el inciso 1~" por 10que podian haberse suprimido.
I.IU convenciones Inatl'linonlales: Y tambien la desig­

nacion de los bienes que la mujer lleva al matrimonio. De otro modo
el marido ó mujer no podrán probar su propiedad y se considerarán
como gananciales.. (Véase art. 1305.)

Que tenga Imr objeto un acto que deba redactors.~

en eNcrltura Itúbllca: La venta de un inmueble, por ejemplo,
ó la constitución de una hipoteca, etc., etc.
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Si el poder no consta por escritura pública, el acto ejecutado por
el mandatario no produciria efecto alguno como tal.

',as tran8acclolle": Si la transaccion versase sobre derechos
litigiosos sobre un inmueble, presentado al Juez el escrito de transac­
cion firmado por las partes, el acto quedaria completamente válido
sin necesidad de escritura pública. Cuando mas aquel á quien el
acto favorece podria pedir la protocolizacion del documento de tran­
saccion, el cual serviria de título suficiente. Los herederos del renun­
ciante no podrian despues pedir la nulidad de la transaccion fundán­
dose en la falta de escritura pública, aun en el caso de no estar el acta
de transaccion protocolizada.

Por lo demas, el inciso que estudiamos es independiente del valor
probatorio que una transaccion que no constase de escritura públi­
ca podria tener entre las partes con respecto á las pretensiones de
cada uno sobre el inmueble en cuestiono El hecho de no estar las
transacciones en escritura pública, no le inhabilitaria para ser presen­
tada como prueba de un reconocimiento, salvo tambien el derecho á
la otra parte, de probar el motivo que lo indujo á transar, con lo cual
desvirtuaría el reconocimiento.

(;e"loll tle acclolles: Es decir, la cesion de derechos que cons­
tan por escrituras públicas, cualquiera que sea el valor de ellas.

Que !lIi..ftll acee'llOrlos: Debe entenderse que se refiere á los
actos que modifican derechos que constan de escrituras públicas,
tales como la aclaracion de un punto que se ha dejado oscuro en la
escritura pública, ya sea ampliando ó restringiendo lo allí decla­
rado.

De lo contrario, cualquier modificacion ó aclaracion privada de lo
que consta en escritura pública no tendria valor ninguno. Así,
por ejemplo, un inmueble comprado por el marido para la mujer,
pero sin que se declarase, con arreglo á lo dispuesto en el arto 1246,
como el dinero corresponde á la mujer, se consideraria de la so­
ciedad conyugal si no se declaraba despues por escritura pública
esta circunstancia, aunque se hubiese hecho en instrumento priva­
do. Esa declaracion no tendria valor alguno respecto á terceros.

La fecha cierta, con relación á tercero, sería la de la escritura
pública; de lo contrario se prestaria á muchos fraudes.

La Corte Suprema de la Nacion ha declarado que un contrato
de locacion de servicios por miles de pesos debe redactarse en es·
critura pública. (Serie 2, tomo 7, p. 247.)
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Los casos enumerados en el art. que estudiamos no son esclu­
yen tes de otras que puedan presentarse. En el curso de este traba­
jo tendremos ocasion de hacer notar muchos otros, cuya enuncia­
cion la haremos en el lugar correspondiente á cada caso especial.

1'8a-Los con~I'at()s que debiendo i;CI' hechos en csci-itura públiva,
fuesen hechos pOI' mstrurncuto purtir-ului-, fir-mado pOI' las pal'te>" {) que

:~U ~,:~r~clill~I~I~sel~~::i: ::;~I'~~~~llill:~, 1:~~'l:I~~!r~¡~ Ilel(~o::~~1 ir;l;>, l:~~~~ll: t~~; e~':1 i~~i:'~~
tr-as Id escr-itura publica \JO ~'e halle firmada: pero quedarán concluidos

como contratos en que las partes se hall oblig-ado Ú har'Pl' (~sr'l"itlll'a pu­
blica. (Concuerda COII lo>, arts. n;,I-97¡j á 977-1041, 2' l'al'te--1183­
1186--1187-1188.)

COi\CORDAXCIAS

Freytas, 1930-Fallos de Ia S, C., H. 2, tomo 11, p. 15U-'l'om. 12, r- 30,

~O .Iue...... cODcluldolli ClnllO .alIClli: En tal caso no bas­
tará el instrumento particular para pedir la ejecucion del contrato;
pero sí como obligacion de hacer, con arreglo á lo dispuesto en el
art. 1187.

Despues de llenadas las formalidades, las partes tienen derecho á
pedir su ejecucion; si no se han llenado y la parte demandada no
lo ejecuta, solo podrá pedirse daños y perjuicios..-\sí, cn la venta,
el comprador puede estar seguro de que en el primer caso le será
entregada la cosa vendida; en el segundo solo habrá asegurado la
indemnizacion de daños .Y perjuicios caso de inejecucion.

Pero esto solo es tratándose de contratos consensuales y no con
respecto á los reales. En estos últimos la posicion del acreedor,
miéntras no se le hace la tradición de la cosa objeto del contrato,
aun despues de llenada la forma instrumental, es la misma que la
del que en un contrato consensual no ha llenado la forma instru­
mental. (Véase comentario al art. 1140 y 1186 siguiente.)

II 8«¡--EI m-ticulo anterior 110 tendrá efecto cuando las pal'te>, hubie­
sen declarado en el instrumento par-ticular-que el C011II'alo 'lO valdria sin
la escritura pública. (Concucr.ln con los urts. 97;'-1115, última parte.

CONCORDANCIAS

(Troplong, De la venta, n, 19-Toullier, tomo t:l, 11. 140-Aubry y Rau, § 343
nota 9 y 21, de la4" edicion)-Freytas, 1931.

C;uando la8 partcM "ub"~NeD declarado: Se trata en
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este artode aquellos contratos para los que no hay una forma deter­
minada. Así, un acto que no es solemne puede, por convenio de
las partes, convertirse en solemne. "Nada impide, dice Laurent,
tomo 15, n. 448, que las partes hagan de la forma una condicion de

existencia de sus convenciones."
Se diferencia este art. del 1185 y 1188, en que en el presente

la forma del acto es acordada por las partes para asegurar su exis­
tencia, miéntras en los dos arts. citados la forma en que el acto de­
be constar viene de un mandato de la ley con fines de órden pú­
blico, y no de interes particular, como en el caso anterior.

El efecto de la inobservacion de la forma espresamente ordenada
queda, como lo hemos dicho ántes, determinada por los arts. 1185,
1187 Y 1188; es decir, que si bien las partes no podrán demandar
su ejecucion, á no adquieren derechos reales sobre las cosas que se
obliguñ á tra smitir, tienen accion para exigir se llene la for­
ma determinada so pena de pagar daños y perjuicios; una vez lle­
nada ésta, el acto deberá necesariamente cumplirse, y solo' en ca­
so de ser necesario apremio personal, especialmente cuando se
trata de una obligacion de hacer, se resolverá en indemnizacion de
daños y perjuicios, pero si es de dar y existe lo ofrecido, el Juez
hará uso de su autoridad para hacerla entregar.

Esto por lo que hace, como decimos, á cuando la forma es orde­
nada por la ley. ¿Cuál será el efecto cuando la forma es deter­
minada por las partes? ¿Cuái es el alcance de las palabras "que el
contrato no valdria sin la escritura pública," de que se vale el arto
que estudiamos?

En el art. II R5 el codificador ha dicho que cuando el acto se ha
hecho en otra forma que la ordenada, Ó cuando las partes han
hecho instrumento particular en que se obligan á reducirlos á es­
critura pública, quedan concluidos para los efectos del art. 1187.
En el que estudiamos dice que el art. anterior (el 118;)) 110 tendrá
efecto en el caso que legisla; luego, pues, la solucion de la cuestion
propuesta no puede ser la dada en los arts, citados; por lo ménos

el testo no la autoriza.
Laurent, lugar citado, se hace cargo de esta cuestión, y dice:

"Se pregunta cuál será el efecto de esta cláusula." (Se refiere á la

de que habla el arto que estudiarnos.)
"Esto, agrega, depende del objeto que las partes han tenido en

vista; y este objeto no podrá ser dudoso; ellas se han obligado á
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no tratar sino por escrito; de suerte, que si el acto no es escrito,
ó si el acto es nulo, no habrá contrato."

Esta opinion parece contradictoria con la nota puesta por nues­
tro codificador, tomada, parte del testo, y parte de la nota 21 al §
343 de Aubry y Rau. No es, sin embargo, así: leyendo con detén­
cion el testo de Aubry y Rau, se ve que estos autores están de
acuerdo con Laurent.

"La cláusula, dicen estos autores, por la cual las partes decla­
ran la intencion de couucrtir CIl escritura pública el acto hajo firma

prioada CIl que consta la comicucion, Ó aun de hacer constar por es­
crito una convencion verbal, no hace depender la formacion y la
eficacia del contrato del cumplimiento de esa formalidad, ti turnos

que resulte claramente de los términos mismos de la dcclaracion
ó de otras circunstancias que tal ha sido la intcucio» de las partes."

Tenemos entonces que el efecto del no cumplimiento de la cláu­
sula á que se refiere nuestro art. depende única y csclusivamcnte
de los términos en que ella está concebida.

Así, si en un contrato bajo firma privada las partes dicen que "se
comprometen á reducir á escritura pública 11) que se ha convcni­
do," esta cláusula solo importa asegurar la prueba de la existen­
cia del acto, pero de ninguna manera derecho á desistir si no
se reduce á escritura pública. Vendría á tener el mismo electo que

tendria el caso legislado en el art. 118,> ampliado ú c-plicudo en el
1187. Si una de las partes no se prestaba á cumplir con 11) estipu­
lado, las otras partes no tendrían derecho á desistir, pudiendo el
que estuviera dispuesto á cumplir exigir la indcmruzacion corres­

pondiente ó la ejecucion de lo pactado.
Pero si las partes han declarado csprcsamcntc que el acto no

obligaria á ninguna de las partes mientras no se redujese á escri­
tura pública, el convenio bajo firma privada ó verbal que contu­
viese tal condición sería considerado como un simple proyecto.

"En este caso, dice Laurent, lugar citado, la corte de Toulouse
ha daclarado que si una de las partes no ha firmado, las otra­
pueden desistir aun cuando ya hubiesen firmado, porque la inten­
cion ha sido hacer depender la convencion de la perfección del
acto es decir como lo esplica la corte de Renncs, que la existen­

cia del-contra~o es subordinada á la redaccion del acto." (Dalloz,

palabra Obligations, n. 74.)
Tal es el alcance que debe darse á nuestro art. (Véase íin de
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la nota 21 de Aubry y Rau, § citado y Laurent, tomo citado, n,
449,

I 1~7-La oliligucion <le (Iue habla el articulo 1185 anterior será
juzgada como una obligacion de hacer, r la parte que resistiere hacCl'­
lo, podrá ser demandada pOI' la otra para que otorgue la escr-itura pu­

blica, bajo pena de resolver-se la obl igacion en el pago dc pérdidas é
intvrcses. (Concuer-da con los arts. 6!!)-975-I014, ultima pal'te-1140
y su comentar-io-e-l l Sá-c-l lSíi y su corneruario.)

CO:\COIWA"CIAS

Freytas, HJ:U-Véase las concordancias del arto anterior -Lamcnt, tomo 15,
n, 447, p. 504 Y 505.

En el pag o .re pérdida,. é Inferc8e,.: Si el contrato tenía
por objeto la entrega de alguna cosa, el pago consistirá en la di­
ferencia entre el precio de compra y el que habria obtenido el com­
prador hasta esa época (art. 519), Ó en el perjuicio que directa­
mente le hubiese ocasionado su falta, segun el destino para que
habia sido adquirida (art. 520); si fuera obligacion de hacer, el
pago consistirá en la diferencia J~ precio entre el convenido y el
que le costase hacerlo ejecutar por otro, y los demas perjuicios
directos. (Art. 505,) Véase art. 1189,

'188-Los contratos (Iue debiendo S~I' hechos pOI' instrumento pu­

blico ó particular-, fuesen hechos verbalmente, tnrnbicn quedarán con­
cluidos para el efecto designado en el articulo anter-ior, (Los <:OIlCOI'­

dantcs del arl. untcrior.)

CO:-:CORDA;-.¡'CIAS

Freytas, HJ34-FalIos de la H. C" S. 2, tom , 13, p, 21J8.

Lo mismo será si habiendo convenido verbalmente una venta se
entrega la cosa vendida; en este caso comprador y vendedor tendrán
respectivamente accion el uno contra el otro por el pago del ob­
jeto vendido y por la estension por escrito del título de propiedad.

'189-Si en el iusu-umeuto público se hubiese estipulado una cláu­
sula penal, ó el couu-ato fuese hecho dándose arras, la indcmnizacion
de las pérdidas ó intereses cousjsí.ir-á CII el pago de la pClla, y eu el sc­
gundo en la pérrlirla d,~ la scúul , {, su rcstituciou COII otro tanto. (Con­
cuerda con los art-. 522-G52-655-1202,)

CONCORDANCIAS
Freytas, 1932.



FORMA DE LOS CONTRATOS (ARTS. 1187 Á 1189) 217

CAPITULO V

De la prueba de los contratos

.IUO-Lo:; conu-ato , se PI'UC1)all pOI' el rnxlo que dispongan los Có­
digas de procedimientos do las Provincias Federadas: \AI'1. 833.)

POI' in-u-umcntos publicas; (AI't:;. !lío y siguicutcs.]
POI' instr-umentos pnrticularcs fu-mados él no firmados: (AI'lS. 1012-

101/1-1023-1192,)

POI' confesion de p~.'~es. judicial Ó r-su-ajudicial;
POI' juramento JudICial;
Por presunciones legales Ó judiciales;
POI' testigos, [Ai-ts. 1193,)

coxconnxxcrxs

(L. 8, ti·t, 14, Parto 3", En el tito 11 de la misma Partida se admite eljuramen­
too Tits. 3,4 Y 5, Li.b. 2:2, Dig., Y cl 2, Lib. 1:2,i,[-e.id. Frances, art.1316-Ho­
landes,1903)-Freytas, 1!J37-Aubr.r y Rau, § 74U, Ilotas :27 á :2!J-Cód. de Chi­
le, Hi!J8,2" parte.

• IUI-Lo:; conu-atos que teugun uuu forma dctcrmiuudu por Ias le­
~'es, no so juzg.u-án probados, si no estuvieren en la tortua prcscritu , á
no SCI' que hubtcse habido imposibilidad de obtener la prueba designada
pOI' la ley, Ó (Iue hubies« habido Ull principio de prueba pOI' escrito Cll

los contratos (IUC pueden hacerse po\' instrumoutos pri vados , Ó que la
cuestion versare sobre los vicios de CITOI', dolo, violencia, traudc. simu­
lacion, él fulscdad de los instrumentos de donde con -tarc, él cuando una
de las par-tes hubiese recibirlo alguna prcstacion y se negase á cumplir cl
contrato, En esto- casos son admisibles los medios de prueba designa­
dos. (C. Com , Hl:3.) (Concuerda con los ai-ts. ni:> á !lí8-!)92-!l!:l1-1183
-IH)2,)

COXCOIWAXCIAS

Freytas, 1!J3H á l!J4:2-IJlid. Frailees, 1341-Fallos do la S. C., s. ~, tom, 2, p.
120-Fallos de Drago, p, 17,1Y siguicntes-Véase comentario al arto siguiente.

SI no e"C.u,·lel·ell en la fornla p.oe8crUa: Esto es una
consecuencia de lo dispuesto en los arts. 1185 y 1187. El que se
ve en la necesidad de demandar judicialmente el cumplimiento de
10 pactado, tiene necesariamente que demostrar previamente que
el acto cuyo cumplimiento pide ha sido concluido; de lo contrario
su accion sería rechazada, por no constar el acto en la forma pres­
crita, como dice el arto y como lo hemos demostrado en el comen­
tario al arto 1185 citado. De suerte que cuando la ley dice que los
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contratos que tengan una forma determinada no pueden probarse
si están en otra forma, quiere decir que no habiéndose llenado el
mandato de la ley sobre esa forma no podrá pedirse su ejecucion,
lo que no quita que se pueda probar la existencia del acto para
el efecto de pedir se redacte en la forma legal.

Las palabras que estudiamos importan, pues, solo negar el dere­
cho á pedir su ejecucion, cuando no consta del instrumento debi­
do, pero no que las partes no puedan probar su existencia para los
efectos del art. citado.

Que h ..bh~!IJC "abldo huposlbllldod, ese., cte.: Véase
art. t 192 Y comentario al mismo artículo.

En lo", eODtr.. to!loi _.lle pueden ....eerllie Itor IU!!itrulneu.
to prh'odo: Como cuando se demanda, por ejemplo, una suma
mayor de doscientos pesos. En tal caso si hay principio de prue­
ba por escrito se admite la testimonial.

Ó que la enestlon "ersase, etc., etc.: Lo dispuesto so­
bre la prueba de los contratos no tiene nada que ver con la prueba
sobre el error, el dolo ó la simulacion de ellos.

Freytas, de donde se ha tomado la doctrina, le da á esta parte
del art. su verdadera colocacion, y con una redaccion mucho mas
clara. (Art. t 942, inc. 6 de Freytas.)

Por lo demas, esta parte del art. significa que el error, el dolo,
etc., en los contratos podrá probarse por todos los medios de prue­
ba designados en el art. t 190, cualquiera que sea el valor del
contrato, Ó la forma en que conste. En estos casos es imposible
que las partes puedan presentar prueba por escrito, por lo ménos
en la mayor parte dc los casos. (Mourlon, tomo 2, n, 1607.)

Mon adml.dblell lo", oledloll de prueba: Es decir, todos
los designados en el art. lino.

Iln~-sc juzgará que hay imposihilirlnd rlc obtener l" rlll PI'C,;I'IIt1Il'

pl'uel,a esm-ita del COIIII'alo, en los ('aso,; lh~ c1(~pcJsito IW~I',;;l1'io tI cuando
la ol,ligar:ioll huhi.isc ,.;ido 1:0lIll'aida pOI' ineirloutc-, imprevistos CII (¡UC
hubiese ,;ic1o imposible fOI'Jll:II'la pOI' c...;r·I,ilo. Sr~ I·OIl...;idl'l'al;1 pr-incipio
rll' prueba pOI' c"';(Tilo, cualquier- documento público ó pi-ivado que emane
riel adversurio, de su causante (¡ rle par-te iutercsarln en 1'1 asunto, Ó

l¡Un lCII(II'ia iutcrcs si viviera y quc llaga vcroslrnil el hecho litigioso,
(C. COIII., I!J:3.) (Concuerda con los arts. 2187-2227 y siguicnles-2238.)

CONCORDANCIAS

Freytas, tl43 á !J1S-cód. Francos, 1347 á 134!J-Fallol:l de la S. C., S. 1, tomo
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8, p. 40-8. 2, tom.B, p. GI-Laurent, tomo 19, n. 544 y siguientes-i-Aubry y
Rall, § 763, ter. •

En caso «le «Iepóslco ueceNarlo: Son los designados en
el arto 2227. (Véase Mourlon, tomo 2, n. 1609, p. 884.)

Por incidente impl'evisto en que hubiese sido impo­
sible formarla por escrito: En esta escepcion debe consi­

derarse comprendido tambien el caso de destruccion por incendio
ú otro acontecimiento que haga desaparecer la prueba escrita, ya
sea ésta un acto privado ó un instrumento público.

Pero en estos casos no bastará que el demandante pruebe que
habiendo tenido un título se le ha perdido; es necesario que jus­
tifique previamente que ha sido víctima del caso fortuito, por el
cual se ha destruido la prueba debida. "De otra manera, dice Po­
thier, las precauciones de la ley serian ilusorias, pues no es difícil
sobornar testigos que declaren haber visto en poder del deman­
dante los títulos del derecho que él reclama." (Mourlon, tomo 2, n.
1611.)

Cualquiel' documento público ó privA.do: Será admi­

sible cualquiera que sea la forma y objeto con que haya sido re­
dactado, ya sean cartas, libros, cuentas ó apuntes sueltos, etc.,
etc. (Aubry y Rau, ~ 764, notas 3 á 6.)

Que emane (Iel advel'sario: Para. que se considere emana­
do del adversario, dicen Aubry y Rau, es necesario que el acto
escrito sea, moral y jurídicamente hablando, la obra de esa perso­
na; es decir, que éste sea el autor de la disposicion ó de la de­
claracion, ó que la haya hecho propia por su aceptacion tácita ó
csprcsa. (Véase Cód. de Chile, arts. 1704, 170;') Y 1713.

De su caosante: Así, podrá oponerse cualquiera de los pa­
peles de que hemos hablado ántes contra los herederos de aquel
de quien emanan.

La misma prueba producirán los escritos emanados de un man­
datario Ó representante legal en los límites de su mandato. Por ejem­
plo, los apuntes en los libros de comercio hechos por el tenedor de
libros Ó por el encargado de hacerlos, se presume que son hechos
con conocimiento del dueño de la casa, salvo el derecho de pro­
bar lo contrario; los actos emanados del tutor en los límites de su
administracion prueban contra el pupilo.

O de otra parte interesada: Como el marido con respec-
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to á la mujer, no divorciados. (Véase sobre todos estos puntos á
Aubry y Rau, § 754.)

Reasumiendo lo dispuesto en los dos arts. que acabamos de estu­
diar, diremos: 1'! Que los contratos que tienen una forma de­
terminada, solo se admite probarlos por los medios de prueba de
que habla el art. 1190, cuando por haber sido hechos por un ac­
cidente imprevisto, ha sido imposible darles la forma determinada por
la ley; 2'! Cuando habiendo sido hechos en ·la forma debida se
prueba que por un caso fortuito ó de fuerza mayor ha desapareci­
do el instrumento público en que constaban; 3? Si es por otra cau­
sa que no se ha hecho el acto en la forma esc1usivamente orde­
nada, no se admitirá prueba alguna aun cuando haya principio de
prueba por escrito; 4? En los contratos que pueden hacerse por es­
critura privada, es admisible la prueba testimonial siempre que ha­
ya un principio de prueba por escrito; 5'! Sin este principio de prue­
ba por escrito no se admitirá ninguna otra en los contratos que
pasen de doscientos pesos, fuera de los casos en que se admite
para los contratos que deban redactarse en escritura pública, en
los cuales se admitirá tambien la testimonial aunque no haya
principio de prueba por escrito; 5'! Cualquiera que sea la causa
de no haberse redactado por escrito los contratos ú obligaciones
que pueden hacerse por documento privado, se admitirá la testimo­
nial siempre que, como se ha dicho ántes, haya un principio. de
prueba por escrito.

Este último punto marca una diferencia notable, y que es nece­
sario tener en cuenta, entre los casos en que se admite la prueba
cuando el acto puede constar de instrumento privado y cuando
debe constar de instrumento público. En el primer caso, habien­
do principio de prueba por escrito, siempre se admite la testimo­
nial, sea que el título se haya perdido ó no se haya hecho; mién­
tras en el segundo solo en los casos indicados se admitirá la testi­
monial ó la escrita. (Véase sobre estas dos disposiciones los arts.
1704 á 1714 del Código de Chile.)

1193-Los contratos (Iue tengan por objeto una cantidad de mas de
doscientos pesos, dchen hacerse por escrito, y no pueden ser probados
por testigos. (C. Corn., 193.) (Concuerda con los arts. 837-1188-1813
-2246.)

CONCORDANCIAS

(Céd, Frances, 1Mi-Italia.no, 1Mi-Napolitano, 12'J5-de Vaud, 005)-Goye-



PRUEBA DE LOS CONTRATOS (ARTS. 1193 y 1194) 221 •

na, 10)2 Y 1222-Cód. de Chile, arts. 1708 y 1709, 1" pa.rte-Fa.llos de la S. C.,
S. 2, tomo 2, p. 120-Tom. 14, p. 495-Fallos de la C. de laC., tomo 1, p. 395.

y no pueden probarse por testigos: Si el contrato tiene

por objeto mas de doscientos pesos, aunque el demandante limite
su deman da á solo doscientos no se le admitirá la prueba; lo mismo
será si laque se demanda es parte ó el resto de un crédito que
debió e stenderse por escrito. (Código de Chile, art. 1710.) Aquí
es a plicable lo que hemos dicho en el comentario al art. 1191,
sobre la diferencia entre demandar la ejecucion del contrato cuan­
do no se han llenado las formalidades debidas y demandar solo
la ejecuci on de esa forma. Los que contratan verbalmente cuan­
do debieran hacerlo por escrito, pueden pedir se llene la formalidad,
que es el de recho que les acuerda el art. 1188, pero no pedir su
ejecucion.

Sien do así, no habría razón alguna para admitir la prueba tes­

timonial al que' demanda la ejecucion de lo pactado, aunque su
demanda se limite á una ejecucion parcial.

De be advertirse que en la prohibicion del art. queda compren­
dida tambien la prueba sobre la confesion estrajudicial, pues que si
se admitiese, con toda facilidad vendría á quedar burlada la pre­

vision del legislador para impedir los fraudes á que se presta la
prueba testimonial.

Lo mismo da que un testigo declare que ha habido confesion
estrajudicial de deberse lo demandado, como que diga que le cons­

ta por otros medios que el demandado es deudor del demandante.
Au n cuando así no fuera, la prueba del hecho de la confesion,
solo constataria la existencia de un acto nulo cuya existencia no
se puede probar.

•• '.a-EI instrumento privado quc alterase lo que sc hubiere con­
venido CII un insu-umcnto público, 110 pr-oducirá efecto contra tCI·CCI'O.

(Concuerda con los arts. 960-992-996-1938.)

CONCORDANCIAS

Freytns, 1951-cód. Francos, liJ'21-Cúd. de Chile, liOi-Goyenn, 1214.

"olltr.. terceros: Pero sí contra las mismas partes que lo

han hecho.
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CAPITULO VI

Del efecto de los contratos

I IDa-Los efectos de loo; contratos se cstiend en activa y pasiva­
mente á los herederos )' SUCCSQl'CS universales, á no ser que las obliga­
ciones que nacieren do ellos fuesen inherentes á la persona, ó quc resul­
tase lo «onu-ario de una disposición esprcsa de la ley, de una cláusula
del contrato, ó de su natur-aleza misma. Los contratos no pueden pel'­
judicae á terceros. (Concuerda con los arts. 498-503-544--1174-3266
-3268-:!3,t2-3343-:HI7 y siguicntes.)

CO:-:CORDANCIAS

(Cód. Franees. 1122 y 116.'5 -Allbry y Rau, § 346)-Freytas. 1956-Cód. Italia­
no, 1127.

I 19G-Sin cmbar.ro, los acreedores pueden ejercer lodos los derc­
chos y acciones de su deudor. con esecpcion de los que sean inherentes
á su persona. (Concuer-da con los arts. 192--19~ -50 I-B61·-3186-1591
'! siguientcs-W29-2096-2109~' nora del eodificador ú dicho 11.1'1.-2154
-2272-3339-3:-J51-3152-3483-39fi:1.)

CO~CORDA~CIAS

(Uód. Franees, 1166-Mareadé, sobre el mismo art.)

Las cuestiones que en la aplicacion del principio de este art. pue­
den presentarse las trataremos á medida que estudiemos sus concor­
dantes, que esdonde nos ha parecido mas propio hacer su estudio,

1.9'-Las convenciones hechas en los conu-atos forman para las
par-tes una regla á la cual deben someterse como á la ley misma. (e.
Com.,209.) (Concuerda con los arts. 21-40- H)) .)

CO~CORDA~CI AS

(LL. (j, tito 5 Y 1, tit.11, p. 5"-Cód. F'rances, 113i)-Clltl. ele Chile, 1545­
Italiano, 1123-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 9. p. 25H-S. 2, tomo 1, p. 245­
Tom. 2, p. 449 Y 479-Tom. 4, p. 2GY 449-Tom. 5, p. 31R-Tom. 6, p.2B-Tom.
14, p.370-Freytas, 1953. 1" parte.

'ID8-··Los contratos obligan no solo á lo que esté íorrnnlmente csp1'e­
sado en ellos, sino á todas las consecuencias quc puedan cousidcrarsc (IUC

hubiesen sido virtualmente comprendidas en ellos, (Concuerda con el
arto 10.)

CONCORDANCIAS

(Domat, Obligat., Lib. 1, Seee. 3, y véase L. 32, tito 5, L. 4, tit.6, L. 21, tít , 8,
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Parto 5"-Toullier, tomo 6, núms. 33i y siguientesc-Aubry y Rau, § 346-Mar.
cadé, sobre el arto 1135-Cód, Italiano, 112!)-CM. Francés, 1135-Cód. de Chi­
le. 1546--Mow'lon, tomo 2, n, 1114 y 1U7-Fallos de la S. C" S. 2, tomo 2, p.
3S9-Tom. 3, p. 240-Tom. 14, p. 252.

Vlrtuahnente cnmprelldl.la!li en ellas: Corresponde al
Juez apreciar el valor ó significado de las palabras usadas, dando
la interpretacion con arreglo al principio de que los contratos de­
ben cumplirse de la manera que verosímilmente entendieron obli­
garse las partes.

1199-Los contratos 110 PUCdl'1I OpOIlCl'SC Ú tCI'CCI'OS, ni iuvocarsc pOI'

ellos, siuo en los casos de los artículos 1161 ~. IW2. (Concuerda ('011 los
UI'tS. !>52-9;,1 y sus concordantes, y los del art. 1196.,\

CO~CORDANCIAS

Cód. Frances, 11G5-Freytas, 195i-Cód. Italiano, U3U.

I~OO-Las partes puedou pOI' mutuo consentiuucnto estiuguir las
obligaciones creadas pOI' los contr-atos, y retirar los derechos reales (IUC se
hubiesen u-asfci-ido: y pueden tarnhicu pOI' mutuo consentimiento I'CVO­

cal' los contratos, por las causas IluC la ley autorizu. ;C. Com.,209.) (Con­
cuerda ('011 los arts. 19-Nota del codificador al art, 5i7-~7i-:nm.l)

CO~CORDA~CIAS

(Cód, Francés, 1134--Marcadé, sobre el mismo art.)-Momloll, tom.2, n. 1115
-Cód. de Chile, 1545, 2- parte-Cód. Italiano, U2H.

I~OI-En los coutratos bilaterales una de las partes 110 podrá doman­
dar su cumplimiento, sino probase huberlo ella cumplirlo u ofrccies c
cumplido, ú (IUC su obligaciou es á plazo. {Concucl'da COII lo..; arts. 510 y
sus concordantcs-e-Ibü'I, iuc. l .)

CONCORDA~CIAS

~L, 18, tit, 11, Part, 5"-Domat, ObligaJ.,Lib. 1, Secc. 3, § 2)-Freytas, 1955­
Cód. de Chile, 1552-Véase las concordancias al arto 510-Fallos de la. S. C.,

S. 2, tomo 5, p. 6-Tom. 14, p, 450.

1~«~~-Si se hubiere dado una señal para asegurar el contrato ó su
cumplimiento, quien la dió puede arrepentir.se del contrato, ú puede dejar
de cumplido perdiendo la señal. Puede tambicn arrepentir..;C cl que la
recibiój y en ral cuso debe dcvol ver .a señal COII otro tanto dc su valor.
Si el contrato se cumpliere, la scúal debe devolverse cn el estado que se
encuentre. Si ella fuere de la misma especie que lo quc pOI' el conu-ato
debia darse, la señal se tendrá como parte de la I)('cstacion; PCl'O no si
ella fuere de diferonte ospecic, ó si la obligucion fuese de hacer ó dc no ha­

CCI', (Ooncucrda con los arts. 522-658-118!l.)
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CONCORDANCIAS

(El Código Romano parece conforme con la disposicion de nuestro articu­
lo, pero claramente el testo de la Instit., Proemio, Lib. 3, tito 24, Y la L.
1i, tito 21, Lib. 4, del Cód. no hablan del contrato ya perfecto, sino del prin­
ripiado. La L. 2, tito 10, Lib. 3, F. R. no permite arrepentirse al que recibió 10.
señal, pero si al que la dió, perdiéndola. La L. T, tito 5, Parto :)', es al parecer
conforme con nuestro art, El Cód. Frunces, arto 1590, copiado en todos los
otros Códigos, habla solo del caso en que hubiese promesa del contrato, y no
puede ser de otro modo, porque segun ese Cúdigo por solo el contrato que­
dará ya adquirida la propiedad. 'I'roplong, De In Vellte, tomo 1, núms. 135 y
siguientes. Duranton, tom. 16, n. 51, y Duverg ier, De la Vellte, tomo L núms.
135 y siguientes, esponen en largas disertaciones, teorías sobre las arras en los
contratos que no presentan resultados claros, de las cuales nos hemos apar­
tado.)-Freytns,l9llJ á 1912.

Quien la dló puede a .... el.entl..se: Pero esto solo tiene lu­
gar cuando de antemano se hubiese pactado que era facultativa
de las partes arrepentirse" pagando la pena. Esta es cuestion de he­
cho que toca al Juez resolver segun la intencion de las partes.

Con otro tanto d~ lIiU "010.·: Se aplica lo dicho anterior­

mente.
Se tendrá CORlO pa.. te de la I.restaclo.. : Salvo que las

partes hubiesen convenido lo contrario.
Pero no NI fuera de dlfe.·ente especie: En tal caso

deberá volverse. El obligado deberá volver la señal y estará suje­
to á lo dispuesto en las obligaciones de dar.

Nuestro arto resuelve la debatida cuestion de saber cuándo de­
be suponerse que las arras han sido dadas como anticipo del va­
lor de lo pactado y cuando no. Si es de la misma especie de la
que se debe dar en virtud del contrato, la presuncion será que fué
dada como anticipo, salvo lo espresamente estipulado; si no lo es,
se presume que hay la obligacion de devolverla y que no es co­
mo anticipo, salvo tambien la voluntad espresa de las partes.

I~O:I-Sj el eontratn S(! hubiere hecho UII pudo comisorio, por el
cual rada una ele las parle,", se I'CSCI'vasc la. Iucultud d(' 110 cumplir el con­
traro pOI' su parte, si la o ra 110 lo cumpliere, el ('OIIII'litO solo podrá I'C­

sol verse pOi' la parte 110 culpada ~. 110 pOI' la otra quc dejó de cumplido.
Este pacto es prolubido CII el ooutruto de IJI'cIHla. .Coucuerdu con los

arts. 1204-1::171 á 1376-2666-322t-3i52-Véase Ilota del codillcudor al

art. 5;'5.)

CONCORDANCIAS
Freytas, 1921 y 19~2-Cód. Francés, 1184-Aubry y Rau, § 302, notas 79 y

siguiente!!-Laurent, tomo 17, n. 124 y siguientes.
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Se reserva la racultad: En el pacto comisorio, á dife­
rencia de la condicion resolutoria, el contrato no se disuelve por el
mero hecho de faltar una de las partes á su cumplimiento; la parte
que no ha faltado tiene derecho en elIpacto comisorio á elegir
entre la disolucion de Jo pactado ó demandar á la otra parte para
que cumpla. De aquí se sigue que la resolucion del contrato hecho
bajo pacto comisorio no se opera de pleno derecho. La parte no
culpada deberá demandar la resolucion de lo pactado, si de otro

modo no se ha convenido. (Aubry y Rau, § 302, nota 83.) Este
derecho podrá ser ejercitado dentro del tiempo prescrito para cual­
quier accion personal. (Art. 4023.)

Para que tenga lugar el derecho acordado por el pacto comiso·
rio es necesario que una de las partes caiga en mora. Es sabido en
qué casos el deudor cae en mora. (Art, 509.)

En el caso del inc. 1'?del art. citado, es decir, cuando se hu­
biese estipulado que el simple vencimiento del plazo haria caer en
mora á la parte. que no cumpliese, el derecho ú disolver lo pacta­
do se adquiere desde ese momento de pleno derecho, pudiendo la
parte no culpada pedir la resolucion en cualquier tiempo.

El derecho acordado por el pacto comisorio, es independiente de
las causas que pueden haber contribuido para que no se cumpla el
contrato (argumento del art. 556 y sus concordantes), á ménos de
que en esto haya tenido culpa la otra parte, en cuyo caso no po­
drá demandarse la resolucion. (Laurent, tomo 17, n. 125.)

Constituida una de las partes en mora, cuando se ha convenido
que el simple retardo la causaria, Ó despues de la demanda judi­
cial, la otra parte tiene derecho á disolver lo pactado aunque des­
pues se le ofrezca cumplir lo convenido. (Aubry y Rau, § 302, y
los autores citados por éstos.) Elofrecimiento real ulterior por

parte del que se constituyó en mora, no puede hacer desaparecer

el derecho acordado en el pacto cornisorio.
Tampoco le hace desaparecer el cumplimiento parcial. La par­

te no culpada aunque haya aceptado el pago ó cumplimiento par­
cial podrá devolver lo recibido y pedir la disolucion si no se cumple
por entero. Toca al Juez resolver en caso de duda, la importan­
cia de lo que se ha dejado de cumplir ó si se ha cumplido de una

manera irregular.
Por lo demas, es claro que no cumpliéndose lo convenido, por

una de las partes, la otra, si no quiere usar del derecho que le
T. 11 15
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acuerda el pacto comisorio para disolver la obligacion, podrá de­
mandar judicialmente su cumplimiento so pena de disolver el con­
trato. (Véase sobre este arto Fallos de Beláustegui, p. 327 Y330.)

• ~O.--Si no hubiere pacto csprcso quc autorice á una de las partes
á disolver el contrato si la otra no lo cumpliere, el conlrato no podrá di­
solverse, y solo podrá pedir-se su cumplimiento. (Concuerda con los arts,
606-610-1393 ultima parle-1412-1420-1422-H2H-1430, ultima parte
-1432-1579-1614-2087-2088-4010.) (1)

CONC:ORDAr\CIAS

(Cód. de Austria, arto 919-Domat, Obligat., Secc. 3", § 4-En contra, L. 58, tito
5, Parto 5"-Cód. Frances, arto llB4-De Luisiana, 2041-de NápoIes, 1197)-Go­
yena, 1042, 1" parte-En favor, LL. 8, tito 38 Y 74, tito 44, Lib. 4-Cód. Rom.
-Freytas, 1960-Fallos de la S. C'o S. 1, tomo 6, p. 433-S. 2, tomo 14, p. 28 Y
450-Véase notas 176 y 177 á la Instituta de Leguizamon y Machado.

El contrato no podrá dlHolyerflie: Aunquecon este artí­
culo se ha separado mucho el codificador de la legislacion fran­
cesa, las escepciones que contiene le ponen casi igual á aquélla.

I ~Oá-Los contratos hechos fuera del territorio de la República, se­
rán juzgados, cn cuanto á su validez Ó nulidad, su naturaleza y obliga­
ciones que produzcan, pOI' las leyes del lugm- en que hubiesen sido cele­
brados, (Concuerda con los arts. 6-7-8-164-950-1180-1209-1211.)

COl'\CORDAN'CIAS

(Story, Conflid o( Lasos, § 242-Kent, Coment., Lect. 37, pág. 394, Y Lect. 39,
p. 458 á 469)-Cód. de California, 17 y las concordancias de los arts. citados­
Cód. de Chile, 17, 1" parte.

En que Me hublelllen celebrado: Se refiere este arto al
caso en que accidentalmente deban cumplirse en la República, y
el 1209 al caso en que esto fuese una condicion espresa; es decir,
que de antemano se hubiese convenido que el lugar del cumpli­
miento sería la República. (Véase nota 179 de Leguizamon y
Machado.)

I~OG-Esceplúallse del artículo anter-ior aquellos contratos que fue­
sen inmorales, y cuyo rocouocimiento en la Republica I .. -sulta.-c injurio­
so á los derechos, intereses ó couverucncias del Estado ó de sus habi­
laIJU:,.;. (COlJeIH:I'da (:011 lo,; urts. 5-11-21-9W-1207-31~9.)

(1) En los concordantcs citados van no solo los qne confirman ol principio
establecido, sino tambien los oaecs esceptuados espresamcnte .
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CONCORDANCIAS

(Story, Foreign Contracts, núm. 244 y 351.)

1 ~O,.-Los con tratos hechos en país estranjero para violar las loyes
de la República, son de ningun valor en el terrrtorio del Estado, aunque
no fuesen prohibidos eu el lugar en que se hubiesen celebrado.

Véase las concordancias y concordantes del arto anterior.

I~08--Los contratos hechos en la República para violar los dere­
chos y las leyes de una nacion e-tranjera, no tendrán efecto alguno.
(Concuerda eon los arts. 954-1167, y los concordantes del art. 1206.)

CONCORDANCIAS

(Story, §§ 245 Y 257-Pothier, Seguros, n. 5S)-Véase la nota del codificador
aleste articulo.

1 ~09-Los contratos celebrados en la República, ó fuera de ella, que
deban ser ejecutados en el territorio del Estado, serán juzgados en cuan­
to á su validez, naturaleza y obligaciones pOI' las leyes de la República,
sean los contratantes nacionales ó esu-anjeros. (Concuerda con los arts,
1205)' sus concordantes-ll80-121O-3l29.)

CONCORDANCIAS

Cód, de Chile, 16-Véase las del art, siguiente-Nota 180 de Leguizamon y
Machado.

1 ~10 -Los contratos celebrados en la República para tener su cum­
plimiento fuera de ella, serán juzgados, en cuanto á su validez, su natu­

raleza y obligaciones, pOI' las leyes y usos del país en que debieron ser
cumplidos, sean los conrratantcs nacionales ó cstranjeros. (Concuerda
con los arts, 8-10-12 -Los concordantes del art. anterior 100 á 102.)

CONCORDANCIAS

(Story, Foreign Contracis, núms, 242 y 280-La Ley Romana decia: eoniraxisse
Ulltt.yquüquc in eo loco illtelligituI" in quo ut solverei, se obligaverit-L. 21, tito 7, Lib.
44, Dig.)-Freytas, 1962-Véase nuestro comentario al arto S-Nota, 182 de
Leguizo.mon y Machado.

Estos dos arts. se refieren á cuando las partes no están domi­
ciliadas en la República. Son meras aplicaciones de 10 dispuesto
en los concordantes citados .

• ~ •• -Los contratos hechos en país cstranjero pnra trasferir dere­
chos reales sobre bienes inmuebles situados en la República, tendrán
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la misma fuerza que los hechos en el territorio del Estado, siemp ¡'C

quc constaren de instrumentos públicos y se presentaren legalizados.
Si por ellos se trasfiriese el dominio de bienes raiccs, la tradicion de
éstos no podrá hacerse con efectos jur-idi cos hasta que estos contratos
se hallen protocolizados pOI' orden de un Juez competente. (Concuerda
con los ar-ts. 6 Ú 12-950-1180-1181, inc. 10 - 3129 y nota del codifi­
cador.)

CONCORDANCIAS

Las del arto 10 y su comentario-C ód. de Chile, 18-Fallos de la S. C., S. 2,
tomo 5, p. 20.

Protocolizado8 por órden de Juez competente: Esta

protocolizacion es necesario aun tratándose de ventas hechas en
otra Provincia Argentina que la en que están situados los bienes.
Así lo ha declarado la S. C. de la Nacían, como tuvimos ocasion
de notarlo en el comentario al arto 10, p. 25.

La Corte apoyaba la sentencia allí citada en que cada Provin­
cia se considera por nuestra Constitucion política como Estados
independientes unos de otros; y que como á tales debe aplicarse
la misma regla que se establece para los estados estranjeros, le.•
rei sita:

Si se admitiese como válida y con efecto jurídico,"dice uno de
los considerandos de la citada sentencia, las escrituras de ventas
hechas en una Provincia sobre bienes situados en otra, nadie esta­
ria seguro de su propiedad, ni tendria los medios posibles al ad­
quirirla, para everiguar si estaba ó no gravada ó enagenada, lo que
sería contrario á la razono (L. S. 1 y 2, tito 16, Lib. 10, Nov. Rec.)

En esta clase de ventas es indispensable el constituto posesorio
de las Leyes 56, tito 8, Ü Y 9, tito30, Parto 3a .

I ~1~-E1 lugar del cumplimiento de los contr.uos (IUO en ellos no
estuviere designado, Ó /lO lo indicare la naturaleza do la ohligacion, es
aquel r-n CJue el «onu-aro fui! 11('(:110, si fuere el domicilio del deudor,
aunque dcspuos mudare de domicilio ó fallccinro. (Concuerda COII los
arts.100 á 102-5i6-(jI8, 2a pUI'!c-747 á 719-1215-1421.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1963, incs, 1 y 2 -Cód. de Chile, 1!j89 y las concordancias del arto
747-Véase arto siguiente.

Aunque de8pues mudare de domicilio: En tal caso, el

cumplimiento del contrato puede demandarse, si se quiere, en el
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nuevo domicilio, (art. 748), Ó en el antiguo, ó en el último cono­
cido, (art. 98.)

1!!13-Si cl contrato fuó hecho fuera del domicilio del deudor, en
un lugar que pOI' las circunstancias no dcbia sel' el de "U cumplimiento,
el domicilio actual del deudor, aunque no sea el mismo quc lenia en la
época cu fJuc el contrato fuó hecho, SCI,;'l el lugar en que debe cumplir­
se. (Véase los coucordautos del art, antcrior.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1963, ine.3 y 4 Y las del arto 747,

El domicilio actoal del deodor: Pero no podrá, como en
el caso del art. anterior, cumplirse en el lugar en que fué hecho,
ni en el domicilio que tenía el deudor al tiempo de formarse el
contrato. Nótese que en el primer art, se habla de contrato hecho
en el domicilio del deudor, y en el presente de los tratos hechos fuera
del domicilio dél deudor y que no era el en que debian cumplirse.

I!!I·I-Si el contr-ato t'UCI'C hecho cun-e ausente- pOI' instrumento
privado, ñrrnudo en vurios IU;;ll'J', Ó pOI' medio de agentes, Ú pOI' cor­
rcspoudencia cpistolur, sus efectos. no huliicudo lujrnr rlcsignudo para
su cumpluuicnto, serán juzgados i-cspcr-to it cada una do las partes, pOI'

las leyes dc su domicilio, (Concuerda con los arts, 100-1181.)

COXCORDAXCIAS

Freytas, 1964-Instituta de Leguizamon y Machado, nota lSB.

No llabieml0 lugar 41esigoado: Ó no lo indicase la natu­

raleza del contrato.
Por las leyes de so domicilio: El que falte será demanda­

do en su domicilio y juzgado con arreglo á esas leyes.

1~lá-En todos los contrnic- que deben lCIICl' su cumplimiento cn
la República, aunque el deudor no t'UCI'C domic-iliarlo, Ú residiere en ella,
puede, sin embargo, ser demandarlo [1.I1"l~ 1,):.; ./UC('C" del Estarlo, (Cono

l:ucl'da con los arts. 101-102-GI8)

CONCORDANCIAS

(Story, Couíiicto de las leyes, Cap. 8)-Freytns, l!J(jG-~o!a. 17~ de la II,lsti­
tuta de Lcgu izamon y Machado --Caravalltes, Ley de Enjuie.inmiento, nums,
:¿49y siguientes.
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I ~IG --Si el deudor tuviere su domicilio Ó residencia en la Republi­
ca, ). el contrato debiese cumplirse fuer-a de ella, el acreedor podrá de­
mandarlo ante los Jueces de su domicilio, Ó ante los del lugar del cum­
plimiento del contrato, aunque el deudor- no se hallase allí. (Los con­
cordantes del art. anterior.)

Véase las concordancias del arto anterior, y Freytas, 1967.
Ante 108 Jueces de 8U domicilio: Es decir, en la Repú­

blica. El deudor, sin embargo, podrá cumplir el contrato en el

lugar estipulado, y deberá hacerlo si el acreedor se lo exige.
El presente arto y el anterior, son los casos de competencia espe­

cial de que habla el arto 44.



TITULO II

De la sociedad conyugal (1)

CAPITULO 1

De las con"encloneM ...atrhnonlales

I ~1;'-Antcs de la cclcbracion del matrimonio los esposos pueden
hacer convenciones ((UC tcngnn únicamente los objetos siguientes: (AI,t!".
1219~' sus concorduntcs.)

l° La dcsignnciou do los bienes quc cada uno lleva al man-imonio;
[Arts. 1181, inc. 4-1221-1229-1271.)

2° La reserva ú la mujer del derecho dc administr-ar algun bien. raíz
de los que lleva al mun-imouio, ó qllc adquiera después pOI' titulo
propio: (AI'[s. 122G-1257.)

30 Las donaciones quc el e,.;poso hiciere ú la ()SP')S,l; (AI'lS. 1184,
inc, 1-1231-1235.)

4° Las donaciones quc los C.;p0";OS se hagun de los bienes que de­
jaren pOI' su fallecimiento. (AI't, 1810, inc , 4.)

CONCORDANCIAS

Goyena, 1238-1240,2" parte-1243-Cód. Francas, 1389 y siguientes-Frey­
tas, 1237y 1241-Cód. de Chile, 1715·-1719-li24, 1" parte.

Qoe tengan í.nicRmente I Fuera de los casos espresamen­
te designados, ningun otro podrá considerarse como comprendido

(1) Casi en todas las materias que comprende este título, IIOS separamos de
los Códigos antiguos y modernos. Las costumbres do nuestro país, por una
parte, y los funostas consecuencias, por otra, de la legislacion sobre los bie­
nes dotales, no nos peruriten aceptar la legislacion do otros pueblos de cos­
tumbres muy diversas, y nos ponen en la necesidad de evitar los resultados
do los privilegios dotales. Comenzuremos por cl contrato del matrimonio.

En Europa no hay matrimonio cIuC no sea precedido de UII contrato entre
los esposos, tanto sobre los bienes respectivos, como sobro su ndministracion
dcrochos reservados á la mujer, limitaciones á la facultad del marido, renun­
cio. ó modificaciones d e los beneficios de la sociedad conyugal, etc., etc. Por
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en éstos, debiendo siempre interpretarse restrictivamente los dichos
incisos del presente artículo.

la legislncion Romana puede decirse que no tenia limites la facultad que Be
permitía ó.los esposos, para reglar entre ellos su estado futuro, Q14ode,nnq14e,
paduJIl sit, dice el Digesto, id mle,'/! 7IIani(esti,Ysi1lltl1ll e.Yt. (L. 48, tito 14, Lib. 20.
Dig.)-Podian contratar aun despues de celebrado el matrimonio (L. t-, íd.) Y
alterar 01 primoro y ulteriores contratos. (LL. t-, tito 4°, Y 72, § 2°, tit.3°, Lib.
28, Dig.)

Las Leyes españolas dejaban tambien ó. los esposos hacer las convenciones
que quisiernn, y esos pactos eran civilmente eficaces. "El pleito queellos (los
esposos), dicen las Leyes de Partida, pusieron entre si; debe valer e'lla 1/l.aneraq14e
se avinieron ante q'UJ casase'l Ó MUllido ca.YarO'I.w-LJ~. 24 y SO, tito 14, Part.4'.

Desde el primer momento debian sentirse las consecuenciaa de tales facul­
tades, y vinieron muchisimaa leyes ó. prohibir aquellas convenciones que de­
primiesen el poder dol marido, ó que versasen sobre el divorcio de los cón­
yuges, ó que alteraseu los privilegios de las dotes, ó lo. suceaion hereditaria,
Ó las que dispusiesen sobre la tutela ó emancipacion de los hijos, leyes que
fueron el origen de pleitos que disolvieron los matrimonios y las familias.

Esas leyes no han sido necesarias en la República, pues nunca se vieron
contratos de matrimonio. Si esos contratos no aparecen necesaribs, y si su
falto. no hace ménos felices los matrimonios, podemos conservar las costum­
bres del pals, cuando por otro. parte las leyes no alcansartan ó. vnr'iarlas, y
quedarian éstas desusadas, como han quedado las que sobre la materia exis­
ten hasta ahora. La sociedad conyugal será asi puramente legal, evitándose
las mil pasiones ó intereses ménos dignos, que tanto. parte tienen en los con­
tratos de matrimonio. Permitimos solo aquellas convenciones matrimoniales
que juzgamos enteramente necesarios para los esposos, y para el derecho de
terceros.

Las donaciones ántes del matrimonio, comunmente eran hechas entre los
Romanos por el esposo á lo. esposa, y no por ésta al futuro marido. Esto está.
probado por la observacion consignada en lo. Ley 16, tito 3°, Lib. 5°, Cód.­
Hablando de las donaciones de la esposo. al esposo dice, q,lOd raro accidit. Lo
mismo el derecho español: E si acaecie.ye, dice la Ley S', tito 11, Parto 4", q'UJ la
esposa hine.ye don á ,Y'lesposo, q'UJ es rosa q'UJ poea« rtgafla,y aviene, ete.-Desde que
la mujer debe entregarle al marido todos sus bienes, ¿qué fin honorable pue­
de tener una donación de la esposo. al esposo'/ Importaría solo comprar un
marido. Verdaderamente, tal donacion no tiene por parte de la esposa que
la hace. ni por parle del esposo que lo. recibe, un fin digno de ser amparado
por las leyes. En nuestro proyecto, pues, solo se trata de las donaciones del
esposo á la esposa. Las otras ventajas que los esposos pueden hacerse paro.
despues de sus días, son revocables contra el que de ellos diese causa á. un
divorcio, ó que no cumpliera con las obligaciones impuestas por el matri­
monio.

Por el carácter qne las leyes dan á las donaciones que con calidad de dote
se ofrecen ó se hacen á lo. mujer, parece que Huponen que los hombres se ca­
san solo por el dote ofrecido, pues hacen de esas donaciones un titulo one­
roso, como si el mo.rido hubiese hecho por casarse algun ..ervicio al que dió
ó prometió la dote, ó como si el marido por haber contraído matrimonio, hu­
biese cargado con deberes estraordinarios, que no hubiera acepto.do sin reci­
bir una suma de dinero. Asl sucedia, que el que daba alguna cosa en dote,
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Hemos creido necesario poner aquí la nota del Dr. Velez, por
cuanto ella es una introduccion al presente título y que tiene por

debia sanearla de una eviccion, como si tuviese por origen un titulo oneroso.
En nuestro proyecto, esas donaciones ó promesas de dote deben estimarse
como las simples donaciones gratuitas.

Nuestras mas importantes reformas, son, respecto á la inalienabilidad de la
dote y á las hipotecas y privilegios estraordinarios que las leyes le han dado
por una causa y un fin que no son de nuestros tiempos. La frecuencia y fa­
cilidad de los divorcios, en Roma, había constituido una verdadera poligamia
sucesiva parecida á la poligamia simultánea del Oriente. Toda. la Iegislacicn
romana, qne rige las relaciones dA los esposos, no ha sido calculada sino en
vista de las separaciones frecuentes. que hacian degenerar el matrimonio en
una clase de prostitucion legal. Esta es la clave de las disposiciones inin­
teligentes, y de las ideas del legislador sobre la dote de la mujer. Esas dispo­
siciones no nacian sino por el divorcio perpetuo, por la facilidad de disolver
el matrhnonio, repudiando á la mujer, .r con el fin de que la mujer repudiada
pudiese hallar otro marido. Reipublicae interes lnUllere.vt dotes sall:a.v habere Jlrop­

ter quas nubel'e po,vrint. (L. 2". Tit. 3°,Lib. 23, Dig.). - La ley habla. de la dote de la
mujer casada, yeso. dote es la que procura salvar, pues no reconoce dote de las
mujeres solteras, que son lasque debían procurar que se casaran.

Lo que caracteriza el sistema dotal de los Romanos y de las Leyes Españo­
las, es la separacion permanente de los patrimonios respectivos de los esposos.
La idea fundamental de este régimen es la inmutabilidad de la fortuna de la
mujer, su conservaciou durante el matrimonio, independiente de la prosperi­
dad ó adversidad del marido, aunque ella quisiera unir ó. la suerte de su esposo
sus fondos dotales. Esta i-iea no adquirió la fuerza de un principio, sino en la
época de la decadencia de la legislacion. Augusto fué el primero que introdu­
jo la inalienabilidad de la dote restringida á limites muy estrechos. Cinco
siglos des pues, Justiniano le dió toda la estension que ha conservado hasta
nosotros. Lo notable es, que el legislador tan dispuesto á favorecer la dote
de las mujeres, hablase solo del fondo dotal, y olvidase que muchas veces los
muebles valen mas que los bienes raíces. Vino luego la doctrino. á desvirtuar
esas leyes y crear mayores dificultades, enseñándonos que cuando se hacia
estimacion de los bienes dotales, sucedía una compra de ellos por el marido,
como sino estuviera prohibido todo contrato entre marido y mujer, ó como
si tal acto, que puedo tener varios objetos, pudiese causal' la presunción de
derecho de un con trato celebrado.

Justininno, que en las leyes del Código se muestra tan severamente católico,
aceptó enel Digesto los frngrneutos de los antiguos jurisconsultos que habla­
ban suponiendo la facilidad del divorcio perpetuo, y por otra parte quiso llevar
adelante la ley Papia de Augusto contra el estado de viudedad, c-iando en el
mismo Código las segundas nupcias eran consideradas como una incontinen­
cia ilicita.-l1fatl'ejeult secusulis nuptii» (1tIIC,vtaÜt,decía la Ley 3", Cód., De ,vel'lmd.

lII'p., Tit. 9°, lib. 5".
Ent.retanto, las Leyes Romanas y Españolas, cemprendian que sus disposicio­

nes sobre los bienes de la mujer, no oran conformes al fin y naturaleza del
matrimonio. La ley Romana consideraba el matrimonio como un acto j urí­
dico, que hacia cornun entre marido y mujer lo que hay de mas sagrado ~

intimo. Es la union.dociu, del hombre y de la muj or en una suerte comun:
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objeto esplicar las reformas introducidas en materia de convencio­
nes matrimoniales.

es la comunicacion entre ellos del derecho divino y del derecho humano. (L.
1", Tit. 2°, Lib. 22, Dig.)-Hablando de los bienes de la nujer, el Código recono­
cia un principio contrario á sus disposiciones. Bonunc erat, dice, mulierem­
qtcae se ipaam mareto conmittit. res etiam ejusdem. pati arbitrio gubernari. (L. S", Tit.
14, Lib. 5°. )-Lo mismo la Ley de Partida: La mujer que mete su cuerpo en poder
de .fU marido non le debe desapoderar de su dote. (L. 29, Tit. n, Parto 4".)

Decimos que el motivo yel fin de las leyes sobre las dotes no es ya de nues­
tros tiempos. Ha desaparecido la eventualidad del divorcio perpetuo; y está
por el contrario reemplazado por la indisolubilidad del matrimonio. Lo que
se hizo, pues, por un órden de cosas radicalmente diferente, conduce á resulta­
dos inaceptables. ¿Por qué no daríamos tambien privilegios iguales á los do­
tables, á los bienes de todas las mujeres solteras para que pudieran mas fácil­
mente casarse? Una jóven que está bajo de una tutela, no tiene otra garantía
y privilegio para sus bienes, que una hipoteca tácita de los bienes del tutor¡ pe­
ro casase, yentónces recien comienzan los privilegios estraordinarios.

Otro órden de cosas ha sobrevenido despues de esas leyes, que exige dejarlas
sin efecto. Se comprende, dice Marcadé, que en una sociedad donde estén
sacrificados los derechos dela mujer, la ley reconozca en su favor un privilegio
estraordinario para compensar el poco derecho que le queda por la segurilad
de la posesiono Se comprende tambien que donde la mujer en nada participe
de la fortuna del marido, ó donde en virtud de una organizacion contraria al
fin y á la esencia del matrimonio, su existencia material sea conservada en una
esfera distinta, se comprende, decimos, que su haber inmueble conserve una
existencia propia, yesté al abrigo de toda eventualidad desfavorable. Pero
cuando la mujer, en lugar de encontrarse circunscrita a la mision de conservar
partícipe de la facultad de adquirir, cuando en lugar de estar separada de la
comunion conyugal en lo que concierne al derecho de bienes, sea elevada al
rango de compañera y:socia del marido, entónces desaparece el límite ficticio
que divide la existencla de los esposos.

Goyena, sosteniendo estas mismas ideas, las concreta á la legislacion espa­
ñola, ydice: "En España el matrimonio es indisoluble, siendo los casos de
nulidad tan raros que no merecen tomarse en cuenta, por consiguiente, con la
hipoteca legal de la mujer se favorece únicamente los segundos y ulteriores
matrimonios, que precisamente, son mirados con poco favor, por ser los mé­
nos adecuados para el bien de las familias, falta por consiguiente el único fun­
damento que la Ley Romana tuvo para establecer aquel privilegio. Por otras
consideraciones además, se ve que no hubo la mayor discrecion en estenderlo
á.nuestro país, porque en Roma apénas se conociaotro régimen que el dotal
para el matrimo-iio, y ora razonable que entregando ella su dote al marido,
y no participando del lucro de la sociedad, se procurase conservarle su capital,
obligando á ello todos los bienes del marido. Pero en España el matrimonio
es una verdadera sociedad de intereses, el marido es el gerente, la mujer está
asociada en las ganancias, la dote de ésta es el capital, que unido al de su ma­
rido sirve á éste para todos los negocios, la equidad, pucs, exigia que la mujer
que participaba por mitad en las ganancias. participase tambien de las pérdi­
das, á lo ménos respecto de terceras personusv y siempre le quedaria el privi­
legio de asegurar su dote sobre el capital que restase al marido ó sus herede-
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El complemento de la disposicion que concordamos 10 encontrará
el lector en el comentario á las disposiciones de este primer capítulo.

1~.8-Toda convcncion entre los esposos sobre cualquier otro objete
relativo á su matrimonio, como toda renuncia del uno que resulte :i favor
del ou-o, ó del derecho á los gananciales dc la sociedad conyugal, es de
ningun valor. (Concuerda con 105 arts, 5-21-161-199-843-844-1231.)

CONCORDANCIAS

Cód. Frances, 1388-Goyena, 1240,1" parte, y su comentario-Freytas, 1242
-Cód. de Chile, 1717-Mourlon, tom.B, n, 16-Laurent, tomo 21, núms. 114 y si­
guientes.

Es de ninaron valor: Cualquiera de los esposos, Ó los he­
rederos Ó acreedores de ambos podrán pedir su nulidad.

I ~19-Ningun contrato de matrimonio podrá hacerse, so pena de

ros. No es la teoría sola la que lo recomienda. En los países donde está
recibida la costumbre de la sociedad conyugal, puede la mujer vender sus bienes
inmuebles, y obligarlos mancomunadamente con su marido, de tal modo que
no le queda ninguna acción contra tercero. Desconocido el caráter que tiene
la mujer en el matrimonio, tal vez se le perjudica con el privilegio que se ha
inventado para favorecerla, porque interesada en las ganancias sociales, lo
está por consiguiente en que el marido tenga la libertad necesaria para con­
tratar, y aquel privilegio es una traba permanente de su libre accion ." (Sobre
el arto 1790de su proyecto.)

En Inglaterra y en la mayoría de los Estados que forman la Confederacion del
Norte, las mujeres no tienen hipoteca sobre los bienes de sus maridos, y solo
se les reconoce el derecho de pedir que se prive á estos de la administracion
de los bienes dotales, cuando los disiparen ó fueren culpables en la administra­
cion,

En los últimos tiempos varios jurisconsultos, como Wolowski, d'Hautefeui­
Be, Mitermayer, Troplong y otros, han escrito en el mismo sentido que Marcade
y Goyena.

Las prácticas de los tribunales respec to á las leyes sobre la dote de la mujer
han aumentado las dificultades de es ta materia, creando la iucertidum bre sobre
la eficacia de esas leyes. Regularmente, cuando la mujer y el marido enage­
nan, ó hipotecan una finca dotal, el acto se tiene por válido, siájuicio del tri­
bunal no hay una causa que lo invalide . Todo queda así enlo arbitrario, y lo
mas comun es ver sentencias contrarias entre sí.

El sistema que adoptamos salva los intereses de la mujer, aunque le quita­
mos la inalienabilidad tÍ sus bienes, facilitamos el medio para que la dote pue­
da siempre conservarse y salvarse tambien, no por un privilegio, sino por el
derecho comun reconocido al. la propiedad. Y aún más, la dejamos siempre ti.
la mujer como acreedora personal del marido, pal'(\ qUfll en el caso de un con­
curso, ó por muerte del marido, tengo. derecho á pedir el pago total de su dote
pero sin privilegio alguno. S,...lvamos Mi la necesidad de las hipotecas táci­
tas condenadas por la esperiencia.
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nulidad, despues de la celebración del matr-imonio; ni el que se hubiere
hecho ántes, podrá ser' revocado, alterado ó modificado. (Concuerda
con los arts, 161-1217, la partc.)

CO~CORDAN'CIAS

Cód. Frances, 1394-1395 y 1396-Cód. de Chile, 172:2- Goyena, 1238 y 1242,
2a parte-Freytas, 1251-Rogroll, sobre el 1394-Cód. Italiano, 1382.

Ni el que se hubiese hecho ,antes podrá see revocado,
ete., etc.. Pero esto es solo respecto á los terceros; pero no
con respecto á los mismos esposos cuando, por mútuo consenti­
miento, han revocado el contrato.

El motivo de prohibirse que el contrato de matrimonio se haga
despues de la celebracion ó se modifique el que ha hecho ántes, es
el evitar en lo posible los fraudes á que se prestaria si las partes
tuviesen facultad de hacer ántes ó despues sus contratos. Este
motivo desaparece cuando su revocacion solo produce efecto con
respecto á los que por voluntad libremente manifestada la han
producido. (Véase Goyena, comentario al arto 1238.)

Antes de celebrarse el matrimonio podra modificarse el contrato,
pero con la misma solemnidad con que se celebró. (Cód. de Chile,
1723.)

I~~O-La validez de las convcnciono s rnatrirnonialos , hechas fuera
de la República, será juzgada pOI' las disposiciones de este Código res­
pecto á los actos jurídicos celebrados fuera del territorio de la Nacion.
(Concuerda con los arts, 14-161-948-9t9-950.)

CONCORDA~CIAS

Freytas, 1253.

BeNpecto á ION actoN Jurídlco!lll celehrado8 fuera del
territorio de la ~ftelon: Esto da á entender que si bien

esos contratos son válidos en cuanto á su forma y fondo, no pro­
ducen en la República efectos contrarios á las disposiciones del
presente título, aun con respecto á facultades acordadas por las le­
yes del lugar en que se hizo; así el contrato de matrimonio no po­
drá ser variado despues de estar los esposos en el país, aunque
las leyes del lugar en que se hizo les dé este derecho.

I~~I-Lo..; (:'):lImtos rl(~ mau-imoruo de pel'sorlas (IIJC tengan impe­
dimento para casarse, son nulos; aunque el impedimento cesare después-
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6 fuere dispensado y se cclcbi-a.,o el muu'immio. (Concuor-da con los
arts. 131-lG9-li3-llGO·-1238.)

CO~CORDANCIAS

Freytas, 1239.

Que tengan Impedhnento para ealliarse: Se refiere
aquí á los impedimentos por incapacidad civil; pero no á los impe­
dimentos canónicos ó de parentesco.

La fuente de donde ha sido tomado nuestro art. .isí lo demuestra.
En efecto, el art. 1239 de Freytas, al hablar de impedimentos, ci­

ta los arts, 508 y 789, para dar á entender que á esos impedimen­
tos se refiere. Mas adelante, en el art, 1245, inc. 4, dice que el
contrato de matrimonio debe espresar el parentesco que ligaba á
los esposos, y si fuere en grado prohibido pero dispensable y si
ha sido dispensado. Luego, pues, si allí se ordena que se men­
cione el impedimento canónico ó de parentesco, es porque la ley
supone válido un contrato matrimonial celebrado entre personas
que tienen este impedimento.

Nuestro Cód., en su art. 1255, adopta igual disposicion á la del
inc. 4 citado, por lo cual es aplicable lo que acabamos de decir.

No habría, por otra parte, razon alguna para anular un contrato
matrimonial entre dos personas civilmente capaces, por el hecho
solo de ser parientes en grado prohibido, aunque dispensable, para
casarse.

Creemos, pues. que el caso práctico legislado en el art. es el
siguiente: Un incapaz celebra un contrato de matrimonio sin el
consentimiento de las personas que deben autorizar su matrimonio,
(tutores, padres ó Jueces.) El matrimonio se contrae despues que
cesa su incapacidad, ó despues de ser autorizado por sus tutores,
padres ó Jueces, con lo cual desaparece su incapacidad. En este
caso dice el art. que el contrato es nulo, porque no siendo los que
lo han hecho capaces de contraer matrimonio, tampoco lo son para
hacer contrato matrimonial. De suerte que aunque se casen des­
pues de haber cesado su incapacidad el acto permanecerá nulo
si no lo ratifican espresamente despues de llegar á la mayor edad
ó de cesar la incapacidad y ántes de celebrarse el matrimonio.

Lo mismo será si se casan, aunque sea con autorizacion (que

equivale á dispensa) si el contrato queda tal como se habia hecho,
es decir, sin la intervencion de los representantes del incapaz.
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Habria entónces que hacer un nuevo contrato llenándose esta
formalidad, puesto que la sola autorizacion para el matrimonio en
nada podria influir respecto á la nulidad de que adolecia ~el acto
desde su orígen. (Art. 1222.)

Tambien deben considerarse comprendidos en el art. que es­
tudiamos los contratos de matrimonio entre el tutor y su pupila ó

los descendientes de aquél, si ha sido hecho~en el tiempo prohibi­
do por el arto 178 para contraer matrimonio, sino se ratifica des­
pues de cesar éste y ántes de casarse.

Es entendido que para la validez de esta ratificacion deben con­
currir todas las personas que concurrieron ó que debieron concur­
rir á su formacion.

¿Producirá efecto el contrato matrimonial en un casamiento in
estremi en el caso del art. 3573? Pensamos que en este caso que­
darian sin efecto todas las estipulaciones contenidas en él por la
misma razon en que se funda el art. citado.

I ~~~-El menor que con arreglo á las leyes pueda casarse, puede
tambien hacer convenciones matrimoniales sobre los objetos del arto
1217, concurriendo ú su otorgamiento las personas de cuyo previo con­
sentimiento necesita para contraer' matrimonio. (Concuerda con los arts.
62-169-173-175-177-1225.)

CONCORDANCIAS

Goyena, 1241-Freytas, 1240-Cód. Frances,1398-Cód. de Chile, 1721-Véo.­
se 10 espuesto en el arto anterior-Rogron, comentario al arto 139~Laurent,

tomo 21, n , 24.

1~~3-Las convenciones matrimoniales rlcl.cn hacerse en escritura
pública, so pena de nulidad si el valor ele los bienes pasare de mil pesos,
ó si constituyeren derechos sobre bienes raíces. No habiendo escriba­
nos públicos, ante el Juez del terr-itorio y dos testigos. Si los bienes no
alcanzaren á la suma (le mil pesos, podrán hacerse por escr-itura privada
ame dos testigos. (Concuerda con los arts. 979, inc. 4-1184, incs, I y
4-1810, inc. 4-;-1229.)

CONCORDANCIAS

(Cód , de Chile, 171G)-Goyena, 1242 y 1244-Cód. Francos, 1394-Freytas,
1244.

En escritura pública: El contrato de matrimonio sin esta
formalidad no valdrá ni como obligacion de hacer, puesto que los
esposos no se encuentran en las mismas condiciones que dos per-
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sonas estrañas que contratan. No rige, pues, para los primeros lo
dispuesto en el arto 1187.

Escritora privada: Pero esto no probaria contra terceros
(art. 1229), pero sí contra el marido y sus herederos. (Art. 1228.\
Si en los casos en que es necesario la escritura pública se hicie~
se privada, esto serviria como principio de prueba por escrito contra
el marido y sus herederos. (Art. citado.)

I~~ól-Si no hubiese escritura pública 6 privada do los bienes CIUC

los esposos llevan al matrimonio, se juzgará que éste se contrae, ha­
ciéndose comunes los bienes muebles y las cosas fungibles de ambos;
"J' disuelta la sociedad, se tendrán como Licues adquiridos durante el
matrimonio. Lo mismo se juzgará si no hubiere prueba pOI' escrito de
los muebles y cosas fungibles que durante el matrimonio adquieran
mar-ido Ó mujer, pOI' hcrcnciu, legado ó donacion. (Concuer-da con los
arts, 1228-1229-1271.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, li18-~'allos del Dr. Drago, p, 295-Id. de los T. de Córdoba,
tomo 2, p. 91-CM. Italiano, 1433.

Como de la sociedad: Salvo el derecho á la mujer de pro­
bar lo contrario, con arreglo á lo dispuesto en el arto 1260.

'~~3-La escritura pública del contrato de matrimonio debe espre­
sal' los nombres de las partes, los de los padres y madres de los con­
trayentes, la nacionalidad de los esposos. su religión, su edad, su domi­
cilio y su actual rc-udcucia, cl grado de pal'el1lesco, si lo hubiere, la fir­
ma de los padres Ú tutores de cada uno de los contrayentes. si fuesen
menores, Ú la de un curudor especial cuando los padres hubieren rchu­
sado su consentimiento al mau-imoni», y fuere suplido pOI' el Juez. (COII­
cuerda con los arts. 1G9·-173-175-1221-1222.)

CONCORDANCIAS

Uód. de Chile, 1721-Freytas, 1245-Cód. Francés, 1398-Instituta de Legui­
zamon y Machado, nota 187.

La firma de los patlres Ó tutores: Y tambien la de los
contratantes, sean mayores ó menores, so pena de nulidad. (Art.

1004.)

IIC~'~";:~~ ~:..;C~I:,~SI¡~~:~~ 1)~¡I:;~~I:~~~ll~\;::~:eó I~e~~(llllll~ Ill~~I·~~I:~I::(I;:~:.i(~':~ ~)~~~
pues pOI' titulo propio. Podrá solo reservarse la adll1l11l,.;\I'aCIOIl de al-
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gun bien raíz, ó de los que el esposo le donare, (Concuerda con los arts.
186-191, ultima pal'tc-1217, incs, 1 ~'2-1227-1257-1276.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Chile, 1720)-Goyena, 1240, 2" parte.

I~!!"-Si la mujer después de celebrado el rnau-imonio adquiriese
bienes pOI'donacion, herencia Ó legado, los donantes y cl tostador pue­
den imponer la condicion dc no SCI' recibidos y administrado:" por el
marido, y la mujer podrá administr-arlos con su licencia, Ó COII la del
Juez, si el marido 110 se la diere, Ó 110 pudiere darla. (Concuerda con
los arts. 168-294-1226-1276.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 13.'>2, ine. 13, 2" parte.

o con la del .Juez: Este apreciará, segun las circunstancias
y razones espuestas por el marido, si es ó no conveniente la au­
torizacion.

• ~!!8-Con rclacion al marido y ú sus herederos, la confesion del
recibo de la dote, en cualquier- forma que sea hecha, probará la obliga­
cion de restituirla á la muger Ó á sus herederos. (Concuerda COII 10~

arts, 1224 ~. lo cspuesto allí-1260.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 13.52, ine. 17-Goyena,1293, ine. 4.

En cualquier forma que sea hecha: Aunque sea hecha
en un contrato de matrimonio nulo por su forma.

I !!~9-En rclacion á los acreedores del ma ..ido, la eoufesion de!
recibo de la dote no les perjudicará, sino cuando «onstarc ésta de las
convenciones nupciales, Ó rle otra escritura pul.lica, ántcs rle la celebra­
cion del matr-imonio, Ó cuando se probar-o pOI' escritur-a publica, testa­
montos Ó particiones, Ó pOI' otros iusu-urncuto., do Igual uutcuticidad ,
que la mujer adquirió los bienes cuyo recibo confiesa el mar-ido. (Con­
cuerda con los arts. 1184, inc. 4-12H.1-1224-1245-1246-1258 á 1260
-1272.)

CONCORDANCIAS

Freytns, 1352, inc. 21-Goyena, 1~)3-FaIlosde la 8. C. S. 2, tomo 11, p.
129, tomo 12. 550-Fallos del Dr. Drago, p. 295-Id de los T. de Córdoba, tom.
2, p. 91 Y siguientes.

Cuando se proba."e por escritura pública: Si es una
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compra posterior al matrimonio, la escritura deberá contener la
condicion exigida por el art. 1246. (Véase fallos allí citados.)

CAPITULO II

De las donaciones á la mujer

1~30-La donacion quc el esposo hiciere á la esposa, será regida
por las disposiciones del Titulo De las tlonuciones, (Concuerda con los
arlo 234-1232, ultima pal'tc-1234-1235-1238-1239-1240-181O.)

COXCORDAXCIAS

Goyena, 124G-cód. Francos, 10S1,1,' parte-e-Mourlon, tomo 2, n. 9ij.

Dcl título dc las dOllaclollcli: Siendo el presente capítulo
materia especialmente legislada, las reglas del tit. citado solo se apli­
carán á lasdonaciones entre esposos, cuando en el que estudiamos
no hubieseuna disposicion espresa, ya sea ampliando ó restringiendo
lo allí dispuesto. De suerte que cuando haya de aplicarse por analogía
una disposicion á un caso dado, debe preferirse aplicar el espíritu
de las disposiciones del presente tít. ántes que las del tit. citado,
siempre que se trate de donaciones entre esposos.

1~31-La esposa no podrá hacer pOI' el contrato de mau-imonio do­
nacion alguna al esposo, ni renuncia de ningun derecho que pueda I'C­

sultarle de la sociedad conyugal. (Concuerda con los arts, 1217, inc, 4­
1218-1235.)

CONCORDA:'\CIAS

Freytas, 1242-Instituta de Leguizamon y Machado, nota 1Sn.

Douaelou alguna al CSltoso: Se entiende entre vivos, co­
mo lo dice el codificador en la nota de introduccion al presente
tit., pero no de los bienes que deje despues de su fallecimiento,
como lo declara el art. 1235.
~I renullcla dc ulugun derecho: Esta parte del art. es

una repetición de lo dispuesto en el 1218. Sobre los derechos á
que uno y otro se refiere puede verse á Freytas, lugar citado.

1~3~-'t)arajuzgal'sc inoficiosas las donaciones qu..' los esposos hi-­
cicrcn de los bienes quc dejaren á su Inllccimicnto, se observará lo dis
puesto en los artículos 1830 y 1831 del Titulo De las donaciones. (Con­
cuerda con los arts, 1230- -1234.)
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CONCORDANCIAS

Cód. Frances, l090-Goyena, 1257, pero sin in.escepcion dol arto 1252-fMd.
de Chile, 1789.

I ~33-Si las donaciones que los esposos hicieren de los bienes que
quedaren al fallecimiento de alguno de ellos fuesen de bienes determi­
nados, muebles ó inmuebles, no podrán ser éstos cnagenados durante
el matrimonio, sino con el consentimiento csprcso de ambos cónyuges.
(Concuerda con los arts. 546-1249 á 1257--1277.)

CO~CORDANCIAS

En contra Cód , Frances, 1083 combinado con la última parte del1092-Go­
yena,l253.

8"10 eoo el eoo8co11mlcoto clIiprC80 de anlb08:
Si alguno de ellos fuese menor de edad deberán llenarse previa­
mente los requisitos necesarios para completar su representacion,
tales como la autorizacion del Juez, etc., etc.

Si el mal ido enagenare algun inmueble de los que. forman la
donacion hecha á la mujer, ésta tendrá derecho á reivindicarlos,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 1253.

Los acreedores del donante no podrán embargar los bienes de­
terminados que comprende la donacion. Podrán hacerlo por deu­
das anteriores á la donacion siempre que pruebe que fué hecha
en fraude de sus derechos.

De suerte que los bienes especial y determinadamente donados
entre los esposos se consideran con respecto al donante y sus
acreedores, como de propiedad csclusiva del donatario y lo dis­
puesto con respecto á los bienes propios de cada esposo (art.
1258), se aplicará tambien á los bienes donados por lo que hace
al donatario.

Tampoco podrá uno de los esposos constituir derechos reales,
sin consentimiento del otro, en los bienes donados.

La enagenacion ó la constitucion de derechos reales valdrá si
la otra parte da posteriormente su consentimiento espreso; no basta
el tácito.

La accion para pedir la nulidad de la constitucion de derechos
reales se prescribe por dos años contados desde la disolucion del
matrimonio, sin que pasado ese tiempo pueda alegarse ni como
esccpcion. (Fallos de los T. de Córdoba, 3, p. 209 Y art. 4031.)
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Para la nulidad de la enagenacion rige lo dispuesto para la
reivindicacion. (Véase sobre todo el arto á Mourlon, tomo 2, núms.
989 y 990, § 1~l Y nuestro comentario al arto 1234.)

1~311-Eslas donaciones subsistirán aun en el caso quc el donanle
sobreviva al donatario, ~i éste dejnrc hijos legítimos. PCI'O si no nuc­
duren hijos lcgltimos del mau-imonin pr-ecedente, el donante podrá I'(~_

vocarlas, Si 110 las I'CVOCU';;C en vida, Ó POI·";U testamento, la donacion
pasará á los herederos del donatario. (Coucuerdu con los arts, 1232­
1236-1240-1841 á 184i.)

CONCORDAXCIAS

Cód. Frances, 1089y lC93- Goyena, 12GO-l\lourlon, n, nsn, § 3- Cód. de Chi­
le, 1791.

ElitOlli dODnl'loues: Se refiere aquí ú las donaciones prome­
tidas para despues del fallecimiento de uno de los esposos, y no
á las que el esposo haga sin esta condicion por el contrato de ma­
trimonio; en este' último caso se estará al principio general, es
decir, se consideran irrevocables. (Art. 1240.) Adviértase que
el arto 1233 se refiere tambien á las primeras y no á estas últimas.

1~3á-La donación quc el CSP(),;O hiciere á la esposa, ó la quc uno
Ú ou-o hiciere al cónyuge de los bienes quc dejo á su fallecimiento, no
necesita para su validez ser aceptada pOI' el donatario. (Concucrtlu con
los arts. 1212-1211-1217, ine. 3-1iU2.)

CONCORDANCIAS

Cód. Frunces, l087-Goyena,I247,

I~:IG-Las donaciones entre IOR esposos, prometidas para dcspucs
del fullccimicnto de alguno de ellos en las convenciones nupciales, no
pueden SCI' revocadas, sino pOI' efecto del divorcio, Ó pOI' haberse de­
clarado nulo el mau-iuiouio. [Concuerda con los arts. 212-230, inr.2­
231, inc, 2-1234-1238-1239-1240.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1327-Vénse Goyenn, 1248y 1249.

Pora «IeNI)Ues .Ie su rnlleelmlcllto: Y aun las hechas
sin esta condiciono (Art. 1240.) Creemos que estos dos arts
(1236 Y 1240) han podido quedar reasumidos en uno y los arts,
1238 y 1239 suprimidos por ser una repeticion de lo dispuesto en

los mismos arts. citados.
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Sino por efecto del divorcio: En este caso solo podrá
ser revocado por el cónyuge inocente. En el caso del arto 1234,
podrá serlo aun por el culpable, pues que en ese caso no es irrevo­
cable.

Por haberse deelarado nulo el nlatrbnonlo: Véase
arts 230 y 231.

I ~3'-Si se hubiere estipulado en las convenciones nupciales una
cláusula de usuñ-ucto de bienes á favor de uno de los cónyuges por fa­
llecirniento del otro, sin limitarla '11 caso de no tener ascendientes ó
descendientes, no perjudicará la legítima de éstos, y valdrá solo en la
parte que podia disponer libremente el cónyuge fallecido. (Concuerda
con lOE arts, 3602-3603-3604.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1350, 1&parte.

~I caso de no tener ascendientes ó descendientes:
Se refiere al donante.

1~38-Las donaciones hechas por el contrato de mau-irnonio, solo
tendrán efecto si el matrimonio se celebrase y no fuese anulado, salvo
lo dispuesto en el artículo 230~ respecto al matrimonio putativo. (Con­
cuerda con el art. 1236.)

CO~CORDA~CIAS

Freytas, 1247 Y 1322, 2&parte-Cód. de Chile, 1789,2' parte.

81 no faeNe anulado: En este caso no solo quedan sin efec­
to las donaciones del contrato de matrimonio, sino tambien las pa­
ra despues del fallecimiento de uno de los cónyuges. (Véase lo
dicho en el arto 1236.)

I ~39-En cuanto á. las donaciones hechas al cónyuge de buena ó
mala fe, anulado el matrimonio putativo, se estará á lo dispuesto en los
artículos 231 y 232.

CO~CORDANCIAS

Goyena, 1249-Cód. do Chile, 1790 Y 17ro.

Véase lo espuesto en el arto anterior.

I~"O-Todas las donaciones por causa de matrimonio son irrevoca­
"les, y solo podrán rcvocarsc si fuesen condicionales y la condición no
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se cumpliere, ó si el mau-imonio no llegare á celebrarse, ó si no fuere
anulado por sentencia pasada en cosa juzgada, salvo lo dispuesto 50­

bre el matrimonio putativo. (Concuerda con los arts , 212-1234-1236­
1238-1239 Y sus concordantcs.

CONCORDANCIAS

Freytas, 1323~y 1324-Cód. Frances, 10SS- Cód. de cuns, li86 y 1789.

1~1"-L3 promesa de dale hecha al esposo pOI' los padres de la
esposa, sus parientes, ó pOI' otras personas, no puede ser probada, sino
por escritura publica. (Concuerda con los arts. 118·1, inc, 4-1227-1812
á 1814.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1318--Cód. de Chile, 1787.

Sino .por escritora pública r Esto es solo cuando pasa de
mil pesos ó se dona algun inmueble, aunque no llegue á ese va­
lor. (Concordantes citados.)

Esta donacion no necesita ser aceptada espresamente; el hecho
del matrimonio es suficiente para validarla. (Art, 1814.)

12"~-El que prometo dote para la mujer, queda constituido en
mora de entregarla desdo el dia de la cclcbracion del mau-imonio, si en
la respectiva escritura no se hubiere designado plazo. (Concuerda con
los arts. 509-1248-1322-1833.j

CONCORDANCIAS

Froytas, 1320-Goyena, 1274-Cód. Frunces, 1440.

Desde la celebraeioll del matriDlonio : No se necesita,

por consiguiente, intimidacion judicial. (Véase art. 509.)

CAPITULO III

Del dote de la mujer

1~.':I-E1 dale de la mujer lo forman todos los bienes llue lleva al
mau-imonio, y los que durante él adquiera pOI' herencia, legado ó dona­
cion. (Concuerda con los arts, 1224-1264-1266 á 1271-1273-1274­
3481.)

CONCORDANCIAS

Goyena., 1272--Cód. do Chilo, 172G-Cód. Francos, 1540 y 1MI-Frcytas,
131G-LlLurent, tom. 21, n. 156.
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Po.. herencia, legado ó dODocloD: Ó por cualquier otro
título. (Véase concordantes citados.)

I~""-Los que hubiesen sido tutores de la mujer menor de edad,
sus padres y en general los que por cualquiera causa tengan dineros de
ella, no pueden entregarles al m.u-ido; dcb in ponerlos en los depósitos
públicos, inscritos á nombr-e de la mujer. Si no lo hicieren así, quedan
obligados á ella, como ántes lo estaban. (Concuerda con los arts. 425­
460-1249-1254.)

Este arto habria tenido una colocacion mas propia en el título JODe
las cuentas de la tutela. ,.

1~·15-En los casos de herencias ó le gados (IUC correspondan á la
mujer menor de edad, los dineros deben ser puestos por el Juez en los
depósitos publicas á nombre de ella. (Ooucucrda con los arts, 425-1241
-1254.)

CONCORDANCIAS

Véase' Ls del arto 425.

I!!.JG-Los bienes ralees quc se compraren con dinero de la mujer,
son de la propiedad de ella si la compr-a ,n hiciese con su consentimiento
y con el fin de quc los adquiera, espresúndose así en la escritura de
compra, y designándose cómo el dinero pertenece á In mujer, (Concuer­
da Con los arts. 1229-1245-1247-1258-1260-1266-1267-1271.)

CON'COImANCIAS

(L. 11, tito 4, Lib. 3, Fuero Real-L. 49, tito 5, Parto 5a-Cód. Francas, 1559­
Italiano, 14(0)-Cód. de Chile, li27-Freytas, 1316 y 13tj(J, inc. G-Fallos de la.
S. o.,S. 2, tomo G, p. 436-Tom. 11, p. 2!)'~ -Tom. 14, p. 431-Idde Drago, p.4.

DellJlcnáudose mi11.o el dloc.·o pe.·teuece á la 'RuJe .. :
Aunque en la escritura de adquisición se diga que se compra para
la mujer, se presumirá que es comprado con gananciales de la
sociedad si no se espresa cómo el dinero pertenece á la mujer ó

al marido, segun de quien sea el dinero con que se compra.
En falta de esta designacion ¿podrá probar la mujer que el

inmueble fué comprado con dinero de ella? Pensamos que no.
Aparte de lo peligroso de esta prueba, el principio general es
que los bienes particulares de cada uno de los cónyuges solo pue­
de probarse por escritura pública hecha en la forma espresamen­
te determinada. (Art. 1229.)

La ley siempre debe tratar de hacer lo mas dificil posible el
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fraude ó la simulacion en perjuicio de los tercero s, La designacion
del orígen del dinero, al mismo tiempo que prueba la propiedad, di­
ficulta el fraude, puesto que los acreedores del marido ó de la rnu
jer, segun se trate, con facilidad podrán probar que el dinero con
que se dice haber comprado el inmueble no fué recibido; pero les
sería muy dificil constatar que el cónyuge á quien se atribuye la
propiedad de la cosa comprada no ha tenido dinero con que ha­
cer la compra.

Es por esto que la ley exige se determine el orígen del dinero
cuando se compra para otro. La Suprema Corte 10 ha declarado
en el sentido que sostenemos. (Fallos citados.)

Si no se ha espresado esta circunstancia cuando realmente el
dinero era de la mujer, ella podrá probar por todos los medios le­
gales, no que el inmueble le pertenece por haber sido comprado con
su dinero, sino. el crédito que por dicho dinero tenga contra su
marido. (Art. 1260.)

Respecto al consentimiento de la mujer, debe ser espreso y ma­
nifestado en la escritura misma de compra ó en otra posterior.
Esto es sin perjuicio de que los acreedores puedan probar que la
aceptacion ha sido en fraude de sus derechos, ya por haber sido
hecha despues de estar ei marido insolvente. ó por cualquier otra
causa. (Véase Laurent, y los autores que él cita, tomo21, n. 374,
nuestro comentario al 1258 y 10 espuesto en el comentario al arto

1247.) Debe advertirse que la simple indicacion de que los bienes
son comprados para la mujer hace fe contra el marido, respecto á
los acreedores de la mujer ó de sus herederos. (Art. 1228.)

1~1'7-Clwl'csponrlc tamhicn á la mujer lo ((U',) con su co nsentimicn­
to se cambiare con sus bienes propios, esprosúndosc tarnhicn cl origen
de los bienes que cll:t diere cn c.nnbio (Concuerda con los arts, 1246
~. sus concorrluntcs-e-Izüü.)

CO~CORDA~CIAS

Froytas, 1300, iue. 5-Leguizamon y Machado, Institutas, nota 1S!)--Vóaso
las concordancias del arto anterior.

1!1sprC8'lndolie tamblen el origen de I'.M ble~e!iJl:

Creemos que si se ha omitido esta designacion y se trata de bienes
cuya identidad se puede constatar, deberá admitirse prueba poste­

rior del orígen de los bienes dados en cambio,
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Aquí, á diferencia de cuando el inmueble ha sido comprado con
dinero, la prueba es fácil, y no puede rechazarse cuando ella es
evidente. Así, por ejemplo, si un inmueble de la mujer cuyo título
es anterior al matrimonio, ha sido dado en cambio de otro inmue­
ble, aunque no se hubiese espresado el orígen del primero la mujer
podria presentar prueba auténtica de la propiedad. En tal caso se
aplicaria lo dispuesto en el arto 1266. La aceptacion del cambio
debe ser espresa. (Véase citas del comentario al artoanterior.)

1~"8-Las donaciones prometidas 6 hechas á la mujer pOI' razón do
matrimonio, ó como dote, son regidas por las disposiciones relativas á
los títulos gratuitos y los que las prometan 6 hagan, solo están obliga­
dos como los donantes a los donatarios cn las simples donaciones. Ellas
levan la condición implícita de si el matrimonio se celebrare, ó se hu­
biere celebrado. (Véase arto 531, inc, 3-1240-1835.)

CO~CORDANCIAS

Cód. de Chile, 1789--Goyena, 1270.

A estas donaciones es aplicable lo dicho en el comentario al arto
1241.

"" título gratuito: Tanto con respecto al donante como res­
pecto al donatario.

1~·'9-Miéntras la mujer sea menor de edad, el marido necesita la
autorización judicial pal'a sacar de los depósitos públicos los dineros de
la mujer: para enajenar las rentas inscritas á su nombre en la. deuda
pública nacional ó provincial, para cambiar los bienes ralees de ella, Ó

pal'a enajenarlos, ó constituir sobre ellos derechos reales, (Concuerda
con los arts. 60-133 a 136-1244-1245-1250-1450-2840.)

CO~COlmANCIAS

Freytas, 1336 á 133S-Cód. de Chile, 1754.

1.0 autorlzaclon Judicial: y tambien el consentimiento de
la mujer, sin cuyo requisito el acto sería nulo. (Art. 1450.)

Los arts. 135 y 136 son aplicables á la mujer casada menor de
edad, con las modificaciones establecidas en el presente título. De­
ben aplicarse tambien respecto á las enajenaciones, divisiones de
bienes, cte., etc., lo dispuesto respecto de los tutores, tales como los
arts. 435-437-442 Y sus concordantes.

V éase lo espuesto en el arto 1253, que tambien debe ser aplicado

al presente en caso de contravencion.
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l~áO-El Juez solo podrá autorizarlo en caso de una necesidad ó
conveniencia manifiesta para la mujer. (Concuerda con los arts. 136­
194-426.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Ghile, 1754,última parte.

La autorizacion puede ser dada aun contra la voluntad de la mu­
jer, siempre que ésta se rehuse á darla sin motivo fundado y fuese
necesaria y útil á la mujer ó al matrimonio. (Argumento del arto
194, y Freytas, 1338.)

En ease de ona neeesidad: Como los casos del arto 438,
incs. 2 y siguientes.

La autorizacion no será necesaria en casos como el del arto 439
y otros. espresamente determinados con respecto á los tutores.

'I~ál-La tasación de los bienes de la mujer, sean ralees ó muebles,
y la cntroga de ellos al mm-ido, aunque se haga bajo su valor determina­
do, no lc priva del dominio de ellos, ni los hace pertenecer á la sociedad
ó al marido. (Ooncucrda con los arts. 1224-1253-1254-1250-1258­
1288-1292-1318 á 1322-Véase art. 1704.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1352, inc. 3-En contra, Cód. Francas, 1552-Goyena, comentario al
arto 1280,p. 294-Cód. Italiano, 1402.

Ni los haee l)erteneeer á la soeieda(l: Es por esto que
deben ser restituidos los mismos ó los que con su valor se hubiesen
comprado, y pueden reivindicarse de terceros adquirentes de bue­
na ó mala fe. Véase los concordantes citados. Es tambien uno
de los puntos en que se diferencia de las demas sociedades, pues
en éstas la entrega á la sociedad bajo tasacion les hace pertene­
cer á ella. (Art. 1704.)

'!!:'~-Sicndo la mujer mayor de edad, puedo con licencia del rna­
rido, ó los dos juntos, enajenar sin autorizucion judicial, tanto sus bie­
nes ralees como sus rentas inscritas, y disponer libremente de los dine­
ros existentes en los depósitos públicos, (Concuel'da con los arts, 129­
189--193 á 197__476_UclO_1244-1249-1253-1257-1297.)

CONCORDANCIAS

V6aso las concordancias del arto 18D-Cód, Frunces, 1555 á.1563-Fallos de

10.S. C" S. 2, tomo 7, p. 123.
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Con licencia del marido ó los dos jontos: Para esto es
necesario que el marido sea tambien mayor de edad, y que el con­
sentimiento de ambos sea espreso. (Véase lo espuesto en el co­
mentario al art. 1253.)

Sobre vicio en el consentimiento, véase lo dispuesto en el artí­
culo 940.

1!!33-Si el marido, sin autorizacion de la mujcr-;: enajenare bienes
inmuebles de ésta, ó impusiera en ellos derechos reales, la mujer, en el
primer caso tendrá derecho á reivindicar-los, y cn cl segundo, á usar de
las acciones que como propietar-ia Ic con-esponden para librarlos dc todo
gravárncn impuesto sin su consentimiento. (Concuerda con los arts,
1233-1285-2i56-~757-2800-28Ito-2979v nota del codificado)' á di-
cho u)'t.-3243-39iO- 3971.) .

CO:'iCORDA:'iCIAS

Freytas, 13.'52, incs. 4 y 5-Cód. de Chile, 1756-Rogron, comentario al arto
1160, Frances-Nuestro comenta.rio al arto 1233-Fallos de la. S. C., S. 2, tomo
2, p.550-Goycna., 1290-Cód. de California, 2300 tÍ 2303.

Sin autorizaeion de la mujer: Es necesario, como hemos
dicho ántes, que esta autorizacion sea espresa, (Argumento del
art, 1233.) El silencio de la mujer á las enajenaciones hechas por
el marido, no se pue de tomar como una manifestacion de voluntad
por la situacion especial en que se encuentra con respecto al marido,
situacion que la pondria, en caso de una enaienacion sin su con­
sentimiento, en la disyuntiva de sacrificar sus intereses y los de sus
hijos ó hacer un rompimiento con su marido. (Nota del codificador
al art. 3970.)

Es por esto que la ley suspende la prescripción durante el ma­
trimonio, cuando su reclamacion hubiere de recaer contra su marido.
(Art. 3970.)

Aunque la ley no admita el temor reverencial ó de la mujer con
respecto al marido, como causa para anular un consentimiento da­
do bajo la presion de ese respeto (art. 940), no puede aplicarse
esto mismo cuando se trata del silencio opuesto á un acto. En el
primer caso, permitir alegar ese temor como vicio del consentimien­
to sería abrir la puerta al fraude, puesto que cuando se quisiera
anular maliciosamente un acto, no habria mas que fingir ese temor.
En el segundo caso los adquirentes podrán prevenirlo exigiendo un
consentimiento espreso de la mujer, quien será entónces libre de
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prestarlo ó negarlo, y esto le sería ménos molesto que protestar
cuando la enajenacion se ha hecho ó se ha creado el derecho real
sin consultar su voluntad.

De suerte que los adquirentes no podrian alegar la validez del
acto sosteniendo yaun probando que la mujer ha tenido conoci­
miento del acto sin que haya protestado.

Como complemento a 10 que dijimos al estudiar el arto 940,
agregaremos aquí, que aun cuando la mujer aparezca consintiendo
en el instrumento de enajenacion ó de constitucion de derechos
reales, ella puede alegar la nulidad de su consentimiento por vicios
de error, dolo ó violencia, como la podria alegar cualquiera otra
persona.

El arto 940 solo importa decir que la violencia no se presume
por el hecho solo de ser alegada por los hijos ó por la mujer que
trataren de esplicar ó probar que su consentimiento solo una con­
secuencia de la obediencia que el hijo debe á sus padres y la mujer
á su marido; pero en manera alguna priva esa disposicion probar á
la mujer que independientemente de su carácter de esposa, sufrió una
amenaza que la puso en las condiciones de que hablan los arts.
937 y 938.

En tal caso, la amenaza hecha por el marido para que preste su
consentimiento, sería considerado como hecha por un tercero y se
aplicaría 10 dispuesto en los arts. 942 y 943.

La prescripción de la accion de nulidad sería tambien en este ca­
so suspendida durante el matrimonio, puesto que si la violencia hu­
biese sido ejercida ignoran dolo el comprador, la accion de nulidad
de la mujer daria por resultado, segun el arto 944, otra de daños y
perjuicios contra el marido, que tendria derecho á ejercitar el per­
judicado por la nulidad, razon por la cual el art. 3970 hace que
la prescripción esté suspendida durante el matrimonio.

La accion de nulidad puede ser entablada por los representantes
ó herederos de la mujer, siempre que la incapacidad ó la muerte
sobrevenga ántes de estar prescripta su acciono

I~al-El mm-ido es deudor it la mujer del valor de todos los bienes
de ella que á la disolucion de la. sociedad no se hallen invertidos en
bienes \'a(I'(',; cscriuu-ados pura la mujer, en rentas nacionales ó provin­
ciales, IÍ en los depósitos públicos inscritos a nombre de ella. (Concuer­
da con los urts. 1244-1251-1256-1318.)
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CONCORDANCIAS

Goyena., 1277,1288 Y I~Cód. Frances, 1564, última parte.

Es deudor á la mUJer: En el comentario al art. 1318 ha­
remos al mismo tiempo el del presente; véase allí.

I ~áá-Los bienes que el marido llevó al rnau-irnonio, y los que des­
pues adquirió por donaciones, herencias ó legados, pueden ser enajena­
dos por él, sin dependencia del consentimiento de la mujer, ó de auto­
rizacion judicial. (Concuerda con los arts, 129-133-134-135-1257­
1276-1277.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1352, me. 22.

Sin dependencia del consentimiento de la mujer.
Esto es sin perjuicio del derecho acordado á la mujer por el arto
1295.

Adviértase que aun cuando los bienes de la mujer hayan sido
entregados bajo tasacion, esta circunstancia no los hace pertene­
cer al marido ni á la sociedad, por lo cual no podrá éste enajenarlos
sin su consentimiento .

• ~áG--Si durante el matrimonio se enajenaren bienes de la mujer
que no estuviesen estimados, la responsabilidad del marido será por el
valer de la enajenación. (Concuerda con los arts. 1251-1254-1321.)

CONCORDANCIAS

Goyena, 1281, 2& parte.

Por el valor de la enaienacion: Si hubiesen sido esti­
mados, la responsabilidad será por el valor de la estimacion; pero
si los bienes han sido deteriorados por efecto del uso, ó por otra
causa sin culpa del marido, probándose esta circunstancia, la res­
ponsabilidad solo puede ser por el valor de la enajenacion si al
mismo tiempo se prueba que el precio de la venta era el que real­
mente tenian dichos bienes.

La responsabilidad de este arto como la del t 254 Y demas con­
cordantes, es solo en cuanto no se pruebe que esos valores han si­
do empleados con consentimiento de la mujer en cubrir las car­
gas de la sociedad conyugal por no haber tenido otros.

Por lo demas, el presente arto y el 1254 tendrian mejor coloca-
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cion en el capítulo sobre la restitucion de la dote que en el presen­
te, que solo tiene por objeto determinar lo que se entiende por dote
y los derechos que el marido tiene sobre ella.

En ese capítulo sobre la restitucion de la dote, completamos el
estudio sobre el efecto, en cuanto á los bienes, de la disolucion
de la sociedad conyugal.

I~á"-El marido puede enajenar los bienes muebles dotales, con
escepcion de aquellos que la mujer quisiere I'CSCI'val'SC. (Concuerda con
los arts. 1217, inc.2-1226.)

CO~CORDA~CIAS

Goyena, 12i8 Y comentario del mismo autor á dicho arto

El marido puede enaienar: Esto es facultativo del marido;
de suerte que los no sí serán devueltos en el estado en que se en­
cuentren. Para. esta enajenacion no necesita el consentimiento de la
mujer.

Que la mujer quisiere reservarse: Esta reserva puede
haber sido hecha en el contrato de matrimonio ó hacerla despues.
Así, por ejemplo, aun cuando en el contrato de matrimonio no se
hubiese estipulado reserva alguna y el marido quisiera enajenar los
bienes muebles, la mujer podrá oponerse á que se venda tal ó cual
objeto que quiera reservarse para su uso, ó conservarlo por cual­
quier otra causa, ya como objeto de arte, ó recuerdo de familia.

Esta facultad no debe considerarse limitada á los bienes donados
por el marido, como han creido algunos, sino que puede ejercerse
aun en los bienes introducidos por ella; no hay razon alguna para
limitar el alcance del arto á solo ciertos bienes.

Desde que la disposicion respecto, á la facultad que se da al ma­
rido, comprende todos los bienes muebles de la mujer, es lógico in­
terpretar que la escepcion á esa facultad contenida en el mismo
arto se refiere á todos los bienes dotales, cualquiera que sea su
orígen, es decir, que pueda ejercerse sobre cualquiera de los mue­
bles.

l~á8-Habiendo concurso contra el marido. ó disuelto el matrimo­
nio, habiendo concurso contra la sociedad conyugal, corresponden á la.
mujer, pOI'accion do dominio, los bienes ralees Ó muebles que existían
de los que introdujo al mau-imonio, ó que adquirió despucs por titulo
propio, ó por cambio, ó pOI' compra hecha con dinero suyo. Le corros-
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ponden tambien romo propietaria, las insct-ipcioncs de la deuda nacional
ó provincial, y los dineros puestos en los depósitos públicos á nombre de
ella, (Concuerda con los arts. ~224-1229-1246-1247-1251-1260.)

CONCORDANCIAS

Véo.se Goyena, arts. 1290 y 1291.

Corresponden á la mujer, por a~~ion d.~ dominio:
Es una consecuencia de lo dispuesto en el arto 1251, Y del cual
nace tambien el 1253. La mujer, es considerada por nuestras le­
yes como propietaria esclusiva de los bienes que introduce al ma­
trimonio ó que adquiere despues, y como tercero estraño á la so­
ciedad con respecto á esos mismos bienes. Este es el principio
que debe tenerse en cuenta para determinar el derecho de la mu­
jer cuando se haya de seguir ejecucion contra el marido por obli­
gaciones en que ella no aparezca como obligada mancomunada ó

solidariamente con el marido.
O qne adquirió despues por título propio, et~., et~. :

La prueba de que los bienes pertenecen á la mujer, especialmente
de los que adquirió despues del matrimonio debe hacerse con ar­
reglo á lo dispuesto en los arts, 1246 y 1247. Si los títulos de ad­
quisicion no reunen esos requisitos, se estará á lo dispuesto en los
arts. 1224 y 1271. (Véase lo espuesto en el comentario á los arts.
1246 y 1247 Y Goyena, 1293, inc. 3.

que t:lxistan: Por los que hayan sido vendidos tendrá, ó la
accion de reivindicacion si son inmuebles vendidos sin su consen­
timiento (art. 1253), ó solo una accion personal (art. 1259) para
entrar en el concurso como acreedora por el valor de la venta
cuando ésta se ha hecho con su consentimiento, y se encuentra en
el caso del arto 1254, ó no haya recibido ella misma el dinero,
ó tambien por el valor de los muebles de que el marido haya dis­
puesto, si no se ha empleado en cubrir cargas de la sociedad como
la del art. 265 .

• _59-Por lo que el mm-ido ó la sociedad adeudare á la mujer, ella
solo tiene una accion personal, sin hipoteca ni privilegio alguno, cuan­
do el marido no le hubiese constituido hipoteca csprcsa. (Concuerda
con los arts. 1258 y su cornental'io- :~115-3l28-4088.)

CONCORDANCIAS

Notas elel codificador ó.IOIJ urts, 311ó y 40-ffi-Comentnrio de Goyeno. 0.1 art,
1279, p. 293.
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Una accion personal: Entrará, pues, al concurso como uno
de tantos acreedores. (Comentarioal arto anterior.)

Hipoteca espresa: Esta hipoteca será regida en cuanto á
su duracion y forma por las leyes coetáneas á su formacion. (Véa­
se comentario al arto 4048.)

1~60-La mujer puede probar el crédito que tonga contra los bic­
nes del marido ú de la sociedad conyugal, pOI' lodos los medios I¡UC
pueden hacerlo los lCI'CCI'OS acreedores personales, con esccpcion de la
confcsion del mar-ido. cuando concurran otros acreedores. (Concuerda
con los arts, 1224-1228-1229~' su corncutario.)

CONCORDANCIAS

Véase las del arto 1229 y Fallos de la S. C" S. 2, tomo 1, p. 129.

No se trata en el presente art., como hemos dicho antes, de
probar .la propiedad de tal ó cual cosa que la mujer alega per­
tenecerle, para lo cual solo puede producir cierta clase de prueba
(arts, 1246 y 1247 Y sus comentarios), sino de probar el crédito
que tenga contra el marido por el valor de los bienes de que él ha
dispuesto,

CAPITULO IV

Principio de la sociedad, capital de los cónyuges
y haber de la sociedad

I~G'-La sociedad principia desde la ccleln-ucion del mnn-imonio,
y no puede ostipulurse que principie úntcs ú dospucs , (Coucucrdu con

los aris. 18-1248, última p:1l·le-I~91.)

CONCORDANCI,\S

(Cód. Francés, 13U9-Napolitano, 1395-HolaJidcs, 20'2)-Cód. do Chile, 1721,
ultima parte-Goyena, 131O-)[arclldé, sobre el arto 1399 citado-c-Laurent, tomo
21, n. 208 y 209.

Que principie úotes ó despnes: Ni que durará cierto
tiempo, pues ella es irrevocable hasta la disolucion del matrimo­

nio. (Laurent, tomo citado n. 207.)

I~G~-La sociedad conyugal se I'i~'l pOI' la" reglas del contrato de
sociedad, cn cuanto no se opongan ú lo quc está osprcsamcnte deter­
minado cn este titulo. (Vóasc arts. lG48 ~. siguicntcs.)
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CONCORDANCIAS

Goyena, 1235,2"parte y su comentario, y arto 1313-Véase Cód. Francos, 1393
y 1400-t:ód. de Chile, 1718

Determinado en este título: Y tambien á lo determinado
en el contrato de matrimonio.

De suerte que para determinar el derecho de los esposos respec­
to á los bienes, se estará: en primer lugar, á las capitulaciones
matrimoniales, siempre que éstas sean hechas en los límites de las
facultades acordadas por la ley (art. 1217) para esta clase de
contratos, entre los cuales debe entrar la condicion de no alterar
el régimen legal establecido por nuestras leyes. (Art. 1218.) De­
be tenerse en cuenta especialmente en los matrimonios contraidos
fuera de la República, lo dispuesto en el arto 161, con las modifica­
ciones establecidas por los arts. 162 y 163, que son los que deter­
minan el valor de las convenciones hechas fuera del país ó cuando,
no habiendo convencion, se refieran á inmuebles situados en la
Repúblida. Téngase presente lo dispuesto en el arto 1, y véase á
Laurent, tom, 21, n. 201 y siguientes.

En segundo lugar, se estará á las reglas establecidas en el pre­
sente título, y en tercero á las reglas generales sobre la sociedad,
prevaleciendo unas sobre otras en el mismo órden, en que las hemos
colocado,

De lo espuesto, resulta: que en los matrimonios celebrados en
país estranjero, siempre que no sea el caso de la última parte del
arto 159, la sociedad se regirá por lo que se hubiese estipulado en
el domicilio matrimonial; (Art, 161.) (Véase sobre lo que entende­
mos por domicilio matrimonial el comentario al arto 160) si nada
se hubiese estipulado, se estará á lo dispuesto en los arts. citados
y en el presente, cualquiera que sea la nacionalidad de los contra­
tantes, se hayan ó no casado en la República.

I~G3-E1 capital de la sociedad conyugal se compone de los bienes
propios que constituyen el dote de la mujer, y de los bienes que el ma­
rido introduce al matrimonio, ó que en adelante adquiera por donacion,
herencia Ó legado. (Concuerda con los arts. 12113-1255-1266.)

CONCORDANCIAS

Goyena, 1314-Véase CM. de Chile, 1725y 172G-Cód. Francos, 1401-Vénse
11) espuesto en el art , 12M, comentario.
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De lo s bienes: Sean muebles Ó inmuebles y de cualquier
naturaleza que sean. Por derecho frances, este punto ha que­
dado sujeto á muchas interpretaciones dudosas. (Véase Lau­
rent, tomo 21, núms. 227 y siguientes y 270.)

I ~G,I-Los bienes donarlos ó dejados en testamento á marido y mu­
jCI' conjuntamente con desiguncion do partes dctcrrninadus , pertenecen ¡".

la mujer como doo, y al marido corno capital IWoP:O en 1;. proporción
deter-minarla pOI' cl donador c'> restador: y á falta ele dcsiguacion, pOI'

mitad á cada uno de ellos (Coucucrda con los arts, 1243-li98-2iOl:l­
3813 á 3819.)

COXCORDAXCIAS

(L. 1, tito 4, Lib. 10, Nov. Rec.e-Gayena, l:llG-Bello, nota. 11.1 tito 22 del CÓC.l.
de Chile)-Cód. de Chile, 1726-Cód, Francos, 1405, 14OG-Laurer.t, tomo 21,
11.271.

Pertenecen tÍ la mujer como elote y al mal'ielo como
capital In-opio: No es 10 mismo decir que una cosa forma el
capital social, ó que perteneceá la sociedad. Así, el arto 1263 di­
ce que el capital social se compone de los bienes propios de cada
uno de los cónyuges, y el presente y siguiente tienen por objeto
deslindar cuáles son los bienes propios de cada cónyuge y cuá­
les son los que pert.ucccu á la sociedad. De suerte que por nues­
tro derecho, una cosa puede formar parte del capital social y no
pertenecer, sin embargo, Ú la sociedad. Otra diferencia puede ver­
se en la nota del codificador á este art.

En el comentario á los arts. siguientes tendremos ocasion de no­
tar la diferencia entre una y otra espresion, particularmente cuan­
do se trate de las cargas de la sociedad. (Véase sobre este art. á

Aubry y Rau, § 507, notas 38 y 39,)

I~G:'-Si las donncioncs rUl'I'f'1I ouei-osas, se dcducirú de la dote y

del capital del I1HI.I'ielo, c'> :'010 de la dote cuando fuese donacion del es­
poso, cl importe ele las cnrsrns eple fuesen sopor-tudas pOI' la sociedad.
(Concuerda COII los arts. !~74 -182(j-!~2i-!828-2l4(j,inc, 3.)

COXCOIWANCIAS

Goyonn, 1317-CÓC!. do California, 2135-Aubry y Rau, § 507, n.43.

De la elote y elel ~al)itl,1 del InR.-hlo: Esto es cuando
fueren hechas ú ambos, ya conjuntamente ó con designacion de par­

17
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tes determinadas. En el primer caso, por lo mismo que el benefi­
cio recibido es igual para los dos, las cargas deben soportarse tam­
bien por partes iguales; en el segundo lus bienes de cada donata­
rio soportarán las cargas en proporcion al valor de lo recibido por
la donacion.

O solo de la dote coando fnese donacion del esposo:
Ó cuando fuese por otro solo á la esposa. Si son al esposo, éste
solo soportará las cargas. Aubry y Rau, § 507, n. 43.

Goyena, de quien este arto ha sido tomado, dice: "Si las dona­
ciones fueren onerosas se deducirá de la dote, ó capital del esposo
donatario, el importe de las cargas cuando han sido soportadas'
por la sociedad."

• !!f¡f¡·-Los bienes (IUC se adquieren [,01' permuta COII otro de algu­
no de los cónyugcs , Ó el inmueble que 6C compre con dinero de algu­
no de ellos, y los aumentos materiules quc acrecen á cualquier especie
rle uno rle los cónyuges, formando un mismo cuerpo con ella pOI' alu­
"ion, edificacion, plantaciou, ti ou-a cualquier causa, pertenecen al eón­
~'uge pcrmutante, () de quien era el dinero, ó á quien correspoud iu la
especie principul. (COIH:ul~I'da con los arts. 1243-1246-1217-1272,
inc. 3.)

CONCORDANCIAS

(L. 11, tito 4, Lib. 3, Fuero Real)-C()d. de Chile, li2i y li28-Goyena, 12i3­
CM. Frunces, 140i y 140B-Fallos de In S. C., S. 2, tomo 12, p. 5i"JÜ-Id. de los
T. de Córdoba, tomo a, p. 2Ha-Alvarez, Instituciones, nota al § 1008·-Sala,
apéndice, socictate ínter conyuges, Lib. 3, tito 26, n. 8.

Con dinero de aJirono .le ellos: Tanto en este caso como
en el de permuta, es necesario que se esprese el orígen de los bie­
nes dados ó del dinero pagado, con arreglo á 10dispuesto en los
arts. 1246 y 1247, Sin esta cspecificacion se considerará que per­
tenecen á la sociedad como gananciales, salvo la prueba contra­
ria en los casos limitados que puede ser admisible, como 10 hemos
dicho en el comentaría ú dichos arts. El título de adquisicion de­
be á mas ser aceptado espresamente por el adquirente. (Fallo

citado.)
Repetimos aquí 10 que dijimos en el estudio del arto 1263: que

por nuestras leyes, á diferencia del derecho Frances, los bienes
pertenecientes á la sociedad no se distinguen de los que forman el
capital propio de cada cónyuge por su naturaleza de muebles ó in­
muebles; esta distincion no existe por nuestro derecho; por consi-
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guientc, para determinar á quien pertenecen, si á la sociedad ó á
uno de los cónyuges, tales ó cuales bienes, no hay que resolver
como en derecho frances (Laurent, tomo 21, n. 227), si son mue­
bles ó inmuebles: la propiedad se determinará por el orígen de
los bienes, partiendo del principio establecido en los arts. 1263 y
1264, el presente y sus concordantes.

La jurisprudencia francesa no puede servirnos de guia en este
punto por cuanto el régimen de la sociedad en derecho frances
(arts. 1401), es distinto al nuestro. No obstante esto, hay muchos
puntos de contacto entre una y otra legislacion, como veremos mas

adelante.
U otra eoalqoiel' CROMa: Se discute entre los jurisconsul­

tos franceses si el tesoro encontrado en predio de uno de los es­
posos pertenece á la sociedad como ganancial ó si es propiedad
esclusiva del dueño del fundo en que se encuentra. (Laurent, tomo
21, n. 228-A':1bry y Rau, § 507, nota 28.)

Nuestro Cód. ha resuelto este punto en el art, ~560. Véase el
comentario á dicho art. Sobre los aumentos por mejoras, debe te­
nerse presente lo dispuesto en el art. 1272, inc. G, el cual limita el
sentido de las palabras u aumentos materiales" de que se vale el

art. que estudiamos.

I~G'-La. cosa ndquiridu durante la. socic.lud, no pertenece á ella
aUIH\uc ,.;0huya ndquii-ido it utulo OiICI'O,;(), cuando la causa ú titulo (k
atlquisir-ion le ha prcceditlo y -o 11:1 P l.:.;aclo con bienes de 11110 de los
cónyuges. (Concuerda (,OH los urr-. 126:~ ;1 12GG-12GR Ú 12iO-1273.)

CO~COllDAXCIAS

Cód, de Chile, li3G, 1" parte-Anbry y Rau, *50;. notas !'l ¡j, 5:2-L'l.urent,
tomo 2L, núms. 2S!) y siguicntos-e-Céd. de California, :2L33 )' :H3(j.

enRmlo la cansa ó título «le R«lqnisieioll: Cuando la

adquisicion se ha hecho bajo una condicion suspensiva, por ejem­
plo, y que solo se adquiere irrevocablemente después del matrimo­
nio: ó cuando se adquiere una cosa por prescripcion en que el
tiempo necesario para adquirirse cumple después del matrimonio.

Véase otro ejemplo en Aubry y Rau, § 507, notas 51 y 52.
Si una cosa es dada en pago después del Illatrimonio, por una

deuda anterior á su celebración, pertenecerá tambien al cónyuge
acreedor, aunque éste tenga que pagar alguna parte por ser mayor
su valor que la deuda. (Laurent, tomo citado, n. 259.)
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Si se ha pa"ado con bienes de ono .le los cónyuges:
Esta circunstancia debe constar de una manera auténtica, y espre­
sarse el orígen del dinero con que se ha pagado, con arreglo á lo
dispuesto en los arts. 1246 y 1258 Y sus comentarios.

Si al disolverse la sociedad ó al concursar los bienes de alguno
de los cónyuges ó de la sociedad no se ha pagado la cosa cuya
propiedad no se sabe si pertenece á uno ú otro, se supondrá que ha
sido adquirida para la sociedad, con arreglo al principio sentado en
los arts. 1224 y 1271, aunque conste que la causa ó título de ad­
quisicion sea anterior al matrimonio.

Lo contrario se prestaria a muchos abusos. Supóngase una pro­
mesa de venta, ó una venta completamente realizada con anteriori­
dad al matrimonio, pero que por cualquier circunstancia no ha
sido pagada por el cónyuge comprador. Antes de efectuarse
el pago muere el comprador ó se disuelve la sociedad conyugal.
En este caso, decimos, el representante de la sociedad conyugal po­
drá exigir que la cosa comprada éntre en los bienes de la socie­
dad ofreciendo satisfacer su precio con dinero de ésta, sin que los
herederos ó acreedores del comprador puedan alegar que corres­
ponde al patrimonio del deudor.

Las palabras, si se ha pagado, dan á entender bien claro que se
refieren á una cosa cuyo precio está ya satisfecho y no á una que
aun no se ha pagado y que probablemente se iba á pagar con di­
nero de la sociedad. En la duda, debe estarse á los principios ge­
nerales de derecho, es decir, que aquello de que no hay constancia
de pertenecer á uno de los cónyuges, pertenece á la sociedad. (Arts.
1224, 1229, 1271 Ysu comentario.)

Si la cosa es adquirida despues del contrato de sociedad y re­
cibida despues d el matrimonio, regirá tambien el art. que estudia­
mos. (Duranton, tomo 14, n. 183.)

1~6lllJ-TalIlpoco le pertenecen los bienes que áutes de la sociedad
poseia alguno de los cónyuges pOI' un Ululo virioso, PCI'O el! yo vicio se
hubiese purgado durante 111 sociedad, pOI' cualquier remedio legal.
(Concuerda con cl urt, 1065.)

CO~CORDANCIAS

eód. de Chile, 1i3, inc. 1-Véase Aubry y Rau, § ü07, p. 29G-Fallos do In.
S. e.. S. 2, tomo 7, p. 123.
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Por cualquier rt'medio legal: Como sería la confusión,
confirmacion, transaccion, etc., etc.

I~G9-Ni los bienes quc vuelven á uno ele los cónyuges pOI' nulidad
ó rcsolucion de un conu-ato, Ó pOI' habcrso revocado una donación.

CONCORDANCIAS

cea de Chile, 1736, inc. 3.

o l"esolucion de nD contrato: Si uno de los cónyuges, por
ejemplo, vende una cosa ántes del matrimonio, y despues vuelve á
su poder por falta de pago, ésta seguirá perteneciendo al vendedor
y no á la sociedad. Aubry y Rau, § citado, nota 48, da una so­
lucion contraria á este caso, pero solo es por razones especiales
que son aplicables al derecho frances únicamente y no al nuestro.

1!!7'O-Ni el derecho de USUfl'UClO, que se consolida con la propiedad
durante el nuurimouio, ni los intereses devengados pOI' 11110dc los cónyu­
ges, ántcs del matr-imonio y pagados dcspues. (Véase art, 1267.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, 1736, incs. ii y G-Fallos del Dr. Drago, p. 2D5-Goyena, 13'.2'2,
i- partc.c-Cód. de California, :H3!).

Deben considerarse tambien en esta categoría los frutos civiles
ó naturales que se adeudaren desde ántes del matrimonio y que se
pagan despues. (Argumento del arto 1272, inc. 4.) Tampoco per­
tenecen á la sociedad los créditos anteriores al matrimonio y pagados
despues. (Goyena, 1321), aunque el plazo venza despues del ma­
trimonio. (Comentario al t263.)

I ~" • -Pcl'lCl1cccn á la sociedad como gamlll('ialcs, los bienes cxis­
tontos á la disolución de ella, ";1 no se pl'ucr;ü'fílíc-I;~l:lcne<'ian á alguno
de los ('ónyuges cuando "e colobró el muu-imouio, Ú <luC lo:' adquirió des­
pues pOI'herencia, legado ó douaciou. (Coucucrtlu con los arts. 12li, iuci­
so. 1-1224-12i2.)

CONCORDANCIA S

(L. 'i, tito ,j, Lib, lO, Nov, Rec, y L. 203 de Estilo)-Cúd. Francos, 14l.t2 á BOS
-Freytas HH7--Goyena, 13:28 -Fallos de la S. C., S. 2, tom, G, 1" 43(;-Tom.
U, p. 'H-Fnllos de la C. de lit C., tomo 1, p. 2S-Cód. de Chile 173V--Cúd. de

California 2152.

"'1 no se prueba.: Esta debe hacerse en la forma determina-
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da enlos arts. 1224-1229-1246 y 1266. (Véase los comentarios
á dichos arts. y Goyena, arto 1293, § 4, Y Cód. de Chile, 1739.

Por herencia, legado ó donaeion: Ó tambien por com­
pra, permuta ó cualquier otra causa de las enumeradas en el arto
1266, lo cual tambien deberá probarse. (Laurent, tomo21, núms.
273 y 274.)

1~7~-Son tumbicn~ los bienes que calla uno de los
cónyuges ú ambos adquii-icscii durante el mau-imonio, pOI' cualquier tí­
tulo que~ sea hcrcucin , rlonnr-ion ó legado, como tambicu los siguicn­
tes: (Arts. 1243-1264-12il.)

Los bienes adquiridos dur-ante cl matrimonio pOI' compra u otro título
oneroso, aunque sea en nombre de uno solo dc los cónyuges, (AI'ts. 1246
-1247-1266 á 1271.)

Los adquir-idos pOI' hechos fortuitos, como loter-ía, juego, apuestas, ctc.;
[Arts, 1275, inc. 5-2560 y comentario.)

Los frutos naun-ales ó civiles de los bienes comunes, ó de los propios
de carla uno de los cónyuges, percibidos dur-ante el matrimonio, ó pon­
dientes al tiempo dc concluirse la sociedad; (Arts. 1275, inc. 2~Comen­
tario al 12iO.;

Los frutoa civiles de la profesion, u-abajo Ú industria de ambos cónyu­
gcs, ó de cada uno dc ellos; lAr!. 1274 )

Lo (IUC recibiese dc alguno de los cónyuges. por cl usufructo de los
bienes dc los hijos de otro mau-imonio; (AI,t~«, 12iO-1275, iuc, l.)

Las mejoras fluC durante cl matr-imonio hayan dado mas valor á los
bienes propios de cada uno de los cónyuges; (Arts, 1~66 ~' última parte
dc su corncntario.)

Lo fluC se hubiese g-astarlo cn la rcdencion de sr-r-virlumbrcs, Ó en cual­
quier otro objeto rlc que solo uno dc los cónyuges obtenga ventajas.
[Ar], 1265.)

CONCOIWANICAS

(LL. 1, 2 Y 5, tito 4, Lib. 10, Nov. Rec.-LL.3 y 9, tito 4, Lib.3, Fuero Real)
-Freytas, 1346--Goyena, V1l9 á 1327-Cód. Frances. 1401 y 10::1 concordantes
puestos por 'I'ripier á dicho arto y especialmente al 1571-Véase Laurent, tomo
21, n. 227 y aiguientes-c-Fallos de la S. C., S. :l, tomo 10, p. 390-Cód. de Califor­
nía, 2141-Fallos de los T. de Córdoba, tomo 3, p. 263.

Por cualquier otro título: Estas palabras no pueden ser­
vir de regla para considerar como gananciales las adquisiciones
que no sean por donacion, herencia ó legado, como parecen sig­
nificar. A ser así, habria bastado con ellas pera dejar comprendi­
dos los casos de lus incisos siguientes, puesto que ellos entrarian en
la generalidad sin necesidad de una determinacion esprcsa .
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No puede darse una regla general para esta determinacion, y
hay que estar á la naturaleza de la adquisicion para resolver si lo
adquirido pertenece á la sociedad ó á uno de los cónyuges, sir­
viendo los incisos del presente art. como ejemplo para resolver por
analogía otros que se presenten.

En la duda, sabido es que se considera que las adquisiciones han
sido hechas para la sociedad siempre que lo sean con posteriori­
dad al matrimonio, y que no sea por donacion, herencia ó legado,
en cuyo caso se supone que los bienes adquiridos por estos me­
dios pertenecen al cónyuge donatario, heredero ó legatario. (Arts,
243,1264 Y 1271.)

Aunque sea á nombre de uno solo: Esto solo es así
cuando en el título de adquisicion no se han llenado los requisitos
de los arts. 1246, 1247, 1266 Y 1267, esplicados en los respectivos
comentarios, ó se han adquirido con dinero de la sociedad. (Fa­
llos del Dr. Drago, tomo 1, p. 4 Y 205.)

Espresándose que esos bienes han sido pagados con dinero de
uno de los cónyuges y con especificacion del orígen de dicho dine­
ro, al que alega que han sido adquiridos para la sociedad corres­
ponde la prueba, porque habiéndose llenado los requisitos legales
exigidos en los arts. citados, se supone que esas declaraciones son
sinceras miéntras no se pruebe lo contrario.

La prueba sería en tal caso admitida por razon del fraude, lo cual
siempre es permitido probar aunque se disfrace con formas legales.

Pero si no se han llenado tales requisitos, es decir, la especifica­
cion de cómo el dinero pertenece á uno de los esposos, la ley su­
pone, como lo hemos dicho en el comentario citado r como lo or­
dena el presente inciso, que los bienes pertenecen á la sociedad
como gananciales, sin que á los esposos se les admita probar lo
contrario. (Art. 1229.)

Juego, apuesta, etc.: Lo pagado por una Compañía de Se­
guros por pólisa de seguro á la vida, por la muerte de uno de los
esposos ¿pertenece á la sociedad como ganancial ó solo al cónyu­
ge asegurado? Pensamos que esto pertenecerá á la sociedad, á
ménos de no haberse constituido el seguro en favor de un tercero,
constando esto en la misma pólisa.

Las cuotas se supone, no. habiendo constancia anterior, que han
sido pagadas con dinero de la sociedad, y como tal los premios
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corresponden á ella. (Véase sobre esto á Laurent, tomo21, núm.
235.)

Los frutos naturales ó civiles: Se comprende en esto los
intereses (art. 1270, 2a parte), cánones ó arrendamientos. ¿Se
comprenden tambien los productos orgánicos, como el valor de la
venta de bosques, piedras estraidas de las canteras, ó minas?

Pensamos que esos productos no pertenecerán á la sociedad aun
cuando sean estraidos durante ella, sino al cónyuge dueño del bos­
que, cantera ó mina.

La razon de esto está. en la diferencia que hay entre fruto y
producto. "Por lo primero, se comprende lo que una cosa, dice el
Dr. Velez, nota al arto 1329, regular y periódicamente produce sin
alteracion ni disminucion de su sustancia: producto son los objetos
que se separan ó se sacan de una cosa, y que una vez separadas.
la cosa no las produce, y que no se pueden separar de ella sin dis­
miuuir ó alterar su sustancia, como las piedras sacadas de una
cantera, ó el mineral sacado de las minas."

Siendo así, la venta de piedras ó minerales y aun de bosques co­
mo los nuestros que para volverse á formar necesitan de siglos,
son desmembraciones de partes de la propiedad que equivalen, ó
que son propiamente, ventas parciales de la cosa, y como el precio
de venta de lo principal no entra á formar parte de la sociedad,
tenemos que el producto de esas ventas parciales deben pertene­
cer al dueño de la cosa vendida y no á la sociedad.

Que el valor de la cosa vendida pertenece al dueño es indudable
y lo prueban, entre otros, los arts. 1246 y 1266 cuando dicen que
las cosas compradas con dinero de uno de los esposos pertenecen
al dunw del dinero.

La ley no distingue entre la venta total ó parcial de una cosa,
y la venta de piedras de una cantera, como hemos dicho, no es otra
cosa que la venta parcial del inmueble en que están.

Hay además la consideracion de que la ley no habla aquí de
productos sino únicamente de frutos, y esto basta para decidir la
cuestion, por cuanto el mismo codificador ha establecido diferen­
cias bien rernarcables entre una y otra palabra. Por derecho
frances se ha suscitado esta misma cuestion, pero los puntos de
partida en que se apoyan los raciocinios en pro y en contra, son
peculiares de aquella legislacion y no podemos aplicarlos á la
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nuestra que no admite el usufructo tal como lo legisla el Cód.
Frances. (Véase la definicion dada por el arto 2807 nuestro y
Laurent, tomo 21, núms. 251 á 253.) Lo gastado para obtener
esas producciones será pagado á la sociedad. (Véase inc. último
de este artículo.)

Percibidos dorante el matrimonio: Pero es necesario
que sean devengados tambien durante -él; si no lo son, aunque
sean pagados des pues del matrimonio no pertenecen á la socie­
dad. (Argumentos del art. 1270 y su comentario.)

O pendientes ántes de concloirse la sociedad: Aunque
sean percibidos despues.

Los frutos civiles de la profesion, ete., etc.: Se re­
fiere este inciso á los frutos ganados durante la sociedad, ya sea
que su. valor se reciba en el mismo tiempo ó despues de la di­
solucion. Los ganados ántes y pagados despues del matrimonio
corresponden al' esposo que los ganó. (Véase lo espuesto anterior­
mente en este comentario, y art. 1274.)

Hayan dado mas valol': Este mismo valor determinará la
utilidad que deba corresponder á la sociedad. (Véase lo espuesto
en el comentario al inc. siguiente.)

Si el aumento de valor ha sido sin haberse hecho gastos, y solo
por accion de una suba en la propiedad, ese mayor valor ~2 cor­
responderá á la sociedad, como no le corresponderia sufrir las
pérdidas del valor de la propiedad.

En la, .. etlenelon de sc..dd.. Ol....es : El presente inciso
sirve para resolver otra cuestion que se ha suscitado ya en los
Tribunales Argentinos sobre el alcance del inc. anterior.

El presente significa que si de los bienes de la sociedad se ha
sacado algo para redimir una servidumbre que pesaba sobre un
fundo de propiedad de uno de los cónyuges, deberá la sociedad
ser reembolsada de dicha suma aun cuando la propiedad redimi­
da de la servidumbre no hubiese tomado por este hecho un mayor

valor equivalente á lo gastado.
La cxistencta de esa disposicion especial demuestra que lo gas­

tado en la propiedad de uno de los cónyuges sin que de esto resulte
un valor mayor, no deberá ser reembolsado á la sociedad; esos gas­
tos quedarán compensados con lo que la cosa pudo haber produci­
do, aunque en realidad no haya producido nada. Esto mismo se
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habria comprendido en el caso de redencion de servidumbre á no
existir la disposicion espresa de que nos ocupamos; se habria juz­
gado que lo pagado para librar al inmueble de la servidumbre de­
bia compensarse con los productos del mismo percibidos para la so­
ciedad, como sucede con los gastos, que si bien dan producto no
aumenta el valor de la propiedad. Comprendiendo esto, el legisla­
dor ha puesto el inciso que nos ocupa como una escepcion al prin­
cipio general.

Adviértase que los gastos hechos por la sociedad para esplotar
la propiedad de uno de los cónyuges cuyos productos no pertene­
cen á la sociedad, como el caso de las canteras ó minas, deberán
ser devueltos al fondo comun. (Art. 1275, inc. 2.)

.o!73-Se reputan adquiridos durante el mau-imonío, los bienes
qlle durante él debieron adquirirse pOI' lino de los cónyuges, y que de
hecho no se adquirieron sino despues de disuelta la sociedad, por no
haberse tenido noticia dc ellos, ó por haberse embarazado injustamente
su adquisicion ó goce. (Concuerda con cl nrt, 126i.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Chile, 173i)-Cód. de Califomia, 2149,

1~7 "-Las donaciones remuneratorias hechas á uno dc los cónyuges,
ó á ambos pOI'servicios que no daba-i acción contra el quc las hace,
no corresponden al haber social, pero las (IUC se hicieren por servicios
(llIC hubiesen dado accion contra el donante, coi-responden á la socie­
dad, salvo que dichos servicios se hubieran prestarlo ántes de la socie­
dad conyugal, pucs cn tal caso la rlonncion romuneratnria no correspon­
de á la sociedud, sino al 1'(lIlyug'llllle prestó el servicio," (Concuerda
con los arts, 1265-1272, inc, 4--1822 Ú 1825.)

CO:'<l'CORDA~CI'\S

Cód. de Chile, 1738 y las citas de esto Céd , por Bello,

~o correNpondeu al lIaber Noclol: Como en este caso
se consideran donaciones gratuitas, ellas pertenecen únicamente al
donatario, con arreglo á lo dispuesto en los arts. 1271 y sus con­
cordantes.

Por Nervl~loN flue lIul.leNen fiado acclou, etc.. etc.:
En tal caso, esa donacion se considera como fruto civil de la pro­
fesion ó trabajo del cónyuge donatario, y debe venir al haber so­
cial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1272, inc. 4.
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CAPITULO V

Cargas de la sociedad

I~'a-Son ú cargo do la sociedad 'conyugal:

lo La mantencion de la familia y de los hijos comunes: y tamhicn

~~:'~~~i;~~¡~~'O:~~;~i:;¡;'~~td~~':r~,7:s;:~:";~~:~~,~:o~;:~~
20 Los reparos y conscrvar-iou cu i)lIen estarlo de los bienes particu­

lares del marido ú (le la mujer: (Ar-t. ]272, inr-. 6 y 7,)

3° Todas las deudas y obliguciones contruidas durante el mau-imonio
pOI' el marido, ~. las quc conu-ajcrc la mujci- Cll los casos cn ({UC

puede legalmente o hlignr sc; (AI'ts, 186--197 y sus concordantcs
-1279-1280 á ]284-1286.\ .

40 Lo. que se diere, (),..:o gastare en la colocacion de los hijos del
matr-imonio; (Véase los citarlos en r-l iu«. ]0 de este art.)

50 lo per-dido pOI' hechos fortuitos, com-i lotn-íu, juego, apuestas,
ctc., etc, (Art , 1272, inc, 2.)

CO:-JCORDANCI AS

(VéaseL,5 y siguientes. tito 4, Lib. 10. Nov. Rec.-L,20i del Estilo-Cód.
Frances, arto 1409-Respecto al n" 5, en contra-e-L. 59, tito 2. Lib. li, Dig.)
Cód. de Chile, li40-Goyena, 13~9--1332-Aubryy Rau, § 50S-Cód. de Cah­
fornia, 21rs.

Los reparos y conservadoR: Y tambien los gastos de

produccion. Si por esos gastos ha aumentado de valor la cosa,
el mayor valor entrará como ganancial á la sociedad (art, 1272,
inc. 6 y su comentario); pero si no han aumentado de valor en­
trarán puramente C')iTI) carga" de la sociedad y se consideran

compensados con los frutos percibidos para la sociedad, (Comen­

tario al inc, 7 del art, 1272.)
Dorante el ,ol\trhllonio: Los contraidos antes serán cu-

biertos con 10:-5 bienes particulares del cónyuge deudor, y si se
sacan de la sociedad deberá ser ésta reembolsada, ó descontarle
de lo que corresponda al esposo deudor, al tiempo de disolverse

la sociedad, (Véase art. 1280, 1283 Y comentario.)
En la colocacion de ION hijos del mat"imonio: Este

inciso, como se ve, es mas limitado que el 1~l al hablar de la manu­
tencion de los hijos: no comprende sino los hijos del matrimonio y

escluye los de uno de los esposos, En el mismo sentido se esprcsa

Goyena, art. 1330.
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Juego, apuestas, ete., ete, : Este será uno de los casos en
que la mujer podrá pedir separacion de bienes, siempre que se rea­
lizase lo prevenido en el arto 1294.

Los casos enumerados en los incisos del arto que estudiamos
no son escluyentes. Los Jueces podrán resolver por analogía en
los demas que se presenten.

(JAPITULO VI

Administracion de la sociedad

I~'G-EI marido es el ndmiuistrador legitimo de todos los bienes
del matrimonio, sean dotales ó adquiridos des pues de formada la socie­
dad, con las limitaciones cspresadas en este Titulo, ~r con escepcion de
los casos en que la administracion se da á la mujer, de todo el capital
social, ó de los bienes de ella. (Concuerda con los arts. 186-193-210­
293-305-1217, inc. 2-1226-1227-1249-1252-1255- 1257-1284-1302
-1304-1307 á 1310,)

CONCORDANCIAS

(L. 5, tito 4, Lib. 10, Nov. Rec.-Cód. Frances, 1421-Napolitano, 1396-de
Luisiana, 2373)-Goyena, 1333-Cód. de Chile, 1749-Freytas, 133G-Cód. Italia­
no, 1399 y 1438-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 2, p. 800.

I~"-Puede enajenar y obligar á tílulo oneroso los bienes adquir-í­
dos durante el matrimonio, salvo los derechos dc la. mujer, cuando la
enajenacion fuere en fraude de ella. Puede tarnbieu hacer donaciones
dc los bienes suyos y de los ganados durante la sociedad, con arreglo
á lo dispuesto en cl titulo De las clonaciones. (Concuerda con los arts,
959-1045_1253-1297-1298-1807, inc, 2-1830 á 183~.)

CONCORDANCIAS

(LL. 205 del Estilo, y 5, tito 4, Lib. 10, Nov. Rcc.-Goycna, 13M-Fallos do
la S. C., S, 2, tomo 10, p. 300.

Los bienes adquiridofil, etc., eee, : Sean muebles ó in­
muebles. En ninguno de los dos casos necesita del consentimien­
to de la mujer.

1~'8-EI marido no puede dar en an-ondarnicnto los predios I'ÚS­
tices de la mujer por mas rle ocho aúos, ni los urbanos pOI' mas de
cinco. Ella j: sus herederos, disuelta la sociedad, están obligados á
cumplir el contrato pOI' el tiempo que no escoda los límites soñulados.
(Concuerda con los arts. 4113, inc, 1O-1279-1287-1297-Véase art.

3243.)
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CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, 1757, 1" parte-CM. Italiano, 1439-Nuestro comentario al
art, 12fl9-Cód. de California, 2294---Cód. ¡"rances, 14..99.

Por mas de ocho años: Sea mayor ó menor de edad pue­
de hacer este arrendamiento sin consentimiento de ella ni del Juez.
Así 10da á entender la última parte del arto 1279.

Algunos creen que el arrendamiento de los bienes de la mujer
menor de edad no puede pasar cualquiera que sea su clase, del
tiempo por que pueden arrendar los tutores. (Art. 443, inc. 10, la
parte.) No hay, sin embargo, razon alguna para pensarlo así, y
mucho ménos con el arto 1279, que declara que el arrendamien­
to podrá durar por mas tiempo si se hace con autorizacion del
Juez si ella fuere menor de edad; luego, si no es por mas de ocho
años no habrá necesidad de autorización.

1~'9"":"-E1 ar-rendamiento podrá durar pOI' mas tiempo, si se huhie­
se hecho pOI' el mar ido ~. la mujer, siendo esta mayor de edad, ó con
licencia del Juez cuando ella fuere de menor edad. (Concuerda ('01110";

arts, GO-19:3-12i8-129i -1252--1253.)

COXCORDAXCIAS

Cód. de Chile, 1757, 2" parte-s-Véase lo espuesto en el a.rt. anterior,

Ó con licencia dl'1 .....ez: Esta autorizacion no será dada
sino en el caso de necesidad ó ventaja evidente para la mujer
(art. 1250); en tal caso podrá ser dada aun contra la voluntad de
ella, Si el marido se opusiese al arrendamiento, la mujer, sea ma­
yor ó menor de edad, podrá pedir autorizacion al Juez para ar­
rendar, quien deberá darla, no obstante la voluntad contraria del
marido, siempre que rehusase su autorizacion sin motivo fundado
y fuese necesaria ó útil á la mujer ó al matrimonio. (Art. 194.)

Si los bienes pertenecen al matrimonio, el marido puede arren­
darlos por el máximum del término legal (10 años), sin consenti­
miento de la muier; y aunque ésta sea menor de edad, no nece-

sita autorizacion judicial.
Si el marido es menor de edad, estará sujeto á la limitacion del

arto 135, inc. 3, aunque la mujer sea mayor.
I ~80-E1m:\l'ido I'c,",polldc de las obligaciones contraídas por el, án­

tes ó dcspucs de celebrado el matrimonio, sin porjuicio de los abonos
quc deba hacer á la sociedad, Ó la sociedad al marido. (Concucrda

con los arts. 12i5, inc. :~-12R~.)
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CONCORDA~CIAS

Cúd. de Chile, 1750, i- parte-Fnllos de In S. C., R. 1, tomo 7, p. a31-Có(1'
de California, 21GB.

El nlarido re8ponde: Esta responsabilidad es con los bie­
nes propios y con los de la sociedad. El arto 1283 legisla el mismo
caso con respecto á la mujer, pero en una redaccion mucho mas
clara que la del presente.

Sin pel'illicio de los abon08, etc., etc.: Como hemos
visto en la primera parte de este art., los acreedores del marido
pueden demandar se les pague,' Ó con los bienes propios del ma­
rido ó con los de la sociedad, cualquiera que sea el orígen de la
deuda. Pero como no es justo que la sociedad pague deudas an­
teriores al matrimonio, ó que sean esclusivamente del mal ido y
no de la sociedad, la ley le da derecho á la mujer, por esta se­
gunda parte, para que, al disolverse la sociedad, se le ponga en
cuenta, ó mas bien dicho, se descuente de lo que haya de corres­
ponder al marido la parte que ha sacado para pagar la deuda á
la cual la mujer no estaba obligada á contribuir.

Es de advertir que este reclamo de la mujer, solo puede tener
lugar al disolverse la sociedad, ó por lo ménos, despues de paga­
dos los acreedores, pues ella no puede oponer tercería en razon
de los gananciales que le correspondan en la sociedad, cuando se
ejecuten estos bienes para el pago de las deudas del marido, ya
sean éstas anteriores ó posteriores al matrimonio. Todos los bie­
nes gananciales, como todos los del marido, están afectos al pago
de las deudas de éste, como lo están los primeros y los de la mu­
jer en el caso del arto 1283.

La mujer, y, en su caso, el marido, solo puede reclamar cuan­
do se han embargado bienes del uno para el pago de las deudas
del otro, ó de la sociedad cuando el que reclama en este último
caso no ha sido el administrador de la sociedad. (Art. 1282.)
Véase los dos arts, siguientes.

I~fljl-(';I responde de las ohli~:wiOlIl!" «outruidus pOI' la IIIUjCl' con
poder gcnc,'al, ó ospcciul , Ó con su nutrn-izueiou esp"csa ó tácita , ~. los
acreedores podrán exigirle el pa,::o e011 los Licues soeialcs y con los
suyos propios. (Véase los comentarios del nrt, autru-ior y Hm,)

CO;llCOHDA~CIAS

Cód. de Chile, 1751, 1" pal'te-Vód. de Uulifornin, 2168.

y con 1011 80YO" propio,,: Es decir, con los del marido yno
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con los de la mujer. Sus bienes solo quedan afectos al pago en el
caso del arto 1284, que es del que hablamos en la última parte del
comentario anterior.

En el caso que legisla el art., la mujer obra como mandatario
del marido, y como tal no responde con sus bienes propios cuan­
do ha contratado en los límites de su mandato. En 10que escedic­
se será responsable con sus bienes propios. (Art. 197.) Si no ha
escedido, solo responderá con los bienes propios en razon de la
utilidad que directamente ha recibido. (Art. 197, sus concordantes y
Cód. de Chile, 146, 2" parte.)

'~8~-La mujer que ejecuta actos de rulminisu-acion, autorizada
pOI' el Juez por impedimento accidental del marido, ohlign á ósio ('01110

si el acto hubiese sido hecho pOI' ól, (Concuerda COII los arts, 193-197
-1275, inc. 3.)

CONCORDANCIAS

Cód. de California, 2'2gC-Cód de Chile, 146 y 175~-(Zacharire. § G42-Cl;d.
Prances, 1427.)

Este arto ha podido quedar reasumido en el anterior con solo
agregar á las palabras lOÓ con su autorizacion espresa ó tácita",
las de Ó CO/l la supletoria del Jucz. Así habria sido ménos mala la
repeticion de los concordantes citados.

Por lo demas, el alcance de esta disposicion es exactamente el
mismo que damos á la anterior.

Los tres arts. que preceden se complementan unos con otros; ellos,
como se ha visto, tienen por objeto determinar las obligaciones
del marido en su carácter de tal y con relacion á los gananciales
de la sociedad. De ellos se desprende que toda obligacion con­
traida por él, por la mujer con su poder ó con su autorizacion
espresa ó tácita, ó con autorizacion del Juez por impedimento (no
por incapacidad ni por negativa infundada) del marido obligan, no
solo los bienes de él, sino tambien los gananciales, incluso los que
puedan, en estos últimos, pertenecer á la mujer.

Los que siguen determinan los casos en que se obligarán los
bienes de la mujer y los del marido, ó solo los de la mujer y los

gananciales de uno y otro.

I ~~:I·- Los aCI'CC(IOI'P"; do la mujer )101' obligacioucs do pila, ante­

i-iorcs al mau-imonic, pueden exigir el pago con los bienes ndquiridos
durante el muu-imonio, si la mujer no tuviese bienes propios. \.C0I1('IICI'­

da con los nrts. 1275. inc. 3-lit;O-li54 á 175G.)
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CONCORDANCIAS

Cód. de California, 2170 y 2171.

Véase lo espuesto en el comentario al arto 1280 y comentario al
arto 1275, inc.3.

SI la lDuJer no tuviese bleneN p ..oplos: No podrá, pues,
por esta clase de deudas ejecutarse los bienes del marido.

Esta disposicion y el arto 1280 es uno de los puntos en que mas
difiere la sociedad conyugal, de las demas sociedades,

I ~8"- La administracion de los bienes de la sociedad conyugal se
u-asfíero ú Ia mujcr, cuando sea nomhrada curadora del marido. Ella.
tiene, en tal caso, las mi-mas Iacultades y rcsponsnbil idadcs IluC el ma­
rirlo, (Concuerda COIl los arts. 193-476-l276-1~86.)

GONCORDA~CIAS

Goyena, 1363Y 1364--Cód. de Chile, 1758-Cód. de California, 2W8.

'.a8 IDIHlDaN racultadel!i y .. ef!ipons....llld.ul que el
1D0rldo: Es decir, que obligará sus bienes propios y los de la
sociedad, ó los del marido y la sociedad segun la forma y en los
límites en que ejecute el acto de que nace su obligacion. Así, si
trata en nombre propio, los bienes del marido no pueden quedar
obligados sino en raza n de la utilidad que reportan, y en los mis­
mos casos en que, por actos del marido, quedan obligados los bie­
nes de ella.

Pero si obra en su carácter de representante del marido y en los
límites de sus facultades administrativas, obligará únicamente los
bienes del marido y los de la sociedad. (Art, 1286.)

l~fII5á-No porlrá, sin au torizacion especial del Juez, enajenar los
bienes r-aíces del marido de ella, y los adquiridos dur-ante el 111au-i1110­

nio, ni aceptar sin heucficio de iuvcntnrio una hcrcucia deferida á su
marido. Todo acto cu conLravcncion á estas restr-icciones, la hará I'C;';­
pon sable COIl sus bienes de la misma manera que el mar-ido lo scrIu ('011

los suyos, cuando abusase de sus facultades admiuisu-ativas. (Concucr­
da con los arts. 135-193-1252 á l254-I~iH· ·:{334.)

COXCORDA~CIAS

Goyena, 13fJ6-Cód, de Chile, 1759-Có<.1, Francos, 1538, 1" parte.

~. aceptar herencia. sin ••eneOclo .Ie Inwentarlo:



ADMINlsrRAcloN DE LA SOCIEDAD (ARTS. 1285 Á 1287) 273

Estas palabras combinadas con las de la primera parte del art.,
dan á entender que la .mujer puede aceptar herencia sin beneficio
de inventario si el Juez la autoriza para ello.

No es sin embargo así: ~nj~g~rJ._cª~º la mujer puede aceptar
herencia sin beneficio de inventario deferida al marido, aunque el
Juez indebidamente la autorice. El art. 3334, en su última parte,
declara que siempre deberá ser con beneficio de inventario la he­
rencia aceptada por la mujer casada;- el 3389- contiene una dispo­
sicion análoga y el 450, inc. 4, otra igual.

Esto es lo mas racional. La aceptacion de una herencia á nom­
bre de otro no es admitida en ningun Código, sino ton bmcficio de
iuuentario (palabras de que se vale el Cód. de Chile, lugar citado.)

I ~86-Todo:; .os actos y couu-atos de la mujer administradoru,
quc no 1<; estuvier-en vedados pOI' el urtlculo prccedcutc, ,;C consideran
como actos 1101 marido, y oblignu :'1 la sociedad y al mm-ido. (Coneuer­
da ron los art-. 1284 y ('oI1l'01'l1an'(',; del 1285.)

CO:'\'CORDA~CIAS

Cód. de Chile, 1700.

Por el artículo precedente: Ó que no le estuviesen ve­

dados al marido; como no es racional que la mujer tenga facultades
mas ámplias que el marido, las restricciones impuestas á éste por
los concordantes citados y otros, son estensivas á la mujer ad­

ministradora.

y obligan á la sociedad y al marido: Salvo si dichos

actos se hicieron en negocios personales de la mujer. (Cód. de

Chile, lugar citado, y nuestro comentario al art. 1284.)

I ~8" -La mujer nduiinistrndorn podrá m-rendar- los Licues rnír-cs
propios de! mm-ido, en los mismo- U'\'lnillos quc I~st<' puorlc m-rendar
los bienes de ella, (Couruoi-du r-on el nrt , 12i8 Y su" ('OIl('OI'<1alll<,,;.1

CO~CORD.-\:\CIAS

CM. de Chile, 17m,

La mujer podrá pedir autorizacion para arrendar por mas tiem­

po probando la conveniencia del mayor plazo. (Art. 1~~9.)
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1~88-Cesando las causas que dieron la administracion á la rnu­
jer, recobrará el marido sus facultades administrativas. (Véase arts.
150-484.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Ch ile, 17G3.

1~89-Si por incapacidad, ó escusa de la mujer, se encargare á
otra persona la cur-adur-ía del marido, ó de los bienes, el curador ten­
drá la adrninisu-acion de todos los bienes de la sociedad conyugal, con
las obligaciones y rc-pousabilidudes impuestas al ruar-ido. (Véase arts.
468-485.)

CONCORDANCIAS

CM, de Chile, 1758, 2" parte, y 1762- Freytas, 1823.

Las facultades administrativas y sus obligaciones para con el
m arido incapaz serán las mismas que rigen para los curadores
en general.

El ser un incapaz casado no puede influir para que las facultades
del curador sean mas amplias ó mas restringidas que lo que son
con respecto á cualquier otro incapaz soltero; la ley no puede dis­
tinguir; no hay pues por qué hacer del caso especial legislado en
el arto una curatela especial en cuanto á las facultades del curador.

1~90-Si la mujer no e¡ui!o>il.'j·e someter á esa a.iministracion los
bienes de la sociedad, podrá pedir la scparacion de ellos. (Véase arts.
1291 y siguientes.)

CONCORDANCIAS

cea. de Chile, 463 y 1762---Freytas,I824.

Podrá pedir la 8eparaeloo: La incapacidad del marido
no trae como consecuencia la separacion de bienes. (Aubry y
Rau, § 516, notas 16 á 18.)

CAPITULO VII

De la disolucion de la sociedad

1~91-La sociedad conyugal se disuelve )101' la separacion judicial
de los bienes, por declararse nulo el matr-imonio ~. por lu muerte de al­
gUIJode los cónyuges. (Concuerda con los urts, 200-218-230, inc. 2­
231, ine. 2-12ül-1290-1l92-1295-1299-1306-1307-1775-3526,)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 1342-Cód. de Chile, 17f>4-Goycna, 1339, i- parte, 1354 y 1356,
i- parte-Cód. Francos, H41-Cód. Italiano, 1441-Instituta de Leguizamon y
M.achadú, nota 194-Cód. de California, 2186.

Separaclon judlclall : Si no es en esta forma, si es de he­
cho, la sociedad no se considerará legalmente disuelta v continua­
rán los esposos con los mismos derechos y obligaciones' que tenian
ántes de la separacion respecto á los gananciales y demas bienes.
(Aubry y Rau, § 515, n. 18 y siguientes.)

Miéntras esa separacion no se decrete, la sociedad continúa para
los efectos legales. (Art. 1299, 1a parte.) Véase comentario de
Goyena al arto 1354-Aubry y Rau, § 516, n. 4, nota 25 y si­
guientes.

De suerte que habiendo solo separacion de hecho, aunque en
virtud del arto .3575 no tengan derecho á heredarse, puede, sin em­
bargo, el sobreviviente pedir la mitad de los gananciales que le
corresponden con arreglo al art. 1315.

A la muerte de uno de los esposos, el sobreviviente y los he­
rederos del muerto tendrán recíprocamente derecho á pedirse cuen­
ta de los gananciales producidos por los bienes de que cada uno
haya estado hecho cargo.

Lo mismo será con respecto á los terceros que hubiesen tratado
con el marido: esa separacion estrajudicial no puede perjudicarles
(Rogron, comentario al arto 1444, Frances), y podrán ejercer sus
derechos contra todos los gananciales, inclusos los llevados por la

mujer.
Pero tampoco la mujer podrá ejercer las facultades que le acuer-

da el art. 1302, y los que traten con ella no tendrán el derecho
acordado por el art. 1303. Toda obligacion contraida será en tal
caso nula si ha sido contraida sin la autorizacion necesaria. La
razon es que, como hemos dicho ántes, la separacion de hecho
en nada influye respecto á la capacidad ó incapacidad de la mujer;
sigue con la misma incapacidad que tenía ántes; no produce nin­
gun efecto legal. (Art. 200 nuestro y última parte del arto 1443

Frances.)
Una vez decretada la separacion ¿será necesario que ella se

efectúe realmente para que produzca efecto respecto de terceros?
En falta de una disposicion espresa como la que contiene el art.
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1444 del Cód. Frances, pensamos que en derecho argentino la so­
la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, aunque no le
siga la separacion de hecho, produce todos sus efectos legales,
tanto respecto á los esposos como á los tercer. IS con quienes
éstos tratan. Lo contrario se prestaria á infinitos abusos. Esto
por una parte, y la imposibilidad para determinar la fecha cierta en
que tuvo lugar esa separacion de hecho hacen, no solo racional,
sino indispensable la solucion que damos á la cuestion propuesta,
por no tener una disposición como la del Cód. de Chile, art. 1766.

Supóngase que la mujer hace un contrato despues de dada la
sentencia de separacion. Algun tiempo despues, se presenta el ma­
rido ó ella misma alegando la nulidad del acto por haber sido he­
cho ántes de que la separacion se efectuase, y por consiguiente
sin la capacidad acordada por el art. 1302 á la mujer separada de
bienes. Aunque á la época de la demanda de nulidad estén real­
mente separados, una de las partes alegaria que el acto se habia
concluido despues de la separacion y la otra que ántes.¿Cómo
determinar en este caso la fecha cierta de la separacion? Imposible,
por lo ménos con certeza. (Véase art. 1775.)

Aparte de esto, el art. que estudiamos dice que la sociedad con­
cluye por la seporaciou judicial, sin mencionar para nada, como se
ve, la separacion material. Si la mente del legislador hubiese sido
otra, habria dicho: por la separacion judicial y material, ó habria
prescrito alguna otra formalidad, como en el Cód. Frances, á mas de
la sentencia de separacion, para determinar desde cuándo debe
considerarse que hay disolucion de la sociedad si la fecha de la
sentencia no era la que servia para determinarla.

El art. 3526 de que algunos se valen para negar efecto alguno á
la separacion judicial ántes de efectuarse la material, no puede te­
ner influencia alguna ni en pro ni en contra de lo que sostenemos.

Aquel art. dice únicamente que la particion por los ascendien­
tes no puede tener lugar entre sus descendientes, miéntras no
se haya hecho la separacion con los herederos del cónyuge muerto.
Esto es tan solo con el objeto de evitar las dificultades que podrian
venir de que el sobreviviente de los esposos repartiese á sus des­
cendientes los bienes que posee sin ántes haber liquidado la socie­
dad y saber así de lo que realmente puede disponer.

Como se ve, nada tiene que ver aquella disposicion con la que
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estudiamos, No es aplicable á la sociedad conyugal lo dispuesto
en el arto 1767.

y por la muerte de alguno de I~s cónyuges: Natu­
ral ó presunta, (Art. 123 y 1307,)

La separacion puede tambien tener lugar por el divorcio (art.
211, 2a parte 1306), por mala administracion (1294) y por incapaci­
dad del marido (art. 1290:) si no se confia la administracion á la
mujer, en cuyo caso puede pedir la separación. (Véase lo espuesto
en el art. 1290.)

1!!9!!-DUI'anle la union de mur-ido ~. mujer, solo óstu y no el ma­
..ido, tendrá el derecho para pcdii- la scpar-acion de los hicnos de uno v
olro y de los adquir-irlos hasta entonces. (Concuerda con los arts. 129\-::"
1306.)

COi'lCORDA~CIAS

(Zacharire, § 64t1)-Cód, Frunces, 1413-Frcytas, 1403-Anbry y Rau, § 516,
núm. 1.

Solo ésta: ¿Podrán los que tuviesen derecho á heredar á la
mujer, pedir la separacion cuando ella ha sido declarada incapaz?
Pensamos que sí. El objeto de la ley al facultar á la mujer para
pedir la separacion, es darle una garantía por la cual pueda impe­
dir que sus bienes sean despilfarrados por el marido, Esta previ­
sion de la ley no puede desaparecer por el hecho de hacerse inca­
paz la mujer, y desaparecería si sus presuntos herederos ó el Mi­
nisterio de Menores no pudiesen ejercer el derecho acordado y que
ella es incapaz de usar.

Si la separación de bienes es acordada por la ley en beneficio
de la mujer, no habria razon alguna para prohibir que, no pudiendo
pedirla ella, lo hiciesen sus parientes con el mismo objeto, (Véase
Aubry y Rau, § 516, nota 2.) Véase lo dispuesto en el art. 414.

¿Pueden los acreedores de la sociedad impedir la .separación de
bienes ínter no se les pague sus créditos? Es indudable que sí.

(Mourlon, tomo 3, n. 188.)
La sociedad es responsable por las deudas contraidas por el ma­

rido durante ella, y sería defraudar sus derechos, ó hacer mucho
mas dificil su ejercicio, admitir la liquidacion de la sociedad ántes
de pagar las deudas, cuando los acreedores se oponen, "La se­
paracion de bienes, dice el Cód. de la Baja California, no puede
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perjudicar los derechos adquiridos con anterioridad por los acree­
dores." (Art, 2257.) Véase Goyena, 1360, Aubry y Rau, § 516,
testo letra b y nota 22.

En el mismo sentido legisla el arto 1410 del Proyecto de Freytas
y Cód. Frances, 1447.

La sociedad no puede, pues, liquidarse miéntras no se paguen las
deudas de ella, ó que de otro modo consientan los acreedores.

Si la separacion es en fraude, con doble razon podrán impedirla.
(Nota 22 de Aubry y Rau, citada.)

y no el marido: Pero podrá pedirla si la mujer fué quien
dió causa al divorcio. (Art. 1306.) Los acreedores tampoco po­
drán pedir la separacion de bienes, aunque sí impedirla, como he­
mos dicho ántes, salvo sin embargo los derechos que se le acuerdan
á todo acreedor para asegurar su crédito cuando el deudor se hace
insolvente. (Mourlon, tomo 3, n. 187.)

1!!93-La mujer menor de edad no podrá pedir la separación de
bienes sin tener un curador especial, y la asistencia del Defensor de
Menores. (Concuerda con los arts. 58-59-60-62-191-206.)

CONCORDANCIAS

Freytas,I407-Uód. de Chile, 154.

I !!9·I-El derecho para pedi .. la scparacion de los bienes, solo com­
pete á la mujer, c-iando la. mala adrninistracion del marido le traiga
peligro de perder sus bienes propios, ó cuando hubiese hecho concurso
de &.CI'CCdOI'CS. (Concuerda con los arts. 301- 1290-129t--1296.)

CONCoRDANcr AS

(LL. 1, tito 9, Part.3" y 29, tit.ll, Part.4"-L. 24, tito 3, Lib. 24, Dig.-Nove­
la. !J7, Cap. G-Cód. Frances, arto 1443-de Luisiana, 2399-Holandes, 241)­
Freytas, 1403-Goyena, 1294- -Aubry y Rau, § 51G, notas 8 á 14.

I.e .r.. le" pellero de perder NUM bleneN: En tal caso,
podrán pedir la separacion los parientes de la mujer declarada inca­
paz, ó el Ministerio de Menores. (Comentario al arto 1292.) A
su vez los representantes del marido incapaz podrán tambien pedir
la separacion en el mis.mo caso. (Cód. de Chile, 1780,)

1~9á-Entahlada la accion ele scparacion ele bienes, y aun ántes
de ella, si hubiere peligro en la demora, la mujer puede pedir embargo
de sus l.iencs muebles que estén en poder del marido, y la no enajena-
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cion de los bienes de éste, ó de la sociedad. Puedo tambien pedir que se
le dé lo necesario para los gastos que exige el juicio. (Concuerda con
los arts. 185,2" parte--19l-203-205-211.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1408-(Jód. de Chile, 156.

y aun ántes: El Juez, para decretar este embargo preventi­
vo, estará á lo dispuesto en las leyes de procedimiento en cuanto á
las causas, prueba de ellas y modo de practicarlo. Deberá á mas
tener en cuenta las circunstancias relativas al demandado y á la
naturaleza de los bienes. (Drago, Fallo, p. 346-Aubry y Rau, §
516, nota 15.)

I !!9G-El marido puede oponerse á la separación de bienes dando
fianzasó hipotecas que aseguren 105 bienes de la mujer, (Concuerda con
los arts. ~11-302-1294.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1409-Cód. de Chile, 155, 2"parto.

Los bienes de la mujer: Entiéndese por tales, la dote y

la mitad de los gananciales.

1~9'-Rcputa~e simulado y Iraudulcnto, cunlqu icr :u'rendamicnto
que hubiese hecho el marido despucs de la (lemanda puesta. por la mujer
sobre la separación do hioucs , si no fuese con eonscntimicuto de ella, 6
con autorizncion judicial. Reputase tambicn simulado ). fraudulento to­
do recibo anticipado de rentas 6 alquileres. (Concuerda con los arls.961

y siguientes-1277 á. 1279.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1412, inc. 10.

Cualqnie." arrendamiento: Queda en tal caso sin efecto

la facultad acordada por el arto 1278; cualquiera que sea el plazo
del arrendamiento será nulo y con presuncion de fraudulento si fué
hecho después de la notificacion de la demanda. Aun ántes de
esta notificacion podrá declararse fraudulento si se prueba que el
marido conocia por otro conducto la demanda de separacion.

Esta disposicion es conveniente y jurídica; conveniente porque
desde el momento en que se entabla la separacion de bienes, es
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perjudicial cualquier acto que venga á entorpecer el resultado defi­
nitivo de la division, El arrendamiento de bienes que están para
entregarse de un momento á otro siempre traerá este resultado,
retardo de la division material. Si hay interesados en arrendar
los bienes de la mujer, con la prohibicion al marido, ella no se
perjudicará puesto que podrá dar su consentimiento para ello,
siempre que lo crea conveniente; este paso previo que puede
hacerse sin demora, no hará desistir á los arrendatarios intere­
sados.

Es juridico, porque las facultades administrativas acordadas al
marido, como jefe de la familia, tienen forzosamente que desapare­
cer desde el momento en que llega el caso en que la ley le priva
de ellas, tales como el divorcio, despilfarro, etc" etc, Por otra par­
te, la ley que autoriza la separacion de bienes es dada con el ob­
jeto de proteger los intereses de la mujer; y precisamente en los
momentos en que mas peligro corren, es cuando las relaciones
entre marido y mujer han llegado á romperse totalmente, como se­
rá el caso de demanda. No es posible que aun despues de este
hecho, que es la espresion del rompimiento, la ley siga confiando
al marido las facultades que de antemano, y en virtud de vínculo s
de interes recíproco entre los esposos, acordó para administrar los
bienes de la mujer. (1)

El arrendamiento será tambien fraudulento aunque sea hecho
ántes de la demanda si escede del plazo designado en el art. 1278,

Todo recibo aotlclpado de rentaN ó alqullt"res:
Aunque sea de arrendamientos hechos con anterioridad á la de­
manda. Pero es necesario que estos anticipos no hayan sido con­
venidos de antemano en el contrato de arrendamiento,

Así, si el arrendamiento debió pagarse por semestres adelanta­
dos, el pago de un semestre adelantado no puede considerarse
como fraudulento,

I ~98-La mujer podrá al'gUiJ' de fraude. cuulquicr acto ó contrato
del marido, untet-ir ú la demanda ele scparucion rle bienes, cn conforrni­
dad con lo (IIJC está dispuesto respecto á los hechos cn fraude de los
acreedores. (Concuerda con los nrts, 959-961 á 972-1277.)

(1) El Dr. Segovia, nota 114, ataca la disposicion que estudiamos como
inconveniente y poco juridica.
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CONCORDA~CIAS

Freytas, 1412, ine. 9, y arts, allí eitados-Goyena, 1337.

Véase lo dicho en el art. 1252 respecto ú la intimidacion de que
habla el 940.

I~UU-OeCl'etada la separacion de bienes, queda cstinguida la socio­
dad conyugal. La mujer ~' el marido recibirán los suyos propios, y los
(Iue pOI' gananciales les coi-respondan, liquidada la sociedad. (Coucuer-du
con los arts. 123-1291-1301-1315.)

CONCORDANCIAS

Goyena, 1356, 1° parte-s-Céd. de Chile, 158-Cúd. de California, 21~3-Au­

bry y Rau, § 516, notas 45 y 46.

Véase lo espuesto en el comentario al art. 1315.

1300-Dul'antc la scparacion, el marido y la mujer debeu conu-ibuir
á su propio mantenimiento, ~. it los alimentos y cducacion de los hijos,
en proporción it S:IS respectivos bienes. (COlll~ucl'rla con los arts, 185­
213-215 á 217-265-271-2i2.)

CONCORDA~CIAS

Goyena,l356,:!o pal'te-Cúd. Francés, 1448-Cód. de Chile,16lJ-de Califor­
nia,1209,

"- 8U ......plo montenlmlento: Esto solo es cuando el que
pide los alimentos no tiene bienes propios. (Art. 217.) Respec­
to á la educacion y mantencion de los hijos y demas cargas, si
ambos tienen bienes, contribuirán proporcionalmente; y si uno
solo tiene, éste soportará todas las cargas, cualquiera que sea la
causa de la separacion. (Mourlon, tomo 3, n. 197.)

I:IOI-Dcspues ele la scparnciou de bicues, la mujer 110 lClHll'á par­
tc alguna en lo (IIH~ en adelante ganUl'c el marido; ni ó-te en lo que clla

ganare. (Coucucrdn con el ;1\'1. 1299.\

CONCOIWANCIA5

Cúd. de California. 2'208 y 2213-Cód. de Chile, 158.

130~-La IIIUjCI'scparadu le hil'IICS, no necesita de la uutorizacion
rIel marido, parn los actos y conll'alos r-elativos á la. adminisll';}cion ni
par-a enajenar SlIS bienes muebles; pero le es necesaria nutorizacion ju­
dicial, para enajenar los bienes inmuebles. Ó constituir sobre ellos dere-
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chos reales. (Concuerda con los arts. 210-840-2073, 2- partc-2831­
2979-3119-3241.)

CONCORDANCIAS

Cód. Frances, 1449-(}oyena, 13G6-Cód. de Chile, 159-Freytas, 1412, inc. 3
-Cód. de California, 2226-Allbry y Rau, § 516, notas 54 y siguientes, y no­
ta 77.

Pero le es necesario: Los concordantes citados son ejem­
plos por los cuales se puede resolver los casos en que la mujer no
puede contratar.

Todos aquellos actos que no le sean espresamente prohibidos y
que no se consideren como comprendidos en la última parte de este
arto puede ejecutar válidamente la mujer.

Respecto á las deudas, solo puede contraer las necesarias para
la administración. (Nota 77 de Aubry y Rau, citada.)

ISOS-Los acreedores de la mujer separ-ada de bienes, por actos ó
contratos que legítimamente ha podido cclcbrar-, tendrán acción contra
los bienes de ella, (Concuerda con los arts, 197-1283-1302.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, 161, 1- parte-Aubry y Rau, § 516, nota 78.

Qoe legítimamente ha podido celebrar: La incapacidad
de la mujer es relativa (art. 1042), y los actos que ejecuta bajo esa
incapacidad confirmables. (Art. 196.)

ISO·t-La scpai-acion judicial de bienes podrá cesar por voluntad de
los cónyuges, si lo hicieren por C";CI·itUI':L publica, ó si el Juez lo dccre­
.tase á pedimento de ambos. Cesando la sepuracion judicial de bienes,
éstos se restituyen al es lado anterior á la scpurucion, como si ésta no
hubiese existido, quedando válidos todos los actos legales de la mujcr
durante el intervalo do la separucion, como si hubiesen sido autorizados
por el marido, (Concuerda con el art. 1184, inc, 4.)

CONCorWANCIAS

Cód. Frances, 1451-Goyena, 13H1-Cód. de Chile, W4y 165-Freyto.s, 1414 y
1415-ZacharÍle, § 649, n, 6, notas 66 y 67-Allbry y RILU,§ 516, nota 82, y tes­
to p.411.

Ni lo hicieren por escritora pública: De lo contrario no
podria saberse con seguridad la fecha del restablecimiento de la
sociedad.
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De las palabras copiadas se deduce que si después de la union la
mujer ejecuta un acto de los que puede hacer válidamente durante
la separacion, no podrá ser éste atacado de nulidad fundándose en
la falta de autorizacion marital, si al unirse no han hecho constar
en escritura pública la cesacion de la separacion.

Miéntras esa escritura pública no se haga, la union no existe con
respecto á terceros. La falta de escritura solo podrá suplirse por
el decreto del Juez declarando la nueva union. (Mourlon, tomo 3,
n. 204, § 2.)

Habiendo escritura pública, aunque ésta sea anulable por vicio
de forma ó por faltarle cualquier otro requisito que no sea de los
que producen nulidad absoluta, los terceros que han tratado solo
con la mujer no podrán sostener la validez del acto cuando éste
sea argüido de falso por falta de autorizacion marital. Esa escri­
tura aun: anulable, es la suficiente para determinar la fecha cierta
en que se restableció la sociedad; y todos los actos practicados des­
de entónces por la mujer sin el consentimiento de su marido son
nulos.

La mujer, á su vez, no podrá atacar los actos del marido que
afecten sus bienes fundándose en la nulidad de la escritura en que
consta el restablecimiento de la sociedad. La escritura de restable­
cimiento prueba su voluntad.

Como si ésta no hubiese existido: De aquí resulta que

el contrato de matrimonio volverá á tomar su fuerza primitiva, sin
que las partes puedan modificarlo por la nueva escritura de union.
(Aubry y Rau, § citado, p. 411.) Las cláusulas que contengan al­
guna derogacion al contrato de matrimonio que con arreglo al arto
1217, hubiesen hecho las partes ántes de la celebración, serán nulas
porque esto importaria una violacion á lo dispuesto en el arto 1219.

Esta cláusula, ¿traería la nulidad de todo el acto? Mourlon, tomo
3, n. 204, § 3, sostiene que todo el acto sería nulo; pero Aubry
y Rau, § citado, nota 8.f, sostienen que únicamente se anularia la
cláusula que contuviese la derogacion, pero no el acto mismo del
restablecimiento. Pensamos con estos últimos; es decir, que cual­
quier modificacion al contrato de sociedad hecho en el de resta­
blecimiento de ella se tendría por no escrito, quedando, por consi­

guiente, válido el resto del acto.

1305-Pal'a salvar su re"ponsabilirlao fUtUI'/\, podrá el marido exigir
que sa haga inventario judicial de los bienes de la mujer que entrasen
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en su nueva administracion, Ó podrá determinarse la existencia de los
bienes por escritura pública firmada por él y la mujer, (Concuerda con
1M arts. 1184, incs. 3 y 4-]2Ii, inc. l.)

CO~CORDA~CIAS

Freytas, 141G--Goyena. 1361, ine. 2-Cód. de Chile, 165, 2- parte.

I:IOG-EII el caso de divorcio, el cónyuge inocente tendrá derecho
para pedir- la scparacion judicial de bienes, ~. en cuan to á. éstos, los
efectos del divorcio respecto á los CÓII~'UgCS, y á terceros serán regidos
pOI' las disposiciones de los artículos anteriores, y pOI' las dcl Capítulo X,
Título Del Mau-iruonio, (Concuerda con los arts. 2] ]-1291-]292.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1401-Nuestro comentario á. los arts. 1291, al fin y al 129'2:'-Cód.
de California, 1218.

Tendrá derecho á pedir: El divorcio no trae como con­
secuencia necesaria la separacion de bienes; hay que pedirla, y so­
lo se admitirá en los casos de los arts. 21 1, 1292 Y el presente.

Cuando es el cónyuge inocente el que la pide no necesita dar
razon alguna para fundarla; basta el hecho del divorcio y su ino­
cencia. Así, cuando el marido ha dado causa al divorcio, la mujer
no necesita para pedir la separacion de bienes probar que la ad­
ministracion de su marido es ruinosa á sus bienes ó al haber so­
cial.

"En caso de divorcio, dice Goyena, comentario al art. 1358, por
culpa del marido, no es justo ni decoroso que continúe él en la admi­
nistracion de los bienes de su mujer, agraviada y separada."

Pero, aun cuando la mujer sea la que haya dado causa al divor­
cio, podrá pedir la separación de bienes siempre que pruebe lo
exigido por el art. 1294, es decir, mala administracion, Ó que el
marido forme concurso de acreedores.

Si ella dió causa al divorcio y no tiene nada que reprochar á la
administracion del marido, no podrá pedir la separacion. En esto
están de acuerdo todos los autores. (Goyena, art. 1355, la parte, al
fin, y 1358,2a parte.) .

Si ambos han dado causa, cualquiera de ellos podrá pedirla,

I:IO,-Si en eouformidud á lo dispuesto cn los artlculos 116~' 117,
el Juez hubiere fijado el cija presuntivo del fullccimicnto del mar-ido au­
scute, la mujer tiene opción, Ó para impedir el ejercicio provisorio de
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:~Sd~~:':i~~10ju~~;~:I;d:ll~a;i~~~ 1~~II~~~~cci~~~lill::,II~:I';:~ ~~nl~~~i:~;~l~ f2~~~~~t~
1308 á 1310.)

CONCOIWANl;IAS

Ereytas, 14~G, ine. l-Clid. dc California, 2LO(i -Cód. Francas. 124, 1" parte­
Goyena, 1358, 2' parte, y su comentario .

•-a.·s pe.n.. el eJe..elel.. p.... "hlo.·lo: La mujer no ne­
cesita dar la fianza exigida por el art. 118.

1:I08-Esle dei-echo puede cjor-cerlo , aunque ella misma hubiese pc­
dido la dcclurucion judicial eh'l dia prc-uutivo del fallecimiento de su
marido, y allllquc ya hubiese optado pOI' la contiuuncion de la sociedad
conyugal: pCl'O si hu l.icsc optado po.' la disoluciou de la sociorl ad. 110

podrá rcu-uctar su opcion de-pues (le uvcpuulu pOI' lus pal'te,.; irllcl''''''a­
das. .Coucucrdu 1'011 lo", UI'l,... 113-IIH-122-1~:~)

CONCORDANCIAS

Freytns, 142G, inc, 2.

Despoes de acep.ada por las pal"tes intel'esadas: Por
lo rnénos, si éstos no consienten en que continúe en la administra­
cion. Podrá, sin embargo, postergarse la disolucion por motivos
especiales que impidan hacer la división sin grave perjuicio para la
mujer y demás interesados. Toca en tal caso al Juez apreciar estos
motivos y fijar la época en que deberá hacerse la liquidación si
las partes no se convienen en alguna otra medida que salve la di­
ficultad.

1309-Si la mujer optare pOI' la coutiuuuciou de la sociedad, udmi­
nistrurú lodos los IJjCIIf~"; dcl ruau-uuouio; IH'I'O 110 pI,!lt'il npt.u: pOI' la ('011­

tinuaciou dc la ,.;o('jl·dad,,.;i hubiese !lICA'O, pOI' 1,1 tiempo u-ascui-rido,
de dccrctur-c la sur-c- iou rlcfinit ivu del marido. .Cour-ucrdu ('011 los :\1'1".

122 y 12:3.)

Freytns, 1421i, im'.'1.

Adlllinistrarí, los bienes, ete., etc.: En tal caso, la ad­
ministracion se regirá por lo dispuesto en el art, 110, Y sus efec­
tos serán los de los arts. 1282 y 1284 Y con las restricciones im-
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puestas por el art. 121, para toCÚJ el que entra en posesion provi­
soria.

No es, pues, aplicable á esta clase de administracion lo dis­
puesto en los arts. 1285 á 1287, puesto que el art. 119 no distin­
gue el caso en que sea la mujer quien éntre en posesion provisoria
de los bienes del ausente, y el en que lo sean otros herederos.
Ella es solo administradora de una herencia.

Si hubiese luego, por el tiempo trascurrido, etc., etc. :
Es decir, si hubiesen pasado los quince años desde la separacion
del ausente ú ochenta desde su nacimiento.

Como en este caso el art. 122 da derecho á los herederos para
pedir la posesion definitiva de los bienes del ausente, la mujer no
puede optar por la continuacion de la sociedad desde que ella va
áser disuelta (art. 123) inmediatamente. (Véase art. 1310.)

1310-La continuación de la sociedad conyugal no durará sino hasta
el dia en que se decretare la sucesión definitiva. (Concuerda con los
arts, 122-123-1309.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1426, ine. 5--Cód. de California, 21013.

1311-Si la mujer op.are pOI' la disolu-ion de la sociedad conyugal,
serán sep.u-ados sus Licues propios Y divididos lo.s comunes, observán­
dose lo dispuesto en el Libro IV de este Córligo, sobre la succsion pro­
visoria, (Ooncucrda con los arts. 121-3464.;

CONCORDANCIAS

Freytas, 1426, ine. 6-Cód, de California, 2193--Véaso Goyona, 1843 á 1346­
Cód. Frances, 14G7.

Serán separadofil sus bienes prOplOM: Para esta deter­
minacion se observará lo dispuesto en el Capítulo IV de este título,
y especialmente el art. 1271.

y dividhlos 108 comunes: Por partes iguales, (Art. 1315.)

I:JI~-Si cl matrimonio se anulase, se ol.scrvurá CIl cuanto á la di­
solución de la sociedurl , lo que cst:'t dispuesto en lo..; IlI'tS. 230 y siguien­
tes del Cap. XII, Tít. Del Muu-iuiouio. (Concucl'da con los m'ls.230 á
232.)
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CONCORDANCIAS

Véase las de los arts. citados-Goyena, 133~ y comentario al arto 1351.

1313-Disuelta la sociedad pOI' Il1UCl'tC de uno de los cónyuges, se
procederá al inventario ~. división de los bienes como se dispone en el
Libro IV de este Código, PUI'U la di vision de las herencias. (Concuerda
con los arts. 2697-2698-3366-3928-3930.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1425---Goyena, 1350-Cód. de Chile, 1765 y 177G--Cód. de California,
2189-Cód. Frances, 1467.

Como se dispone en el Libro 4: No será, pues, apli­
cable á esta division lo dispuesto en los arts. 1778 y 1788.

Antes de hacerse la division se separan los bienes propios de
cada cónyuge, como queda dicho en el art. 1311; se pagarán en
seguida: con los gananciales todas las deudas comunes de la so­
ciedad. Determinados los gananciales se dividirán éstos por par­
tes iguales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1315, entre el espo­
so sobreviviente y la masa de los dejados por el muerto. De esa
masa compuesta de la mitad de los gananciales y de los bienes
propios del muerto, se dividirá la mujer y sus herederos con arre­
glo á lo dispuesto en los arts 3570 y siguientes.

Si no hay gananciales con qué pagar las deudas, se pagarán
éstas con los bienes del marido ó con los de la mujer, ó con los de
ambos, segun que ellos sean solo del marido (art. 1280), ó solo
de la mujer (197 y 1285,2a parte), ó de ambos (265 y 1275.) Ad­
viértase que los arts. citados son meros ejemplos, de que hay mu­
chos otros.

1:.1 ti-Cuando haya do ejecutarse simultáneamente la liquidación dc
dos ó mas sociedad es conyugnlcs contruidas pOI' una misma pCI'solla,
se admitirá toda clase de prueba, ú falta de iuvcutarius pal'a detcrmi­
nar cl ínter-es de cada una; ~. en caso de duda, los bienes se dividirán
entrc las diferentes socicdudcs, en proporciou al tiempo dc su duracion,
y á los bienes propios de cada uno de los socios. (Concuerda con cl

al'to 1~29.)

CONCORDANCIAS

Goyenu, 1353-Cód. de California, 2202.

y á los bienes propios de cada ono de 10M cónyoces:

Si esto no se puede determinar, se considerará que todos son ga-
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nanciales y se dividirán en proporcion al tiempo, que es el regu­
lador de lo que pudo producir cada sociedad.

Para la mejor inteligencia de este art. pondremos un ejemplo:
Pedro se casa con A y está casado diez años; despues se casa
con B y está casado cinco años. A la muerte de B se trata de
dividir las dos sociedades entre Pedro y los herederos de A y de
B. Los gananciales son 2,000 pesos. En tal caso los ganancia­
les se dividirán en 15 partes que es el número de años que han
durado las dos sociedades y en las que se supone haberse produ­
cido los 2,000 pesos. A la sociedad con A corresponderán 10
partes de éstos y á la con B 5 partes.

Si A introdujo al matrimonio mil pesos y B no introdujo na­
da, se considerará que la mitad de los gananciales han sido pro­
ducidos por el capital de A y los otros mil solo por la industria
de Pedro. Entónces se sacará los mil pesos y los otros mil se
distribuirán en proporcion al tiempo, como en el ejemplo anterior.

Si A introdujo 1,000 YB 500, la mitad de los gananciales serán
de la sociedad con A y la cuarta parte de la con B si la sociedad
ha durado igual tiempo, y si no, la regla de tres se hará toman­
do en cuenta la desigualdad de éste.

13la-Los gananciales de la sor-iorlad conyug-al se dividirán pOI'
iguales partes cnuc marido y mujer', r'J sus herederos, sin considera­
r-ion alguna al «apitul propio ¡J.• los cónyuges, y aunque alguno de ellos
no hubiese llevarln á la soeicdud bienes alguno-. (Concuer-dn con los

nrt s. 1271 Ú 1274-1299-1:{14.1

CONCORDANCIAS

(L. S, tito 4, Lib. 10, Nov. Rec.)-Cód. de California, 2194-Cód, Frances, 1474
-Goye/la, 1309 y 1348--Véase Cód. Italiano, arto 1433, 1" 'parte, anotado por
Aguilera-CéJd. de Chile, 1774.

1316-Si ha habido higamia, y CJl el segundo matrimonio aparente,
la mujer ha sido de buena fe, la esposa legitima tiene derecho á la
mitad de los gananciales adquir-idos hasta la disolucion del matrimonio,
La segunda mujer podrá repetir contra la parte de gananciales del !JI·
gamo y contra los bienes introducidos por él durante el mau-irnonio le­
gitimo, los gananciales (Iue le hubiesen correspondido durante su co­
munidad con (!I, si el matrimonio hubiese sido lcg itirno. (Concuerda

con los arts. 230 Ú 232-1056.)
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CONCORDANCIAS

(Toullier, tomo 1, n. 665-Duranton, tomo 2, n, 373-Varseilles, tomo 1, n.
285-Revista Critico. de Legislacion, tomo 5, p. 216-Marcadé, sobre el art.202,
n. 4 --Demolombe, tomo 3, n. 377-Aubry y Rau, § 4f'JO)-Iostitutas de Legni­
zamon y )Iachado, noto. 195,

CAPITULO VIII

De la restitucion de los bienes dotales
131' - Tendrá lugar la rostitucion rle los bienes dotales cn los mis­

mos casos cn (lll~ cesa la comunidad de los adquiridos durante el rna­

trirnonio, y en el r-aso do scparaciou judicial do bienes, sin divorcio.
(Ooueuerdu con los arts, 12HO-1291 y sus l"ollcol'dallle,,-130G.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1352, inc. 19-Cód. de California, 2309-Lo.urent, tomo 23. n.5OO­
Mourlon, tOO1- 3. núms. 417 y siguientes. debe tenerse en cuenta para todos los
casos del presente capitulo.

I:II~-Debcn restituirse á la IIIUjCl' los bienes de ella que existan,

en el estado cn que se hallen, haynu "ido ú no upi-cciudos. (Concuerda
con los 011'[";. 1251-12:>4.)

CONCORDANCIAS

Cód. de California, 2317 y 2325, i- parte-elid. Frunces, 15fi'>--Lnurent, tomo
23, núms. 561 Ú.565.

Los bienes de ella que existan: La prueba de que tales
Ó cuales bienes que existen al disolverse la sociedad corresponde
á la mujer debe hacerse en forma auténtica, por lo ménos con
respecto á terceros. (Art. 1229.) Si no consta la propiedad de
dichos bienes en un i1strumento público hecho en las condiciones
del arto 1229 ó con las enunciacion es del arto 1246 esplicadas en
su comentario, se considerarán todos los existentes como bienes
gananciales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1271, sus con­
cordantes y comentario.

Respecto al marido mismo ó á sus herederos, la propiedad de
los bienes se probará por la confesion del marido, en cualquier
forma que ésta se haya hecho (art. 1228), ó por instrumento en

que conste dicha propiedad.
Es necesario advertir que una cosa es probar la propiedad de

tales ó cuales bienes que se encuentran al liquidarse la sociedad,
lB
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y otra es probar la obligacion que el marido tiene respecto á su
mujer por los bienes que introdujo al matrimonio, de los cuales
aquél ha dispuesto.

Por el art. que estudiamos, se le impone la obligacion de restituir
los bienes de ella que existan; y por el art. 1254, la obligacion
de pagar el valor de esos mismos bienes cuando no existan.

En el primer caso, para pedir su restitucion, tiene que probar la
propiedad en la forma que hemos indicado; en el segundo, probar
el crédito que tenga contra el marido ó la sociedad por todos los
medios de prueba que puedan hacerlo los terceros acreedores per­
sonales. (Art. 1260.)

Probada la propiedad, la ley le concede accion real para rei­
vindicarlos si han sido enagenados sin su consentimiento (art.
1253) ó para pedir su restitucion si están en poder del marido
(art. 1258); pero si no prueba esto, sino únicamente su crédito, la
accion es personal y sin privilegio de ningun género. (Arts. 1254
y 1259.)

La deuda será en tal caso por el valor en que los bienes han si­
QOapreciados y si no lo han sido, por el en que fueron enagena­
dos (art. 1256-Goyena, 1281, 2a parte, y Cód. de California, 2326),
si no se prueba que al tiempo de la enagenacion tenian mayor valor.

Eo el estado en que se hallen: Segun el art. 1251, la es­
timacion de los bienes, sean muebles ó inmuebles, no les hace per­
tenecer ni al marido ni á la sociedad; esa estimacion no tiene in­
fluencia alguna respecto á la propiedad de los bienes; siguen perte­
neciendo á ella. Es por esto, y con arreglo al principio res suo
domino perit, que la mujer deberá recibirlos en el estado en que se
encuentren, ya sean disminuidos ó aumentados; para ella perecen
y para ella se aumentan. (Cód. de California, 2328.) El marido
es un deudor de cosa cierta, y como á tal se le aplicarán las re­
glas establecidas en el capítulo correspondiente del tít. De las
obligaciones de dar. (Laurent, tomo 2:3, núms. 566 y;")67.)

De suerte que le serán ó no abonables á la mujer las pérdidas ó
deterioros segun que ellas hayan sido ó no ocasionadas por cul­
pa del marido. (Cód. de California, 2:321.)

Con respecto á los aumentos se estará á lo dispuesto en el art.
1278, incs, G y 7, esplicados en sus comentarios. El pago de esas
impesas se harán al marido ó á la sociedad, segun de quien sea
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el dinero con que se han pagado. (Véase arts. 1265 y 1280-Cód.
de California, 2324.)

CO~CORDA~CIAS

Cód. Frances, 1567-elid. de California, ~'t2 y 23a7-Laurent. tomo 23, n, 509
-Mourlon, tomo a, núms. 419 y siguientes.

Qoe se han perdido sin colpa del marido: Se entende­
rá que hay culpa en la pérdida de los créditos, cuando dejó de
cobrarlos por negligencia, é intertanto el deudor se hace insolvente.
En tal caso tendrá que pagar su valor. Pero si éste ha hecho to­
das las diligencias necesarias para su cobro sin conseguirlo, salva
su responsabilidad entregando el título. (Véase art. 185, 2a par­
te, y Cód. de la B. California, 23:35 y 2346.)

Se dirá tal vez que teniendo la mujer el derecho acordado por
el arto 185 de ejercer ella misma las acciones que en proteccion
de sus derechos deba intentar su marido cuando éste no lo hace,
debe culparse á ella misma si el crédito ó el derecho no ha sido
ejercido á su debido tiempo. Pero nosotros diremos que el mis­
mo derecho lo tiene cualquier mandante y no por esto va á dejar
de ser responsable el mandatario que no cumple con su deber per­
judicando con su negligencia los derechos de su mandante.

La adrninistracion de los bienes dotales de la mujer le impone
al marido tantos ó mas deberes que á los mandatarios, y no po­
dria aquélla estar en peores condiciones que el mandante.

Es además un principio que aquel que por su culpa ó negligen­
cia causa un perjuicio que está en el deber de evitar, es respon­

sable de la pérdida sufrida.
Si el crédito no aparece cobrado y aparece estinguido el derecho

que el marido dejó de hacer valer, se presumirá que ha habido
negligencia, correspondiendo en tal caso la prueba contraria al
marido. Véase sobre otro caso de responsabilidad el art. 156D

del Cód. Frances.
Si los bienes dotales consisten en un derecho de usufructo, la

restitucion consistirá en la entrega del título en que consta el de­

recho. (Laurent, lugar citado.)
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Lo mismo será si consiste en créditos que no han sido cobrados
pero que están en tiempo de poderse cobrar. Cumplirá el marido
entregando d ichos documentos, siempre que el deudor no se en­
cuentre, como hemos dicho ántes, insolvente.

Estos títulos ó documentos de crédito deben ser entregados in­
mediatamente, sin esperar los plazos señalados en los arts. 1320
y 1321, pues no habria razon alguna para acordar plazo, como en
los casos de los arts. citados. (Cód. de la Baja California, 2333.)

.3~••-L(),.; iumur-Lle« dotales y los muchlr-s 110 lunzibles ele la do­
te, existentes cu poses ion del mar-ido, ÍI en "U testamcmar-in, deben ser­
restituidos á la IIlUjCl' dentro de treinta rlias , rlcspues que se decretase
el divorcio ÍI la separación judicial de bienes ,,¡II divorcio, ó despues
del dia de la disolución del mau-imonio, {)del dia de la sentencia pa­
sada en cosa juzgada que hubiese declarado nulo el mau-imonio. (Véase
arts. :l366-3:~67-3:~68.)

COXCOJWAXCJAS

Freytas, 1252, inc, ::!O-Cód. Francés, 1564 y 156i>-Goyena, 130i-LaUl'(>ut,
tomo 28, núms. 5i5 y 5iG.

Del!lpoes de decretarse el di vOl'cio ó de decretarHe la
separacion de bienes: Hemos dicho ántes que el divorcio
no trae consigo la separacion de bienes. Siendo así, la primera
parte del párrafo que estudiamos debe entenderse que es cuando
hay separacion de bienes, contándose los treinta dias desde que
se decrete la separaciou y no el divorcio. De modo que haya ó

no divorcio, el plazo se cuenta desde que se decreta la separa­
cion.

De la disolocion del matrimonio: El matrimonio se di­
suelve por la muerte de uno de los esposos ó por declararse nulo;
pero los treinta días no deberán contarse sino desde que se tiene
conocimiento de la muerte del cónyuge. Al decir el art. "desde la
disolucion del matrimonio," es porque se supone que desde ese
momento se tiene conocimiento del hecho, lo que no quita que
cuando así no sea se resuelva en el sentido indicado. El plazo
es acordado para que el marido pueda durante él arreglar conve­
nientemente la entrega que por el hecho imprevisto se ve obliga­
do á efectuar, y no parece justo que este plazo no se le acuerde
cuando ignora lo sucedido. Esto es sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 2922.
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En caso de declaracion de muerte presuntiva, los treinta dias se
contarán desde que ella sea declarada.

Lo dispuesto en el arto es sin perjuicio del derecho acordado por
los arts, 211, 1295 Y sus concordantes,

I:I!!I-EI dinero y los bienes fungibles do la dote, ó el valor dc los
bienes quc no existiesen en poscsion dcl marido Ú en su tcstumcutarta,
deberán SCI' restituirlos CII cl plazo de seis meses contados del mismo
modo.

Véase los concordantes, concordancias y comentario al arto an­
terior.

I:J!!!!-Vencidos los plazo» dc-siguudos , el marido ú sus herederos
quc no restituyesen los hi,~IH'S dotales, quedar-án constituidos en mora
para lodos los efectos legales. (e. Com. 551.) (Concuerda con los arts,
507 y sus concol'dantes-509-1242-2462, inc, 4-2922-2944.)

CONCORDA:-:CIAS

Las del art, 1320.

Para todos los efectos leKales: El riesgo de los bienes
que constituyen la dote serán desde entónces á cargo del marido
ó sus herederos.

Respecto á los frutos que se perciban despues de la disolucion
de la sociedad se estará á lo dispuesto en el arto 1272, inc. 3.

Los gastos que ocasione la entrega de los bienes serán á car­
go de la sociedad, cualquiera que sea la causa de la separacion.



TITULO III

Del contrato de compra y venta

1:1~3-Habrá. compra ~. venta cuando una ele las parles so obligue
á trasferir á la otra la propiedad ele una cosav y ésta se obligue á re­
cibirla y á pagar pOI'ella un precio cierto en dinero, (C. Com., 514.)
(Concuerda con los nrts. 5ii y nota ele! codificador á dicho art. 5i8 á
583-1139-1110-1 ~41-1~42-1356-t435. '1

CO~CORDAi'iCIAS

(LL. 1 Y 9, tito 5, Parto Ó"-Cód. Frances, arts. 158'2y 1591-Italiano, i447­
de Nápoles, 1427 y 14'l6-Instit., §§ 1 Y 2, tito 24, Lib. ~)-Freytas, 1971-Go­
yena, 1367-Cód. de Chile, li93-Fallos de Beláustegui, tomo 1, p. 100.

Habrá compra y venta: Por nuestro derecho, el contrato
de venta es un contrato consensual, y por lo mismo se perfeccio­
na por el consentimiento de las partes, salvo lo dispuesto respec­
to á la prueba de los contratos. (Art. 1140.) Pero no porque el
contrato quede perfecto desde ese momento en cuanto á las obli­
gaciones que de él nacen entre comprador y vendedor, este últi­
mo adquiere dominio ó derecho real sobre la cosa vendida. Este

dominio no se adquiere sino mediante la tradicion. (Art. 577 y
nota del codificador á dicho arto y 1416.) Son, pues, dos cosas
muy distintas, y que importa distinguirlas para la resolucion de
las variadas cuestiones que pueden presentarse, el dominio sobre
la cosa y la perfeccion del contrato; es decir, el derecho real que
da la tradicion de la cosa y el derecho personal que da el acuer­
do de voluntades, que es lo que perfecciona el contrato. (Véase
nota del codificador al arto 578.) Fallos de la S. c., S. 1, tomo9,
p. 283 Y 335-5. 2, tomo 5, p. 476.

Perfecto el contrato por el consentimiento de las partes, el com­
prador tiene derecho á que el vendedor le entregue la cosa ven­
dida ó le pague los daños y perjuicios en caso de inejecucion;
pero hasta entonces él no puede ejercer ningun derecho real sobre
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la cosa, y si ántes de entregársela la trasmite á un tercero de
buena fe, su accion no puede dirigirse contra éste para reivindicar­
la; su accion, como hemos dicho otra vez, es personal contra el
vendedor.

Hecha la tradicion, sus derechos cambian de personales en reales.

1:1~,I·- -Nadie puede ~I~I' obligado ú vender, sino ¡'uan,lo se cncucn­
tre sometido :'tuna necesidad jurklir-n rlc hacerlo. la cual tiene IU~a1' en
los casos siguientes: -

lo Cuando hay derecho cn cl comprador-, de comprar la cosa por
cspropincinn, pOI' causa ocutilidad pública; (A.·[,.;, 1::J9-:¿511--2512
-2610-3085.)

20 Cuando pOI' una couvouciou, l" pOI' un te .-uuncuto ,0;0 imponga al
propictm-io la ohlignciou de vender una eosa iLpersonn dctcrmi­
nada; (AI'I. 438, iuc, 5.)

30 Cuando la cosa fuese indivisible, y perteneciese ú vnrios indivi­
'rluos, y alg-uno de ellos cx igiose la lir-itacion c'J rcmnto: (Art». 4:39
-2692 Íl'2694-:H52-3457,)

4° Cuando los bienes del propietario de la cosa huhicrcn de ser I'C­

matados en virtud dc ojccucion judicial: (Art. 439.)
5° Cuando la Icy impone al uduuuisu-ador de bienes ajenos, la obli­

gacion do rculizar lodo c'J parte de las ¡~o"a..; que estén bajo su
udmiuistrucion. (AI'I 43~, inc, 5-140.)

CONCORDANCIAS

(N° l°-Cód, Francés, art.54,5-Italiano, 43S-Holandes, 625-de Luisiana,
48U-de Vaud, 34~L. 3, tit, 5, Parto i)"-L. 11, tit. 3H, Lib. 4, Cód. Romano.
La Ley de Partida permite la espropiacion forzada wpnra alguna cosa que
fuese á pro comunal dándole ante, buen cambio lÍ bien vista de homes buenos,
de manera que finque pagado." -LL. 2, tito 1, Parto 2A y 31. tito 18, Parto 3A

•

Por las Leyes Romanas tambien era permitida. la ospropiacion por causa de
utilidad pública, LL. 13, tito 4, Lib. S, Y 12. tito 7, Lih. 11, Dig, La espro­
piacion por causa de utilidad pública tiene Jugar no solo respecto de los in­
muebles, sino aun de los muebles de primera necesidad, por ejemplo, los gra­
nos, aceite, etc. Tit. 2;, Lib. 10, Cód. Romano. La. ley especial fijará todas
las condiciones de la espropiacion, para dotermiuar y pagnr el precio, como
tambien lo que ha de espropinrso. En este último punto las leyes son muy
diversas en las naciones. En los Estados Unidos, solo hay tres causas para
espropiacion forzada, que son: calles y caminos públicos, canales de nave­
gacion y carnmos de hierro.

N° ::!o Pothier, Vente, n. 510-Aubry y Rau, S 350.

N° 3° Véase LL. 1 Y 2, tito 15, Part, 6A-L. i), tito H7, Lib. 3, Cód. Romano­
Cód. Francos, arto 168l1)-Freytas, 1972.

C...,n.lo fuese indi"isible: Ó cuando no siéndolo, uno
de los copropietarios exige su division, y es necesario venderla
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por no poderse ac ordar las partes en el medio de hacerla; en tal
caso los copropietarios no tendrán mas que convenirse en la di­
vision ó venderla.

13~a-Cuando las cosas se entreguen en pago de lo que se debe,
cl acto tendrá los mismos efectos que la compra y venta. El quc la en­
trega está sujeto á las consecuencia- de la eviccion, de los vicios rcdhi­
bitorios, ~' df\ las cargas reales no declaradas: mas la deuda que se pa­
ga será juzgada pOI' las disposiciones del título Del pago. (Concuerda
con los arts. 781-1414 ~. sus concol'dantcs--1415-1435.)

CONCORDANCIAS

(L. 4, tito 4'>, Lib. B, Cód. Romano-'froplong, Venta, n. 7-Pothier, id. núms.
603 y 607-Marcadé, sobre el. art. 1583 del Cód. Frances)-Freytas, 1974-Nota
del codificador á este arto

Los mismos efectos qoe la compra y venta: El art.
783 es una consecuencia del presente. Véase tambien lo dispues­
to en el art. 1356.

13~G-El contrato 110 será juzgado como dc compra 'Y venta, aun­
que las partes así lo estipulen, si para S'~I' tal Ic faltase ulgun requisito
esencial. (Concuerda con los arts. 955-957-958-Nota del codificador
al 1493.)

CONCOIH>ANCIAS

Freytas, 1!J77 á tuBO.

Le faltase algoR requisito esencial: Por ejemplo, si no
hay precio; en tal caso se juzgará que hay donacion y no venta,
y la capacidad de una y otra parte será determinada por lo dis­
puesto para el contrato de donacion, tanto con respecto á la ca­
pacidad de los contratantes como respecto á las obligaciones que

para uno y otro resultan de tal acto.

Sea que el contrato disfrazado con el nombre de compra-venta
lo haya sido maliciosamente ó por un error, el acto valdrá si no es
reprobado por la ley, y las partes tienen la capacidad necesaria
para ejecutarlo, habiéndose llenado los requisitos necesarios res­

pecto á las formas.
Pero si un acto se reviste con el nombre de compra-venta cuan­

do solo es una donacion, y el donante ó donatario no tienen capa-
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cidad legal para ejecutarlo, el distinto nombre no impedirá se de­
clare su nulidad.

Lo mismo será si en vez de darse un precio en dinero se da
otra cosa; será en tal caso permuta, y como tal juzgada su vali­
dez. (Véase Freytas, 1988.)

CAPITULO

De la cosa vendida

1:1!!7 -Pueden venderse todas las cosas tille pueden sel' objeto de
los contratos, aunque sean cosas futuras, siempre flue su onugouuciou
no sea prohibida. (Concuerda con los m-ts, 1168 v ";\1"; coucorrlantcs-e­
1173-11i5-1176-1332-1404-1405-2:~:~(jit 2338.)

CONCORDANCIAS

(LL. 20,21 Y 'siguientes, tito 11, Part.5·-Pothier, t'rlltn, n. 5)-Freytas, 1989,
inc. 1, y 1990, 1" parte-Cód. Frances, 1598.

Siempre que so enajenacion no sea prohibida: Esta
prohibicion puede venir por razon de las personas ó por raza n
de las cosas, como veremos mas adelante. (V éase Aubry y Rau,
§ 351, notas 33 á 42.)

13!!1Ij-Si la cosa hubiese dejado ocexistir al íormarse el «ouu-ato,
queda éste sin efecto alguno. Si ";010 una parte de la cosa hubiese pc­
recido, el comprador puedo dejar sin efecto el contrato, Ó demandar la
parte que existiese, reduciéndose el precio en proporción de esta parte
á la cosa entera. (C, Com., 539.) (Concuerda cou (os arts, 577 Ú 583­
611-612-1172-1173-1406-1407-21i7-2178.\

CO~CORDA~C[AS

(Véase L. 14, tito 5, Parto 5·'-C(ld. Frunces, arto l001-Italiano,14tH-Trop­
long, Vellte, n, ~54-A\lbry y Rau, § ;119)-Cód, de Chile, 1814, 1" parte-Frey­
tas, 198U,inc. 4, y lU<J4-Goyena, 13B2y su comentario-Cód. de California,
2963 y 2964-Laurent, tomo 24, núms. l'l8 lÍ !l'2.

Al formarse el contrato: Hay siempre un intervalo entre
la formacion del contrato y su ejecucion, durante el cual las obli­
gaciones del comprador y vendedor son distintas á cuando el acto
queda consumado. Esto es una consecuencia del principio que
rige entre nosotros, distinto al derecho frances, de que ántes de la
tradicion, el comprador no adquiere ningun derecho sobre la cosa.
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(Comentario al art. 1323 y art. 1416.) En el Código Frances y
en los que le han seguido adoptando el principio de que la pro­
piedad se adquiere con solo .Ia formacion del costrato, esta divi­
sion puede tener importancia práctica; pero entre nosotros, y aun­
que nuestro Código hable de pérdida aljormarse el contrato, la dis­
posicion del art. que estudiamos es estensiva á la pérdida que pue­
de tener lugar aun despues de formarse el contra to, pero antes
de hacerse la tradicion. Prueba de ello es el art. 578; allí se ha­
bla de una obligacion formada ya en que el deudor está en el de­
ber de entregar lo estipulado en el acto concluido, y da á la pérdi­
da de la cosa los mismos efectos que el presente, dejar sin efecto
lo convenido. En el presente art. se habla de una obligacion á
formarse, como habla el Cód. Frances en el art. 1601 yen el 578
nuestro, y que es una consecuencia del 577, que habla de obligacion
formada, de obligacion de dar. En los dos casos, repetimos, la
pérdida de la cosa produce el mismo efecto, por lo cual las pala­
bras que estudiamos no deben tomarse como fundamento para ha­
cer distincion entre el caso en que la pérdida ha tenido lugar ántes
de formarse el acto, y el en que ha tenido lugar despues de su
formacion, pero ántes de trasmitirse la cosa vendida. (Véase arts.
577-582-1416.)

Queda slo efecto alguDo: Hay para esto que hacer las
distinciones siguientes: 1'? Si la pérdida ha sido ocasionada por
culpa del vendedor, éste deberá indemnizar los perjuicios al com­
prador (art. 57H, y Goyena, citado); 2~1 Si el vendedor sabia que
la cosa ya no existia y la vendia como existente, deberá tambien
pagar al vendedor los perjuicios (art. 1172); 3~) Si lo sabia el com­
prador nada podrá exigir; 4? Lo mismo será si los dos ignoraban
que la cosa ya no existia, la venta quedará disuelta para ambas
partes, á ménos que la venta sea aleatoria, en tal caso regirá el
art. 1406.

Si 8010 ona parte de la cosa hnbi,ese per~cido: Se
discute entre los jurisconsultos si debe sostenerse la venta cuando
la pérdida es una parte insignificante. (Rogron, comentario al
art. 1601 Frances-Laurent, tomo 24, núms. 89 y 90.) Pensa­
mos que nuestro art. no permite tal distincion, ni que se puede
aplicar por analogía lo dispuesto en los arts. 212.5y 2126 respecto
á la eviccion. Los términos del art. que estudiamos son espresos
y no admiten otra interpretacion, que sería, como dice Goyena,
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atacando á Rogron, "un semillero ·de pleitos yensancharia dema­
siado el discreto árbitro del Juez."

Lo? que sostienen en derecho francos que el comprador no tie­
ne derecho á desistir de la venta cuando lo deteriorado es una
parte insignificante con respecto al todo, se apoyan en el arto 1636
Frances igual al 2125 nuestro.

Estos argumentos son contestados por Laurent (n. 90 citado),
que dice: "Fundan esta restriccion (la de que venimos hablando), en
el arto 1636 (que equivale al 2125 nuestro, yen la cual funda la opi­
nion que combatimos el Dr. Segovia) que, en caso de cviccion
parcial, permite al comprador demandar la resolucion de la venta
cuando la parte de que es evincido es de tal consecuencia, rela­
tivamente al todo, que el adquirente no habria comprado sin la
parte de que' ha sido evincido. Es dificil admitir una escepcion
á un derecho de opcion que la ley acuerda en términos absolu­
tos (como lo acuerda el arto que estudiamos); ¿basta la analogía
para derogar la ley? Esto es muy dudoso. Lo que nos parece
cierto es que no hay analogía alguna. El arto 1636 preve una hi­
pótesis diferente de la que se regla por el arto 1601 (igual al 1328
nuestro.) En el caso del arto 1636 (212;) argentino), el contrato
existe, está ejecutado ya y se trata de resoiuerlo: en el 1601 se
trata de un acto á formar" ....

La equidad que se invoca en favor del vendedor para sostener la
restitucion, sirve para sostener la amplitud del derecho del com­
prador, pues no habria justicia en obligarle á comprar una cosa
que no quiere comprar si no reune todas las condiciones de in­
tegridad que tuvo en vista al decidirse á tratar. Que se sostenga
el principio contrario tratándose de la eviccion, cuando ya el com­
prador ha recibido la cosa, se esplica por el trastorno mismo que
éste ocasiona en las relaciones civiles creadas entre comprador y
vendedor, lo cual hace que la resolucion tenga lugar cuando la
pérdida es de alguna importancia, como lo dice el arto 2125; pero
no se esplica en un acto que recien va á producir efectos civiles.

Los que están por la restriccion dicen, que esto es abandonar
la venta al capricho del comprador; pero como dice Laurent,
"cuando la ley da una opcion en términos absolutos, ella toma en
cuenta por este mismo hecho la voluntad mas ó ménos capri­
chosa de aquel á quien acuerda el derecho. Despues de todo,
tal es la ley, y no pertenece á los intérpretes corregirla."
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Interpretar lo contrario en nuestro derecho, sería corregir el
arto que estudiamos por el 2125 que legislan situaciones comple­
tamente distintas; sería abolir aquél para ampliar los casos legisla­
dos por éste. Los mismos que sostienen la doctrina contraria
dicen que si la cuestion se decide por el arto 1601 Frances, la res­
triccion no puede tener lugar; pero que debe decidirse por el 1636,
que aunque legisla casos distintos, es mas equitativo. (Mourlon,
tomo 3, n. 530.)

Nuestra jurisprudencia no ha tenido ocasion aun de decidir esta
cuestion, por lo ménos no hay ningun fallo en las colecciones que
tenemos á la vista, pero no dudamos que el arto será interpretado
con arreglo á su testo espreso, es decir, sin hacer distinciones que
no existen.

Lo dicho sobre la pérdida conocida por el comprador es apli­
cable al deterioro.

Si la cosa vendida ha aumentado de valor, aumenta para el due­
ño y se aplica lo dispuesto en el arto 582.

13!!9-Las cosas agenas no pueden venderse. El que hubiese ven­
dido cosas agenas, aunque fuese do bucua fe, debe satisfacer al corn­
prador las pérdidas é intereses quc le resultasen dc la anulación del
contr-ato, si éste hubiese ignorado que la cosa era agcna. El vendedor
despucs quc hubiese entregado la cosu, no puedc demandar la nuli­
dad oc la venta, ni la rcstitucio n do la cO'"'U, Si el comprador sabia
fiLie la cosa CI'a agena, 110 podrá pedir la restitucion del precio. (C.
Com. 517-551.) (Concuerda con los arts. 738-1056-1177-1178-1330
-1489-2106-2107-2118 á 2123.)

OONCORDANCIAS

(L. 19, tito 5, Parto &-L.6, tito 10, Lib. 3, Fuero Real-Marcadé, sobre el
art , 1599-Duvergier, Venta, n. 22O-Zacharüe, tom. 2, p. 501-Troplong, Vellta,
n. 238)-Cód. de Chile, 1815-C(~d, de California, 1959-Cód. Italiano, 1459­
Fallos del .Iuez Drago, 1). 198-De la S. C., S. 1, tomo 1, p.313.

Si éste hubiese ignorado que la eosa era agena:
Si así no fuera regirá lo dispuesto en el art, 2106 Y el último
inc. del presente. La prueba de que el comprador sabía que la
cosa no pertenecia al vendedor, cuando no consta del instru­
mento mismo, corresponde al vendedor, pues que siempre debe
suponerse que el que compra cree que lo hace al dueño de la
cosa.

Puede suceder que, aunque el comprador sepa que la cosa es
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agena, el vendedor se obligue á recobrar el consentimiento del due­
ño: en tal caso, si el tercero no ratifica la venta, el comprador ten­
drá derecho á la indemnizacion correspondiente.

No poede demanda.' la nolidad de la venta, ete., etc,;
Como se ve, no se hace diferencia del vendedor de buena y el de
mala fe, por lo que debe estenderse á ambos la prohibicion, en
virtud del principio aceptado por el Dr. Velez q1tíl1l de cuictioue
tenet actio, eumdem ageutem repellit exceptio.

Esta disposicion prueba que la nulidad de la venta de cosa age­
na no es absoluta, pues que de no ser así, el que de buena fe hu­
biese vendido una cosa agena podria pedir la nulidad. (Art. 1047,
2n parte.)

"Es imposible, dice, Huc, tomo 1, p. 269 sostener seriamente que
la venta de cosa agena lleva en sí nulidad radical. La existencia
de la obligacion de garantía, que es de la naturaleza de la venta, lo
prueba de una. manera evidente. La obligacion de garantía no
es mas que una forma particular de la obligacion general de hacer
valer el contrato, forma particular que consiste en la entrega de la
cosa vendida."

"Esta obligacion general de hacer valer supone que el contrato
subsiste por lo ménos miéntras no se haya anulado. Si, en efec­
to, hubiese nulidad radical derivada de la omision del consenti­
miento, de la causa ó del objeto, no existiendo el contrato para
ninguna de las partes, no existiria tampoco la obligacion de hacer
valer ó de garantía; la existencia de la garantía supone, pues, la
existencia de la venta, porque sería absurdo que un contrato no
existente produjese los efectos que se derivan de su naturaleza. Lo
cierto es que, la venta de cosa agena es únicamente anulable por
causa de error, que se refiere á una cualidad sustancial de la cosa
vendid a; de aquí se deduce necesariamente que el vendedor no
puede nunca proponer por sí mismo la nulidad."

I:I:IO-La uululad <\l- la venta de cosn agclla, qucdu cubierta pOI' la
ratificaciou 1I11<' <1<' ella hicier-e <'1 pi-opictur-io. (Jueda tnmbicn cubierta,
cuando el veudedor ult criormcutc hubiese "cllido á ser ';U('C,..OI' univcr­
sal ó singuhu- del propicturio de la ('0"11 vondidu. (COIH'Ul'I'da ('011 los
arts. 1065-IIGl á IlG3-132~)-2504.)

CONCORDANCIAS

(Mnrcudé, sobre 01 arto 1599, n. 5--Duranton, tomv ltl, u, li9-Troplon~. re,,-
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te, uúms.236 y siguientes-En contra, Aubry y Rau, § 351)-Cód. de Chile,
1818 y 1819-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 7, p. 138.

Sucesor unhersal: No por esto queda válida la venta de
una sucesion futura. (Art. 1175.) Hacer estensiva la disposicion
que estudiamos hasta esta clase de ventas sería dejar sin efecto la
disposicion del arto citado.

Si el vendedor viniese á ser sucesor de aquel cuya sucesion se
ha vendido, podrá, si lo quiere, por un nuevo acto vender las cosas
que le han correspondido; pero de ninguna manera podria ser obli­
gado, si no quiere, á que haga esta venta, ni aun á que satisfaga
perjuicios por su negativa.

13:II-Ll venta hecha pOI' uno ,le los copropietarios de la totalidad
de la cosa indivisa, es de uinguu efecto, aun I'CSpC~to á la porción del
vendedor; PCI'O éste debe satisfacer al comprador que ignoraba que la
cosa era comun con 0\1'0", los perjuicios é intereses que le resulten do
la anulacion del conu-ato. (Concuerda con los arts . 684-1056-1330 y
sus concOl'dantes-1389-2(ji7-2(jiS-2680-2(j82-~683.)

CO~CORDANCIAS

(En contra, Aubry y Rau, § 3,'n, y Troplong, Ventr~, n. 207)-Véase las con­
cordancias de los arts , 2677 y 2683-L. 55, tito 5, Parto fia_L. 18, tito 1, Lib.
18, Dig.-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 3, p. 52 -Freytas, 1996.

De la totalidad de la cosa. vendida ~ En este caso es nu­
la porque vende una cosa agena; pero si la venta es hecha única­
mente de la parte que le corresponde en la cosa indivisa, será vá­
lida (véase los concordantes citados), pues que vende lo propio y
además queda determinado el precio.

Aun respecto al la porcion del vendetlor: Pero si el
comprador consiente en que todo el precio pagado sea por solo
la parte indivisa que el vendedor tiene en la cosa poseida en co­
mun, pensamos que la venta tendria los efectos designados en el
art. 2583, es decir, que sería válida con respecto á esa parte,
pero sin modificacion en el precio. (Argumento del art. 1176.)

Véase lo espuesto en el art. 2083 citado. Los acreedores co­
mo los copropietarios no pueden embargar la totalidad de la co­
sa indivisa. Así ha sido fallado por la Suprema C. de la C. de Bue­
nos Aires. (Torn.B, p. 38.)

13:1~-Cuand() se venden cosas futuras, tomando el comprador sobre
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sí el riesgo do que 110 llegaran á existir cn su totalidad, ó cn cualquieru
cantidad, ó cuando se venden cosas existentes, PCI'O sujetas á algun
riesgo, tomando el comprador sobro si, ese peligro, la venta será alea­
toria, (e. Com., 53\).) (Concuerda con los 31'15. 1:~27 y no la dol codiü­
cadol'-1404 á 1407.)

CO:\'CORDANCIAS

(L. 11, ti t. 5, Parto 5")-Freytas,201i.

Tomando el comprador sobre sí el riesgo: En cual­
quiera de los dos casos que legisla el arto es necesario para que la
venta sea aleatoria que conste espresamente que el comprador
carga con el riesgo. Si no se ha puesto espresamente dicha con­
dicion, se juzgará que la venta es hecha bajo la condicion de si
llegan á existir, con arreglo á lo dispuesto en el arto 1173. (Frey­
tas, 2018.)

13:1:1- No habrá co"a voudida r-uando las partes no la determina­
sen Ó 110 csta';lecicsclI datos pal'a determinarla. La cosa es dctcrmi­
nada cuando es cosa cierta, y cuando fuese cosa incierta, si su especie
y cantidad hubiesen sido determinadas. (Coucuei-da cou los urt-, 575­
601-(j06-1170-1171-13:34-t:~35.)

COXCORDAXCIAS

(L, 1, tito 11, Parto 5")-Freytas, 1989, inc. 2-1991, incs, 1 y 2-Cód. Fran­
ces, 1129-Molll"lon, tomo a, n. 510.

IS:I.I-Se juzgum iudetcnninable la I:OS:\ vendida, cuando se ven­
diesen tallos los bienes presentes l" I'UIIII'O';, Ú una parte de cllo-. (Con­
cuerda con los aJ'I.,.;. lIG8-lli5-1liG-133:~-](j;)1-lHOO'\

COXCOllDAXCIAS

Freytas,IW3-C.íd. de Chile. lHIl- Cód. Francos, lGOtl---:Mollrlon. tomo a.
n.512.

Este arto es una repeticion de la prohibicion impuesta por ei
arto 1175. Con aquella prohibicion habria bastado. Véase lo cs­
puesto en el comentario al arto siguiente.)

1 :1:lá-SI'I'ú sin cmhurgo vúli.lu la venta de una especie de bienes
designados, aunque PII la vcntu se ('ollllwelHIa todo lo (llIC el vendedor

posee. (V(~asp urt , t:~34 y su,; ('oll<'ol·dalllc,.;.:'

CONCORDANCIAS

Frcytns, 1993, 2" parte.
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que el vendedor posee: En el art. 1334 se prohibe la
venta de todos los bienes presentes, y de todos los futuros. Son
pues dos prohibiciones distintas: 1~ Vender todos los bienes pre­
sentes, y 2~ vender todos ó parte de los bienes futuros.

De aquí se sigue que las palabras que estudiamos deben tomar­
se en el sentido de que los bienes futuros aunque sean de una
especie determinada no pueden venderse. Esto es sin perjuicio de
lo dispuesto respecto á los frutos ó productos que se esperan de
tales ó cuales bienes, los cuales pueden venderse aunque sean fu­
turos.

Nuestro arto habla de los bienes que el vendedor poseey no de
los que espera adquirir.

Ya en otra parte se legisla cuáles son los bienes futuros que se
pueden vender.

Si no hay una determinacion en especie de los bienes que se
venden, el contrato será nulo: así, si se vendiese la cuarta parte,
por ejemplo, de los bienes que posee el vendedor, la venta sería
nula, con arreglo á las últimas palabras del art. 1334. .

1336-La venta hecha con sujecion á •.-nsayo ó prueba de la cosa
vendida, ~. la venta do las cosas flue es costumbre gustar ó probar
ántes do r-ccibirlus, se presumen hechas bajo la condicion suspensiva,
de si fuesen del agrado personal del (:omp rador. (e. Com, 520, 522.)
(Concuerda r-on los 31'(";. t~38--t:~65-l377-1378-1379.)

COi\CORDANCIAS

(L. 24, tito fi, Parto 50-L. 4, tito (j, Lib. 18, Dig.-Cúd. Frances, arto 1587 y
1588-Italiano, 14.'j2 y 14:33-Holandes, 1499)-Freytas, 2011-Goyena, 1375­
Laurent, tomo 24, núrns. 141 á 150.

Se presumen hechas ból.iO eondieion sU8pellsiva: El

Cód. Frances, en los arts. citados, ha establecido reglas diferentes
para la venta de las cosas sujetas á ensayo, y las que se acostumbra
gustar. Esta diferencia, que nuestro Cód, no acepta, ha traido
cuestiones muy complicadas, y que por la previsión de nuestro legis­
lador no pueden resultar. (Véase Laurent, tomo citado, núms. 142

y 148.)
Los peligros de la cosa miéntras esta no sea gustada ó ensayada

corren de cuenta del comprador.
La venta, en los casos espresados, depende únicamente de la vo­

luntad del comprador, y el vendedor no podrá alegar que la cosa
es buena ó útil para lo que se quiere, con el objeto de obligar al
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comprador á concluir el trato. (Art, 1365-Troplong, núms 99
y 101.) (Véase los arts, 1377 á 1379.)

13:J' --Si cl comprador fuese mOl'OSO cn gustar Ó probar la cosa,
la dogustacion se tendrá pOI' hecha, y la venta quorln ('OIH'luida. (COII­
r-ucrrla ('011 lo", arts , 1313-1:~7R-13i9-23R9.1

I:ONCORDANClAS

(L, 24, tito :i, Parto ;¡>.)

Si fuese mOI'OSO: Se le considera tal, desde que se vence el
plazo convenido para que haga el ensayo ó la desgustacion (art.
1378), ó desde que se vence el puesto por el Juez en el caso de no
haberse estipulado ninguno y el vendedor pide se haga esta dcsig­
nacion con arreglo á lo dispuesto en el arto 1379. (Véase art. 1427.)

Después de pasados estos plazos, cl comprador estará obligado á
pagar la cosa sin que se le admita la escusa de no haber podido
ensayar ó gustar lo vendido, y á mas los perjuicios. (Arts. 1430
y 1431.)

Sin embargo, si prueba que no ha podido hacer esta operacion
por culpa del vendedor, el plazo correrá solo desde que haya desa­
parecido este inconveniente.

Si por fuerza mayor no ha podido hacerlo y hace constar el
hecho que se lo impidió, en la misma fecha y de una manera au­
téntica, el Juez podrá apreciar las circunstancias y resolver si ha
caido ó no en mera. Esta escusa' solo será admitida en caso de
que durante todo el plazo haya estado imposibilitado para hacer el
ensayo.

I:J:J8-Cuando las cosas se vemlicscn como de una calidad detcr­
minada, y no al gusto personal del -ompi-ador. no dopenderú del arbi­
trio de óste rehusar la cosa vendida. El vendedor, prohaurlo q\lc la
cosa es de la calidad contratada, puede pedir el pago dl'l precio. ,,C.
Com., 520 ~' 522.) (Concuer-da con cl art , 142Ci.1

CONCORDAXCIAS

Laurent, tomo 24, núms, 145 y Hli-Fnllos de la H. c., S. 1, tomo (j, p. 2m.

Probando que es de la 4!alidaul 4!ontrntada : Esta prue­

ba se hará por peritos nombrados por el Juez.
Siempre que la venta no sea espresamcnte hecha bajo la condi­

cion suspensiva de ser del agrado del comprador ó de un tercero
T. 11 2/)



306 CONCORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL

Ó bajo cualquier otra condicion, se presume que es hecha en los
érminos del arto que estudiamos.

Respecto á la clase ó cualidades materiales de la cosa vendida,
queda al criterio del Juez juzgar la voluntad de las partes, cuando
el comprador se rehusa á recibirla por no ser de tal ó cual clase.

Cuando el comprador ha tenido á la vista la cosa objeto del
contrato y la compra sin reserva alguna, no tendrá lugar á recla­
mar por no resultar coro las cualidades que ha tenido en considera­
cion al comprarla y que el vendedor no ha garantido. Lo mismo
será cuando se ha vendido sin determinacion de clase. (Fallos de
Drago, p. 190.)

1:1:19-La venta puede ser hecha pOI' junto, ó por cuenta, peso ó
medida. Es hecha por junto, cuando las cosas son vendidas en masa,
for-mundo un solo todo y pOI' un solo precio. (Véase arts. 13'10á 1343.)

CONCORDANCIAS

(L. 25, tito 5, Parto 50-L. 2, tito 4H, Lib. 4, Cód. Rom.)-~Iollrlon, tomo B,
núms. 4i3 ¡1. 4iG- Marcndé, sobre el art. 158GFrancos.

Cnando la cosa se vende en maSR: Por ejemplo, cuando
se dice: vendo todo el vino que actualmente tengo en mi ~odega, por
tal precio.

IS<lO-La venta es ú peso, cuenta, Ó medida, cuando las cosas no se
venden en masa ó por un solo precio; ó aunque el precio sea uno, no
hubiese unidad en el objeto; {¡ cuando no hay unidad en el precio,
aunque las cosas sean indicadas en masa.

Véase las concordancias del arto anterior.
No hubiese unida.l en el objeto: Si se dice, por ejemplo:

vendo por tal precio la mitad del vino de mi bodega,
O cuando no hay unidad en el precio: Esto tiene lugar

cuando se dice: vendo todo el vino de mi bodega á tanto el litro,
En los dos ejemplos citados hay que medir para determinar la

cantidad y precio de la venta.
Así, en el primero hay que medir el vino para determinar la mi­

tad, yen el segundo para determinar el precio total de la venta,

13'.'-Fn la venta hecha pOI' junto, el r-outrnto es perfecto desde
que las partes estén couvcuidas en el precio ~. en ia cosa. (Véase art.
133!) '! 1342,)
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CONCORDANCIAS

cea,Frances, 1586-Cód. Italiano, 14M-Fallos de lo. S. C" S. 1, tomo 9.
p.282.

El contrato es perfecto: El vendedor, si el comprador no le
recibe la cosa en el tiempo convenido, podrá hacer consignacion
judicial de ella, á costa del comprador.

Pasado el tiempo en que la debió recibir, los riesgos de la cosa
corresponden al comprador.

Adviértase que aquí solo se trata de la venta de muebles, y que
por lo tanto no es aplicable lo dicho en el comentario al arto 1328.

13·1~-En las ventas hechas al 1)(';;0, cuenta ó medida, la. venta no
es perfecta, hasta quc las cosas no estén contadas, pesadas {¡ medidas,
(Concuerda con los arts. (i09-1340.)

CONCORDANCIAS

Cód. ¡"rances, 1585-Cód. Italiano, 14ijO-Mourlon, tomo 3, n. 4i5-Aubry y
Rau, § 349, nota 43.

No es perfecto: Esto se entiende solo en el sentido de que
ántes de la operacion de cuenta, pesa ó medida, las pérdidas, de­
terioros ó aumentos son de cuenta del vendedor. Pero la venta es
obligatoria desde que las partes se convienen en el precio, por lo
cual puede el vendedor exigir se le ponga al vendedor un plazo
para que haga estas operaciones y reciba la cosa. (Aubry y Rau,
§ 349, notas 41 y 42.)

No es pues esta una venta hecha bajo condicion suspensiva co­
mo la de que habla el arto 1336, en que el comprador puede de­
jarla sin efecto declarando no gustarle la cosa.

En el caso que legisla el arto solo se suspende su ejecucion hasta
que se cuenten, pesen ó midan las cosas vendidas, y esta operacion
no depende de la voluntad de una sola ~de las partes. (Art. 1343.)

13.13-EI comprador puede sin embargo obligar al vcndcdcr, á que
pe5c, mida, ó cuente y le CIIII\)g-UL) la cosa vendida: y el vendedor
puede obligue al compr.ulor á <¡UC reciba la CO"3. contada, medida ó
pesada, y satisfaga el precio de ella. (Concuerdu con los arts. H12­
1413-1420-1129-1430.)

CONCORDANCIAS

VélLse lo espuesto en al arto anterior
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13;i,.-La venta de un inmueble determinado puede hacerse:
l° Sin indicación de su úrea, y por solo un precio;
2° Sin indicación del área, PCI'O á razón de un precio la medida;
30Con indicacion del área, pero bajo un cierto numero de medidas,

que se tomarán en un terreno mas gi-aude:
40 Con indicacion dcl área, pOI' un precio cada medida, haya 6 no

indicacion del precio total;
5° Con indicación del área, pCI'O pOI' un precio único, y no á tanto

la medida;
60 Ó de muchos inmuebles, con indicación del área, pero bajo la

convención de quc no se garantiza el contenido, ":1' quc la difcren­
cia, sea mas sea menos, no producirá CII el contrato efecto algu­
110. (Véase arts. 1315 á 13IR.)

CONCORDANCIAS

(MarclI.dé esplica todos estos casos en el comentario al arto 1G1G, y véase Cód,
Francos, arts, 1G17 y 1G18-Goyena, arts , 3992, 3993 Y 3994)-Cód. de Chile,
1831-Mourlon, tomo 3, núms, 557 á 5(31-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 1, p. 470
-Tom. ~,p. so.

Inciso 1 ~l: Por ejemplo: Vendo mi campo que tengo en tal par­
te por un precio determinado. En este caso ningun reclamo po­
drán hacerse las partes por resultar mas ó ménos superficie de la
que han entendido respectivamente vender y comprar, aunque esta
diferencia sea de mas de un vigésimo de 10que se creia. El arto
1346 solo rige para el caso en que hubiese habido espresion de me­
dida y no para el presente en que no hay tal indicacion. (Marca­
dé, sobre el art. 161, n. 11.)

IneiMo 2~: Ejemplo: Vendo mi campo B. á razon de tanto la

hectárea. El precio en tal caso será el que resulte de la medicion,
segun el número de hectáreas contenidas en 10vendido. El com­
prador deberá comprarlas á todos, cualquiera que sea el número
que resulte.

Los riesgos de la cosa ó los aumentos corresponden al vendedor
miéntras no se mida la superficie de que se compone el inmueble;
despues de esta operacion, el comprador es deudor de 10 que re­
sulte y debe recibir inmediatamente la cosa so pena de cargar
con todos los gastos y deterioros de 10 vendido.

Inciso 3~l: Ejemplo: Vendo tantas hectáreas del terreno B.,
cuya estension es mayor que 10vendido.

En este caso es aplicable 10 dicho respecto al inciso anterior,
miéntras no se hayan separado ó medido el número de hectáreas
vendidas.
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Ineiso 4~l: Ejemplo: Vendo un campo compuesto de cien hec­
táreas á diez pesos la hectárea. En este caso rige lo dispuesto en
el art. 1354. (Véase su comentario.)

Inciso 51!: Ejemplo: Vendo un campo compuesto de cien
hectáreas por mil pesos toda esta superficie.

En este caso rige la disposicion de los arts. 1346 y 1347. (Véase
el comentario del primero.)

El inciso 61! queda comprendido en los anteriores, con la dife­
rencia de que no se garante el área espresada.

I:'-Ia-Si la venta del inmueble se Ita hecho COn indicaeion de la
superficie que conticnc, fijándose cl precio pOI' la medida, cl vende­
dor debe dar la cantidad indicada. Si rcsultarn una superficie mayor ,
cl comprador tiene derecho á tornar el escoso, abonando su valor al prc­
cio estipulado. Si rcsulture meno.', tiene derecho á que se le devuelva
la parte propor-cional al precio. En ambos casos, si cl escoso ó la
diferencia fuese de un v!gé_sil~~ del área total designada pOI' el vende­
dor, puede el comprador dejar sin efecto el contrate. (Concuerda con los
arts. 927--13H-1371-1372.)

CONCORDANCIAS

Cód. Francés, 1617 y lGIS-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 1, p. 470-'l'om. 7,
p. ~-Tom, 11, p. 2O¡~-Nota del codificador al arto G70-Goyella, 13U'2y 1393­
cea. de Chile, lB3'2-LlI.urellt, tom.201, núms, lH7á lU'2.

Este arto contiene dos partes completamente distintas que es ne­
cesario distinguir.

Cuando la superficie del inmueble vendido ha resultado mayor ó
menor, en cualquier cantidad que esto sea, habrá derecho á pedir
aumento ó disminución en el precio pagado, siempre que éste se
haya estipulado á tanto la medida,

De aqui se sigue que no siendo el precio determinado por tanto
la medida sino que se ha puesto un solo precio, no habrá derecho
á disminucion ó aumento si este aumento ó la disminucion no al­
canza á un vigésimo de la superficie vendida. (Art. 1346.)

En el primer caso, es decir, cuando se ha comprado á tanto la
medida, si bien el comprador ó vendedor tienen respectivamente
derecho á pedir disminucion ó aumento en el precio, el comprador
no puede dejar sin efecto la venta si la diferencia, en favor ó en
contra, no alcanza á la décima parte de la superficie estipulada.

Puede el eompl'ador: Por consiguiente, el vendedor no po-
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drá desistir de la venta siempre que el comprador se hallane á pa­
gar la diferencia de valor, Ó quiera sostener la venta y exija dismi­
nucion proporcional en el precio.

Si el esceso ó la diferencia: Es decir, sea que lo vendido
resulte disminuido ó aumentado en un vigésimo. (Véase el número
4 del comentario al arto 1348.)

1:1:16-En-'lodos los doma-, rasos, la cspresion de la medida no da
lugal' il -uplcmcrn o de pi-cr-in á favor del vendedor pOI' el escoso del
área, ni ti su disminuciou \'C."pl'('\O del compi-ador por resultar menor
el área, sino ruando la diferencia entre el úrea rval y la esprc-ada en
el conu-ato, fuese ele un \,j.:.;é,.;illlo, C,)II relucion al área total de la cosa
vendida. (Véa,.;c art. I:~ \;).)

CONCOIWAXCJAS

Cód. Frailees, ~(jHJ-Goyella, 1394--Cód. de Chile, 1l)33--Laurent. tomo 24,
núms, 193 y 194-Yéase fallos citados en el arto 1348.

En los demas casos: Fuera del caso comprendido en el
inc. 4~\ del art, 1344, todos los demas, puestos en los incisos de di­
cho arto están sujetos á lo dispuesto en el presente.

El inc. 4~\ á que nos referimos es el que legisla el arto 1345,
Hay una gran diferencia, como hemos hecho notar en el co­

mentario anterior entre los casos legislados en el arto 1345 y los
legislados en el presente; como esta diferencia trae derechos distin­
tos, importa mucho distinguir cuándo se ha vendido á tanto la me­
dida y cuando por un solo precio todo el fundo.

Corresponde en tal caso al Juez decidir cuál ha sido la inten­
cion de las partes. (Laurent, torn. 24, n. 196.)

No da. lugar á suplemento de precio: Se esceptúa, sin
embargo, el caso puesto por el codificador en la nota al arto 670,
al fin,

)<'uese de on vigésimo: En tal caso el pago ó la disminu-
cion deberán hacerse con los intereses, y en relacion al valor que
tenía la cosa al tiempo de la venta. (Véase lo espuesto en el co­
mentario al arto siguiente.

1:1,."-En Jos (~ll';O.i del a 1'1ir'uJ,) uutcrim-, cuando hay aumento de
precio, el eOIlI[JI'IHlol' p.icdc clc"il' la disolución del conu-ato,

Vease lo espuesto en el comentario á los arts. 1345-1346­
1:348-1371 y 1372.
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Cn~ndo hay aomento del precio: Es decir, cuando el
aumento es mas de la décima parte del valor pagado; lo mismo
tiene lugar en el caso del art. 1345, pero con la diferencia de que
cuando se ha vendido á tanto la medida, como en el caso de
dicho art., el comprador puede dejar sin efecto la venta por re­
sultar mayor Ó menor en la vigésima parte la área vendida, mién­
tras que en el caso del art. 1346, que es al que se refiere el que
estudiamos, es decir, cuando no se ha vendido á tanto la medida
sino por un precio único toda el área, el comprador no tiene dere­
cho á dejar sin efecto la venta, sino cuando es mayor la este n­
sion que resulta y no cuando es menor.

En el último fallo citado en las concordancias de este art., la
Cámara de Apelacion de la Capital en el considerando décimo sesto
decia: "Que habiéndose hecho la venta sin indicacion del área y
por un precio único, el comprador no tiene accion para pedir la re­
solucion del contrato, porque esta accion solocompeteal comprador,
cuando la venta ha sido hecha con indicacion del área por ttn pre­
ciocada medida, ó cuando habiendo sido por un precio único, eu
vez defalta, hay esccso de un vigésimo ó mas, y el vendedor exige
aumento del precio, pues entónces el comprador puede resistir este
aumento eligiendo la disolucion del contrato."

De suerte que habiendo disminucion, en el caso del art. 1346,
no habrá derecho á pedir la disolucion de la venta.

Esta es otra de las diferencias que existen entre la venta he­
cha á tanto la medida, y la que se hace, aunque sea con indica­
cion del área, por un solo precio, pues en el primer caso la dis­
minucion de la medida, como el aumento, dan derecho á la diso­

lucion de la venta.
Nótese tambien que solo el comprador, y no el vendedor, tie­

ne derecho á demandar la disoiucion de la venta ;>01' aumento ó
disminucion entre la área efectiva y la espresada en la escritura.

13'18-Si la venta ha sido de dos ó JIIa;; inmuebles pOI' un solo PI'C­

cio, con dcsignucion del área de cada uno do ellos, y se cncucntl'a me­
nos área en lino y mas cn 011',), s~ compcns aráu las diferencias hasta

la cantidad concurrente, y la accion del comprador y del vendedor solo
tendrá lugar segun las reglas establecidas. (Ooucucrda con el art. 1346.)

CONconOANCIAS

Cód. Frances,16:!3-Cúd. do Chile, 1831, § 5-Laurent, tomo :M, 11. W5­

Fa.llol; de lo. C. do lo. C" tour. 1, p. -1Y
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Secun las reglas establecidas: Despues de hacerse la
compensacion entre lo que le sobra á uno y lo que le falta al
otro, si lo que queda sin compensarse alcanza á la décima parte
Ó mas con respecto á la estension de los dos juntos espresada
en la escritura, se aplicará lo dispuesto en el arto 1346.

Lo espuesto en el comentario anterior es aplicable al caso del
arto que estudiamos.

De suerte que no se podrá pedir la rescision del contrato cuando
se ha hecho en los términos del arto que estudiamos sino cuando
es mayor el área que resulta y no cuando es menor.

1~l Para que pueda compensarse la diferencia del uno con la
del otro es necesario que la venta se haga por una misma escri­
tura; tal es la hipótesis que resuelve nuestro arto Si se hace en
actos distintos habrá tantas ventas cuantas escrituras sean, y en
tal caso habrá que aplicar separadamente á cada una las reglas
establecidas en los arts. anteriores, sin que pueda, por consiguiente,
haber compensacion en las diferencias de unas y otras. Es ade­
más necesario que los distintos fundos sean vendidos por el mis­
mo precio; de lo contrario aunque la venta conste en un mismo
acto no se considerará una sola.

La jurisprudencia francesa ha interpretado así el art. 1623 cita­
do igual al nuestro. (Locreé, tomo 7, p. 94 Y siguientes.)

2'? Como las reglas establecidas en los tres arts. precedentes no
son de órden púplico, sino que son dadas únicamente en e! interes
particular de los individuos, las partes contratantes pueden en el
mismo acto en que consta la venta hacer las modificaciones que
juzguen convenientes. ASÍ, podrá estipular que la diferencia de un
quinto con respecto á la superficie indicada y la que despues resul­
te, dará derecho al comprador para desistir de la compra, ó que
aunque la diferencia sea mas de un décimo éste no tenga el dere­
cho que le acuerdan los arts. 1345 y I:H 7.

:3'! Cuando despues de indicar la estension se pone la cláusula
de poco mas ó menos ¿significa esto que las partes han convenido en
que aun cuando el aumento sea mas de un décimo de lo espresado,
el comprador no puede desistir por esta circunstancia de la venta?

Pensamos que esta cláusula importa renuncia del derecho que la
ley acuerda al comprador. Esas palabras no pueden referirse, so
pena de ser inútiles, sino á cuando la diferencia es mas allá de lo
previsto por la ley. Desde que ésta ya dice que un mas ó ménos
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en la estension, que no llegue á la vigésima parte no produce efec­
to alguno en el caso de ser la venta por un precio el todo y no
á tanto la medida, es claro que las espresiones mas ó menos, pues­
tas por las partes para dar á entender que esto no dará lugar á
suplemento ó disminucion de precio, es en prevision de que esta
diferencia puede consistir en mas de la décima parte, por 10 cual
el comprador podria desistir á no ponerse tates palabras. (Trop­
long, tom., n. 337-Duvergier, tomo 1~\ 229, p. 360.)

4~1 Cuando la venta se ha hecho con indicacion de la superficie,
pero á tanto la medida, las palabras mas Ó menos solo significan
que el comprador no podrá desistir de la venta, como podria ha­
cerlo sin esas palabras, con arreglo al art. 1345, cuando resulte ma­
yor Ó menor el área con respecto á la espresada.

Pero no por esto las partes renuncian á pedir aumento ó dismi­
nucion, segun que resulte mayor ó menor número de medidas, del
precio determinado.

Lo contrario sucede tratándose de una venta hecha por un pre­
cio el todo; en este caso, el mas ó méuos se refiere tambien al precio,
pues que es señalado en relacion al todo de la cosa vendida.

Cuando la venta es á tanto la medida, el valor total tiene necesa­
riamen te que estar en razon directa con el número de medidas,
pues que no es dado en relacion al todo, sino á cada medida.

Por lo demas, es necesario ante todo tener en cuenta la intencion
de las partes para decidir cada caso particular, ya sea que se usen
las palabras á que nos venimos refiriendo ó cualquiera otras que sig­
nifiquen mas ó ménos lo mismo. Véase la nota del codificador

al arto 927.
5~1 Sobre el tiempo en que esta accion se prescribe debe estarse

á lo dispuesto en el art. 4030.
Es decir, que esta accion se prescribirá por dos años contados

desde que se tuvo conocimiento del error, por mensura practicada.
Aplicamos dos años para la prescripcion porque la falta de igual­

dad entre la medida vendida V la existente es un error que anula
el acto en los casos espresados en los arts. que venimos estudian­
do, y como el art. 4030 se refiere á los casos del art. 927, y éste
á su vez se refiere, segun la nota del codificador á dicho art. al ca­
so de haberse vendido una cosa mas grande por una mas chica ó
vice-versa, tenemos que el art. 4030 es perfectamente aplicable

aquí.
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El Dr. Segovia, piensa que solo dura tres meses. (Véase lo
espuesto por nosotros sobre esto en el comentario al art. 4030.)

CAPITULO JI

Del precio

13<1D-EI pr-ecio será cierto: cuando las partes lo deter-minaren en
una suma que el comprador debe pagar; cuando se deje Sil designación
al ar-bitr-io de una per-sona determinada; Ó cuando lo soa con rcfcren­
cia á otra cosa cierta. (C. Corn., 524.) (Véase arts , 1350-1351-1353.)

COXCORDANCIAS

(LL.9 Y 10, tito 5, Parto 5'-Institutas, § 1, tito 24, Lib. 3-L. 7, tito 1, Lib.
18, Dig.-Cód. Frances, 1591 y 1592-Italiano, 1450-de Nápoles , 1437)-Freytas,
2001-Goyena, 1369-Cód. de Chile, 180S y 1809-Mourlon, tomo a, n.490.

Con referencia á otra cosa cierta: La ley 10 citada
pone para este caso el ejemplo de venderse una cosa" por tan-
tos dineros cuantos el comprador tuviese en alguna arca ó saco ó

maleta ú otra cosa cualquiera."

1:láO-Cuando la persona ó personas deter-minadas para señalar el
precio, no quisieren Ó no llegaren á determinarlo, la venta quedará sin
efecto (Concuerda con los arts. 1::i19-1351-Véase Il7I.)

CONCORDANCIAS

Véase las del arto anterior-Aubry y Rau, § 319, nota 3'3-Cód. de Chile,
1809-Cód. de California, 2943.

La venta quedará sin efecto: Esta es una escepcion, á
nuestro parecer, injusta al art. 1171.

1:lál-La cstirnacíon quc hicieren la PCl'sona Ó peronas designadas
par'a soñalar cl precio, es irrevocable, '! no hay recur-o alguno para
variurlo. (Concuerda CO/l los arts. 935-941 á 94:l-1352.)

CONCORDANCIAS

Vinnio, n. 5, comentario al § 1, tito 24, Lib. 3-Goyena comentario 0.1 arto
1009, p. 361-Fl'eytas, 2OOó-Cód. de California, 2942.

y no hay recuI'so alguno par" variarlo: Salvo si se
probase que el tercero hizo la estimacion dolosamente ó por te­
mor, en los casos espresados en los concordantes citados.
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133~-Fijailo el precio por la persona (IU~ deba designar-lo, los ofcc­
tos del contrato se retrotraen al tiempo en que sc celebró, (Concuerda
con el art, 543.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 349-·Troplong, Vente, n. 160-Dw'anton, tomo 16, n, 1(9)­
Cód. Francés, arto 1179.

Se retrotraen al tiempo en que se celebró: Por consi­
guiente, deberá entregarse la cosa con todos los aumentos que
por sí haya tenido la cosa, y el vendedor no responderá de los
deterioros sufridos, si estos deterioros no han tenido lugar por su
culpa. (Véase Laurent, tomo 24, n. 74 y 131, especialmente el
primero que trata precisamente el caso del artículo.)

Este efecto retroactivo es sin perjuicio de los derechos de ter­
ceros.

1333 - El precio se tendrá pOI' ('iCI'tO, cuando no siendo inmueble
la cosa vendida, las partes se refir-iesen á lo que la cosa valga en el
dia al cor-riente de plaza, ó un tanto 1I13S Ó menos que éste, El precio
SCI'Ú cntónccs determinados pOI'certificados de corredores, ó pOI' testigos
en lugares donde no haya corredores. (Concuerda con el art. 13l9.)

CONCORDANCIAS

Freytas,2002, mes, 2 y 2007-Goyena, 1370-Cód. de California, 2941,

1331-Si la cosa se hubiere ent rcgado al comprndor sin determina­
cion de precio, ó hubiere duda sobre el precio determinado, se presume
quc las partes se sujetaron al precio corriente del dia, en el lugar de la
entrega de la cosa. (e. Com., 523.) (Concuerda con el art. 1786.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2008.

1:133-Si el precio fUCl'C indeterminado, Ó si la cosa se vendiere pOI'
lo quc fuese su justo precio, Ó pOI' lo quc otro ofreciera pOI' ella, ó si
el precio se dejare al ai-hiu-io de uno de los conu-atantes, el contrato será
nulo. (Concucrd a con los arts. 54~-1672.)

CONCORDANCIAS

(L, 9, tito 5, Parto 50-L. 13, tito 38, Lib. 4, C, Romano-L. 1i, tito 1, Lib.
45, Dig.) -Goycna, 1374-Cód. de Chile, 1809, última 11l1.1te- Goyena, 1371­
Cód , do California, 2945,
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El contrato será nolo: En tal caso, si el comprador ha
consumido la cosa deberá volver otra, ó pagar el precio corriente
en el lugar y dia de la entrega (argumento del art. 1355), porque
se supone que las partes han entendido que se vendia por su justo
precio. Esto es sin perjuicio de los casos en que hubiese lugar
á suponer que la intencion del tradente ha sido donar ó remunerar
algun servicio prestado por el adquirente.

El que recibió la cosa será juzgado como poseedor de buena fe,
con respecto á su devolución y á los frutos percibidos.

Aunque el adquirente esté dispuesto á pagar el precio que se le
pida por la cosa objeto de la venta, ésta quedará. sin efecto si el
vendedor no quiere aceptar ningun precio.

13áG-Si el precio consistiere, parto en dinero ~. parte en otra cosa,
el contrato será de permuta ó cambio si es mayor el valor de la cosa,
y de venta en cl caso contrario. (Concuerda con los arts. 1323-1326 y no­
ta del codificador al art. 1485.)

CONCORDANCIAS

(L. 6, tito 1, Lib. 19, Dig.-Aubry y Rau, § 349-'froplong, Vente, n, 152­
Duranton, tomo 16, n , l(6)-Cód. de Chile, 1794-Goyena, 1868-Frbytas, 1999
-Cód. de California, 2940.

Ó cambio si es mayor el valor: Si es igual, será de venta
si tal ha sido la intencion de las partes.

CAPITULO III

De los que pueden comprar y vender

13á7-Toda persona capaz de disponer dc sus bienes, puede vender
«ada una dc las cosas dc quc es propietaria: ~. toda persona capaz de
obligarse, puede comprar toda clase de cosas de culquiera persona ca­
paz dc vender, con las esccpciones de los artículos siguientes. (C. Corn.,
1651.) (Concuerda con los arts. 1040-1160 y los concordantcs-1327 á
1330-1:33,t-1335-1359 y siguicnte-133!.l á 13'12.)

CONCORDANCIAS

(L. 2, tito 5, Parto 5-)-Frcytas, l!J1:I1, 2" parte-Goyena, 137!J-Cód. Francés­
15!J4-Cód. de Chile, 1795-Cód. Italiano, 1456.

13á8-EI contrato de venta no puede tener lugar entre marido y
mujer, aunque hubiese separacion judicial de los bienes de ellos. (C. Com.,
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1651.) (Concuerda con los arts. 1441-1490-3969 y nota del codificador
á dicho ar-tículo.

CONCORDANCIAS

(Véase Cód, Frances, arto 1595, que pone varias escepciones, La prohibicion
es absoluta por el Cód. de Vaud, arto 1125-Allnqlle por las Leyes de Parti­
da no existe esta prohibicion, debe entendersc que la hay por la L. 11, tito
1, Lib. 10, Nov. Rcc.)-Freytas, 1982, 1" parte-i-Goysna, 1380-Uód. do Chile,
1796,pero solo cuando no están divorciados-Laurcnt, tomo ~, n.31.

Aunque hubiese separacion jndicial de bienes: y
aunque estuviesen divorciados, haya ó no separacion de bienes.

1:lá9-Los tutores, curadores y lo" padres no pueden, bajo ninguna
forma, vender bienes suyo" á los (IUC están bajo su guarrln Ó patr-ia po­
testad. (C. Corn., 1651.) (Concuerda r-on lo..; a1'l".279-297-450, incs,
1 y 3-1441-1490.)

CONCORDANCIAS

Goyena, W81, inc, 2-Uód. de Chile, lioo, 2- parte, y 1i99-Cúd. Italiano,
1457, incs. 1 y 2-Cúd. Francés, 1500, inc. 1°.

Vendel" : Ni comprar, ni celebrar contrato alguno que no
sea espresamente permitido. (Véase los concordantes citados.)
Los actos que no le están espresamente permitidos se consideran
prohibidos, y si se ejecutan llevan en sí una nulidad absoluta.

13GO-Los menores emancipados no pueden vender sin licencia
judicial los bienes raíces suyos, ni los de sus mujeres Ó hijos. (Con­
cuerda con los arts. 1Hf>-S()9-1 140.)

CONCORDANCIAS

Véase las del arto lH5.

laGI-Es pr-ohibida la compra, aunque sea en remate público, pOI'
si Ó pOI' interpuesta persona (e. Com., 1651); (Véase arts, 29!)­
868-1043-1 Hl.)

l" A los padres, do los bienes de los hijo" que están bajo su paú-in
potestad; (Concuerda con los art-. :¿i!)-29i.)

20 A los tutores y curadores, de los bienes de las personas qU(l cs­
tén á. su cargo, y comprar bienes paru éstas, sino cn los casos ~.

pOI' el modo ordenado pOI' las leyes: (Concucl'uu con los arts, 450,
inc, 1 y 3.)

30 A los albaceas, de los bienes de las tcstumentaríus que estuviesen

á su cargo;
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4° A los mandatarios, de 105 bienes que están encargados de vender
pOI' cuenta de sus comitentes: (Concuerda con 10:5 arts. 1442­
1918.)

5° A los empleados públicos, de los bienes del Estado, ó de las mu­
nicipalidades, de cuya administración ó venta estuviesen encarga­
dos; (Concuerda con el art. 1443.)

6° A los Jueces, abogados, fiscales, defensores de menores, procura­
dores, escribanos ';l tasadores, de los bienes que estuviesen en liti­
gio ante el Juzgado ó Tribunal ante el cual ejerciesen, Ó hubiesen
ejercido su respectivo ministerio; (Concuerda con el art. 1442.)

7° A los Ministros de Gobierno, de los bienes nacionales ó de cual­
quicr establecimiento público, ó corporacion civil ó religiosa, y á los
Ministros Secretarios de los Gobieros de Provincia, de los bienes
provinciales ó municipales, ó de las corporaciones civiles ó rcligio­
sas dc las Provincias. (Concuerda con ol art. 1443.)

CONCORDANCIAS

(L. 1, tito 12, Lib. 10, Nov. Rec.-L. 5, tito 5, Parto 5a-Cód. Frances, 1595 y
1500)-Freytas, 1983-Goyena, 1381-Cód. de Chile,179i á 1800-Laurent, tomo
24, núms. 45 al 50.

Aunque sea en remate público: Si los padres, tutores,
mandatarios ó albaceas, poseen en comun bienes con las personas
indicadas en los incisos correspondientes, debe permitírseles la
compra en remate público, siempre que se haya de rematar el todo
de los bienes indivisos. (Laurent, tomo citado.. n. 45.)

No sería justo que, en el rarísimo caso en que las personas nom­
bradas tuviesen bienes en comun que no quisieran vender se perju­
dicaran, privándoseles comprar á sus copropietarios en remate públi­
co. Esto se haria sin perjuicio de anular la venta en caso de descu­
brirse algun fraude para obtener bajo precio por la cosa rematada.

Que estuviesen en liti&,io: No quiere esto decir que sean
litigiosos; basta que se trate de esos bienes en dicha reparticion.
(Beláustegui, Fallos, tomo 1, p. 433.)

.3G~-La nulidad de lus compras y ventas prolubidas en el nrtlculo
anter-ior, no puede, SCl' dcducidu ni alegada pOI' las personas á las cua­
les comprenda la prohibieion. (C. Corn., 1651.) (Concuerda con los arts.
1049-1161 y sus concordantcs.)

CONCORDANCIAS

(Troplong, Venta, 194-Duranton, tomo W, n. 139-Aubry y Rau, § 351)­
Freytas, 1985.
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La nulidad de que habla este art. es relativa, porque solo puede
pedir por aquellos en favor de los cuales la han establecido las le­
yes. (Art. 1048, última parte.) En contra, Beláustegui, Fallos, tomo
1, p. 333.

CAPITULO IV

De las cláusulas especiales que pueden ser
agregadas al contrato de compra y venta

1:IG3-Las pa rtes qu\~ contrntcu la compra ~. venta de alguna cosa,
pueden, pOI' medio de cláusulas especiales, subordinar iL condiciones,
ó modifica,' como lo juzguen conveniente las obligaciones quc nacen
del contrato. (C, Com. 550.) (Concuerda con los arts. 1197 ). sus con­
cordamcs.)

CONconDANclAS

(Céd, Frances, 1584-Tr0lllong, sobre dicho nrt.-Cód. Italiano, 1449)--Cód.
de Chile, 1807..

Como lo juzg.. en eonveniente: Pero estas convenciones
solo podrán hacerse con arreglo á los principios generales, es decir,
que no sean contrarias á la esencia del contrato de compra-venta,
al órden público, buenas costumbres, etc., etc.

13G"-Es prohiuidu la cláusula de 110 cuajcuur la cosa vendida li
persoua alguna; mas no á una pCI·,.;onadeterminada. (e. Corn., ;>;)0.)(Con­

cuerda con los arts. 2612--2613.)

CONCORDANCIAS

(L. 43, tito 5, Parto 5")-Frcytas, 2010.

1108 no ti ....o pe.·"'ooo .. ete.·••lloo.. ~: Este pacto debe
considerarse hecho bajo una condicion resolutoria para el caso en
que el comprador falte á lo convenido. En caso de contravencion
el vendedor no solo tiene una accion personal contra el compra­
dor, como sucedia en derecho Romano y Español, sino que tiene
accion real para reivindicar la cosa de terceros á quienes haya si­
do trasmitida. (Argumento del art. 1388 y sus concordancias.)

1:lf.;)- Venta tÍ satisfuccion del comprador, es la quc se hace con la.
cláusula do 110 haber venta, Ó dc quedar deshecha la venta, si la cosa
vendida no agradase al comprador. (Concuerda con los art, 542-1336-

1337-1377-1378-1379.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 201l-Cód. de Chile, 1823-Las citas del arto 1377.

Véase el comentario á los concordantes citados.

1366-VenllL cl)n pacto de rclrorcnla, es la (llIC se hace con la cláusula
de poder el vendedor rccupcrur la cosa vendida entregada al compra­
dor, restituyendo á ésto el precio recibido, con escoso ó disminuciou.
(Concuerda con los arts. 136i-1368-1373-1380-1381 á 1391.)

CONCORDANCIAS

(L. 42, tito 5, Parto 5a)-Fceytas, 2012-Cód. de Chile, 1881-Cód. Francés,
1G59-Laurent, tomo 24, n, 379. 380 Y siguientes-Cód. de California, 3035-Go­
yana, 14.16.

(;00 eNcellO Ó dlsllllouclon: Con arreglo á lo dispuesto en
los arts. 1384 y 1385.

13G7-Paclo de recenta, es la estipulacion de pode)' el comprador res­
tituir al vendedor la cosa comprada, recibiendo de él el precio que hu­
biese pagado, con escoso ó dismiuucion. (Concuer-da con los arts, 1366
-13i3-1391.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2013-Véase las del arto anterior.

coo .~lIiceso Ó dhimloucloo: En los mismos casos del arto
anterior, con arreglo á lo dispuesto en el arto 1391.

136llj-Paclo de preferencia, es la estipulacion de poder, el vendedor,
recuperar la cosa vendida, entrcgada al comprador, proflrióndolo á cual­
quicr otro pOI' el tamo, en caso de quer-er el compr-ador vender-la. (Con­
cuerda con los arts. 1:{92:'L 1396.)

CONCORDANCIAS

Frcytas, 2014-Go'yena, 1450.

1369-PIlt:lo de mejor comprador, es la cstipulacion de quedar dcshe­
cha la venia, si se presentase otro comprador que ofreciese un precio
mas ventajoso. (Concuerda con los arts. 1397 á 1403.)

CONCORDANCIAS

(L. 40, tito 5, Parto 5a)-Freytn!l, 2015-Cód. de Chile, lRflG.
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1370-La compra ~. venta. c'ondif'ional tendrá los efectos siguientes,
cuando la condición fuero suspensiva: (Véase los al'ts.545-1336-1377.)

l° Mientr-as pendiese la condicion, ni el vendedor- tiene obligacion
de entregur la cosa vendida, ni el comprador de pagar el precio, y
";010tendrá derecho para cxigir Ias medidas conscrvarorias: (Véase
art. 546.)

2° Si ántes dc cu~pli¡Ja la condiciou, el vendedor hubiese cntrega­
do la cosa vendida al comprador, ll.;tC no adquiere el dominio de
ella, ~. será considora.Io como aflmini,;t,'udo,' de cosa ajena; (Véa-c
a"ls.547-548.)

3° Si el compr-ador, sin embargo, hubiese pagarlo el pr-ecio, y la
condición no se cumpliese, se hal'ú rcstitucion reciproca de la cosa
y del precio, compcsúndo so los intercsr-; de éste ron los frutos de
aquélla. (Arts. 5:18 á 552-543-105~-138·1-1385.)

CO:-¡C:ORDAXCIAS

(Troplong, sobre el arto 15Sl, núms. 54 y siguientes)-Freytas, 200G-Lau­
rent,·tom. 24, n, 148 á 150.

COOlO admlolNtrado" de COMa aJt"oa: Se aplicarán en
tal caso los arts. 584 á 589-597 Y 599.

Pero debe aplicarse con preferencia lo dispuesto respecto al co­
modatario, en el caso del art. 1377.

1371-Cuando la condición fuese resolutor-iu , la compra y venta
tendrá los efectos siguientes: (At-ts , 1345-134i-13i2-13i:~ ·1374.)

i- El vendedor y comprador quedarán obligados como si la venta
no fuese condicional, y si se hubiere ouu-cgado la cosa vendida, el
vendedor, pendiente la conrlicion, solo tendrá derecho á pedir las
medidas conservatorias: (Art. 54G.)

2° Si la condicion se cumple, se observará Iodisp ucsto ,:O",'C las obli­
gacioncs ele restituir las cosas á sus dueños; lilas el vendedor no
volverá á adquirir- el dominio de la. cosa sino cuando el comprado,'
le haga tradicion do ella. (AI,t,:. 555-55G--55i-5i7 ~. ,;U" COIICOI'­

dantcs-584 ~. sigtcs, 138~-26(i(3.)

CONCORDANCIAS

(Troplong, lugar citado, n.59)-Freytas, 2OGi-Laurent, tomo 24, núms. 389
y siguientes-Fallos de In S. C., S. 2, tomo lO, p. 4:ji -Comentario al arto 555.

CO ..... si la ,-e.. Ca DO fuese COlldlclollal: De aquí se si­
gue que al comprador se le considera como verdadero dueño,
pudiendo, por consiguiente, ejercer todos los derechos inherentes
á la propiedad; puede constituir servidumbres, hipotecas ó cual­
quiera otro derecho real. Pero todos esos derechos están sujetos á

'r. 11 21
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los efectos de la condicion resolutoria, porque el comprador no
puede trasmitir derechos mas estensos que los que tiene, resoluto
jure dautis, rcsohntur jus accipicuti, (Véase comentario al arto 555,
y Laurent, tomo 24, n. 388.)

Solo tendrá derecho IÍ pe(lir las medidas conservato­
rias: Con esto ha venido á resolver nuestro Código una cues­
tion muy debatida entre los jurisconsultos franceses, sobre los de­
rechos que el vendedor bajo condicion resolutoria puede tener so­
bre la cosa. (Véase Laurent, tomo 24, núms. 391 á 395.)

Entre no s otros, como se ve, los derechos del vendedor son li­
mitades á los mismos que todo acreedor tiene con respecto á su
deudor para impedir la destruccion de la cosa.

Esta limitacion al vendedor es una consecuencia de los dere­
chos, que, segun hemos visto al estudiar la primera parte de este
inciso, se le acuerdan al comprador para poder disponer libre­
mente de la cosa en la medida de la estension de sus derechos.

(Véase el comentario al inciso siguiente.)
Cnando el comprR(lor le llaca trudicion de ella:

En la primera parte de este arto se ha dicho que con respecto á
las obligaciones entre comprador y vendedor, la venta condicional
se considera pura y simple; el comprador adquiere el dominio
sobre la cosa vendida, por lo cual puede, como hemos dicho án­
tes, trasmitirlo con las limitaciones que él mismo tiene. Pero por
mas que este dominio sea revocable cuando es adquirido bajo
condicion resolutoria, el vendedor deja de poseer, y no puede
adquirir nuevamente esa posesion sin que el comprador le haga
tradicion. (Art. 577.)

El comprador es, pues, pendiente la condicion, considerado como
verdadero dueño de la cosa; pero la revocacion de su dominio
tiene efecto retroactivo al dia de la venta (arts. 543 y 2669), para
el efecto de las obligaciones y derechos impuestos en los arts.
1384 y 1385 Y en el sentido de que la cosa aumenta ó se dismi­
nuye para el vendedor, corno lo decimos en el comentario á di­
chos artículos.

13'~-En caso de duda, la venta ccndicional se reputará hecha ba­
[o una condición resolutoria, siempre CJucántcs del cumplimiento de la
condicion, el vendedor hubiese hecho tradicion de la cosa al comprador.
(Concuerda con los arts, 1370-1372-1373-1398.)
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En caso de duda: Toda estipulacion, ya sea de retroventa,
de reventa, de preferencia, de mejor comprador, etc., etc., debe
ser espresa y puesta en la misma escritura de venta para que
pueda tener efecto respecto de terceros. De no ser así si consta
en otra forma, solo producira efecto respecto al comprador y ven­
dedor si por la forma en que se hace ó por cualquier otra causa
no hay algun motivo de nulidad que impida producir efecto aun
entre las partes contratantes. Si el pacto se ha hecho por otra
escritura que no sea la en que conste la venta, ó mas bien dicho,
el título traslativo de la propiedad, esta modificacion deberá ano­
tarse en dicha escritura para que los terceros adquirentes en el in­
termedio puedan conocer la restriccion que tiene la propiedad del
poseedor. .(Goyena, comentario al art. 1436, y nuestro art. 1184,
inc. 10 Y concordantes.) En la duda de si la venta es ó no con­
dicional, se supone que es pura.

De suerte que la duda á que se refieren las palabras que estu­
diamos no es sobre si está ó no por un pacto especial modificado
ó sujeto á una condicion el derecho del comprador, sino á la duda
que puede resultar sobre si ese pacto espreso es puesto bajo con­
dicion suspensiva ó relatoria.

Pero si hay duda sobre si la adquisicion es pura y simple ó bajo
condicion, se estará á lo primero, y esto sucederá siempre que no
conste, como hemos dicho ántes, de una manera espresa. La ra­
zon es que toda venta debe presumirse irrevocable y concluida
desde el momento en que las partes llenan los requisitos necesa­
rios para que produzca sus efectos propios; esto es lo general; las
modificaciones son la escepcion. (Nota del codificador al art. 2663.)

El vendedor hubiese hecho tradicion de la cosa I

Es decir, que para considerarse la venta hecha bajo condicion
resolutoria es necesario que haya duda sobre el carácter del pacto
y que á mas se haya hecho tradicion de la cosa al comprador. Si
hay duda y no se h.i hecho tradicion se supondrá que la condicion
es suspensiva y que el vendedor ha hecho uso del derecho que le

acuerda el art. 1370, inc. 1.
Esto es fuera de los casos en que la ley supone, como en el arto

1373, espresamente lo contrario.
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IS7S-La venta COIl clásula de poderse arr-epentir el comprador y
vendedor, se reputa hecha bajo una condicion I ..rsolutoi-ia, aunque el
vendedor- no hubiese hecho u-adición, de la cosa al compr-ador. Habiendo
habido u-adición, ó habiéndose pagado el precio de la cosa vendida, la
cláusula de arrcpcntimiemo tendrá los efectos de la venta bajo pacto
de 7'ct7'orcnta, si fuese estipulada en favor del VCIHlcrlOI'; Ó tendrá los
efectos de ,'erenta, si fuese estipulada en fuvor del comprador. (Concuer­
da con los arts. ¡)53-136G-1367-1371-1398.)

CO~CORDANCIAS

(L. 38, tít. 5, Parto 5A)-Freytas, 2070 y 2071-Laurent, tom, 25, n.392,

IS711-Si la venta fuese con pacto cornisorio, se reputará hecha
bajo una condición i-esolutoi-iu. Es prohibido ese pacto en la venta de co­
sas muebles. (Concuerda con los arts. 563- ·1377-1203, ~. nota del codifi­
cador " dicho 3.1'1.-1370-1375-2665-2666-21369,)

CONCORDANCIAS

(Troplong, sobre el arto lG."'JG)-Nota del codificador 11.1 arto 55.'j-Freytas,
2072-Cód. de Chile, 1877. 1" parte c-Laurent, tomo 2;3, n, 376.

Con pacto eomisorio: Este pacto, que puede tener lugar en
las obligaciones bilaterales (art. 1201--1203-1204), en la venta
es necesario que sea espreso. (Art. 1432.) Lo contrario sucede por
el Cód, Frances y demas que le han seguido. (Véase Laurent,
lugar citado, y Cód. de Chile, 1877, 2a parte.)

Bajo eondieion resolutoria I Es decir, que aun cuando se
haya hecho tradicion de la cosa el comprador conserva el derecho
de exigir su devolucion; y si aun no se ha hecho la tradicion pue­
de dejar sin efecto la venta si el comprador no ha cumplido en
tiempo su obligacion de pagar la cosa y no revivirá aunque des­
pues se preste á cumplirla. (Véase lo dispuesto en el art. 1375.)

IS7á-La venta con pacto comisorio tendrá los efectos siguientes:
l° Si hubo plazo determinarlo para el pago del precio, el vendedor

podrá demandar la rc-olucion del contrato, desde el dia del venci­
miento del plazo, si en ese diu 110 fuese pagado el precio; (Arts.

509, inc. 1 y 2--622.)
::!o Si no hubiese plazo, el comprarlor 110 quedará constituirlo en mora

(le pag,) del precio, sino de-pues de la intorpolnr-ion judicial; (Al'!.
509, 1" partc.)

30 Puede el vendedor á su arhitrio demandar la rcsuluciou de In. ven­
ta, (¡ exigir el pago del precio. Si prefiriese este último es pe-
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diente, no podrá en adelante .klllallllal' la rcsolucion del contrato:
(1203.) ,

l° Si vencido el plazo del p:lgO, el veudcdoi- recibiese solamente una
parte del precio, sin 1',~SCI'\'a dcl derecho á resolver la venta, se
juzgará que ha renunciado este derecho,

CO~CORDA~CIAS

(Troplong, sobre el arto l(56)-Freytas, 2073-Cód. Francos, lli54-Laurent,
tom, 24, u. 377.

Podrá, deman.lar la resolocion del contrato: Esto

quiere decir que el simple vencimiento del plazo, no causa la reso­
lucion de la venta, por lo cual el vendedor no puede disponer de
la cosa objeto de la venta sin haber previamente pedido la diso­
lucion de lo pactado.

Pero si se ha estipulado espresamente que la sola espiracion del
término daría por disuelta la venta, el vendedor podrá disponer li­

bre de la cosa desde que el plazo se vence. (Laurent, tomo 24,
n. 377-Troplong, Venta, 666.)

Sino despoes de la interpelacioll judicial: Esto es

una consecuencia de lo dispuesto en el arto 509, 1a parte.
Despues de vencido el plazo puesto por el Juez en virtud de la

demanda del vendedor ¿sc opera de pleno derecho la rcsolucion de
la venta? Pensamos que sí, pues que en el mandato del Juez para
que el comprador cumpla con su obligacion va implícita la pena de
resolverse el contrato en caso dc inejecucion; el vendedor no ten­
drá, pues, en tal caso que demandar nuevamente para quedar libre
de su obligación.

Esto no se opone á lo dispuesto en la última parte del inciso 3,
del arto que estudiamos,

La primera parte dc dicho inciso se refiere á cuando, vencido el
plazo para el pago (sea este plazo convencional ó determinado
por el Juez), el vendedor demanda la resolución de la venta con
arreglo al inc. 1'!, ó el valor de ella; pero no á cuando se de­
manda una determinacion de plazo con el objeto de quedar el
vendedor en condiciones de hacer uso del derecho que le acuerda
el inciso, dc demandar el pago ó la resolucion de la venta,

Con la interpelacion judicial ó estrajudicial que éste hace al
comprador, no manifiesta ni lo uno ni lo otro; y como sin esa
interpelacion no puede hacer uso del derecho de disolver la venta,
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puesto que ántes de ella el comprador no cae en mora, cuando no
ha habido plazo, condicion indispensable para que aquél ejerza
su derecho, resulta que la demanda para que el Juez fije un pla­
zo no es otra cosa que ponerse en condiciones de exigir cual­
quiera de los dos derechos que le acuerda el inc. 3.

De no ser así, el pacto comisorio nunca tendria efecto en la
venta para cuyo pago no se hubiese estipulado un plazo fijo.

1.\0 podrá eo adelaote delDaodar la rCl!ioluclou tic la
"euta: Pero tendrá derecho á retener la cosa hasta que sea pa-
gado de su valor. Como este estado no puede prolongarse indefi­
nidamente, si el acreedor no puede conseguir su pago podrá per­
seguirlo ejecutando el mismo inmueble vendido, Ó pedir que el
Juez fije un plazo prudencial para el cumplimiento de la obliga­
cion so pena de quedar estinguida la venta, siempre que el com­
prador no hubiese adquiri do el dominio de la cosa. (Argumento
del arto 577 y sus concordantes.) Véase lo espuesto sobre esto
en el comentario al arto 1418. Téngase presente tambien que el
arto 1432, se refiere á una compra á crédito y en que se supone
que la tradicion del inmueble ha sido hecha ya. (Véase comen­
tario.)

Inciso 4«;": No queda comprendido en este inciso el caso en
que se hubiese estipulado que el pago fuese por sumas parciales
en determinados plazos; cuando la venta se ha hecho en esta
forma, la mora del deudor, aunque sea por la última cuota á
pagar, da derecho al vendedor para demandar la resolucion de
la venta, aunque haya recibido las cuotas anteriores.

137G-La venta con pacto cornisorio equivale ú la quc sc hiciere
con la cláusula de reservar cl dominio dc la cosa hasta cl pago del precio.
(Concuerda con los arts, 1203-1~70-1374.)

COXCORDAXCIAS

(Troplong, sobre el arto l(j."J6)-Freytas, 2074.

Con cláusula «le reser"arse el dominio: Viene á que­
dar de ese modo bajo condicion suspensiva. En tal caso el com­
prador no puede constituir válidamente ningun Ierecho real, y
será nulo el que se constituya aunque sea á tercero de buena fe
si este pacto consta en la forma que hemos indicado anterior­

mente.
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La posesion que el comprador adquiere en el caso de este art.
es la misma de que habla el 1370, inc. 2.

Así es que si el comprador no paga el precio, el vendedor puede
recuperar la cosa vendida sin necesidad de lo dispuesto en el inc.
2 del art. 1371.

13" -La venta á satisfaccion del comprador, se reputa hecha bajo
una condi(~ion suspensiva, y el comprador SCI'Ú consider-ado como un co­
modatario, mientras no declare esprcsa ú tácitamente que la cosa le
agrada. (Concuerda con los arts. 5,15á 552-1336-1337-1342-1343­
1365-1378.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2075, 1" parte, y 207(;.

1:1'8-Hab,'á dcclarncion tácita del comprador de que la cosa le
agrada, si pugasc el precio de ella, sin hacer reserva alguna, ó si, ha­
biendo plazo ~ci,alado para la dcclaracion, el plazo terminase sin haber
hecho dcclaracion alguna. [Concuerda con los arts. i20-721--1337­
1365.)

CO~CORDA~CL\S

Frcytas,2077.

El plazo terminase: Desde entonces, y sin necesidad de
intimacion judicial, la venta queda concluida. Los peligros de la
cosa corren de cuenta del comprador, pudiendo el vendedor hacer
depósito judicial con arreglo á lo dispuesto en el título de la con­
signacion.

Si el precio no ha sido pagado, queda desde la misma fecha
constituido el comprador en mora y debe los intereses con arre­
glo á lo dispuesto en el inc. 2 del art, 509, sin necesidad de inter­

pelacion judicial.

13'9-No habiendo plazo seúaludo parn la dccluracion del compra­
dOI', el vcnderlor podrá inrimnrlc judir-ialmcuto quc la haga en un tér­
mino improrogablc, con conminación de queda,' ostinguido el derecho
dc resolver la compra, (Concuerda con los arts. 511-7li6-5i6-577-1336
-1365.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2079.



328 CO~CORDA~CIAS DEL CÓDIGO CIVIL

El derecho de resolver la venta' Se aplicará en tal ca­
so lo dispuesto en el arto 1337.

1:180-La!'; cosas muebles no pueden venderse con pacto oc retro­
venta. (Concuerda con los arts. 1366-1374-1400.)

CONCORDANCIAS

(L. 42, tito 5, Parto 5"-LL. 2, tito 54, Lib. 4, Cód. Romano-Cód. Franees,
1659-Italiano, l5l5-Napolitano, 1505-de Luisiana, 2545-de Vaud,1117­
Troplong, sobre el art. l659)-Freytas,2081, 1" parte-Goyena, 1436.

1381-EI mayor plazo par-a la reu-o vcnta 110 puede esceder do tres
~ÜIOS desde cl rlia del contruto. (Concoerdu con lo" arts. 554-1363­
1:366.)

CO~CORDA~CIAS

(En contra del tiempo limitado, L. 42, tito 5, Parto 5" y L. 2, tito 54, L. 4,
Cód. Romano-En favor, Céd. Frunces, l660-Holandes, 1506-Napolitano, 1507
-Véase Pothier, n. 438-Troplong, n. 712)-Freytas, 2081, 2" parte-Uód. de
Chile, 1885, 1" parte-Goyena, 1437-Laurent, tomo 24, n. 384.

No puede esceder de tres años: Vencido este plazo que­
da estinguida de pleno derecho la facultad del vendedor, aunque
en el contrato se hubiese estipulado mayor plazo, pues siendo esta
disposicion de órden público, como se declara en la nota del co­
dificador, no puede ser derogado por convenio de las partes. (Art.
21.) Tampoco puede ser derogado el plazo con autorizacion ju­
dicial. (Cód. Frances, 1661.)

Desde el dia del contrato: Si las partes han fijado el plazo
de dos años para que tenga lugar la retroventa y al terminar ésta
lo prorogan por otros dos, el con venio será nulo en lo que esceda
de los tres años contados desde la fecha del contrato. Los juris­
consultos franceses aceptan generalmente la validez de esta esti­
pulacion aunque con ella se esceda el término fijado en el arto 1660
del Cód. Francés. (Laurent, tomo 24, n. 385, p. :374 Y 375,)

Nuestro arto no admite tal interpretacion; lo contrario sería abrir
una puerta para que las partes violasen su prescripcion cuantas
veces quisieran. (Véase lo dicho en el comentario siguiente.)

138~ -El plazo ele 1res aúos ('OI"'C contra toda clase ele persona,
aunque sean incapaces, y pasado este término se cstingue el dei-echo
del vendedor para resolver la venta, '! el comprador' queda propietm-io
in-evor-ablc. (Véase los coucot-dautcs rlel art. untcrior.j
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co~conDA:'\CIAS

(Cód. Francés, arts, 16&'2 y 1663-Italiano. 15l!)-~apolitano, 150H-Holan­
des, 1558-Troplong, Vente, n. 713)-Freytas, 2083-Laurent, tomo 24, núms ,
397 y 398.

Aunque sea incapaz: Ya sea que esta incapacidad date
desde que se formó el acto ó que sobrevenga despues, los términos
de la ley no varian. Creemos, sin embargo, que para que el tér­
mino corra contra el incapaz es necesario que tenga representante
al tiempo de espirar el plazo; de lo contrario sería injusto hacerle
perder un derecho que no ha podido ejercer.

Esto no quiere decir que si durante el término de tres años ha
estado el menor sin representante se deba descontar este tiempo
para completar los tres años. Basta solo que el incapaz tenga
representante al tiempo de espirar el plazo para que se estinga
su derecho..

Por lo demas, nuestro arto es una escepcion á lo dispuesto en el
arto 3966, escepcion que casi todos los Códs. la aceptan espresa­
mente.

Pasado este té."mino: Sin que el vendedor haga uso de su
derecho, pudo agregarse. ¿En qué forma deberá el vendedor hacer
constar la voluntad de recuperar la cosa vendida? ¿Deberá hacer
intimación judicial? Pensamos que de cualquier modo que se prue­
be que el vendedor ha manifestado al comprador la intencion de
hacer uso de su derecho, basta para obligar á este último á las
consecuencias de su morosidad. La accion judicial que el vende­
dor puede entablar para la restitución de la cosa vendida, es in­
dependiente, respecto al tiempo de usarla, de la voluntad de hacer
Ó no uso del derecho que adquiere por el pacto de retroventa.

Así, manifestando su intencion al comprador de recuperar la
cosa vendida dentro del plazo legal ó convencional, segun él sea,
nada impide que pueda entablar una accion judicial demandando
su entrega .lespues de vencido el plazo.

Lo que estingue su derecho no es el no uso de demandar la
cosa, sino el no manifestar judicial ó estrajudicialmente la inten­
cían de recuperar la cosa objeto del acto. (Duranton, tomo 16,
n. 403, Laurent, tomo 24, n. :399.)

'3~:I-Hccupel'alld() el vendedor la cosa vendida, los frutos de esta
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serán compensados con los intereses del precio do la venta, (Ooncuer­
da con los arts. 557-1053-1054-1367, 28 pllrte-1370, inc. 2-2430.)

CONCORDANCIAS

(Goyena, 1448)-Freytas, 2084---Aubry y Rau, § 357, notas 15 y 17-Laurent
tomo 25, n. 40'2.

Para determinar los efectos de la disolucion de la venta hecha
con pacto de retroventa debe tenerse presente que tal pacto impor­
ta una condicion resolutoria.

De aquí se sigue que el comprador es considerado como verda­
dero dueño durante el tiempo de su posesion y que el vendedor
no adquiere el dominio de la cosa miéntras el comprador no le
haga tradicion de ella (art. 1371, inc. 2), y en este concepto de­
ben determinarse sus relaciones de derecho respecto á terceros y
al vendedor mismo.

Serán compensados: Desde el momento en que el vendedor
manifiesta su voluntad de disolver la venta y restituir el precio, el
comprador debe los frutos, pues la venta se disuelve desde el mo­
mento de esa manifestacion (Laurent, tomo 25, n, 401), por 10cual
si no la entrega debe los frutos como poseedor de mala fe.

Respecto de esto hay que distinguir los civiles de los naturales;
tratándose de los primeros, pertenecen al comprador tanto los per­
cibidos como los devengados pero r:o percibidos (comentario al art.
583); tratándose de los naturales solo pertenecen al comprador los
percibidos, entendiéndose esta palabra en el sentido 'de que habla el
arto 2425, 1a parte, pero deberá el comprador ser pagado de los
gastos para la produccion natural ó industrial pendiente al tiem­
po de la entrega y que no percibe. (Art. 2426,) Véase el co­
mentario de Goyena al art. 1448.

• :llIitl-EI vendedor queda obligado á reembolsar al comprador, no
solo el precio de la venta, sino los gastos hechos por' ocasión de la en­
trega de la cosa vendidu, los gastos del contrato, como tarnhicn las me­
joras en la cosa, que no sean voluntarias: y no puede eutrar en poscsion
dc la cosa, sino despues de haber satisfecho estas obligaciones. (Oon­
cuer-da con los arts. f>88-58!)- ;>91-1367-1371, incs. 2-JtI21, última
parte-1620-1621-2'126 á 2,129-2410-2'141-39!1O ~. nota del codificador'
á dicho articulo.
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CONCORDANCIAS

(C?d. Frances, arto 1673-Italiano, Vl28-Holandes, 15SS-Napolitano, 1519­
Pothier, Vente, n. 412-Tl'oplong-, Vente. núms. 7;j9 y siguientes-Aubry y Ra.u,
§ 357}-Goyena, 1447-Freytas, 2085-Lallrent, tomo 21, núms, 401-iO! y 406­
Cód. de California, 2998 y 3039.

El precio de la venta: Este reembolso debe hacerse en
la misma moneda en que se hizo la venta ó su equivalente en
moneda de curso legal al cambio en el día y lugar en que de­
be hacerse la entrega. La obligacion del vendedor debe ser juz­
gada como de entregar una especie de determinada moneda, apli­
cándose, por consiguiente, lo dispuesto en el arto 619.

Que no sean voluntarias: Es decir, las necesarias ó úti­
les. (Art. 2427.) Las voluntarias podrá llevárselas el comprador
siempre que puedan separarse sin que la cosa se destruya (arts.
1620~ 2a parte y 2441, última parte); pero si el vendedor se avie­
ne á pagar las, deberá el comprador dejarlas. (Última parte del
arto 1620.)

El aum ento de valor que la cosa adquiera sin que el compra­
dor haya hecho gastos aprovechan únicamente al vendedor. Otro
tanto sucede con las disminuciones ó deterioros provenientes de
hechos no imputables al comprador. (Argumento del arto 1385 y
sus concordantes. Véase Cód. de California, 3041.)

1385-El comprador cstá obligndo á restituir' la cosa con todos sus
accesorios, y á responder de la per-dida de la cosa y de su deter-ioro
causado pOI' su culpa. (Concuerda con los arts. 975--985 á 589-26G9­
2670.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frunces, 1136-Allbry y Rau, § 35i)-Freytll.s, 208G-Véase lo espuesto
en los concordantes citados-Cód. de California, 0040.

138G-E1 derecho del vendedor puede SCl' cedido y pasa á sus he-

d~~dl~~,~' (É~I~c~~::d~d~~'~sIO~~~I,t~·.e~g;~~'1 r~~(:~~":'1~~~\039~~~~~~~') del

CONCORDANCIAS

(Troplong, Vellta, núms.224 y siguientes, y 70'2)-Freytas, 2087.

Pueden ejercerlo en lugar del deudor: Si éste ha cedi­
do su derecho ó 10 ha renunciado en favor del mismo comprador,
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su cesion ó renuncia podrá ser atacada como dolosa por los acree­
dores en los mismos casos y bajo las mismas condiciones que ios
acreedores pueden anular los actos ejecutados en fraude de sus
derechos.

Los acreedores no podrán hacer uso del derecho del vendedor,
sin ejecutar primero los bienes del vendedor. (Cód. de California,
3045.)

1:18,.-Si el derecho PU5UI'C á dos ó mas herederos del vendedor, ó
si la venta hubicsc sido hecha por dos ó mas co-propietarios dc la cosa
vendida, será necesar-io el consentimiento de todos los interesados para
recuperarla. (Concuer-da CO/l 10'- arts. 1389-1390-1613.-~680.)

CO~CORDANCIAS

(Cód. Frances, 1670-Italiano, 1525-Napolitano, 1516-T roplong, Venta, n,
i48-Freytas, 2087, 2" parte-Goyena, 1443 y 1444, Y sus com entarios-Cód. de
California, 3048 y 0049.

Será Decesarlo el cOD8enC"nlento ele COdON, -..te., ete.:
De aquí se sigue que el comprador no estará obligado á sufrir
la retroventa parcial de la cosa cuando no ha sido comprada por
partes determinadas, come, en el caso del arto 1389. Si uno solo
quiere ejercer el derecho por su parte respectiva, el comprador no
estará obligado á entregar dicha parte.

En tal caso no podrá oponérsele al comprador contra su negativa
la circunstancia de ser la cosa perfectamente divisible y que no
esperimentaria perjuicio alguno en sufrir la retroventa parcial. A
esto se opondria la intencion de las partes al contratar, la cual debe
prevalecer á cualquier otra consideracion. "El que compra una he­
redad, dice Laurent, tomo 24, n. 413, con cláusula de retroventa
entiende que adquirirá definidamente el todo de la heredad ó que
tendrá que devolver el todo; si la retroventa pudiera, no obstante
su voluntad, ser ejercida parcialmente, el comprador no conserva­
ria sino una parte de la cosa; y es de suponer que no habria
aceptado la compra por solo esa parte, por lo cual la ley le acuer­
da derecho para exigir que el retracto se ejerza en el todo."

Otro tanto decimos si habiendo, uno ó varios de los herederos,
renunciado á ejercer el derecho de retracto, los otros quisieran ejer­
cerlo solo por su parte parcial. Siempre habria en este caso las
consideraciones anteriores.

Estos casos no pueden dar lugar á dudas, puesto que siempre
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debe partirse del principio de que en caso de ejercerse el derecho
de retroventa, sea por el vendedor ó por sus herederos, el compra­
dor debe recibir el precio total que ha pagado, si por otra causa
no h ay motivo para disminucion. El comprador quedará pues
con el todo de la cosa comprada ó entregar el todo; este es su
derecho, al cual puede voluntariamente renunciar, admitiendo el
retracto parcial.

Pero supóngase que habiendo renunciado alguno de los herede­
ros al derecho de retroventa los otros quisieran ejercerlo en el to­
do. ¿Estará en este caso el comprador obligado á entregar la
cosa?

Pensamos que no. El que renuncia á un derecho lo estingue,
y habiendo estincion parcial del derecho de retracto no puede
ejercerse en el todo, Por otra parte, si la ley dice que se necesita
el consentimiento de todos los interesados para recuperar la cosa ueu­
dida, faltaria e! consentimiento de los renunciantes para que se lle­
nasen los requisitos de la ley, puesto que renunciar al ejercicio de
un derecho no es consentir en que otro lo ejerza, cuando esta re­
nuncia no importa una cesion.

De la misma opinion es Laurent, tomocitado, p. 4Ü6-Goyena,
comentario al arto 1444 y casi todos los autores franceses.

Lo espuesto es sin perjuicio del derecho que cada uno de los
herederos tiene para ceder su parte á los otros herederos, con ar­
reglo á lo dispuesto en el arto 1386.

138f116-La obligacion de sufí-ir la retroventa pasa á los herederos
dcl comprador, aunquc sean IIIcnOl'0stic edad, ~. pasa uuubieu á los tCI'­

cer-os adquirentes do la cosa, aunque en la venta flue se les hubiese he­
cho, no se hubiere esprcsado que la co 'a vendida estaba sujeta á un
pacto de rotroveutu, (Ooncuerdu con los art s. 4\19-503-544-1195-1371,
fnc. 2, primera pal'lc-13X2-13\10-I:JU1-nola del codificador al urt.
1498-3270,)

coxcosnxxcrxs

(Cód. Frauces, 1(i(H-Italiano, 15::!U-Tl:oplong, n, í:?S-Go.yena, 1-139 y su co­
mentario) -Có1. de Califoruin, 3'142 y 3043.

Aunqoe en la "cntll qne se les 110biese Ileclto: Y aun­

que en el título de adquisición del comprador sujeto á la retroventa
no se esprese esta circunstancia, con tal que conste en otra for­
ma auténtica, como debe constar todo derecho real.
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1389-Si cada uno de los condóminos de una finca indivisa, ha ven­
dido separadamente su parte, puede ejercer su accion con la misma se­
paraciou, pOI' su porción r-espectiva, ~. el comprador no puede obligar­
le á tomar la totalidad de la finca. (Vcase los concordantes del art. ante­
rior.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, lGil-Italiano, 1526-Holandes, 1567-de Luisiana, 2561)­
Goyena, 1445-<,:ód. de California, 3050.

Con la misma separacion: De aquí resulta que en caso de
muerte de uno de los condóminos, se aplicará á sus herederos lo
dispuesto en el arto 1387, en el sentido de que será necesario que
todos se pongan de acuerdo para recuperar la parte que corres­
pondia á su causante sin que puedan separadamente ejercer el dere­
cho por solo las que les corresponda como heredero del copartícipe.

Militan para estas las mismas razones que hemos espuesto al es­
tudiar el citado art. 1387. No se le puede obligar al comprador á
fraccionar el inmueble en mas partes que las en que estaba dividido
al comprarlo.

13DO-Si el comprador ha dejado muchos herederos, la accion del
vendedor no puede ejercerse contra cada UIIO, sino pOI'su parte respec­
tiva, bien se halle indivisa la cosa vendida, ó bien se haya distribuido
entre los herederos, Pero si se ha dividido la herencia, ~. la cosa ven­
dida se ha adjudicado á uno de los herederos, la accion del vendedor
puede intentarse contra el pOI' la cosa entera. (Concuerda con los arts,
676-3490-3497-3498. )

CO~CORDA~CIAS

(Cód. Francés, iGi2-Holandes, 15GH-dc Luisiana, 2562)-Goyena, 144G-Cód.
de California, 30;;1 .Y3052-Laurcnt, toro: 24, n!'415.

Contra él por la cosa entera: Por ser este un derecho
real. El heredero tendrá en tal caso accion contra sus coherede­
ros por la parte que les corresponde.

1391-Las disposiciones establecidas respecto al vendedor, son en
todo aplicables á la retroventa cuando fuere estipulada á favor del com­
prador, (Concuerda con los urts, 1367--1384 á 1390.)

COXCORDANClAS

Freytas, 2089.
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139~-La venta con pacto de preferencia no da derecho al vende­
dor para recuperar la cosa vendida, sino cuando el comprador quisiere
venderla ó dada en pago, y 110 cuando la cunjcuase pOI' Otl'OScontratos,
6 const ituyoso sobre ella dcr ..echos reales. (Coucucrdu con urts, 1:~2."í

-1368-1403.)

CON'CORD'\~CI'\S

Freytas, 2000-Laurent, tomo 24, n. li -Goyena, 1450y su comentario,

Cuando el comp.'aclor quisie.'e venclerla: Este tiene
completa libertad para venderla ó cederla por cualquier otro título,
y el vend edor en ningún caso podrá obligar al comprador á ven­
der la cosa cuando el primero quisiere permutaría, por ejemplo,
aunque pruebe que la venta es mas conveniente que la permuta.

1~93--EI vendedor ostá nlJlig:ado á ejercer su dercc.no de preferen­
cia dentro de [res dins, ,..i la cosa fuere mueble, dospuos que el compra­
dor le hubiese' hecho saber la ofer-ta que tenga pOI' ella, bajo pena de
perder su derecho si 1'11 ese tiempo no lo ejerciese. Si lucro cosa irunue­
blc , dcspucs de diez dia;.; bajo la misma pena. En ambos casos está
obligado á pug ar el precio que el comprador hubiere encontrado, Ó mas
Ó méuos si hubiere pactado algo sobre el pl'eci~. Estú obligado tambicn
á satisfacer cualesquiera otras "enlajas que el comprador hubiere en­
conu-ado, y si 110 las pudiese satisfuccr, queda sin efecto el pacto de
preferencia. (Concuerda con 1(,,; arts. 13()~-1394.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2091-Goyena, 1452.

Dent.-o de t.'es dias: Esto es solo cuando en este tiempo
es posible que el vendedor haga uso de este derecho y no cuan­
do le es materialmente imposible por la distancia ó por cualquier

otra circunstancia.
Le hubiese becho sabe.' la oferta: Para que el requeri-

miento adquiera fecha cierta deberá hacerse ante escribano, y aun­

que esta forma no es un requisito indispensable, puesto que el ven­
dedor puede Ó no hacer uso de intimacion judicial (art. 1394), se­
rá mucho mejor que la notificacion adquiera una forma auténtica
que no dé lugar á dudas y evite muchas cuestiones,

En la duda de si el comprador le ha hecho ó no saber la oferta
al vendedor, se supondrá que no se ha hecho la notificacion, corres­
pondiendo en tal caso al comprador probar su existencia. Si no
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se produce ésta, tendrá lugar la responsabilidad de que habla el arto
1394.

139.J-EI comprador que.la obligado á hacer sabe.' al vendedor el
precio ~. las ventajas quc se Ic ofrezcan pOI' la cosa, pudiendo al efecto
hacer la intimacion judicial; ~. si la vendiese sin avisarle al vendedor, la
venta será válida; pcro debe indemnizar á éste todo perjuicio que le re­
sultare. (Concuerda con los arts. 505, incs, ~-511-550-552-592á 596
-889-1393-1395-1401-15i3, última partc.)

CONCORD ANClAS

Freytas, 2092-Aub1'Y y Rau, § 352, nota 5-Laurent, tomo 24, n. 135.

La venta será "álida: Para esto es necesario que el com­
prador sea de buena fe; de lo contrario regirá lo dispuesto en el
arto 594. Dicho art., que se refiere á los casos de que habla el
592, tiene perfecta aplicacion en el presente. Los fallos que tene­
mos á la vista no registran ninguno que se refiera al alcance de las
palabras que estudiamos; pero indudablemente el que damos es su
verdadera interpretacion. (Véase Aubry y Rau, § 352, nota 6.)

13Br.-Si la venta hubiere de hacerse cn pública subasta, y la cosa
fuere mueble, cl vendedor- no tendrá derecho alguno. Si fuerc inmueble,
el vendedor tendrá derecho ú ser notificado sobre el din y lugar en
que se ha de hacer el retna te. Si no se le hiciese saber pOI' el vendedor,
ó de otro modo, debe ser indemnizado del perjuicio quc resulte. (Con­
cuerda con los arts. 1394 y sus concordante s.)

C:ONCORDAXCIAS

Freytas, 209!3.

Hobre el .lia y IUllar del remate: El comprador deberá
hacer saber á los postores, so pena de pagar daños y perjuicios el
derecho de preferencia del vendedor. Hecho saber esto el vende­
dor, á cuyo favor se ha estipulado el pacto será preferido por el mis­
mo precio á cualquiera de los postores que conocian la estipula­
cion. Tal es el objeto de la notificacion del dia y lugar del re­
mate, (Véase arto 1401.)

13~••¡-EI dorecl¡o ndquirirl« pOI' (" pacto de proforeuciu 110 puede
cederse ni pasa á los herederos de: vcurlcrlor. (Concuer-da con los nrts.
198-1196- 1:~6H-14r):J.)
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CONCORDA~CIAS

Freytas, 2094.

Ni pasa á los herederos del vendedor: Pero el vende­
dor puede ejercerlo contra los herederos del comprador, porque su
derecho de preferencia solo se estingue por concluir el térrruno
legal ó convencional ó por su muerte. Los acreedores del ven­
dedor tampoco podrán ejercerlo.

1397-EI pacto de mejor cornprndor puedo SCI' cedido ). pasa á.
los herederos dd vendedor. Los acreedores del vendedor pueden también
ejercer ese derecho en caso de concurso. (Concuerda con los arts.503­
1195-1196-1369-1386.)

CONCORDANCIAS

(Ley ·40, tito 5, Parto 5")-Freytas, 2104.

1398-EI pacto de mejor comprador se reputa. hecho bajo una con­
dicion resolutoria si no se hubiere pactado cspresarnentc que tuviese
el car-ácter de condicion suspensiva, (Concuerda con los arts, 1372 á 1374
-1379.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2095.

Los efectos de una ú otra condicion, resolutoria ó suspensiva,
están determinados por los arts. 1371 y 1372.

1399-EI mayor precio, ó la mejora ofrecida, debe ser pOI' la cosa
como estaba cuando sc vendió, sin lo- aumentos ó mejoras ulteriores.
(Véase art, 1369-1101 y 1403.)

CONCORDANCIAS

Las del arto 1369 citado y comentadores de dicha ley.

Como estaba cuando se vendió: Como la oferta siempre
se hará como se encuentra la cosa en el momento de hacerla,
para determinar si hay ó no aumento en lo ofrecido con respecto
á lo pagado, se tazarán por peritos nombrados por el Juez ó por
las partes las mejoras existentes, y el precio que resulte se rebaja­
rá del ofrecido, comparándose despues lo que queda con lo pa­

gado.
22
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I 'lOO-Si la cosa vendida fuere mueble, el pacto de mejor compra­
dor no puede tener lugar.

Si fuerc cosa inmueble no podrá csce.lcr del término de tres meses,
(Concuerda con los arts. 1374, 211. pal'lc-1380.)

CONCORDANCIAS
Freytas, 2097.

1,101 -El vendedor debe hacer saber al comprador quien sea el me­
jor comprador y qué mayores ventaja. le ofrece. Si el comprador PI'OPU­

siesc iguales ventajas, tendrá derecho de preferencia; sino, podrá el
vendedor disponer do la cosa á íuvor del nuevo comprador. (Concuerda
con los los arts, 1394-1395 )

CONCORDANCIAS

(Ley 40, tit.5, Parto 5&)-Frcytas, 2002-2098 y 2099,1" parte.

Hacer saber al comprador: Como casi siempre el compra­
dor estará en posesion de la cosa comprada, aunque no reciba avi­
so previo, siempre tendrá derecho para quedar con la 'cosa ha­
ciendo la misma oferta al ser notificado de la mejor oferta.

Si no está en posesion y la primer venta no ha sido bajo condi­
cion suspensiva, sino resolutoria, la segunda venta no producirá
efecto alguno respecto al primer comprador, pues en tal caso la
cosa pertenece definitivamente á éste y se aplica lo dispuesto en
el arto 1329. Si era bajo condicion suspensiva se aplicará lo dis­
puesto en los arts. 594 á 596.

Lo dicho en el primer párrafo de este comentario, tiene lugar, sea
la condicion resolutoria ó suspensiva.

I ,IO~-Cuando la venta sea hecha (l01' dos ó mas vendedores cn co­
mun, Ó á dos ó mas compra.lores en comun, ninguno de ello s podrá SCI'

nuevo comprador.

CONCORDAXCIAS

Freytas, 2101.

I <lOa-No habrá mejora pOI' parto del nuevo comprador-, que dé
lugar al pacto do mejor comprador, Bino cuando hubiese de comprar la
cosa, ó recibirla en pago, Yno cuando se propusiese arlquiru-ln pOI' cual­
quierotro contrato. (Concuerda con los arts, 1325-1392.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2102-VéaBe lo espuesto en el comentario al arto 1392.
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• ·IO.J-Si la. venta fuese nlcntoi-ia, pOI' haberse vendido cosas futuras
tomando el comprador el riesgo de que no llegasen á existir, el vende~

dor tendrá derecho á lodo el precio, aunque la cosa no llegue á exis­
tir, si de su parto no hubiese habido culpa. (Concuerda con los arts, 11i2­
1173-133~--110;)á l·IOi.)

CONCORDAXCIAS

Ley 11, tito 5, Parto ;j'-Freytas, 2l00-Laurcnt, tomo 27, n. 195,

Tomando el comprador el riesgo: Esto debe espresar­
se en la escritura de venta, de lo contrario regirá lo dispuesto en
el art. 1173, y si la cosa no llega á existir en su totalidad ó en
una parte, se aplicará lo dispuesto en el art. 1328.

En la duda debe, pues, suponerse que la venta h a sido condi­
cional, es decir, para el caso que la cosa llegue á existir, y no
aleatoria. (Cód. de Chile, 1813.) ,

• .aOá-Si l'aventa fuese aleatoria pOI' haberse vendido cosas futuras,
tomando el comprador el riesgo de que no llegasen á exstir, en cual­
quiera cantidad, el vendedor tendrá tambicn derecho á todo el precio,
aunque la cosa llegue á existir, en una cantidad inferior á la esperada;
mas si la cosa no llegase á cxisrir, no habrá venta pOI' falla de objeto,
y el vendedor restituirá el precio, si lo hubiese recibido. (Véase los
concordantes del art. nntcrior.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2110.

Se trata en este art. no de una cosa futura que puede ó no
existir, y que el comprador carga con ese riesgo, sino de una cosa
que para que se lleve á cabo la venta debe necesariamente
existir; el riesgo que el comprador toma en tal caso es de que la
cosa exista en una cantidad inferior á la que se calculaba que
llegaria á existir. Tambien deberá, como e!1 el caso del art. an­
terior, espresarsc que el riesgo es á cargo del comprador; de lo
contrario no estará obligado sino á pagar lo que llegue á exis­
tir, como se dispone en los concordantes citados,

1 'IOf~-Si fuese aleatoria pOI' haberse vendido cosas existentes, su­
jetas á nlgun riesgo, tomando el comprador ese riesgo, el ve~dedol' ~en­
drá igualmente derecho á todo el precio, aunque la cosa hubiese dejado
de existir en todo, ó en parte en el dia del contrato. (Véase los concor­

dantcs del art. 1401-2051-2101, incs. 2 ~' 3,)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 2111.

1<107-La venta aleator-ia riel artículo antor-ior-, puede ser anulada
como dolosa pOI' la parte perjudicada, si ella pr-obase quc la otra parte
no ignoraba el resultado del riesgo á quc la cosa estaba sujeta. (Con­
cuerda con los arts. 931-932-933-1044-1332-1404-2065.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2112.

CAPITULO V

Da las obligaciones del vendedor

• <l08-EI vendedor no puedo cambiar cl estado de:la cosa vendida,
~. está obligado á conser-varla tal como se hallaba cl dia del· contrato,
hasta que la entregue al comprador. ,C. Corn., 51H.) (Concuerda con los
arts. 575-576 Ú 583-1416,)

CONCORDANCIAS

(GÓd. Francés, arto !lOO-Italiano, 1219-Aubry y Rau, § 354-Las obliga­
ciones del vendedor están en su mayor parte establecidas en el Titulo De las
obliqaciones de dar)-Freytas,202H, inc, 1-Goyena, 1391,1" parte-Uód. Francés,
1614-Laurent, toro. 24, n . 181.

No pot:de cambiar el estado de la cosa: Aunque, por
nuestro derecho, el comprador no adquiere ningun derecho real
ántes de la tradicion de la cosa vendida, el vendedor, desde que
se cerró el trato, no puede modificarla ni para aumentarla ni para
disminuirla; en este sentido deben tomarse las palabras co­
piadas.

Debe, sin embargo, 'tenerse presente que, con arreglo al mismo
principio que acabamos de indicar, los aumentos ó deterioros de
la cosa son de cuenta del vendedor. (Ars. 580 y 582, Y comen­
tario á sus concordantes.)

1·IOB-E1 vendedor debe entregar la cosa vendida, libre de toda
otra posesion, y con todos sus accesorios cn el día convenido, y si no
hubiese dia convenido, cl lija cn que el compr-ador- lo exija, (COIlCUCI'dll

con los arts, 573-576-1418-1425-1426-1427-2383.)
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CONCORDANCIAS

(L. 28, tito 5, Parto 5'-Troplong, Venta, núms. 323 y 324)-Freytas, 2023,
inc. 2---CÓ<1. Frances, 1603, 1615 Y 1625-Fallos de la 8. C., 8. 1, tomo 6, p. 273
Y 279-8. 2, tomo 7, p. 138-Tom. 14, p. 113Y 582-Fallos de la Cámara de la C.,
tom, 1, p. 146-Id del Juez Drago, p. 005-Laurent, tomo 24, núms. 183 á. 186.

Con todos sos accesorios: Para determinar cuáles son
los accesorios de una cosa debe estarse á lo espuesto en los
arts. 2327 á 2335, Y lo espuesto en sus comentarios.

El dia en qoe el comprador lo exija: Pero si el ven­
dedor quiere entregarlo inmediatamente, cuando hay término con­
venido, el comprador estará obligado á recibirlo aunque no lo
haya exigido. (Art. 1427.)

1 ~ lO-La cntrcgn debe hacerse cn el lugar convenido, y si no hu­
biese lugar designado, CII el lugar cn quc se cnconu-abu la cosa vendida,
en la época 'del con ti' ato. (Concuerda con los arts. 5í6-í47-761­
765.!

CONCORDANCIAS

(L. 28, tito 5, Parto o"y lo, tito 10,Lib. 3, Fuero Real)-Cód. Francos, 1600­
Freytas, 2026, 2' parte, y los arts. alli citados-Cód. Italiano, 14&').

1·'1 I -El vendedor está obligado tumhicn á recibir el precio en el
lugar convenido, y si no hubiese eonvonio sobre la materia, CII el lugar
y tiempo de la cnu-cgu dc la cosa, si la vcuta 110 fuese é crédito, (Con­
cuerda COII los arts. 749-1421.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2023, inc. 4-Cód. Frances, 1li51-Cúd. Italiano, 1508.

El presente arto bien ha podido suprimirse quedando compren­
dida su parte dispositiva en los arts. 749 Y 1424 citados.

1,.1~-Si el vendedor no cntrcgu la cosa al tiempo fijado en el con­
trato, el comprador puedo podir la rcsolucion de la venta Ó la entrega
de la cosa. (Concucrda con los arts. 1201-1418-1419-1420-1421-1422

-1429-1430 á 1432.)

CONCORDANCIAS

(L, '27, tito 5, Parto 5'-Ley 5, tit.6, Parto 5·)-Cód. Francos, 1610-Cód.~de
Chile, 1826,2" parte-Aubry y Rau, § 304, nota 14-Laurent, tomo 24, n. 113 y
siguientes-Fallos do la 8. C., S.2, tomo 7, p. 228-MOW'lon, 3, n, 549.
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La r~solucioll de la venta ó la entrega de la cosa I

Téngase presente que esta facultad acordada al vendedor está
limitada por los arts. 1418 y 1422, recibiendo entera aplicacion cuan­
do se trata de cosas muebles (arts. 1420 y 1421-Freytas, 2027),
y en las inmuebles cuando se hubiese estipulado espresamente un
pacto comisorio, cuando de ningun modo, como en los casos de
los arts. 594 á 596, el vendedor puede cumplir con su obligacion
(Freytas, 2028 y especialmente el 2030 del mismo); en tales casos
podrá pedirse tambien indemnizacion de daños y perjuicios. Véase
para la mejor inteligencia de este art. la nota del codificador al
art. 1432.)

La resolucion de la venta no se opera de pleno derecho; la ley
exige que se pida la resoiucion, como dice el arto que estudiamos.

Para determinar cuándo el vendedor ó comprador caen en mora
de cumplir sus respectivas obligaciones, y desde cuándo pueden
ambos exigir los derechos que se les acuerdan, se estará á lo dis­
puesto en el arto 509. (Art. 1423, Freytas, 2301 y 2033. (Véa­
se tambien Fallos de la S. C., S. 2, tomo9, p. 399, Y el del tomo
7 citado.)

1.13-Si ...1vendedor se hallare imposibilitado para ontrcgar la cosa,
el comprado r puede exigir que inmediatamente se le devuelva cl precio
llue hubiese dado, sin estar obligado á esperar quc cese la imposibi­
lidad del vendedor. (C. Com., 526.) (Concuer-da con los arts , SRS­
Ú S95.)

CONCORDANCIAS

FlI.l1os de la S. C., S. 2, tomo 7, p. 2O"2-Tom. U, p. 33U-Tom. 14, p. 582-Id
de la C. de la C., tomo 2, p. 142.

El precio que hubiese dado: Y tambien la indemnizacion
correspondiente cuando el no cumplimiento en tiempo debido pro­
viene de culpa del vendedor. Pero si la demora vie-re por cul­
pa del vendedor, no habrá derecho á pedir la resolucion de la
venta. Mourlon, tomo 3, n. 549 .

••1 ,1 -Debe sanear la r-osa vendida, respondiendo 1'01' la cvicciou
al cornprador-, cuando fuese VCIICillo en juicio pOI' una acción dc rei­
vindicación ú otra accion real. Debo tambicn responder de los vicios
redhibitorios de la cosa vendida. (C. Corn., 5'15, 54!), 552, 553, 55'1,555,
:15(;.)(Concuer-du eon los arts. 142:J-20R!l lí 20!l7-2101-2118 Ysiguicnte;;
-2164 y siguicntes.)
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CO~CORDA~CIAS

(LL. 3'2,63 Y signie ites, tito 5, Part, 5'-Cód. Frances. 1603-Italiano,14(;2
-de Nápoles, 144D)-Freytas, 2(l'23,incs, 5 y G-Goyena, 1383--Cód. de Califor­
nia,3004 y 3024-CM, de Chile, 1837 -Fallos de la S. C., S, 1, tomo 3, p. Wj­
Tom.li, p.1i3.

Véase comentario á los concordantes citados .

• -1.á-El vendedor debe sut isfuccr los gastos de la cntrcgu do
la cosa vendida, si no hubiese pacto en r-ontrario. (C. Com., 525.) ;COII­
cuerda COII los PI't;;. 576-765-1324, última partc )

CO:-¡CORDAXCIAS

(L. 32, tito 5, Parto 5A-Cód. Frances, 160S-Italiano, 1461-de Nápoles, 14.')4)
-Freytas, 20'2;3, ine. 7-Cód. de California, 2986-Cód. de Chile,1b'25.

Los castos «le enta'ega: Es decir, los gastos de trasporte
hasta el lugar en que debe ser recibida, ó como dice el Cód. de
Chile, hasta poner la cosa en disposicion de entregarla. Los de
recibo y trasporte despues de entregada corresponden al com­
prador, con arreglo á lo dispuesto en el art. t424, última parte.
(Véase Códigos citados y especialmente el de Chile, cuyo art.
es el mas claramente redactado.)

'l'f¡-Mi{~IIII·a,.; el vendedor 110 hiciese u-arlicion el1) la cosa vcnrli­
da, los puligros do la cosa, como ,.;u,.; ü-utos ó accesiones, ";CI,;'lII juzgados
pOI' el titulo Uc las ob[iYll'i"lu's Ile '["1', sea la cosa vcurhrlu cierta ó
incierta. (Concuci-da con los arts. ;>77Ú 58:~-603-60-l-1408.)

CO~CORDAXC[AS

Freytas,21l'24 Y ;20'25-Nota del codificndor al arto 57i-Fallos do la S, C., S.
2, tomo 5, p.4i6-Tom. 7, p. 2'2H-'l'om. 13, p. aso,

Miéntras el ven«ledol' no hiciese tradicion: Si el ven­

dedor hubiese hecho consignacion de la cosa, aunque el com­
prador no la hubiese aceptado, si ha sido declarada válida,
los peligros como los frutos y accesiones corresponden al com­
prador. Fuera de este caso y del que habla nuestro art. los pe­
ligros de la cosa, como los aumentos, corresponden al vendedor,
con arreglo á los concordantes citado:'>. Sobre la diferencia de
los derechos de las partes, despues de perfeccionado el contrato
de venta y ántes de la tradicion. (Véase Fallos de la S, c., SI,

tom. 9, p. 282,)
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1-11"-Lo que en adelante se dispone sobro la tradicion en general
de las cosas, es aplicable ú la u-adición de las cosas vendidas. (Concuer­
da con los arts. 2351-23i7 y siguicntcs.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 202G-Cód. de Chile, .1824, .2" parte.

1,.18- IEl vendedor no está obligado á entregar la cosa vendida
si el comprado¡' no le hubiese pagado el precio. (C. Com., 526.) (Con­
cuerda con los arts 510-1201-1409-1412-1'119-1422-1428-1429.)

CONCORDA~CIAS

(L. 27, tito 5, Parto 5"-L. 46, tito 28, Parto 3"-Instituta, § 41, tito 1, Lib. 2)
-Freytas, 2027, inc.2°, y 2053-Goyena, 1aB9-Cód. Frances, 1612-Cód. de
California, 2987-Cód. Italiano, 1496-Cód. de nhile, 1823, § 3-Fallos de la S.
C., S. 1, tomo 5, p. 332-Tom. 9, p. ~35.

NO le hubiese pagado el precio: Pero esto es solo cuan­
do la venta es al contado. (Art. 1428.)

Aunque el comprador no pague el precio, el vendedor no pue­
de pedir en primer término la resolucion de la venta, si ésta no
ha sido hecha con pacto comisario. (Arts. 1204 y 1432.)

En este caso, podrá pedirse la disolucion de la venta despues
que el comprador se ha constituido en mora, lo cual solo tiene
lugar despues de la intimacion judicial. (Art. 1375, inc. 2.)

El vendedor que no consigue el precio, despues de constituido el
deudor en mora, podra hacer uso del derecho que le acuerda el
art. 1432. Sobre el derecho del comprador cuando no se le
paga el precio y no se ha hecho tradicion del inmueble. (Véase
comentario al art. 1432,)

1·119-Tampoco esta obligarlo Ú cnü-cgar la cosa, cuando hubiese
concedido un término para el pago, si despues de la venta el comprador
se halla en estado de insolvcuciu, salvo si afianzase de pagar en el
plazo convenido. (C. Corn., 5'.?6.) (Concuerda con los arts. 572-1118-1·126
-1!J!J9-2001.)

CO:-JCORDANCIAS

(Cód. Frances, 1613-de Nápoles, 145!J-Holandes, 1515)-Cód, de California,
~988-Cód. Italiano, 146!J, inc , 2° -Cód. de Chile, 1826, § 4-Laurent, tomo 24,
núms. 171 y 172-Goyena, HJ<JO.

SI deHltOeH dc la venta: De aquí se deduce que si lafalen-
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cia es anterior á la venta, el vendedor no puede privar á su com­
prador del plazo acordado para el pago, pues debe suponerse que
aquél conocia el estado de los negocios del comprador y qu e
no obstante trató con él contando con que mejoraria de fortuna
en el plazo dado. Aunque esto sucederá rara vez, puede. sin
embargo tener lugar.

Pero supóngase que el vendedor no conocia el estado de falen­
cia del comprador, y que despues de hecha la venta se rehusa en­
tregar la cosa alegando no haber conocido el estado de los ne­
gocios del comprador. ¿Le sería permitido en este caso hacer
uso de la facultad que acuerda el art. para retener la cosa
vendida? Las cortes de Francia han fallado esta cuestion en
sentido afirmativo, fundándose en que es de presumirse que al
tratar el vendedor concediendo plazo para el pago, no conocía la
falencia del comprador. (Dalloz, 1856, 2, n. 95.) La mayor par­
te de los autores franceses sostienen la opinion de la Corte de
Paris (Duranton, tomo 16, n. 204.) Pensamos que nuestro ~art.

no admite otra solucion que la que se desprende del testo es­
preso. El principio general es que el vendedor que ha conce­
dido plazo para el pago, debe entregar lo vendido sin esperar
dicho plazo; el arto que estudiamos pone una escepcion para el
caso de insolvencia posterior á la uenta, dejando así existente el
principio general para el caso de insolvencia anterior. El ven­
dedor no puede sustraerse á su obligacion sino en los casos
espresamente facultados por la ley, y retener la cosa por insol­
vencia anterior á la venta, sería sustraerse de una obligacion
sin que la ley lo faculte, puesto que solo se la acuerda para el
caso de insolvencia posterior. "La ley exige, dice Laurent, tomo 24,
n. 171, que sobrevenga un cambio en la situacion del comprador; si
el estado de éste es el mismo que al tiempo de la venta el vendedor
no puede prevalerse de su imprudencia para desligarse de su: obli­

gacion."
Antes de conceder plazo al comprador, el vendedor ha debido

averiguar el estado de los negocios del primero y suya sería la culpa
si no lo hace y entra voluntariamente á formar parte de una masa
de acreedores cuyo deudor es insolvente; qui mm alia contrahit,
uc! est, 71r/ debct csse uou ig/larusconditioltis cjus, dice la ley Romana.

No hay, pues, razon para admitir la jurisprudencia francesa en
este punto, y mucho ménos teniendo el vendedor, con arreglo al
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arto 3924, privilegio por el valor del inmueble vendido que pue­
de ejercerlo sobre el mismo.

Se llalla en estado de huUtlveD(~la: No basta para es­
tablecer esta circunstancia y ejercer el derecho que acuerda la
ley, el hecho de que el vendedor afirme que el comprador es in­
solvente; es necesario probarlo, y esta prueba no será admitida si
no median los hechos que hacen presumir tal estado, con arreglo
á lo dicho en el comentario al arto 572. La dec1aracion del estado
de insolvencia no es, por otra parte, cuestion de apreciacion para el
Juez, sino que debe fundarse en la existencia de la suspension
de pagos por parte del vendedor. (Laurent, tomo24, n. 172.) Al
estudiar el arto 572 citado, hemos espuesto los casos en que se
puede decir que una persona es insolvente.

Salvo si aOanza de pagar, ete., etc.: Lo que la ley
quiere, es que el vendedor se asegure de que será' pagado al
vencimiento del plazo; por consiguiente, no es indispensable que
esto se haga constituyendo fianza en el sentido del arto 1986.
Basta que se asegure el pago, ya sea con prenda ó causion ó de­
pósito en un Banco ó en poder de un tercero, del valor de la ven­
ta ó en cualquiera otra forma que elija el comprador y acepte el
vendedor, ó el Juez cuando el último no se conforma y el Tribu­
nal cree suficientemente garantida la deuda.

Sobre el derecho á disolver la venta por falta de pago, véase el
comentario al art. 1432.

1"~O-Si la cosa vendida fuese mueble, y el vendedor no hiciese
tradicion de ella, el compr-ador, si hubiese ya pagado el todo ó parte del
prccio ó hubiese comprado á crédito, tendrá dcrech» pura disolver el
contr-ato, oxigicudo la i-cstitueio« rlo lo rlue hubiese pagado. con I(J.~ in­
ter-eses de la demora é indemnizar-ion do perjuicios: ó par-a demandar
la entrega de la cosa y el pago de los perjuicios, (e. Corn., 541.) (Con­
cuerda con los al·I".50!J, inc. ~-HI~ -HI;j-1/~29-14:~O.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frunces, lGlO)-Frcytas, 2027, inc . l"-Cód, de Chile, HI~G, § 2-Fal\os
do la.::;. C., R 1, tomo !J, p. 335-K 2, tom. 7, p. 2'28.

SI hubiese ya pasado el todo: En tal caso desaparece el
fundamento del arto 1418, por lo cual el vendedor no tendria ra­
zon alguna de retener la cosa en su poder.

Ó parte del precio: En este caso solo podrá usar del de-
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recho que le acuerda el art. si tiene plazo para pagar el resto ó

hace depósito judicial del precio. (Véase art. 1422 y comentario al
1432.)

I'I!!I-Si la cosa fuese fungiblc,6 consistiese en cantidades que el
vendedor hubiese vendido á 0"1'0, tendrá derecho para exigir una cauti­
dad correspondiente de la misma especie ~o calidad, y la indcmuizucion
de perjuicios. (C. Com., 514.) (Concuerda con los arts, 601-1412.)

CONCORDANCIAS
Freytas, 20'2i, inc. 4.

Creemos que en el caso propuesto y en cualquier otro en que
el vendedor no entregase en tiempo la cosa vendida, aunque no
sea por haberla trasmitido á otro, tendrá derecho á disolver la
obligacion. (Arts. 610 á 612 Y argumento del 1420.)

I·I!!!!-Si la. cosa vendida fuese inmuoble, comprada á crédito sin
plazo, ó estando ya vencido cl plazo para ci pago, el comprador solo
tendrá derecho para demandar la cnu-cgn del inmueble, haciendo depó­
sito judicial del precio, (O. Com., 5100)(Concuerda COII los arts. 1201 ~.

sus concoi-dantes.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2028, inc. 1-Nuestl'o comentario al 1419.

Solo tendr.' derecho á demandar la entrega: Esta
disposicion es una consecuencia de lo dispuesto en el art. 1418
pues el vendedor no está obligado á entregar la cosa vendid a
si no se le paga su precio.

Este art. ha recibido algunas veces una interpretacion muy dis­
tinta á la que realmente tiene. Lo que quiere decir es lo siguien­
te: El comprador solo podrá exigir la entrega del inmueble, en el
caso del art., despues de haber hecho depósito judicial del precio,
Sin ese depósito ó sin la entrega de su valor, no puede exigir la
tradicion de lo comprado, porque solo de este modo llena los
requisitos exigidos por el art. 120l.

Por lo demas, este art. ha podido suprimirse, quedando com-

prendido en el 1418.

I'I!!:I-Lo dispuesto sobre la mom )' sus efectos en el cumplimiento
de las obligaciones, es uplicable al comprador 'J vendedor, cuando o no
cumpliesen it tiempo las obligaciones del conu-ato ó las que especial-
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mente hubiesen estipulado. (Concuerda con los arts. 508 á 510-513-892
-1409-1424.)

coxcosnxxcrxs

Cód. Frances, 1624-Véase las de los concordantes citados-Fallos de la S.
C" S. 2, tomo 14, p. 113.

CAPITULO VI

De las obligaciones del comprador

...~ ... -El comprador debe pagal' el precio de la cosa comprada, en
el lugar y en la época determinada en el contrato. Si no hubiese conve­
nio sobre la materia, debe hacer el pago en el tiempo y lugar en que se
haga la entrega de la cosa. Si la venta ha sido á. crédito, ó si el uso del
país concede algun término para el pago, el precio debe abonarse en el
domicilio del comprador. Este debe pag-al' tambien el instrumento de
la venta, y los costos del recibo de la cosa compr-ada, (C. Corn., 518.)
(Concuerda con los arts. 618-747 á 749-757-760-761-765--1184, inc,
10-1212 á 1216-1384-1411-1415 Ysu corncntario.)

CONCORDANCIAS

(L. 28, tit.5, Parto 5·-cód. Frances, arts, 1650 y 1651-Italiano, 1507 y 1508
-Toullier, tomo 7, núm. 92-Duranton, tomo 16, núm. 331-Aubry y Rau, §
356, núm. 2)-Frcytas, 2044, incs. 2 y 3-Fallos de 11\S. C., S. 1, tomo 5, p. 332
-S. 2, tomo 5, p. 161-Tom. 7, p. 476-Tom. 13, p. 2D8.

En el lugar y eo la épo('ft tleternlloada: Salvo los
casos en que la ley le da derecho á retener el precio. (Arts. 1425

y 1426.)
MI el u.o del país coocede alguo térmloo: Las ventas

de los minoristas se supone que son hechas al contado. (Fallos
de Drago, p. 280.)

En los casos en que no hay costumbre de con ceder plazo, al
que alega su existencia corresponde probarlo.

Por el contrario, cuando el uso del país concede plazo, la prue­
ba de que la venta ha sido al contado corresponde al que alega
esta circunstancia.

En las ventas á plazo el vendedor puede exigir pagaré por el
precio de la venta; dado éste. se supone que es por el todo de la
venta, miéntras el vendedor no pruebe lo contrario. (Fallos del

tomo 5 citado.)
En la venta hecha á plazo fijo, cuando el comprador confiesa
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haber recibido la cosa y pagado ó no parte del precio, no puede
escepcionarse cuando se le cobra el resto, en la inhabilidad del
título. (Fallo del tomo 13 citado.)

I '.~á-Si el compr.ulor tu vi ese motivos fundados de ser molestado
por la rcivindicacion de la cosa, Ú pOI' cualquier acción reul, puede "us­
pender e-l pago del precio, á menos quc cl vendedor Ic uliunce su res­
titucion. (Concuerda con los arts. 1119·-1133-1487.)

CONcolmANCIAs

(L. 18, tito 6, Lib. 18, Dig.-CM. Francos, arto l653-Italiano, l5l0-Napoli­
tano, 1499-Holandes, 1552)-Frcytas, 2059-Cód. de Chile, 1827, 2- parte-Cód.
de California, 303l-Mourlon, tomo 3, núms, lili y G18-Goycna. l43l-Fallos
de la S. (J., S. 2, tomo 3, p. 44fJ-Tom. 7, p. 228-Tom. 9, p. 30C1-Fallos del
Dr. Beláustegui, tomo i-, p. 101-Id. de la C. de la C., tomo 4, p. 350.

Tudese Dlotlv8H fun.lados : Corresponde al Juez apre­
ciar ei fundamento del temor. Si el vendedor presenta títulos per­
fectos de propiedad, no está obíigado á dar la fianza determinada
por este arto (Fallo del tomo 3 citado.)

A ...é .. OH que el '·e.. ded.... le .. U....ee: Esta fianza pue­
de darse en la misma forma que hemos visto en el comentario
al arto 1419. Tampoco está el comprador obligado á dar fianza
en los casos espresados en el arto 2101.

Por lo demas, nuestro arto se refiere, tanto á las ventas á pla­
zo como á las al contado; y aun cuando haya pagado parte del
precio puede, en el caso legislado, rehusar el pago. Lo mismo será
si ha firmado pagaré y éste se encuentra en poder del vendedor,
siempre que pruebe que dicho documento ha sido dado en pago
ó para seguridad del precio de \ cnta,

Pero si el pagaré ha sido adquirido por un tercero de buena
fe, el comprador no puede rehusarse á pagar dicha obligacion,
porque la escepcion que, fundado en el presente art., podria opo­
ner al vendedor para retener el precio de la venta es personal
contra éste, por lo cual no puede oponerse contra los terceros po­

seedores de buena fe.

1,.!!G- El comprador puede rehusar cl pago del precio, si el vende­
dor no le euu-cgnsc osuemmcutc lo C¡Ul~ CSp.'ll,.;a el contruto. Puede tam­
bien rehusar el pago del precio, si el vendedor quisiese cuu'cgur la
cosa vendida sin sus dopourlcncias ó u('ccs01'io,,;, ó cosas de especie ó ca­
lidad diver-sa de la del contrato; Ó si quis icse entregar la cantidad de
cosas vendidas pOI' partes, y no por junto, como se hubiese contratado.
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los urts, 5i5-(j73-710-i 1:!-1201- HÜ9-1511-2520.)

CO:-:CORDA~CIAS

(L. 28, tito 5, Parto 5&)-Freytns, 2058-Cód. Francés, IGl5-Véase lo dicho en
el comentario al arto 1412.

• 'I~"-EI comprador está obligarlo á recibir la cosa vendida en el
término fijado en el contrato, ó en el que fuese de uso local. A falla de
un término convenido () de uso, iumcdiutamentc dcspues rlo la compra.
lConcuel'da cOI(105 arts. 17-5i6-1:10!1.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2044, inc. I-Las concordancias del arto 1409-Fallos de In. S. C.,
S. 1, tomo 6, p. 2i!J-Fallos del Dr. Drago, p. 1!X1.

~ rec.b.r la COMa "end.do: Si no lo hace, deberá hacer­
se consignación con arreglo á los principios generales.

El presente art. modifica al 1400 .

• ,I~lli-Si el cOIIIIJl'adOl' II diuvro de cornudo, no pagnsc el precio ele
la venta, el vendedor puede 11('g"a1' la cuu-ega de la cosa mueble vendi­
da. (Concuerda con los m-ts. HIR y sus conr-orduntes.)

coxr;ORDANCIAS

Preytas, 2()''j3-Cr',d. Frances, 1('..~Fn.llos de la S. C., H. 2, tom, 13, H3Q­
Véase las concordancias del arto 141H.

Puede oe.or la entre~a de la CONa ...uel.le "cnd.da:
Ó pedir la resolucion de la venta. (Argumento de los arts. 1420
y 1429), si es al contado; cuando es al liado, rigc el art, 1429,
Y fin de la nota del codificador al art, 14:32. (Fallos citados en el
art. 1416,)

Nuestro art, es una repeticion del 1418 .

• ,1\l9-Si <'1 r-otupt-ador no pa;:as(' <'1 Pl'(~('io de la (',osa 1II1Ii'hl(' r-om­
prarla ú crédito, el vendedor solo I('ndl'll dl'l'(~('ho pura (:oIJl'al' los inlcrc­

ses rle la rlernorn., y no para pr-dir la I'csolu(:ion dl~ la venta. (COIWUI~I'­

da con los arts. 120 1--112:l-II:{O-11 :H-:~R!):~ :'l :l¡.mn.)

COXCORDANCIAS

Freytas, 205G-Cód. Fraudes, 11;;,2, inc, 3-00yonn., 14HO, inc. !J.

Comproda á crédito: El art. supone el caso de estar ya
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entregada la cosa; ántes de entregarla rige lo dispuesto en el art.
1428,

" 00 Iuuoa pedir l •• relliolllclon de la vcnta: Véase los
fallos citados en el art. 1416 y comentario al art. 1432,

.'.:IO-Si el comprador de una cosa mueble deja de recihir-lu, el
vcnrlorlor-, después de constituido en moru, tiene derecho á. cobrar 1..: los
costos de la consci-var-iou y las l' ..·I'rlida,.....• inte-reses: y puedo hacerse
autor-izar pOI' '" J ucz pam deposiun- la cosa vcurlidu en 1111 lugar deter­
minado, y dcmnmlm- el p:l.~'f1 dt'1 pl'('cio ú hicn la resoluciou de la Yen­

tao (e. Com., 5~~).) (Concuerda con [ns nrts. i<i4{l 7Gli-1412-lllIi-l:I29
-H3I.)

CO~CORDA~CIAS

(Pothier, "elite, núms, 2!)l y siguientes ·-Dllrnllton. tomo 16, u, &13-Troplong,
Vellte, n. 6i5-Allbl'Y y Rall, § ;l;')li)-Fl'cytns, 2tHi>.

Nuestro arto rigc aunque el vendedor haya pagado parte del
precio .

•-olon depmol.or 1.. ('ONO ,-clulld .. : Desde entónces, los
deterioros ó aumentos son de cuenta del comprador. (Véase co­

mentario al art. 14:~2.)

• ·.:I.-Si la venia hubie-se sido d(~ co-u inmueble, y el vendedor hu­
biese recibido el todo () pnrte del precie, ú,..i la venta se hubiese hecho
Ú crédito y 110 estuviere vencido el plazo P:lI'U 1'1pago, y el comprndor sc
llegase ;'l recibir el inmuehlo, el vendedor tiene derecho á podirlo los
costos do la conservación I~ iudcmnizucion de perjuicios y ;'l ponol' la cosa
en depósito judicial pOl'I~II.'lIla y l'illSgo del 1"IIl1I11'adOl'. le, COIll., 511.)
(Concuerda COII los ;lI'ls. 7':J7. incs. 1-7;IH-i(jI-II:29-1130.)

CO:O¡COIWAXCL\S

Freytas, :204tl, inc, 1.

" no eNtll"leNC vencl.lo el I."'zo: Si lo estuviese, tendrá
derecho á retener la cosa hasta su pago.

I ,.:I~-Si el I'OI11IWllllo\' 110 paga,..c el pl'(,('io del inmueble COllllll':l­

do ;', I'\'údito, el vendedor solo t(,lllh'á lh~I'l'cho pura ('01)1':11' los intcre­
ses de la demora, y 110 pal',l pl'dil' la resoluciou de la venta, Ú no ,..CI' «ue
en 01 contrato estuviese csprcsu.lo 01 pacto comisorio. (ColIl'ucl'da con
los 1\I't". I~Ol-l:n'I-137r) -1112-1122-1 I:?U-14:1I-:l9~1 ú :l92G.)

CO:O¡CORDA:-.1CIAS

(Cód. do Austria, ¡)l9-En contra, L, 5H, tit. 5, Port. 5"-Cod. Frunces, 1l~4
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-de Luisiana, 2041-de Nápoles, 1137)-Véase comentario al arto 1375-Fallo9
de la S. C., S.l, tomo 9, p. 335-Freytas,2057-Ley 14, tito 44 Y 8, tit.38­
Cód. Romano, conforme el articulo.

Comprado al crédito: Y entregado ya. Si no se hubiese
hecho tradicion de la cosa, tendrá derecho á retenerla y de­
mandar su pago, (art. 1428, y comentario al 1375) una vez ven­
cido el plazo.

Como complemento á las disposiciones del presente tit. sobre
rescision del contrato de venta, y al estudio que de ella hemos
hecho, haremos aquí el resúmen de los casos en que puede pedir­
se la rescision del contrato por no cumplir una de las partes.

1'! Rescision de la venta de cosas muebles.
El pacto comisorio no puede estipularse en esta clase de ven­

tas. (Art. 1374, 2a parte.)
Si el vendedor no entrega en el tiempo debido, ó de antema­

no se encuentra en la imposibilidad de entregar la cosa vendi­
da, el comprador puede desistir de la venta, haya Ó [.)0 pagado
el precio (arts. 1412, 1413, 1420, 1421), pedir la restitucion del
precio que hubiese eutregado y la indemnizacion correspondiente.

Si el comprador no paga el precio, el vendedor puede desistir
de la venta si la cosa objeto del contrato no ha sido entregada.
(Arts. 1429 y 1430.) Si ha sido entregada, solo puede pedir el
pago con los intereses de la mora, (art. 1416, fallos allí citados, y
argumento a fortiori de los arts. 1429 y 1430 Y Fallos de la
S. C., S. 2, tomo 12, p. 117.)

El vendedor puede á mas retener la cosa vendida miéntras no
se le pague el precio (art, 1428), aunque ésta haya sido ven­
dida por el comprador á un tercero que no ha pagado su pre­
cio. (Fallos de la S. c., S. 2, tom.7, p. 315.)

2° Rescision de la venta de inmuebles.
Antes de la tradicion de la cosa no se adquiere ningun de­

recho real. (Arts. 577 y 1416.) De aquí sigue:
1° Si el vendedor no hace tradicion del inmueble vendido en

el tiempo estipulado, habiendo el comprador consignado el pago,
tendrá derecho á exigir su entrega Ó á desistir de la venta. (Art.
1412.) Si la tradicion no se hace por haberse hecho ésta á un
tercero, el primer comprador tendrá el derecho que le acuerda el
art. 594.
2° Si el comprador no paga el precio, ántes de hacer tradicion
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de la cosa, el vendedor puede desistir de la venta; argumento a

fortiori del arto 1432. Despues de hecha la tradicion, solo tendrá
derecho para perseguir el precio de la venta, y no para desistir de
ella. (Art, 1432.)

3° Si el vendedor ha recibido ya parte del precio y el compra­
dor no quiere recibir el inmueble vendido, podrá hacer depósito
judicial y pedir su valor. (Art. 1431.)

Adviértase que habiendo pacto comisorio, por cualquier causa
que no se cumpla, y cualquiera que sea el que falte á lo pactado,
la otra parte puede desistir de la venta, si el pacto es en favor
de ambas partes. En tal caso las obligaciones de ambos se rigen
por las reglas establecidas en el tít. De las oblz"gadoll~s de dar .

• ·'33-El comprador 110 puede ncgurse á pngar el precio del inrnue­
lile comprado pOI'aparecer hipotecado, siempre qlle' la hipoteca pueda SCI'
redimida inmcdiatamente pOI' él Ó pOI' el vendedor. (Concuerda ('011 los
arts, 757, in('.·7-:WI5-3177-3178.1

CONCORDA~CIAS

Freytas, 2064 Y las citas de los concordantes citados,

Por él ó por el "eudedor: El comprador puede pedir de­
pósito judicial del valor de la deuda hipotecaria, ó cargar él con
ella abonando al vendedor solo el sobrante y los intereses, por
el tiempo que quede en su poder el dinero con que deberá can­
celarse la hipoteca si ella no es exigible inmediatamente.

No sería justo que teniendo el vendedor un plazo para el pago
de la deuda, se le exigiese cubrirla inmediatamente. Si el deudor
daba garantía suficiente de que la hipoteca sería cancelada, el
comprador que conocia la existencia de la deuda ántes de hacer
la compra, no podria negarse á pagar su precio. Si él quedaba
con el valor y no tenía que pagar los intereses al acreedor hipo­
tecario, deberia los intereses legales por el tiempo que tuviese el
dinero, en razon de que habiéndose hecho la compra al contado,
esos intereses corresponderian al vendedor.

En la resolucion de las cuestiones que puedan presentarse sobre
esto, debe partirse siempre del principio de que el vendedor es el
dueño de los intereses del dinero afecto al pago de la deuda.

ea



TITULO IV

De la cesion de créditos

• .a:I,J-Habl'á cesión de crédito, cuando una de las par-tes se obligue
á trasfcrn- á la otra parle el derecho que le compete contra su deudor,
l'ntl'eg'ándole pi título del ('I'éclito, ,.;j existiese. (Conr-uorda ('011 lo" arts.
i()9-iHO-8li.'

CO:\CORDAXCIAS

Freytas,21ii-Cód, de Chile', 1901-Cód, Italiano, 1538-Para todo el pre­
scntc t it, véase' tésis presentarla á la Universidad do Buenos Aires por el Dr.
Marin.

• ·13á-Si el derecho creditorio fuese cedido por un precio en dinero,
¡, rematado, ó dado en pago, ó adjudicado en virtud de ejecucion de
una sentencia, la cesion será juzgada por las disposiciones sobre el con­
trato de compra ~. venta, que no fuesen modificadas en este Titulo. (Con­
cuerda con los arts. 1323-13~5-Notadel r-odificador al 81'l. 1327-14:~6

-143H - 2155-2158.)

(;ONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, 9 359, nota. 27j-Frcytas, 1178, 1" parte.

Por laM dlMpo.lelooelll .obre lo cODlpra-veota: Tan­
to con respecto al cedente como al cesionario, á quienes les
serán respectivamente aplicables las obligaciones del vendedor y
comprador.

":16-Si el credito fuese cedido pOI' ou-a cosa COII valor en si, Ó pOI'

otro derecho creduorio, la ecsion SCI'Ú juzg-ada pOI' las disposiciones so­
bre el contrato de permutacion, qUll 110fueren modificadas en este Titulo,
[Concuer-da con los arts. 1'135-2156-2128, Y siguientes.)

CONCORDANCI AS

Freytas, 217H, 2- parte.
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• .J:17-Si el crédito fuese ('edido gl'alui!allll'llle, la cesion será juz­
guda pOI' las disposiciones del contrato de donacion, que igualmente no
fuesen morlifir-ndns en ('s!c Titulo. ¡Véasc arts. 1791, inc«, I y 2157.'

CmU';ORDANCIAS

Freytas, 21il;. 8· parte.

• .J:18-La,.: disposiciones lll~ csle Tirulo no Sl~ aplicaráu á las letras

~~:,:;;~~i~IIP~~~~~~:1~11 ~~i~l:~l~~::~~:I~:i~l':)~~g:: ~1~;~1'1:~:~011:: (;;li()áe~~~:~~:;~;l~' ~l:::~
tercncia. (Véase, urr-. 731. inc-. 6, Y nota dl'l r-oditír udor Ú dicho ai-t.
-1 155-\ 156-2390.

CO:\CORDA=-:CIAS

Cód, de Chile. 19O5-Fallos de la s. C., H.2, tomo 7. p. 485.

(J~ I ..odo especial de trftNferencla: Regirá en su caso
el Código de Comercio ó las leyes especiales dictadas para de­
terminar la forma de trasferir tales créditos. En falta de esas
disposiciones regirán las del presente título,

Respecto á garantía y demás obligaciones del cedente y ce­
sionario se aplicarán con preferencia las leyes del presente Cód,

y las del de Comercio, segun sean los créditos cedidos, porque
el presente art. solo se refiere al miedo de trasferir tales créditos.
(Laurent, tom. 24, n. 497 á 50\.)

•. 1:19-Lo;; que pueden comprar y vcndei-, pueden adquir-ir y cnajc­
nar crédito-, pOI' titulo oneroso, no habiendo ley que osprcsamcutc lo
prohihn, (Concuel'da con los :11'[';, 1249-1:~5i y si~IIÍ1~lIlcs-1435, \

CO:>lCOIWAXCIAS

Freytas, 21S1-Véase Laurent, tomo 24, 11. 4tH.

~o habiendo le" qlle eHI)reNal.. eu.e l.. prohiba:
Véase arts, 1440 y siguientes.

C()=-:CORD.\X<'I AS
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I.-II-No puede haber ce-ion ele derechos entre aquellas personas
que no pueden celebrar ClIlI'C si cl contrato de cornpru y venta (Con­
cuerda ron los ai-ts. 2i9-297-450. inc. 2-··1358 -1:159--13(il-1362--1442
-1443.)

COXCORDA~rrAS

Freytas, 21R'2 Y las elel art. 1442.

Consideramos inútil el presente arto y los dos siguientes, por
cuanto su parte dispositiva está comprendida ya en los concor­
dantes respectivos.

El arto 450, inc. 2, limita el alcance del que concordamos.

I ,1.'~-TalllpO(·o. puede huhcr f'CSiOIl 1\ los udmini-arurlorc» de l'sla­

bler-iminntos públir-o«, dp ('OI'Pll1·:J.f'iolll'.'" r-ivilo-, f" l'l'li~io''''a;.;, dI' ('I'''~diIO ....

rOIlII'a c,.;o,.; cstublcr-imicutos: ni ú lo .... adlllillisll'adol'cs pnrt icuhu-es C')

eomisioundos. dI' rl'I'dilo,.; dI' sus IlIullllall10,.. '" comitentes: ui ,..e puorlo
ha(',~I' ccs inn Ú los a!)o,!.!.·ados (') PI'o('lIl'adc)l'('''' judir-iulc« de ur-ciones ele
cualquier uauu-alczu, rlcdur-idus 1'11 los pl'OCC;';O;; en flllC l',iCI'c'je",clI (,

hubiesen ejcrci.lo su ...olir-io«: ni Ú los demus fuueionar-ios de la .ulmi­
nisu-aciou de ju sur-ia, dI' accioucs judiciulos de cualquier nnturulczu,
quc fuesen de la competencia del juzuado () tr-ibunal PII qU(~ sirvi« ....PII.

(Concuerda 1'011 lo,.; art-. I:~(jl, incs. :3 á (j-1:36:2-1'I~9-14l-1.:

CONCORDA:\'CIAS

Freytas, 21H8-Cód. Francés, 159(; y 1!>9i-Ln.llrent. tomo 24. núms, 4H y 5i)
á Ha-CM. de California, 1737.

La prohibicion de este arto está comprendida ya en los arts.
1439 y 1441 combinados con el 1:361. Desde que en el arto 1441

se dice que no puede haber cesion de derechos entre aquellas
personas que no pueden llevar ú cabo el contrato de compra­
venta, y en el 1361 se enumeran esas personas, no habria para
qué referir aquí la misma enumeración. (Véase Cód. Francés,
arts. citados.)

Dc 8("clonCN dc (·Ull"IUh~.. . .. 't....alcza: Como se ve, la
prohibicion comprende no solo la ccsiou de créditos, sino tam­
bien toda clase de accion ó derecho gc-tionados por esos abo­
gados ó procuradores. Las mismas razones de moralidad exis­
ten para una ú otra clase de -cesion. (Aubry y Rau, ~ :359, p.
454, nota 12.) En el presente título no se trata solo de la cesiou
de créditos, sino de la cesion de todo derecho, como puede ver-
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se por el art. 1444, (Véase Laurent, torn. 24, n. 60, sobre el pac­
to de cuota litis.)
~I ., IUN dell..Ui ruucltuua.·lus, ctc. ~ etc: Tales como los

escribanos, Jueces y demas. (Observaciones del Tribunado al art.
1597 Frances.)

Del "·II.uuall eu tlue sh·~h"sell: Al hablar este mismo
art. de los abogados y procuradores, hace estensiva la prohibí­
cion, no solo á las acciones de que se tratase en asuntos en
que interviniesen actualmente, sino aun en aquellos en que hubiesen
intervenido, Al referirse á 105 funcionarios de la administracion
de justicia se limita la prohibición, segun las palabras copiadas á
las acciones en los asuntos de competencia del Tribunal que sir­
ven actualmente. ¿Deherá entenderse esto así? ¿ó se deberá dar
á la prohibicion impuesta á los empleados de la administracion
la misma estension que á los abogados?

Pensamos' que de be interpretarse de una manera restrictiva;
toda disposicion prohibitiva, ó derogativa de derechos acordados
á la generalidad, debe interpretarse restrictivamente.

Por 10 demas, la prohibicion de nuestro arto no importa anu­
lar una cesion hecha á un Juez, un abogado ó un escribano si
por cualquier motivo el espedientc viene después á trasmitirse
por la misma reparticion en que ejercen su cargo. (Laurent, tomo
24, n. 61.)

La nulidad de la cesio n en los casos prohibidos por el pre­
sente art., por el anterior y por el siguiente, solo puede ser de­
mandado por el deudor cedido ó por el cedente, pero no por el
cesionario. (Art. 1362, Aubry y Rau, § 359, p. 453, nota 9,)

•. I&:I-Es pi-ohibida toda ccsiou á lo-, :\Iilli",tt'o.,.; del Estado, Goberua­
11c)I"cS de Pi-oviuciu, empleado- CII las Xluuicipal idudcs, de créditos
cOIIU'a la Nuciou, Ú ('01111';[ r-uulqui.u: (''''lahh'('illli('1I10 lúblil'o, corpora­
ciou «ivil c'l rcligiosn; y d.. l'I'(~(lilos ('(JIIII'a la Pi-oviur-in 1'11 'lile los Go­
bcruariores íuncionurcu, (', d,~ l'l'édiIO'; COIIIl'a la" Xluuir-ipulirhulcs á los
empleados cu ellas. \COIll'lIcl'da ('(JII lo", a1'I"" l:lül,·illl>. ;) y i-llll­

1412.)

CO~CO[W.\XC1AS

F'reytas, 21HH, incs. l~. 7 Y !J. Y las citas del arto 1442 anterior.

Para determinar la verdadera inteligencia de este art. debe es-
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tarse al testo de los incisos 5 y 7 del art. 1361. Lo que allí
se dispone respecto á la venta es esactamente lo que se ha
querido poner en el que estudiamos, y que por un error, quizá
de copista, ha quedado tan confusamente redactado. l.Véase los
concordantes citados.)

1·.·••- Todo objeto incorporul, todo derecho ~. todu uccion sobre una
cosa que se cucuonua en cl comer-cio, pueden SCt' cedidos, a menos
rlue la causa no sea conu-aria á ul runn pi-ohibicion cspi-csn ó implícita
de la ley, ó al titulo mismo del crédito. (Concuerda con los ar-ts, 1Hi8­
] 177-:"l"ota del codificador al arlo ]327 -138fi·-1397.)

COXCORDA~CIAS

(Aubry y Rau, S a5!:J, bi.v -Zacharile. § ti91)-Freytas, 2H:l7-cód. Frances,
1598-Laure-ct, tom , 24. n, 462 y 468.

Todo ohJeto Incorporal, t"llo de.·el!lao y toda acclon :
Estas palabras corroboran lo que decíamos en el comen tario
al art. anterior; que el presente título no es destinado á regla­
mentar únicamente la cesiou de créditos, sino la venta ó cesion

de todo derecho, como lo dice el testo, (1)
.0\. ...énON que la cftUlIja ~ Parece que en esta última pala­

bra hay un error de imprenta; debe decir ccsiou en vez de cau­
sa. Aubry y Rau, § :359, p. 419, que e5 de donde ha sido to­
mada la disposicion, así lo dicen.

Donde mas claramente se nota el error es al unir el sustanti­
vo causa con la última frase; al título mismo del crédito.

Prohlhlclon eMpreMa Ó ....plíclt.l: La primera parte no

puede ofrecer dificultad en su aplicacion práctica; no sucede así
con la segunda, es decir, cuando la prohibicion es implícita.
Son estas, cuestiones que deberán resolverse en cada caso parti-

(1) El Dr. Segovia, contra el testo espreso de la ley. se empeñn, en las IlO­

tas 12 y 15, en sostener que aqu i '¡IIi"(lIIlellfr trata el codificador ele lo. cesio»

(le r,.ñlito. Puede no ser bueno el método adoptado por el codificndor, y tal
vez debió tratar aqui únicamento ele la cesiou de créditos: pero de esto á
sostener que no trata de otra e'('Mion hay mucha diferencia. Prueba de lo
eiue sostenernos en el comentario. son el presente art. .Y los siguieutes. Hay,
pues, eple aceptar la ley tal corno está .Y 110 como Me creo CJlle debió estar.
De lo contrario, ~erá iurpoaible interprctnr!a fielmente; aceptar IUH dispoai­
cienes del presento título peJIno leg islanrlo únicamente la ('(~.~i{J11 de credito«, co­
mo sostiene el Dr. Segovia, habria elUO dejar Hin efecto mur-has elr !'IU!'l dis­
posiciones. (Véase arts. 114!) y 14.'YJ. por ejemplo.)
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cular y con arreglo á lo espuesto mas adelante. (Aubry y Rau,
§ 359, p. 422, nota 12.)

O al título 0118010 del eré"I••• : Como sc ve por las pri­
meras palabras del presente art., el principio general es que tuda
derecho y toda accion pueden ser cedidos, y solo en caso de
prohibicion es presa ó implícita de la ley ó de las partes el dere­
cho no será cedible. De aquí resulta que las cuestiones que se
susciten sobre si tal ó cual derecho puede ó no ser cedido debe
resolverse, en la duda, con arreglo ú dicho principio. Esto no
quiere decir que solo en caso de una disposición espresa que

prohiba la cesion podrá restringirse el derecho: la prohibicion pu e­
de no ser espresa, y sin embargo existir, por estar comprendida
virtualmente en tal ó cual disposicion prohibitiva. Toca en tal ca­
so al Juez apreciar la voluntad del legislador. (Laurent, tomo 24,
n. 468.)

Aparte de 'esa prohibicion que tiene origen cn la ley, puede ella

nacer de la voluntad de las partes.
Pero este derecho de convertir en no ccdibles derechos cuya

cesion es en general permitida por la ley, solo puede usarse
cuando no choca con el prncipio consagrado por nuestras leyes,
de que uno de los atributos principales de la propiedad es el poder
disponer de ella. (Art. 1364.) De aquí se sigue que la prohibi­
cion contenida en el título mismo del crédito, como dice el art. que

estudiamos, solo produce efecto cuando ella es permitida por la
ley, como en el caso del art. Hin ú otros análogos. (Aubry y

Rau, § 359, p. 421, nota 9.)

.'I,I:i-Las acciones fundadas ,.;olm' lo,; derechos iuhcreutcs Ú lu­
personas, Ó (IUC cnmprcndan hechos d., igual naturulezu, 110 pueden ser
cedidas. (\oncucrda con los a1'I,.;. 49H-Ili5-1·119-1I!l5-11!)G-13!)()­

145:J-1458-1 fi7;l-1 0i4.)

CONCORDANCIAS

(MaYllz. § ::!i·l)-Fl'E~.YtA.s, ::!lHí.

Dereclu.lIJI lolaerente.lIi .. la!'lip.~rllioua~: Los concordantcs

citados son ejemplos de esta clase de derechos.
Ó que cOlllltrenda hecbo!'li de Igllal n .....raleza:

Es decir, acciones fundadas ú que deberán resultar de hechos
que debe ejecutar el mismo acreedor. Cuando la prohibicion de
la leyes en mira del interes general, las partes no pueden, por
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mútuo consentimiento, hacer cedible los derechos que legalmente
no lo son. Art. (19 y 21.)

.-1 IIG-Los crúdito-, condicionales. ó eventuales c'nll1O los r-rérlitos
exigibles, los aleator-ios, il plazo, '" litigiosos, pueden ser el objeto de
una ccsion. (Concuerda CO:I los urts. 544-771-16G8-1174-1179-1447.)

CONCORDANCIAS

(En contra, L, 23, tito 35, Lib. 4, Cód. Romano, Ley 2, tito 37, Lib. S, id.)­
Freytas, ~187, 1" parte-i-Laurent, tomo 24, n. 461-Véase las concordancias del
arto 144i-Cód. de California. 1742.

Las distintas clases de créditos de que habla el presente art es­
tán sujetos á distintas reglas, tanto respecto á las obligaciones y
derechos del cedente como á los del cesionario.

Cré.IICON condlclonaleN Ó eventuales: Cuando estos

créditos han sido cedidos como tales, el cedente responde de su

existencia en el momento de la cesion, pero no de la suerte que
éste corra por cumplirse Ó no la condicion á que estaba su­
jeto. (Véase Laurent, tomo 24, n. 464.)

1.IClglosos: El que cede un derecho litigioso, tiene ménos
obligacion de garantía que ningun otro, puesto que lo que vende
no es el derecho mismo, como dice Mourlon, tom. :3,n. 701, sino
su pretension bien ó mal fundada á ese derecho, y tal cual es:
tener tautum prestare bOlla11l fidcm,

Por derecho litigioso se entiende aquí aquellos sobre los cuales

hay una contestacion judicial. Aunque la palabra litigioso com­
prende tambien, segun Pothier (de la Venta, n. 583), todos aquellos
derechos que son contestados ó que pueden ser contestados en el
todo ó en parte por aquel á quien se le atribuye el carácter de
deudor, háyase ó no iniciado el juicio, aquí solo se trata de aque­
llos derechos que están ya en tela de juicio. (Fallos del T. de
Córdoba, citado en el comentario al art. 1455.)

Tomando la palabra litigioso en este sentido tan lato puede
dar lugar á dudas de difícil resolución, que es necesario evitar to­

mándola en la acepcion indicada. Así los derechos y obligacio­
nes del cedente y cesionario de un derecho cuya legitimidad en el
todo ó en parte, es contestada judicialmente, quedan perfecta­
mente determinadas desde el momento en que el cesionario co­
noce las peripecias á que está sujeto el crédito ó derecho que

compra.
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Si el cesionario ignora la existencia del litigio sobre ese dere­
cho, y el cedente lo ha cedido como libre de toda contestacion,
quedará este último sujeto á la pena impuesta por el art. 1179,

Pero si el crédito no ha sido contestado en juicio, no obstante
poderlo ser, el cesionario no puede estar sujeto á la pena del art.
citado. Es aquí precisamente donde con mas claridad se ve la
necesidad de tomar en sentido restrictivo la palabra litigioso.
(Véase Mourlon,tom. ;~, n. 710, § 2~)

El que cede un crédito susceptible de ser negado en juicio pero
que hasta ese momento no jo ha sido, se dice que cede un derecho
dudoso, y si despues viene á ser contestado, el cesionario tiene la
obligacion impuesta por el art, 1476; pero no lo dispuesto en el
1179, porque en el caso propuesto no es propiamente litigioso, ni
puede atribuírsele al cesionario la mala fe que el caso legislado
en dicho artículo.

No sucede así, como hemos dicho tratándose de un derecho
contestado en juicio; el cesionario de mala fe tiene ambas res­
ponsabilidades. La existencia del perjuicio es lo que determina
la mala fe del cesionario, puesto que él no ha podido ignorar esta
circunstancia. En el que no es contestado puede racionalmente
creer que no lo será, y entúnces para él no puede ser litigioso.
(Véase sobre todo esto á Laurent, tomo 24, núms, 58 y siguientes.

El Cód. de California, dice que el crédito es litigioso desde la
contestacion de la demanda, Ó desde la diligencia de embargo

en el juicio ejecutivo.

..... '-Lo,.; c!CI'CdlO"; ,.;ohl'L' eO";;L"; fu1UI';L"; , como los frutos natura­

les ó civiles (le un inmueble. pueden igualmente ser cedidos con anti­
cip.icion. (Coueucrda con los 'U·,";. 116H-l 173-1327.'

CONCORDANCI AS

Aubry y Rau, § H5U, nota z, p. 4W-Laurcnt. tomo ~. u, 4l.i3.

Ó clvlleN de .... I.....ueble: Como los derechos del loca­
dor, por ejemplo, á las pensiones ó cánones á devengar.

El punto legislado en el presente art, ha sido materia de dis­
cusion en derecho trances por no estar espresamente legislado
en aquel Cód.; pero la jurisprudencia, fundándose en el art. 1130
Frances, ha consagrado el principio. (Laurent, lugar citado.)

El art. siguiente es complementario del presente; véase lo es­

puesto allí.



362 CO~CORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL

.,• .c"'-Pucden tambicn ceder-se los créditos rlUC podrian resultar de
convenciones aun no concluidas, como tambien lo!" que resultaren de
convenciones va concluidas. (Concuerda con los arts, 1444-14'16-­
1417.)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 359, notas 3 á 7, p. 419)-Laurent, tomo 24, n, 465 y 466.

~un DO cODclulda: La jurisprudencia francesa no acepta
este caso. (Laurent, tomo citado, n. 465.)

LO!lll que resulten de UDa conveDclou "1\ couelulda:
Por ejemplo, un arquitecto puede ceder los derechos que resulten
contra el dueño de la obra, cuncluida que sea ésta.

Un editor puede ceder los derechos que resulten de la impre­
sion de una obra, Ó un autor los derechos que resulten de la
misma.

Las obligaciones y derechos de las partes que intervienen en
el acto serán juzgadas segun las circunstancias que resulten de
cada caso particular.

'''-ID-Es prohibida la ccsion di' los derechos de uso y huhitacion ,
las esperanzas oc'succsion, lo!' rnontcplos , las pensiones militares ó

civiles, ó las llllC resulten oc r-efor-mas civiles ú rnil itares, con la >;0­

la escepcion de aquella parte quc pOI' disposir-ion ele la ley, pueda SCI'

embargada pal'a satisfacer obligaciones. (Concuerda con los arts. 1!)­
21-374-848-953-1175-lli6-1445-2959-2963 á 2005)

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, ~ 359, p. 421)-FreytaH, 2187, incs, 1 y H.

Lalli e.perauzaN de 8uce!llllon: Esta parte del arto está
comprendida ya en el 1175, que por su generalidad abraza to­
dos los casos.

Sobre las pensiones civiles ó militares, véase el fin del comen­
tario al arto 1453.

I '¡z)••-Es prohibido al marido ceder las illslTipr:iollcs cle la deuda

~~II::i~~e~~;;i:~:II~I~e~ol~;'.l~:il'll~i::,f~~:~'~~~Y~I,I:~cl~n:::;~r1~~'~~nl~~I~~~I::;:~~i~llll~
lo de ella y del Juez del luga.'!'i fuese menor. (Concuerda COII los

arts. 55, inc~, 2· ··12j9-1250-1252.)
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CONCOROANCI,\S

Freytas, 2184, inc, 1.

La parte dispositiva de este art. esr-i comprendida en los arts.
1249 y 1252.

• -15 '-Es tambien prohihido á los padres ceder esas inscnpcionc­
quc estén á nombre de los hijo,", '-IIIC se hallan bajo su POdCl', siu
cspresa autovizaciou del Juez del tcn-itor-io, Concuerda con los arts,
29i.)

CONCORDANCIAS

Freytas. :l1l;4. iuc. :l.

Repetimos lo dicho en el arto anterior. (Véase arto 297,)

1-I5~-EII todo- los casos en (Iue se le,", prohibe vender á los tu­
toros, CUI'adOl'eS (1 administrndru-es , albuccu« mnndutarios, les es prohi­
bido hacer ccsiouo». (Concuerdn con lo...; arts. 171 y sig,licnlc,",-'175­
13()O-1362-1139-1112-1880--18RI. inc, 15-1883-18137-3851-1856.)

CONCORDANCIAS

Fre.Ytas,2184, inc. fl .

• 153 -No puedo cederse el derecho ú alimentos fuIU 1'0'"' ni el
derecho adquirido pOI' pacto de preferencia en la compr-a-venta.
(Concuerda con los arts. :171-198--1396--14.t5-1 H9.1

CONCORDANCIAS

Freytas, 2181, incs, 1 y 2 -Laurent, tomo 24, n, 469.

Este arto está repetido en los arts. 374 y 1396. (Véase sus con­
cordancias.)

El derecllo á ullnlCnhtN rlltUr08: En el derecho frances
no hay una disposicion espresa al respecto; pero la jurispruden­
cia ha establecido el mismo principio aceptado por nuestro Cód,
(Aubry y Rau, § 359, nota 18, p. 423), aunque con algunas
variaciones, como veremos luego.

El derecho á los alimentos, como es sabido, puede venir de
la ley, en lo."; casos en que los parientes están obligados á pres­
tarlos, ó de un acto liberal puesto en una disposicion testamen­
taria ó en cualquiera otra forma,
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¿Rige la disposicion de nuestro art. para ambos casos? Para
el primer caso, como hemos dicho, la jurisprudencia francesa
es casi unánime en declarar que no es cedible; no sucede así
tratándose de una pension donada ó legada; en este caso las
Cortes han declarado válida la cesion. (Dalloz, palabra Contrato de
matrimonio, n. 4222.)

No obstante esto, los jurisconsultos están divididos por mitad
en esta cuestion, como puede verse en la nota 18 de Aubry
y Rau en el § citado. Allí se esponen las razones en que se
apoyan unos y otros.

Juzgando nosotros la cuestion por nuestro derecho positivo, y
bajo el punto de vista doctrinario, pensamos que en ninguno de
los casos sería válida una cesion del derecho á los alimentos fu­
turos.

En primer lugar, el art. que estudiamos habla en general de ali­
mentos futuros, y sin hacer distincion de ningun género, como no
la hace tampoco en los concordantes citados. En el silencio de
la ley, la jurisprudencia tampoco debe hacer distincion

Por otra parte, el fundamento principal de la prohibicion de ce­
derse este derecho es una previsión del legislador en proteccion
del acreedor para que en ningun caso pueda éste verse privado
de lo necesario para su existencia, y permitir la cesion en el caso
de ser la pension alimenticia creada por testamento ó donacion,
sería precisamente ir contra los intereses que la misma ley quiere
proteger. (Aubry y Rau, nota citada.)

¿Sería válida la cesion de pensiones alimenticias vencidas pero
no pagadas?

Pensamos que sí. El hambre no vendria en este caso como con­
secuencia de la inespericncia y despilfarro del alimentado; una
cesion, no ya del derecho á los alimentos, sino únicamente á las
cuotas vencidas y no pagadas por mala que sea, y aunque el ali­
mentado sea víctima de la usura, no afectaría directamente la
existencia del cedente. La previsión de la ley al crear la obliga­
cion alimenticia no sería frustrada, puesto que siempre quedaria
asegurado el porvenir del acreedor.

En este punto la jurisprudencia es uniforme. (Cód. de Chile,
336.) (Véase fin de nuestro comentario al art. 374 y los autores
citados en las concordancias de dicho art.)

Lo que decimos de las pensiones alimenticias es aplicable por



CF.SIO~ DE CR~:DITOS (MlTS. 1454 y 1455) 365

idénticas razones á las pensiones civiles ó militares de que ha­
bla el art. 1449.

Por lo demas, la cesion de tales créditos tendrá que hacer­
se por escritura pública, con lo cual el cesionario tendria per­
sonería para demandar en juicio al deudor de ellos.

I ,lá,I-Toda cesion debe ';CI' hcchu pOI' cHTiLO, hajo pena. dI' nuli­
dad, r-uulquicra 'lile ,;ca el val.n- del d(,I'C'dlO c~!(li(lo. y alllHlu(' ('!I no
consto de insrumeutn publico l') pri vado. ~Con('II('I'(la 1'011 10-'; al'I...:. ¡1m
-1181, iucs. (j Y!J-II!):~-12!J4-1155-115G.'

CONCORDANCIAS

Freytas, 2188 Y 2189-Aubry y Rau, § 359, u», notas 9 á no-CM. Francés.
1G90y los decretos citados por 'I'ripier, en las concordancias de dicho art.-­
Fallos de la S. C., S. 2, tomo 12. p. 262-Fallo de los T. de Córdoba, tomo 2,
p. R2..

Debe ser "e~I.., por e¡,¡crlto: De lo contrario no produ­
cirá efecto respecto ú terceros, como no 10 produce la prenda.
(AI~t. 3217, la parte.) (Véase comentario al art. 145;">.)

La cesion verbal produce el efecto del art. 1188.
Cuando la cesio n versase sobre derechos que consten de es­

crituras públicas, debe hacerse en instrumento de la misma' na­
turaleza. (Art. 1184, inc, 9, y Fallo de la S. C. citado.)

La firma en blanco puesta en un documento no endosable no
constituye instrumento público ni privado para el efecto de lle­
nar la prescripcion del presente art. (Fallo de los T. de Córdo­
ba citado.) (Véase comentario al art, 1467.)

Cuahlule.o.. que HC" el va...... : No tiene, por consiguien­
te, aplicacion aquí el art. 110:3, siempre que el crédito cedido
conste por escrito. Constando en dicha forma, aunque no pase
de doscientos pesos, habría que hacerse la cesion por escrito,
lo cual evitará dificultades y abusos,

Si el crédito no consta por escrito y ni pasa de doscientos
pesos, pensamos que podrá hacerse y probarse la cesion por tes­

tigos juntamente con el crédito.

1,láá-!o:';"'!I)[llall';'! la; cesiones dI' aC"'iOIlI!'; litigio-a,; (IUC no pue­
dC11 hnr-crse bajo pcun cIL' uul i.l.ul, -iuo pllI' CS('I'IlIlI"1 puhlir-n, Ú pOI'

aeta judicial hecha en el )'c;;pecli\'o ospcd icntc: y los titulos al pOI'­

tador que pueden ser redirlo,., P(W la "'allicioll ele ellos. lCOIlCUC\'-
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da con los arts. 731, inc. 6, y nora del Cod.-R~8-1184, inc. 9-H~8­
1454-2300.1

CONCORDANCIAS

Freytas, 219l-Véase las del arto 14M-Fallos de los T. ele Córdoba, tomo 1,
p. 1~Aubry y Rau, § 359 quater, p, 451-Nuestro comentario al arto 1446.

'-"cclooes IItlcloNas: Para que se considere tal, no es ne­
cesario que su legitimidad Ó derecho á cobrarlas sea puesto en
tela de juicio. Basta que exista un litigio en que de cualquier
modo se trate de esos créditos. Así, en el fallo citado de los
Tribunales de Córdoba, se declaró litigioso un crédito del cual
se habia pedido embargo judicial por deudas del acreedor al
embargante.

De suerte que la notificacion hecha al deudor cedido no produ­
ce efecto alguno respecto á terceros si esa notificacion se hace
ántes de verificarse la cesion en la forma debida, (escritura pú­
blica en el caso presente.)

• "56-Cuanelo la cr-sion 1'11('1'(' hecha pOI' instrumento particular
podrá tener la fOl'IIHl ele un endoso: mas no tendrá los efectos cspe­
ciales designado- en el Código dl~ Comercio, si los títulos del crédito
110 fue-en pagndcrns Ú la "II'dl'lI.. C"""uPI'r1a I'on lns arts. l'13H-II!''d
-2390.;

CONr:ORDANCIAS

Freytas, 2190-Fallos de la S. c., S. 2. tomo t. p. 48,;.

Has 00 tendrá 108 efectoli especiales, etc., etc.: Se
regirá en tal caso la cesion por las disposiciones del presente tí­
tulo, (Fallo citado.)

'''á7-Lu propiedad de 1111 ITl"diw pa,.:a al ccsiouuri« 1'01' el
efecto de la 1'('SiOIl, "011 la f'III1'l'ga rlr-l t i í nlo ,.:i pxisli"I·I'. IColI­

r-ucrrla 1'011 lo,.: arl,... ¡:ll, inr-. 1--1159-1·llii-11711-2:ml-2;lil. ¡'JI'. li­
-~265.)

cmworWANCIAS

(Aubry y Rau, § 3fi9, lJi.y)-Freytn!!. ~l!l1, ine. :l- Cód. de Chilr-, 1901-Monr­
Ion, tomo 3, n. 677.

Examinando detenidamente los concordantes citados, se ve que
el alcance del presente arto es el siguiente: La propiedad del eré-



CESION DE CR~:DITOS ARTS. (1456 Á 1458) 367

dito pasa al cesionario, para el efecto de sus relaciones con el ce­
dente, por el hecho solo de la cesion (arts. 1459 y 1467); Y si
el título fuese al portador, por la entrega del título. (Art. 731, inc.
6 y nota del codificador á dicho art.)

... r.8-La ccsiou comprendo pOI' si la fuerza ejecutiva del ítulo
que comprueba el cróditn si éste la tuviere, aunque la ccsion estuviese
bajo firma privada, y lodos los derechos accesor-ios, como la fianza,
hipoteca, prenda, los intereses vencidos ~. los privilcgi.», del crédito
quc no fuesen me rarnontc pcrsonnlos, COII la facultad de ejorcer, que
nace del créditn fJUC existía. ;C. Com.,566,'! Concuerda con los arts.
i71-·3267- 1tI45--3877.)

CONCOHDANCIAS

(LL. (; y 23, tito 4, Lib. 18, Dig.-Cód. Frances, arto 1692-1taliano, 1541­
Napolita.no, 1538-Holandes, 1569-Marcadé, sobre el arto 169'2)-Goyena, 14.')9
-Cód. de California, 1i52, pero sin hacer distincion de privilegios personales
-elíd. de Chill). HI06-Freytas, 22(i2-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 9, p. 14i.

~ todo" lo", oeceMorlos, cOlno Danza, hipoteca, ese.,
etc.: La enumeracion que hace el arto de los accesorios que
pasan con el crédito cedido, no son sino meros ejemplos de
muchos otros que pueden existir y pasan tambicn al cesionario.

Así, por ejemplo, la sentencia de embargo obtenido por el ce­
dente aprovecha al cesionario. (Laurent, tomo 24, p. 527.)

Lo mismo decimos de los productos civiles ó naturales de la cosa
objeto del derecho cedido; las cuotas ó ganancias aun devengadas
y que el cedente no habia apercibido, como sería, por ejemplo, las
ganancias en una sociedad por acciones, etc., etc.

Todos estos accesorios van comprendidos en la cesion cuando
al hacerla no se ha estipulado reserva alguna. En tal caso las
cuestiones que se presenten se resolverán, no por los principios
de derecho, sino por la intencion de las partes.

Que nI. sea.. Illerallleote per",onale...: Así, por ejemplo,
un crédito cedido por un menor contra el cual no corre la pres­
cripcion, correria contra el cesionario mayor de edad, porque la
suspension de la prescripcion no es en razon de la clase de cré­
dito cedido, sino por razon de la persona del cedente. (Mourlon,
tomo 3, n. 676, y comentario á nuestro art. 1461.)

El cesionario de un crédito cuyo orígen es la venta de un in­
mueble con pacto de retroventa puede ejercer el derecho que
le competia al vendedor ó cedente, (Art. 1386,) Esta es una
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cuestion que ha dividido mucho á los jurisconsultos franceses,
como puede verse en Laurent, tomo 24, n. 535.

Otro tanto sucede con el pacto de mejor comprador. (Art. 1397.)
El cesionario sigue lajurisdiccion y fuero del cedente. (F. de la

S. C., S. 2, tomo 8, p. 325, Y tomo 4, p.315.)

',134Jt-Rc,.;pccto de terceros 'lue tcng au 1111 intcrcs legítimo cn
contestar la cesiou para (·OIl;;.el'\"¡U· .1"1','1'110"; adquir-idos después de
ellas, la propiedad rlcl ('1'(~r1ito 110 e,.; n-asmisihl« al ('(',.;ional'io, sino pOI'
la notificacion del traspuso al deudor- I'(~dido. Ó pOI' la aceptacion de
la trasferencia de parte de éste. (e. Com., 5(3) (Concucrdu 1~01l los
arts. n6-826-1031-1149-145i-1 \(j8--:2391-311!)-:3150-::J209.1

COXCOIWAXCIAS

(Cód. Frances, 1690-ltaliano. l5~9-Napolitnno, l536----Aubry y Rau, § 359.
bis, nota 2-Zacharire, § 691, Ilota 3)-Cód. de Chile, 190~ y l005-Cód. de Ca­
lifornia, 1745 á. 175l-Fallos de la ~, C" S. 2, tomo 11, p. lU-Id. de lo!' T.
de Córdoba, tomo 1, p. 100.

Bellipecto la tercerON: Por ejemplo, los acreedores del ce­
dente ú otros cesionarios, ó los que tuvieran parte en el crédito ce­
dido, la mujer con respecto al marido, los mandantes del cedente
para efectuar la cesion, etc., etc.

De.pue. de ella: O tambien antes de ella, como serian
los acreedores de un deudor insolvente.

Por la DotlOeaclou del troNltONta: Esto es necesario para
determinar las relaciones de derecho entre el deudor cedido y el
cesionario. Como el deudor puede pagar el crédito al cedente
miéntras no se le notifique el traspaso, Ó á un segundo cesionario,
el primer cesionario debe asegurarse de la responsabilidad del
deudor cedido por si paga el crédito á otro que á él. No habien­
do constancia de que el deudor cedido conocia el traspaso, no
podria despues el cesionario alegar la nulidad del pago, puesto
que no tendria como probar ese conocimiento.

En cualquier forma que el cesionario pudiese hacer constar que
el deudor cedido ha tenido conocimiento directo de la cesion,
podrá obligarlo á que pague nuevamente á él el crédito, sin que
el deudor pueda alegar falta de notificacion en una forma deter­
minada. (Art. 1460 y su cornentario.)

Pero en este caso, es decir, cuando la cesion se ha hecho en la
forma de que habla el arto 1460, el cesionario no tiene recurso
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contra los que hubiesen cobrado al crédito, porque para que la
cesion produzca efecto contra tercero es necesario que conste de
escritura pública, ó en el mismo instrumento de crédito en el caso
que indicamos mas adelante.

Para que el primer cesionario tenga recurso indistintamente con­
tra el deudor cedido ó contra el que recibió el pago, es necesario
que la cesion conste en el mismo título del crédito si éste es bajo
firma privada, ó en escritura pública si la deuda consta en esta
forma.

Si el título del crédito no está en poder del cesionario, sino de
un tercero, acreedor ó no del cedente, la cesion para que produzca
efecto respecto de terceros deberá hacerse por escritura pública.

Hecha la cesion en debida forma, si un segundo cesionario ob­
tiene el pago del crédito y el primer cesionario no puede obtener
su valor del deudor cedido, ya por estar insolvente ó por cualquier
otra causa, tendrá recurso contra el segundo cesionario por el va­
lor de lo indebidamente cobrado. (Véase lo espuesto en el art.
siguiente, y Mourlon, tomo 3, n. 678.)

El Cód. de Chile, art. 1905, en una redaccion clarísima deter­
mina los efectos de la falta de cesion en debida forma diciendo:
"No interviniendo la notificacion ó aceptacion sobredichas, podrá
el deudor pagar al cedente, ó embargarse el crédito por los acree­
dores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito
en manos del cedente respecto del deudor y de terceros. ,.

De lo espuesto se sigue: 1'? Para que la cesion pueda ser opues­
ta á terceros es necesario que conste en una forma auténtica. 2~l

Si solo consta la cesion y no la aceptacion, el cesionario solo ten­
drá derecho á impedir que se haga el pago haciendo embargo ju­
dicial del crédito, puesto que ántes de la aceptacion el deudor pue­
de pagar su deuda, que no se considera embargada en su poder,
sino despues de la aceptacion. (Art. 14G7y 1470.) 3~l Si la ce­
sion y la aceptacion son en instrumento privado y separados del
en que consta el crédito, la fecha cierta de la cesion con respecto
á terceros se determina por lo dispuesto en el art. 1035.

Las demas cuestiones que pueden suscitarse las trataremos en
el estudio de los arts. siguientes. Importa tener presente lo es­
puesto por Mourlon, tomo 3, núms. G78 á 685.

Adviértase que en cuanto á la forma debe estarse á lo dispuesto
en el art. 1184, en los incisos respectivamente aplicables.

1'. 11 24
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'·IGO-La nolificacion do In cesión SCI'Íl válida, aunque no sea del
instrumento de la cesión, si sc! le hici.u-o sabor- al deudor la convencion
misma de la cesion, ú la sustancia dc ella. (C. Com., 563.) (V(!;lSC

arts. 826 y 1461.)

e ONCORDANCIJ\S

(Aubry y Ra.u, 359, bis, noto. i-Troplong, n. 902-Duvergier, tomo 2, n. 183)
-Cód. de California, li45 y li4i-Fallos de la S. C" S. 1, tomo 2, p. 400.

Se.-á vi,lida: Hecha la notificacion en la forma indicada en
este art., solo producirá efecto respecto al deudor cedido y no res­
pecto á terceros. (Art. 1467.) De suerte que si paga al cedente
será responsable para con el cesionario. (Véase lo espuesto en el
comentario al arto siguiente.)

.'I•• I-E! r-onnr-imiouto (Iu(' el deudor e('(lido hubiere adquir-irlo in­
directamente de la ccsiou, no equivale iL la notiflcacion de ella, ó iL su
aecptacion, y no le impide (';;('('lll'ional' ol defecto del cumplimiento
de la- formalirlurlcs IJI·c";('J'ita;.;_ (C. COIIJ., ;j(j:t COIII'Uf'I'i1a ('011 los
arts. 1460-lI6"l-lGG:1-1 375, iur-. í-:31:13.\

(:OXCORDANCIAS

Casi todos los Códs. prescriben que la. notificacion se hngn directa. Véase
Cód. de Chile, 1903 y 1904-Anbry y Rau, § 3!>!), u». p. 434, nota 39-Fallos
de la S. C., S.2, tomo i>. p. 41-S. 2, tomo H, p.32;;.

A la notlfleaeion ó á NO aeeptaeion : Antes de que el
deudor acepte la cesion, puede éste oponer al cesionario todas las
escepciones que tenía contra el cedente mm las meramente pcrso­
uales, como lo ha declarado ya la Corte.-S. de la Nacion, I,S. 2,
tomo 5, p. 41.) La razon de esto está en que la falta de acepta­
cion no anula la cesion con respecto al cedente y cesionario; pero
como no es válida respecto al deudor cedido, para éste su acree­
dor es todavía el cedente (arts. 14GBy 14m)), y como á tal, aun­
que sea representado por el cesionario puede oponerle toda clase
de escepciones, incluso la compensacion. (Véase comentario al
art. 1474.)

Por lo demas, el deudor cedido puede hacer válidamente el pa­
go al cedente ó al cesionario (art. 1468-Aubry y Rau, § 359,
bis, nota :39), porque, como hemos dicho antes, la falta de acepta­
cion no anula la cesio n con respecto al cedente y cesionario.
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parle del deudor una eolusion con el «cdcutc, ú una imprudencia grave,
~I ~I'a~paso del cróditn, aunque 110 estuviese notificado ni aceptado,
surnrá respecto de ól todos sus efecto-s. :C. Com., 5(-;3.) (Cnncuei-dn
COII los arts. 592-594-595-14G1-14G:t,

CO:-iCORDAXCIAS

(Aubry y Rau, § 3.'i9, notas 12 y 13)-Laurent, tomo 24, núms. 48S y 489.

Surth'ía respecto de él todos NUS efectos: Es decir, res­
pecto al deudor cedido, quien no se libra de pagar al cesionario
aunque haya pagado al cedente, si se prueba que al hacerlo tenía
en mira defraudar al cesionario. Cuando el segundo cesionario
conocia esto debe estar á lo espuesto en el art. 1464 y 1465,

• ·IG:I-La disposicion anterior c;.; aplicable á un segundo cesiona­
rio culpable de mala fe, Ú de una imprudencia grave, y la cesión aun­
que no estuviese notificada ú aceptada, porh-ia oponérselc pOI' el solo
conocimiento que de ella hubiese udquirido. .,C. Com., 5G3., (Véase
los concordante» del art. anterior.)

COXCORDANCIAS

Aubry y Rau, § 359. notas 12y 13-Lanrent, citado en el art. anterior-Trop­
long, n.901.

Culpable de ...ala re, ••• Ic 1I0a Imp.·••de.lcla gra"e:
El primer cesionario tendría que probar que el segundo conocia el
traspaso del crédito, y que, no obstante esto, admitió la cesion
para hacerla notificar ó aceptar por el deudor ántes que el primer
cesionario.

Probado ese conocimiento quedaria al criterio del Juez apre­
ciar las circunstancias que han mediado para que, no obstante ese
conocimiento, no se le pudiese oponer el conocimiento de la ce­
sion anterior. ..Haremos notar, dicen Aubry y Rau, lugar citado,
que el segundo cesionario deberá ser considerado de buena fe, no
obstante el conocimiento de la cesión anterior, siempre que haya
razon suficiente para pensar que él ha podido creer que dicha ce­
sion no era sincera, y sobre todo si, siendo acreedor legítimo del
cedente, se le ha hecho la cesión para pagarle su crédito,"

Fuera de estos casos de fraude ó de negligencia culpable, no se
le puede oponer al segundo cesionario la cesion anteriormente he­
cha que no ha sido notificada ó aceptada por el deudor cedido.
I Laurent, tom. ~4, núms. ,')27 y 528-Aubry y Rau, § 359, bis,
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última parte de la nota 13.) Tal es la jurisprudencia francesa esta­
blecida despues de muchos fallos contradictorios, fundada en que la
ley que reglamenta el modo de hacerse la cesion para que produz­
ca efecto respecto á terceros, es solo para proteger la buena fe.

I·IG·I--En caso de quiebra del cedente, la notiflcacion de la cesión,
Ó la acoptacion de ella, puc le hacer-se después de la cesación de pagos;
pCI'O sepia sin efecto respecto á los acreedores de In masa fallida, si se
hiciese después del juicio de la declar-ar-ion de quiebra. (Concuerda con
el art. 14Gi-Véase art s, 9Gl ~. siguicutcs.)

CO~CORDA:-'¡CIAS

(Aubry y Rau, § 35!l, u», Dotas 15 á li)-Laurcnt, tomo 24, n.493.

Despoes de la eesadon .le pago: Pero esta es solo vá­
lida en caso de ser la cesion á título oneroso y que el cesionario
sea de buena fe. (Art. 9G8, combinado en el 962 y 969, Fallos de
los 1'. de Córdoba, tomo 1, p. 118 Y siguientes.) De lo contrario,
los acreedores podrán demandar su revocacion con arreglo á lo
dispuesto en el Cap, "De/fraude CIl los actos jurídicos." Es nece­
sario á mas que la cesion y notificacion consten en una forma au­
téntica, escritura pública ó privada, pero de fecha cierta. (Art. 1035.)
Si no es así se supondrá que el traspaso ha sido hecho en tiem­
po indebido y por consiguiente no perjudica á los acreedores de la
masa. (Art. 1034 y comentario al 1459.) La razon está en que
produciendo la notificacion de la cesion el efecto de hacer salir del
patrimonio del cedente el valor del crédito cedido, no es posible
que semejante acto, que indudablemente perjudica á los acreedores,
pueda producir efecto contra los dueños de esos bienes (los acree­
dores) si no consta de una forma auténtica.

Si se hieiese despoes del joieio de la deelal'aeion de
quiebra, Es decir, desde que se inicia el juicio, sea que el mis­
mo deudor se presente pidiendo la declaración ó que la pidan los
acreedores, Desde el momento en que la falencia se hace públi­
ca por la presentación en quiebra, el fallido no puede disponer de
sus bienes. En tal caso, el cesionario entrará á formar parte en el
concurso con los dernas acreedores del cedente, pero sin preferen­
cia alguna, y recibirá lo que corresponda en el prorateo, si por
otra circunstancia no deba pagarse íntegro su crédito.

1,IGá-La notificacion ó uccptacion de la ccsion será sin efecto,
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cuando haya un embargo hecho sobre el crédito cedido; pero la notifi­
cacion tendrá efecto respecto do otros acreedores del CCdCIllC, ó dc otros
cesionarios que no hubiesen pedido el embargo. (Concuerda con los
arts. 736-822-14il.)

CONCORDAXClAS

(Sobre la resolucion de este articulo, hay una gran cuestion entre lo, juris­
consultos. (,El cesionario en este caso adquiere la propiedad del crédito res­
pecto á los que despues de la notificacion del traspaso lo quisieran tambien
embargar? Por la afirmativa y eu conformidad con nuestro articulo, Zacharise,
§ 691.-Troplong, n. 9'2li-Durantoll, tomo lli, núms, 500 y siguientes-s-Duver­
gier, tomo 2, núms, 201 y siguientes. En contra. )[ourlon, Recista de Derecho,
1848, pág. 161-Marcadé, sobre el arto 1(;91.y otros muchos. Zacharise, en el
párr. citado, nota lli, discute estensamente las diversas opiniones, soste­
niendo la resolucion que damos en el articulo. Asi, la cesion no tendrá efecto
respecto al que hubiese hecho embargar el crédito; pero pagado éste, lo res­
tante no entra en concurso, sino que pertenece al cesionario)-Fallos de. la S.
e., S. 1, tomo 8, p. 3i6-Id. de la Cámara de la C., tom.B, p. 86-Aubry y Rau,
§ 859, bis, nota 18 y 21.

I·IG"-Si se hubiesen hecho mur-ha- notifica cioucs de una cesiou
cn el mismo dia, los diferentes cesionarios quedan en igual linea,
aunque las cesiones se hubiescu hecho en diversas horas. (Concuerda
COIl el ar-t, 24.)

CO;'¡CORDANClAS

(Marcadé, sobre el arto 168!l)-Aubry y Rau, § 35\), bis, notas 1!Jy 20.

Quedan en igual línea: En tal caso, si el cedente no tiene
otros bienes con que pagar el valor de las distintas cesiones en­
trarán los cesionarios á prorata en proporcion á lo que hubiesen

pagado.
Pero esto solo se entiende cuando todos los cesionarios son de

buena fe.

• ,I"'-La notiíicncion y aCl'pl:l.I'ion de la tl'a,.,fcl'clleia, causa cl cm­

bargo elcl crédito it íuvor del Cl'SiOllal'jo, illrlcl'l'ndiclIl\'I~H'lIt~ de la ~II­

trcgn del titulo constitutivo del 1'I'(""ito, y auuquc un ccsrounrro nntcrior
hubiese estado en poses ion del título: pCl'O 110 es eficaz respecto de otros
interesados, ,.;j 110 es notificado pOl'un neto público, (Concucl'da con los
ll.l'ls,735, inc, 5_736_822_994_1026-1034-1460--llil-2223.)

CONCORDA:';CIAS

Aubry y Rau, § 359, bis, nota 21-Laurent, tom.24 11. 491-Cód. de Califor­

nia,1751.

Causa el embarso del crédito: Si el deudor lo paga á



37-1- CO~COlmA:-l'CI'\S DEL CÓDIGO CIVIL

otro, aunque sea al que está en posesion del título, no se libra de
la obligacion hácia el cesionario que le ha notificado la cesion.

A favor del cesionario: Aunque éste sea un segundo, siem­
pre que el primero no hubiese hecho notificar la cesion, y que no
fuese de mala fe, Si se prueba su mala fe, como hemos dicho án­
tes al estudiar los arts. 1462 y 1463, la notificacion no causa em­
bargo.

Por lo demas, el presente art. no es mas que una consecuencia
necesaria de lo dispuesto en los arts. 1459 y 1465,

1·168-EI deudor cedido queda libr-e dc la obligaciou, pOI' el pago
hecho al cedente ánte» de la notificacion Ó ar"~placioll del traspnso.
(ColII:ucl'da 1:011 los arts. i31, iuc, 5-929-115U-1161-14G2.)

CO:-l'CORDAXCIAS

(Cód. Erances, I!lUI-Italiano, 1540-Xapolitano, 1537-Holalldes, 1576) -Cód,
de Chile, l005-Aubry y Rau. § ::J59. nota 3U.

Antes de la noti8cacion ó aceptaeion : Ó ántes del em­
bargo. (Art. 736,) Puede tambien hacer el pago al cesionario,
siempre que conste la cesion, aunque no sea notificada espresamente,
pues que el pago, parcial ó total ,equivale á la aceptacion. (Comen­
tario á los arts. 1461 y 1462.)

• ·169-1:;( plledl' ig-ualmclllc 0POIIeI' al ('c,.;iollal'io eualquicru otru
causa de ostineiou de I:l ohligur-iou, y toda presuuciou de libci-aciou con­

tra el cedente, állh',.; dr-l cumplimicuro dl~ una U nu:a fnrmulirlud, corno

tambien las mismas osccpciones y dcfcnsns (lile porlia 0poncl' al cedente.
(Concuerda COII los :U'['" 1462 y sil (~Olllclltal·io-14il.)

CO:-l'CORDANCIAS

Freytas, 2'205-Aubry y Rau, § a,'i!J. bis. notas 2f) y HO.

(~DalqDlera ot.oa caliMa de estincion de obliga.cion,
Aun la compensacion y demas escepciones personales, (Comenta­
rio al art. 1461 y fallo allí citado.)

Ántes de la aceptacion, el deudor puede también oponer al ce­
sionario la escepcion de nulidad de la obligacion, por ser natural,
por ejemplo. (Véase sobre esto el comentario al art. 1474.)

La oposición debe hacerse inmediatamente Ú la notificacion; de
suerte que si notificada la cesion, no se opone la escepcion de pago,
compcnsacion, ú otras que mas tarde no puede oponer, se entiende
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que acepta la cesion, y en tal caso rige lo dispuesto en el art.
1474.

La notiticacion puede hacerse en cualquier tiempo y produce el
mismo efecto (el del art. 1467) siempre que un segundo cesionario
no haya hecho notificar válidamente el traspaso á su favor.

Puede hacerse la notificacion de la cesion aun despue- de la
muerte del deudor cedido. (Laurent, tomo 24, n. 494-Aubrv V

Rau, § 359, bis, nota 14.) . .
El presente art. es un complemento del 1474; véase lo es­

puesto a!lí.

1·.7n-EII 1'1COIH:llI'>;O de do .. ('(',.;iollal'io...suco.. ivos del mismo CI't"

dito, la preferencia ('OI'I'C"POIHk al primero ((lIC ha notificarlo la cesion
al deudor, Ú ha obtenido "1I ur-cptucion uutóutica, aunque su traspaso
sea posterior en fecha, ((:OIWIII'I'c1a ('011 los ;U'I,.;. 14;¡7-1466-1467-23!H
-3489. '

CO:\'CORD'\:\'CIAS

(Marcadé, sobre el arto l11Ul-Aubry'y Rau, S 359, bis, letra b)-Fallos de la
S. C., S. 2, tomo 11, p. 111--Laurent, tomo 24. núms. 514 y siguientes.

Aunqoe so traspaso sea pOMterior en fecha: Esta pre­
ferencia solo tendrá lugar cuando el que la hace notificar no se en­
cuentra en las condiciones de los arts, 1462 y 140a. Por lo de­
mas, nuestro art. es una repeticion de lo dispuesto en el art, l-t60,
el cual complementado con el 143n hace inútil el presente. (Véa­
se lo dicho en el art. citado y lo dispuesto en los arts. :H80 y 3-WO,
y tambien comentario al art. siguientc.)

•.• 7' -Los aurccdore.. del 4'l~dcl1le pueden, hastu la uotiticuciou del
traspaso del crédito , hacer (~Illhal':;'al' el ('I'l'~dito cedido: pero una uoíifi­
cucion, ó aceprucion dcspue- del cmhnruo , importu opu-irinn al que ha
pedido el ombnrgo. ICOIIl:IH'I'da ('Olt lo., :11'1 s , I·UiI-I·t(i:1'

(:ONCORD,,:\,CI AS

(Marcadé trata estensamente esta materia eu el 11, ¡J--Véase la larga nota.
11. 2<J, de Aubry y Rau, al § H59,bi.~-'l'l'oplong, tomo :l. 11. 9'2ü-Duvcrgier, tom
:l, n.201-Dumntoll. tour. 16, n, 5(Xl-Toullicl'. tomo 7, n.2l'5)-Lnurcnt,tom.

:l4, 11. 526.

Import... opolIJicioll al qoe ha pedido el embarco;
En tal caso, si el cedente no tiene mas bienes que el crédito cedido,
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entrarán los embargantes y cesionarios á prorata, si por otra par­
te no hay un motivo de preferencia entre ellos.

El presente artoy el 1465 son una misma cosa; con una redac­
cion distinta, por ser tomadas de distintos autores, legislan exacta­
mente el mismo caso; pero en la nota esplicativa del codificador que
hemos puesto en los concordantes de dicho arto se hace cambiar
completamente el sentido del testo introduciendo una confusion
espantosa entre uno y otro artículo.

El verdadero principio en las cuestiones que el legislador se ha
propuesto resolver es el que se desprende del presente.

Para justificar este cargo que hacemos á nuestro coditicador por
la aparente contradiccion que hay entre ambos arts. y que tiene
orígen en un descuido al tomar las notas, vamos á demostrar que
los dos arts. no son sino uno solo, pero que con una aclaracion
pueden resolver cuestiones distintas.

Como se ve por el testo espreso, los dos arts. ponen la hipótesis
siguiente:

Un crédito embargado por acreedores del cedente es cedido á
un tercero, y éste hace notificar la cesion despues de dicho em­
bargo. En este caso, la notificacion, dice el arto 1465, será sin
efecto respecto á los embargantes, pero lo producirá respecto á
otros cesionarios ó acreedores que no hubiesen pedido el embargo.
En la última parte de la nota esplica esto mismo.

Viene despues el que estudiamos, y dice que la notificacion en el
mismo caso propuesto importará oposicioual que Ita pedido el em­
bargo.

¿Cuál de estos dos principios es el que debe prevalecer? Los au­
tores citados por el codificador en uno y otro arto nos dan la solu­
cion de la cuestion, que es la siguiente: El arto 1465 se refiere á
cuando la cesion ha sido hecha después del embargo y el que
estudiamos cuando ha sido ántes de dicho embargo, siempre que
la deuda por que se embarga no sea posterior á la cesion.

Así lo da á entender Troplong, citado por el codificador en los
dos arts. que estudiamos como apoyando á ambos, lo cual es real­
mente así, pero con la claridad debida.

En el núm. 926 citado en ambos arts., dice: "Otro es el efecto del
transporte, pues vale por embargo, como hemos. dicho anterior­
mente. Detengámonos para hacer conocer este punto de derecho."

"Cuando es el cesionario quien notifica su traspaso al deudor, en
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virtud del embargo ya interpuesto por los acreedores del cedente,
no puede pretender la totalidad de la suma trasportada, dados los
principios espuestos anteriormente; en tal caso la cesion 110 se hace
sino por el cscedentc de lo que se dcbia á los embargantes."

De aquí tomó el Dr. Velez su art. 1465. La solucion v-i este
caso no podia ser otra que la dada allí; después del embargo del
crédito el cedente no podia vender sino lo que sobrase despues de
pagados los acreedores embargantes; y si hubiera cedido el todo
del crédito, esa cesion no podria producir efecto respecto á la canti­
dad que, por efecto del embargo, le era prohibido disponer estra­
yéndola, sea directamente ó por medio de un endoso, de poder del
deudor cedido. Embargado el crédito queda fuera del patrimonio
del acreedor para el efecto de no poder disponer de él.

Mas adelante, el mismo Troplong, resolviendo otro caso, que es
el que legisla el art. que estudiamos, dice: "Y su notificacion (la
del cesionario) vale por embargo y conserva todos los derechos
sobre las sumas embargadas; pero en lugar de atribuírselas esclusi­
vamente, como si fuese comprador, no le da sino el derecho de
proratear con los otros acreedores que hubiesen hecho sus dili­
gencias en tiempo útil."

Puede verse tambien para mejor inteligencia á Aubry y Rau, §
359, bis, notas 18 y 41.

Duranton, tomo 16, citado en el presente art., reasumiendo en el
n. SOl lo dicho en el SOO, dice: "2? Si se ha efectuado, el trasporte
vale por embargo con respecto á los que han sido hechos, habien­
do lugar entre ellos y el cesionario solamente á la distribucion, en
proporcion del importe de sus derechos respectivos, salvo casos de
legítima preferencia." Mas ántes, en el § SOO, ha dicho el mismo
autor: "el cesionario de buena fe, y solamente bajo esa suposicion
razonamos, es tan buen acreedor como el que ha embargado el
crédito ántes de la notificacion del trasporte; y lo es por la ga­
rantía que se le debe en razon del mismo trasporte. El deudor
tenía todavía en su patrimonio el crédito embargado en el momento
en que se efectuaba el traspaso; podia, entónces, cederlo, como
hubiera podido hacer cualquier acto de propiedad."

Marcadé, citado tambien á propósito tel arto que estudiamos, es­
plica su alcance en los términos siguientes: "Todo el mundo reco­
noce la validez de una órden de embargo sobre un crédito ya cedi­
do, pero cuya cesion no ha sido notificada ni aceptada. Todo el
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mundo tambien admite que la notificacion ó aceptacion que el ce­
sionario ha hecho, equivale á un embargo y, por consiguiente, da
al cesionario el derecho de concurrir á proratear con el embargo,"

Con lo espuesto nos parece haber esplicado suficientemente el
alcance de los dos arts. de que nos venimos ocupando y reasu­
miendo lo espuesto, diremos:

1~l Cedido un crédito despues de estar embargado aunque se
haga notificar la cesion, el acto no perjudica á los acreedores em­
bargantes anteriores, á quienes se les pagará íntegro su crédito
embargado, y por el resto, si queda, podrá el cesionario ejercer su
derecho con efecto contra los otros acreedores que no hubiesen
pedido el embargo. (Art. 1..J.6:l.)

2~l Si despues de la cesión, pero ántes de la notificacion ó acep­
tacion, se hace embargo del crédito cedido, el cesionario podrá ha­
cer notificar válidamente la cesio n para el efecto de concurrir á
prorata con los embargantes anteriores á dicha notificacion. (Ar1.
1471.)

3~1 Si la cesion se hace y se notifica en tiempo debido, ningun
acreedor puede embargar el crédito en perjuicio del cesionario, el
cual será preferido á cualquier acreedor, puesto que hecha la ce­
sion y notificacion, sin que medie fraude entre las partes, la ce­
sion, que no es mas que una venta, hace salir del patrimonio del
cedente el crédito cedido, (Art. 1464 y sus concordantes.)

•.• "~-Aul)(IUC 110 estó he-cha la nouík-ncion (') ul'el'l:u:ioll del u-as­
paso del crédito, el cesionario puede ejecutar todos los actos conserva­
torios, respecto de tercero, del cródit» cedido. (Coucucrrla ('011 los arts ,
546-1:nl, iur-. 10-1473-1482.)

CO:-l"CORDA:-<CJ,\S

(Troplong, tomo ~. 11. H!J4 -Marcadé, lugar citado- Duvcrgier, tom , ~, n.

~()..l)-Aubry y Rau, s~5tJ. Ilotas i3;"") á Hi.

Todos 108 actos eODser,-atorim!l I Por ejemplo, en caso de
ser hipotecario el crédito cedido puede impedir que se destruya el
inmueble hipotecado, (Arts. :H58 y siguientes.] Puede tambien
usar el derecho acordado por Jos arts, 3154 y 3155; Y tambien
pedir se tome razon de la hipoteca. (Ar1.:~140, inc. 4.)

Por fin tiene todos los derechos que tenía el cedente. (Véase
los concordantes citados.)
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."73-E1 cedente COII;;I'I'\"(\ hasta la notificacion, Ó aceptación dc la
cesion., el derecho de hacer. lamo \'C;;PCClo de tCI'('C\'OS, corno respecto
del misrno dClUr\OI', torios los actos r~OIlSI~I'\';llOI'io,; del (','érlito. (C. Com ..
563.) (Concuci-rla con el urt , 14i2 y sus concoi-dunto-. \

CONCORDA~CIAS

(Marcadé, lugar citado, 11, ~l--Véasc las concordancias y comentario al art,
anterior.

I ,a,. ,a-El rl.iudor puedo 0pOIlCI' al «csiouario, todas las escepcioncs

que podía hacer valer contra el cedente, aUIIC(uc 110 hubiese hecho re­

serva alguna al SCI' notificado do la ce-ion, c"I aUIIC(uc la hubiese acep­

tado pura y simplemente, con solo la l'sl'cpeioll dc la compensación.
(C. COIIl., 561,565, V61.) (Concuer-da ('011 lo" arts. iil-816-82G-82i­
1460-1469.)

COXCOIWA;\ICL\S

(Aubry y Rau, tomo lIi, nota 4O)-Laurent, torn. :!;j, 11. 53ü-Freytas, 2205­
Cód. Francés, 12<J5-~'allosdela S. C., S, 2, tomo 5, p. M-Tom. 12, p. ::Ji6-Las
concordancias del arto 1469, y comentario al 1461.

Todas las escepeiones qoe l.odia hacer valer cont.·..
el cedente: Hemos dicho en el comentario al art, 1569 que
ántes de la notificacion ó aceptacion el deudor cedido podrá opo­
ner al cesionario toda clase de escepciones incluso la compensa­
cion, prohibida por el presente. Aquel art. es un complemento del
presente, y que en el Cód. Frances (art. 1295), vienen á formar
uno solo.

Despues de la aceptacion ya no puede oponer la compensación;
y parece, segun los términos de este art., que esta es la única es­
cepcion que el deudor cedido no puede oponer al cesionario. En
principio general, es cierto que el deudor puede oponer al cesiona­
rio todas las escepciones que podria oponer al cedente; sin embar­
go, hay otras, fuera de la compensacion, de que podria valerse
contra el cedente, pero que una vez trasmitido el crédito no pue­
den perjudicar al cesionario.

Así, por ejemplo, si un acreedor mayor de edad trasmite un cré­
dito á favor de un menor, la prescripción que corria contra el ce­
dente, se suspende en favor del cesionario menor, y en tal caso es
indudable que el deudor no podria oponer la prescripcion aunque
se hubiese completado el término para prescribir.
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Esto por lo que hace á la prescripcion comenzada ántes de
trasmitir el crédito y concluida despues de la cesion.

Si al hacerse la cesion estaba el crédito prescrito y el deudor
acepta la cesion sin reserva alguna, tampoco puede despues opo­
ner la prescripcion al cesionario, porque esto importa pagar la
obligacion natural que se trasmite (art. 516 y nota del codificador
á dicho art.), ó establecer una fianza para asegurar el pago de la
misma. (La misma nota citada.)

Lo mismo sucederia con cualquier otra obligacion natural.
Respecto á la escepcion de incompetencia, véase fallos de la

S. c., S.2, tomo 8, p. ~25 Y tomo 14, p. 726, siendo este último
el que, á nuestro parecer, establece la verdadera doctrina.

Véase sobre este arto á Aubry y Rau, § 359: notas 53 y si­
guientes.

117á-El cosionm-io parcial de un crédito no goza dc ninguna prc­
fercncia sobro el cedente, á no SeI' (llIC ósto Ic haya acordado csprcsa­
mcnte la prioridad, ó Ic haya do otra mauci-u ;.;al·anlizado el cobro de
su cr-édito. (Concuerda con el art. 77'2.)

CO~CORDANCIAS

Aubry y Rau, § 3.59, notas rn y SO-Cól. de California, 1753.

1·1 'G-E1 cedente de buena fe rospourlo de la existencia y legitimi­
dad del crédito al tiempo de la (:CSiOIl, Ú no ser (llIe lo haya cedido co­
mo dudoso; pero 110 responde rle la sol voncin del deudor Ó de sus liado­
res, á 110 ser r¡uc la insolvencia fuese auto r ior y pública. (C. COIl1., 5G7­
568.) (Coueunrrln con los arts , StG-H:3~--S54-111li. incs. 1 y 2-1'184­
2099-2101-2161-:3509.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2Hf2-Goyena, 14liO-cód. Frunces, Hi93 y 1f)!.l4--Mourlon, tomo 3,
núms, &>ti á. f)8'J-Fallos de los T. de Córdoba, tomo 1, }). 13:2-Cód. de Chile,
1!J07.

Responde la existencia y leKitimhlatl : Es decir, de la
existencia de hecho y de derecho.-Frcytas, en su arto 2193, dice
que se considera que el crédito no existe al tiempo de la cesion: "1~

Si el título fuere falso; 2~1 Si no perteneciese al cedente; 3~ Si el
deudor del crédito no fuera el propio del crédito que se cede; 4~l Si
al tiempo de la cesion el crédito estuviese estinguido, ya sea por
el pago, compensación, prescripcion ó cualquier otra causa; 5~l Si
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fuese cedido con alguna seguridad especial, ó como solidaria entre
varios deudores, y no existiera la seguridad ó no fuera solidario; 61!
Si el título del crédito fuese nulo ó viniere á ser anulado."

Esto mismo es aplicable ú nuestro art., como lo es en la legisla­
cion francesa. (Aubry y Rau, ~ a5U, bis, nota GOá G3.) Fsta ga­
rantía de hecho y de derecho no es necesario estipularla para que
exista. (Art. 20D7.)

A no !!lel' tloe lo baya cetlitlo comu tlndoMo : Por ejem­

plo, en caso de una transacción. (Arts, 832 y 854.)
Pero no l'esponde tle la solvencia tlel dentlor I Ni de

la presente ni de la futura, á no ser el caso de la última parte del
artículo.

Anterior y pública: Para que se considere pública es nece­
sario que se haya el deudor presentado en quiebra, ó de otro mo­
do haya suspendido pagos; pero si no existe ninguno de estos he­
chos esteriores que hacen pública la insolvencia, el cedente no
responde, sino en caso de haberla garantido especialmente.

En caso de garantía especial de la solvencia del deudor cedido,

si es de la presente y de la futura es necesario que así se estipule,
pues si se dice simplemente que garante la soiucucia, sin agregar
las palabras: presente y futura, se entiende que solo garante .la pri­
mera; y aunque despues el deudor se haga insolvente, el cedente
se exime de la responsabilidad probando que al cederse el crédito el
deudor era solvente. (Aubry y Rau, § 359, bis, notas 71 y 72.)

Por lo demas, la garantía, tanto presente como futura, solo es
por el valor que el cedente ha recibido por la cesion, sin que se

estienda á la diferencia entre lo pagado y el valor á cobrar que
esprese el crédito cedido. (~[ourlol~, tomo 3, n. 689, al fin-Au­
bry y Rau, § 359, bis, p. -1-44 -Cúd. de Chile, 1907 y argumen-

tos de los arts, 1-1-77 á 1-1-79.)

CONCORDANCIAS

(Duranton, tom.Hi, n. 512-Tl'oplollg, tomo 2, n , 945-Duvergier, tomo .2, n.
263)-Froytns, 2194, 1" plI.rto-Momloll, tomo 3, n. 30l-Véase comentnrro al

o.l't.1476.



382 CONCORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL

Con indemnizacion de pértlidas é intereses: Esto se
determinará por lo dispuesto en los arts. 622 y sus concordantes, y
1221 en su caso,

• '. 7 8-Dl'1 cedcnto d(~ mala Ic, porh-á el cr-sionar-io exigir la dile­
rcncia del valor nominal del (T(~dilo ('cclido, y el precio do la ecsion.
(Concuer-da con los arts , j71, iJIC' I-1480-2101--2Hi2.\

COXCORDAXCIAS

Freytas. 1294. ine. ~-Goyena, l·tIlO.* :J.

•.• 79-Si la deuda ox isriu y no huhies« sirlo pag-ada en tiempo, la
rosponsuhilidad del ('pd('lIlp ,.:p limita ¡L la I',',.:litllcioll del precio recibí­
do, y ul pal-('o(h~ los ga,.:to,; hechos ('011 ocas ion del eont.rato. Concuerda
con los m-t--. 14iG-1180-1482-1483-2100-2101-2W3.)

COXCORDANCIAS

Freytas, 2199,1" parte-e-Fallos de lo!' 1'. de Córdoba, tomo 1, p. t'33-Goyena,
14fiO,2" parte-i-Cód. Frances, lGH4-V(~ase comentario al arto l4í().

Se limita á la restitocion tle) p.'eelo: La responsabilidad
del cedente de que habla este art. solo tiene lugar cuando por un
pacto espreso se ha convenido que el cedente responda por la
solvencia actual ó futura del deudor cedido. De lo contrario, el
cedente solo responde de la existencia material y legal del crédito,
pero no de la falta de pago por insolvencia del deudor (art. 1476),
á no ser el caso del art. 1480.

En este supuesto es la responsabilidad que se le impone al ce­
dente por el presente art. como por el 1476 y el 1477.

'·'80-Si cl cedente fuese de mala fe, sabiendo qU(~ la dcurln CI'3.

incobrable. sm'ú responsable (It~ todo .... los perjuicios '1ue hulucse causado
al cesionar-io. 'COIIC'IIPI'da ('011 lo,.: 011'[":, fl:J4--lOríG--147R-14i9-20Hfl­
2)(j2.)

CONCOIlDA:-:CfAS

(Sobre los cinco arta, antoriorcs. Céd, Francos, looH {L 19<i!i-Italiltno, 1542
á 1544-Kapolitallo, l53B á 1;J41-Holandcs, 15íO á lii72) -Goycna, 14fJO, última
parte-Freytas, 1HJ9, 2" parte-e-Sobre garantías, véase Laurent, tomo :M,lllUnS,
5.38y siguientes.

Será responsable de todos 10H perJuicioM: Esto tendrá
lug-ar aun cuando se hubiese escluido la responsabilidad del ce-
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dente, ó que se hubiese convencido que solo restituiría el precio.
(Freytas, lugar citado, y argumentos de los arts. 2099 y 2162.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2200-Lalll'l'nt. tomo :H, n, 544 -Allbl'.Y Y Rall. § ::!i)!). notas 73 y 74.

l~a8 fianzas: Los fiadores, como hemos dicho ántes, pueden

oponer al cesionario las mismas escepciones que podrian oponer al
cedente.

I "llJi~-El ccsionm-io pier-do todo derecho á la garanua de la solvcn­
eia ncrual {l. 1'111111'.1 del deudor, cuando pOI' falla oc las medidas ('Oll"el'.

vntoi-ias, '"' pOI' ona culpa suyu, IlIlhie:,;c porocirlo el f'I'I'~dito, ,', las :,;eg-II­

rírladcs que lo guruntizubnn, (Conr-uerdu "011 lo" 'U'(". 14'i~-1479-20tl
-204(j-2110 :'t 21t:~-:W25':,

COXCORDANCI.-\S

('l'roplong. tomo :2.n , 941-Dm·el'~i('r. tom.:2, núms, 27" y siguientes c-Au­
bry y Rau, § H.'>9 1J;.~. nota 7"-Frf'.'·tas. 21!l7 y 219H-Vén"e nuestro comenta­
rio al art , 14n:2.

Cuando pOI' falta (le las 1RE'(lidos conHervatorio\s. eee.,
etc.: Freytas trae la enumeracion de los casos en que hay falta

ó culpa por parte del cesionario que ocasionan la pérdida del de­
recho á garantía del cedente.

Dice así: "Habrá falta por parte del cesionario:" 1? Cuando no
demandase el pago ó lo demandase tardiamente, segun las circuns­

tancias; 2~l Cuando dejare prescribir la deuda ó cualquiera Je sus

garantías; :i? Cuando renunciare ú cualquier garantía, ya exone­

rando al fiador, ya consintiendo en la restitucion de la prenda, Ó en

la cancelación de la hipoteca; ..¡.o Cuando diere próroga del plazo

sin consentim iento del cedente, y ;)~I Cuando dejare de prevenir al

cedente sobre la falta de pago, ó impidiere de cualquier modo to­

mar las precauciones necesarias."

Esto mismo es aplicable por nuestro derecho.
El Juez apreciará las circunstancias que hayan mediado para que
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el cesionario no tomase las precauciones necesarias, y si la falta
de ellas ha podido ó no influir para que se perdiesen las seguri­
dades del crédito. Si resulta que cualquier medida habria sido
inútil, la responsabilidad del cesionario no desaparece.

Por lo demas, la pérdida de la responsabilidad del cedente, es
proporcional á lo que el cesionario hubiese dejado de percibir por
su culpa.

Así, si el deudor cedido forma concurso de acreedores y per­
ciben éstos un cincuenta por ciento de sus créditos, ménos el
cesionario por no haber entrado á formar parte del concurso, la
responsabilidad del cedente, en caso de haber garantido la sol­
vencia del deudor, solo será por el cincuenta por ciento que el
deudor no repartió á sus acreedores, es decir, por lo que quedase
de la deuda segun la cuota pagada á los acreedores del deudor
cedido.

Esto se entiende que es solo cuando el cesionario no hubiese
prevenido al cedente la falencia del deudor.

Téngase presente que la iniciativa en tomar las precauciones
para asegurar el pago del crédito debe partir del cesionario y no
del cedente (Troplong, lugar citado, apoyando las opiniones de
Loyseau), porque el primero es el verdadero dueño del crédito y
no el segundo, quien solo desempeña el papel de garante.

"¿ No .está obligado el cesionario, dice Troplong, á la escusion de
los bienes del deudor y las cauciones? ¿No está encargado de
hacer vender los bienes de estos últimos ántes de recurrir contra
el cedente? Pues bien, con mucha mas razon deberá hacer todos
los actos conservatorios, que son bastante ménos penosos que
una ejecucion, y se engaña sobre su posicion si se imagina que
es el cedente quien debe tomar la iniciativa en las diligencias. "

Nuestro art. es una consecuencia de este principio,

I ,18:J-La simple prórojra rlol término acordado al deudor pOI' el
cesionario, no le priva de sus derechos «onu-u el cedente, Ú ménos que'
conste que el deudor era solvente al tiempo de la cxigibilidud del cré­
dito. (Concuerda con los arts. R09-HI2 y su f'oIH('lIlal'io-1'IiH-H82­
2018-2(HU.)

CONCOlmANCIAS

Aubry y Rau, § 359, p. 445, notn 7G-Lnurent, tomo 24, n. 56B--Véase sobre
este art, nuestros "Estudios sobre el Código Civil", p. 201 ú,209.
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• -I8·I-Si la cesiou I"IIC;;'P p....atuiin, el cedente no será i-csponsahlo
pura r-on el cesionario. ni pOI' la cxi-tcnciu del cródito cedido, ni pOI' la
solvencia I!PI rlourlor; I(:OIlI'Ill'I'(la cnn lo..; nrts. l l:n-l*iG-2115-214(j­
21;')7.

('O:-WOII\l.\XI"J.\S

El ce«lente no liIeri. responsable: Esto es sin perjuicio de

10 dispuesto en los arts. ~ 14() Ú ~ \''j ..L



TíTULO V

De la permutacion

• ·185-EI contrato de trueque ó pcrmutacion tendrá lugar, cuando
uno de los conrratantcs se obligue ;1tru-fei-ir ;1otro la propiedad de una
cosa, COII tal qllc éste le (11'- la propiedad de otru cosa. (C. Com., 572.)
(Concuerda con los arts. 5i4-1323-143ü.)

CO:-:CORDA:-:CIAS

(Lo 1, Tit. (j, Part, 5·-Instit.. § 2, 'rito 24, Lib, 3-L. 1, Tit. 4, Lib. 19, Dig,­
Cód. Francés. art . liO'2-ltaliano, 1;)'19-Xapolitano, 1548-Holandes, 1577­
Zachariee, § G~5-)[ercadé, sobre el arto 1702)·- Aubry y Rau, § 3GO-Troplong,
Echang, n. 5-Freytas, 2113-Cúd. de Chile, 18!Jí-Goyena, 14HU.

Largas disertaciones se han escrito sobre la definicion del con­
trato de " permutacion ", á fin de que no se confunda con la com­
praventa. Pensamos que son estas discusiones estériles, sin impor­
tancia práctica alguna, y que con la definicion dada por nuestro
art. 1323 y el presente, no es fácil confundir uno y otro con­
trato.

I"~G-Si una de las partes ha l'l~cil,ido la cosa IllIe SI) le prometía en
permutu , )' tiene justos motivos para ITCCI' qUI~ 110 era propia del IluC
la dió, 110 puedo se.' ohlig-a!o;1 cuu-cg.u- la IIU(~ "~l ofreció, y puedo
pedir la nulidad rlcl couu-uto, alllHluc 110 fuese molestarlo en la posesiou
de la cosa rer-ihidn. (e.Cnrn., 571.) (COIH~uel'da con los urt-. 1:~;W--1125.)

CO:-:COIWAXCIAS

(Lo1, Tit.4, Lib.l!J, Dig.-Clíd, Francés, arto 1704-Italinno,1:>!il-Napolitano,
1550-Holandcs, l:)7!J-Troplong", n, 20 -Zacharirn, § G!)ii)-Goyena, 1470,Frcytas,
2117-C6d. de la Baja Ca.lifornia, OOH4.

que no era propia .lel qoe la dió: ó que no tenía ca­
pacidad para darla, como por ejemplo, el mariclo que da en per­
muta un inmueble de la mujer. (Fallos de la S. C" S, 2, tom, 12,
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p. 550). La prueba de que la cosa es agena corresponde al que
tal cosa alega,

No poede se." obligado: Si el co-permutante afianza la
restitucion de lo que va á recibir ¿podrá ser obligado á en­
tregar la cosa? Pensamos que no, La restitucion del p .cio de
la cosa comprada puede afianzarse como lo dispone el art. 1425,

pero es muy distinta la restitucion del precio á la restitucion de
la misma cosa, que en muchos casos se hace imposible; y si uno
de los permutan tes entrega su cosa, es ú condicion de que se le
entregará otra que él puede utilizar en reemplazo de la que da,
sin lo cual no la cambiaria. Obligarle ú que entregue la cosa cuando
queda espuesto á que no vuelva á su poder, aunque tenga segu­
ridad de que se le indemnizará, sería obligarle á esponerse á ven­
der una cosa que no quiere.

Todo esto se evita interpretando nuestro art. con arreglo al testo
espreso y sin la ampliacion del 1..J.25.

y poede pedir la nolitlatl tlel contrato: Y la indemni-
zacion correspondiente en el caso del art, 1320 y siempre que el
co-permutante se encuentre en las condiciones allí espresadas.

118,.-Lo anulaciou del contrato ¡Jp pcrmutucion tiene electo contra
los terceros poseedores de la cosa iruuuehle cuu-cguda á la parte, contra
la cual la nulidad se hubiese pronuuciudo. (Coucucrdu ('011 los arts,
7i7· ·!)(j8-1051- -105:~-1IX!)-:n:~o.:\

COXCOIHMXCIAS

(Aubry y Ran, § H<iO-Mel'lin. Re)/. re,.f¡. E.I'challge, n, ~-DurantoD, tomo 16,
n. 546-Dnvel'giel', tom. 2, n, 4li)-Goyena,14í1-Yéase tambien el l04a del
mismo antol'-Laurent, tomo 2-1,u. G~7 -Cód. de California, 30ft;'

Lo dispuesto en el presente art. estú restringido por el art.
2130, cuando se trata de terceros adquirentes de buena fe. Ad­
viértase que no se trata aquí de la accion de reivindicacion, sino
del derecho del co-permutante contra quien se reivindica la cosa

dada en cambio,

1.188---E1 r-o-pcr-uiutuutc que hubiese enajenado la cosa que .,.;e le
dió en cmubio, sahiendo que ella 110 1)(,I'IL'lIecia Ú la pal'll' de r¡.UH'B la
recibió, 110 podrá nnular el conll'alo, nuénuus qlle el p~,.;c('(lol· a qUIen

hubiese pasado In. cosu, 110 demumln-c «outru l'l la uulidud de su ('011­

trato de U(lcluis ieioll, (COlll'ul'I'da.cou los arr-. !16M-132!:l-13G2-1486-

2106 )
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C:O~CORDANCIAS

Aubry y Rau, § 360, p. 460.

No podrá. anular el eontrato: .Ni retener la que debia en­
tregar en cambio. Desde que recibe la cosa sabiendo que era
ajena se entiende que renuncia al derecho de retencion que le
acuerda el art. 1486.

• "89-EI co-pcr-murante vencido en la propiedad dll la cosa que ha
recibido en cambio, puede reclamar- il "u elección, la restituciou de "u
propia cosa, ó el valor de la que ;:c le hubiese dado en cambio, con pago
de los daños é intereses, (C. Com., 57:;.'1 (Concuer-da con los arts. 1329­
1488-2106-2121-212~-2128-2131.)

COXCORDANCI AS

(Aubry y Rau, § cit:ulo-Troplong, n, 24-Cód. Francés, arto 1705-Italiano,
1;';'2-Xapolitano. 1551-Holnndo~, 15RO)-Goyena, 1471-Cl,d. de la B. Califor­
nia, H005.

La restitneion de HUpropia eOHa: Si está en poder del
co-permutante, si no 10 está regirá 10 dispuesto en el art. 1487
combinado con el 2130.

O al valor de la que se hubieRe dado en eamblo, ete.,
ete.. Todo esto se determinará por lo dispuesto en los arts, con­
cardantes .

• ,'90-:'\0 pueden permutar, los qllc 110 pueden comprar y vr-ndor.
,.C,Corn., :;n.' Concuerdu ('011 lo,", 1357 y "iguil'ntc,.:.

CO~CORDANCIAS

(Ley :¿, trt, (i, P', r".)-cód. de Chile. 1889, inr-, 1.

Este arto y el siguiente bien han podido quedar comprendidos
en el 1492, único que trae casi todos los Códigos. (Goyena, 1472­
Cód. de California, 30G7-Cód. Francés, 1707, etc. etc.)

1,'91-;\0 puedcII PC)'1ll11 tnrse, las cosas fIUC 110 pueden vender-so.
(e, Com., ;'73.) Concuerda con los nrts, 1327 Y su" concorrlnntes.

CONCORDANCIAS

(Ley citada en el arto anterior, y L. 6, tlt. 10, Lib. 3, F, R.)-Cód. de Chile,
1899, ino, l°-V'~aMp. lo espuesto en el arto anterior.
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I ,19~-En todo lo que 110 Sl~ haya determinado espcciuhucutc, en
este tilulo, la pcrmutacion se rige pOI' las disposiciones concernientes á
la venta. (C. Com., 57:~, 57(), 5i7.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, art.liOi-Italiano, 15.55-Napolitano, 1553-Dc Luisiana, 2637­
Sobre la afinidad del cambio con el contrato de venta, Troplong, n, 30 y si­
guientes, y sobre las diferencias -L.!. Tit. 'J, Lib. 19, Dig.)-Cód. de California,
3067-Freytas. 2117-Goyena. 1<172.

Cada uno de los perrnutantes pagará los costos de entrega de la
cosa que da en cambio.

No habiendo convenio espreso, la entrega deberá hacerse res­
pectivamente con arreglo á lo dispuesto en el arto 1410 y sus
concordantes.



TITULO VI

De la Iocacícn

I·I~~:I-Halll'ú lor-nr-iou mnuulo do,; partos SI' uhl iguen rcr-iproc.nncutc,
la una á concerlm- el uso Ú g<)f'C de UII¡\ cosa, ú :" ejecutar IIl1a obra, Ó

prestar un servicio: y la on:a :" paga.' pOI'.~stP. uso, goce, oln-a Ó ser-vicio
un precio dctcrruinado cn dinero.

El que paga el precio, se llama 1'11 esto Código locatario, arrendatario ó

inquilino, y el que lo recibe locador l" arrendador, El precio se llama tam­
bien arremlamiento Ó alquiler. (e. Coui., ;)71i.) /Concucrda conlos nrts. GOO,
la pal'tc-62i)-lIit:Q

( ;OXCOIWAXCIAS

(Cód. do Chilc, arto 191:;- C(jd. Frunces, arts. l70!) y 17lO-Italiano, lf'()~ y
liJ70-Xapolitano, V"i>" y 15:)(;-LIJ. 1 Y (j, Tít. S, Parto "·--L. 2, Tít. 2, Lib. 19,
Dig. YProemio, § 2, Tít. 25, Lib. 3, Instit.--Maynz, Derecho Romano, § 298)­
Freytas, 2282-Goyena, 1473-L..urent, tomo 25, núms, 10 y 11

Para notar la diferencia entre el contrato de locacion y otros
con los cuales tiene analogía, téngase presente la nota puesta á
este art. por el codificador y que va al final del último tomo de
esta obra.

1·ln·I-E1 '~(':III'al" de locur-inu qucilu r-oneluid» pOI' 1'1 mutuo con­

sentimiento rlr: la.; parte s, ((;OI)('IIPI'da ('011 lo,; art s. 1110 y W23.)
Torio lo dispuu-uo sola-e pi pror-in, eouscutimiouto y dumas vcqui-dtos

esenciales de la compru-vunta, (',; aplicable al contrnto do locaciou.
(Véase art. 1349:'t 135fi-II44 Ú II;)!).)

COXCOIWA:-i< :IA5

Fallos de la. S. C., tomo J, p. 2iO-(L 2, Tít. H, Parto [l'-L.:l, 'rit, :l, Lib. !!J,
Dig.-Instit. Proemio, 'I'it, 2'), Lib . a-Pothier, /JmU/.qe, 11. 2 -Aubry y Rau, §§
B62Y fJ(i3) --Froytas, 2'2t-9 y 2o'l:l'¿ --Cód. de Chilc, HJ1H M. Arrotca, tomo 2, p. 30.

Qneda conclni(lo po.· el Ulutuo consentimiento: Pero
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la prueba del contrato está sujeta á las disposiciones generales
en materia de prueba.

Si las partes hubiesen convenido en que el contrato no tendria
efecto si no se redujese á una determinada especie. de instru­
mento, se estará á 10 dispuesto en el arto 1186, (Véase Cód. de
Chile, arto 1921.)

Si se hubiese hecho el contrato verbalmente, pero con la obli­
gacion de reducirlo á escritura pública, quedarán concluidos como
obligacion de hacer. (Arts, 1187 y 1188.)

Tendrá tambien aplicacion 10 dispuesto en el arto 118ú.

1·19:'-Sc comprcudeu ('11 ('1 contr.uo, it 110 ha"t'I'sc hecho csprcsa

~~~~~'~'~.; I~~':~~~/'~~: ~~::;:"lil/:~:~;~:';I'CI:PI~~\:~a:e/I/~~n~:~:~~::~~:~;~'~'(·I~II,:~~~~):.) ~~~~~
duetos cstruord innr-ios , ni lo,; tCI'I'CIIO'; a/'I'('('ido,; pOI' nluvion, si cl loea­
tai-io no hiciere 1111 ncrcccntumir.nto proporcional del alquiler ó renta.

(Concuerda con los 11.1'1". 1-12G-1521-t;)liO-llili-2331.)

CONCORDAXCIAS

Freytns, 2().17 Y ~(l48-A\lbry y R~tII. *3(;;;, notas 1 y:2.

'.196-1.0;; dl~I't~('ho,; Y obligur-ioucs 'IIW nacen :1PI 1'OIIII'alo r1e 101'a­
cion, pasan Ú los hC'I'pr1cl'os del IIll'arIOl' y del localal,jO. .Concucrdn COII
los al'I,;.143, inc. 10_;)03_11!l;)_I.mH_t;)HI__I;)H:~_1;)R!l-1;)!l t-15~m-

IGOI --ine. lo, llilO-3tlili :'t :WiH,"1

CO:'lCORn.\:-<C L\S

(Ley 2, tit, 8, P. ;:¡"'-L, 7, tito 17, Lih. 3. F. R·-lnstit. *(;, tito :25,Lib. 3-Cád.
Frn.nces, 1742-Italin.no, 15!)G-Xapolitano, 1;;S~-EIlcontra, Cód. (le Vaud, ]287­
De Baviera, arto 11, Lib, '1,C. (;)-~[ourlon, tomo 3. núm s, 7G4y siguientes-Go-

yena,1500.

La aplicacion del principio sentado en el presente art. tendremos

ocasion de esplicarla en los concordantes citados.
Para la diferencia entre frutos y productos téngase presente la

nota del codificador al arto 2:329.

',197-El locador 110 puede I'c,;('illclil' el r-onn-ato pOI' ncccsitnr la cosa

panl. Sil propio uso, ú el clt' ';11 familia. (Vúnsc art. 2281.)

CON/;OUDANCI AS

(C(~d. Frunces, art. l7li1-ltaliano, llH~- Xl\pol~tal~~. ~~53, Estos tres C~digo~
se contraon solo á los alqujleres do las casas. El Código Holandos, articules
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1615 Y 161(;. Y el de Luisiana, arto 2703. hablan de toda clase de precios. En
contra. del articulo, L. 6. ru.s, Parto 5·-L. 3, 'rit. 65; Lib. 4, cea, Romano)­
Goyena, UH6-Freytas, 24ncJ, inc . 10-Cód. de Chile, 1967.

1·'9llj--Ena.iI~lIacla la finca m-rcndarlu, pOI' cualquier acto jurídico que
sea, 111 locaciou subsiste durante el tiempo convenido. (Concuerda COII

los arts. 14!J6-26iO-~m~O-3266-3267.)

CONCORLlANCIAS

(Cód. Frances. art. 1743-Xapolitano. 15l:l9-Holandes 1612-Italiano, 1597­
de Luisiana 2704-En contra, L. 19, Tit. S, Parto 50-L. 69, Tit. 65, Lib. 4, Cód ,
Romano-L. 25, Tit. 2, Lib. 19. Dig.-Aubry y Rau, en el § 369, nota 18, sos­
tienen perfectamente nuestro articulo, que es el mismo que el del Cód. Frances.
Pero lo que mejor se ha escrito á favor de la doctrina del articulo, y contra
la Ley citada de Partida, se halla en la Revista de Cárdenas, tomo 11, § 45)­
Goyena, 1rol.

Pos cualquiel' acto jurídico: Cuando la venta se hace
por espropiacion por causas de utilidad pública, cesa el arrenda­
miento en caso necesario, previa indemnizacion del. poder que
espropia al arrendatario. Esta escepcion nace del principio de
que nadie puede tener derechos adquiridos contra una ley de
órden público. (Art. 5.)

La locacion subsil!lte: Si en el contrato de enajenacion no
se espresa el arrendamiento de la cosa enajenada, ó si no consta
en una forma auténtica la fecha del arrendamiento, los terceros
adquirentes no están en la obligacion de respetar tal contrato, porque
contra ellos no hace fe el instrumento privado. (Arts. \0:34 y 1191.)

De suerte que no constando el contrato de arrendamiento por
tiempo determinado en una forma auténtica, se considerará que
es por tiempo indeterminado, siempre que se pruebe que estaba
realmente arrendada. (Cód. Francés, arto 1743.)

En tal caso, el adquirente deberá dejar al locatario el tiempo
que la ley marca para entregar la cosa arrendada por tiempo indeter­
minado. (Art. lt310.)

Si el adquirente sabia que la cosa estaba arrendada, solo tendrá
derecho para percibir la renta, si otra cosa no se ha convenido;
pero si no sabia podrá pedir la indemnizacion correspondiente ó la
disolucion del contrato. (Art. 1412.)·

La ejecucion seguida contra el locador no da lugar á rescisión

del contrato de arriendo aun cuando se venda el inmueble arren­
dado ó alguno de sus accesorios. (Véase sobre estas cuestiones
á Rogron, comentario al art. 1747 Frances.)
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CAPITULO 1

De las cosas que pueden ser objeto del contrato de
locacion

1·199-Las cosas muuhlc-. no fungibles, ~. las raíces siu «-cepcion
pueden ser obj-to de la locacion . (Cotu-ucrda con los nrt s , liJOO-2324-
2325-2H7f1-295()-;W65. ~ .

COXCORlMXCL\S

Freytas, ;¿'~J7-Cód. de Chile, 2916-Cód. de California, 307H·-<i-oyena, 1-174­
cea.Francés, 1713.

Los concordantes citados sirven de complemento al presente.
No fungibles: y tambien las fungibles y consumibles cuando

entran como accesorios de la cosa arrendada. (Laurent, tomo 25,
n.63.) .

1300-Pucden "el' objeto del contrato de locación aun la" cosas in­
determinadas. (Concuerda con los arts. 1170 y sus coucordautcs)

CONCORDANCIAS

(Pothier, 11. S-'l'roplo1lg. Louaqe, 11. OO)-Mourlo1l, tomo ~, 11. HI'J7.

Aun laH cosas indeterminadaH: Deben ser determinadas,
por lo ménos en cuanto á su especie, aunque no lo sean en su
calidad y cantidad. (Véase nuestro comentario al art. 1170)

1381-L'lS co-us (lIle esteu 1'1\('I'a del comercio, y (Iue no pueden ;;CI'

enajenadas, ó que no puo.leu cnujeuur..se <iu prcvia lu-cuciu ó nutorixaciou,
pueden ser dada .. un nrrcndumicuto , salvo quc estuvier-an I'UCI'(\ del co­
mercio pOI' nocivas al bicu público, u ofcn-ivas ;'1 la moral y buenas
costumbres. (Coucuer-du rou los art-: 95:~--ll6i-1502--2261-2336­

2337 - 23:iS. \

COXCORIM;':CIAS

(Pothier, 11. l'J-Mo.rcl\dé, sobre el 1713, n. :.!-Tl'0l'loug, sobre el mismo a.rt.-­
L. 3, S ti, Lib. 13, Dig.-L. ~U, Tít ...1. Lib. 7, id) -Freytas, ~Ol-La.urent, toru .
25, núms. (j1)'(j:,.)

Puede.. ser dadas en arl'lendo : Pero con las limitaciones
establecidas por disposiciones especiales, como las impuestas al

tutor, al marido, etc., etc.
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130~-Los arrendamientos de bienes nacionales, provinciales ó mu­
nicipales, ó bienes de corporaciones, (¡ do establecimientos dc utilidad
publica, serán juzgndos pOI' las disposiciones del derecho administra­
tivo Ó pOI' las quc les sean peculiares. Solo cn subsidio lo serán pOI'

las disposiciones dc este Código. (Concuerda con los :11"1,;;. 2311--23H­
á 2346.)

CONCORDAXCIAS

(Cód, Frances, arto 1712-Marcadé, sobre dicho art.iculo-c-Tro plong Louaqe,
n, 69 y siguientes-Merlin, Ve,.b, Bail. §§ 17 Y 18)-Freytas, 2'2R7-Cód. de Chile,
1923·-Laurent, tomo 25, n, 98.

1303-El uso para el cual una cosa sea alquilada {, arrendada, dcbc
ser un uso honesto, ~" que no sea contrar-io ú las buenas costumbres.
De otra manera el contrato e,.: rlo ningun valor. (Concuerda con los arts.
21-7!);,-953-1167-1501-1 tJO'I-1554-15;J!)-t fi2G"-:'I655-2211 t.)

CONCORDANCIAS

(Pothier, n, 24)-Freytas, 2310-Laurent, tomo 25, n. G.5,

El contrato es de ningon valor: Si el locador no sabía
el uso que el locatario pensaba hacer dc la cosa arrendada podrá
demandar la nulidad del contrato en cualquier tiempo, el pago
de los alquileres vencidos y la indemnización de daños y perjui­
cios ; si sabía que era para un uso ilícito, puede demandar la
nulidad del contrato, pero no los alquileres ni la indemnizacion
de perjuicios provenientes dc la disolucion, pues él debia conocer
la nulidad del acto. Ningun Juez concedería accion fundada en
un contrato de arrendamiento de una cosa para un uso inmoral.

I áO·I-Cuando el uso '!ue debo hncur-,c de la cosa estuviere cspre­
sado en cl conu-ato, cl locatario 110 puedo sor-vir'sn de h «osa parn otro
uso, Si 110 estuviese esrll'esado el gOI'(l qllll deba hacer-se de la cosa,
será el (IUC pOI' Sil uaun-alcza e,.:tíl dostiuarlu ;'\ JlI'c:--II1I', (¡ el quc la ('OS­

tuinbrc del lugar le hace scr-vir , El locador puede impedir al locatario
que haga servir la cosa par-a otro uso, (Cour-uorda ('011 los arts. 1503­
1554-1r>tJ5-155!)-1r>GO-22H8-2713.)

CONCORDAXCIAS

Pothier, núms, ~¿ y 2R- Fallos do la S, C., H. 1, tomo 8, p. 1()(j-Cód, Frunces,
1728, ine, lo-Goyena, 1473, 2" partc y 147H,2" partc-Freytas, 2367, inc. 2, y
23B4-Cód. do Chilc, 193H-Aubry y Rau, § 367, notas 1 ll.7.

Nerá el que por 80 naturaleza está, destinada á pres­
tar: Cuando en el contrato de arrendamiento está espresado el
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uso que se ha de hacer de la cosa arrendada, muy pocas difi­
cultades pueden presentarse para determinar si el locatario cambia
ó no el destino de la cosa. No sucede así tratándose de arren­
damientos en que no se determina el uso á que la cosa debe des­
tinarse, y que hay que determinarlo segun la naturaleza de lo
arrendado.

Muchas veces la naturaleza de la cosa se prestará á muchos usos
y el locador podrá reclamar alegando la intencion que se tuvo al
hacer el arriendo ; otras veces las costumbres del lugar la destinarán
á una cosa y el locatario alegará la intencion de las partes, di­
ciendo que esta rué darle otro uso que el que hasta entónces ha­
bia tenido.

Cuestiones son estas que el Juez apreciará en cada caso espe­
cial segun las circunstancias, partiendo del principio de que casi
siempre será un uso abusivo destinar una cosa á otro uso del
que especialmente ha estado destinado.

Así, el que arrienda un teatro se entiende que es para seguir,
no habiendo convención en contrario, dando representaciones y
no para convertirlo en depósitos ó almacenes.

El que da en arriendo un molino tendría derecho á impedir que
el establecimiento se destine á otra clase de industria, porque
esto perjudicaria al propietario, puesto que desapareceria su clien­
tela.

Pero no será un uso abusivo poner nuevas máquinas, ó esten­
derlo á otras producciones del mismo género. (Laurent, tomo 25,

n. 254.)

Desde que la cosa arrendada siga sirviendo al mismo destino,
poco importará el procedimiento que se emplee para ello; si por
estos cambios resulta algun perjuicio al propietario, éste podrá
reclamar esos perjuicios independientemente de la existencia del

arrendamiento.

Lo que causa el abuso que da lugar á impedir el uso es el cam­
bio del destino especial de la cosa, como en el ejemplo del tea­
tro, ó del molino, ú otros semejantes. (Pothier, du Louage, n. 189.)

Téngase presente que no basta, para dar derecho á reclamar
el que una cosa haya estado sirviendo á tal ó cual uso en el
momento de arrendarse y que des pues se cambie á otro, si el
primer destino no era el que upccial11lClltc tenía.
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Así, el que arrienda un corralon, que por el momento servia para
depósito de maderas, no puede reclamar porque el locatario 10
convierta en depósito de coches, en una caballeriza, en una her­
rería ú otro destino semejante, puesto que el depósito de maderas
no era su destino especial como es el de dar representaciones el
destino especial de un teatro, ó el de moler el de un molino.

Lo mismo sucederá si se arrienda una casa; el locatario podrá
dedicarla á casa de familia ó de negocio, con tal que no haga al­
teraciones prohibidas; pero esto tiene su límite.

Así, siempre podrá reclamar el locador, aunque el inmueble
arrendado no tenga un destino especial, si el locatario la destina á
un uso contrario á las buenas costumbres (art. 1503), como sería
dedicarla á casa de juego ó prostitucion.

El que toma en arriendo un establecimiento agrícola dedicado
á tal ó cual ramo de la agricultura, puede dedicarlo á otro ó á
varios, siempre que estos usos sean compatibles con el destino
general del establecimiento.

Véase sobre este art. á Goyena, comentario al art. 1478.

CAPITULO II

Del tiempo de la locacion

• áOá-EI contrato dc la locacion no puede hacerse pOI' l1Ia~'U1' tiem­
po que el de diez anos. El que ,,;c hiciere 1'01' mayor tiempo quedará
concluido á los diez anos , (Véase arts. ~OO-113, iuc, 10-1278-1505­
2613-2614.

CONCOJWANCIAS

En contra, Cód , de California, 30i7-Jo'reytas permite el arrendamiento por
toda la vida de un individuo, pero prohibe el arrendamiento perpetuo, art,
2307- Véase nota del Dr. Velez á este arto

• á06-Si el un-endaruieuto fuese de una heredad, cuyos frutos se
recojan cada ano, y no estuviese rlctcrruiuado el tiempo en el coutrato ,
se reputará hecho por el término de un uuo , Cuando el arrendamiento
sea de una her-edad. cuyos Irutos 110 se recojan sino despucs de algunos
arIOS, cl arrcndumicuto se juzga hecho pOI' todo el tiempo (Iue sea. ne­
cosario pal'U fluC el ar-rendatario pueda percibir los frutos, (Concuerda

COII los arts. 1508-1610, inc. l.)

CONCORDANCIAS

(L. 20, tito 8, P.' 5"-Pothier, n, 28)-Cód, Frances, 1774-Goyella, 151~-EICód,
de Califoruia fija 9 años para los predios rústicos ó urbanos.
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Se reputará hecho por el término de un año: Se refiere

aquí á un año labrador, como lo llama el Cód. de California. Así,
el que arrienda una viña en Marzo, por ejemplo, no está obli­
gado á entregarla en Marzo del año siguiente, si la cosecha se
ha retardado y solo se puede hacer en Abril ú Mayo. Lr mente
del legislador es que el arrendatario tenga tiempo de sacar el
producto anual de la cosa arrendada, y no que se vea obligado
á entregarla sin hacer la cosecha, ó tener que forzarla recogiendo
los frutos ántes del tiempo propio, por el solo hecho de concluir
el año civil. Muchas veces por lluvias, ó por cualquier otra causa
hay que demorar la cosecha, y en tal caso el locador deberá dar
tiempo al locatario para hacer la cosecha.

Lo mismo tendrá lugar cuando se arrienda un establecimiento
con ganado de cria por tiempo indeterminado. El locador estará
en tal caso obligado á esperar sin exigir la ccsacion del arrenda­
miento, que los productos estén en estado de ser separados sin
peligro de morir.

Lo contrario se prestaría ú abusos contrarios á toda nocion de
justicia y equidad.

Téngase presente que lo espuesto no quiere decir que el loca­
tario tenga derecho á prolongar por mas del año civil para el
efecto de sacar dos cosechas en dicho año. De suerte que, arren­
dada una viña al aproximarse la cosecha, el locatario solo tendrá
derecho á esa cosecha y no á'Ia siguiente si el pago solo se hace

por un año .

• :'0' -El ai-roudumicuto IIp ca"'a'" (', 11(' piezas amucbtadas, si no
estuviese ostipulado o] tiempo, pCl'O cuyo tiempo se hubiese fijado pOI'

años, meses, semanas ú dias, se juz¡..t"/u'il hecho pot' ('1 tiempo fijn.lo 3\
pr-ecio. (V(!3.s(' ar!s. 150n y llilO,)

CO;,\CORDANCIAS

(Pothier, n. HO)-Cód. Francos, li:>8-Goyema. ¡:)2(l-Cóll. C\C Chile. 1951. §*
2 Y :1-Leg\\izamon y Machado.Jnstit, 11. ~18.

De casas ó piezalil amuebladas: Es decir, casas amue­

bladas, pues que legislando el arto 1509 sobre casas también, debe
entenderse, para no chocar un arto con otro, que este último sc
refería á las casas sin amueblar. Sobre la diferencia de lo dis­
puesto en uno y otro art., véase el comentario al arto 1509 y la

nota de la Instituta, citada.
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Se iuzgará hecho, etc: En estos casos se considerará que
es plazo fijo la designacion de períodos para el pago, y el locador
podrá pedir desde entónces la entrega del inmueble, con arreglo á
lo dispuesto en el art. 1600, sin estar obligado á conceder mas
término que el necesario para' mudarse. (Véase lo espuesto en el
art. 1509-Goyena, lugar :citado, y Pothier, id.)

lá08-Cualll]o el arrcnrlamiento tenga un objeto csprcsado, se juz ,
gará hccho pOI' cl tiempo ucccsario para llenar el objeto del conu-nto,
(Concuerda con los arts, 150o-1765-22il-2283-Véas e la nota del Co­
dificador al art. 671.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, 1951,§ 1, Y 1954-Freytlls, 2473, inc, 1.

En el caso legislado tampoco habrá necesidad de desahucio.
(Véase concordancias citadas.)

I á09-EII los ar-rendamientos rle tincas urbanus , si no hubiere tiempo
señalado, el arrendador puede desalojar al inquilino en cualquier tiempo;
pCl'O éste tendrá cuarenta dias para el desalojo, con lados desde el dia
cn (IUC se Ic intime el desahucio, pOI' el Juez competente para conocer
de la demanda. (Concuer-da con los arts. 150H-15Ü7-··16lü, ine. 2.

CONCORDANCIAS

En cuanto á la necesidad de desahucio, Cód. de Chile, 1951, 1" parte,

Fincas urbanas: Se refiere á las no amuebladas, como he­
mos hecho notar al estudiar el art. 1407, Y como puede verse en
Pothier, citado en dicho art.

Desde el dia en que se intime el .lesaltocio: Pero el
desahucio no debe intimarse sino despues de concluir cada período
de pago. Así, arrendándose una finca por tanto al año ó al mes,
los cuarenta dias no se contarán sino despues de haber terminado
el año Ó el mes segun sea la determinacion para el pago.

Contratado un arriendo por tanto al mes ó al año, es claro
que hay convenio tácito entre las partes que el locatario tendrá
derecho á poseer la cosa arrendada por período ó períodos ínte­
gros; la fijaccion del precio en dicha forma da á entender que el
contrato deberá durar por lo ménos un período. Dejada al locador
la facultad de hacer cesar el arriendo cuando él quiera, no puede
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dejarse al locatario en una absoluta incertidumbre, tan perjudicial
para el uno como para el otro; es necesario que conozca por lo
ménos el mínimum de la duracion del arriendo. Los cuarenta dias
acordados por la ley deben, pues, necesariamente principiar donde
concluye el plazo acordado tácitamente por las partes. (Véase
Laurent, tomo 25, n. 431 y 432.)

En el arrendamiento á plazo fijo, el locatario sabe á qué ate­
nerse y llevará desde el principio sus negocios de modo que que­
den terminados al finalizar el tiempo contratado; de aquí que no
hay necesidad de desahucio.

En el arrendamiento por tiempo indeterminado, el locatario no
puede, so pena de recibir graves perjuicios, estar preparado en todos
los períodos para dejar su arriendo; en la incertidumbre la ley le
acuerda, por el presente arto y por el 1610, plazos razonables para
redondear sus negocios. Estos plazos no Ilenarian para el loca­
tario el objeto que la ley se propone, si el locador pudiera ha­
cerlos correr dentro del término que segun la forma en que se ha
fijado el precio del arriendo, podia el locatario tener la cosa arren­
dada; esto sería aumentar la incertidumbre que la misma ley trata
de evitar.

El término para el desahucio es acordado por la ley indepen­
dientemente de la voluntad de las partes, y no es racional que una
de ellas prive al otro de dicho plazo haciéndolo correr al mismo
tiempo que corre el convenido. Decimos al mismo tiempo que
corre el convenido porque en los arrendamientos por tiempo inde­
terminado, la incertidumbre de la duración consiste en que el loca­
tario no sabe si durará uno, dos ó mas períodos de los fijados
para determinar el precio, pero no en que si durará ó no períodos
íntegros. Por ejemplo, si el arrendamiento es á tanto al mes
ó á tanto el año el locatario tiene seguridad de que su contrato
dura un mes ó un año, segun como se fije el precio; la incer­
tidumbre está en que no sabrá cuintos períodos durará.

Téngase presente que en el caso del arto 1507 no hay plazo para
el desahucio, y que aquél estú limitado á las piezas y casas amue-

bladas.
Por lo dernas, el presente arto ha podido suprimirse y quedar

comprendido en el 1610, inc. 2°, que legisla el mismo caso que el

presente.
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CAPITULO 'HI

De la capacidad para dar ó tomar cosas en
arrendamiento

laIO·-Los clue tengan la aduuuisu-acion de <us bienes pueden UI'I'en­
dar sus r-osas, y tornar las ajenas C'U 1lI'I·cuclami.'nto,.;;alvo las limirnr-io­
nes que las leyes especiales hubiesen puesto á su dr-rocho. (Concuerrln
con los IWIS, 129--135, inc, 3-Véase 1510 y sus <'on<'0I·elanlC's-2(jiO.-

CONCORDANCIAS

(Troplong, Louaqe, sobre el arto 1718 Francesj-i-Freytas. 2291l¡\ 2"lOO -Cód, de
California, 3069-Aubry y Ran, § 364, nota 1.

I al I-Puedcn UI·I·..-ndm- lo-, adminisu-urlores (le blene- ajenos, salvo
tambion las limitaciones puestas pOI' la lr-v á su rlorccho. (Concuerda
con los urts. 119-297-299--443, inc. 1O-175-IRH-12i8-12i9-12Ri,
inc, ttl-28iO-295n-29(i3-296;)-338R-354 I ,

CONCORDANCIAS

Cód. de Califorma, 3070-Aubry y Rall. § aG4.nota 2, y tosto anterior, Go
yena, 148.').

Salvo tambien las limitaciones: En los concordantes ci­
tados se encuentran esas limitaciones. Bien podria suprimirse el
presente y el siguiente, como lo hacen la mayoría de los Códigos,
(Véase comentario al arto 1513.)

lál~-E1 propietario ele una cosa indivisa, no puede an-endm-lu, ni
aún eu la parte que le pcrteuecc, sin conu-utimicnto de lo,.: dl'IllH'" par­
• ir-ipes. 'Concuerda con lo arts. 26R2-:W83-2(j9!l-2701l.;

COXCORD,\NCL\S

(Troplon g, Louaqe. n. lOO-DlIl'nnton, tomo 17. n, fl;-,--Allhry y Rnu, 11(',4, Ilota
7)-Cód. de California. 0072.

Habria bastado que en el presente arto se hiciera referencia ú
los arts. citados; y no ponerlo tal como está, que no es mas que
una repeticion sin objeto, en vista de lo dispuesto en los concor­
dantes citados; aun podría suprimirse, pues el caso está mas am­
pliamente legislado en dichas citas. (Lo dicho en el art. anterior.)

I ála-Los (IUC están privados (ICl SCI' adjudicntarios ele ciertos bie­
nes, no pueden ser locatarios de ellos, ni ('011 uutoriznr-iou jurlir-inl, ui
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pue~en. serlo tampoco los adrninistradoi-os de bienes ajenos sin el con­
senurruento espreso del dueño de la cosa. (Concuerda con los arts, 297­
299-/150, inr. 1"-'IRR-1361-1362-1874, inc. 12-19IR.'

CONCORDANCIAS

(Aubry y Rau, § 3G4,nota 8)-Fl'eytas, 2'200.

No pueden ser locatarios: Esta prohibicion, como la del arto
1511, debe considerarse estensiva á los albaceas y herederos be­
neficiarios. Aunque este último tiene la libre administracion de la
herencia (art. 3388) no puede dar en arriendo.

CAPITULO IV

De las obligaciones del locador

I á I "·-EI locador está obligado á entregar la cosa al locatario con
todos los accesor-ios que dependan de ella al tiempo del contrato, en
buen estado de rcparacion para ser propia al uso pava cl cual ha sido
contratada. salvo si conviniesen cn que se entregue cn el estado cn que
se halle. Este convenio se presume, cuando se arriendun edificios
arruinados, y cuando se entra en posesión de las cosas sin cxigu- I'CPU­

raciones en clla. (C. Com. 579.1 (Concuerda con 10;'; UI'I;;. 57r~576­

600-1426--1495,)

"O;\,CORDANCIAS

(LL. 15, §§ 1, 2 Y19, tito 2, Lib. 19, Dig.-elld. Frunces, 1il!l-itnliallo, 15i5­
Napolitano, 15G.'>-Holandes. 158f1-Troplollg, lllG)-Freytas.2324, inc, 2 y 3­
0S28-Goycnn, 14?i.

Con todos los accesorios que dependan de ella al
tiempo del contrato: De suerte que el locador no estará obli­
gado á proporcionar al locatario todos aquellos acesorios ó herra­
mientas que sean indispensables para el uso de la cosa arrendada,
sino únicamente las que existian en el establecimiento al tiempo
de formarse el contrato, Ó mas bien dicho, al ser revisado por el
locatario; el locador podrá llevárselos, si así no se convino. Así,
el que toma en arriendo un molino, un establecimiento de agri­
cultura etc etc tiene derecho á exigir se le entreguen todos los
ensere~ y i~erra~lientas que formaban parte como accesorios del
inmueble y que se encontraban en él al tiempo de formarse el
contrato, aunque esto no se haya estipulado espresamente. Pero

T. 11 26
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no tendrá derecho á que se le proporcione herramientas ó útiles
que no existian al tiempo de arrendarse.

En esos accesorios no debe comprenderse los animales de ser­
vicio.

En buen estado de reparaeiou: Esta es una de las dife­
rencias principales entre las obligaciones del vendedor y las del
locador; el primero entrega la cosa en el estado CII que se encuentra
al formarse el contrato (art. 1408), el segundo debe entregarla en
estado de servicio; y se considerará que no está en estado de ser­
vicio si, por ejemplo, siendo una casa la arrendada, no tiene puertas,
no tiene llaves ó los techos se llueven, etc., etc .

.Adviértase que la obligacion del locador de entregar la cosa en
buen estado, no quiere decir que deberá entregarla en estado de
lujo y ú capricho del locatario; basta que no le falte ninguna repa­
racion necesaria de las que debe hacer en el curso del arriendo.
(Laurent, tomo 2;>, n. 107.)

Basta que el locador pueda hacer uso de ella desde el momento
de recibirla. El que arrienda un molino, por ejemplo, debe entre­
garlo propio para funcionar, á menos que se hubiese convenido
recibirlo en cualquier estado. (Véase Rogron, comentario al art.
1720.)

Hah·o si !!le eonvinieHc: Fuera de los casos en que el art.
declara que este convenio se presume, el locador no podrá alegar
que el locatario ha aceptado arrendar sin derecho á exigir repara­
ciones previas. Antes de entrar en posesion puede exigir repa­
raciones, si no ha convenido lo contrario, cualquiera que sean las
circunstancias que hayan mediado antes del contrato, "No se de­
berá presumir haber renunciado, dice Troplong, lugar citado, á
exigir del propietario las reparaciones por el hecho solo de que,
cuando haya visitado la finca para cerrar trato, se encontrase ella
en mal estado; la razon es que antes de alquilar, era necesario
que reconociese la finca, y si ha concluido el reconocimiento sin
que se haya exigido espresamente que la pusiera en buen estaJo,
esa cláusula sería inútil, en atencion á que la ley hace pesar, de
pleno derecho, dicha obligación sobre el propietario."

Es necesario, pues, una cláusula espresa para que el propietario
pueda eximirse de esta obligacion que deroga un mandato de la
ley. (Laurent, tomo 2i>, n. 108.)
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Si el locador no hace estas reparaciones, el locatario tendrá el
derecho acordado por los arts, 1518 y 1519.

Efiiltá. obligado ti. entregar: Para esta entrega no se requiere
formalidad alguna; basta que el locador manifieste al locatario la
voluntad de que entre en posesión de la cosa arrendada. No t " pues,
aplicable á esta entrega lo dispuesto en los arts. 2:1í<J v 2379,
(Fallos de los T. de Córdoba, tomo 3, p. 67, art, 2460.) .

l:tl :t-Dl''';put',; que ul lor.ulor- (~nll'(:.~lll' la cosa, C,,(;', obligado ú con­

scrvarla en buen (,":Iado, y ú mantcner al locatario en el :-;'()(:c pacífico
do ella pOI' lodo el tiempo de la locar-ion, haciendo todos los actos nccc­
sarios á su objeto, y alistcniúndo.«, rlc impedir, minor-ar, Ó CI'CUI' emba­
razo-, al goce del locatario. le, Conr., 582" (Concuerda con los arts, 1514­
1;,)22-152::l-1524 Ú 15~2--2108-2flll-2915.,~

(:ONCOR()A~CI,\S

(Cód, Prances, 1719-Marcndé sobre el mismo art.-Anbl'Y y Han, 34'i6, n. 3­
Troplong, n. 185 y sig.)-Goyena, 14i7-Cód. de Chile, 19"24-Freytns, 2324. inc,
4 y 5-Fallos del Dr. Molina Arroten, tomo 3, p. 25s,

Está obligado la conserval"la en buen estado: Para cum­
plir con esta obligacion solo está obligado á ejecutar las mejoras
necesarias, siempre que la necesidad de estas reparaciones no pro­
vengan de hechos especiales del locatario, y que éste no se haya
obligado á hacerlas de su cuenta. (Aubry y Rau, § 366, nota 3.
Véase art. siguiente.l

Abstenién410se de impedir, minorar, ete., ete.: De estos

puntos nos ocupamos mas adelante. (V éase á Rogron, comentario
al art. 171n Frances.)

l:t '41~-La obliguciou 111' mantener la vosa cu buen estado, consiste
en hacer las rcpuracioncs <¡Ul' pxigicl'e el dl'lel'iol'O de la cosa, pOI' C3;;0

fortuito ú ele fucrzu muvor, Ú el CJIH',.;e cnusnre pOI' la calidad propia dc
la. co-a, vicio ú defecto de pila, «ualquicrn (Iue fuese, ú el (IUC proviniere
del efecto nnturul del uso Ú g-oec ost ipulurlo, ú el que sucediere pOI' culpa.
dcl Ioearlor, sus agentes Ú .lopondicntcs. .Coucucrdu 1'011 los arts, 513­
111~-1122-1514-1;')1;') Y Sil" (~(lI)(,OI'dalltes 1;,)24-15(j1-15iO ;'1 15i3­

2HH5.)

(:ONCORDANCIAS

Freytas, 2332 Y los l'oncordantes de los dos arts. anteriorps-Cód,. Frances,
1720, 2" Part., y li21-C(ld. de Chile. l!'J2i y 1fliO-Lament, tomo 25. num, 117 y

siguientes y 13H.
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Por caso fortuito ó foerza mayor: Sobre la prueba del
caso fortuito, téngase presente lo dispuesto en los arts. 1570 á
1572. •

En caso de que el deterioro viniese por alguna de estas dos cau­
sas, caso fortuito ó fuerza mayor, el locatario solo podrá pedir
reparaciones, y si éstas no se hacen por culpa del locador, podrá
pedir rescision del contrato é indemnización de daños y perjuicios;
pero si no pueden hacerse estas reparaciones, solo podrá pedir dis­
minucion del precio ó rescision del contrato, pero no indemnizacion.
(Arts. 1519, 1521 Y 1522 - Cód. Frances, 1722, última parte.) La
razon de esto está en que la obligacion del locador se hace impo­
sible sin su culpa. Lo contrario sucede cuando la imposibilidad ó

el caso fortuito han venido por culpa del locador ; sucederá lo pri­
mero en caso de retardo en hacer las reparaciones y que á causa
de esto se hicieron imposible, sin que en este caso pueda el
locador exonerarse de su responsabilidad alegando que el loca­
tario ha podido hacerlas para evitar las consecuencias de la demora,
puesto que el locatario no está obligado á ejecutarlas, si bien puede
voluntariamente hacerlo. (Art. 1518). Lo dicho es sin perjuicio de
la responsabilidad que pueda venirle al locatario por no cumplir
con lo dispuesto en el arto 1530; véase su comentario.

En caso de destruccion completa, parcial ó total, de la cosa,
¿puede el locatario obligar al locador á la reconstruccion? Induda­
blemente que no; nuestro arto solo habla de deterioros, pero no de
una destruccion completa ocasionada por fuerza mayor ó caso
fortuito; (Cód. Frances, arto 1722) el arrendamiento cesa con la
pérdida de la cosa. (Arts. 1521 y 1604, inc. 3.)

La obligacion de hacer reparaciones para mantener la cosa
arrendada en buen estado, no importa obligacion de hacer de nuevo
lo que se ha destruido por caso fortuito. Lo contrario sería obligar
al locador á hacer gastos que la ley no le ordena y que la equidad
le dispensa de hacerlos.

"El locador, dice Laurent, tomo 25, n. 111, debe mantener al
locatario en el goce de la C05a, pero esta obligacion cesa cuando
un caso fortuito hace imposible este goce. Esto es evidente cuan­
do la casa arrendada es destruida en su totalidad por un caso
fortuito; el arrendamiento se resciende en tal caso, de pleno dere­
cho. La misma razon hay para decidir si la destruccion es par-
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cial, pero de una importancia tal que el locatario no puede con­
tinuar el arrendamiento."

Tal es la razon de nuestro arto 1521, que combinado con el que
estudiamos, forman el 1720 y 1722 Frances, á los cuales In juris­
prudencia francesa ha dado la interpretacion que sostenemos. (Aubry
y Rau, § 366, notas 4 á 6.)

Sin embargo, Troplong, n 220, sostiene la doctrina contraria;
pero para combatir su opinion no hay mas que tener en cuenta
que nuestro arto habla de reparaciouesy no de reconstrucciones, y
que de otro modo no podrian conciliarle el artoque estudiamos con el
1521, como no pueden conciliarse de otro modo los arts. 1720 y
1722 Franceses.

El arto 1572 contiene una restriccion al presente.

láI7-E,.; caso fortuito, i. cal'go del 10car!OI', 1'[ deterioro de la cosn
causado pOI' hechos rk- 1I'I'(,l'I'O:-, aunque "ea pOI' motivos de enemistad
Ó de odio al locatario. (Concuerda COII los arts. 1528-1529-1563-~2
de la Ilota del Codificador al nrt. 51-1.

COXCOIWAXC L\S

(En contra, L. 7. Tit. í. Parto ij·')-Fn·ytas. ~3Hli Inst itutas de Le¡!;uizaino\l'y

)Iachado, nota 2l!1.

A careo del locadol': El presente art. solo tiene aplicacion:
1(1 cuando el hecho que causó el daño tenia por causa la preten­
sion, por parte del tercero, de un derecho de propiedad, uso ó
goce de la cosa. (Art. 1526 y 1528.) 2° Cuando sin pretender
derecho de propiedad, uso ó goce, las vias de hecho toman el ca­
rácter de fuerza armada (art. 152n); y ~o Cuando sin pretender lo
uno ni lo otro, y sin que las vías de hecho tomen el carácter de
fuerza mayor, el locatario, en tiempo oportuno, pone en conoci­

miento del locador cualquier novedad. (Art. 1530.)

Véase sobre todo esto la Ilota de la Instituta citada, y nuestro

comentario al arto 1528.

1318-Cuando el locador 110 hieiero, Ó retardare ejecutar las repa­
i-acioncs él los trabajos que le incumbe hace r ,. el 10c:lIal'io está autori­
zado á I'CtCIICl' la parte del precio (:ol'I'espondlcllte al eos[o.dC' la- repa­
raciones él u-abnjos, v si (\,;to:- fuesen \II'gcntl'''. puedo ('.Il'c\l[~rlos de
cuenta del 10Clld~I" (ConcuC'l'dn ('011 10"; arts. fl05, inc, 2-1;:'~9, lile. 3-

1544-1540-2287_28Bo-28B1 -:~~13fl.'
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CONCORDANCIAS

(L. 2, Tit. li, Lib. 3, F. R.-Aubl'Y y Rall, *3GG, nota. U-Pothier, Louage, n.
129 y siguiente-e-Duranton, tomo 4, n, 3Hl-Troplong, Louaqe, n, 351)-Freytas,
2352, inciso. 3 y 23:')!)-Lallrent. tom. 25, núrns. 112 y 113.

Al costo de las rel_araciones ó tl'abajos: Los autores
franceses, entre ellos Aubry y Rau, dicen que el derecho de retencion
es en proporcion al mcuor ualor locatiuo, que resulta de la inejecu­
cion de las reparaciones. Nuestro Cód., como ve, da al locatario
un derecho mas eficaz que la jurisprudencia francesa. Nada saca
el locatario con retener un valor proporcional al menor valor loca­
tivo que la cosa tenga miéntras no se hagan las reparaciones, puesto
que, aparte de que es dificil apreciar este menor valor, al locatario
puede convenirle mas pedir autorizacion para ejecutarlas él por
cuenta del locador. En este caso, habiendo retenido en su poder
mas ó ménos el valor de esas reparaciones, podrá hacerlas ejecutar
sin tener que hacer anticipos á que la ley no puede obligarle desde
que hace cargar al locador con la obligacion de mantener en buen
estado la cosa arrendada.

Para que el locatario tenga este derecho de retencion es nece­
sario que haya dado aviso al locador de las reparaciones que fuese
necesario hacer; ántes de ese aviso el locador no cae en mora de
cumplir su obligacion; la prueba de que el locador ha tenido este
aviso corresponde al locatario; pero no es necesario que la inti­
macion sea judicial. (Art. 1509.)

Si el locador no ejecuta las reparaciones, el locatario deberá pe­
dir autorizacion para hacerlas ejecutar (art. 630.) Sin esta auto­
rizacion previa no tendrá derecho de retencion, y el locador podrá
rehusar el pago probando que no han sido necesarias, ó que se
han ejecutado de una manera irregular y en perjuicio de la cosa
arrendada, ó que se ha pagado por ellas un precio mayor del quc
valian. En este último caso podrá ofrecerse pagar solo el valor
real de las reparaciones y sin consideracion á lo pagado por el
locatario.

La razon es que el locatario no puede constituirse en Juez de
sí mismo para resolver si es ó no necesario hacer las reparaciones; es
el Juez quien debe decidir esto y autorizar su ejecucion, como dice
el art. ():~O citado.

y Mi fneMen nrxent"H, pnetle ejecutarlas: En tal caso no
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se necesita autorizacion previa, y pueden ejecutarse sin necesidad
de aviso. (Art. 1544.)

Por 10demas, esta parte del art, queda sin objeto con 10dispuesto
en los arts. 1539, inc. 3 y 1544.

lál9-Si el loc~dol' se dis.pusiese á hacer la" rcparuciom-- que SOII
de su cargo, y ellas mtcrrurnpicsnn el uso ó goce estipulado, en tr.do o

~~~s ~~II'~~'II(~.t~~~~~I~, I:.:l;~ ::I~~~~~~;~I~~c~la~:'~:~~;:~·I\~i'C::~(:I,I'i:.) 1~;:I\(:l ~~.~~I';)~:~~"
cioual al IWlI1po 'lile duren las reparaciones. Si 1'\ locudoi- 110 conviniere

:~I~ \~~I ~.'I~;~¡~(~O:~o~~~:I, 1;:~~'~I::~~~fll(~)I'~;li·:~I·t';·:f~lll.I\:1 (:I~:I;il¡ll.;::~. «':1 ~ ~:~:~~,~IC~: al(:~~~~a;::
urts. 1;;20-1;;22-2\)\7.

(;O~C()[WA1\CIAS

(Uód, Francés, J7:H) --Frcytas, 2333-CÚII. de Chile. lU'2~, S :! á 5.

En todo ó en pa....te: Por estas palabras y por la nota del codi­
ficador, se ve que no hay que establecer diferencia si la interrupcion
del uso ó goce es en pequeña ó en gran parte de la cosa arrendada.
Al Juez corresponde únicamente resolver, en caso de duda, si hay
ó no interrupción: establecido que la hay, el locatario podrá ha­
cer uso del derecho que le acuerda el arto y deberá atendérselc
sin tomar en cuenta para nada la mayor ú menor interrupcion, ni
el mayor ó menor tiempo que duren las reparaciones.

En esto se ha separado nuestro codificador de la mayor parte
de los Cód. modernos, á nuestro parecer, con mucha razono Nunca
podrá resultar perjuicio para el locador ni para el locatario. Si el
perjuicio es insignificante, igualmente 10 será la rebaja en el precio
del arrendamiento; y si al locatario le conviene seguir como tal,
poco perjuicio le resultará sufrir el pequeño pcrjuicio ; y si el loca­
tario quiere entregar la cosa, el locador puede impedirlo abonando
el valor de la privacion, que será insignificante cuando el arrenda­

miento le es conveniente.
O fuesen muy ineómo(lss al loeatario: Toca al Juez

apreciar esta circunstancia, segun 10 espuesto por cada una de las

partes.
Si elloeador 110 eOllviniel'e: El derecho á rehusar la ce-

sacien ó disminucion del precio del arrendamiento, desaparece
cuando el deterioro por el cual se hace necesario la reparación ha

venido por culpa del locador, ó por vicios ocultos en la cosa arrcn-
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dada, anteriores ó posteriores al contrato, y que no eran conocidos
por el locatario al tiempo de contratar. (Art. 1525),

Desaparece tambien cuando por culpa del locador la repara­
cion demora mas de lo necesario.

Por parte del locatario cesa el derecho á pedir cesacion ó dis­
minucion cuando por su culpa, por no haber avisado en tiempo, por
ejemplo, las reparaciones se hicieran mayores; esto sin perjuicio de
la indemnizacion correspondiente (art. 1530), Ó si conocia de an­
temano la necesidad de esta reparacion. (Art. 1525, Cód. de Chile,
1934.)

El arto recibe completa aplicacion cuando el deterioro que causa
la reparacion ha venido sin culpa del locador ni del locatario, por ca­
so fortuito, por ejemplo, ó por el uso ordinario de la cosa .

• 5~O-EI locatario tendrá los mismos derechos del articulo anterior,
cuando el locador fuese obligado á tolerar' trabajo del propietar-io ve­
cino, en las paredes divisorias, ó hacer éstas de IIUC"O, iuutilizando pOI'

algun ucrupo parte de la cosa arrendada. (Concucr-du con los arts. 1519­
1526-2626-2627-2726-2733-3077 )

CO~CoRDANcrAs

Las del arto anterior.

El mi8mo derecho, ete., etc. : Pero esto solo es así cuando
no hubiese recibido la indemnizacion correspondiente del vecino,
en los casos en que éste está obligado á pagar, como en el
del arto 3077 Ú otros así. Pero el locatario puede no recibir esta
indemnizacion, que la percibirá en tal caso el locador, y hacer por
consiguiente uso del derecho que le acuerda este artículo.

15~'-Si durante el contrato la cosa arrendada fuere destruida en
su totalidad por caso Iortuito, el contrato qucdu rescindido. Si lo fuere
solo CII par-te, puede el locatar-io pedir la disminución del precio, Ó la
I'cscisioll del conu-ato, SC~~UII fuese la importancia de la parte desu-nida.
Si la cosa estuviese solamente deteriorada, el contrato subsistirá, pero
el locador está ohligurlo {t "epal'al' Id deter-ioro, hasta poncr la cosa CII

buen estarlo. (COII(:Ulll'(la C:OIl los nrts, 8fl8 y sig'lIicnlc~s-1495-lfiJ(j-151!)

-1522-1530-1r,:H-1604, iuc. :1-2!J:H.)

CONCORDANCIAS

(LL. H Y 22, 'fít. H, Part, "'-L, 15, § 7, Tít. '2, Lib. HJ, Dig.-Uód. Frauces,
art , 1722-Italiano, 15iH-Napolitano, 15ü8-Marcadé, sobro el art, 1(22)-Go­
yena, 14H7-Fallos de la S, e., s, 2, tomo G, p, 449-Laurent, tomo 25, n, 401
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Por caso fortuito: Si lo fuera por culpa del locador, el
locatario tendrá derecho á indemnizacion de daños y perjuicios.
(Concordantes citados.)

Si la cOloCa estuviese soln,mente Gleteriorada, etc.• etc. I

Esto es una repeticion de lo dispuesto en el art. 1516, por 'o cual
ha podido suprimirse.

13"!"!-Si pOI' un caso fortuito ó de fuerza muvoi-, el locatario es
ob~igado á no US31' Ó. gozar dc h cosa, ó ésta no puede scr-v ir para el
o~Jeto de la convcncion, puede pedn- la rcscision del contrruo, Ó la cesa­
cion del pago ~lcl precio, pO.I' el tiempo quc no pueda usar Ó gozar de la
cosa, PCI'O SI cl caso fortuitn no afecta ~'l la cosa mismi, sus obligacio­
nes continuarán corno úntes. (Concuerda con los arts , 1!)\;,-1519á 1522­
1525-1557-156H-1604, incs. 3,4 Y fi-3934.'

CONCORDA;-'¡CIAS

(Véase, L. ~, ru. 17, Lib. 3, F. R.. Y 21, Tit. s, Pnrl. 5a-LL. 13, 15, 33 Y 34,
Tít. 2, Lib. 19, Dig.c-Cód. de Prusia. arto 383, Tít. 21, Parte 1'-Marcadé, sobre
el arto lí22-Troplollg, n. 2'27)-Goyena, 1483-Cód. de California. 3101-Lau­
rento torno 25. núms, 157 y 158.

El presente art., como los anteriores, parten del principio sentado
en el art. 1515, de que el locador tiene que mantener al locatario
en el goce de la cosa arrendada. Ya sea que la imposibilidad de
usar la cosa venga por destruccion de ésta, por impedimentos
puestos por terceros ú por impedimentos que nacen de caso for­

tuito, como en el presente art., el locador será el que sufrirá en

general las consecuencias, salvo cuando estos impedimentos vinie­

sen por culpa del locatario.
Partiendo de este principio es como deben resolverse las cues­

tiones que se presenten cuando el caso no está espresamente

previsto.

Es ob1iKR.do al no O!!lR.'· de la cosa: No se refiere este art.

á cuando el impedimento es puesto personalmente al locatario.
Así, si el locatario se "e obligado á dejar la cosa arrendada por­
que un enemigo personal 10 persigue, no tendrá el derecho acorda­
do en el presente art. Es necesario que la fuerza mayor tenga
el carácter de los hechos de que habla el art. 1529, Ó el del ejemplo
puesto por Marcadé en el lugar citado. En una palabra: es ne­

cesario que el impedimento venga independientemente de la per­

sona del locatario. (Véase lo dicho en el comentario al art. 1528.)
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Si el impedimento solo fuese de una parte de la cosa arren­
dada, el locatario podrá pedir reduccion parcial. (Cód. de Califor­
nia, 3102 yarg. de nuestros arts. 1521 y 1531.)

lá~3--EI locador no puede cambia.' la forma de la cosa arrendada
aunque los cambios que hiciere no causaren perjuicio alguno al locata­
rio; pero puede hacerlos en los accesorios dc ella, con tal que no cause
perjuicio al locatario. (Concuerda con los arts. 1515-1524-2912.)

CONCORDANCIAS

(Cód, Francés, arto lí2'2-Italiano, J;'ji!)-Napolitano, arto 1569 -Holandes, arto
1590-Aubry y Rau, §366, n. 3, letra C.-Marcadé, sobre el art,1723-Durallton,
tom, 17, n. e6-Duvergier, tomo 1,11. 007)-Goyella, 1488-Freyta~,2337, ine.3­
Cód. de Chile, 19'28, i- parte-Laurent, tomo 25, n. 143 á. 146.

Cambiar la forma de la cosa: Es decir, una transforma­
cion material en la forma de la cosa, y siempre que ésta no obe­
dezca á la necesidad de una reparacion para evitar ó remediar un
deterioro.

13~"-Si el locador quisiere hacer en la cosu arrendada, innovacio­
nes Ú obras (lue no sean reparaciones, Ú si las hubiese hecho comra la
voluntad del locatario, puede ésle oponerse :'L quc la,; haga, ó demandar
la demolicion dc ellas, iI restituir la. cosa y pedir indcmnizacion de pér­
didas é intereses. (Concuerda ('011 los arts. na2-633-1515-1519­
2912.)

CONCORDANCIAS

Las del arto auterior c-Freytas, 2343-Clid. de Chile, l!J'lll.

13~á-EI locador responde de los vicios Ó defectos ¡';Tavcs rle la cosa
arrcurlada rlue impidieran el uso de ella, aunque (~I no las hubiese cono­
cido, () hubiesen sobrevenido en el r~UI'''O de la locacioru y el locatario
puede pedir la disminucion del precio, Ó la rcscisinu rlcl couu-ato, salvo
si hubiese conocido In- vicios () defectos de la. cosa. (C. Com., 580.)
(Concuerda con los urts. 11:~4-1!)](j-1521-15~2-1531-1532-210ü­

2Hi1 Ysigui(llJle>:.

CONCORDANCIAS

(1., 14, 'l'it, M. Part, 5·-L. 19,!} 1, 'rito :¿, Lib. HJ, Dig.-l.ocati co"ducti-Cód.
Italiano, arto 1577-Cód. Frances, 1721, y sobre él Marcndé-Aubry y Rau, §
366, n, 3, letra C.--Durantoll, tomo 17, n. 6,'j-Troplong, Louaqe, n. 194)-Lnurellt,
tom, 25, núms. 114 á. 122-Nuetltro comentario al art, 1516.
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qoe impidieran el oso de ella: Aunque el impedimento
sea en una parte el locatario podrá pedir disminucion del precio,
(Arg. del art. 1521.)

Saho si hubiese eonoeitl0 los vicios: Se supone que éste
los conocía cuando son aparentes, ó los debia conocer por razon
de su oficio,

• á~C.-EI 1!1I'adOl' responde igualmente de los impedimentos que ~"~

opong'an al locatario para el uso IÍ goce do la cosa arrendada, aunquc
sean pOI' fuerza mayor, IÍ pOI' accioucs de tCI'Cél'OS, en los limites dc sus
derechos. (e. Com., 58\.) .Coueuci-du con los arts, 1515-1517-1520­
1522-1527-1528-1529 -1531-20fl t-2138-·:\ofa dcl Codificador al art.
514.)

CONCOHDANCIAS

(L, :H, 'l'it. S, Part, ;j4-Pothier, Louaqe, n. 113-Aubry y Rau, § 300, n. 3, letra
D.)-Cód, de Chile, 1930, 2' parte-Véase Freytas, 2fJ44 á. 2349,

Los arts. 1520, 1528 Y 1529 dan el verdadero alcance de la
presente disposición.

lá~7-E1locadOl' está oblig-ado á defender, y en su ('USO ú indcmni­
zar 'al locatario. cuando ústc sea demandado pOI' tCI'CCI'O'" (tUl' reclamen,
sobre la (:OsU urrcndadu, del'Cf'h(b de propiedad IÍ do servidumbre, IÍ de
uso IÍ goce de la cosa, .Concuerrla con los arts, 1515-15:H-1532-2091­
20!1\-:¿o9;,--2IOü--2107 ;'1 :¿114-·:¿i82.;

CONCORDANCL\S

s ~~'i,~~~;~:~\~,\ ~~~~~~::l:~~~~:~~~::: ~~~~1~e\~~:~~1~~~~~:~t);1~U:~~ ~~:u~
autor -L!tllrent. tOI1l. 25, u. lml,

(;O;'¡C()IW'\~CI'\S

L. ~1, Ti\. S. Part ;j-'-Cód. Frauces, 1725-Marcadl" sobre uicl~oRrt:- Aub17l
Rau § ;3(ili letra C.-Pothier. u. Hl 'en contra) -Freytas. 2350 Y ~%1-Có .
ItIl.Ji~;lO, I~RI-Lnllrent, t011•. 25, núms. 159 li.1l>3-Fnllos de la S. C., S. 2, tomo

13,)l.13G,
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Que no pretenden la propiedad: Ó que no ejerzan un de­
recho propio, pues bien puede suceder que el que turva en el goce
al locatario no pretenda un derecho sobre la cosa, y sin embargo
haber turbacion que dé derecho al locatario para dirigirse contra
el locador, bien sea para disolver el contrato ó para pedir dismi­
nucion de precio y aun indemnizacion; tal sería, por ejemplo, las
construcciones de los vecinos que de cualquier modo viniesen á im­
pedir al locatario hacer el uso á que la cosa estaba destinada, y
los demas casos legislados en los arts. 1525 y 1526. Véase
sobre esto el art. 1930 del Cód. de Chile, que es mas claro que el
nuestro.

Es por esto que el art. 1,326 habla de hechos de terceros en
los límites de sus derechos, el cual, combinado con el 1517 y el
1529 dan el verdadero alcance del que estudiamos.

Se trata en el presente art., no de las destrucciones causadas
en la cosa arrendada por hechos de terceros, sino simplemente de
las vias de hecho que impiden el uso y que se dirigen mas bien
á la persona del locatario que á la cosa arrendada. En los casos
de que aquí se trata, el locador no tiene accion alguna contra los
terceros; la accion contra los autores es personal al locatario y
por lo mismo solo él puede intentarla y no el locador.

Como esos hechos personales no pueden dar derecho al loca­
tario para rescindir el contrato ni para exigir indemnizacion contra
el locador, éste á su vez nada puede demandar de los ejecutores
del hecho perjudicial al locatario.

No sucede así tratándose de vias de hecho de terceros que,
aun sin pretender derecho sobre la cosa, llevan un ataque á la
propiedad, y á causa de éste, es esta deteriorada ó destruida. En tal
caso, que es el que legisla el art. 1517, el locador puede intentar
accion contra los autores del hecho, no solo en razon del ataque
á su propiedad, sino en razon de los reclamos que el locatario
puede dirigir contra él. Adviértase que para que las vias de hecho
den aplicacion al art. 1517, es necesario que afecten la cosa misma
arrendada y que pertenece al locador, no sobre sus frutos. Así,
si un tercero roba al locatario ó le destruye el todo ó parte de
sus cosechas, el caso se regirá por lo dispuesto cn el art. que es­
tudiamos; pero si el hecho consiste en la destruccion de una parte
de la cosa arrendada, regirá 10 dispuesto en el art. 1.~ 17. (Véa-
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se Mourlon, tomo 3, n. 747-nuestro comentario al art 15?? y
Goyena, 1491.) . --,

lá~9-Si las vias de hecho de terceros tomasen el carácter de fuerza
ma~o.I', COI~O devastaciones de la gUCI'I·il. bandos armados, etc., cntóncc-,

regrra lo dispuesto eu el al'! 1517,Colll'lIcl'da 1~01l los art-, 1095­
15H>-1528-2236-2237.)

CONCORDANCIAS

lii30--EI locatario está obligado ú poner CII conocimiento del loca­
dOI', en el mas breve tiempo posible, toda. usurpación, Ó novedad dañosa
á su derecho, como. toda accion qlle se dirija sobre la propiedad, LISO (,
goce de I~ cosa, bajo la pella de responder de los daños ~. perjuicios y
d.e S(~I' 1)1'1\'11<10 de toda gurantia pOI' parte del locador, I Concuerda con
los arts. 1482-151!)-I;)17-1518-15Hj·-I;)~1-2[11-2UÚ-2RRO-2893.1

COXC:ORDAXCIAS

(L. 2, Tit. 19, Lib. 3, esa.Romano-L. 11, §2, Tit. 2. Lib. 19,Dig.-Es espreso
en la materia el Cód. de Prusia, arto 444, Tit. 21, Parte 1"-Aubry y Rau, §366,
letra C, y véase Cód. Frances, arto 1768-Holaudes, 1627-Napolitano,1614)­
Mourlon, tomo 3, n. 787-Freytas, 234Gy 2379--Cód. de Chile, 1931-Cód. de
California, 3113á.3115-Goyena, L490-Fallos de la S. C.. S. 2, tomo 13, p. 101.

De los daños y perjuicios: Estos consistirán en el pago
del deterioro ó del derecho que ha perdido á causa de la negli­
gencia del locatario. Pero esta indemnizacion solo tiene lugar
cuando el locador no puede ya dirigirse contra el autor del hecho,
ó cuando le es, á causa del tiempo trascurrido, inútil presentarse
en juicio defendiendo el derecho usurpado ó adquirido por terceros,
ó demandando la indemnizacion correspondiente del que causó el

daño.
Aunque haya trascurrido algun tiempo sin dar el aviso corres-

pondiente, y aunque esto sea por negligencia del locatario, siempre
que los derechos ó recursos de que el locador pueda valerse se
encuentran en las mismas condiciones que si el aviso hubiese sido
inmediatamente, el locatario no tendrá responsabilidad, pues lo que
lo hace responsable no es el solo hecho de no dar aviso inme­
diato, sino los perjuicios que en los mismos derechos á ejercer
puede sufrir el locador, si no obtiene indemnizacion del autor

del hecho. (Freytas, 23R1, última parte.)
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Lo espuesto en el § 3 de nuestro comentario al arto 1482 es
aplicable al presente art.; esto por lo que hace á impedir las vias
de hecho, pero no respecto á los recursos legales que el locatario
podia ejercer. Así, si á causa del silencio del locatario, el locador
pierde toda accion contra los terceros autores del perjuicio, aquél
no podrá escudar su responsabilidad alegando que el locador ha­
bria perdido el juicio que hubiera iniciado, por lo cual habria sido
inútil el aviso. Esto, decimos, no podria alegarse, como podria
alegarse que el aviso á tiempo no hubiese impedido las vías de
hecho, puesto que para probarlo habria necesidad de iniciar un
juicio en que el Juez declarase que el locatario tenía ó no derecho
á impedir que el tercero ejerciese lo que él (el tercero) consideraba
su derecho, juicio que tendria que seguirse sin la participacion del
tercero, lo cual sería absurdo. El locatario, debe pues dar aviso
oportuno aunque crea que el locador no tiene derecho para impe­
dir la turbacion, á ménos que el derecho del tercero sea incuestio­
nable: (Freytas, 2381.)

Si en el intermedio del hecho perjudicial al locador y el aviso
tardío del locatario, el autor del hecho se hace insolvente, de modo
que el dueño de la cosa destruida no pueda por esta causa ser
indemnizado aunque hubiese obtenido sentencia condenatoria con­
tra dicho tercero, el locatario será responsable subsidiariamente;
mas no lo será, aunque el aviso sea tardío, si la insolvencia viene
despues que el locatario hubiese podido hacer el cobro eficazmente
por estar hasta entónces solvente el deudor. Todas estas conse­
cuencias se deducen de los principios generales de derecho, y re­
ciben aplicacion en todos¡ aquellos casos para los cuales no hay
una modificacion espresa.

La prueba de que el locador ha recibido aviso, corresponde al
locatario y puede probarlo de cualquier modo. (Freytas, 2380.) El
locatario no será responsable por la falta de aviso, si prueba que
el locador conoció en tiempo el hecho.

lii31-Si el locador fuese vencido en juicio sobre una parte de In
cosa arrendada, puede el locatario reclamar una dismiuucion del precio,
ó la rescisión del contrato, si la parle de que se le priva fuese una parte
principal de la cosa , {, dr-l objeto del ar-rendamiento, y los daüos y per­
juicios que le sol.rcvinic-en. (COlJr.uel'dll con lo.; :11'1,... 1515-1517­
1521-H)22-1526-1r)27-2093-2116-21~5.)



DE LAS OBLIGACIONES DEL LOCADOR (ARTS. 1531 Á 1534) 415

CONCORDANCIAS

(Véase L. 22, Tit. 8, Parto ;)'-Anbry y Ran, § H6G. letra C. CM. Fr:mces.li2fi)
-Cód. de California. ~104.

Fuese una pa."te principall de la COfi4a: Esto queda á la
apreciacion del Juez.

I á:J~-EI derecho del locatano para pedir pér-didas é iIlICI'C";CS, ('11

el ca-o del art.iculo antcrior-, no tiene lugar, si al hace)' el contrato hu­
biese conocido el peligro <lpla l'vir·c·iOIl. .Coneuorrln COII los m-rs. 1525­
1;)31-'!O!)2-2m)4 - 2106.)

CO:-:C:ORDA:\ U AS

()[arcad"', sobre el art. 1i~;)) -CÓ<l. de Chile. 1934.

. Hubiese conocido el peliltro : La prueba de este conoci­
miento corresponde al locador.

lá:J:I-No habiendo prohibicion en el contrato, el locatario, sin ne­
cesidad de autorizacion especial del locador, puede hacer en la cosa
arrendadu, con tal que no altere su forma ú que no haya sido citado
para la restitución de la r-osa, las mejoras que tuviere á bien para su
utilidad ¡', comodidad. Dcspues do hecho el contrato, el locador no puede
prohibir al locatario que haga mojoras. .Concuerda con los nrts. 1534 á
1538-15<i2, inc.2-1!)()!).1

coxcoenxxcrxs

Froytas, 2340 -e(\d. de Chile. l!1i1G.

o que no laaya sielo citaelo: Porque desde entónces se con­
sidera que las hace de mala fe (art. 2433) y en ningun caso podrá

cobrarlas.
Sobre las cuestiones que se susciten con motivo de mejoras,

véase Laurent, tomo 2.5, núms. 175 á 185.

15:1/t-En lns casas 'Ypredios urbanos, yen los edificios de los pre­
dios rústico», no podrá el inquilino hacer obras que perjudiquen la soli­
dez del edilicio, Ó causen algun inconveniente como el rompimiento de
paredes maestras pum atn-ir puertas Ó ventanas. P~e.rl~, sin embargo~

quitar Ó mudar divisiones internas, abr-ir en osas divisiones puertas o
ventanas, c'I hacer obras análogas, cou tal que desocupada la cas~, .la
restituvu en PI estado en que se obligó á restituirla Ó en que la recibió,
si así 'lo exigiese el locador, (Concuerda con los arts, 1615-2892 ~. los

del art. anterior,
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CONCORDANCIAS

Freytas, 2540 Y 2549-Institutos de Leguizamon y Machado, Ilota 2211.

• 333-Si la locación fuese de terrenos en las ciudades ú pueblos de
campaña, cntiéndoso que ha sido hecha con autorizaciou al locatario
de poder edificar' en ellos, siendo de cuenta del locador las mejora!". ne­
cosar-ias ú útiles. (Concuerda COII los arts. 1533-1536-2588,\

CONCORDANCIAS

Freytas, 2554 Y 2556-Fallos del Dr. Molina Arrotea, tomo 4, p. 287.

Siendo de cuenta del locador: Esta disposicion puede dar
lugar á muchos abusos, por 10cual es necesario restringir su al­
cance. No quiere ella decir que el locatario de terrenos en las
ciudades ó pueblos pueda hacer sin el consentimiento del dueño
los edificios que quiera, para obligarle despues á pagarlos; esto
sería poner en manos de cualquier locatario rico el medio de fun­
dir, ó por lo ménos de obligar á un dueño de terreno á que pague
edificios que no está en condiciones ni quiere adquirir. La ley
trata de evitar estos abusos, y un ejemplo de ello es la prevision
de la 2a parte del arto 1542.

Nuestro arto solo importa hacer estensiva las disposiciones de
los arts. 1533 y 1534 á los terrenos sin edificio; es decir, que el
propietario no podrá hacer uso de los arts. 1537 y 1565 para pro­
hibir al locatario, con posterioridad al contrato, que edifique en el
terreno arrendado, y que si al fin del arrendamiento el locador
quiere quedarse con lo edificado, puede impedir que el locatario
destruya lo hecho, pero deberá pagar el valor de las mejoras; mas
si el propietario no quiere ó no puede pagar estas mejoras, el loca­
tario podrá destruirlas llevándose los materiales y dejar la cosa tal
como la recibió, con arreglo á la última parte de los arts. 1534 y
1621. Tal es lo que aconseja la equidad y el principio dominante en
nuestra legislacion, como puede verse por los arts. del presente capí­
tulo; es decir, que cuando el propietario no ha consentido en pagar
mejoras, no puede el locatario obligarle á que las pague, sin que
por esto el segundo esté obligado á beneficiar al primero gratui­
tamente. (Véase á Laurent, citado en el art. 1533, en el cual se
encuentra el resúmen de los principios admitidos por el Cód. y
tratadistas Franceses, y Freytas, lugar citado en el arto siguiente,
(Comentario al arto 1620.)
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133G-Si la locación ha sirlo de terrenos incultos, cntiéndese tam­
bien que ha sido hecha con autorizucion al locatario de poder hacer en
ellos cualquier trabajo de cultivo, ó cualesquiera mejoras rusticas. (Vúa­
se 1535.)

CO:"/CORDANCIAS

Freytas, 2555.

Véase lo espuesto en el comentario al art. anterior-Freytas, art.
2549, 2a parte.

lá:'7-EI locatario no puede hacer mejor-as que alteren la forma de
la cosa, si no rué csprcsamente autorizado pOI'el contrato para hacer las,
ó si el locador no lo hubiese autorizado postci-iormonte. (Concuerda con
los arts. 1533-1534. ~"partc-15U2, inc, ~-1565-15(j(j-~87l-2892.)

CO~CORDA~CIAS

(L, 24, Tít. 8, Parto 5")--Freytas, 2341-Cód. de California, 0117.

Esta disposicion espresa no se encuentra en los Códs. Europeos;
únicamente se encuentra la de no destinarla á otro uso que el
convenido. El art, 1565 es el complemento del presente, y debió
seguirle.

1338-Habiendo en el contrato prohibición general ele hacer mejoras,
Ó prohibición de hacer mejoras determinadas, el locatario no puede, en el
primer caso, hacer mejoras algunas, y en el segundo, no podrá hacer
las mejoras prohibidas, si el locador no lo hubiere autorizado posterior­
mento. (Concuerda con los arts, 1197-1518-1533-1541-1562, iuc, 2­
1565.)

CO~CORDA~CIAS

Freyto.s, 2342-Véase las concordancias del arto 1565.

Si el locatario contraviene á esta disposicion podrá el locador
hacer uso del derecho que le acuerda el art. 1565.

Por lo demas, nuestro art. debe entenderse sin perjuicio de lo
dispuesto en la última parte del 1518.

13:JD-Solo es Ú cargo del locador pagal'las mejoras y gastos hechos

pOI' el locatario.
lo Si cn el contrato ú posteriormente, lo nurorizó PUl'U hacerlas y se

obligó á pagurlu-. ohligúndo>,c ó no cl loratario Ú hacerlas: (Véase

1542-15,l(i á 1518.)
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20 Si lo autorizó pura hnccrlns, y después de hechas se obligó á pa­
gadas; (Véase 1542-··151:-I-15H.i á 1518-1552.)

~o Si fue-en ropnruciouos Ó gas os á Sil cargo, quc el locatario hi­
cicse cn CIW) de urqencia; (Véase arts, 1518-1511 il 1518-1550, iuc.
~-1551-1552-:!2!)i.)

4° Si fuesen ucccsurins .., útiles y si" culpa del locntai-io se r-e.sol viere
el contrato, aunquc no s(' hubier-e ohli.~·ado á pagada", ni darlo
uutoi-izucion pal'a 11U1~1~I-las; (Véase !)W-591-154i-I;>50, inc. l.)

5- Si fuesen mejor-as \'01 1111turius, si pOI' su culpa SIl rcsol vic-,e la
locnr-ion; (W'a,..;e 519 -591-15t5-1547--1;,50, ine. :-1 )

(jo Si la lor-ncion fu(~,..;l' 1'01' tiempo iudctcrruiuado, "i lo nutorizú pnra
luu-ci-lus y exigil', la ,'p,.;:iLUcioll ele la cosa, 110 huhicndo el locnuu-io
di-f'r.ua.ln de olla-c. \Vé,bc 154:>-1:i4i-15ii,:'

C;OXCOIWAXCI.\S

Freytas, 2t5;2-Legnizamon y Mnchado, Iustltutn, nota 2'20-Fallos de la S.
C" ::;.2, tomo IR 1"12H.

El alcance de los distintos incisos de este art. se encuentra
aclarado en los concordantes citados.

Inciso 4: Véase comentario á los arts, 1545 y 1551,

.á·IO-No hasta para (IIIC PI loeudru- d(lha pa.~al' las mejoras Ó gustos
hechos pOI' cl locatario, el hablll')e uutoi-izudo pUl'J. hur-crlos, si á más de
('SIOIIO cousta «. p,;p.'e-alllcllte quc so o!lli;.!,', iI pagrulos, salvo los casos
del m-tíeulo auu-i-ior, IIÚIlIS. 4", ;," Y 7".

Esta dispos ieion comprende el premio (la~;allo pOI' cl locutarin como
seguro do la co-su m-rcndadu, si no l'OIlS[U",P csprcsumeutc que se obligó
á asegurarla pOI' cueutu del 10ea<101'. (Concuorrla (~()II los arts. 1541­
1542.)

COXCORDAXCI,\S

Freytas, l&'>H-ClId. de Chile, loor, -Pothicr, 11. 129 Y 130.

N O va8ta, etc., etc.: Toda esta primera parte del art. la
juzgamos inútil, en razon de estar ya comprendido el mismo prin­
cipio en los incs, 1 y 2 del art. anterior, en el 1541, t ,/)42 Y en el
1543.

En el caso del inciso 3 no se necesita autorizacion del locador
para que el locatario tenga derecho á repeticion, 'puesto que la
ley ya lo autoriza, (Art. 1518,) De suerte que en los casos escep­
ruados por esta primera parte del art. debió ponerse tambien el
inc. 3, ya que no se suprimió todo el párrafo.
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Por lo demas, la obligacion, por parte del locador, de pagar las
mejoras, no es indispensable que conste en el mismo instru­
mento ó contrato del arrendamiento, Puede constar de otro
instrumento; cualquiera que sea la forma vale siempre que la
autorizacion sea espresa y pueda adquirir forma auténtica, Así,
una carta suscrita por el locador en que se obliga ú ¡'agar tales
ó cuales mejoras que autoriza al locatario para hacer, siempre
que sea reconocida su autenticidad será prueba suficiente y pas­
tará para llenar la exigencia de la ley, Si el locatario fué au­
torizado para hacer tales ó cuales mejoras y se obligó á hacerla,
sin que conste que el locador se obligó á pagarlas, regirá el
inc. 2 del art. 1550.

I ¡¡"I-Si en el contrato {l poster-iormente, el locador hubiere autori­
zado al locatario pal'a hace,' mejoras. sin otra dcr-luracion, cntiéndcse
quc tal autorizucion se refiere únicamente á las mejoras (IUC el locatario
ticne derecho á hacer sin depender dc aurorizacion cspcciul. (Concuerda
con los arts. 153:~-1534á 1536-1538-1539, incs 1á :J-1510.)

C:O~CORDA;.JCI'\S

Freytas, 1354,

Sin otra declaracion: Es decir, sin determinarse qué me­

joras son las que autoriza hacer al locatario.

El art. 1537 se refiere á una autorizacion especial y para deter­

minados trabajos.
Una autorizacion en términos generales para hacer mejoras po­

dria dar lugar á muchos abusos, como los de que hemos hablado

en el art. 1535,
En el art. 1542 siguiente ha podido quedar comprendido el

presente.

I¡¡;I~-Aulol'izándoscmejoras qu<' el lor-ntnrio 110 ticnc derecho para

~:~~~"i~;I)II~II~~o~':~~,j~~,~~,::::::~,¡~~~;;<~,(':~g:~:~~~II'~Pll:~~ll::('~~~),~~:~~~~~~~~)~
el máximum quc cllocatal'io puede gasta)', ~. los alquileres o rentas que

deban aplicarse á. ese objeto.

tn~~n~1~:~~;~~~~),d~iS~U~'~;s<~:;~~:~:~~~~c(~1 ~~11~~)I:~~~~5yI~l~l:'~) \<;:;; ~~a~~o~~~ {~~~~~l~~
lada pOI'separado. (CoIH'uCl'lla ('011 lo- art-. 15:~8-1039.111(''';, 1 ~ _-1540­

lMl-1513-.1518, última partc.)
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Freytas,2.%5.
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CO~CORDANCIAS

Debe designal'se el máximum: Esta designacion debe
ser espresa, como debe serlo la autorizacion para hacer mejoras.

La aotorizacion se loeplltará no escrita: En tal caso, las
obligaciones del locador y locatario respecto á estos gastos se deter­
minarán por los arts. 1539, 15;')0Y los concordantes de ambos.

La falta de designación de los alquileres ó rentas con que deben
pagarse las mejoras autorizadas no puede tener por consecuencia
dejar sin efecto ó anular la autorizacion para hacer mejoras, puesto
que el arto 1546 designa espresamente qué alquileres ú rentas deben
destinarse á compensar esas mejoras.

De suerte que las palabras: "y los alquileres á rentas que debe
aplicarse á ese objeto" han podido suprimirse, por estar ya deter­
minado, como decimo, en el arto 1546 lo que debe hacerse cuando
hay que pagar mejoras. (Véase el comentario á dicho arto 1546,
al fin.)

lá·I:I-La;; autor-izacioues paru hacer mejorns, con ohligacion de
pagadas al lor-adoi-, ~. con obligucion de hacerlas al locatario, Ó sin ella,
no pueden SCI' probadus sino pOI' escrito. (Coucucrrlu con los arts. 1540
á 1542.)

CO¡'¡CORDAXCIAS

Freytas, 2'25G Y los arts, citados por dicho autor.

Sino por escrito: Con esclusion de toda otra clase de prueba,
siempre que la autorizacion sea negada por el locador. Es una
consecuencia de lo dispuesto en los concordantes citados.

Por lo demas, el principio del arto es aplicable no solo á cuando
se trata de probar la autorizacion, sino tambien á la obligacion de
pagar las mejoras. (1a parte del arto 1540-Véase á Freytas, lugar

citado.)

13"'I-Las rnpar-aciones Ó gastos á cargo riel locador, se reputa..án
hechas nor el locatar-io en caso de urqenciu, cuando, sin dauo dc la cosa
arrendada, no podiau SCI' demoradas, y Ic cm imposible al locatario
avisar al locador para quc las hir-iera ó lo uutorizase pur-a hacerlas.
Tumlncn se reputan gustos de esta clase los (IUC cl locatario hubiese he-
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cho, CO~110 pago ~c impuestos ~ á ql~C la cosa ar'rcnrladacstaha sujeta.
(Concuei da con los arts. 1518, 1;>39, me, :~-1552-155:t)

COXCORDAXCIAS

Freytas, 2&>i-Fallos de la S, C" S. 2, tomo 13, p.12.3.

Al .Iocat~r~~ corresponde probar la necesidad de la reparacion
y la imposibilidad de avisarlo al locador.

El valor de las mejoras se determinará con arreglo á lo dis­
puesto en los arts. 1548 y 1549.

de II~s·(:~:'~~,¡~sa:~~~'~;~c.i;~'~~;, 1111~rr:~~~ ;:~I\. ;~~;~~c;~~I':I:':~II~CI~~g~~rll~~I;:::~
loc~do .., no ?"Slan.le quc, "" cl COI1l1'alO se hubiese estipulado que las
mejoras cediesen a beneficio de la cosa arrendada, Ú (le no poder cl loca­
tar-ín exigir pOI' ellas indcmuiznr-inn alguna. (Coucucr-dn con los art-.
1549-1:150-1;>51.1

COXCORDAXCIAS

Freytas. 235H.

Números 5 ). 6: Y tambien las del n. 4 cuando la locasion
se resolviese por culpa del locador. No se ha incluido este número
en el arto que concordamos porque en el 15:30 se habla del caso
de resolverse la locacion sin culpa del locatario, y como puede su­
ceder que la locación se resuelva sin culpa de uno ú otro, si se
hubiese incluido aquí el n. 4, habria quedado comprendido un
caso que no entra en la mente del legislador.

De suerte que fuera del caso de resolverse la locacion por culpa
del locador, cuando se ha estipulado que las mejoras cediesen á
beneficio de la cosa arrendada, el locador no debe pagarlas. Pero
si no se ha puesto dicha cláusula, el dueño de la cosa quedará
obligado no solo en este caso (si por su culpa se resolvió la loca­
cion), sino cuando se resolvió sin culpa del locatario (inc. 4, citado);
pero no cuando se resuelve por destruccion de la cosa por caso
fortuito, porque en este último caso desaparece la razon de hacer
cargar al locador con dichas mejoras, que es el no enriquecerse á
costa de otro. (Art. 15.10, inc. t.) (Véase Freytas, 2364 y nuestro

~omentario al t 5;') 1.)

Si se resolvió por culpa del locador y se habia estipulado que

cederian á favor de la cosa, rige el arto 1550, inc. 1.
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lá·'.¡-En los casos dcl nr-ticulo 1539, núrns 111, 2° Y 3°, si la. loca-

~~~~¿ I~~~~~I~(~~OI~~~I~:,I(~~~~l~'C~\II~'i~\~S:;~nl~~sll~I!IO~¡¡t~I'¿~~a~~~sla:c),~o~~JnC~i=
dos, Ó (IUC el locatario debiere, y sucesivamente con los alquileres Ó

rentas que so fucrcu venciendo sin perjuicio dcl derecho del locatario
para podir el pago inmediato, (Concucrdn con los arts. 818-1496­
1580.)

CO:-:COROANCIAS

Freytas, ~'j!J -Xuestro comentario al art. 1542, y las concordancias del arto
1580.

Las partes pueden por mutuo convenio determinar la forma y
tiempo en que deba hacerse el pago; en tal caso prevalecerá lo
pactado á la disposición del presente art., porque, no tratándose
de aplicar una disposicion de órden pública, las partes pueden
modificar los derechos acordados por ellas, yentónces el contrato
es la ley de los contratantes, (Art. 1197,) Determinada la forma y
tiempo del pago, el locatario no podria hacer uso del derecho que
le acuerda la última parte del art.

lá.,. -En los mismos casos rlel urttculo 15'l!l, nUIl1S, 1°,2° Y 3", si la
locación no hubiese dc cnut iuuur, y nunbion cn los casos del mismo arlo,
uums. 40, ¡j" ~'G", compete al locutai-io el derecho dc I'Ctl'IICI' la cosa
arrendada, hasta ((lIe -ca pagado por el valor do las mejoras y gastos,
(Concuerda con lu- arts. 149G- tliI8-2428-21(jH--3939 Y :;i,',:uienles,)

CO:-:CORDANCIAS

Freytas, :¿'31j()-Fallos de la S. e, s, 1, tom , 4, p. 43.

El derecho .le retener la cosa: Si el locador deposita ju­
dicialmente su valor, deberá entregárselo. (Freytas 23G1.)

I á·'''-En lo; caso- d,'l al'lÍf:ulo 1:J3!), IIÚIl1S. 1",20 Y:3", las mejorus ,
oxistau ó uo, serán pagada,.; 1'01' 1" 'I'w huhicsnn costado, ~' 110 prnhúnrlosc
el r-osto, serán pagal\as pOI' urbiu-amiuuto judicial.

El pago CII los «asos dd urticulo 1;>3\.1, número 1", no cscerlerá de] má­
ximum dcsigllado ell el contruto, uuuque el locatario pruebe haber gasla­
do mas, ()el «ostn dl~ lu- mejoras "e al'l,itl'e en mayol' suma. (Concuerda
eon los art .., 1542-1549-HJ4\.1-2:UJ!-.l.)

CONCORDANCIAS

Freytas, ~<:!,

Número 1: Es aplicable la disposición en cualquier otro caso en
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que hay autorizacion de hacer mejoras con designación del má­
ximum que el locatario puede gastar; no es, pues, el del número 1
el único en que rije la disposicion, está tambien el número 2 ú
otros así.

so~a~l'~I~(~~::~II.~~j~I~~~:II:~·I(.:';~ít~~~lr)ll~;:~~:: (:~ti~:,~~¡::'rlr:: 1~(j';~~~~;~~~¡~;,a~~~
cual fuere el valor de HI costo. (Concuorrln ('()II los art-. 5B9-15 18.)

COXCOIWAXCL\S

Freytas, 23tiH-Lam'cnt, tomo 25. núms, 178 y siguientes.

Las mejoras qoe existall: No será por consiguiente apli­
cable lo dispuesto en el art. anterior ni en el 2309.
. l-or el p.·ecio .Ie so avuloacion: Esto se hará con rela­

cion al estado en que se encuentran esas mejoras en el momento

de avaluarse.

';);)4~-H.esol\'il~lldo,.,ela locaciou siu culpa rlcl 10e:IlIOl', 110 incumbe

Ú ést(l pag:u':
l0 Las mejorus del urticulo I;):m, 11 ÚIII ' 1",si estipuló que las mejoras

hu liiuu de ceder it bcucfieio rle la co,.;a m-rcududu, ¡") de 110poder el
lor-utnric cxi~i.' indcmnizm-inu pOI' ollu-. Y("<l": ll'OlllelltUl'in al 1;)15.)

20 Lns mejora- qlle el locatuvio hizo, ('01' hahcrs: ()hli~:trl() it ha­
cedas, aunque no consto hal ..'" para ello "('r'ibirlo al~ulla cantidad
ti obtenido una baja en el precio de la locaciou :

3° ;i::l~~l:~~\~;'a~~:~~ll;~:~:~:~~ ~:~~I':~lr:l:.c ~~~~l~e úI~~~a:';I:'~I:Il~I,U:~ ~U~~
1;110-1;)12.\

COXCOIWAXCIAS

Freytas, ~ti4.

Aunque no conste haber recibido por ello: Pues, se
supone que al pagar el locatario tal ó cual precio tuvo en cuenta
los gastos ó mejoras que se comprometió á hacer en la casa arren-

dada,
Estas mejoras no podrá el locatario llevarlas, como puede. ha-

cerlo con las que hizo sin tener obligación. (Véase comentano al

1539, al fin.)

.;);). -Ilcso! \'iellllos~ la 101:'a~,ioll po~' I~'U(~~~:, ~~~1110~~~o~~~1~11:~~'~:'~a~
este pagll\' todus las mejora- ~ ",.¡"lrb, cou c- I
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(IUC el locatario hubiese hecho, sin tener derecho para hacerlas. (Con­
cuerda eon Jos arts, 511-1111-1537-1538-15:39, incs , 4 y 5--15'15.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2365.

Sin tener dert:eho par,., haeerla~: Es decir, las que hizo
no obstante la prohibicion de los arts. 1537 y 1538; pero aun estas
mismas deberá pagarlas si exige que el locatario las deje. Las que
hizo con derecho para ello, ya sea que esta autorizacion venga de
la ley ó del locador, aunque este último no se obligase á pagarlas,
deberán ser abonadas al locatario, en el caso legislado en este
art., aunque el locador quiera que sean sacadas, y siempre que el
locatario las deje.

El inciso 4 del arto 1530 tiene tambien aplicacion aquí. No
quiere esto decir que este sea el único uso de aplicacion práctica
de dicho inciso, puesto que tambien la tiene en el caso en que no
teniendo culpa ni el locador ni el locatario, el primero quiere apro­
vecharse de las mejoras necesarias ó útiles, las cuales puede impe­
dir el locador que sean llevadas, pagándolas (art. 1620); tal es el
caso legislado en el inc. 4 citado, (Véase comentario al 1545.)

':':'!!-Resol\"il~lIdosc la locacion por culpa del locatario, no incumbo
al locador paga.' sino las mejoras y gastos á cuyo pago se obligó, ~'

las hechas por el locatario en ('(/.~(J de urqenciu: (Concuerda con los al'ts.
153!), iuc. 1 Ú 3-1540-1:>11.)

CONCOIWANCIAS

Freytas, 2366•

• :':':I-EI 101'al1O('cstá ohligarlo ;l pagar las cargas y contr-ibuciones

(¡UC gl'avitcn sobre la I~();.:a arrcndurln. (Coucucrrla (:011 los m-ts , 1;)'1'1,
última pal'te- V('l a,.;1: arts, 21,m 1---2R9;:;.'¡

(;mJCOIWA~CIJ\S

Freytas, ~iji, 2- partc-Cód. de California, HOHH.

Que graviten 80bre la e08a arrendada: Si despues se
imponen cargas ó impuestos á la produccion, serán de cuenta del
locatario, puesto que éstas 110 SOI1 cargas ú la cosa arrendada.
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CAPITULO V

De las obligaciones del locatario

láá<l-El locatario está obligado á limitarse al uso 6 gc'c estipu­
lado, de la cosa arrendada, ~. en falla de convenio, al qu P h cosa ha
servido ántes, ó al que regularmente sirven cosas semejantes. (e. Corn.,
584.) (Concuerda con los arts. 1503-15U4--1555-1559-2268-2i12­
2878-28i9.)

GONCORDA~CIAS

(LL. 1 Y 6, Tit. 1'1,Lib. 3, F. R.-Ley 25, Tit. 2, Lib. 19, § 3, Dig.-Cód. Fran­
ces, 1728-1taliano, 1583-Xapolitano, 1574-Holandes, 1596 -Duvergier, tom.l,
n. H96-Pothier, n. 18!:1-Troplong, n.30S-Marcadé, sobre el arto 17~)-Frey­

tas, 2410-Goyena, 147S-Cód. de Chile, Hl38.)

y eH falta de convenio: Véase sobre esto el comentario
al art. 1504. El presente art. es una rcpeticion de aquél.

I:':':'-El locatario no se limitará al uso ó gocc estipulado, usando de
la. cosa arrendada para diverso destino del convenido, aunque la mu­
danza del destino IJO u-aiga perjuicio alguno al locador. (e. Corn., 584.)
(Concuerda con los arts. l551 ~. sus concordantcs -1;);)9-1560-1562, inc,

2-28\)2.)

CO~CORDANCIAS

Freytas, 2384

Véase las del arto anterior. Instituta de Leguizamon y Macha­

do, n. 222.

I :'áG-E1 locatario está obligado tambicn il pagal' el precio al 10­
radar ó ú quien pertenezca la cosa cn los plazos convenidos, ~. a falta
do convcnciou, segun los usos del lugar, it eonSCI'\',U' la cosa en buen
estado, y á I'estituil' la misma cosa al [or-ador {, á quien perteneciese,
acabada la locación. (C. Com., 585.) (Concucl'da con los arts. 17-1494-

1611-1615 á. 1618-1622.)

CONCORDANCIAS

(LL. 4 Y 18, Tít. S, Parto 5a)-Freytas,2367. incs. 4 y 5-Cód. de Chile, 1942,
la parte-19M 1" partc-Hl47, 1" Y 2a parte-Cód. Francés, 1728-Fallos de la.
S. C., S. 2, tom'. 8, p. 253-1d. de la Cámara de la Capital de B. A., tomo 1, p. 311.

Ó ¡, quien pertenezca la cosa: Porque si no es el dueño
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el que la alquiló, y en el momento de hacerse el pago ya no tiene
poder para recibirla, ó si, siendo al dueño á quien la alquiló, pasa
á poder de otro, el pago hecho a sabiendas á quien no tiene ya
derecho á recibirlo no lo libra de la obligacion. (Arts. 731 y siguien­
tes.) En tal caso deberá hacer consignacion judicial del precio
del arriendo.

SeKon los osos del lo&ar: Ó segun la naturaleza de la
cosa, cuando no se pudiese determinar la costumbre. (Véase
sobre esto á Freytas, 2418 y 1419, Y Cód. de California, 3094.) El
pago debe hacerse, cuando no se ha convenido otra cosa, en el
domicilio del locatario; este no caerá en mora si el locador no se
presenta á recibirlos.

Restitoir la misma eesa al locador: No basta que el
locatario desocupe la casa arrendada. Es necesario que ponga al
locador ó al dueño en posesion de ella ó que la ponga á su dis­
posicion para que pueda recibirla sin obstáculo alguno. Así, en el
fallo de la S. C. de la Capital, citado, se resolvió que el locatario
no quedaba libre de pagar arrrendamiento por el solo hecho de
desocupar la cosa arrendada si no entrega las llaves al locador.

155,.-En los arrendamientos de predios rústicos no podrá exigtr
el locatario remision total ú parcia! de las reutus alegando casos tor­
tuitos ordinarios Ú csu-aordium-ios, quc dcsu-uyan Ó rlotcriorcu las cose­
chas. (Concucrda con cl art. 1522.)

CONCORDANCIAS

En contra, L. 2'2,Tít. 8, Parto 5a-Goycna, 150CJ-Cód.I"rances, 17(jO-En favor,
Cód. de Chile, 1~, 1" parte-s-Céd. de Oulifornia, lU05-Freytas, ~'J1(j, 2- parte,
y 1552.

Ordinarios y estraordinarios: Se entiende por los prime­
ros, las lluvias, las secas, granizos, cte., cte.; y por los segundos las
guerras, terremotos, etc., cte. (Cúd. Francés, 1773.)

15állf-EI locador para :-,el;ul'idu(1 del pag-o del IJI'cejo, puede retener
todos los frutos existentes de la cosa nr-rcnduda )' todos los objetos con
que se halle amueblada, guarnecida ó provista, ~' que pertenezcan al
locatario. Se juzgarú qllc le p:I'Il"JeI:cn los que existen cu el pr-edio
arrendado, si no se probase lo contrario. (Concuerda con los UI·[S. 1585­
1586-1590-3883 á 3886,)

CONCORDANCIAS

{L. 5, Tít. 8, Parto 50-Véase L. G, tito 11, Lib. 10, Nov. Ree.-L. J, Tít. 17,
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Llb, 3, F. R. Cód. da Chile, UH2)-Fraytas, 231G-Cód. Francas, 2102-Mourlon,
tomo 3, núms. 1275 y sigulentes c-Fullos de la S. C., S. 2, tom.Ll , p.149-Id del
Juez Molino. Arrotoa, tom.4, p. 258.

Este arto es sin objeto, existiendo el 3883 y siguientes. Su ver­
dadero alcance está en la nota del codificador á dicho art. :388:3.

1 á59-Si cl locatario emplea la cosa arrendada en otro 11,.0 que al
que esté destinada pOI' ~II naturulcza Ó pOi' el contrato, él !'>i pOI' un goce
abusivo causa perjuicio al locador, éste puede demandar las pérdidas é
intereses, ~. segun las circunstancias la supi-c-sion de las causas del per­
juicio, ó la rcseision del anvndamicnto. (O. Com., 581.) .Concucrdn con
los arts, 1503-1504-155l-155rl-15HO-1602-2268-28i9.)

COXCOIUJAXCIAS

(Las citas al art , 1551-cúd. Fraucos, urt, 1i:l9-Italiano, 1584-Napolitano,
1575-L. 3, Tit.G5, Lib. 4, Cód. Rom. --Pothier, n , H19-'froplong, u. 309 y si­
guieutes c-Aubry y Rau, ~ aUi)-Frcytns, 2411 á. 241';-GoYClla, 14i9 y su comen­
tario-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 5, p. :J73-To\ll. t, p. 64.

Destinado POI' SI. naturaleza ó por el contrato: Véase
comentario al L")04 y nota del codificador al 1554.

Si por nn coce abusivo caus" perjuicio al locador:
Como sería el caso puesto en el arto 2879.

Ó la rescision del arrendamiento' Si el locatario suprime

la causa del perjuicio, ó cuando el motivo de queja del locador es
el cambio de destino de la cosa arrendada, y el locatario se aviene
á solo hacer el uso convenido ó indicado por la naturaleza de la
cosa, el locador no podrá pedir la rescision del arrendamiento,
Esto no quita quc, no obstante la continuacion de la locacion, pueda
demandar los perjuicios á que hubiere lugar.

En los concordantes citados se encuentra suficientemente espli­
cado el alcance de la disposición que estudiamos.

CONCORDANCIAS

Freytas, 2550 Y 25-51-Cód. da Chile, 1980.

En los casos del arto podrá el locatario exigir se le pague el
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valor de las maderas sacadas, y prohibir que en adelante se corte
mas, bajo pena de pago é indemnizacion de daños y perjuicios ó
de resolverse la locacion.

El límite entre el uso y el abuso es cuestion de hecho que el
Juez deberá apreciar segun las circunstancias, en cada caso es-
pecial. .

1361-Debc conservar la cosa en buen estado y responder de lodo
daño ó deterioso quc se causare pOI' su culpa ó por el hecho de las
personas de su familia quc habiten con él, de sus domésticos, trabajado­
res, huéspedes ó sub-arrendatarios. (C. Com., 585-5S7.) (Concuerda con
los arts, 587-1113-1515-1516-1530-1562 ti. 1573-2266.)

CONCORDANCIAS

(LL. S Y 18, Tit. 8, Parto 5"-1 y 6, Tit. 1i, Lib. 3, F. R.-Cód. Francas, arto
16'28-Italiano, 1585-Aubry y Rau, § 36i, n. 3-Por el Derecho Romano, el
locatario no es responsable da los deterioros que causen .Ias personas da la
casa-Pothier, n. 193)-Freytas, 286i, me. 2, 26i2 Y 23i4, inc. 1-Cód. da Chile,
1939-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 9, p. 134.

Responder de todo daño ó deterioro qoe se caosase
por so colpa: Téngase presente lo dispuesto en los arts, 1568
y 1569.

I á6~-El locatario no conservará Ú la cosa arrendada cn buen es­
tado :

10 Deteriorándose ella pOI' su culpa {¡ la rlc las personas designadas
cn el articulo anterior, ó abonándola sin dejar- persona que la con­
serve en buen estado, aunque lo haga pOI' motivos de una uccesi­
dad personal, mas no si lo hiciese pOI' motivos derivados de la
misma cosa {¡ del lugar en (Illll ella Sl~ eucueuu-a: íConcuel'da cou
los arts. 1522-Ir;2!l-15GI-lGI3.)

20 Haciendo obras nocivas Ú la cosa arr-curlutla Ú que muden ,..\1 des­
tino, Ó haciendo, sjn nutor-izncion, mejoras :Iue alteren su for m a,
ó que fuesen prohibidas en el contr-ato: ((;OIWll(~I'da l'OJl los urts.
1533-15~1--153i-1538-1555-1565-1 ;'1,6.)

~~. Dejando de hacer las mejoras Ú 'lUI) se oIJli~ó. (C. Com., ;lR5 y
587.) Concuerda con el art. I:JIi7.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2874-Véalle las citas de 108 concordantes citados.

El presente art. es solo una repeticiun ele lu dicho en sus con­
cordantes,
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15G:I-Dctc,'!ol'á,ncJo;;c la Cosa .u'I'clHlalla por culpa del locatario ó do
las per-sonas designarlas en el artlculo 1:)61, puede cl locador exieir que

~:~~o~a~I,:~,P~~';~::~I~;R:;cI:C;;al'ias () di-olvcr cl contr-ato. \COI~eUCl'da

CO:'>/COllDANCIAS

Froytas, 2375

Que llaga las l'el)araciones necesarias: Tendrá tambien,
segun sea la cosa arrendada, el derecho que acuerda á todo acree­
dor el art, 587 combinado con el 581, ó tambien el derecho acor­
dado al comodatario por el art. 2267.

15«¡·I-AhandollancJo el locatario la cosa urrcndadn sin dejar- PCI'­
sona que haga SIIS veces, cl locndoi- (eudrú derecho para tornar cuenta
del c~tado dc ella, 1'~qllil'icn(10 las con-cspou.lionrcs diligencias judiciales
que fueren nccesurias, quedando desde entóuees disuelto el contr-ato.
(Concuerda con los arts. 1:)()2, inc. 1°-1643.)

coxcouoxxcrxs

Froyta.s, 237G-Fallos de la C. de B. A., de la. c.. tomo2, p. 217.

Tend.'á del'ecllo para tomar cuenta del estado de ellal
Esto es con el objeto de dejar constatado el estado en que el
locador recibe la cosa y poder hacer los reclamos á que tenga
lugar por causa de los deterioros sufridos, Para evitar dificultades
ulteriores será mejor que estas diligencias sean judiciales,

Si el locador no prueba que la recibió deteriorada, se supone
que se encontraba en buen estado, no pudiendo hacer cargo al
locatario mas que de los deterioros probados,

Quetlantlo destle entónces disuelto el contrato: De aquí
se deduce que por el hecho sale, del abandono, sin necesidad de
probar que por esta causa hay deterioro, el locador puede disolver
el contrato, Una vez que haya obtado por su disolución no podrá
despues exigir que el locatario vuelva á recibir la cosa en calidad

de tal.
El locatario, á su vez, despues de abandonada la casa y di­

suelto el contrato, aunque sea sin su intervencion, no puede pedir
que continue nuevamente, aun que se comprometa á cuidar la cosa.

En el caso lecislado la disolucion se considera que tiene lugar
por culpa del lo:~dor,'para el efecto de determinar las obligacio­
nes de ambas con respecto á las mejoras, (Art. 1550.)
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lá6á-Haciendo el locatario s in autorizacion del locador-, mejoras
que alteren la forma de la cosa arrendada, Ú fueren prohibidas cn el
contrato, el locador- podrá impedir-las; y si ya estuvieren acabadas, podrá
demandar su domolicion, ó exigir al fin de la locacion, que el locatario
restituya la .(:osa CII el estado en CJlIf'la I'~('illiú. (Coucuordu con los arts.
633-G:~1-1521-15~7-1;):lR.)

Frcytas, 2H77-Aubry y Rau. § 367, n. 38.

Es necesario, para la mejor inteligencia de este art., tener pre­
sente que no se trata aquí de un uso abusivo y de la destruccion
de la cosa, sino de mejoras que alteren la forma de la cosa arren­
dada. En los dos primeros casos el locador tiene, á mas dcl de­
recho acordado por la presente disposición, 1a facultad de disolver
el contrato (art. 1563 y 1566), rniéntras que en el caso legislado
aquí no tiene este últímo derecho.

Pero aun en el caso legislado, si el locador prueba que el
cambio importa un deterioro irreparable .en la cosa, ó que la me­
jora importe cambio de destino, podrá demandar la disolucion del
contrato, á menos que el locatario asegure, bajo fianza ó de otro
modo, que el Juez encuentre por conveniente, que la cosa que­
dara, en el primer caso, en el mismo estado en que la recibió.

Si el locador quiere impedirlas el locatario no podrá continuarlas,
aunque asegure bajo fianza su demolicion; esto se entiende fuera
del caso del arto 1534.

lá66-Haciendo el locatario obras nocivas á la co-a un-enduda, ÍJ que
muden su destino, puede el locador ejercer- los mismos derechos del
artículo anterior ÍJ demandar la resolucion del contrato. (Concucrdn con
los arts, 15H2, inc. 2-1563.)

CONr:OIWANr;IAS

Freytas, 2H7R.

136' -Dejando el locatario de liaeor las mejorus prometidas. sin ha­
ber pOI' ello recibido cantidad alguna del locador Ú otra ventaja, éste po­
drá demandar (IUC las haga en un plnzodcsignado, con conminacion de
i-osolvcr ~I contrnto: y si hubiere rccihido alguna eaurirlud pura hucerlas,
conmiuáudolo á \,01\'(:1' la suma recibida COII los intereses, Ú cl pago
del alquiler disminuido. (Coucuerdu con los arts. 629-1f>!)9-1562, inc,
3-2887.)
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CONCORDA~C[AS

Freytas, 2382Y238:'l-Cód. de Chile, lUi2 -Fa.llos de la S. C., S.2, tomo 9, p. 240.

Si se ha fijado plazo dentro del cual deben hacerse las mejo­
ras, el locador no podrá hacer uso del derecho que k -icuerda
este art. sino despues de vencido dicho plazo, ó desee que falte
para cumplirse un tiempo en el cual sea materialmente imposible
que el locatario pueda cumplir.

Así, por ejemplo, si el arrendatario de un predio agrícola se
compromete á entregar al fin del arrendamiento una plantacion
que tenga tres años desde que se planten, es indudable que aun
cuando falten dos años para concluir el arrendamiento po Irá exi­
gir la disolucion del contrato, puesto que es indudable que el loca­
tario no podrá ya cumplir con su compromiso. (Véase art. 2887.)

Cuando no se ha fijado plazo para que el locatario haga las
mejoras, 'podrá hacerlas durante todo el tiempo de la locacion, sin
que el locador pueda pedir que el Juez fije este plazo, puesto que,
al no haberse determinado esto en el contrato, se entiende que se
ha querido dejar á la voluntad del locatario el tiempo en que debe
cumplir su obligacion, siempre que lo haga durante el tiempo del
arrendamiento, salvo las urgentes. (Fallo citado.)

Es aplicable á la obligación del locatario lo dispuesto en el art.
627 sobre la imposibilidad de hacer las mejoras. (Véase art.

1568.
Tambien será aplicable lo dispuesto en el art. 631 .

• á4l~8-No ha.IJI'á culpa pOI' parto del locatario si la. pérdida total IÍ

parcial dc la cosa. ,U'I'ellllada, Ú su deterioro, iI la illl(lo:"ihilidad de su
destino rué motivada pOI'caso fortuito iI fuerzu mayor. (Concuerda con
los a\·l~. ;)12 á 514__15li_1521-1522-1569-15iO á 15i2-1615.)

CO~CORD:\~CIAS

Freytas, 2505-Cód. Francos, li30 y li3i3-Goyena, 14U'2 y 1494-Cód. de Cali­

fornia, 3107.

;~~:~]2~f~~;~ln~~tr}~~~~~~~~~¡~~:;1:~~i:~f.J!~2~f&1;~{~~~g
cordantcs.)
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Freytas,2506.
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CONCORDANCIAS

Cuando fué deNtinada á estinguirse progresivamente,
etc., etc.: Pero esto solo se entiende cuando esta estincion no viene
por un uso abusivo de la cosa por parte del locatario, ó cuando
no se le puede imputar otra culpa en este deterioro.

lá70-No siendo notorio el accidente de fuerza mayor quc motivó
la pér-dida ó deterioro de la cosa arrendada, la prueba del caso fortuito
incumbe al locatario. A falta do prueba, la pérdida ó deterioro le es
imputable. (Véase art. 1571.)

CONCORDANCIAS

Frcytas, 2,"í07-Cód. de Chile, 1947, § 4-Rogron, comentario al arto 1733
Frances-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 3, p. UO-Tom. 17, p. 445-Laurent,
tom, 25, núm. 279.

La prueba del uso fortuito: Para esto le será admisible
al actor todos los medios de prueba admitidos para probar los
hechos. La prueba recaerá sobre la falta de culpabilidad en el
locatario. (Laurent, tomo 25, n. 279.)

lá71-Siendo notorio el accidente de fuerza mayor , Ó probado este
accidente, la prueba de que hubo culpa, por parte del locatario, sus
agentes, dependientes, cesionarios, subarrendatarios, comodatarios Ó

huéspedes, corresponde al locador. (Véase art , anlel'iol'-1561-28i2.)

CONCORDANCIAS

Freytas,2,=jü8.

I á7~-Lo dispuesto en los ar-tíeulos untm-ior-es, es aplicable al caso
de incendiarse la cosa ar-rendada. El incendio será reputado caso 1'01'­

tuito, hasta que el locador 6 el que lucre perjudicado, pruebe haber ha­
bido culpa pUl' parte de las personas designadas en el ui-uculo anterior.
(Concuerda con los arts , 1568-15il.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Luiaianu, 2Gü3-Vaud, 1229-Voet, Lib. 9. Tít. 2, n . 2)-Laurcnt, tomo
25, núrns. 279 á 2B5-Freytas. 2544-GoJenn. Hill--En contra respecto á los ur­
banos, el mismo autor, arto 1518.

lá73-Ellocatal'io debe haccr Ias l'epUI'U('ioIICS de aquello- deterioros
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rncn~res., quc regularmente son causados pOI' las personas que habitan
~I edificio. (Concur-rda con los arts. 1515--1516-1563-2881.

COXC.OIWANI,JAS

Cód. Fran res, 17M, 1755-Vód. de Chile, 1940.19i1 Y Hli2.

De aquellos deteriol'os menore8: Tales como roturas de

vidrios de las puertas y ventanas, pinturas, etc., etc" y en los pre­
dios rurales la limpieza de los canales, cerraduras de portillos en
los cercos, etc" etc. (Véase Leguizarnon y Machado Institutas
nota 22:~, ."

lá' ,1-AunCJue ~II 1'1 conu-at« l·"'ll~ e",pl'('sado 1·1 tiempo ('11 'Iue el lo­
catario deba hacer los pazos. ú cuando la c'oslumhl'e lo determinase pOI'

~a clase de la co-a urrcnduda, él puede 0POIII'I' Ú ICI'eel'05 flue e-ten obli­
gurlos Ú respetar la locacion, 10": I'('r'iho,.; de alquileres t"J rentas quc tenga
pagados n.lclantudos. salvo el rk-recho (Id perjudicarlo, si tul pag-o 110

~I;~;:~ 11~~~I~I~~;):~oll('u('I'da ('011 los art s. mil y ,.:u,.: cOII('OI'dallte.,· 14iO--

rmWORDAXI,JAS

Freytas, 242".

Que estén obliga(loH al l'eMpetar la locacion: Como el

comprador, los herederos del locador, ó los acreedores adjudica­

tarios de la cosa arrendada. (:\1'1. 1-lü8.)
Los que no están obligados á respetar la locacion, tampoco lo

están á respetar los pagos adelantados. Así, el propietario que
reivindica la cosa arrendada la recibe inmediatamentc despucs
de la sentencia que se le manda entregar, y no está obligado á
respetar el arriendo por la circunstancia de haber el arrendatario
recibido pagos adelantados y no vencidos al tiempo dc la rcivindi­
cacion ; el locatario en tal caso solo tendrá accion contra el loca-

dor. (Arts, 1051 v I;):~t.)

lá' á-PI'c~úlll('scque el (Jago udolanuulo 110 rUt' (h~ buena fe, :llll~­

quc alegue el loen.tal'io la cláusuln. de su con ll'al0, pOI' la «ual <:'0 obli-

~aha á hacerlo: (Vt~af;C 15i4.)
10 Cuando los pagos fup,.:cn hechos pOI' :l1'I'('ndallJil'IlI.0

S tIC' lIIa.yol'
tiempo que el que el at'l'endadol' podia ('01111'<11 al'; (\'('a,.:C' 443,11....

11-1278-1297 2" p:l.I'tc-1881, inc, lü,' .
20 Si el lo('nlario, no nhstnntc la pl'ohibi('ion dI'! r-onrrnto d;8llo poder
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subarrendar, hubiese subarrendado la cosa, y recibido pagos ade­
lantados; (Véase 1044 y sus concordantes -1161-1601, inc. 3,)

30 En relacion á los acreedores del locador, si luzo pagos adelanta­
dos despues de publicada su falencia; (Véase 735-736-737-961­
962-1464-1471.)

40 En relación á los acreedores hipotccnr-ins del locador Ó remata­
dores ~' adjudicatarios del inmueble arrendado, si fuesen hechos
sin estar obligados pOI' el contrato:

50 En relacion á los acreedores quir-ografarios dcl locador, si hizo
los pagos despucs de estar embargadas las rentas Ú alquileres;
(VéJ.se los concorrlantes del inciso autcr-iou.)

60 Cuando no siendo obligado pOI' el conu-ato, y sabiendo la insol­
vencía del locador, lo hizo pagos anticipados: (Véase 968-969,)

70 Eu relación á los adquirentes de la cosa arrendada pOI' cnagena­
ciones voluut.u-ias del locador, ~'á los cesionar-ios de la locación
ó de los alquileres r', 1'.:lIt<1...., pOI" cesiones voluntarias del locador,
probándose que el locatar-io lo hizo sabiendo ó teniendo razon de
saber la cnugcnacion ó la ces ion. (Véase 970-H60 á 1t163,)

CO;-'¡CORDANCIAS

Freytas, 1420 á 1430.

I;-'¡CISO II!-Porque siendo nulo el contrato de arrendamiento por
el tiempo que pasa, nulos serán tambien los pagos hechos por
dicho tiempo. En tal caso, los herederos del locador no tienen
obligacion de respetar el arriendo, pero deberán reembolsar al lo­
catario esos pagos. Esta obligacion no la tendrán el comprador,
ni los expupilos que habiendo llegado á la mayor edad, toman la
administración de sus bienes.

I;-'¡CISO 2~-EI derecho de anular ó no respetar tales pagos po­
drán usarlos el locador cuando por cualquier causa tiene derecho
á rescindir el contrato el comprador ó cualquier sucesor ó acreedor
del locador.

INCISO 41!-Este inciso no ha debido tener colocacion aquí, puesto
que el art., como se ve por la primera parte, tiene por objeto
enumerar los casos en que, no obstante la cláusula del contrato, el
locatario no puede hacer pagos adelantados, y en este inciso se
habla de pagos "hec/los sin estar obligado por el contrato."

Debió, pues, figurar en un art. separado.
INCISO 5~'_Es aplicable lo dispuesto en los arts, 1459 á 1463.
INCISO 6~1_Es aplicable lo que dejamos espuesto respecto al

ínc.4,
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Sabiendo ó teniendo razon de saber: La prueba de esto,
fuera de los casos en que la ley espresamente presume este cono­
cimiento, corresponde á los adquirentes. No probándose esta mala
fe, habrá que respetar los pagos, sin perjuicio de la accion que
les compete á los adquirentes contra el enagenante.

Por lo demas, no teniendo nada de especial las relaciones de
derecho que se establecen entre el locador y locatario por los pa­
gos anticipados en relaciones á los acreedores ó sucesores del lo­
cador, la validez ó nulidad de tales pagos se resolverá con arreglo
á los principios generales de derecho.

lá,G-Los acreedores del locatm-io insolvente Ú los administradores
de la masa fallida del locntario, no roudrún derecho, Ú prctesto ele frau­
de, para anular los pagos nntuipurlo-, de alquileres Ú rentas. Solo puc­
'den exigir la l'c;;tilllCioll de {',.;o,.; pagos l'1I el caso de rcscindirse cl
contrato .. (Véase art, 968-I052-15i4.)

CO:\COIWAXCIAS

Freytas, 2431.

La disposicion de este art. no rige en el caso del inc. 10 del
arto 1575. El arrendamiento por mayor tiempo del que la ley
autoriza es nulo, y su nulidad puede indudablemente ser pedida
por los sucesores ó administradores de la maza fallida; anulado el

acto, rige la última parte de este artículo.

13" -Si la. locación fue pOI' ti -mpo indelcl'minado, y se inlim~I'e el
desalojo al locatario, podrá éste pedir indel\lnizaciones de la- mejoras
que rué autorizudo ú hacer, y quc aun no hahiu disfrutado. (Véase art,

153n, inc. G.

1:O:\CORD.\:\CI,.\S

Freytus, 2434.

Lo dispuesto aquí es una repeticion de lo dicho en el inc. 6

del arto 1539. Bien ha podido suprimirse.

lá'8-Si la cosa al'I'l'ndadu fuese int~lIIeb~e, eompctc al ,locador,

aunque la locación ostó afinlP.:ada, lICl';Oll ~JC~'Utl~~ 1~~~~n~,lo"~OI~O~)~: ~~:
a~quilcl'es. Ú I'clltas,. I:cqu.il'icndo, I~;~J( ~~:~I~~t~ C~)~igo al c~'édi~o del 10-
bienes sujetos al pl'lvlleglO COllccdl I 1558-1~81-3883 á 388ll.
cador, (Concuerda con los lll"":. 1496- o
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CONCORDANCIAS

Freytas, 243(j-Fallos de la S. C., S 2, tomo il, p. 2.'j3-Id. del Dr. Drago,
p.l46.

Accion eJecDti va: El título para la ejecucion será en tal caso
el contrato de arriendo, que es el que da derecho al cobro.

Pero para esto es necesario que el contrato conste en una forma
auténtica, ya sea desde su orígen Ó que se reconozca judicialmente
con posterioridad. De lo contrario, chocaria con los principios ge­
nerales en materia de procedimiento aceptados en las Provincias
que rara intentar una accion ejecutiva es necesario un documento
que traiga aparejada ejecucion. (Fallo de la S. C., S. 2, tomo 4,
p. 229, tomo 12, p. 85. Id. de la C. de la C., tomo 2, p. 72.)

l'á79-No pagando el locatario dos períodos consecutivos de alqui­
lare- Ó renta, el locador podrá demandar-la resolución del contrato, con
indernnizacion de pérdidas é intereses. (Véase art. 1201:-t5RO-Hi06.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 24i:$9-Fallos de la S. o., S. 2, tomo 3, p. 240-Tom. 10, p. 59, 412 Y
420-ToUl. 12, p. 441-Tom. 13, p. lSS-Id de la C. de la Capital, tomo 1, p. 218­
Id. del Juez Molina Anoten, tomo 3, p. 3H-Id. de la C. de lo. G. Federal, tomo
2, p.340.

Pmlrá demandar la resolDcion del contrato: Para esto
es necesario que la demora en el pago no haya sido por culpa
del mismo locador, ó que no haya sido materialmente imposible
al locatario hacer el pago. (Fallo citado de la C. de la C.)

Es adernas necesario que el locatario sea moroso en el sentido
de la ley.

En el fallo del Juez Malina Arrotea, citado, se dice: " lo Que
si bien es cierto que el arto 1579 autoriza al locador para deman­
dar la resolucion del contrato cuando el locatario no pagase dos
períodos consecutivos de alquileres ó rentas, debe tenerse presente
que esa sanción legal solo procede cuando el deudor hubiese in­
currido en mora."

"2? Que el deudor no incurre en mora sino mediante requeri­
miento judicial ó estrajudicial por parte del acreedor, salvo si se
hubiera estipulado espresamente que el mero vencimiento del plazo
lo produzca, (Art. 509.)

~~ Que el actor no ha alegado en su demanda ni después de
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ella haber requerido personalmente ó por intermedio de tercero el
pago de los alquileres, requerimiento que era indispensable para
reclamar en juicio la sancion del art. 1579, tanto mas si el deu­
dor, como lo establece la Exma. Cámara en la causa LXXXVI,
no está obligado á buscar á su acreedor para pagarle sino ocur­
rir éste al domicilio del primero para exigir el pago."

1380-EI locatru-io no será condenado á pagar alquileres Ó rentas,
si tuviese qUI~ compensar mejoras Ó gastos aunque el valor cierto de
ellos dependa dc la liquidacion. (Concuerda 1'011 los urts, H18 ~. siguien­
tcs-1546--1fi4i-1618-246fi.)

CONCOIWANCIAS

Freytas, 2H2 --Cód. de Chile, 1937-Véase Cód, Franees, 1749-Laurent, tomo
25, n.400,

Aungue el ,-alor cierto. ete.: El locador podrá exigir que
la liquidacion se haga en un plazo que el Juez designará.

Este art. es casi innecesario con la existencia del 154:6, al cual
podia habérsele agregado las últimas palabras del presente, y que­
dar éste suprimido.

1381-La accion ejecuuva del locatario pOI' cobro de alquileres Ó ren­
las, como pOI' cualquier otra deuda derivada de la locacion, compete igual­
mente á sus herederos, sucesores Ó representantes, contra el subnrren­
datario, sus herederos, SlICCSOl'CS Ó representantes, sin dependencia dc
autorización del locador. (Concuerda con los :11'1". 1196-15i9-1580-­
1600y 1601.)

CO~CORDANCIAS

Freytas, 2448 Y 2444.

(~omo por cualquier otro deuda: No quiere esto decir
que procede accion ejecutiva por cualquier clase de deuda, sino
únicamente que pasa á los sucesores cualquier otra deuda que el
locatario tenga contra el locador ó sus herederos, con los mismos

medios de ejecucion que tenía el primero.

la8~-Las tiuuzus Ó cauciones de la locacion {, ,.,ublocaci;)II,o"li~an

á los que las presturou, 110 solo al pago de los alquilel'cs ó. rentas, SIIIO

á todas las domas obligncionc,; del eontruto, si 110 se hubiese c;;lwCSR­
mente limitado al pago de los alquileres 6 rcntus. (Coucucrda con lo-

111'1';. 1995-3884.)



CONCORDANCIAS

CONCORDANCIAS

De la cesion del arrendamiento y de la sublocacion

CO:-:CORDANCIAS

CAPITULO VI

COXCORDANCIAS DEL CÓDIGO r.IVIL

Freytas, 2449.

Los efectos de la sublocacion y cesion entre el locador y loca­
tario, y en relación al cesionario y subarrendatario, se determinan
por los arts. 1599, 1601 Y sus concordantes.

la8t1-La cesión consistirá únicamente en la rrasrnision dc los de­
rechos y obligaciones del locatario, y á ella son aplicables las leyes sobre
la cesion de derechos, (Concuerda con los arts, 143'1-1454-1586 á 1589
-1675-3266 á 3268)

Lo que caracteriza y distingue á la cesion del subarriendo es
que el locatario originario trasmite esactarnente los mismos dere­
chos que él tenía y que no fuesen modificados espresamente por
la ley. Así, las modificaciones puestas en el contrato de arriendo
á los derechos acordados por la ley al locatario, pasan al cesio­
nario, miéntras que el subarrendatario, por lo mismo que su contrato
importa una nueva locacion (art. 1585), puede hacer uso de los
derechos acordados por la ley á todo locatario, aunque en el primer
contrato con el dueño de la cosa se le hubiesen restringido esos
derechos. De suerte que el cesionario no puede hacer uso sino
de los derechos acordados á su cedente y de los que se le acuerdan

438

Aubry y Ray, § 368-n. 2, notlLlR-NotlL del codificador al arto 1586-Fallo9
de la S. C., S. 1, tomo G, p. 211-Véaso Freytas, 2391.J.

(CM. Frunces, 1717-ItaJiano, 1573-de Austria, l000--L. 6, Tít. 65, Lib. 4,
esa,Rom., Cód. de Chile, 14l:16-Marcadé, sobre el arto 1717-Aubry y Rau, § 368
-Zacharil:e, § 703-Pothier, n. 280)-Freytas, 2385 y 2386.

la83-EI locatario puede subm-rcnrlar en todo ó en parte, Ó prestar
ó ceder á otro la cosa arrendada, si no le fuese prohibido por el con­
trato ó por la ley; ~. este derecho pasa á sus herederos, sucesores Ó I'C­

presentautes. (C. Com., 583.) (Concuer-da con los arts. 1444-1445­
14!l6-1598-1602.)

»:...
·;
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en el Título de la Ccsiou; miéntras que el subarrendatario puede

hacer uso, con respecto al sublocador, dc todos los derechos acor­
dados por la ley á todo locatario, aunque en el primer contrato
de arriendo le fuesen vedados al primer locatario algunos de esos
derechos. Pero esta amplitud de derechos cs solo para ejercerlos
contra el primer locatario y no contra el dueño dc la cosa que
los ha restringido. (Comentario al 1592.) A falta de convenio es­
preso, el subarriendo se rige por las leyes de la locacion, y la
cesion por solo las leyes de la cesion sin consideracion á las dc la
locacion. (V. 1600.)

Importa, pues, distinguir una y otra clase de contrato para de­
terminar los derechos respectivos de las partes.

Los términos del contrato serán los que determinarán si hay
cesion ó subarriendo tocando al Juez apreciar la intencion de

. las partes.
(Véase la nota 18 de Aubry y Rau, y Laurent, tomo 25, núms.

186 á 190.)
En la duda de si hay subarriendo ó cesion, se debe suponer

lo primero. (Véase el ejemplo puesto por Aubry y Rau en la nota

citada.)

1585-EI subart-icndo consfituyc 1111:\ nueva locación, y será regido
por las leyes sobro el contrnto de locacion. (Concuerda cou los arts.

1590 á 1592-1601-1608-1928.)

COXCORDAXClilS

Aubry y Rau, § HGH, u, 3, texto siguiente á la nota W.

y será regitla, ete., ete-: Por consiguiente, es aplicable lo
dispuesto en el arto 1581. (Fallos del Dr. Melina Arrotea, tomo4.

p. 141.)
I á86-EI ('cdclltc 110 tiene ~OCC~pOI' cl. precio oc la ('csi~1I de los.oe­

recltos y privilegios del arrcndurlor. sobre todas \;~;; co-ns IIIt~ooucld~s
en el predio ul','cndado. (COllcuCI-c1a 1'011 10'; arts. 1558-1584-1090-3816

.-3883 á 3885.)

CO:-':CORDAXCIAS

Aubry y Bau, § 368.n, 2, letra a-(Troplong, tomo 1, n . I~J-Du\'('rgier, tomo

1. n.375-Marcadé, sobro el arto Hli.)

El cedente 110 tiene goce por el precio de la ~e8ion ;
Esta es una de las principales diferencias entre la cesion y la

sublocacion.
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El cesionario no puede crear en favor del cedente los privilegios
que aquí se le niegan (art. 387m, á menos de cambiar la cesion
en subarriendo,

l:i~"-El cesiouui-io \JO puede exigir- l/ue el cedente le entregue la
cosa cn buen estado, ESLÚ obligado á rccihn-la en cl estado en que se
encuentre al momento de la cesiou. (V"'ase 1!'l81.\

CONGORlJA:'\CI AS

Aubry .r Rau, 9 *>8, letra b. 11. ~,

lá~~-El cesionario ó subarrendatario, 110 podrá negarse á i-ccibir
la cosa arrcndarla, alegando la prohibicion de ceder ó subnrrendur-, im­
pucsta al locatai-io , si e.mu-atarou suhieudo esa prohihicion , En tal caso
la ee,.,;ion ó sublocacion, producen sus efectos, ,.,;i el locador 110 se opu­
siese ó hasta 'lile l'l se opon,~a, (Vense m-rs. 1598-1602,1

<':O:'\CORDANCIAS

lá~D-El cesionario tiene uua nccion directa couu-a el arrendadoi­
pam obligado al cumplimiento dc todas las obligaciones fluC él hubia
contruido con el locatario: y está directamente obligado, respecto al
arrendador, pOI" las obligaciones '(UC resulten del couu-ato de locnciou,
('OIIl:III'I'Oa "011 los urt s. t In(j-If>H4-1f>~)()-1599.~

CO:'\('( ,kl>,\:,\CI,\S

V éase las del art. 1599, con el cual queda inútil el presente.

I:iDO-El suhlocador goza, pOI' el precio del subarriendo, de los de­
rcchos y privilegios del ur-rcudador. sobre todas las ('OSI\S iutroducidas
I~II el predio ar-rendado, y l'1 subarrcndauu-io puede dcmanrlur al suh­
locador 'jUC le CIIII'e!{UC la "osa eu IJUclI csturlo. (Coucuerda COII los
nrts. 15f>8-15RO -15R2-1585-·1586-3883 á 3885)

CONCOIW":-;CIAS

Freytas, ~!J8, :¿a parte, y :¿HW--AubI'Y y Rau, 9 :.J6M, 11. a, letras (1 y b .

Este art. ha podido quedar comprendido en el principio general
puesto en el 1;)Hil.

lát.I-EI subui-ruuduuu-io (lucdl' c:-;Igil' dn-ccuunuute dr-l ui-reududor
el cumplimiento de las ol,lii-\'af'iollc ..,; que {'sIl! hubiese corur.rirlo ('011 PI
locauu-io. (Coucuerrla f:f,rl los nrts. 15H5-1;)!l2-HiOI.)
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COXCUIWA:-JCIAS

Aubry y Hall, S 000,11. l.

Véase lo espuesto en el art. siguiente.

coxconoxxcrxs

Aubry y Rau, § 36...,. u. ! -Leguizmnou :r ~Ia.chado,I\lstitutas, Ilota 2ü.

Este art. y el anterior deben entenderse con la limitacion puesta
en la última parte del arlo 159:3para que así guarden consecuen­
cía con la nota del codificador al art. 1586 y con el carácter que
por el art. 1585 se le da al subarriendu. (Véase Aubry y Rau,
§ citado, testo siguiente al n. -l.)

La razon natural así lo indica: desde que la sublocacion es un

nuevo arriendo, los derechos y obligaciones del sub locatario se
determinarán, en primer lugar por el contrato que hizo con el

locatario (y que con respecto á él es locador), y en segundo por
las reglas establecidas para la locacion; siendo así el locador pri­
mitivo no puede exigir al sub locatario el cumplimiento de obliga­
ciones á que no se ha comprometido, y recíprocamente, el sublo­
catario no podrá exigir derechos que, si bien han sido concedidos
por el locador primitivo á su locatario, éste no se los ha tras­

mitido al sublocatario.
En una palabra: el sublocatario no puede ser obligado por el

locador primitivo á mas de lo que por su contrato con ellocata­
rio se obligó; pero tampoco el sublocatario puede exigir del lo­
cador otros derechos que los que por su contrato se le acuer­

dan. (Comentario al 1584, p. 439.)
De este modo se concilian, no solo los arts. que hemos indica­

do, sino tambien la aparente contradiccion que hay entre los dos

arts, que estudiamos y el inc. 1" del IHOt.
Así, cuando el arlo 1591 habla de 11tálJII directa contra el arren­

dador originario, se refiere ú cuando el subarriendo ha sido hecho
con el consentimiento espreso de éste último, y solo por los dere­
chos acordados al subarrendatario por el contrato con el locatario;
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pero si el subarriendo ha sido sin el consentimiento espreso del
locador, es decir, por el solo derecho acordado al locatario por el
arto 1583, regirá el inciso 10 del arto 1601 cuando dice que el
locador l/O queda constituido CIl obligacioll alguna directa C01l el sub­
arrendatario.

Tal es la única interpretacion que tienen el arto 1591 y el inc.
citado, y es la que espresamente le da Freytas al inciso 10 del
arto 2400, que es de donde ha sido tomado dicho inciso, pero
sin la agregacion que hace Freytas al final de su inciso aclarando
su alcance.

laU:I-EI locador- or'iginru-io tiene derecho y privilegio sobre las
cosas inu-odueirlns cn el )11' dio pOI' el subm-rcudatnrio: pero solo puede
ejercerlo hasta donde ulcuuznren las o!Jli:;aeioncs qllc incumben á éste.
(Concuerda con los arts. 1558-1578-15i9-15!JO-1592-159G-3883.)

CONCORDANCIAS

Aubry y Rau, § 368, n. 4, nota 23-Fallos de la S. C., S. 2, torn. !O, p. 41­
Tom. 11, p. 149,

Hasta donde alcancen las obligaciones, ete., etc.: Es
decir, que podrá ejercer el privilegio hasta donde alcance el valor
que el sublocatario deba por alquileres ó rentas al locatario origi­
nario, respetando siempre lo que legítimamente hubiese pagado el
primero al segundo. (Art. 1594.)

En caso que el sublocatario no cumpla con la obligacion de
pagar los alquileres á que estaba obligado, el locador originario
puede, ó perseguir el pago del sublocador (art. 1596), ó disolver
el contrato con arreglo al arto 1579.

El sublocatario no se libra de su obligacion si no paga al loca­
dar aunque pague al locatario, despues de la demanda del lo­
cador,

I áU<I-EI locadol' ori~innrio rlcbc admitir los pagos hechos al loca­
tario pOI' el subar-r-endatür-io , pOI' los alquiler-es vencidos. [Concuerda con
los arts. 15!J5-1596-16ül, inc. 3.)

CO~CORDA~CIAS

Aubry y Rau, § citado, nota 2'l.

El presente art. es inútil, por cuanto el caso legislado queda
comprendido en el inc, 3 del arto 1601, pues hablándose allí de
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los alquileres adelantados, es claro que no rige dicha disposicion
para los vencidos. (Véase lo dicho al fin del comentario anterior.)

1393-EI subai-rcndatario no puede oponer al locador originario los
pa~os anticipados (IUC hubiese hecho, it no "CI' que ellos hubiesen tenido
lugar por una cláusula de la sublocacion, Ó fuesen conformcs r' uso de
los lugares. (Véase art, 1601, inc. 3 y sus coucoi-dantes.)

Esta disposición es sin objeto por estar repetida en el inc. 3 de!
arto 160 l. La repeticion viene de haberse tomado el presente de
Aubry y Rau y el inc. 3 de Freytas, sin la prolijidad necesaria.

I á9G-Ellocatal'io (IUC subar-rienda, ó codo el arrendamiento, no puc­
de pOI' cláusula alguua, litu-ar-so de sus obligaciones respecto al locador-,
sin el consentimiento do ésto. (Concuer-da con los al'ls.814-1589-1593,
ultima pa"te-1569, inc, 2-HIOI, iuc, 1.)

CO~CORDA~CIAS

Aubry y Rnu, § 368, fin del n. 4-Véase los de los últimos incisos citados,
en los cuales se repite esta misma disposicion.

1597-La prohihicion de ;;llbal'rcIHlal' importa la de ceder el arren­
damiento, y rccIprocamcnte la prohibición de ceder el arrendamiento,

importa prohibir el subarriendo.

CONCORDANCIAS

Freytas, 238D-~otadel codificador al arto 1586y los autores citados en dicho
a.rt.-Aubry y Rau, § oo..q, notas 4 y 5-Laurent, tom, 25, núms. 214 á. 217.

Para que exista prohibicion es necesario que sea espresa; de lo
contrario se entiende que el locatario puede subarrendar ó ceder.

(Art. 1583,)
El hecho de demandar el locador al subarrendatario por alguna

de sus obligaciones importa consentimiento ó abolicion de la cláu­

sula que impida al locatario subarrendar.

• 59"-La. cláusula de qlIC el locatario no pueda ceder el arrcnda­
miento, r'I suburrcudar "in 1'0nsclllilllit'nLO del locador, no, impedirá al
locatario ceder l') ";Ublll'I'cndal', si el (',·,.;ional'io ó ,.;uhlocatal'lO propuesto
ofreciese todas las coudicioucs rle solvcucia ~' buen cl'édito, (Véase arts,

1588-1602.)

CO:'\CORDANCIAS

Aubry y RlLu, § 368,nota. 8-Freytns, 2300.
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Se refiere este art. no al caso de una prohibicion absoluta de
arrendar á persona alguna, y que es al que se refiere el art. 1602,
sino únicamente á la de no arrendar sino á persona del agrado
del locador.

Comu esta prohibicion nunca puede tener por objeto satisfacer
el capricho del locador en admitir ó no tal ó cual persona, sino
únicamente que el locatario no pueda poner en su lugar á una
persona que puede ser perjudicial al locador, es claro que la ley
ha debido acordar al locatario el derecho de ponerse á cubierto
de los caprichos del primero. Tal es la razan de la facultad acor­
dada al locatario por este art., y que esplica tambien la aparente
contradiccion en que cae comparándolo con el arto 1602. (Véase
autores citados en las concordancias, y Laurent, tomo 25, n.218.)

• 5UU-Lo~ efectos de la. cesion de la locacion pOI' parle del locata­
rio, ~. (m rclucion al locador, son:

l° Pasai- al r-esionarto tocios los derechos del locatar-io conuu el lo­
cador, ó solamente la parle l'0I'I'('SPOllllil'1I1¡' ;', la ccsiou; pero siem­
pre con la calidad quc, dcmaurluudo el ce ...ionario al locador debe
probar que su cedente se halla exoner-ado de sus obligaciones como
locatario, u ofrecerse él mismo a cumplir-las; (Véase arts . 1496­
1589.\

20 Pas~l'án tambieu al I;CSiOIHU'io todas las obligaciones del locatario
para 1:011 el locador, l" solamente la parte correspondiente á la
('~SiOIl, sin (Iue el cedente quede exonerado de sus obligaciones de
locatario. {Véasc 1596.\

CONCORDANCIAS

Freytas, 2397-Laurent, tomo 25, núms. -¿o5 á 213-Aubr.r :Y Bau, § 368
nota 19.

1600-Ellol;atal'io, CII rclaciou al subar-rendatario, contrae las obliga­
«iones y adquiere los derechos de locador: ~. los efectos del suban-ieudo
serán juzgados solo pOI' lo (lile cl locatario y subun-eudatario hubiesen
«onvenido cutre ellos, y no pOI' el conuato entre el lnendor y locatar-io.

{COllcucl'i1a f:OIl los ai-ts. 1581-1585. 1

CONCORDANCIAS

Freytas. ~!)H. S, '2 Y '2311.'-- Véase lo espuesto en el comentario al arlo lülY1.

......-EII rcluciun al locador', los efectos del subarr-iendo SOIl:

lo Contiuuurán del mismo modo las obliguciones del locador pura
con el Iocatario , y las rlcl locatario para con el locador, sin que
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éste quede constituido en obligacion alguna directa con pi suh­
arrendatario; (Véaso 1496-1591-1592-1596.)

2° Queda constituirlo cl sllhal'I'I~ndalal'io en la obligucion dirr-cta de
pa~al' los a.lqllilcl'cs Ó rentas, que el Iocaturio dejare de pngar, y
cu~.o pago I.uc,;c demandadn; PCI'O solo hasta la canridnd que l''i­

"IVIeSe' debiendo al locatm-in; \Véase 15Rl.·
:-ln ~o poder el subarrendatario oponer al locador lo;; pago-, adohu la­

do..; dc alquileres ú rentas, que huhics« hecho el locatario, siuo
cuando los hubiese hecho en virtud de cláu ..ula d« su contrato:
(Véase 1571-1575, incs. 2 y 7-1595-1926-1927.\

4° Queda tamhien el suban-endatario constituido en la oblizncion
directa de indemnizar el daño qUI~ causare al locador en eluso ú
goce dc la 1'0<;3, ti ,Je' la P:'II'I(', que le' fUl' arrondadn, V{!a,:('
1561-1592.)

CONCORDA:-1CIAS

(Mo.rcadé,.sobre el arto 175~)-Freytas. 2400-Cód. F'rances, 175a-Aubry y
Rau, § 368, n. 4-L. 'J' Machado, notas 227y 2'28.

Inciso I-Véase comentario al art. 1592. Laurent; tomo 25, n.
204, y tomo 19, núms. 332 á 336,

Inciso 2-Véase lo espuesto en el arto 1.394 y lo dispuesto en
el inc. 3 y siguiente.

y eoyo pago foese (lemandado: Como la sublocacion cons­

tituye una nueva locacion, el sub locatario debe hacer los pagos
al locatario, que es con respecto á él su locador. Es por esto
que miéntras que el sublocatario no sea demandado por el locador
originario, queda libre de su obligacion pagando al sub locador ,

En virtud de eláosoJa del contrato: Y también cuando

fuese costumbre del lugar. (Art. 1556 y 1595.)
Al subarrendatario es aplicable, en cuanto á los pagos adelan­

tados, lo dispuesto en los arts. 1;')7-1-, 1.17:> y 1576.
Véase lo espuesto en el arto 1.")gj.
Inciso ..¡-Es una consecuencia del principio general puesto en

el art. 1592. (V. fin del 15tH y F. de la C. de la C. F., tomo :~,

p.150,)
Véase sobre todo el art., á Laurent, tomo 25, núms, 18-t á 200.

tGO'!-Si el lor.atru-io. no obstante la prohibiciou impuesta <'11 el con­
trato de 110 poder suban-cndar. sustitu yo Ú 011'0 en el uso ú goce de In
cosa, puede el locador hacer cesar eso uso ú goce ('011 inde.mnizac~on ~Iel

<10."10 causado, ó demandar la rescisión del contruto, con indemuizacion
<le pérdidas t', intereses. rronl'IIet'c1a rOI1 los nris. 1¡)83-1¡)98.}
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CO:\COIWA:\CIAS

(Cód. Francos, art. 1741-Italiauc, Vi!)5)Iarcallé, sobro el arto 171i, n. 3­
Zachariee, § í03, nota 3-Duranton, tomo lí, n. S5-Troplong, 139)-Freyto.s,
1413--Auury y Ran, § 3H8,nota r.

Poede el locador hacer cesar ese oso: Véase lo espuesto
en el comentario al arto 1598. En el caso de este arto á diferen­
cia de lo dispuesto en el 1598 citado, el locatario no puede sos­
tener el subarriendo probando que el subarrendatario reune con­
diciones de buen crédito y solvencia, y los Jueces no tendrán
derecho, como dicen Aubry y Rau, § 368, nota 7, á examinar los
motivos en que se funde el locador por no querer que se sub-
arriende. .

De suerte que en un contrato de arriendo, en que se prohible
subarrendar, es indispensable distinguir si la prohibicion es absoluta
Ó si solo es relativa. Así, cuando en el contrato se dice simple­
mente "el arrendatario no podrá subarrendar", rige lo dispuesto
en el arto que estudiamos; pero si se dice: el arrendatario no
podrá arrendar sino á persona del agrado del locador, regirá lo
dispuesto en el 1598.

O demanda.· la rescision del contrato: Esto solo tendrá

lugar en caso de que el locatario no disuelva el subarriendo; si
10 disuelve y satisface los perjuicios de su falta, el arriendo con­
tinuará por el tiempo convenido, sin que la falta cometida al sub­
arrendar contra la prohibicion, dé lugar por sí sola á la resolucion
del contrato, siempre que, como decimos, el locatario disuelva el
subarriendo ántes de caer en mora. Así ha sido fallado por las
Cortes francesas. (Dalloz, palabra Arrcudamicuto, n. 458, 10 y 20

. )

10 ¿Desde cuándo cae el locatario en mora de disolver el
subarriendo para al efecto k disolverse el contrato de arrenda­
miento?

En este punto no están de acuerdo los autores franceses (Lau­
rent, tomo citado, p. 2:;5); piensan unos que si en el momento de la
demanda el locatario había disuelto el subarriendo, el Juez no
puede pronunciar la nulidad del contrato primitivo, y que si solo
se disuelve después de iniciado el juicio ó de pronunciada la sen­
tencia, el Juez tiene forzosamente que declarar ia caducidad del
contrato entre locador y locatario, si el primero así lo solicita;
otros piensan que el locatario puede sostener el arriendo siempre
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que obste por la disolucion del subarriendo ántes ó en el momento
de ser notificada la sentencia que lo declare sin derecho á sub­
arrendar.

Pensamos que sobre esto no se puede dar una regla fija, y que
todo depende de la buena ó mala fe del arrendatario.

Así, entablada la demanda de resolucion del arriendo, el loca­
tario indudablemente contestará que ha subarrendado porque se creia
con derecho á ello. En tal caso el Juez decidirá si ha tenido Ó no
derecho el locatario para subarrendar, y en este último caso si
ha tenido ó no razon para creer que tenía tal derecho, es decir,
si subarrienda de buena ó de mala fe. La sentencia decidirá en­
tónces si el arriendo queda disuelto desde ese momento, ó si el
arrendatario queda condenado á disolver el subarriendo bajo pena,
en caso de no hacerlo, de quedar disuelt. el primer contrato de

arriendo.

Si el locatario obró de mala fe, la sentencia tendrá por objeto

dar por disuelto el arriendo, ó si es de buena fe, tendrá el segundo
resultado.

Esto es lo mas arreglado á los principios generales que rige en

materia de contrato. (Dalloz, palabra, Arrcudanucn/o, n. 465.)
2° La resolucion del arrendamiento no tiene lugar de pleno

derecho, por el solo hecho de subarrendar; es necesario que ella
sea demandada, á ménos que la prohibicion contenga una cláusula
resolutoria es presa, en cuyo caso el arrendador no tendrá mas que

pedir la entrega de la cosa arrendada (Laurent, tomo 25, núrns.
227 y 228), sin que tenga aplicacion lo dicho anteriormente.

IGO:J-EI subarr-iendo y lu ce-sien de la loc.icion pOI' parte del loca­
tario se juzgarán siempre hechos bajo lu clúu sula implícita de (lue el
cesionario y suban-cndaturio usarán y g'ozal'áll do la cosa conforme al
destino para que ella se ontregú pOI' el contrato entre locador y I.ocat~­

río, aunquc éste no lo hubiere estipulado en su eonu-ato COll el cesionarro
Ó suban-cndatario , (Concuerda con los arts, 1555-1559-1585.)

CO;'¡CORlJA:\CIAS

Preytas, 2401 Y 2402,

Aunque éste lo hnbif'se estipnlado en so contrato;
En este caso, el único que puede reclamar es el locador origina­
rio. Si éste reclama y el sublocatario, á causa de esto, tiene que
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dejar la cosa subarrendada, deberá pagársele por el locatario los
perjuicios recibidos si trató creyendo que podia hacer el uso para
que subarrendó la cosa por habérselo así asegurado el locatario.

CAPITULO VII

De la conclusion de la locacion

IGO.-La Iocacion concluye:

lo Si fuese contratada pOI' tiempo determinado, acabado ese tiempo;
(Véase 1764-2226, inc. t.)

2° Si fuese conu-aiada pOI' tiempo inde.erminado, cuando cualquiera
de las pares lo quisiere; (Véase 1506 ft 1509--1739-1767- 2226,
ine. 1°,2" parte.)

3° POI' la pérdida de la cosa aerendada; (Véase 600 -1521-222(;,
inc, 2)

40 POI' imposibilidad del destino especial, para el cual la cosa fué
esprcsarncnte arrcndudn: (Véase 1522-1774.)

;)0 Por 105 vicios rcdhibitor-ios de ella, que ~'a existiesen al tiempo
del contrato, Ó sobreviniesen dcspucs, salvo si tales vicios eran apa­
rentes al tiempo del conrrato, 6 el locatario sabia de ellos, ó tenía
razon de saber; (Véase 1525--1531-1532-2170-2174-2175,)

60 Por casos fortuitos que hubieran imposibilitado principiar- Ó con­
tinuar los efectos del coutrato: (Véase 1520-1521-1522.)

70 Por todos los caso!'; de culpa del locador Ó locatario (pie autoricen
Ú 11110 ú otro ú rescindir ('1 contrato. (Véase 1519-1521-1;)!)9-·
1;>G3-15G4--1566-15Gi-15i9-1602.'

(;m,CORDANCIAS

Goyena, HOO, 14!:f.)-cód. Franees, lí3i y 1711 -Fl'cytas,24il, :.!4i4, 247i, 247H,
U79, 2494, 2495 CM!. de California, 3134. 3144, 3148. 8Hi2 --C/Il\. (Ir. Chile, lH32,
1933, 19:10, 195fl.

Cnando CDAlq Diera de IftN pal·te8 lo quisiere: l'en 1

siempre guardando los plazos establecidos en el art. 1G10.
Para que corra el plazo fijado por dicho art. y por el 1;,)09, es

indispensable la intimacion judicial. Así ha sido resuelto por los

Tribunales de Buenos Aires. En una sentencia del Dr. Molina
Arrotea (Fallos, tomo 3, p. 2;')7, considerando 14), decia: "Que

si bien el arto 1604, inc. 2, perceptúa que la locacion concluye, si

es por tiempo indeterminado, cuando cualquiera de las partes lo
quisiera, no puede interpretarse esta disposición sino sin perjuicio
ele lo dispuesto en el art. 1;,)00, Cód. Civil, respecto ti que el desa-
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hucio debe ser intimado por el Juez competente para conocer m la
demanda."

Por la pérdida de la cosa arrendada: La resolucion de
pleno derecho solo tiene lugar cuando la pérdida es total ~en el
sentido del art. 891), como se dispone por la primera parte del art.
1521; cuando es parcial es facultativo del locatario disolver Ó no
el contrato; si obsta por 10 primero deberá demandar judicialmente
la rescision. (Art. 1521.) Si así no 10 hace, no se considera con­
cluida la locacion aunque el locatario desocupe la cosa sin hacer
entrega de ella; en tal caso regirá 10 dispuesto en el art. 1564.

Para el cual la cosa fué espresanlente arrendada I

Puede suceder que el destino para que la cosa fué arrendada sea
esprcsameute determinada en el contrato de locacion, ó tambien
que su destino sea tácitamente determinado. En el primer caso,
probada la imposibilidad, parcial ó total, del destino de la cosa, el
Juez deberá necesariamente declarar rescindido el contrato. En
el segundo, toca al Juez apreciar las circunstancias y la importan­
cia de perjuicio para decidir si se disuelve el contrato ó solo se
autoriza una disminucion proporcional en el precio del arriendo.
(Argto. de los arts. 1519. 1521 Y 1522.) (Véase 10 espuesto al

fin de este arrendatario.

Ó el locatario sabia 41e eJlos: Si los vicios no eran apa­
rentes se debe suponer que el locatario no los conocia, mientras
el locador no pruebe 10 contrario. Se supondrá que los conocia
cuando el locatario, por razon de su oficio ó profesión. debia co­

nocerlos. (Art. 2170-Cód. de Chile, 19:~4.)

Si el locatario afirmó espresamente en el contrato que la cosa
estaba escenta de todo vicio, se supone que el locatario la aceptó
bajo esta condicion, y no le será permitido al locador, para librarse
de su responsabilidad, probar que los vicios de la cosa han sido
aparentes ó que el locatario los conoci~ ó debia. conocerlos por
razon de su oficio ó por cualquier otra círcunstancra. (Argumento

del art. 2167, última parte.)
Las partes pueden ampliar ú restr~n~ir .Ios casos ~n .~u~ .~u~~e

disolverse la locacion por vicios redhlbltonos. (Arts. _1bü ~ _lü'.)
Los casos puestos en el art. que estudiamos s~n meros ejem­

plos de aquellos en que se puede disolver la loca~10n: hay muchos
otros, como puede verse por los concordantes citados.

En principio gen el al, la disolución no tiene lugar de ~~eno dere-
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cho sino en los casos en que la ley espresamente así lo declara,
como en el casó del arto 1564, ú otros así, Ó cuando las partes hu­
biesen puesto espresamente la condicion resolutoria.

Fuera de estos casos la disolucion no tendrá lugar sino por
sentencia judicial que así lo declare. (Véase sobre todo esto á
Laurent, tomo 25, núms. 366 y siguientes.)

Por lo demas, y estando los distintos incisos del arto legislados
ya en los concordantes citados, deben tenerse presente al querer
hacer su aplicacion práctica.

10 Falta ahora determinar las consecuencias de la disolucion y
la forma en que. ella debe ejecutarse.

Para esto es necesario examinar cada caso particular, y si está
Ó no previsto por la ley.

Sea que la disolucion venga por causa del locador ó que venga
por causa del locatario, rara vez, como hemos dicho ántes, tiene
lugar de pleno derecho; si el dereeho á pedirla viene por falta de
cumplimiento de las obligaciones legales ó de las impuestas por las
partes, es necesario que una de ellas caiga en mora (art. 509)
para que el deudor pueda solicitarla.

Si ántes de esto el que faltó se hallana á cumplir con su obli­
gacion y satisfacer los perjuicios, el Juez podrá impedir la disolu­
cion del contrato. (Laurent, tomo 25, núms. 368 á 370.)

Los efectos de la disolucion respecto á la indemnizacion á que
las partes quedarán sujetas, serán determinados por lo dispuesto en
los arts. 519 á 522. (Véase Laurent, tomo 25, núms. 375 á 380.)

160á-Son vicios rdl.il,itol'ios en las fincas urbanas, volverse os­
cura la casa por motivo de consu-ueciones cu las fincas vecinas, {,
amenazar ella ruina. (Concuerda con los arts. 1522·-1525-Hi01, inc. 5.)

CONCORDANCIAS

LL.25 Y 33, tito 2, Lib. 19, Dig.-L.1a, § 7, tit, 2, Lib. 3, Dig.)-Freytas,2542.

IG06-Ccsando la locación, aunque sea por falta de pago del alquiler
{¡ renta, se resuelven {, pueden ser resueltos los subarricndcs, cuyo
tiempo aun no hubiese concluido, salvo el derecho del subarrendatario
por la indemnización (lne Ic correspondo contra cl locatario. (Concucrda
con los arts , ]579-1588-3270-3278.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2521-Véo.se CM. de Chile, 19G3-Aubry y Rau, § 8G9,noto. 15.
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Pueden ser resueltos los subarriendos: Si el subarren­
datario cumple con la obligacion que el locatario ha dejado de
cumplir podrá impedir la disolucion del contrato.

Constituido el locatario en mora, el locador puede ha cer uso
del derecho que le acuerda el arto 1579 sin necesidad ce que el
subarrendatario se constituya en mora, pues no está el locador en
la obligacion, segun el art. que estudiamos, de perseguir el pago
de uno y otro; si él quiere podrá demandar al sublocatario (art.
1592 y 1601, inc. 2), pero si no quiere, ó si habiéndoio hecho, la
cantidad que estuviese debiendo al locatario no alcanzase para el
pago, la locacion se resolverá y con ella la sublocacion.

Se puede decir, pues, que siempre que se resuelva la locacion
se disuelve tambien el subarriendo. (Laurent, tomo 25, núms.

386 y 387.)
Salvo el derecho del subarrendatario, ete., etc, : Cuando

la disolucion es por culpa del locador, como éste es el que
debe pagar los perjuicios al sublocatario, puede el locatario perse­
guirlos él mismo del locador ó ceder su accion al sub locatario
para que él los demande directamente del locador. (Arts. 1591,
1608 Y Cód. de Chile, 1963, 2a parte.)

160' -l'\o se I'CSlICI\'C <in embargo ('1 subm-ricudo, si la locación
hubiese cesado pOI' confusion, es dccir, la rcuuion en la mismu persona
de la calidud de locuuu-io. y de la d(' PI'ol'il'lario ó usufructuurio. (Vcase

art, H62J

Freytas, 2521, inc, 1°.

1608-Rcsucllos los subarriendos, los suhal','cndatal'io;; tendrán
conu-a c! loclllal·io quc Ics suburrcndó, los mismos derechos quc tiene el
locatario contra el locador. (Yóasc art. 1585.)

CO:-¡CORDAXCI,\S

Freytas, 2522.

Los misnlos del'ecllos que tiene el loc~tario contra.' el
locador: Es decir, los mismos derechos que en general tiene
todo locatario contra su locador, y á mas los que especialmente
resulten del contrato entre el sublocatario y sublocador. Algu~os
han creido ver en este arto una modificacion á las consecuencIas
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del principio sentado en el art. 1585. No es sin embargo así, como
se ve claramente por el art. 1600.

Puede suceder muy bien que por la disolucion el locatario tenga
tales ó cuales derechos contra el locador, por haber sido esta
responsabilidad materia de estipulacion espresa entre ambos, y sin
embargo no pasar estos derechos al sublocatario; puede tambien
en otros casos, ser ménos la responsabilidad del locador, y en el
contrato de sublocacion haberse estipulado mayor responsabilidad
por parte del sublocador.

Todo depende, pues, del contrato de subarriendo, y en falta de
estipulaciones espresas regirán los principios generales en materia
de locacion, considerándose la sublocacion con el carácter que le
da el arto 158':>.

IS09-Acabado l'l tiempo de la locacion, hecha Ú tér-miuo fijo, pOI'

pi vencimiento i1~1 plazo, si <'1 locatario no restituye la. cosa arrendada,
pi locador podrá desde luego demandarlo por la restitucion con las pér­
didas é intereses de la demora. :CoIH:uel'da 1'011 los urts. 508-1556­
1604-1622.1

CONCORDANCIAS

Freytas,2,'>24-Laurent. tom. 25, n. 313-Fallos de la B. e., S. ~, tomo 7,
p.339.

El locador podrá deNde laeeo demandarlo: La disolu­
cion de la locacion se causa de pleno derecho desde el dia del
vencimiento del plazo estipulado; de aquí se sigue que el locatario
cae en mora de entregar la cosa desde ese momento.

Es por esto que el arto dice que el locador puede demandar
desde luego la indemnizacion de perjuicios, sin necesidad de inter­
pelacion judicial para que se le considere moroso, como sucede
cuando es por tiempo indeterminado, en cuyo caso es indispensable
esta interpelacion judicial. (Art. 1610.)

¿Es aplicable nuestro arto al término convencional como al legal?
Pensamos que no; creemos que el locatario solo cae en mora de
pleno derecho por la espiración del plazo convencional y no del
legal, como el puesto en los arts, 1506 á 1308. (C. de Chile, 1949.)

De la combinacion de estos arts. con el 1610, se desprende cla­
ramente que el vencimiento del término legal no causa mora en el
locatario si no hay interpelacion judicial (art. 509), como la causa
el término convencional.
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En el término convencional tampoco es necesario una fórmula
espresa que declare que el locatario cae en mora por el solo venci­
miento del plazo, puesto que tal efecto es atribuido por la ley, en
el art. que estudiamos, cuando dice que podrá demandarse desde
luego las pérdidas é intereses de la mora. (Cód. de Chile. 1954,)

Véase lo espuesto en el comentario al art. 1622. Ll)S frutos
posteriores á la espiracion del término pertenecen al locador, y no
podrá por consiguiente el locatario reclamar como perjuicios, para
retener la cosa, el no haber percibido dichos frutos, (Fallo citado
en las concordancias.)

1610-Si la locucion no fuese ú n-rmino lijo, el locador \lO podrá
demandar al locatario pOI' la rest itucion rle la cr sa arreudadn, sino des­
pues de los plazos siguientes:

1° Si la cosa fuese mueble, despues dI' u-es dia- de haberle inri­
mado la cesación de la locación:

;lo Si fuese casa Ó predio, después de cuarenta dias contados del
mismo modo; (Concuerda con el art, 1509,)

30 Si fuese un predio rustico, ó un eslahlecimiento comercial ó in­
dustrial, después dc tres meses contados del mismo modo;

l0 Si fuese predio rústico en que existiese un establecimiento agrl­
cola, despucs de un año contado del mismo modo; (Concuerda ':00

los nrts. 1500 y sus concordautes, \

~o Si fuese ICI'I'C\lO en (Iue no exista cstalJlceimiento comercial, in­
.lustrial ¡') a~I'icola, rlc"'pul'''' de seis ITII''''C;; contarlns del mismo

modo,

C(J:\l'URl>'\X('I'\~

.I!'reytas, 242i.l-Cód, de Chile. 19M.

La intimacion de que hablan los cinco incisos de este art., des­
pues de la cual deben correr los plazos á que se refieren, debe ser
judicial, con .arreglo él lo dispuesto en el art. 1509, y 10espuesto

en su comentario,
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Freytas, 253'2.
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COXCORDAN'CIAS

Teniendo el locatario derecho para resolverla, eee.,
etc. : Como en los casos de los arts. 443, inc. 10-1519-1520.

Téngase presente lo dicho en el comentario al art. 1613, sobre
el caso allí tratado, y que el locatario no tiene derecho á entregar
la cosa.

Podrá ponerla en depósito iodicial: Si es inmueble, el
depósito se hará en la forma prevenida en el art. 764.

y desde ese dia cesara, so responsabilidad: Es apli­
cable aquí exactamente lo dicho en el comentario 659, p.475.

El depósito debe ser hecho en el lugar en que se recibió la cosa,
si no se hubiese estipulado otra cosa ó la ley no designase otro lugar.
(Arts. 576, 747 Y 2216.)

Salvo el derecho del locador p&.ra impognar el .lepó­
sito: Esta impugnacion puede ser por no reunir el depósito los
requisitos exigidos por el art. 758, ó los de los arts. 1615 á 1617,
ó por no tener derecho el locatario á disolver la locacion.

IGI~-EI locatario pondrá tambicn en depósito judicial la cosa mue­
ble alquilada, si lIcga á saber quP ella no pertenece al locador-, Ó que
fuese hurtada á su dueño, Ú que Sil dueño la perdiera, con intcrvcnciou
previa de la pct-sona it quien la r-osa pertenece, (, del locador. (Concuerda
con lo- arts, 757, especial mente el iuc. 40-1614 y su (~omclllaI'io-~215­

2277-227H-2lG7.)

COXCOIW,\;";CIAS

Freytas, 2.534.

Si llega a saber qoe no pertenece al loca.lol': Segun el
art. 2457, los simples tenedores, entre los cuales entra el locatario
(art. 2462, inc. 1°), deben entregar la cosa á aquel de quien la
recibieron, con sitacion de los que pretendan derechos; pero segun
el presente, el locatario no debe entregarla, sino ponerla en de­
pósito.

Pensamos que la conciliacion es la siguiente: Si el locatario
sabe que la cosa pertenece á otro, Ó si estos terceros pretenden
derecho sobre ella, deberá avisarles el tiempo en que va á hacer la
entrega y la efectuará si no piden el embargo. Pero si estos
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terceros pretenden la entrega á ellos, deberá depositarla, con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 757, inc. 4.

Si no cumple con la obligacion de depositar la cosa mueble
en los casos en que está obligado, deberá pagar daños y perjuicios
si el dueño no puede despues recuperarla (como en los ca -os del
arto 597.)

Lo dispuesto en el arto 2215 es aplicable á la entrega de la
cosa arrendada.

... quien la cosa pertenece. ó «lel locador: El depósito
debe hacerse con la intervención de ambos y no de UIlO Ú otro,
como da á entender este art., pues á los dos interesa saberlo.
(Véase los concordantes citados.)

Si el locatario hace el depósito sin el conocimiento del locador,
y éste vence en el derecho de propiedad, estará el primero obli­
gado á pagar el arriendo hasta la fecha en que tuvo conocimiento
del depósito, pues no es justo que por negligencia del locatario,
el locador se vea privado del uso ó de los alquileres en un tiempo
en que él ha podido recuperar su cosa.

If'I:I-Pel'teneciendo la cosa urrcndadu á copropietaeios indivisos,
ninguno de ellos podrá sin consentimiento de los otros, demanda.' la
rextitucion de la cosa Úll(';'; de concluirse el tiempo de la locacion, cual­
quiera que sea la cnusu ((111' pura ello hubiere, (Coucucrrln COII los arts.
13H\)- 13\:lO-26!)\:l-2700-2iU:t)

CONCOIWA:'\CIAS

Freytas, 253;,.

Antes de cOllcloirl'le el tie11I1)0 «le la Ioeaefeu : Esto no

quita que uno solo de ellos pueda durante el tiempo de la locacion
pedir las medidas conservatorias necesarias y aun exigir el cum­
plimiento de las obligaciones al locatario. Lo dispuesto en el arto
2700 es aplicable á cuando se trata de demandar la entrega de

la cosa.
Despues de concluida la locacion, el locatario no deberá entre-

garla á uno de ellos, sino á todos los que se la arrendaron; y si
alguno no quiere recibirla deberá hacerse depósito judicial. Pero
esto no tendrá lugar cuando cada uno de los condóminos han
arrendado separadamente sus partes; en tal caso podrán exigir

"la restitución con la misma separación. (.-\rgumento del arto

1389.)
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Siendo la cosa arrendada un bien testamentario, ninguno de los
herederos puede pedir la entrega de la cosa ántes de concluir el
tiempo de la locacion. Aun cuando dicho bien sea adjudicado
á un menor, el contrato subsiste siempre que se haya hecho con
anterioridad á la locacion, pues ántes de esa adjudicacion el here­
dero no tiene ningun derecho. (Fallos del Dr. Molina Arrotea,
tomo 2, p. 153.)

En el caso propuesto no es aplicable lo dispuesto en el art. 44::3,
inc. 10, mucho ménos si es el causante de la sucesion el que hizo
el arriendo. Dicho art. es únicamente aplicable al arrendamiento
hecho por el tutor, y no al hecho por los administradores de la
testamentaría cuando se les ha concedido tal facultad. IVéase fallo
citado.)

161 ·1-SiCllno ar-reudarla la 111is 111a cosn á dos ó lilas locatarios ";0­

lidarios, ninguno rle ellos porh-á, sin consentimiento de los otros, resti­
tuirln á ntes ocucabado el l.iempo de la locacion. (Véase arts. i06-1613.)

CONCORUAXCIAS

Freytas, 2.536.

Restituirla ántes de acabado el tiempo de la loeaciolll
Es aplicable lo que hemos dicho en el comentario al arto anterior,
respecto á los reclamos que uno de los locatarios pueda hacer
contra el locador para hacerlos valer una vez terminada la 10­

cacion.
En tal caso, la responsabilidad por los justos reclamos, aunque

no dé por resultado disolver la locacion, se hará efectiva contra el
locador, ó contra el locatario solidario que no acompañó al otro
en su reclamacion, pues no seria justo que por el hecho solo de
ser solidarios, uno de ellos, por un capricho ó por negligencia
perjudique al otro en sus derechos.

Donde el arto recibe completa aplicacion es en el caso en que
voluntariamente quiera uno de los locatarios solidarios entregar la
cosa arrendada sin el consentimiento de los otros. El primero
no se librará de su obligacion como tal aunque manifieste no
querer continuar con la locacion; aun cuando no haga uso de la
cosa arrendada estará obligado á su pago, sea que el cobro se
lo haga el locador ó el otro locatario por el reembolso de lo que
él haya pagado (art. 717), y siempre que por otros motivos no
esté libre de la obligacion con respecto á este último.
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IGI:i-Conc1uido el contento de locacion, el locatario debe devolver
la cosa arrendada como la recibió, si se hubieru hecho descripcion de su
c.stado, ~ah'o lo que 1.1'I"i~;;c perecido, ó se huhicso deteriorado plll' el
ncmpo o pOI' causas inevitables. (Concuerda con los arts, 1516-1517­
1552--1556-1569· ·15/l-1616-287i.)

CO:-/CORDANCIAS

(L. 18. tít. 8, Parto 5'-C¿'d. Francas, 1755-Italiano, 1585-Napolitano, 1676)­
Goyena, 149'2-Cód. de Chile, 1U47-Freytas, 2450-Leguizamon y Machado,
Institutas. Ilota 232.

Como la recibió: Respecto a las mejoras que hubiere hecho
el locatario, ya hemos dicho antes los casos en que podrán ser
separadas y el derecho que el locador tiene á ellas. (Véase Ro­
gran, comentario al art. 1731 Frances.)

IGIG-Si el locatario recibió la cosa siu descripción de su estado, se
presume qlle la recibió en buen estado, salvo la prueba en contrario.
(Concuerda con los arts. 1514-1515-1556-2271, ultima parte-2848.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Francés, 17a1-Italiano, 1580-Napolitano, 1577)-Freytas, 1451-Cód.
de Chile, 1947,2- parte-Goyena, 1493-Rogron, comentario al arto 1731 Fran­
ces-e-Fallos de la S. C., S. 2, torn. 13, p. 123.

Se presume que la l'eeibió en buen estado: Esta pre­
sunción nace del derecho que los arts. 1514 y 1515 acuerdan al
locatario para recibir la cosa en buen estado, exigiendo al locador
las reparaciones necesarias para ponerla en tal condiciono Si no
ha entablado ningun reclamo ántes ó despues de estar en po­
sesion, es claro' que será porque la cosa está en buen estado de
servicio. (Véase comentario al arto 1514.)

IGI,.-Si la locación hubiese sido de Ull pi-odio rústico con animales
de trabajo Ó de cria, y no se previno en cl ~Ontl'alO el .mo~o de resti­
tuirlos, pertenecerán ul locaturio ladas las erras, con obligacion de I'CS­

tituir otras uurtus cabezas de las mismas calidades ~. edades. (Concuerda

con los art s. 1495-2902-290'l.)

CO~CORDA:-:CIAS

cea, de Chilo, 198,l-FlIl\os de la. S. C., S. 2, tomo 14, p. 928.

Cnn obligacioll de I'estitnir otras tantas: Ménos las que
hubiesen perecido por caso fortuito ó fuerza mayor (argumentos
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de los arts. 2902 y 2903), Y sin perjuicio de lo que espresamente
se hubiese estipulado en el contrato de arriendo, en cuyo caso pre­
valecerá éste.

El privilegio acordado al locador para el pago de sus créditos
por los arts, 3883 y 3884, no da lugar á la aplicacion del arto
3885, respecto á las haciendas vendidas por el locatario yestraidos
por el comprador. (Fallo citado en las concordancias.)

1618 -El locatario no puede retener cosa arrendada 50 protesto dc
que Ic deba cl locador, ni pOI' indemuizacion dc mejoras, siempre flue el
locador depositare ó afianzare el pago dc ellas á su liquidacion. (Con­
cuerda con los arts. 1547-1G80-1G82-Hi19-2278-3939 ~. siguientes.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2452, 2" parte.

IGID-EI locador tampoco puede abandonar la cosa arrendada por
eximirse de pagar las mejoras y gastos quc estuviere obligado á pagar.
(Véase art. 1854 y nota del codificador al ruisruo.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 1452,2" parte.

Para eximirse de pagar las m.ejoras: De suerte que aun
cuando el arrendatario se haga adjudicatario de la cosa arrendada
en razon de lo que el locador le deba, si aun despues de esto queda
debiendo, tiene accion contra este último por el resto que no alzó
á cubrirse con el valor de lo arrendado.

IG~O-Si la cosa arrcndada tuviese mejorus que 110 deba pagul' el
locador, ellas serán rcputadus , cuulquicra que sea su valor. corno accc­
sorios de la cosa. El locatario no podrá -cparurlas ",i de la scparacion
resulta algun daño á la cosa ar-r-endada: ,', si no le resultare daño á la
cosa, no le resultare provecho Ú él; Ú si el lor-arlor quisiere pagarlas pOI'
su valor, como si estuviesen separadas. (Concuerda con los llI'Ls.588­
589-1384-1534-1535-1538- -15'IIJ-Hi21- 21'10-2111 2588-258!l-2590
-2874.)

CONCOHDANCIAS

Freytas, 2453, 24M-Cód. de Chile, 1936-Comentario á nuestros arts, 1535,
1545 Y 1551.

Resulta daño á la cosa arrendada. : Es decir, que no pue-
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da quedar como la recibió, ó como se obligó á restituirla. (Arts.
1534 y 1621). No se puede decir que la cosa recibe daño, para
el efecto de no poder el locatario sacarlas, cuando separándolas
la cosa desmerece con relacion al valor que adquirió después de
hechas, pero no en relacion al estado en que la recibió ó se com­
prometió á entregarla. (Art. 1587.)

Adviértase que este arto habla de mejoras que el locador no ertá
obligado á pagar; por consiguiente, si las mejoras son de las que éste
está obligado á pagar, como las necesarias ó útiles, el locador
deberá pagarlas puedan ó no separarse.

No le l'esoltal!ile provecho tí él: Como sería desempape­
lar ó deshacer los pintados, para dejar la cosa como estaba
ántes.

O si el locador qoisiere pagarlas: Se refiere al caso en
que pueden ser separadas sin perjudicar la cosa arrendada, pues si
no pueden' repararse tampoco está obligado el locador á pagarlas si
á ello no se obligó. (Véase los comentarios citados.)

IG~'-Fuel'a de estos casos el locatario tendrá derecho para separar
las mejoras, con tal que separándolas restituya la cosa en el estado á
que se obligó, Ó en el estado en que la recibió. (Concuerda con los
arts. 1384-1535 y su comcntario-c-Itilf y sus concol·dantcs-1620-287,1.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2455.

IG~~-Si terminado el conu-ato, el locatario pCI'mancce en el uso ).
goce de la ('osa m-rondada, 110 se juz~ar;'¡ que hay tácita I'econduccio~,

sino la continuacion de la locación concluida, y bajo sus mismos térrni­
1l0S, hasta qlle el locador pida la dcvolucion de la cova: ~ pod,o;:l pedida
en cualquier tiempo, sea cual fuere el qlle el an-cudarario hubIC";C~:~II­

tinuado en ~I uso Y goce de la cosa. (Concllel'da con los arts. 1;);)6­

160g-Véase arts. 176G ~' liGi.)

CONCORDANCIAS

(Mal'r.n.dé, sobre el arto 1738)-Cól. de Chile, 1956, i- Y 2' pa.l'te-Freyta.s, 2463
y 2640-Lanrent, tomo 25, núms. 391 y 340.

No se jnzgluá qoe Itu.y tácita recondoccion: Esto nun­
Ca se supone; de suerte que no manifestando las partes ~spresa~

mente la voluntad de hacer un nuevo arriendo, nunca se Juzgara
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que hay reconduccion en el sentimiento de este art., salvo las modi-
ficaciones siguientes: .

1° Si el valor del arriendo por tiempo determinado es pagadero
por períodos adelantados y despues de terminado el tiempo de la
locacion, el locador recibe voluntariamente un período adelantado,
se debe entender que conciente en que el locatario continúe por
el período entero, y no podrá, por consiguiente exigir la entrega
aunque se ofrezca á devolver lo recibido, pues el recibo de ese
período adelantado importa una cor.vencion de arriendo por dicho
tiempo y que una de las partes no puede, con arreglo á los prin­
cipios generales, disolverla por su sola voluntad.

Pero esta convencion no puede estenderse mas allá del períodu
cuyo pago se ha recibido, puesto que no habria ninguna base
para pensar que la voluntad de las partes ha sido renovar el con­
trato de arriendo por otro tiempo igual al estipulado en el contrato
que ha terminado.

2° Si en el primitivo contrato se estipuló que el contrato du­
raria tres ó seis ú ocho años, á voluntad del locador, si despues
de terminar los tres primeros años éste deja continuar al arrendatario
sin demandarle la entrega de la cosa arrendada, se entiende que
conciente en que el arrendamiento siga por seis años, y deberá
continuar por ocho si despues de los seis años sucede lo mismo-

El hecho de no manifestar su voluntad contraria al fin de los
tres ó de los seis años en el tiempo en que debia hacerlo, da á
entender que prolonga la duracion del conti ato de una manera
irrevocable hasta el fin del segundo período. "Una interpretacion
contraria, dice Laurent, tomo 25, n. 316, analizando el mismo ejem­
plo, daria resultados contrarios á la primitiva voluntad de las partes,
puesto que seguirian en la incertidumbre hasta el fin de cada pe­
ríodo."

Desde que en el primitivo contrato se convino en que el locador
podria dar por terminado el contrato al fin del tercero ó del sexto
año, es claro que despues de esas épocas no puede pretender
ejercer un derecho que concluyó con ellas.

30 Lo mismo es aplicable cuando esta disyuntiva se ha dejado
á la voluntad del locatario. En el ejemplo puesto en el n. 1 no
podrá dar por terminado el arriendo y pedir la devolucion de lo
pagado anticipadamente; y en el del n. 2 no podrá desistir de él
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despues de continuar en posesion de la cosa terminado el primero
ó segundo período.

y podrlÍ pedirla en euadquler tiempo: Fuera de los
casos que hemos puesto en este comentario y otros análogos, el
derecho acordado al locador en esta parte del arto no puede de­
jarse sin efecto aunque el locatario alegue tener derecho á percibir
la cosecha próxima en razon de gastos que para ello ha hecho.
Suya será la culpa si ha hecho esos gastos sin haberse asegurado
ántes de que podria continuar en posesión de la cosa hasta tal ó
cual tiempo.

Así, por ejemplo, si la cosa arrendada es un establecimiento con
animales de cria, y despues de terminado el tiempo de la locacion,
el locatario continua por cuatro ó cinco meses mas, el locador podrá
exigir la entrega sin estar obligado á que el locatario aproveche de
la próxima produccion, aunque durante el tiempo posterior á la ter­
minacion del contrato no haya sacado ninguna utilidad. (Véase
la última parte del artículo.)

CAPITULO VIII

De la Iocacíon de servicios

IG~3-La locación dI' servicios c..; UII contrato consensual. aunque
el servicio hubiese ele Sr.I' hecho en cosa que una de las partes debe en­
tregar. Tiene lugar cuando una de las partes se obligare á. prestar UlI

;~;;:~~o;l;' ~~t~tl~~lli~r:r:g:~II~'I:O.~'u~;a~~:V~~~ ~an;.; p(~'~~~:~s~~iod~~:r~~~ ~~:
Código sobre las Obligaciones de /W('I!/'. (O. Com., ;)R~.) (Concuerda con

los arts. tl2:l y siguiente,.;-1140-1494. 1

CONCORDANCIAS

Freytas, 2692 Y2iOO-Véase cea,Frances, lilO, l779-Laurent, to~. 25, ~l.
484-Fo.llos de Molino. Arrotea, tomo 2, p. lH-Sobre la. prueba de su existencia.

véase el comentario al arto l6'2i.
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Código, respecto á la responsabilidad de las cosas que se les entrega.
(Véase arto 3887 y uota del eodificador Ú dicho nrtlculo.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2706, 2707, inc, 2, 2709-Cód. de Chile-2021-Cód. de California, 2576
-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 1, p. 179-L. 2, tomo 10, p. 221.

En falta de disposiciones especiales serán aplicables los del pre­
sente capítulo.

16!!a-El que hubiese criado á alguna persona, no puede ser obli­
gado á pagarle sueldos por servicios prestados. hasta la edad de quince
años cumplidos. Tumpoco serán obligados á pagar sueldos los tutores
que conservaron en su compaúía á los menores de quince años, pOI'110

poder darles acomodo. (Concuerda con los arts. 277-412-429-430.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2711.

El que hubiese criado á una persona puede exigir los servicios
propios de su edad y tiene la direccion de su educacion moral,
pudiendo á mas dedicarlo al oficio ó profesion que encuentre por
conveniente. Tiene hasta la edad de quince años los mismos de­
rechos y deberes de un padre.

Pasado este tiempo, los menores podrán ser colocados por el
Ministerio de Menores en otra parte siempre que se pruebe que la
nueva colocacion es mas ventajosa; en igualdad de circunstancias
será preferido el que lo ha criado.

16!!6-Si la loeacion tuviese pOI' objeto prcstaeioncs de servicios
imposibles, ilícitos ó inmorales, aquel á quien tales servir-íos fuesen
prestados, no tendrá derecho para demandar á la ou-a parte pOI'la pres­
tacion de esos servicios, ni para exigir la restitucion del precio flue
hubiese pagado. (Concuerda con los arts. 502-794-795-S/H-1501­

1503-1659-2261.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 2695-·Laurent, tomo 25, n. 1j!)1, Cód. Francés, 178-Fnllos de In. S. C.,
S. 2, tomo 7, p. 247.

Cuando en el contrato no se determina el objeto de la locacion,
será inútil probar su existencia. (Fallo citado.)

16~'-E1 que hiciere algun trabajo, (¡ prestare algun servicio á ou-o,
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p~ede demandar ('1 precio, aunque ningun precio se hubiese ajustado,
siempre que tal servicio ú traunjo sea de su profcsion ó modo de vivir.
En tal ?a;.;o, cntiéndcso cluOajustaron el precio de costumbre para SCI'

determinado pOI' úrhiu-os. [Com-ucr-dn ('011 los nrts, 1628-1871.)

CONcoRnA~CIAs

Freytas, 21)9S-C<íd. de California, 25!)7-de Chile, loo7-Fallos de la. SoC., S.
2, tomo 7, p. ~47-Tom. fl, p. HI:>-Tom. 12, p. 454 Y 52l-'fom. 13, p. ROO-Id.
del-Juez Molina Anoten, tomo 4, p. 200 Y 2O'2-1d de la C. de la. <.J. F., tomo 3,
p.41.

El que hiciere algull trabaio: La prueba de la prestacion
del trabajo corresponde al que alega su existencia. (Fallo de la
S. C., S. 2, tomo 9, p. 136.)

La existencia del contrato de locacion no puede probarse por
testigos cuando su valor pasa de la cantidad determinada por la
ley para admitir esta clase de prueba en materia de contratos.
(Fallos de la S. c., S.2, tomo 7, p. 274.)

El p.·ecio .Ie costumbre: En el tiempo en que el contrato
rué hecho Solo se estará al precio de costumbre, cuando por
otros datos, aunque no sea el mismo contrato de locacion, se pue­
da averiguar el precio que las partes habian convenido; esta
prueba podrá hacerse por testigos aunque su valor pase de mil
pesos, siempre que exista prueba escrita de la existencia del con­
trato. Respecto á los salarios de los trabajadores, se estará á lo
que el mismo patron paga á los demas empleados de la misma ca­
tegoría, salvo la prueba en contra.

La firma del locatario (que el que paga el precio) en los planos
que contienen el presupuesto es prueba suficiente no solo de la
existencia del contrato sino de que el presupuestado allí rué el con­
venido. (Fallos de la S. C., S. 2, tom.4, p. 61.)

Sobre la prescripcion de lo que se deba en razon de servicios
prestados, véase lo espuesto en el comentario á los arts. 4027 y

4035.

IG~8-Si cl ser-vicio ó trabajo no fuese relativo á la profesión ó
modo do vivir del quc lo prestó, solo tendrá lugar la. dispos.icion ~cl

articulo anterior, si pOI' las circunstancias no se p~'csumlcse"a IOt~nclon
de beneficiar á aquel á quien el servicio se hacia. Esta intencion se
presume cuando el servicio no rué solicitado, ó cuando el que lo prestó
habitaba cn lo. casa de la otra parte, (ConcuCl'da con los arts, 1627··-

1818-2300.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 2699-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 9, p. 586,

1••9-Puede contr-atarse un trabajo Ó la ejecución dc una obra,
conviniendo en que el quc la ejecute ponga solo su trabajo ó su industria,
Ó que también provea la materia principal. IC. Com., 590.\

CONCORDANCIAS

Cód. de Austria, 1158--Instituta, § 4, tito 25, Lib. ¡j-L, 1, tít. 8, Part.5&-Du­
ranton, tomo 17, n. 250-Duvergier, tomo 2, n, 335-Aubry y Rau, § 374,nota 2­
Troplong, Louaqe, n.962-ZacharÍl:e, § 710, nota 10)-Cód. Frances. 1787-Goye­
na, 1529-Cód. de California, 2588-Freytas, 2745.

En uno y otro caso el contrato es de locacion, y se aplicarán las
disposiciones del presente capítulo.

I.SO-EI que se ha obligado á ponel' su u-abajo ó industr-ia, 110 pue­
de reclamar ningun estipendio, "j se' destruye la 01)1':1 pOI' caso fortuito
ántes de haber sido entregada, á 110 ser quc haya habido morosidad para
recibirla, ó quc la desu-uccion haya provenido de la mala calidad de los
materiales, con tal que haya advertido esta circunstancia oportunamente
al dueño. Si el material no era á propósito para el empleo á que le
destinaban, el obrero es responsable del daño, si no advirtió de ello al
propietario, si la obra resultó mala, ó se dCSIl'lI~'Ó pOI'esa causa. (e.Com.,
591,592.) (Concuerda con los arts. 512-513-1646-2170.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, arto 1790-Napolitano, 1634-Aubry y Ro.u, § 374, noto. 4-L.
la, Tit. 2, Lib, 19, Dig.-LL. 10 Y 16-Tit. 8, Parto 5&-Zacharire, § 710,nota 8­
Troplong, n. ~)-Goyena, 15S1-Cód. de L'alifornia, 2599 á 260S-Fallos de In
S. C., S. 1, tomo 8, p. 446--Freytas, 2770, 2771-Laurent, tomo 26, núms, 6 al8.

Nuestro art. se refiere únicamente á los empresarios de obra,
pero no cuando ésta se ejecuta por salario.

La prueba de que el empresario advirtió al dueño la mala cali­
dad de los materiales corresponde al empresario. (Véase autores
citados) Téngase presente lo espuesto en el comentario al art. si­
guiente.

l.al-E1 empresar-io es responsable del trubujo ejecutado pOI' las
per:o'onas que ocupe cn la obra. (C. Como 598.) (Concuerda COII los arts,
1561-1924.1
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CONCORDANCIAS

(CÓ~. Frances, arto 1797-Italiano, 1G44-Napolitano, 1643-L. 25, Tít. 2, Lib.
19, Dl~.)-Goyena, 1537-Freytas, 2772, inc, 3-CM. de California, 2624.

El presente art., el 1630 y el 1646 se complementan entre sí.
De su combinacion, resulta: 1° Cuando el empresario hace la

obra poniendo él mismo los materiales, responderá siempre por la
pérdida ocasionada por la mala calidad de éstos; 2° Si es el dueño
el que puso los materiales y se destruye por la mala calidad de
ellos tendrá la misma responsabilidad del número anterior si no
previno en tiempo esta circunstancia al dueño de la obra; 3° Si
previno, el empresario no responderá de la destruccion ocasionada
por la mala calidad, aunque la ruina venga ántes de concluirse la
obra; 4° Si el aviso lo dió el empresario despues de estar em­
pezada la obra, el dueño de ella tendrá derecho á exigir que se
destruya lo hecho, por cuenta del empresario y que la obra se
principie de nuevo, sin estar el dueño obligado á pagar mayor re­
muneracion por estos trabajos; 6° Si la obra se destruye por caso
fortuito ántes de estar entregada, el empresario perderá su trabajo
y el propietario los materiales que él puso; 7° Si se destruye
despues de estar entregada, ó despues de constituirse el dueño
en mora de recibirla, la pérdida será solo de cuenta de éste;
8° Si la obra se destruye por defecto de construccion, toda la pér­
dida será de cuenta del empresario; y si en este caso, el dueño
ha puesto los materiales, el empresario deberá abonárselos, jun­
tamente con los perjuicios, á ménos que éste haga de su cuenta
lo destruido, y pague los perjuicios que la ruina le haya ocasio­
nado. (Véase sobre todo esto á Aubry y Rau, § 374, notas 4
á 10, 28 á 31.) Sobre el tiempo que dura la garantía del empre­
sario, véase Fallos de S. C., S. 1, tomo 8, p. 446.

Compleméntese lo espuesto con lo dicho en el título u De las
obligacioNes de hacer", y Freytas, arts. citados.

IG3~-A falla de ajuste sobre el modo de hae,el' la obra, y no ha­
biendo medida, pluno Ó ius n-uccioncs , el cmrl'csal'~o dcb~ hacer la obra
segun la costurn bre dC'1 lugar, Ú ser dccidid~ la ~lrel'('lIcla e~tre el 10­
cador y locatario. en cons idcracion al pl'eclo estipulado. (Véase arts.

1355 y 1G2i.)
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CO~CORDANCIAS

Freytas, 2750-Cód. de California, 2591-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 12, p.
3Oa-Cód. de Chile, 2002, 1" parte.

IG33-Aunque encarezca el valor de los materiales y do la 01)1'1\ de
mano, el locador bajo ningun protesto puedc pedir aumento cn cl precio,
cuando la obra ha sido «onu-atada plll' una suma determinada. (C.
Com.,593.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, 1793-Italiano, 1G40-Napolitano. 17~9-Aubry y Ran, § 374)­
Goyena, 1534-Freytas, 2i(j() y 2i94-Cód. de California, 2bll-Cód. de Chile,
2003, inc. 1°.

IG3.J-Cuando se conviuieron cn que la ohr.i haln-ia dc hacerse á
satisfaccion del propietario ó de otru persona, se entiende reservada la
aprobacion á juicio do per-itos. (C. COIll., 595.) (Concuer-da con los arts.
542-1355-1494, 2~ parte.)

CONCORDAXCIAS

(L. 24, tít. 2, Lib. 19, Dig.)-Goyena, 1539-Cód. de Chile, 2002, 1" parte­
Fallos de la S. C., S. 2, tomo 12, p. 189.

Se entiende re8ervada la aprobacion, eee., etc.,: Sin esta
condicion el contrato sería nulo, y como esto no es posible una
vez hecha la obra, la ley se pone en el caso determinando el único
medio de sanjar la dificultad. Los peritos serán nombrados por
las partes, y si éstos no se pusiesen de acuerdo, el Juez nom­
brará un tercero, y su fallo, aprobado por el Juez, será obligato­
rio para ambas partes, empresario y dueño. (Fallos de la S. C.,
S. 1, tomo 9, p. 33.)

163á-A falta de ajuste sobre el tiempo en (IUC debe ser concluida
la obra, entiéndese que cl empresario debe concluida cn el tiempo ra­
zonablemente necesario, segun la calidad de la obra, pudiendo en tal
(;USO el locatario exigir que este tiempo S~ designe pOI' el Juez. (Con­
cuerda con los arts. 509, inc, 3-576-625.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 27:';1-C,"d. de California, 1609 y 2614-Fallos de la S, C., S. 2, torn .
10, p. 217.

El principio de este art. es aplicable tanto al empresario como
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al dueño de la obra, cuando este último está obligado á entregar
los materiales, ó por otras circunstancias quiere demorar la ter­
minacion. No sería justo que el dueño pudiese hacer demorar
mas tiempo que el racional la terminacion de la obra.

Si ésta se concluye ántes del tiempo estipulado, el dUC!'lO no
estará obligado á pagarla sino en el tiempo que se convino
que fuese concluida. Lo contrario sería obligar al dueño á un de­
sembolso para el cual puede no estar preparado. (Freytas, 2753.)

'IG3G-E1 precio de la obra debe pagurge al hacerse la entrega de
ella, si no ha)' plazos estipulados en el contrato, (Concuerda eon los
arts. 1418-1419-1424-1558-1639-3891-3940.)

CONCORDAXCIAS

(Cód. de Baviera, 9, Cap. G, Lib. 4)-Goyena, 1540-Freytas, 2758-Cód. de
California, 26~6-Fallos de la S. C., S. 1. torno 9. p. 3H-S. 2, torno 7, p. 165­
Tom. 13, p. 138.

Cuando no hay ajuste sobre el precio, deberá determinarse por
peritos. (Art. 1627 y Freytas, 2757.)

El constructor tiene derecho de retención. (Concordantes citados
y Freytas, 2753.)

Si el dueño de la obra se encuentra en quiebra al tiempo de
ser entregada, el constructor tiene derecho miéntras no se le
afiance su pago. (Argumento del art. 1618 y sus concordantes.)

IG3,. -La locacion se acaba pOI' la conclusión de la OUI'U, Ó pOI'I'C­
solucioll del contrato. (Concuerrln con los arts. 1638-W3H-1610-1642
á Hill.)

COXCORDAXCI.\~

Freytas, :l76l, 1" parte.

IG:18-EI dueúo dc la obra puede desistir pOI' su .sola \'~Iunlad de
la cousuuccion (le ella, aunque se haya empezado, 1I.Hlcmlllzando al
construr-tor todos sus gas\o~, trubujo y utilidad quc PUdlCI'1l ol~cncr pOI'

el C'OIlII'ato. le. Com., r)!l().1 Concuerda COII lo- uri-. 1636-19,0.;

COXCOIWANCIAS

(Cód. Frailees, arto 1794-ItaliRno, 1G.u-N'a~oljta~~o, 16.,10~.HOl~?~~SFr~~:n~
Aubry y Rau, ~ 374. notn 12-Dnrnnton. tomo 11.n. 2;)1)-Go:,cnn.1;>.q! ;),
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276:l-Fin del comentario al arto 9"25-Fallos de la S. C., S. 2. tomo 4, p. 259­
Tom. 6, p. 294--Tom. 9, p. ~~5-Ro~roll, comentario al arto li94 Frances-c-Oód.
de California, 2617-Laurellt, tom.26, núms, 17á 19.

El dueño de la obra: Pero no el empresario. [Freytas, lugar
citado.)

Todos sus ~a8tos: Tales como los que haya hecho en la
compra de materiales que no puede utilizar en otra cosa, Ó los
que tenga que pagar como perjuicio á los subcontratistas con
quienes hubiese entrado en trato para la construcción que se
suspende.

Si ha comprado herramientas ó máquinas especiales para el tra­
bajo, el dueño de la obra deberá cargar con ellas, si así lo exige
el empresario, pagándole su valor. Téngase presente que el art.
se refiere á cuando se ha tratado por un solo precio el todo de la
obra, y no á cuando se trata en los términos del art, 1639. (Véase
fin de su cornentario.)

Trabajo y utilidad: Es decir, el valor del trabajo ejecu­
tado, y el de la ganancia líquida que le habria resultado si hubiese
concluido toda la obra. (Aubry y Rau, § 374, nota 12.)

El dueño puede variar el plano haciendo alteraciones en los
trabajos á ejecutar; en tal caso el valor de las modificaciones se­
rán pagadas, por el precio que designen peritos, si las partes no
se avienen sobre esto. (Fallos de la C. de la C., tomo 4, p. 402.)

1639-CuandlJ la obra fué ajustada pOI' pieza ó medida, sin desig­
nacion del numero de piezas, ú de la medirla total, el contratn puede
resolverse por una ~. otr-a parte, concluidas lIue scau las partes desig­
nadas, pagándose la parte concluida. (C. Corn , 59¡.) (Concuordu COII

los arts. 670-1638 y SUi; concorduntcs.)

CONCORDANCIAS

Freytaa, 2762, ine. 3.

Concluidas que sean las partes designadas: Esto por

lo que hace al empresario; pero el dueño puede desistir aun sin
estar concluidas las partes designadas (art. 1638), mas en tal
caso, deberá pagar al empresario la utilidad que le corresponderla
en el todo de la pieza ó medida, si la hubiese concluido. Pero
resolviéndose en el caso especial de que habla este art. el dueño
no estará obligado á pagar ganancias por las piezas no hechas,
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como cuando se trata el todo por un solo precio, que es el caso á
que se refiere el arto 1638.

Concluida cada una de las partes designadas el empresario puede
exigir que se le reciba esa parte. (Cód. Frances, 1791, Aubry y
Rau, § 374, nota 9.)

IG"O-E1 contrato se resuelvo tambicn pOI' fallecimiento riel cmpre­
sai-io; PCI'O 110pOI' fallecimiento del locatario. I~sle debe pugar á los
herederos do aquél, CII PI'OPOI'l'ioll del IWC('io cOII'·eni(10, el valor de la
parte dc la ohra ejecutada y dc los materiales preparados, si éstos fuesen
útiles ú la obra. (C. COIll., 5Hlq (Concucrdu con los arts, (j~7-1638­

1641-IG42-1958--19G3, incs. 3 ~' 1.)

CO:":CORDA:-;CIAS

(Có~l. Frances, 1795 y 1796-Italiano, 1642 y 164.'i-Xa.politano, 1641y 1642-­
De Baviera, 7, cap. (j, Lib. 4-En contra, Aubry y Rau, § 374, conforme con la
parte que se refiere ¡i. los materiales-c-Zacharise, § 710)-Xuestro comentario al
art , 627-Freytas, 2761 y 2766-Goyena, 1536-Cód. de California, 2620 y 26"2'2.

Por el fallecimiento del empresario: Ó por su incapa­
cidad sobreviniente. (Véase comentario al arto 1G41.)

Pero no por el fallecimiento del locatario: Sin per­
juicio de que los herederos de éste hagan uso de la facultad que
el arto 1638 le acuerda para desistir de él. (Art. 1490 y argu­

mento del 1641.)

Si éstos fneMen ¡diJes ¡l la obra: Es decir, si fueran de
una clase propia para emplearlos en la obra. Estando ya com­
prados por el empresario el dueño debe pagarlos y quedar con

ellos,

lf.<I.-Los herederos podl'áll eout iuuur la coustrucciou de la obra,
cuando ésta 110exigiese en el cmpresurio cuulirludc- especiales. (Con­

cuerda COII los arts, 562-1j2ü-nO-1640,'

C;O:-;CORDA:-;CIAS

IO~~~I.C~~~~ril~;:;I~:lltl~I:~:;~~;,1 ~~II~~:~~::~:~:g~~~~~n;, ~:4;1.1I;;;)~~~:;t:s~
27U7,2" parte.

Loslleredel'oH podrán ~ontinnnl': Es decir, que no esta­
rán obligados, como lo están por el proyecto de Freytas en el

arto citado,
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Este art. viene á ser una escepcion al principio sentado en la
primera parte del 1640 cuando dice que el contrato se resuelve
por fallecimiento del empresario, pues como se ve por él, los here­
deros pueden, Ó darlo por terminado ó continuar con la obra. Si
en este caso el locatario no quiere que los herederos continuen,
podrá disolver el contrato, pero estará obligado á pagar la utilidad
de que habla el art. 1638. Es entendido que esto solo es cuando
el trabajo no "exija cualidades especiales en el empresario, ó que
estas cualidades no hayan entrado en mira al formar el contrato.

Podemos decir entónces que el fallecimiento del empresario solo
pone término al contrato con respecto á sus herederos, y no con
respecto al dueño de la obra, á ménos que al hacer el contrato
se haya tenido en cuenta especialmente las cualidades del empre­
sario. (Véase comentario al art. 562). Pero la resolucion del con­
trato respecto á los herederos, es solo para el efecto, segun el art.
que estudiamos, de librarlos de cumplir con la obligacion de su cau­
sante si ellos no quieren continuar la obra.

Cuando la locacion se resuelve tambien para el dueño de la
obra, no estará éste obligado sino á lo que dispone la segunda parte
del arto 1640. Esta es la diferencia que hay entre resolverse de
pleno derecho para ambas partes, ó solo resolverse para el em­
presario y sus herederos. En el primer caso tiene aplicacion lo
dispuesto en el art. 1640, 2a parte, y en el segundo lo dispuesto
en el 1638. .

IG"~-Pucdc I'CSOIVCl'SC el conruto pOI' el locatario, Ú pOI' el cmpre­

serio, cuando sobreviene á éste imposihil irlnd de hacer ÍI de concluir la
obra, En este caso el empresario es pagado por lo quc ha hecho, (Con­
cuerda con los arts (i~7-(i28-8H8-889-890-891-895-tG IO--(6H­
1958.)

CO:-JCORDANCIAS

(Cód. de Francia, 917, tít. 11, 1" parte)-Freytas, 2762, inc. 1 y 2-Cód. de
California, 2621-Fallo!l de la S. C" S. 2, tomo tt, p. 7l-Id. del Juez Molina
Arrotea, tomo ii, p. Ü'2-Cód. de California, 2621.

Los efectos de la resolucion del contrato por imposibilidad de
hacer ó de concluir la obra, serán distintos segun que la impo­
sibilidad haya venido por ó sin culpa del empresario. Esos
efectos se determinan en los concordantes de este art., los cua-
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les deben tomarse en cuenta, tanto para los efectos de la disolu­
cion del contrato, como para determinar cuando hay imposibilidad
para hacer la obra.

La imposibilidad puede ser insuperable, ó solo consistir en un obs­
táculo material ó uno legal. En todos ellos debe resolverse segun
las circunstancias y en consideración á la participacion q,..e uno
Ú otro contratante pueda tener en esto.

Así, por ejemplo, si se contrata la construccion de un dique
en un rio de poca agua, quedará resuelto el contrato si el rio
se convierte en caudaloso, y por esta causa no pueden continuarse
ó empezarse los trabajos sin grandes y estraordinarios gastos,

Pero si la imposibilidad existía ya al tiempo de formarse el
contrato, y el empresario por un error de cálculo ha creido po­
sible ejecutar la obra, deberá indemnizar al locatario los perjui­
cios que á causa de no poderse ejecutar haya sufrido, Esta
responsabilidad no se estiende á las utilidades que éste calculase
reportar por la construccion de la obra.

Sobreviniendo imposibilidad al empresario para concluir la obra,
el locatario puede continuarla sin responsabilidad alguna de su
parte, (Fallo citado del DI'. Malina Arrotea.)

If.,I:I-Pucf!c el r-ouu-uto ~CI' rosu cito pOI' ('1 locamrio, si dcsapa­
rece 1'1 empresario, c"l pOI' su f'alencin. I,Con('ucl-da con cl art. 1562,

¡lIe.lo.;

CO:\'CORIl,\:\'CI,\S

Freytas 2ili..'i,iucs 1 y 3,

A su vez el empresario puede resolver el contrato por la fa­
encia ó desaparición del locatario. (Freytas, 1765, inc. 1 y 2.)

If.,t,t-Puef!e nunhieu ";CI' resuelto pOl'que el locatario c'J dueño d~
la obra 110 dio en tiempo lo>' materiales IlI'omclidos , Ó pOl'quc no pago
las Pl'(~sla('ioncs con\'l'nid ..s , íf.'oll('U('I'f!a <011 los arts , 510-605-1204­

l(i;!9-11il:!.)

CO:\'COI<I),\:\'CL\S

Froytns, 2íl;.'" ¡\le>,.! yli.

Puede tRmbien ser rel!melto: El empresario pu~de,. á su
voluntad, ó hacer uso de este derecho, pidiendo indemmzaclOn de
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perjuicios, Ó demandar la entrega de los materiales, bajo pena de
resolverse la locacion con pago de lo hecho y del lucro cesante
de que habla el arto 1638.

Tendrá el mismo derecho si los materiales entregados no son
propios para la obra, Ó si son de mala calidad, en cuyo caso po­
drá continuarla con dichos materiales, previniendo al dueño su
mala calidad. (Freytas, 2765, inc. 5) En tal caso, el deterioro
que por esta causa sufra la obra no le traerá responsabilidad al
empresario. (Art. 1630.)

El empresario tampoco estará obligado á continuar la obra si
10 hecho fué destruido por culpa del locatario (Frcytas, 2765, inc.
3), pero no si fué por caso fortuito, pues siempre es á cargo del
constructor el deterioro ó destruccion por caso fortuito cuando
no trabaja á sueldo sino por su cuenta.

Si trabaja á sueldo, la pérdida ocasionada es de cuenta del
dueño (comentario al 1630), si el constructor no tiene culpa.

IG.:Iá -Los que ponen sus trabajos Ó materiales cn una obra ajustada
en un' precio determinarlo, 110 tienen acción contra el dueño de ella,
sino hasta la cantidad que éste adeuda al empresario. (C. Com., 59f1
y 600.) (Concuerda con los arts, 1HI9-1593--1601, inc. 2 -2591-3931
á 3933.¡

CONCORDANCIAS

(Cód. Francés, arto 1798-Italiano, 1645-Holandes, lrol-Napolitano, 1644­
Zachariee, § 710, nota 19, trata largamente este puntoj-i-Goyenu, 1538-Frey­
tas, 2791-Fallo de la C. de la C. F. en lo C., tomo 2, p. 472.

Los que ponen so trabajo ó materiales: En este último
caso poco importa que hayan ó no trabajado en la obra, el de­
recho es el mismo (3933). Nuestro Cód. ha adelantado en este
punto al Cód. Frances, evitando innumerables cuestiones producidas
por el art. 1798 Frances, (Véase sobre esto á Laurent, tomo26,
núms. 76 á 82.)

El derecho acordado por este arto es el que se acuerda á todo
acreedor para perseguir su crédito de los deudores de su deudor.
(Freytas, 831, art. citado, § :3°.)

Téngase presente los concordantes citados, el inc. 2 del arto
3889 y nota del codificador á dicho artículo.

Respecto al pago que el dueño haga al empresario despues
del embargo, ó de haber los sub contratistas gestionado de aquél
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su pago, se estará á lo dispuesto sobre el pago hecho en fraude
de los derechos del acreedor. (Freytas, 2792.)

lG"G-Recibida y pagada la obra pOI' el (IUC la encargó, el cons­
h~u~tOI' es I'cspons~blc pOI' su ruina total Ü parcial, si ésta procede de
VICIO de construccrou, (¡ de vicio del sucio, Ó do la mala calidad le los
materiales, haya ó no el constructor puesto los matci-iales, {, hecho la
obra en tei-rcno del locatario. (C, Com., 594.( Concuerda con los arts.
902 á 904·· ·1;]3;]-1630,)

CONCORDANCIAS

Los ?ó~igos Fr~nceses, arto 17!Yl-Italiano, 163!.1-Holandes, lG4.5-Napolitano,
1638, Iimitan á. diez años, en el caso del articulo, la responsabilidad del cons­
tructor. El de Luisiana, arto 2733, tambien por diez años las casas de ladrillo, y
en las de madera por cinco años. El Cód , de Prusia, art.96(;, tít. 11, Parte 1",
limita la responsabilidad del constructor á tres años, por vicio de construc­
cion y á treinta años por vicio de los materiales. La L. 8, tít. 12, Lib. 8, Cód.
Rom. y L. 21, 'rit, 3:2,Parto 3', á.quince ailOs)-Goyena, 1532-Freytas, 2774,inc ,
2 y 27U5-Fallos de la S. C. S. 1, tomo S, p. 446.

Si ésta procede de vicio de cODstruceioD: La prueba
de que la ruina ha venido por esta causa corresponde al dueño
de la obra. La responsabilidad que el art. impone al empresario
es bajo la condicion de que el edificio se arruine por vicio de
construccion, mala calidad de los materiales, etc., etc.; y es claro
que el que quiera hacer valer esta responsabilidad, tendrá que
probar que es llegado el caso del art., destruccion por causa del
empresario. El art. 1792 del Cód. Frances, igual en principio al
nuestro, aunque limitada á diez años la responsabilidad, ha sido
materia de largas discusiones entre los jurisconsultos, sobre quién
debe producir la prueba, si el empresario ó el dueño de la obra.

Laurent, tomo 26, n. 31, aceptando el principio de que el dueño
debe probar la falta en el empresario, dice: ¿ ce Se dirá que del
arto 1792 resulta una presuncion contra el arquitecto durante diez
años, es decir, que durante este tiempo responde de la pérdida,
sin que el propietario tenga que probar falta en el empresario?
Respondemos que la ley no dice esto; el art. 1792 dice mas bien
lo contrario, puesto que subordina la responsabilidad á ~na c~n­

dicion; ademas, no se pueden crear presunciones por via de In­

duccion, y el texto de la ley no dice que la pérdida d~l edificio
durante el término de diez años es imputable al adquitecto ; la
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ley dice una cosa muy diferente ... " En contra, Aubry y Rau, §
374, p. 530.

Para nosotros no es cuestion de teoría: es cuestion de si nues­
tro texto admite otra interpretacion que la que le damos.

Si el legislador hubiese dejado la prueba á cargo del adquitecto,
habria dicho que el empresario es responsable por la destruccion
de la cosa, si no prueba que ella vino por caso fortuito, y no como ha
dicho: que responde cuando la destruccion viene por defecto de
construccion, etc., etc., y solo bajo esta condicion es responsable;
luego, el que la quiere hacer efectiva tendrá, como hemos dicho
ántes, que probar que esa condicion se ha realizado.

El hecho de recibir y pagar el dueño la obra hace presumir
que es buena, puesto que es de suponer la haya hecho examinar,
y solo mediante una prueba contraria podrá destruirse esta pre­
sunción.

1° La responsabilidad de que habla el art. solo es aplicable al
constructor que hizo la obra de su cuenta, mediante un precio
determinado, haya ó no puesto los materiales, y haya ó no edifi­
cado en terreno propio ó en terreno del dueño de la obra; pero
no es aplicable á los que trabajan por salario de cuenta del
dueño.

2° Éste hará efectiva la responsabilidad contra aquel con quien
contrató la obra, aunque no sea el mismo que la ejecutó. (Art.
1631). Si no puede obtener del empresario la indemnizacion cor­
respondiente, podrá hacer uso de las acciones que éste tuviese
contra el constructor, pero solo en los límites que el último es­
taba obligado para con el empresario.

3° Supóngase que otro que el contructor ha sido encargado de
dirigir la obra, trabajando el primero á salario por cuenta del
dueño. ¿Cargará en este caso el director con la responsabilidad
de que habla el art. que estudiamos? Pensamos que sí; el que
se encarga de dirigir una obra debe tener, y se supone que tiene,
los conocimientos necesarios para dirigir debidamente los trabajos;
el dueño lo encarga de 5U direccion para asegurarse que la obra
se haga con todas las reglas del arte, y su prevision no puede
quedar frustrada por la impericia del director. La jurisprudencia
Francesa es conforme en esto. (Laurent, tomo 26, núms. 40 y 41­
Aubry y Rau, § 374, n. 2, p. 529.)

40 La destruccion de la obra puede venir tambien por defecto
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del plano. En este caso el constructor no puede ser responsable
de la ruina ocasionada por ese defecto; será en tal caso el autor
del plano el responsable, (Laurent, tomo 26, n. 44) si en sus
indicaciones ha faltado á las reglas á que segun la ciencia debió
sujetar la construccion.

Supóngase, por ejemplo, que Pedro trata con un arquitecto la
construccion de un plano para un granero con capacidad para
contener tal cantidad de cereales. Se hace el plano, y con arreglo
á él un empresario lo construye. Despues de recibido se depo­
sita en él la cantidad de grano indicado, resultando que, siendo las
paredes demasiado delgadas, se abren por la presion, viniéndose
abajo el edificio.

En este caso, decimos, el que ejecutó el plano será responsable
de la ruina si se prueba que las paredes se cayeron, no por de­
fecto de construccion en la ejecucion del plano, sino por el efecto
indicado, poca solidez en las paredes. Desde que se le indica
el objeto del edificio y se confia en que ejecutará un plano con
arreglo á ese objeto yen condiciones de ser el edificio propio al
destino indicado, es claro que si no es así será de su cuenta la
ruina; por su profesión estaba en el deber de conocer este defecto,
y el constructor no tendrá en tal caso ninguna responsabilidad.

50 Por nuestro derecho no debe admitirse la distincion que hacen
Aubry y Rau, § 374, p. 530, diciendo que el arto 1792 Frances, que
trata el mismo principio del que estudiamos, es solo aplicable á
la construccion de un edificio, y no á los que no son de esta
naturaleza, tales como la construccion de un canal, de un dique,
etc., etc. No discutimos la doctrina francesa; pero tratándose
de aplicar nuestro art., pensamos que no hay distincion alguna
que hacer, pues que el testo no autoriza á ello. En el capítulo
que estudiamos se habla de coustrucciou de obra, y en estas pala­
bras se comprende no solo la construccion de edificios, sino tam­
bien la de canales, diques, etc., etc.

Para cualquiera de esta clase de obras deben aplicarse los prin-

cipios espuestos.
Repetimos que no debe perderse de vista la distincion que hay

que hacer entre la ruina ocasionada por defecto de coustruccion y
la ocasionada por defecto en el plano de la obra. Si una muralla
se cae ó se siente por no estar bien pisados los cimientos, ó por
no tener el nivel necesario, habrá un defecto de construccion que



476 CONCORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL

hace responsable al constructor; si se cae por no tener el suficiente
espesor para resistir al uso á que fué destinado, habrá un defecto
en el plano y su ruina será á cargo del que 10 ejecutó asegu­
rando que tal espesor era suficiente; 10 mismo será si una bóve­
da se parte por ser demasiado ancho, ó por otra causa seme­
jante.

La línea divisoria entre ruina por defecto de construccion y
ruina por defecto en el plano, es muy sencillo determinarla en
cada caso especial, segun el dictámen de los peritos que se nom­
bren para informar sobre el estado de la obra destruida.

La responsabilidad impuesta al empresario ó director consistirá
en hacer de nuevo, y de su cuenta, 10destruido y pagar al dueño
los perjuicios recibidos, ó devolver 10 recibido en razon de la obra
destruida y á mas los daños y perjuicios.

O del 'Vlelo del suelo: Es un principio generalmente acep­
tado por todos los jurisconsultos que cuando la destruccion viene
por vicio del suelo en que la obra se ha hecho, el empresario no se
exime de su responsabilidad aunque pruebe que advirtió esta cir­
cunstancia al dueño de ella. (Freytas, 2800, última parte-Cód.
de Chile, 2003, inc. 3 - Laurent, tomo 26, n. 33-Aubry y Rau, §
374, nota 27-Leguizamon y Machado, Institutas, notas 233.)
Antes de contratar la obra él ha debido examinar el suelo y cal­
cular los trabajos necesarios para asegurar el edificio contra de la
ruina proveniente de ese vicio, y en este concepto hacer su
presupuesto.

Como consecuencia del principio de que el aviso sobre el vicio
del suelo no le exime de su responsabilidad, el Cód. de Chile
trae una disposicion que debe considerarse aceptada por nuestro
derecho; nos referimos al inc. 2 del arto 2003 de dicho Cód., que
dice: "Si circunstancias desconocidas, como un vicio oculto del
suelo, ocasionaren costos que no pudieran preverse, deberá el em­
presario hacerse autorizar para ellos por el dueño; y si éste re­
husa, podrá ocurrir al Juez para que decida si ha debido ó no
preverse el recargo de obra, y fije el aumento del precio que por

esta razon corresponda."
Admitida por nuestro derecho la responsabilidad de que venimos

hablando, y que es una escepcion al principio sentado en el arto
1630, habrá forzosamente que reconocer tambien en el empresario
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el derecho acordado por el Cód. de Chile, pues no es justo que se
le haga cargar con un gasto estraordinario que no ha podido pre­
ver. El arto 1633 no puede dar argumento para combatir esta
proposicion, desde que el gasto estraordinario de que allí habla ha
podido preverse; y aunque así no fuera, lo espreso de la c.'spo­
sicion escluye la idea de que los casos no csceptuados entren en
la regla general contraria á la escepcion espresa.

Ó ele la mala calielaul de los mate."iales: Quedará escen­
to de responsabilidad si advirtió esta circunstancia al dueño de la
obra en tiempo oportuno. (Art. 1630, Leguizamon y Machado, Ins­
titutas, n. 233.)

Las partes pueden en sus contratos limitar el tiempo que debe
durar la responsabilidad de los arquitectos ó constructores, pasado
el cual quedan exentos de toda responsabilidad, ya sea que la
destruccion venga por defecto de construccion, ó de la solidez
garantida en' el plano ó de la calidad de los materiales. Por el
fallo citado, la Suprema Corte declara que la ruina causada dentro
de quince años es de cuenta del constructor.

1617 -Lo" CII1IWC;;<lI·io,.; constructores ;;011 responsables. pOI' la inob­
servancia de la- di,.;po,.;icionc,.; municipales ó polir-iulcs, de torlo daño
que causen á los vecinos. (COIIClICI'(la COII los arts, I066--106i-llO!l­

1113-11li-1631.)

CONCORDAXCIAS

Freytas, 2802-Aubl'Y y Rau, § [la, Ilota 31-Laurent, tomo 26, núms.26 al. 28.

Po." inobservancia de las disposiciones municipalesl
. Por ejemplo, si se construye un edificio fuera de la línea marcada

para construir y la municipalidad ordena su dernolicion, ésta se

hará de cuenta del empresario.
De todo daño que causen á los vecin08: Como sería,

por ejemplo, escavaciones que hiciesen cer~a de ,las paredes veci­
nas con las cuales comprometiesen la solidez, o causasen algun
otro perjuicio. En estos casos la responsabilida~ sería á carg~
del empresario. (Véase sobre todos estos puntos a Laurent, lugar

citado.)



TITULO VII

De la sociedad

CAPITULO 1

Condiciones esenciales para la existencia de la
sociedad

IG·18-Hahrá sociedad, cuando dos ú mus personas se hubicsen
mutuamente obligado, cada una con una prestaciou, ron cl fin de obtener
alguna utilidad apreciable en dinero, quc dividirún ~1It1·C si, del empleo
que hicieren do lo que carla uno hubiere aportado. C. C0111., ~87. :lR8,)
(Véase arts. ,12-15 y 46.) ,

CO~COlmAXCIAS

(L. 1, tít. 10, Parto 5-cód. Francos, 1832-Italiano, 169i-Napolitano,1701­
Holandes, 1655-Cód. de Chile, 2055-Troplong, sobre el arto 1832 Francesj->­
Véase nota del codificador-Goyena, 15G4--Freytas, 3043 -Cód. de California,
2351-Cód, de Portugal, 1240.

I.-ID-Las prestaciones quc deben aportar los socios, consistirán en
obligaciones de dar, ó cn obligaciones de hacer. (Véase 495-574-1168
-1169.)

Es socio capitalista, aquel cuya prestación consista en obligaciones
de dar, ~. socio industr-ial, aquel cuya pi-estacion consista en obligaciones
de hacer.

Capital social, se llama en este Código, la totalidad de las prcstacio­
nes que consistiesen en ohlignciones dc dar.

CONCORDA~CIAS

Freytas, 3050-Cúd. de California, 2055, la parte 2353--Cúd. Francos, 1833,
2a parte-Laurent, tomo 26. núms. 142 á 144-Rogron, fin del comentario al arto
lH8S Frances-Véase arto 1650, sus concordancias y comentario.

IGáO-Es nulo el contrato de sociedad, cuando alguno de los con­
tratantes no aportase á In sociedad ohligaciones de dnr uobligar-iones



DE LA SOCIEDAD (ARTS. 1648 Á 1651) 479

de hacer, y solo concurra con su ('l';~rtito ó influoncin, aunque se obligue
á eonn-ibuir :"l la;; pérdidu-, ,.;i la..; IlIlhiel..~. (e. Com., 389.) (Concuerda
con los arr«. 1649, l~ pal, ..e-l:~26-1652-1653. iuc, 2-W6H.)

CO~CORDANCIAS

(Troploug, u, 11" y sigu ientes -Duvergior, Saciét,:, núms. 18 á 2O--Anbry y
Rau, § 3ii, nota 2-Pothi('l', Sor;,;té, n. lO)-Frcytas, 3051--Véasc los concor­
dantes del arto anterior y los del 1G6H.

Es nulo el contrato de sociedad: Esta nulidad será
solo en relacion al socio que no aportase mas que su crédido ó
influencia á la sociedad; pero valdrá respecto á los otros socios
que contribuyesen con su capital ó industria, siempre que esclu­
yendo al socio que no aporta nada pueda, segun los términos
del contrato, seguir existiendo sociedad. (Argumento de los arts.
1709 y 177~-Aubry y Rau, § 377, texto de la nota 3.)

Con respecto á terceros será considerado socio, aunque no lo
sea con respecto á los otros socios. (Art. 1668.) De suerte que el
socio puramente ostensible podrá aponer á los verdaderos socios
la circunstancia de no ser considerado tal por la ley, y tnce-uersa
los verdaderos socios podrán negarle el carácter de tal; pero esto
no podrá oponerse respecto á terceros, para los cuales, aunque
solo preste su nombre, es considerado como socio al efecto de ser
demandado en su carácter de tal. (Art. 1668 citado.)

IGá I -E,.; nula la ,.;o('il~da(1 d ~ todos los bienes presentes y l'utUI'OS

de los sor-ios, () de todas 1:1;; ganancias quc obtengan; poro podrá ha­
CCI'SC sociedad de torlos \0'" bicuc- 1)I',~;;~nt~s dosiguándolos; y tumbicn
de las g,l.lIancia"', cuan.lo cllu-, ";i~;l.Il el: ciertos y determinados negocios.
(Concuordn ('on los ;1I'1 .... lliüú llili-lB2i-1334.\

CO:-\COllDA:'\'CI~S

(Cód. de Chile, 205G)-Freyta.s, ;i051, inc. 3-305a-Cód. de California, 2:-300­
Cód. Frances, 1837-Laurent, tomo 2G-\lúms. 232 y 233.

De todos los bienes pl'elolentes y futoros: La nulidad de
la cláusula en que se hace entrar todos los bienes futuros, trae
la nulidad de todo el contrato de sociedad. (Art. 1176-Aubry y
Rau, § 379, nota "3-Duvergier, continuacion de Toul1ier, n. 103.)

DesiKlltínd.:alo: Si solo se designan algunos, y se agrega que
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entran tambien los que el socio posee, la cláusula entrañará la
nulidad de todo el acto, como en el caso anterior.

La designacion de los bienes presentes podrá hacerse, para el
efecto de llenar este requisito de la ley, en cuanto á su especie
aunque no se haga en cuanto á su cantidad. (Art. 1170). Los
bienes que no se designan no entran en la sociedad, aunque se
diga que los designados son todos los que el socio posee.

y tambien de todas las ganancias: Cuando se hace la
sociedad de tales ó cuales bienes presentes, se entiende que en­
tran tambien en la sociedad las ganancias resultantes de esos
bienes.

De aquí se sigue que el caso legislado en este art. es cuando
se hace sociedad de las ganancias de bienes que no entran á
formar parte de la sociedad, y que por lo mismo no están afec­
tados á las deudas de ella. (Arts. 1703 y 1705.)

De dertos y determinados nel:0eios: Ó de ciertos y de­
terminados bienes ó de la profesión ó industria de los socios. El
contrato en tal caso puede comprender todas las ganancias.

Cuando se ha hecho sociedad de las ganancias obtenidas de
tales ó cuales bienes designados, el socio dueño de ellas no podrá
retirarlos, sino en los casos y con la responsabilidad determinada
en el Capítulo X de este título.

16á~-Será nula la sociedad que diese á lino de los socios todos los
beneficios, ó que le libertase de toda eonu-ibur-ion en las pérdidas, ó de
prestacion de capital, Ó filie alguno de los socios no par-ticipe (le los he­
neficios, (C. Com., 390.) (Concucrdu con los art s , 1648-1G53, inc. 2 y
3-165-1, inc, 5 y (j-1779.)

CONCORDA:-JClAS

(L. 4, tito 10, Parto 5"-Pothier, n. 29-Aubry y Rau, 377, noto. 8)-Goyena'
1585-Frcytas, 3058, incs, 3 y l-C(,d. Francos, 1855-Cód. do California, 23Gl­
Cód. de Chile, 2055, 2" parte-CM. de Portugal, 1242.

Seri, nola la soeie(l 'l,d : ¿Qué efecto produce esta nulidad
con respecto á los socios? Pensarnos que ninguno, y que las re­
laciones de derecho respecto á los bienes introducidos á la socie­
dad y á su producido serán juzgadas, corno si solo hubiese
habido una comunidad de hecho. Por lo rnénos, es seguro que
no producirá el efecto de una donacion ó de otro contrato (Lau-
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rent, tomo 26, n. 295, y Rogron, comentario al arto 1855 Frances)
como creen algunos. (1)

La ley considera, y en esto están de acuerdo todos los autores,
que una sociedad contraida en los términos del arto que estudia­

mos es una esplotacion, es una sociedad que toma el nombre de
leonina; en una palabra, una sociedad reprobada. Siendo así, no
se concibe que no produciendo efectos como sociedad los pro­
duzca como otro acto jurídico válido. ¿Cómo podria el socio á
cuyo favor se han dejado todas las ganancias, pretender título
de donatario fundado en un acto reprobado por la ley? Desa­
pareceria la prevision del legislador, concediendo algun efecto ju­
rídico á semejante acto. "No teniendo, dice Laurent, lugar citado,
la sociedad existencia á los ojos de la ley, ella no puede produ­
cir efecto alguno. Si, no obstante, el contrato ha sido ejecutado,
las relaciones. entre los asociados serán regladas como si no hu­
biese habido ningun contrato; en realidad, no habrá sociedad, solo

habrá comunidad".
De suerte que á pesar de la cláusula del contrato, los asocia­

dos tendrán derecho á demandar una parte proporcional en las
ganancias, como en el caso de no haberse estipulado nada sobre
esto (art. 1778) y la- obligacion de sufrir proporcionalmente las
pérdidas. Tal es el único efecto que puede producir este con­
trato de sociedad reprobado por la ley. (Véase los autores citados,
y Aubry y Rau, § 377, testo siguiente á la nota 10, y nuestro

arto 1663.)
Ó de prestacion de capital: Esto queda dicho ya en el

arto 1650, por lo cual son inútiles estas palabras.

IGáS-Sel'án nulas las cstipulacioncs siguientes:
]0 Que ninguno de los socios pueda renunciar á la sociedad, Ú SCI'

oscluido de ella, aunque haya justa causa; (Concuerda con cl

UI't. 507.)
20 QUll cualquiera de los socios pueda retirar lo quc tUYiC5C en la

sociedad cuando quiera; (Concucl'da COII los arts. 1650-1652.)
30 (Juc al socio Ó sncios <.'l:.pitalislas se les ha de .·csliluil' sus partes

con UII premio designado, Ó COII sus fruto- Ó COII una cantidad adi­
cioual, haya ó no ganancias; (COIICUCI'd¡1 COII el art. 1652-V(~ase

el inc, siguicIIIC.)

(1) El Dr. Segovia, nota 3 á este art., cree. que el acto valdrá como donación,
cesion de derechos reales, etc., etc" lJero sin dar para ello razono

T," 31
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40 Asegurar al socio capitalista, su capital ó las ganancias oven­
tu alcs; (Véase inc. 3, y :11',. 1654, ¡IIC. 2.)

50 Estipular en favor del socio industrial una retribuciou fija pOI' su
trabajo, haya Ó 110 ganancias. (Véase art. l('lM, inc 6.)

CONCORDANC:IAS

Las del arto 1654 y Freytas, 3058 y 3059-Laurent, tomo 26, núms, 281 tÍ 200­
Leguizamon y Machado, Institutas, nota 238.

INCISO lo-Para la aplicacion de este inciso debe tenerse pre­
sente lo dispuesto en los arts. 1734 á 1742.

INCISO 2°-Es una consecuencia de lo dispuesto en el art. 1650.
Haya Ó no ganancias: Pero será válido cuando se esti­

pule solo para el caso de haber ganancias. (Art. 1654, inc. 2.)
O las ganancias eventuales: Se refiere á cuando éstas

se calculan de antemano en un tanto por ciento con respecto al
capital social ó al puesto por el socio á que la cláusula se refiera,
El caso en que se le asignan todas las ganancias queda ya legis­
lado en el art. 1652, 1a parte.

INCISO 50-Véase sobre este inciso á Dalloz, palabra Sociedad,
n. 421, teniendo presente que juzgando el caso allí puesto sería
declarada nula la cláusula en que se dejaba al socio industrial
derecho á una cuota aunque hubiesen pérdidas.

Las palabras ¡laya ó no ganancia puestas al final de este art.
establecen la diferencia entre el caso legislado aquí y el legislado
en el inc. 2 del art. 1654.

Teniendo por objeto el presente establecer el alcance, Ó mas
bien dicho, los casos que entran en la prohibicion del 1652, cual­
quiera de las estipulaciones enumeradas trae la nulidad de la so­
ciedad, puesto que cualquiera de ellas, afecta directamente las
prohibiciones impuestas en términos generales por dicho art., y
debe, por consiguiente, producir los efectos de que hemos hablado
en su comentario, considerándose la sociedad como una comuni­
dad de hecho en que cada uno de los comuneros puede pedir
cuando quiera la division.

En tal caso las pérdidas ó ganancias se distribuirán con arre­
glo á los arts. citados en el comentario al art. 1652.

16á·a-Son válidn- las I'stipular-iollcs si~uientes:

l° (Juc ninguno do los socio.... perciba ménos que los otros, aUllque
su prostuciou en la sociedad -en iguul {j mnyor:
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2° Quc cualquier-a de los socios tenga derecho alternativo, Ó á una
cantidad anual determinada, Ó Ú una cuota de las ganancias even-
tuales; (Concuer-da con el art. 1653, inc. 5.) .

:~. Quc la totalidad de las ganancias, ~' aun de las prestaciones á la
sociedad, pertenezca al socio ó socios sobrevivientes; \COIH'I:el'da
con los arts. 1175-1176 )

4° Quc por fallecimiento de cualquiera de lo- socios, sus herederos
solo tengan derecho ú percibir corno cuota de sus ganancias una
cantidad dctcnninadn, {l quc 1'1"ocio l" socios sobrevivientes pue­
dan quedar con todo el activo social, pagúndolo una cantidad de­
terminada.

;)0 Quc consistiendo la prc-tacion de ulgun socio en el uso Ó gocc
de una cosa, la pérdida de los bienes de la ser-iedad quede á C'3I'go
;;010 de los otros socios; (Véase ari. 16;:)2.)

(io {Juc cualquiera de los socio>: no S0I'OI'tc las pórdidus en la. misma
y.'opOI'C'ion cn que participa (h~ las ganancia,;. (Véase 1562.\

CONCORDANCIAS

(Troplong, comentario al art, 1855 Frances-Aubry y Rall,3íí-Durantoll,
tomo 17, núms, 418y siguientc-Cód. Erances, 1855-Napolitano, lí2í-De Vaud,
1331-De Holanda, 16í2-Veasc, L. 4, tito io, Parto 5"-L. 29, § 2, tít. 2, Lib. 17,
Dig. L 30 id.)-Freytas, 3002-Comentario al arto rssa

INCISO 1o-Puede tambien establecerse que en vez de ser igual,
cualquiera que sea el capital aportado, sea desigual, pero sin
consideracion tampoco al capital de cada uno.

O ., una cuota de las canancias eventuales: Pero si
hay pérdidas no percibirá nada, como lo ordena el inc. 5 del art.
1653.

CAPI'l'ULO II

Del obj eto de la sociedad

IGr.r.-La. sociedad debe tener un objeto licito. (C. Com, 388.) (Con­
cuerda con los art ....21-953 -116i.)

CO~COlmAN'CIAS

(CM. Frances, 1833-Italiano, l00H)-Cód. de California, :lar,:2 -Freytns. 0044­
ROgl'OIl, comentario al art, ltlli3 Francés.

Objeto Ilícito: Es ilícito cuando es prohibido por la ley, Ó

cuando es contrario ú la moral y buenas costumbres, ó al órden
público. (Véase Laurent, tomo 2G, núms. 157 á 162.)
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1656-Los socios no pueden exigir que sus coasociados les cornu­
niqucn lo quc hubiesen adquirido pOI' medios cr-iminales ó prohibidos,
obrando pOI' la sociedad ó Ú nombre de ella, (Concuerda con los arts.
18-794-1626-1658-1659-ICJI2.)

CONCORDANCIAS

(LL. 2 Y 8, Tit. !O, Parto fia_-L. 53, Tit. 2, Lib. 17, Dig.-Troplong, n. 100­
Aubry y Rau, § il4, nota. 7)-Freytas, 1376, ine.l.

Por medio!il cl·iminales ó prohibidos: Por ejemplo, los
que se hubiesen asociado para ayudar á un contrabando en que
el dueño de él les pague una suma por su ayuda. Si esta can­
tidad fué recibida por uno solo, el otro socio no podrá exigir le
participe de 10 que ha recibido; ni el que hizo el pago podrá re­
petir 10 pagado, art. 794.

Los arts. 1658 y 1659 son un complemento del presente.

If.57-La pérdida ocasionada pOI' el dolo de alguno de los socios,
aunque sean Ins admiuisu-adorcs de la sociedad, 110 es partible entre los
socios, y es personal al autor del dolo, ó del acto prohibido. (Concuerda
con los arts, 43 y nota á dicho al't.-902-903-90CJ-1725-1741-1743­
220'1.)

CONCORDANCIAS

Véase lag del arto 1725.

Al aotor del dolo ó del acto prohibido: Por ejemplo,
si siendo administrador de la sociedad, ha faltado á un contrato
hecho á nombre de ella con un tercero, y el Juez condena a la
sociedad á pagar al tercero pérdidas é intereses. En este caso,
aunque la sociedad sea la que directamente quede obligada por
el fallo para con el tercero, los socios podrán exigir del que oca­
sionó el fallo condenatorio el reembolso de 10pagado. Lo mismo
será si la sociedad es condenada á pagar una multa por haber
faltado ú los reglamentos municipales ó de policía, ó por cualquier
otro acto ilícito ejecutado por uno dc los socios.

Lo espuesto es solo aplicable á las sociedades lícitas, y no á
las ilícitas, para las cuales rige 10 dispuesto cn el art. 1661.

Téngase presente que este arto y el 1725 legislan casos distintos.
El presente, como decimos, es cuando se ocasiona un perjuicio
por Uii acto ilícito ó punible, y el 1275 cuando se ocasiona per­
uicio por negligencia é impericia. (Véase 10 espuesto allí.)
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1638--EI socio 'luC hubiese llevndn :'t la masa comun los beneficios
que ~Iuhic"c arlq~irido pOI' medios dolosos ó prohibidos, 110 puede ohli­
gar a sus coasociudos á la rcstiurcion de lo recibido. (Concuerda con los
ar-ts. 794-$)59-1656- W59-HH2.)

CONCORDANCIAS

(L. 53, tito 2, Lib. 17, Dig.-LL. 3 Y 4, tit.5, Lib. 12, Dig.-Troplong, 0.101)­
Aubry y Rau, § 378, nota 8.

No puede obligar á sos eOBsoeiados: No es aplicable lo
dispuesto en el arto 795, para el caso de haber buena fe por
parte de uno de los asociados. Aquí no se hace distincion al­
guna.

163D-Los socios quc forman sociedades ilícitas no tienen acción
entro -ellos para pedir la division dc las ganancias ó pél'dirlas, Ú los capi­
tales ó cosas que aportaron á la sociedad, ni alegar la existencia de la
sociedad para demandar á terceros. (C. Com., 388.) (Concuerda con los
arts. 793-959-1626-1656-1658-1660-Nota del codificador al art,
2261.)

CONCORDANCIAS

(Duvergier, núm. 31-Delamarrse y Lepoitvin, tom ,2, n, G5-Troplong,0.105)­
Freytas, 3067, inc, 1-En contra, Laurent, tomo 2G, núms, 1G5y 168-Aubry y
Rau, § 378, nota 9.

Que los asociados no puedan exigir la división de las ganan­
cias ó pérdidas obtenidas en las sociedades ilícitas, es muy ra­
cional y obedece á principios universalmente admitidos; pero que
se niegue la repeticion del capital introducido para formar la so­
ciedad, nos parece contrario á toda nocion de justicia.

Si el no poder repetir lo entregado como capital social para
formar una sociedad ilícita es un castigo por la falta del que
entregó el capital, la pena es injusta, pues que siendo el que lo
recibió igualmente culpable, resulta que éste, que tambien debiera
castigarse, es premiado á costa del castigo sufrido por su cómplice.
¿Qué nocion de justicia hay cuando, tratándose de dos individuos
culpables del mismo delito, uno de ellos es castigado en provecho
del otro, Ó mas bien dicho, uno castigado y el otro premiado? El
uno recibe su castigo perdiendo lo introducido á la sociedad como
capital y el otro recibe premio quedándose con lo entregado por
su coasociado. ¿Esto es justo? Indudablemente que no.
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Supóngase que lo ilícito de la sociedad diese lugar á una pena
del derecho criminal ó policial, y que se les aplicase la pena á
todos ellos. ¿Qué resultaria? Que un indiviJuo era castigado por
su falta por el derecho criminal ó policial y por el derecho civil
premiado por la misma falta. Puede ser que en el terreno de
la teoría se hiciesen y se han hecho, argumentos en favor de lo
sentado en el art. que estudiamos; pero esos argumentos desapa­
recen ante la injusticia que enseñan los resultados prácticos.

La sociedad no existe, dicen los sostenedores de la doctrina que
combatimos; y no existiendo no se puede fundar en ella una accion
de repeticion. Pero nosotros contestamos con Laurent, Aubry y
Rau, lugar citado, que la accion de repeticion sería, en este caso,
no en razon de la sociedad, sino por la coudictione sine causa, muy
distinta á la condictio ob turpet« causam. Véase autores citados,
y nota del Dr. Velez al art. 2261, en la cual hace argumentos en
contra del presente art. y en favor de 10 que sostenemos. (1)

1860-Los terceros de bucna fc podrán alegar contra los socios la
existencia de la sociedad, sin quc los socios I~~ puedan oponer la nulidad
de ella. Pcro los tCl'CCl'OS do mala fc, es dccir-, los que tuvieren cono­
cimiento de la sociedad ilícita, 110 podrán alegar conu-a los socios la
existencia de ella, y los socios podrán oponerlcs la nulidad. (Concuerda
COII los arts. 2~~5-1(j5!J,)

CO~COIWA~CIAS

Ereytas, 3U76,incs, 3 y 4 -Pont, tomo T, n, 50-En contra Laurent, tomo 26,
n.169.

1681-Los miembros de las sociedades ilícitas son solidariamente
responsables de todo daño resultante de los actos ilícitos practicados en
comun para el fin de la sociedad. (C. Com 1 :~88,) (Concuerda con los
arts. 699-iüü-1081-1082.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 30i5 Y las concordancias del arto 1081.

Nolidariamente rmlponltable8: No solo cun los bienes de
la sociedad sino tambicn con los propios,

(1) El Dr. He~ovia, nota lR, combate tambicn la doctrina del articulo.
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CAPITULO 111

De la forma y prueba de la existencia de la sociedad

I~G~-~I contrato de sociedad puedo ,..;el' hecho verbalmente ó 1'01'
escrito, pOI' rustruuiento público, Ó pOI' iusu-umento privado, Ó POI'()I'­

rcspoudcur.iu. La prueba de ¿'I está sujeta á lo dispuesto respecto á los
actos jur-ídicos. El valor del contrato será el do todo <'1 folido social
para la tasa de la ley. (Concuerda con los arts. 974 a 9i8-1184, inc,
3-1193-1766.)

CONCORDANCI AS

(Aubry y Rau, § 378, (notas 1 á 3--Zachariée, S 714, notas 3 y -1-Troplong.
núrns. 21 y siguientes)-Freytas. 3070--Cód. de Portugal, l~l-Lanrent, tomo
26, n.170.

"Bajo el imperio del Cód. civil Francés, dice Duvergier, n. 65,
el consentimiento de las partes basta para perfeccionar el contrato;
la escritura no es de su esencia; solo es exigida ad probationnn.
En una palabra, y sobre este punto de vista, la sociedad es some­
tida á los principios que rigen las convenciones en general."

Esto mismo es aplicable á nuestra legislacion; la existencia de
la sociedad no depende de la forma instrumental, y ninguno de
los socios podria alegar su no existencia fundándose en que el
contrato no se ha hecho por escrito; esta escepcion no podria
hacerla valer ni contra sus coasociados ni contra terceros. De
suerte que si uno de los socios era demandado en razon de obli­
gaciónes que naciesen de la sociedad, si el demandado no negaba
su existencia, sino simplemente su nulidad en razon de no haber
sido hecha en tal ó cual forma, su pretensión sería rechazada.
(Véase nota del codificador á este art., autores citados, y Laurent,

tomo 26, n. 172.)
Mas si en vez de oponer la nulidad por razon de la falta de

escritura, pretension en la que, como decimos, sería rechazado,
alega que la sociedad no existe ni ha existido, habrá entónces que
producirse prueba con arreglo á los principios generales de dere­
cho y á las disposiciones especiales que rigen este contrato. (Véase

arts, siguientes.)
Hay tambien que tener presente los principios siguientes: 10

Cuando se trata de bienes inmuebles, su existencia no se podrá
probar sino por escritura pública (art. 1184, inc. 3, última parte-
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Fallos de Malina Arrotea, tomo 3, p. 22); 2°. Si su valor pasa de
doscientos pesos no puede probarse por testigos, si no hay un
principio de prueba por escrito (art. 1193, Fallos de los T. de
Córdoba, tomo 3, p. ]81); 30 Si lo que ha puesto cada uno de
los socios no pasa de mil pesos, aunque el capital social sea mu­
cho mas, podrá probarse por escritura privada; no así si pasare de
mil pesos el capital aportado por cada socio, en cuyo caso se ne­
cesita escritura pública. (Art. 1184, inc. 3.)

16G3-Cuando la existencia de la sociedad no pueda probarse, pOI'
falta del instrumento, ó por cualquiera otra causa, los socios que hubie­
sen estado en comunidad de bienes ó de intereses, podrán alegar entre
si la :existcncia de la sociedad, para pcdn- la rcsritucion de lo que hu­
biescn nportado Ú la sociedad, la liquidacion de las operaciones hechas
en comun, la particion de las ganancias, y de todo lo adquirido en co­
mun, 8111 que los demandados puedan oponel' la nulidad ó no existen­
cia de la sociedad. (Concuerda con los ar-ts. 232-1664-1665-1766­
2263,)

CONCORDA~CIAS

Freytas, 3078, inc. 1°-Duvergier, núms. !:lO á 84-Laurent, tom, 26, núms.176
y 177.

Sin que los demandados puedan oponer la nulidad
Ó no existencia: Esto no contradice lo dispuesto en los con­
cardantes y comentario del art. anterior acerca de la prueba de
la existencia de la sociedad.

Es muy distinto probar la existencia de un contrato de sociedad
por los socios con respecto á terceros ó por los terceros con res­
pecto á los socios, que probar el hecho de la comunidad de bienes
para pedir su division con arreglo á los principios generales que
rigen la comunidad de bienes de hecho,

Las reglas establecidas para probar la existencia de la sociedad
y que hemos puesto en el comentario al art. anterior como aplica­
bles á los terceros, no lo son cuando se trata de probar la exis­
tencia de la sociedad entre los mismos socios, como lo dice bien
claro el art. que estudiamos en las palabras: podrán alegar entre
sí la existencia de la sociedad. (Véase art. siguiente-Fallos de la
C, de la C. F., tomo l , p. 1:~3, y comentario al art. 1666.)

If¡..,a-En el ca-o del urt iculn nutcriur, POrll'ÚII los socios dcmuudm:
;1 tCI'(~(~I'OS las obligaciones quc (~Oll la socil!dad hubieren contratado, sill
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que estos tCl'CCl'OS puedan alegar lJuu la sociedad no ha existido. Los
terceros podrán alegar contra los socios la existencia de la sociedad,
sm quc los socios les puedan OpOIll'I' la IV) existencia de ella. (Con­
cuerda con los arts. 1660-1(j¡)6 -liG~--y los e mcordnntcs del arto 1662.\

CONCORDANCIAS

Freytas, 3078, incs, 2 y 3, Y las concordancias del arto anterior.

En el caso del arte anterior: Es decir, probada entre los
socios la existencia de la sociedad con arreglo al arto anterior,
ésta se considera existente aun con respecto de terceros, ó lo que
es lo mismo, la sentencia declarando la existencia de la sociedad
en favor de algunos socios y á pcticion de los otros, da derecho á
los terceros para alegar tal sentencia como prueba de la existencia
de la sociedad (art. 1665, inc. 4); pero la sentencia dada en fa­
vor de terceros no aprovecha á los socios entre sí. (Art. 1666.)

Al arto que e~tudiamos ha debido seguirle el 1666, que le sirve
de complemento.

De este modo se concilian estas dos disposiciones con lo previsto
en los concordantes del arto 1662, que establecen las reglas puestas
al fin del comentario á dicho arto (1) (Véase lo dicho al fin del
comentario al arto 1666.)

IGGa-En los casos en quc so faculta alegar la existencia de la
sociedad, puede ella probarse pOI' los hechos dc donde resulte su exis­
tencia, aunquc se u-ate de valor cseedentc á la tasa de la ley, tales son:
(Véase art. 1191-1663.)

lo Carta- firmadas \Ir)\' los socios, y escritas en cl iutercs comun de
ellos: (Concuerda con el art. 1036.)

20 Circulares puhlicad as en nombre de la sociedad; (Véase 1766.)
3" Ounlcsquicra documentes en lns cuales los quc los firman hubie­

sen tomado las culidarlcs de socios: (Vúasc 1036.)
40 La sentencia pronunciadn entre los socios en calidad do tales.

(Concuer-da COII los arts. l6l; 1-3832.)

CONCORDANCIAS

Froytas,3Ol:l0-EII contra del inc. 1, Laurent, tomo ~6, 11. 173,pero conforme
en cuanto á la prueba testimonial, 11. 176.

En los casos en qoe se facnlta alegal·: El presente arto

(1) El Dr. Segovin, en la nota 26,hace notar la. aparente contradiccion entre
estos arts., poro dosgraciadumeute no da solucion alguna,
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es aplicable especialmente á los casos de los arts. 1191, 1663, Y
en lo que sea compatible con los arts. t 184, inc. 3, 1185, 1193,
Y lo espuesto en el comentario al arto 1662.

Puede ella probarse por 10.8 hechos: Para probar la
existencia de esos hechos se admitirá toda clase de prueba.

Los distintos incisos de que se compone este arto son meros
ejemplos, que no escluyen otros casos no enumerados; sirven es­
pecialmente los tres primeros, para formar lo que se llama princi­
pio de prueba por escrito.

INCISO 4°-Este inciso, comparado con el arto 1666, demuestra
lo que decimos: que el arto que estudiamos se refiere especial­
mente á los casos de los arts. 1191 y especialmente á los del 1663.
(Véase, Duvergier, núms. roá 82.)

1666-La sentencia pronunciada, declarando la existencia de la
sociedad en favor de terceros, 110 da derecho á los socios para doman­
dar-se entre ,.;i, alegando tal sentencia como prueba de la existencia de
la sociedad. (Concuerda con los arts. l660-l664-Yéase nota del co­
dificador á los arts. 1102 y 1103)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3081-Véase comentario al arto 1664-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 6,
p.170.

Hemos llegado aquí al fin del capítulo sobre la prueba de la
existencia de la sociedad. En los pocos arts. que nuestro Cód. con­
tiene sobre esta materia ha sobrepasado á la legislacion Europea,
evitando infinidad de cuestiones, y resolviendo puntos de derecho
hasta ahora oscuros.

La distinción entre la prueba de las convenciones que reglan la
sociedad y la prueba de la existencia de ella, legislando para uno
y otro caso, marca un adelanto en las legislaciones Brasilera y
Argentina.

Esta teoría sobre la distinción de una y otra prueba, y que
nuestro Cód. ha convertido en ley, fué anunciada ya por Duvergier
diciendo: .. Ó el asociado se propone establecer que una con­
vencion compuesta de estipulaciones diversas se ha llevado á cabo,
ó se propone probar que existe una asociacion, cuyos efectos deben
ser reglados segun el derecho comun. En el primer caso, es ne­
cesario aplicar rigurosamente las reglas generales; en el segundo,
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se puede admitir como prueba, hechos ó actos que supongan ne­
cesariamente el hecho de la sociedad ...

Estos principios son los aceptados espresamente por nuestro
codificador, al admitir á los terceros probar la sociedad C0n
arreglo á los principios de derecho, y á los socios entre sí con
arreglo á esos mismos principios y á mas toda clase de prueba
admitida para probar los hechos, con prescindencia del valor de
los capitales introducidos. (Arts. 1663 á 1665.)

La diferencia para la prueba en uno y otro caso, especialmente
la amplitud que por el art. 1663 se da á los medios de prueba
de que pueden valerse los socios entre sí para probar la existencia
de la sociedad, comparados con los medios de que pueden valerse
los terceros, nace de la situacion particular en que los terceros se
encuentran con respecto á los socios, y de éstos con respecto á
los mismos.

El que ha tratado con un individuo, ignorando que es socio de
otros, si quiere obligar á estos últimos en raza n del convenio he­
cho con el primero y en caso en que la ley así lo declare, solo
le será permitido probar la existencia de una convencion social
con arreglo á los medios de prueba, que hemos indicado en el co­
mentario al art, 1663; fuera de esa prueba especial, que puede ser
verbal cuando no pasa de doscientos pesos, en escritura privada
si el capital introducido por cada socio no pasa de mil pesos, y por
escritura pública si pasa de esta cantidad ó si lo introducido es un
inmueble, no le será admisible otra clase de prueba. De nada le
serviría probar el hecho de la comunidad de tales Ó cuales bienes
de su demandado con los de otras personas; esa comunidad no le
da derecho para dirigirse contra ellos como coobligados de aquel con
quien trató, puesto que no es el hecho de la comunidad de donde na­
cen las obligaciones de los socios con respecto de terceros; nace de
la convencion social, y esta convencion es la que el demandante
debe probar. Al tratar con el demandado, si creia que obraba
en su carácter de socio, debió exigirle la exhibicion del contrato
de sociedad, pues no debió suponer que por solo el hecho de tener
en comun con otros tales ú cuales bienes, pudiesen éstos quedarle
obligados; r siendo en realidad así, ~s decir, que la comunidad no
les obliga, de nada le sirve probar este hecho. Se entiende que
lo dicho es sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1669.

Tratándose de los socios entre sí el objeto de la prueba varía
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y con él varían necesariamente los medios probatorios. Al socio
le conviene probar una y otra cosa; el convenio social para hacer
uso de los derechos que por él se le acuerden, y en caso de no
poderse producir esta prueba, el art. 1663 le acuerda el derecho
de probar por todos los medios la existencia de la comunidad,
no para exigir los derechos acordados en un contrato cuya exis­
tencia no ha podido probar, por no tener á su alcance los medios
probatorios especialmente determinados por la ley, sino para exigir
la particion de esa comunidad de hecho, (Véase Fallos del Dr.
Drago, p. 10 y *35; considerandos 2 y 3, p, 265; considerando 2,
p.337-Fallos de la Cámara de la Capital de la República, tom 4,
p.484.)

CAPITULO IV

De los socios

166,. -Tienen calidad de socios las personas quc como tales, fueron
partes en el primitivo contrato de sociedad, y las que despues entraren
en la sociedad, Ó por alguna cláusula del contrato. 6 por contrato pos­
terior con todos los socios, Ó pOI' admision dc los administradores auto­
rizados al efecto. (Concucrda con los arts. !HG-1tI /15-1671-1673-1730­

1646.)

CO~CORDANCIAS

Freytas, 3206-Laurent.·tom, 26, núms. 330 y 331-Fallos de la S. V., S. 2, tomo
12, p. 426.

No se considera socio al dependiente que en vez de sueldo re­
cibe una parte en las ganancias por su trabajo en la administracion
(Fallos del Dr. Malina Arrotea, tomo 3, p. :308-Duvergier, Sociedad,
n. 48), pues en tal caso solo hay un contrato de locacion de ser­
vicio. (Fallos de la Cámara de la C. de la República, tomo 1,
p.459.)

166@Ji-EI (IIJC solo fUCI'p socio ostensible pOI' haber simplemente
prestarlo su nombre, no será reputado socio cn rclacion con los ver-da­
dcros socios, aUIl(luc éstos lr-s den algun inICI'C,.; mas lo será r-on relacion
á terceros con derecho contra los verdaderos socios, IJaJ'a SCI' indcmni­
zado de lo que pagarc á los acreedores de la sociedad. (Concuerda con
los arts. I650-1679-lU80--2306.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 3207-Duvergier, Sociedad, n , ~O-Comentario al art, 1650.

Con relaeioll á terceros: Su obligacion en tal caso se de­
termina por lo dispuesto en el art. 1747. Si cedió sus derechos
y su nombre sigue figurando corno tal, será responsable corno si
no hubiera cedido su derecho. (Véase arto 1742, incs. 4 y 5.)

1~¡69- El que fuere socio no ostensible, será juzgado socio con rela­
cion á las personas con quienes contrató sociedad: mas no con relaeion
á terceros, aunquc éstos tuviesen conocimiento del counato social. (Con­
cuerda con los arts. I196-H.i7'I-li;W.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3208-Fallos de la S. C., S. 2, tomo 2. p. 80-Pothier, n, 102-Duver­
gier, S~ciedad, núms, 79y 80.

1670-No tienen calidades de socios los herederos Ó legatarios de
los derechos sociales, si todos los 011'05 "ocios no consintiesen en la sus­
titucion; ó si ésta no fuese convenida con cl socio que hubiese fallecido.
y aceptada pOI' el heredero. (Concuerda con los arts. 445-446-198-­
1760á 1763.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de New-York,I285-L. 10, tít. 10, Parto 50-L. ~,tit. 2, Lib. 17-Ley
59 id.)-Goyena, 1595-Freytas, 3209, inc. 1°-Nota del codificador al art.17Gl.

1671-Tampoco tienen calidades de socios, las personas á quienes
éstos cediesen cn parte Ó en todo, sus derechos sociales, si igualmente
todos los otros socios no consiuticscn en la sustitucion; ó si la facultad
de hacerlo no fuese reservada cn el contrato social. (Concuerda con
los arts. 1445-1667-W73 á 1675-1730.)

CONCORDAN'CI AS

Freytas, 3200, inc, 2-Nota del codificador al arto 1445-Lo.urent, tom , 2G,
n.328.

Todot!l los otros socios: Esto demuestra que el consenti­
miento debe ser unánime de los socios; la razón es que la susti­
tucion de un socio por otro importa una innovación en el contrato

social (Laurent, tomo 26, n. 332), y ninguna innovacion de este
género puede hacerse sin el consentimiento unánime de los socios.

(Art. 1672, última parte-Véase Duvergier, n. 373.)
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16"~-La mayoría de los socios no puede alterar cl contrato social
respecto al objeto y modo de la existencia de la sociedad, ni facultar
actos opuestos al fin de la sociedad, Ó que puedan destruirla. Innova­
ciones de ese género solo pueden hacerse pOI' deliherucion unánime de
los socios. (Concuer-da con los nrts. 1197-1200-169~171O.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3J.02Y 3103-Laurent, tom, 26, n. 320.

ft4,speeto al objeto de la sociedad: Así, una sociedad se
contraida con el objeto de especular en tales ó cuales negocios
determinados, la mayoría de los. socios no podrá destinar el capi­
tal á otros negocios que los determinados en el contrato, Si, no
obstante, la mayoría lo hiciese, los socios que no han consentido
en el cambio de operaciones no quedarán obligados ni con la
parte que les corresponde en la sociedad. Los oponentes podrán
en tal caso pedir la disolucion de la sociedad. (Art. t 774 Y sus
concordantes, )

Respecto al ensanche de las operaciones para que la sociedad
fué creada, téngase presente lo dispuesto en el arto 1710.

1.;7:I-Es prohihido á los socios ceder SIlS derechos sociales, si esta
facultad 110 se la hul.icrcu reservado cu el «onu-ato sor-ial. Si se hubiere
convenido que pudiese SOl' hecha il lo s otros socios t', ú cstraüos, si los
socios 110 la nccptarcn, (~I -ocio cedente está obligado á mauifestur á los
socios cl valor y lodas las condiciones (llIC se le ofrer-cu. (Cour-uerdu
con los urts, 1445-13\:)4-16il-16í4-li30.~

COXCORDANCIAS

Freytas, 3210 Y 3211 -Aubry y Rau, 'texto y nota 13 del § 3HI-Laurent, tomo
26, n. H34-Duvergier, n. 36B.)

Es prohibido al los HocioH ceder ..os (lerecltos: Esta
prohibicion no es limitada á lo que en el lenguaje de nuestro de­
recho se llama cesion; comprende toda clase de enagenacion,
ó traspaso de sus derechos sociales y que importa poner otro
socio en su lugar. (Art. 1730.)

No se la hubiesen reservado: Esto prueba que es de la
esencia del contrato de sociedad no poder los socios ceder sus
derechos sociales, miéntras esta facultad no sea espresamente acor­
dada por el contrato, ó por consentimiento unánime de los socios.
(Art. 1671 y cornentario.)
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Esta prohibicion no es aplicable á las sociedades por acciones,
en razon de que éstas no son asociaciones de personas, sino úni­
camente reunion de capitales, y por lo mismo es indiferente la
persona de los socios. (Laurent, tomo 26, n. 331.)

Está obliCado á manifestar á los socios: ¿En qué for­
ma debe hacerse esta manifestacíon > Si los estatutos no .ian
previsto la forma en que debe probarse, pensamos que el cedente
podrá probar por todos los medios de prueba el haber cumplido
con esta obligacion. El aviso deberá darse á los administradores
de la sociedad.

Autorizada la cesion por el contrato ó en cualquier otra forma,
si el socio la hace sin dar el aviso correspondiente ¿qué efecto
producirá la cesio n ? En los Tribunales de la Provincia de San
Juan se ha resuelto que la cesion producirá en tal caso el mismo
efecto que produce la venta en el caso del art. 1394.

No estamos de acuerdo con esto; pensamos que la ccsion sin
aviso previo producirá el efecto del arto 1674. El objeto de la
ley al prohibir la cesión sin el consentimiento espreso de todos
los socios, como la autorizacion bajo condicion de un aviso pre­
vio, es impedir que una persona estraña se introduzca á la so­
ciedad sin el consentimiento de todos los asociados, y no sería
racional que pudiendo impedirse esto aplicando el arto 1673,
la falta de un socio viniera á modificar ó anular la prevision de la
ley. Ceder sin derecho para ello ó ceder sin las formalidades de­
bidas conducen al mismo resultado, siendo así, es lógico apli­
car á uno y otro caso las mismas consecuencias.

Como debe suponerse que el cesionario tenía conocimiento del
derecho que los socios tenian para ser prevenido de la cesion,
(art. 20) se entiende que ésta es hecha bajo condicion suspensiva;
en tal caso, la sociedad puede tomar á su cargo el derecho del
socio cedente, quedando sin efecto la cesion hecha al tercero, pues
el aviso previo que la ley exige por el arto que estudiamos es con
el objeto de que la sociedad ejerza un derecho de preferencia con
respecto al cesionario estraño.

La aceptacion, por parte de la sociedad, de la cesion hecha,
puede ser espresa ó tác.ta; en este último caso resultará de los
hechos quc el cesionario pruebe y que demuestre la aquiescencia
de los demas asociados en admitir la sustitución. Desde entón-
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ces el tercero se considera miembro de la sociedad. (Laurent,
tomo 26, n. 338.)

167"-Si alguno de los socios cediese sus der-echos. no obstante la
prohibición virtual Ó espresa del contrato social, no perderá pOI' esto su
calidad de socio, ~' la ccsion no ";CI'Ú ouligatoria pura la sociedad; pCl'O

producirá sus efectos entre el cesionario y el cedente, quedando éste
constituido CII mandatario del pr-imero. (Concuerda con los arts. 40­
1669-16il.)

CONCORDANCIAS

(L. 2, § 15, tít. 2, Lib. 10, Dig.-Proudhon, tomo 1, p. 30-0Iea, De eesionejurium;
tít. 3, cuestion 5--Voet, Lib. 18, tít. 4, n. 10 y siguientes)-Freytas, 3212 y 3213­
Duvergier, sociedad, n, 3i5 y siguientes.

NO perderá so calidad de socio: De suerte que seguirá
siendo acreedor ó deudor de la sociedad, lo mismo que de los
terceros con quienes trasase la sociedad (Laurent, tomo 26, n. 340),
sin que la cesion produzca el efecto del art. 1675 hasta el mo­
mento de la distribucion.

Tampoco tendrá intervencion alguna en las deliberaciones de los
socios. (Duvergier, Sociedad, n. 374.)

Pero producirá sus efectos entre el cesional'io y el
cedente: De suerte que el derecho se considera trasmitido en­
teramente y con efecto respecto de terceros acreedores del cedente.
"Si un cesionario, dice Duvergier, n. 377, se encuentra en con­
currencia con acreedores del cedente, aquél sería preferido en
razon de que la accion, ó la parte de accion que le ha sido cedida
ha pasado á su propiedad desde el dia que la cesion ha sido
hecha, y que los acreedores de su cedente no pueden reclamar
participacion en una cosa que ha dejado de pertenecer á su
deudor. "

Esto se entiende sin perjuicio del recurso que los acreedores del
cedente puedan tener para atacar la cesion, ya por razon de
fraude, ó por no haberse llenado las formalidades que, segun el tít.
de la "Cesion ", deben lIenarsc para que el traspaso sea eficaz
respecto á los acreedores del cedente. (Véase autor citado, n.
378.)

IG7 á-El cesionm-io admitido corno socio, quedará obligado para
con la sociedad Ó para con los socios y los acreedores sociales, corno cl
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socio cedente, cuate-quiera que hayan sido la!'> cláusulas dc la coston.
(Concuerd a COII los arts. 158'l-1G71- 1i30 -32()5 á 326ft)

CONCORDA~CIAS

Freytas, 32l4-Laurcnt, tom.2li, n. :J42.

Aceptada la cesion, cesa para el cedente toda responsabilidad
respecto á la sociedad; respecto á los terceros, como hemos dicho
ántes, se estará á los principios generales que rige en materia de
cesion.

CAPITULO V

De la administracion de la sociedad

IG7G-EI poder de udminisu-ar la sociedad cOI'I,,''''poIHle á todos los
socios, y. se reputa ejercido pOI' cada UII() do ellos, ~i 110 con-tare CplC
para ejercerlo, 10i;. socios huhiosou nomln-ado uno ,', lilas mnnduuu-ios ,
socios {¡ no socios, (Concuerda ('011 los arts. Hi77-lGSO-Hi!1l-1723­

2709-3451,)

CONCORDANCIAS

(CM, Francos, l859-Italiano, l723-Maynz, § 909, nota G)-Frcytns, 3100­
Aubry y Rau, § 382, p. 5G3-Fallos de la S, C., S. 1, tomo 3, p,200.

1.~7 7 -Cuando 110 se haya estipulado 1'1 modo de admiuisu-ar-, lo que
cualquiora de los socios hiciere, ohligu á la. sociedad como hecho pOI' un
mandatario suyo; pCl'O eada socio podrá oponcl',;e á las operaciones de
los demás, ántcs que hayan producirlo efecto leg-al. (Coneuerdu con los

arts. 1692-W93.)
Todo socio puede obligar Ú los (\('II1:>S á costear con él los ¡;ustos nc-

ecsUl'ios pum la consC'I'vucioll de las cosas comunes. (éonc'lIcl'da COII

los arts. lG85-1G8(i-17:n.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frunces, l859-Dc Chile, 20HI-Italinno, li23-Napolitnno, lial-Ho­
Iandes, lGiG-Dc Lnisiann, 2SlO-Pothicr, núrns. l)4 á 90 Y 133 (tambien 193)­
Duvergier, 280 Y28G)-Goyclla, 15l:l9-Cúd, de California, 2425 Y 242i-Cód. de
Portugal, 12iO, iucs. 1 y 3, .

Obliga tÍ. la soeie.la (1: Para esto es necesario: 10 Que e
acto concluido por el socio sea de los ordinarios de la sociedad
(art. 1694); pues si es estraordinario, no basta el consentimiento
tácito que resulta de ia no oposicion en tiempo, es necesario el

32
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consentimiento espreso de la mayoría de los socios (art. 1697);
si es un negocio prohibido en el contrato ó que importe alterar
el contrato social, necesita el consentimiento unánime de todos
(arts. 1672 y 1698-Aubry y Rau, § 382, notas 5 y O); 2° Que
la operacion se haga durante la existencia legal de la sociedad;
así, en el caso del art. 1758, Ú otros en que queda disuelta la so­
ciedad, ninguno de los socios podria continuar comprometiendo la
sociedad sin un consentimiento espreso de los herederos del socio
muerto; su poder de administrar concluye con la muerte de su
socio. (Laurent, tomo 26, n. 315.)

Pero cada socio podrá oponerse: El resultado de esta
oposicion, si el que quiere hacer el negocio insiste, será que la
mayoría decida lo que convenga (arg. del art. 1697, Aubry y Rau,
§ 382, notas 7 y 8-Duvergier, Sociedad, n. 286, p. 340, Y demas
autores y Códs. citados.)

La jurisprudencia francesa es casi uniforme en poner esta res­
triccion al inc. 1 del art. 1859 del Cód. Frances, citado por el
Codificador. (Dalloz, palabra sociedad, n. 232.)

Si la operacion se lleva á cabo, no obstante la oposicion de uno
de los socios y sin que la mayoría haya tomado resolucion nin­
guna, el acto será nulo respecto á los socios entre sí. ¿Lo será
igualmente .respecto á los terceros con quienes el socio trató? In­
dudablemente que no, si á estos terceros no se les hizo conocer la
oposicion.

En efecto; los socios son considerados mandatarios de la socie­
dad (art. 1694), y obrando éstos en los límites de sus atribuciones,
obligan á la sociedad con respecto á los terceros de buena fe, en
los mismos términos que el mandado obliga á su mandatario para
con los terceros con quienes trató aun despues de cesar el man­
dato, siempre que el tercero ignorase esta circunstancia. (Art.
1967.)

"Este principio, dice Laurent, tomo 26, n. 318, refiriéndose á la
misma cuestion propuesta por nosotros, recibe aplicacion en los
actos hechos por el socio administrador. Los socios tienen, en vir­
tud de la ley, un poder general de contratar á nombre de la socie­
dad, salvo el CélSO de oposicion ; los terceros deben contar con la
validez de sus contratos miéntras que el socio oponente no les
notifique su oposicion, ó miéntras ellos no tengan conocimiento
de esto por otros medios ".
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Se aplicará, pues, á este respecto lo dispuesto en el tít. «Del
mandato.. ,
~nte8 que Ita)"" produ~itlo efeete legal: 'Es decir, si es

contrato consensual, antes de estar las partes convenidas en 'os
detalles de la negociacion, y si es real ántes de la entrega de la
cosa, que es la época en que uno y otro se perfecciona para pro­
ducir efectos legales, (Arts, 1140 y 1141.)

Todo 80~io puede obHgar la los (lemas, etc., et~.: La
aplicacion de este principio depende de lo que se haya estipulado
en el contrato social. Si se ha fijado el capital que se invertirá
en los negocios de la sociedad, y éste se encuentra agotado, ó si
hay que hacer reconstrucciones que absorban mas de este capital
designado, los socios no estarán obligados á hacer nuevos desem­
bolsos; en tal caso tendrá aplicacion lo dispuesto en el art. 1710,
(Véase Laurent, tom, 26, n. :324.)

IC¡'8-Los .nogocio- de la socicdurl pueden ser conducidos, bajo el
nombre de uno Ó lilas de los socio», ('011 ó "in la adir-ion de la palabra
enmpañi«. (1)

CONCORDANCIAS

Véase arts, 16i9, 1G80Y sus concordancias .

••¡'U-Ningulla sociedad puede conducir ,.;us negocios CII nombre
de uua Pl'I'solla (IUC 110 sea socio: pCl'O una sociedud cst ablccidu fuera
del ter-ritorio de la República, puede U";:1I' en ella el nombre allí usado,
auuquc 110 sea el nombre de los socios. (Concucrrlu COII los art ... 1161­

1(j!)() -1Gli8-lIiR2 .

( 'ú:\COIW":\CL\S

(Cód, de Xew-York, ~ 13~;¡.)

IG80-EI nombre de uuu socicdtul (IUC tiene sus rclucioucs CII Iu-

r:~::~~::,::~:'::~::::!::'::~:~~:'::.~:~::::::~:~;:::~~~:·;::::i::I·~::::,:;:~,~:::~~~'E:;::'
(ColIl'uel'lla "011 los m-t -. tI¡;!) y ,.;u,.; ('Illl"ol'dallll''';,

CU:\CUIW.\:\CIAS

(Cód. de ~ew-York,~ V3~J.)

(1) En el comentario al art , t:2.j "e ha eomotido un error citando este arto

en vez del 1638.
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Tanto en el caso del presente art. como en el del anterior, las
personas cuyos nombres usen sin su consentimiento pueden pedir
al Juez se ordene suprimirlos.

IG~ .-El mandato para administrar la sociedad puedo ser hccho en
el couu-aro primitivo, ó después dc constituida la sociedad. Si el man­
dato ha sido darlo pOI' una cláusula dcl conu-ato, no puede sor revocado
sin causa leguima, y el socio quc lo ha recibido puede, á pesa.' de' la
oposición de los otros socios, ejecutar todos los actos que entran cn la.
administrncion del tondo coruun. (Concuerda COII los arts , Hi82-1ü85­
1688-1GHO--1731-1977-1H78.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, 1856-Napolitano, 1728-Holandos, lG73-De Luisiana, 2838­
Troplong, sobre el arto 1856 Frances-Pothier, n. 71-Duranton, tomo 17, n ,
434)-Freytas, 3107, 2" parte, y 3112-Cód. de Chile, 2071 y 2072-Cód. de Cali­
fornia, 2413 á 2416-Fallos de la S. C., S. 1, tomo 7, p. 274-Id de lo. Cámara
de la C. de lo. República, tomo 2, p. 470-Aubry y Ro.u, § 382, p. 562.

No puede ser revocado sin causa legítima: Pero solo
es irrevocable cuando el mandato ha sido confiado á un socio.
(Art. 1690.)

La revocacion del mandato por causa legítima, como que im­
porta modificacion al contrato de sociedad, no puede hacerse sino
por resolucion unánime de los socios. (Art. 1672-Véase comen­
tario al 1685.)

A pesar de la oposicion: Se refiere á la oposicion para que
siga administrando, y no á la para ejecutar tal ó cual acto, pues,
entónces rige el art. 1677.

IG8~-HalH'á causa legítima para revocar el mandato, si el socio
administrador pOI' UII motivo g'1'a\"e, dejase de merecer la confianza de
sus coasociados , ó si le soln-cviuicsc algun impedimento para adrninis­
trar bien los negocios de la sociedad. (Concuer-da con los arts, W81­
1735.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3115.

Por un motivo grave: Sobre esto se aplicará lo dispuesto
en el art. 1735. Si las causas enumeradas allí son motivos sufi­
cientes para escluir un socio, con mayor razon lo serán para qui­
tarle la administracion.
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.IG83-No reconociendo el rnandutarin corno justa causa de revoca­
cion, la q~e sus coasociados manifestasen, conservará su cargo hasta
ser removido por sentencia judicial. (Véase art, 1681.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3116, 1"parte.

Lo que 8US coasociados manifiesten, conservará 8U

cargo: Esto tendrá lugar aunque los que tomen tal determina­
cion sean la mayoría ó todos los socios. (Véase lo dicho en el co­
mentario al arto 1685.)

1684-Habicndo peligro en la demor-a, el Juez podrá decretar la re­
mocion luego de comenzado el pleito, llombl'ando un administrador 1)('0­

visorio socio ó no socio. (Véase art. 1685.)

CO~CORDANCIAS

Freytas, 3116, 2~ parte.

168á-La rcmocion puede ser decretada á pcticion de cualquiera de
los socios, sin dependencia de la dclibcracion de la mayoría. (Véase
arts, 1681 y 1684.)

CO~CORDANCIAS

(Troplong, u, 676-Duranton, tomo 17, n. 434-En contra Duvergier, n, 293)­
Freytas, 3117-Cód. de Chile,2072, última parte.

Sin (lependencia de la deliberacion de la mayoría;
Esto importa una escepcion á lo que hemos dicho en el comentario
al arto 1681: que la renovacion del mandato dado á uno de los
socios por el contrato de sociedad no puede ser revocado sino por
deliberación unánime de los otros socios.

Queda entónces subsistente el principio cuando la revocacion ha
tenido lugar sin la intervencion judicial por haber consentido en
ello el socio administrador.

Si esa remocion ha sido hecha por solo la mayoría de los socios,
los actos posteriores a ella ejecutados por el nuevo administrador
nombrado no obligaran á los socios que no intervinieran ó que no
consintieron en la suspension del administrador.

Pero si esta remocion se hace por sentencia judicial, será, segun
los términos del presente art., obligatoria para todos ellos; salvo el
derecho que tienen para pedir su disolución.
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1686-La rernocion del adminisu-ndm- nombr-ado pOI' el contrato de
la sociedad dará derecho Ú cualquiera UC los socios para disolver la
sociedad, y el administrador removido es responsable pOI' la indemni­
zacion dc pérdidas é intereses. (Concuerda con los arts. 1681-1687­
1738-1759.)

CO~CORDANCIAS

(En contra, Duvergier, n. ~J5-En favor, Troplong. 11. üi7)-Freytas, ¡U19­
cea.de Chile, 2073.

Dar á derecho á cualquiera de los socios, ete., etc.;
Es decir, que la sociedad no se disuelve de pleno derecho; si su
disolucion no es pedida continuará su existencia como ántes. Pero
solicitándola alguno de los socios tendrá necesariamente que di­
solverse.

El administrador removido es responsable: Esta res­
ponsabilidad solo tiene lugar cuando por su culpa se le ha re­
movido, y no cuando lo ha sido sin su culpa: por una incapacidad
para administrar, por ejemplo, causada por una enfermedad ú otro
accidente de esta naturaleza, (Argumento del arto 513,)

1687-La renuncia del adminisu-ador 1I01111JI'aoo cn cl contrato dc
sociedad, da tambir-u derecho á cualquiera oc lo...;socios, para disolver
la sociedad; y cl adminisu-ador quc renunciase sjn justa causa, es res­
pensable pOI' la indemnizacion de pér-didas ú intereses. (Concuerda COII

los arts. 51l-512-168G-li38 á 1741-1 75!l-l!)7H.)

COXCORDAXCIAS

Duvergier, Sociedad, 11. :.:!!H-Freytas, 312U·-Cód. de Chile, :lO;:.:!, l' parte­
Téngase presente lo dispuesto eu los últimos concordantes citados.

1688-Si el poder de aduunisu-ar hubier-e sido dado pOI' una ':011­

vencion POSlCl'iOl', ú confer-ido pOI' una estipulur-iou ndicional al conu-ato
pi-imitivo, esto poder c'''; revocable corno UII maurl.uo ordinar-io, PCI'U

uno ó alguno de los socio-e, IIr) puede revocarlo eOIlII'¡L la voluutud riel
mayor IIUmcl'O. (CfJlWUCI'da con los arts. WHfl-W!IO-lG!l7-1738,)

CO~CORJ)ANCIAS

(Aubry y Rau, 9 ~2, nota l"-Dllvorgier, n, :.:!9iJ-En contra, Durantou, tomo
17, n, 4~i-Troplong, 11, (j-;O¡-Cód. de Chile, :.:!OH-Portllgues, 1267---,Fl'eytas,
8113,

Elite poder es revocable, etc., etc.: Decretada la sepa-
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racion del administrador por mayoría, los otros socios no podrán
solicitar del Juez su no remocion, puesto que en el caso propuesto
usan de una facultad conferida por la ley que el Juez no puede
quitárselas; lo mismo será si la mayoría quiere sostenerlo y la
minoría removerlo, La intervencion en el caso del art. 1683, es
solo especial para el caso de ser el administrador uno de los socos
y á mas que sea nombrado por el contrato social (argumento del
art. 1690); pero no si es nombrado con posterioridad al contrato,
sea ó no socio, pues en uno y otro caso es irrevocable.

IG89-EI adminisuador nombrado pOI' convenciou, ó por acto pos­
tcrior al contrato, pucdc renunciar cl mandato sin responsahilidad algu­
na, tenga ó no justa causa para hacerlo. (Concuerda con los arts, 16~~

-1977 á 1979.)

COX CORDANCIAS

Freytas, 312O-Duvergier, Sociedad, n. 29'2,y Pothier, citado allí, n, 7l-Cód.
de Chile, 2074.

8in responsabilidad alguna: Salvo el caso de renuncia
intempestiva ó de mala fe (arts. 506,507, 1978, nota del codifi­
cador á dicho art. -1979, y argumento del art. 1741,Y Duvergier ci­
tado, y demas autores.)

Los principios generales que rigen en materia de mandato recha­
zan cualquiera otra interpretacion que no tenga esta restriccion.

IGDO-EI poder pal'a ndmiuistrar es revocable, uunque hubiese sido
dado pOI' el contrato dc sociedad, cuando cl udmiuisu-ador Ó administra­
dOl'CS nombrados no fuesen socios; ~. la rcvocacion en este caso no da
derecho para pedir la disolución de la sociedad. (Concuerda con los arts,

1681-11588.)

CO:-;CORDANCIAS

Freytas, 3114 Y 3119, 9 2-Duvcrgicr, 11, 2'J2-Todos los Códs. aceptan el prin­
cipio de que solo el mandato del socio es irrevocable.

No da derecho para pedir la disolucion: Ni tampoco

para renunciar á la sociedad, de lo contrario se violaría esta dis­
posicion, puesto que siendo causa para la disolucion la renuncia
de un socio (art. 1769), dándose aquí derecho á renunciar es dar
derecho á los demas para disolver la sociedad.
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1691-La estension de los poderes del socio administrador, y el gé­
n('I'O de actos que él está autorizado á ejecutar, se determinan, .no ha­
biendo cstipulacion cspresa, segun el objeto de la sociedad, y el fin para
que ha sido contratada. (Concuerda con los arts. 1691-1694-1905­
3851.)

CONCORDANCIAS

(Troplong, n.681 y siguientes-Aubry y Rau, § 382-nota 2-Zacharilll, § 718,
nota 2)-Véase, Freytas, 3115 y 3126-Duvergier, núms, 3D!>, 31Dy siguientes.

SegoD el objeto de IR filociedad: Establecido el objeto de
la sociedad, se debe considerar al gerente 6 administrador facul­
tado para ejercer todos los actos relativos á ese objeto hasta dejar
á la sociedad, representada por él, en posesion de las utilidades ó

hasta obtener el resultado que se tuvo en vista al formarse. Así,
en el ejemplo citado por el codificador en la nota este art., de una
sociedad formada para edificar y vender casas, el gerente está
autorizado para recibir el valor de esas propiedades, para deman­
dar á los compradores, para contratar los materiales y tambien la
obra de mano. (Véase, Fallos de la S. c., S. 1, tom, 9, p. 303 Y
307-S. 2, 1. 5, p. 35.)

En la sociedad formada para esplotar un molino, el gerente se
considera autorizado para la compra de trigos, venta de harina,
etc" etc.

En general, las facultades administrativas del gerente de una
sociedad son mas amplias que las del mandatario general; las res­
tricciones impuestas á éste por los arts. 1880, 1881 á 1888, no
son aplicables al gerente de una sociedad. Véase sobre las dis­
tintas cuestiones que puede suscitarse en cada caso especial á los
autores citados y particularmente á Laurent, tomo 26, núms, 307 y
siguientes.

169~-Cuando dos Ó mas socios han sido cucargudos de la adrninis­
tracion, sin determinarse sus funciones. ó sin haberse csprcsado quc no
podrán obrar los unos sin los otros, cada 11110 de ellos puede ejercer todos
los acto , de ndmini-u',... ion separadamente; pero cualquiera de ellos
puede opnncrse ;. las opcrncioues del otro, ;lIItl!S que óstas hayan' prndu­
cido efel~lo!o' Je~a'e,;. ((;olJl'u(~I'da con el nrr. !(j77.!

CONcorlDA:-:CIAS

(Cód. Francés, arto lM5l:l-ltaliauo, 17:l1-Napolitano, li'2!J -Holandes, W74­
De Luisiana, 283!J-Aubry y Rau, § a8'2-y L. 2H,Tít. a, Lib. 10, Dig.)-Goyena..
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1;j87-Cód. de California, 21"22 -Véaso Frcytas, 3136 y 3137-Cód. de Portugal
1268-Cód. de Chile, 207G-Duvcrgier, n. 300. '

Puede oponerse á las operaciones del otro: Véase co­
mentario al art. 1677.

"GU3-En cl caso rlc haberse estipulado que uno de los socios adn.i­
nisu-adores no haya de ohrur sin el otro, se necesita el concurso de ~odos

ellos pura la validez de los actos, s in quc pueda alegar-se la ausencia Ó

imposibilidad eh alguno de los socios, salvo si hubiese peligro inminente
de un daúo grave <Í ir-reparable para la sociedad, (Concuerda con los
arts lG77-1899.)

CONCORDANCIAS

(Cód. Francés, arto 185H-Italiauo, 1722-Xapolitano, 1730-Holandes, 1675­
Duranton, tomo 17, n. 438-Aubry y Rau, § 3.::;2 y nota. 3)-Goyena, 1588-Cód.
de California, 2423-Laurent, tomo 26, n. ~l:2-Duver~iel', n. 303.

Se necesita el conCUl'SO de to.los ellos, etc•• etc. : En
este caso, á diferencia del puesto en el art. anterior, no basta la
mayoría; si uno de los administradores no está de acuerdo, los
otros nada pueden hacer (Freytas, 3129, 2a parte), puesto que se
ha estipulado que los unos no hagan nada sin el concurso de los
otros.

Es una cláusula esta que frecuentemente traerá dificultades y
trabas en la administracion de la sociedad; siempre será mejor la
forma del art. 1692.

IG'.,I-La admiuisu-nciou de la sociedad se reputa un mandato ge­
ncral, rlUCcomprende los negocio,.; or-diuru-ios de ella, con todas "u ...con­
secuencias. Son ncgoeios ordiunrios aquellos parn los cuales la ley no
exige poderes especiales: 10(10,.; lo...011'0;'; serán reputados l'''ll·arll'dinal'ios.
(Ooncuordn I~OIl los nrts. 16lJI ~. ;;lIS l'oIIf'0I'duntes-174(j-1870, inc. 3­
1880-1881--2011, inc .. 1.)

CO~CORDANCIAS

Frcytas, 31~:J Y 31M -Laurent, tomo :!li, n, Blli-Pothier, citado allí, n.66.

Se reputa un Illand"to general: Pero las facultades del
administrador de una sociedad, al cual no se le han determinado
sus atribuciones, son mas amplias que las del mandatario en
general. (Véase comentario al art. 1691 y los autores allí ci-

tados.)
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Aquellos para los cuales la ley no exice po(leres es­
peciales: La distincion entre negocios ordinarios y estraordina­
rios, para el efecto de exigirse ó nó poderes especiales, no debe
establecerse tomando en cuenta, como se hace para el mandato en
general, la naturaleza del acto á ejecutar, porque muchas veces
un acto de naturaleza muy distinto á los para que la sociedad ha
sido formada, puede sin embargo ser una consecuencia ó una ne­
cesidad para llenar el fin que los asociados se propusieron al for­
marla.

El punto de partida, entónces, para establecer esta distincion debe
ser el objeto de la sociedad; si para conseguirlo se ve que es ne­
cesario ejecutar tal ó cual acto, el administrador ó administradores
deberán considerarse facultados para llevarlo á cabo válidamente.
Cuando decimos que es negocio ordinario aquel que es necesario
para llenar el fin de la sociedad, no exigimos que éste sea el único
con el que se pueda conseguir ese fin; basta que sea uno de los medios
de que los administradores puedan valerse. La eleccion queda al
criterio de ellos, y culpa será de los socios si el administrador nom­
brado, por inesperiencia ó por cualquier causa, elige siempre el
peor.

Nunca llegaria á dejarse sin efecto un acto ejecutado con un
tercero por el administrador de una sociedad, porque entre varios
que hubiese podido ejecutar para cumplir con su mandado hu­
biese elegido el peor.

Partiendo de la base indicada, la naturaleza de la sociedad, y no
la naturaleza del acto á ejecutar, fácilmente se podrá determinar
si el administrador de la sociedad ha podido ó no ejecutar válida­
mente tal ó cual acto. Las reglas sobre el mandato solo se pueden
aplicar á la administracion de la sociedad en aquello que no cho­
que con el principio indicado. (Véase Duvergier, Sociedad, núrns.

310 y siguientes.)

La palabra ley del párrafo que venimos estudiando se refiere á
las disposiciones del presente título, y no á los arts. 1881 y si­
guientes, pues que allí se encuentran muchas restricciones, ó mas
bien dicho, se exigen poderes especiales para muchos casos en
que el administrador puede obrar sin necesidad de autorizacion
especial. Véase la enumeracion que Freytas hace en su arto 3126
sobre los casos que deben considerarse como de administracion
ordinaria.
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La Suprema Corte de la Capital Federal ha declarado (tom. 1,
p. 78), que al representante de una sociedad se le considera táci­
tamente autorizado para cobrar los créditos de la sociedad. Los
deudores no podrán, por consiguiente oponer ia falta de perso­
nería.

La misma Corte ha declarado (tom.5, p. 485\, que el recono­
cimiento y pago de una deuda no es un acto ordinario de admi­
nistracion, por lo cual, para ejecutarlo válidamente se necesitan
poderes especiales (art. 1881, inc. 17).

IGBá- El mandato g(~Ill'I'al 110 autorizu paru hacer inuovacioncs
sobre los inmueble>; sociales, ni modificar el objeto ocla sociedud , cual­
quiera que sea la utilidad «('te pueda resultar de esos cambios. (COII­

cuerda COII los urts. W72-18HI, iuc. 15-)(jUI-lGUI-2681-2fi82.)

CO:\'CORDANCIAS

Véase las del arto 16í2-Anbry y Rau, S H82, nota (j-Cód. de Portugal, 1270,
inc, 4-Cód. de California, 242S-Duvcrgier, Sociedad, n, 321.

Para hacer inllovaciones sob.oe los inmuebles socialesl
Esto se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1691,
pues hay muchas sociedades que tienen precisamente por objeto
innovaciones en los inmuebles sociales. "Los administradores en
tal caso, dice Duvergier, por la fuerza misma de las cosas, están
munidos de facultades que por regla general no les pertenecen."

tJnalquiera que sea la utili41ad: Pero si las modificaciones
Ó innovaciones en los inmuebles de la sociedad han sido hechas
con el conocimiento de los demas asociados. el silencio de éstos
deberá considerarse como una aprobacion; en tal caso no podrán
despues hacer reclamos ó cargos al administrador. Tal es la
opinion de Duranton, tomo 17, n. 440, y de Duvergier, lugar citado.

Si los socios no aceptan las innovaciones hechas en los inmue­
bles de la sociedad, por los administradores, tendrán derecho á exigir
que sean deshechas, y si esto no pudiera hacerse, podrán exigir la

indemnizacion correspondiente.
Los actos prohibidos por el presente art, solo pueden ser autori-

zados por todos los socios. (Argumentos del art. IG98.)

Ci:'~GC~~:-L~~lll~I;~II,l~~JI~~:~~III~i~.a:a(·1 ";~:~'lil~·~ll:(~~(),1Il(~lll(:I~i~.~:g(~~~'I~~~al~l~i:::.: s~~
ellos oxnmiuc el I',.;la<lo de los negocios sociulc», ~. exija ú ese lin la
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prcsentacion dc los libros, documentos y papeles, y haga las reclama­
cioncs que juzgue convenientes. (Véase art. 1681.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3135-Dnvergier, Sociedad, n. a43.

1697-Tratándose de negocios osu-aordinaeios, el administrador, ó
adrninisn-adoros de la sociedad, ó cualquiera dc los socios, si la sociedad
fuese administrada pOI' todos, liada podrán hacer ántos que se les con­
fiera los poderes especiales. La dolibcracion sobre tales poderes será
por la mayoría da los socios. (Concuerda con los arts, 1677-1688­
1691-1694-1698-2703.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3138-:-Aubry y Rau, § 382,nota S-Nuestro comentario al arto 1677­
Duvergier, núms. 286 y 288.

Tratándose de necocios estraordinarios: Véase lo es·
puesto en el comentario al art. 1698 siguiente. El art. 1710 trae
un ejemplo de las medidas cstraordinarias de que habla este
artículo.

Por la mayoría de 10H socios: Si en el contrato de socie­
dad no se ha previsto la forma en que debe hacerse la mayoría,
es decir, si de capitales ó de personas, debe entenderse que la ma­
yoría de que habla este art. es de personas y no de capitales (ar­
gumento del art. 1788, combinado con el 3462). La Cámara de la
Capital Federal así lo ha declarado. (Fallos, tomo 3, p. 186, Co­
mercial) (1). Véase todas estas cuestiones en Duvergier, n. 288.

El espíritu dominante en todas las disposiciones del presente
título, es hacer prevalecer el mayor número de voluntades, y es por
esto que siempre se habla de mayoría de socios.

10 Cuando en el presente título, y especialmente en el art. que
estudiamos se habla de la mayoría: de socios ¿se refiere á una ma­
yoría absoluta ó á una relativa?

Pensamos que se refiere á la mayoría absoluta, es decir, la mi­
tad mas uno.

Supóngase que en una sociedad compuesta de seis se discuta
la forma en que debe hacerse tal ó cual negocio, y que la opinion
se divida en tres proposiciones distintas, una sostenida por tres,

(1) De la misma opinión es el Dr. Segovia, nota 43 bis.
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otra por uno y la otra por dos. En este caso, decimos, la propo­
sicion sostenida por tres no debe prevalecer contra las otras dos,
porque, como dice Pardessus, tomo 4, n. 980, aun cuando es la que
tiene mayor número de sostenedores, no forman éstos la mayoría
de los socios, puesto que un número igual la rechaza, aunque por
diferentes motivos.

IG98-Lo dispuesto cn el arttculo anterior, solo tiene lugar respecto
á los actos administrativos que no hubiesen sido prohibidos en el con­
trato social, ó en el mandato para adminisu-ar, Los actos prohibidos
por el contrato, no podrán SCI' ejercidos sino pOI' votación unánime de' los
socios. (Concuerda con los arts. 1672-1697.)

CO:-¡CORDA~CIAS

Freytas, 3139-Aubry y Rau, § 38'l, nota9-Duvergier, n. 287.

que no. hubiesen sido prohibidos en el contrato social:
Ó que no sean contrarios á su esencia, ó á la naturaleza de actos
á que estaba destinada. (Véase concordantes citados, y arto 1695,
y Laurent, tomo 26, núrns. 319 y 320.)

IG99-No obstante la dclibcrucion de la mayoría, cuulquicra dc los
socios divergentes podrá ejecutar pOI' su cuenta y riesgo, el acto ó ne­
gocio desaprobado, siendo tambicn á su provecho las ganancias que
obtenga. (Ooncucrdu con los arts. 17Hi-1717-li19-17 13-1957.)

CO:-¡CORDANCIAS

Freytas, 3140-Véase lo espuesto en el 1727.

• 700-Los administradores de la sociedad, ~. los socios que la re­
presentan en cualquier acto administr-ativo, tendrán las mismas obliga­
ciones y derechos que el maudarario respecto al muulautc, no habiendo
en este Título disposición en contrui-io. (Concucl'da con los :\.1'[,.;. 1870,
inc. 3-1904 y siguientcs--1941 ~. siguientcs.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3141, 1" parte.

CAPITULO VI

De las obligaciones de los socios respecto de la
sociedad

1701-Los socios responden de la cviccion de los bienes que hubic­
sen aportado á la sociedad, y de 105 vicios 1'¡~dhibilOI'ios de ellos. (Con­
cuerda con los arts. 2089-2132 Ysiguientes-2180.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 3155, incs. 2 y 3-DuvergiC'r. Sociedad, núms, 157 y 192-Cód. de
Chile, 2085-Cód. de California, 239S-Cód. Francas, 1845, 2- parte-Sobre los
efectos de la eviccion, véase lo espuesto en los concordantes citados.

I "O~--La sociedad tiene el dominio de los bienes que 105 socios Ic
hubiesen cntrcgnrlo en propiedad y cuando clla se disuelve, los socios no
tienen derecho ú cxigir la rcstitucion do los propios bienes, aunque se
hallen cn ser 1'11 la masa snr-iul, (COI1l'uPI·(la ('011 los arts. li03 á t70li-
1786-1i8i.) .

COXCORDANCIAS

Freytas, 3158-Laurent, tomo ~j, n. :267-Cód, de Chile, 2Ob"2.

La sociedad tiene el dominio de los bienes: En tal caso
dejan de pertenecer al socio que los introdujo, y por lo mismo
aumentan y se disminuyen únicamente para la sociedad (Cód. de
California, 2388); si se destruyen totalmente, el socio que los en­
tregó no tendrá que reponerlos, y al disolverse la sociedad perci­
birá el valor que tenía al tiempo de entregarlos á la sociedad,
(art. 1786).

I ".~:J-Los bienes aportados pOI' los socios se juzgan trasferidos en
propiedad á la sociedad, siempre que no conste manifiestamente quc
los socios le trasfh-ieron solo el uso ú gOCJ de ellos. (Concuerda con los
a\'t~. 1702-1705.)

(;ONCORDANCIAS

Freytns, 31G4-Duvergier, Sociedad, núms. 195 y 100.

Siempre que no conste lIIanifiestamente: Con esta dis­
posicion nuestro Cód. ha dado un paso adelante con respecto á la
mayor parte de los Códigos europeos. La falta de una regla que
tenga fuerza de ley ha dado lugar á innumerables cuestiones sobre
los casos en que debe considerarse que los bienes aportados perte­
necen á la sociedad en propiedad y los en que solo tiene el usufructo.
(Véase Duranton, tomo 17, núms. 409 y siguientes.)

Las palabras copiadas no dejan lugar á dudas; los bienes intro­
ducidos siempre se considerarán que pasan á ser propiedad de la
sociedad desde el momento en que se le hace tradicion de ellos,
salvo cuando cspresamentc se dijera que solo se ha trasmitido el
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uso. La forma en que esta declaracion se haga no importa, con
tal que ella no ofrezca duda. Así, una sociedad formada de las
ganancias de tales ó cuales bienes determinados se considera
que la propiedad de esos bienes cuyo producto f~rmar el capitaí
social no pasa á la sociedad, y por lo mismo podrán retirarlos
al concluirse ésta. (Véase comentario al arto 1651-Duvl'l­
gier, n. 200.)

El mayor ó menor capital no cambia la regla establecida en el
art.; por insignificante que sea el que uno de los asociados haya
puesto, no habrá que hacer la distincion que establece Duranton
para estos casos.

170-l-Pet'tenecen al dominio dc la sociedad las prestaciones dc
cosas fungibles ~. de las no fungibles quc se deterioran pOI' el uso; las
cosas muebles é inmuebles aportadas para ser vendidas pOI' cuenta de la
sociedad, ó que hayan sido estimadas en el contrato social, ó en docu­
mento que á éste :,;erefíera. (Concuerda con los arts, 1~51-li03-1786
-1787.) .

CO:"lCORDANCIAS

Cód. Frances, 18M-Freytas, 31GO-Laurent, tomo 26, n. 275-Fa.llos do la S.
C., S. 2, tomo 8, p. 84.

Consideramos inútil este art. en vista de lo dispuesto en el
1703. Desde que allí se dice que todos los bienes introducidos
pertenecen á la sociedad si no consta espresamente que el que las
introdujo se reservó la propiedad de ellos, está de mas hacer aquí
una nueva enumeracion. Ó existe ó no existe la reserva espresa;
esto será lo que decida á quién pertenecen los bienes.

Si al ser introducidos, el socio que lo hace se reserva espresa­
mente la propiedad de ellos, esta estipulacion será perfectamente
válida aun cuando se trate de cosas fungibles, ó de las que se con­
sumen por el uso, ó aunque se introduzcan para ser vendidas por
cuenta de la sociedad, sean muebles ó inmuebles. Para anular
semejante convencion sería necesario una disposicion espresa de la
ley, puesto que no siendo ella ilícita, las partes tiene 1 derecho para
hacerla. Siendo así, no se podrá decir que el presente art. tiene
por objeto abolir el principio sentado en el 1703, en el sentido
de que, aunque se haga reserva de la propiedad de lo introducido
para el caso de que no se vendan, ó que no haya desaparecido al di­
solverse la sociedad, el socio pueda recuperarlas. Si tal estipulacion
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se ha hecho, ningun argumento podría sacarse del presente para
anularla.

La. existencia de los arts. 1786 y t 787, prueba aun mas cuán sin
objeto es el que estudiamos.

El Cód. Frances, de donde es tomado este art. no trae el 1703
nuestro, y Freytas, que trae ambos, esplica su objeto en los arts.
3161 á 3164.

Téngase presente que lo dispuesto no es aplicable á la sociedad
conyugal. (Art. 1251 y sus concordantes.)

Por lo demas, será aplicable á los casos que trae el art. lo que
decimos en la última parte del comentario al 1702. (Véase Lau­
rent, tomo 26, núms. 274 á 276.)

• 'Oá-La prcstacion de un capital, es solo del uso ó gocc del mismo
cuando la sociedad se COIl1I'USiCI'C de un socio capitalista.~· de otro
meramente iudusu-ial. (Véase arts. 164~, 2a pal'tc--li03 -1779.)

CONCORDANCIAS

Frcytas,31G.'>, 1" partc-Divcrgicr, Sociedad, n. 19H.

y de otro meramente industriad: De suerte que si al
mismo tiempo de ser socio industrial introduce capital, aunque éste
sea menor al introducido por el otro, regirá lo dispuesto en el art.
1702, es decir, la sociedad adquirirá el dominio de ambos (argu­
mento del art. 1782). Es por esto que la division se hace tambien
por partes iguales. [Art. citado y su comentario.)

Si fuesen varios los socios capitalistas y uno ó varios los socios
meramente industriales, la sociedad adquiere el dominio de ellos si no
consta en la forma indicada en el art. 1703 que se trasmitió solo el
uso. La razon es que siendo la disposicion del 1703 la regla general,
yel que estudiamos una escepcion, su alcance debe limitarse como
toda escepcion, al caso espresamente legislado; y el art, que estu­
diamos, como se ve, habla solo del caso en que la sociedad se
compusiere de un socio capitalista y otro meramente industrial;
por consiguiente, á este solo caso debe limitarse su aplicacion.

l'OG-Si la prestación Iuci-o del uso () ~01:1~ de los hieucs, el socio
que la hubiese hecho continuará siendo propiutnr-io de ellos, y es de Sil

cuenta la pói-dida total ó purciul de tales hicues , «urunlo 110 fuese impu­
table ú la sociedad ó ú alg-uno ele los socios; y disuelta la sociedad
podrá cxigit- la rcsf itucion de ellos en cl estado cn que se 11U1I31'ell.
(Concucrdu e011 los arts. 1854, iuc, G-Ii02-li2Ü-li2G.)
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COXCORDA"CIAS

Freytas, 3l59-córl. rle California, 23B9-elld. Frunces, lMI. 1" partc-Lnn­
rent, tomo 2n. n. 270-Nota del codificador al art, 578.

y es de su cuenta la pér(lída total ó parcial: En L':

caso, tendrá que poner otra si quiere que la sociedad continúe;
de lo contrario se disolverá (art. 1772).

Pero no teniendo culpa en la pérdida los perjuicios que sufra la
sociedad á causa de esto no le son imputables personalmente.

Cuando no fuese imputable á la sociedad: Es decir,
cuando no fuese de cuenta de la sociedad la pérdida de la cosa, en
razon de haber ésta obtenido provecho de la pérdida, ú otra causa .

•,c.,-Si la prestación consistiese en créditos, la sociedad después
de la tradición se considera cosionaeia de ello ..,;, bastando quc la cesion
conste del contrato social. La prestación será el valor nominal de los
créditos J' los premios vencidos hasta el diu de la ccsiou, si no hubiere
convenciou cspresa (Iue la coln-anza fuese pOI' cuenta dcl socio cedente.
Habiendo esta estipulncion, la prestación será la quc la sociedad co­
brnre efectivamente del capital J' premios dc los créditos cedidos. (Con­
cuerda con los arts. 1477-2139-2114, 28 parte.'

CO"CORDAXCIAS

Fl'eytas,311:i7 .

• '08-Si la prestnciou cousisuese en u-abajo «'J industria, cl rlcrccho
de la sociedad coutra el socio que lo prometió, SCI'll. regido pOI' las dis­
posiciones sobre las ObliuaciQllcs de hacer, (Concuerda con los arts, 625
y siguicntes-1709.)

COXCORDANCIAS

Freytas, 8168, 1" pnl'te-Lnul'ent, tomo 26, n. 252-Duvergier, n. 140.

Cuando la prestacion consiste en la entrega de una cosa, la
obligacion se juzga por el título de las Obligaciones de dar,

I 'UD-No pl'cslando el socio iudusu-ial el sCI'\'i,:io pl'()m~li.do, sin

~~~ri~ol)~~ i:l~C~~:~~':~;)il:Sl~(~,Ciil~l~::: I)::o~~:'~~a:l il~~1 ~~I~~~~ t~:u ~:II;'~II~~,~~~~o I~I:~~
camentc pUl'a cxig'ir una dis miuucion pl'opOl'cional.el! las ~an:J~clas. SI
no prestare cl sOI'\'icio pOI'su culpa, los otros SOCIO~ p~dl'an ~1,;oh'CI' la
sociedad ó continuar en ella con csclusion del SOCIO indusu-ial, \~OI1­
cuerda con los m-ts. r)11_627~(j28-G2\')-G30-(j31-1i08-li21-li:n-

173!), iuc, 2--1772-1773.)
T,II
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CONCORDANCIAS

Freytas, 3168, incs. 1 á 5-Laurent, lugar citado en el arto anterior-Véase
concordantes citados-Duvergier, n. ~09.

La responsabilidad del socio que dejó de prestar el servicio, se­
gun que sea ó no culpable, se determinará por lo dispuesto en los
concordantes citados.

1710-Ninguno de los socios podrá ;':CI' obligado á nueva prestación
si no se hubiese prometido en el contrato de sociedad, aunque la ma­
yorla de los socios lo exija para dar mayor cstcnsion á los negocios dc
la misma; pero si no pudiese obtener el objeto de la sociedad, sin aumcn­
tal' las prestaciones, el socio que no consienta en ello podrá retir-arse, y
deberá hacerlo si sus consocios lo cxigen. (Véase arts. 1672 ~' 1771.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Chile,2087)-Freytas, 3172-Duvergier,363.

Pero si no pndiese obtener el objeto de la sociedad.
Ó si el aumento fuese consecuencia de una deliberacion anterior.
En uno y otro caso los socios están en la obligacion de aumentar
el capital social ó retirarse de ella. (Pardessus, tomo 4, n. 995.)

Lo dispuesto en esta parte del art. es sin perjuicio de 10 dis­
puesto en la 2a parte del 1677, Y sin perjuicio de lo estipulado en
el contrato social.

No debe confundirse los gastos de conservacion de que habla el
arto citado, con los desembolsos estraordinarios que sea necesario
hacer para reparar una destruccion estraordinaria de la cosa ob­
jeto de la sociedad, pues en este último caso no estarán los socios
obligados ha hacer nuevos desembolsos, y regirá lo dispuesto en el
arto 1771. (Véase Duvergier, n. 363.)

CAPITULO VII

Derechos y obligaciones de la sociedad respecto de
, terceros

1711-Repútanse terceros, con rolar-ion á la sociodud y á lo- socios
no solo todas las personas que no fuesen socios, sino tamhien los mismos
socios en sus relaciones con la sociedad, ó onu-e sí, cuando no dcrivuson
de su calidad dc socios, Ó dc administr-adores de la sociedad. (Concuerda
COII los arts. 800, inc. 4 -1733.)
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CONCORDANCIAS

.(Sobre .todo este capítulo, Troplong, n. 7iO)-Freytas, 3074-Duvergier, Ro­
ciedad, nums, 381 y 382.

171~-Los deudores de la sociedad 110 son deudores dc los SO('iJS,

y no tienen derecho ú compensar lo que debiesen á la sociedad con su
c.'?d.ito particular- couu-a alguno dc los socios, aunque sea conu-a cl ad­
ministradoi- dc la sociedad. (Concuerda con los arts. 817-818-1748.)

CONCORDANCIAS

(Ley ('>5, § 14, Dig. Pro 8ocio-Troplong, n. Gl y siguientes)-Freytas, 3189­
Véase Fallos de la Cámara de la C. Federal, tomo4, p. 247.

El presente arto es una consecuencia del principio sentado en
el anterior; la persona de los socios es distinta ú la persona civil
creada por las relaciones de derecho entre los socios en su carác­
ter de tal entre ellos mismos y con relacion á terceros; por consi­
guiente, en el caso propuesto no reunen las partes la condicion
exigida por el arto 818 para que haya compensacion, que es reu­
nir la calidad de deudor y acreedor por derecho propio.

171:I-Los acreedores de la sociedad son acreedores, al mismo
tiempo, de los socios. Si cobraren sus créditos ele los bienes sociales,
la sociedad no tendrá derecho de compensar lo que les debiere con lo
que ellos debiesen á los socios, aunque éstos sean los administradores
de la sociedad. Si los cobrasen de los bienes particulares de alguno de
los socios, ese socio tendrá derecho para. compensar la deuda social con
lo quc ellos Ic debiesen, ó con lo quc debiesen á la sociedad. (Concuerda
con los arts, 818-819-1750.)

CONCORDANCIAS

Véase las del arto 1711-Freytas, 3191-Fal1os de la S. C., S.2, tomo8, p. 84­
Tom. 9, p. 5G-Laurent, tomo 25, núms. 35<1 y siguientes-Duvergier., p. 49'2.

Son acreedores al mismo tiempo de los socios: Pero
los acreedores de los socios no son acreedores de la sociedad.
(Véase arto 1714.) Llamamos acreedores de los socios á los que
han tratado con ellos sin consideración á su calidad de socio.

Hay una gran diferencia entre los acreedores de los socios y los
acreedores de la sociedad; diferencia que es necesario tener pre­

sente para determinar los derechos del acreedor.
Así, por ejemplo, los acreedores de los socios tienen por ga
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rantía únicamente el patrimonio particular del socio deudor; miéntras
que los acreedores de la sociedad tiene por deudor á todos los asocia­
dos. "Los acreedores de un socio, dice Laurent, tomo25, n. 359, no
pueden hacer nada que dañe á los otros socios; ellos no pueden
practicar un embargo en un crédito social en perjuicio de los aso­
ciados que no son sus deudores. Esta restriccion no recibe apli­
cacion respecto á los acreedores de la sociedad, puesto que ellos
tienen por deudores á todos los asociados." Esto mismo es apli­
cable á nuestro derecho; es decir, que la sociedad no es respon­
sable por las deudas particulares de los socios.

Esto no quiere decir que si todos los asociados, por deudas
anteriores ó postoriores á la formacion de la sociedad, son deudores
esta no sea responsable por la deuda. Es por esto que la Cámara
de Apelaciones de la Capital Federal, tomo 4, p. 247, ha declarado
que una sociedad formada entre el fiador y el deudor es respon­
sable por todas las deudas de este carácter.

Con lo que cllo" le debiesen: Cualquiera que sea el orígen
de la deuda que los acreedores sociales tengan á favor del socio
ejecutado podrá oponerse la compensacion, pues la uniformidad de
orígen en las deudas no es una condicion necesaria para que
tenga lugar la compensacion.

• ". "-En concurso de los acreedores sobre los bienes de la socie­
dad, los acreedores dc ésta serán pagados con preferencia á los aCI'CC­

dores particulares de los socios. En concurso sobre los bienes particulares
de los socios, sus acreedores particulares y 10'5 acreedores de la socie­
dad, no habrú preferencia alzuua si los acreedores fuesen meramente
personales. (Véase arts. 1751-1755-3133-3445--3446.)

CONCORDANCIAS

(Troplong, núms. 801 y siguientes ·-Aubry y Rau, § 383, noto. 5)-Freyto.s,
3193-Goyena, 1594-Duvergier, Sociedad, n. 405 á.408.

• ,.. :i-Solo serán deudas contraidas pOI' la sociedad aquellas que sus
udministradores contrajeren como tales, indicando de cualquier modo
esa calidad, Ú ohligúndosc por cueuta dc la sociedad, Ó por la sociedad.
[Concucrrln ron los arts, 1(i57-1G99-17lü ú 1720-1711-1746-1929,)

CO;l/CORDANCIAS

Freytas, 319(j-Fallos de la C. do la U. Federal, tomo 3, p. 457-Cód. de Chile.
2094.

Xo basta el hecho de ser socio ó administrador de una sociedad
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para que se considere que las obligaciones contraídas tienen por
deudor á la sociedad, No indicándose en la obligacion esta cir­
cunstancia, los acreedores no podrán probar que lo recibido en
virtud de la obligacion ha ido á aumentar el capital social, ó que
de otro modo ha redundado en su prove cho.

No constando en la misma obligacion, de un modo esprcso, la
circunstancia de contraerse la deuda para la sociedad toda prueba
será rechazada, y se supondrá, lo mismo que en el caso de duda
de que habla el arto 1716, que el administrador se obligó en su
nombre propio, (Véase lo dicho en el comentario al art. 1j'l G.)

Aunque el socio que contrajo la obligación tenga poderes sufi­
cientes para obligar á la sociedad y contraiga realmente para ésta
la obligacion, si los terceros contratantes ignoraban esta circuns­
tancia y el administrador trató en su nombre personal, la sociedad
no queda obligada por este acto. " Los terceros, dice Duvergier,
Sociedad, n. 388, no pueden haber adquirido un derecho contra la
sociedad sin saber que contratan con ella, y sin intención de tenerla
por acreedor. Se encuentran en la misma situacion del que trata
con un mandatario sin conocer la existencia del mandato; solo
el mandatario queda obligado en este caso y no el mandante, por
lo ménos directamente."

En el caso propuesto, la sociedad no queda obligada (art. 1920),
ni aun por razon de la utilidad que ésta hubiese reportado (art.
1744 y nota del codificador á dicho art.); ella solo responderá en
cuanto á esto al administrador que contrata. (Laurent, tomo 26,

p.347,)

La accion ill rcm ucrso solo tiene lugar en el caso del art. 1717

ú otros análogos. (Laurent, torn, 26, p. 347.)

.,. ."-En caso de duda ~obl'e si lo,.; nrhninisu-rulorc- se han obligado
(') no á nombre de la sociedad, "C P"C";UIIIP flUC ,.;C ohlig-i,l'on en "u nom­
brc particular. En duda soln-c ,.;i ,.;c ol.lignrou ú no en los limites del
mandato, se 11I'csunw qlle se oblurarou en los limill'''; del mundato. (Con­
cuerda con los al'ls. )(j98-)(jml-1746-IU\Ii-lfll7-1!lI0.)

('OX('ORIl.\X('I,\S

Freytll.s,3198.

En la duda. etc., et,(".: Como en el caso del art. 1678, Así,
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cuando los negocios sean conducidos con el aditamento y Compa­
ñía, y aparezca un acto sin este aditamento se supondrá que el
administrador se obligó en su nombre particular.

Esta presuncion de la leyes únicamente para determinar las
relaciones de derecho entre el tercero y el socio contratante, y no
las de éste para con la sociedad. Aunque esos terceros no tengan
accion contra la sociedad, el socio contratante la tiene contra ésta
en razon de lo desembolsado en provecho de la sociedad, y en
los límites de sus poderes administrativos, aunque la sociedad no
hubiese obtenido provecho positivo del negocio. (Véase lo espues­
to en el comentario al art. 1744.)

Se presume qoe se obli~ó en los límites .lel mandato,
Para esta presuncion es necesario que haya algun fundamento.
(Véase arto 1934 y nota del codificador á dicho art.)

"1' -Si las deudas fuesen contraidas en nombre dc la sociedad,
con escoso en el mandato, ~. no fueren ratificadas por ella, la obligación
de la sociedad, SCI'Ú solo CIIrazon del beneficio recibido, Incumbe á los
acreedores la prueba del provecho (~ue hubiese obtenido la sociedad.
(Concuerda con los arts, 1161 á 1163-liOO-1746-1!l31-HI35-·1936­
1937.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3201-Goyena, 1592-Cód. Frances, 18G4-Duvergier, Sociedad, 385 y
401-LaureDt, tomo 26, n. 347-Cód. de Chile, 2095,3" parte.

y no fueren ratificadas por ella: Para determinarse
cuando hay ratificacion se estará á lo dispuesto en el art. 1935.

En razon del beneficio recibido: Se entiende en lo que
pasa los límites del mandato, pues que en lo que no pasa de ese
límite, la sociedad queda obligada aun cuando no le resulte pro­
vecho positivo.

La accion que compete en razon del beneficio recibido es la ill
rem verso. (Véase Merlin, palabra Sociedad, § 2.)

Téngase presente lo dispuesto en el art. siguiente. En caso de
ratificacion es aplicable lo dispuesto en el art. 1937.

• ""-Lo dispuesto en el artlculo nutcricr 110 perjudica iL los acree­
dores de buena fll, pOI'deudas contrnidas CII nombre de la sociedad con
esceso en el mandato, Ó habiundo cesado éste, Ó cuando alguno de los
socios estuviese pr-ivado de ejercerlo. (Coueucrda con los arts. 17l!)­
1746-1718.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, 3203.

A los acreedores de boena fe: Solo se consideran tal cuan­
do han tenido razon para creer que el administrador ha obrado
en los límites de sus facultades (arts. 1719 y 1938, 23 parte), y
que no se les pueda imputar negligencia en indagar, como tienen
derecho, los poderes del administrador. (Art. 1938, 1a parte­
1939 y 1965.)

l'IU-PI'esúmese la buena fe en los acreedores, si el escoso ó la.
cesación del mandato, ó la privacion de ojercerlov rcsultarcn de cstipu­
luciones (fue no pudiesen SCI' conocidas pOI' los acreedores, á no ser quc
se probase (fue ellos tuvieron conocimiento oportuno de tales estipula­
cienes. (Concuerda con los arts. 996-1718-1938-1939--1965-1967.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3~04-Véase los concordantes citados.

I '~O-La sociedad no responderá dc lo'> daños causados por sus
administradores en el ejercicio de sus funciones, á menos que de ellos
hubiese obtenido algun provecho; y entonces su responsabilidad será en
razón del provecho obtenido. (Concuerda con los arts, 43 y siguientes
1706-1657.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3'205-Nota del Dr. Velez al art.43.

Hubiese obtenido algoR proveclto: La prueba de esto
corresponde á los terceros. (Argumento del arto 1717, segunda
parte.)

CAPITULO VIII

De los derechos y obligaciones de los socios entre si

I '~I-E1 socio que no aportase ú la sociedad la suma de dincro que
hubiere prometido, debo los interese- dc. ella, d.e~de el ~ia en que dC~Jió

hacerlo, 811\ que sea preciso intcrpclacion judicial. SI la prestación
ofrecida consistiese en 011'0 g('ncl'o de cosas, debo satisfnccr las pórdidas
é intereses. [Concucrdu con los art-. 50!), iuc, 2-57G-G22-1700-·1735.
inc, 2-1773.)
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CONCORDANCIAS

Freytas, ¡J157, iue. 1,2 Y 3-Cód. Francas, 1846, 1" parte-Goyena, 1576-Cód.
de California, 2390-Fallos de la S. C., 8. 1, tomo 9, p. 80, S. 2, tomo 9, p. 2.',7.

Los concordantes citados esplican las consecuencias de la no
prestacion de aquello á que se obligó el socio.

I '~~-El socio que tomase dinero de la caja para usos propios, debe
los intereses á la sociedad desde el dia cn que lo hizo, y á mas los in­
tereses y pérdidas qu~ pOI' ese acto viniesen á la sociedad. (Concuerda
con los arts. 1093-1700-1913-2209-2222)

CONCORDAXr,IAS

(L. G7,Dig. P,.O ....ocio-Cód. de New-York, § l347)-Freytas, ¡Jl48-Cód. Fran­
ces, 184G,2" parte-Lanrent, tomo 26, n. 256-Duvergier, 344.

Para su uso propio: O para cualquier otro uso que no
sea de los negocios sociales.

El uso indebido de los dineros de la sociedad será causa sufi­
ciente para la esclusion del socio culpable. (Art, 1735, inc. 4.)

I '~3--Los socios tcndr...n cnll'(' s i el derecho y la obligacion de
administrar la sociedad, eunndo no ;.;c hubiese nombrado ndrninisu-ador.
(Concuerda con los arts. lGiG-W77-1i26-270~.)

COXCORDAXCIAS

(Cúd. Frances, 1859-Italiano. 172:J-Troplong, n, 7l4)-Freytas, 32l7-Lau­
rent, tomo 26, n. 316.

De a(lministrar la soeie(lad: Las facultades se estienden,
en tal caso á los actos de pura administración y con la restric­
cion impuesta en el art. 1677. (Véase el comentario á los arts.
concordantes del Cap. V.)

I '~"-DehclI ponel' ou lodos los negocios sociales el mismo cuidado.
y hacer las mismas diligcncius (IUC pourh-inn ('1) los suyos. (Concuorrlu
con los arts. 512-!l:l2-!lOI-!JO!J-1725-172f;--1i28-1i29-t907-H)OR­
2202.)

CO:-¡CORDANCIAS

(L. 7, tito 10, Parto !l' -·L ~, tito :l, Parto ',"--ll1sts. §!J, tito :lo,Lib. 3)-I<'reytas,
:U47, inc. 3-Lanrent, tomo 21i,nnrns. 253 y 254-Duvergier, Sociedad, núms ,
a21 y signicntc!l-Véasc nuestro arto 172;; y sus concordantes,
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Hacer las mismas dlliKenciG.s que pondrlan en los suyos.
La teoría de la culpa grave, leve ó levísima, que ha dado lugar
á tantas discusiones entre los jurisconsultos es rechazada por
nuestro codificador (nota del mismo al art. 512), para dar lugar
á otra méncs injeniosa pero mas práctica: que el Juez aprecie
el grado de culpabilidad segun las circunstancias en cada case
especial, reduciendo todo á una cuestion de hecho. Tal es la teoría
generalmente seguida (Laurent, tomo 26, n. 253, p. 268, Duver­
gier, n. 327.) Téngase presente los concordantes citados, espe­
cialmente el art. 909.

Algunos ejemplos servirán para la mejor inteligencia de la dis­
posicion que estudiamos.

¿Responde el socio administrador de las faltas cometidas por
los empleados de la sociedad? Las Cortes Francesas han decla­
rado que habiendo un gerente cambiado un empleado de toda
confianza ·por otro desconocido y sin haber tomado las precau­
ciones necesarias para cerciorarse de su competencia y honorabi­
lidad, es responsable de la falta cometida por este empleado á
causa de su incompetencia y falta de honorabilidad. (Laurent,
tomo 26, n. 254.)

Esto mismo sería aplicable entre nosotros.
El gerente sería responsable por los perjuicios ocasionados si,

habiendo oposición entre sus intereses particulares y los de la
sociedad, diese preferencia á los primeros en perjuicio de los se­
gundos. (Art, 1908-En contra, Duvergier, n. 332-Véase comen­
tario al arto 1728.)

Sería tambien responsable si, debiéndose una suma á la sociedad,
por negligencia dejase pasar el tiempo sin cobrarla y rniéntras
tanto cayese el deudor en insolvencia.

Será re sponsable tarnbien cuan jo hiciera un negocio manifies­
tamente dañoso á la sociedad, aun cuando éste fuera de los que
entraban en el objeto de su mandato. (Art. 1907.)

Debe abstenerse de todo hecho, aunque sea de los permitidos, que

pueda perjudicar á la sociedad. (Art. 911.)

• '~á--To!10 sor-in dc'ie r-esponder- it In s icicdarl de los daños y per-

.~~il~i~~~ql:~I\l;.;'I;'i~~ ~ll:1I,~l ~l~:~ ~.~, 1;,\I'·;:I·:I;~~i~fl(~~.:li~':l;;On~:I~~:~~I!::rr;;.,~;:~~~~~
nado en 011'0;:; ne,gocio;;. (CllnclIPI'c1n con los nrts. 9l!-Hi57-1706­

1j2,1-22n;I.'
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CONCORDANCIAS

(L, 7, tít. 10, Parto 5·-Cód. de Luisiana, 2S33-Cód. Francés, 1850-Napolita­
no, 187H-Holandes, 1668-LL. 25 Y26, tít. 2, Lib. 17, Dig. Pro 90cio-LL. 47, 48
Y 49, tít. 2, Lib. 17, Dig.)-Duvergier, Sociedad, n. 331--G()yena, 1580-Laurent,
tomo 26, núrns. 254 y 255-Véase comentario al arto 1657-Freytas,3152.

Qoe por so colpa. se le' hoblere caosado: Porque el per­
juicio ocasionado por caso fortuito no puede serie imputable.

En otros negocios: Por consiguiente, son compensable las
pérdidas sufridas en un negocio con las ganancias obtenidas en
el mismo. (Duvergier, Sociedad, n. 331.)

Si en una operacion se ha obtenido una ganancia, y en otra,
aunque sea una consecuencia de la primera, se ha obtenido una
pérdida imputable al administrador, no podrá compensarse, por
que, como dice Duvergier, aunque ésta sea una consecuencia de
aquélla no es un solo y mismo acto, aunque los dos sean relativos
á un mismo objeto y ligados entre sí por cierta conexiono

Pardessus, tomo 4, n. 1017, acepta tambien la distincion que
hacemos. " Administrando bien, solo trae lo que debe, y la ob­
servancia de sus deberes en un caso no le escusa de la inobser­
vancia en los otros."

I '~6-Tendrán los socios entre sí el derecho y la obligacion de re­
presentar la sociedad, cuando los intereses de ella se opusieren á los del
administrador; cuando hubiere demanda contra alguno de los socios, Ó

contra terceros v el administrador fuese omiso en la defensa ele la socie­
dad. En este caso ellos pueden defender la sociedad, ó interponer los
recursos (Iue podrían interponer en negocios propios. (Concuerda con
los arts. 1723-1728-1748.)

CONCORDANCIAS

Freytas, H218-Duvergier, núms. 191, 316 á 320-Fallos de la S. C., S. 2, tom.
12, p. 426--Tom. 13, p. 146.

Interponer los .oecorsos qoe podrian interponer en
negocios propios: Por consiguiente, pueden entablar la accion
posesoria y la petitoria. (Duvergier, n. 191-Véase arts. 2758­
2796-2800 Y 2801.)

Segun el fallo del tomo 1a citado, la persona cuyo nombre figura
en la razon social puede entablar demanda judicial en represen­
tacion de la sociedad.
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¿Tienen los herederos de los socios derecho á intentar estos
mismos recursos? La ley, como se ve, solo habla de los socios,
y como, segun el art. 1670, los herederos no tienen calidad de socios
miéntras no hayan sido aceptados como tales, parece entónces
que, segun este art., los herederos no tienen personería en los casos
indicados.

Pensamos, sin embargo, que esto solo debe aplicarse con res­
pecto á los actos administrativos, en cuya iniciativa no pueden
intervenir los herederos; otra cosa será tratándose de defender en
juicio los derechos de la sociedad en los casos de que habla el
art. que concordamos. Como herederos, tienen, con arreglo á los
principios generales (arts. 3419 y sus concordantes), derecho á
defender los intereses de la sucesion que representan. Sería ne­
cesario un testo espreso para privarles de este derecho.

Las razones que militan para no considerarlos como socios res­
pecto á la' administracion de la sociedad no pueden invocarse para
privarles de ejercer las acciones que en defensa de los intereses
sociales puedan entablar, pues son actos que se ejercen en casos
de urgencia y para evitar perjuicios mayores.

En los casos propuestos en el art. ¿tienen los socios facultad
para transar y comprometer en árbitros? Pensamos que no; se­
gun los principios generales de derecho, la facultad de entablar una
acción ó de contestar otra, no importa la de transar, para lo cual
se necesitan poderes especiales. (Art. 1881, inc. 3). Si esta facul­
tad no la tienen el gerente ó administrador (Pothier, Sociedad, p.
68-Laurent, tomo 26, n. 310), con ménos razon la tendrán los
herederos en el caso del art., que solo obran accidentalmente.

17!!7-EI socio iudusu-ial debe á la sociedad lo que hubiese ganado
con la indusu-ia que pouin en la sociedad. (Concucrdn con los art. 1709
-1773.)

CONCORDA~CIAS

(Cód. Francos, 184i-Italiano, 1il1-~apolitllno,1i19-Holandes,1G65-Trop·
long, n.MB)-Goyena, 15ii-DllVel'giel', Sociedad, n. 342, p. 403-Laurent, tomo
26, núms. 251 y 252.

Con la indostl"ia que ponia en la sociedad: Véase la

nota del codificador á este artículo.
¿Puede el socio industrial hacer las mismas operaciones á que



524 CO~CORDANCIAS DEL CÓDIGO CIVIL

está destinada la sociedad aunque no consistan en su industria?
Pensamos que sí, y lo que decimos del socio industrial lo aplicamos
al socio capitalista. Su carácter de socio no les impide obrar
independientemente de la sociedad aun en los negocios á que ésta
está destinada. Así, una sociedad para la esplotacion de un mo­
lino y para la compra y venta de cereales, no podria impedir que
los socios, ya sean industriales ó capitalistas, que no sean los ad­
ministradores, hagan el mismo negocio siempre que para ello no
abusen de su calidad de socios, aprovechándose de esta circuns­
tancia. (Véase Freytas, 3151.)

Pero esto, como decimos, solo es aplicable á los socios que no
son administradores; los que lo son, no pueden hacer por su
cuenta los negocios de que están encargados como administrado­
res de la sociedad.

17~8-Cuando un socio, autorizado para administrar', cobra una can­
tidad exigible, que le era debida particularmente de una persona que
debia á la sociedad otra cantidad, tnmhicn exigible, debe imputarse
lo cobrado á los dos créditos, ;, proporcion (le SI\ importe, aunque hu.
biese dado el recibo pOI' cuenta de su crédito particular. Pero si lo
hubiese dado por cuenta del crédito de la sociedad, todo se imputará á
éste.

Si el deudor, al hacer el pago, hubiese designado el crédito del socio
por serie mas gravoso, la imputación sc hará a ese crédito. (Concuerda
con los arts. 773 á. 778-1723-1724· ·1729·-1748-1749-1903.)

CONCORDAXCIAS

(Cód. Frances, 1848-Napolitano, 1720-Holandes, 1666-Pothier, n. 1~1)­

Freytas, 3150-Goyena. 1578-Cód. de Chile.20!),2-Duverp;ier. Sociedad,-33'2 y
342-Laurent, tomo 2G, n, 260 y siguientes-Cúd. de Portugal, 1256.

Cuando no socio autorizado para administrar: Esto
da á entender que el arto no rige para el caso en que el acree­
dor sea uno de los socios que no es administrador. "Si el socio
no es administrador, dice Laurent, n. 261, no tiene derecho á co­
brar; por consiguiente, no puede recibir por la sociedad; siendo así
no se concibe que tenga obligacion de imputar al crédito de la
sociedad lo que recibe de su deudor." (Véase Cód. de Portugal,
citado.)

Si el arto 1848 del Cód. Frances, que solo habla en general de
los socios, recibe esta interpretacion, con doble razón debe reci-
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birla el nuestro, que habla, siguiendo á Pothier, Sociedad, n. 122,
especialmente de los socios autorizados para administrar.

Cuando nuestro art. habla de socios autorizados para adminis­
trar, se refiere, tanto á los que han recibido esta autorizacion por
el contrato social, como á los que la han recibido por un acto posterior
ó cuando no se ha nombrado administrador alguno, en cuyo caso
revisten todos ellos el carácter de administrador, segun los arts.
1676 y 1723. Recibe tambien aplicacion nuestro art. en las hipó­
tesis puestas en el 172ü.

Es de advertir que no debe considerarse como socio adminis­
trador para el efecto de estar obligado á la imputacion de que
habla el art. que estudiamos, al que solo ha recibido un mandato
especial para ejercer tal ó cual acto á nombre de la sociedad, puesto
que fuera de ese acto especial no puede considerarse adminis­
trador. Regirá en tal caso lo que decimos al principio de este
comentario. .

Si el administrador no es socio regirá, respecto á la hipótesis
legislada, lo que decimos en el comentario al art. 1908.

Coba'. nna cantidad exigible:. Aunque esto no sea todo lo
que se le debe al socio ó á la sociedad, el principio es el mismo. Si
ninguna de las deudas es exigible y el deudor quiere anticipar el
pago, la imputacion se hará tambien en la forma indicada en el
artículo. (Duvergier, n. 3~37.)

Qoe coba'. olla cantidad exigible: Si en vez de cobrar
solo trata de compensar, ¿se regirá la disposicion del art.? Pensa­
mos que no. "La compensacion, dice Laurent, n. 262, se opera
de pleno derecho entre la deuda del socio y de su acree­
dor; se puede comprender en el crédito del socio la parte que él
tiene en el crédito social, pero la compensación es ajena á la parte
que los otros asociados tienen en el crédito; por consiguiente, no
se puede imputar el pago ficticio resultante de la compensacion
sobre lo que es debido á la sociedad."

En el caso de compensacion no es el socio administrador el
que hace la imputacion: es la misma ley quien la hace al esta­
blecer de pleno derecho la compensacion; por consiguiente, no se
le puede reprochar al socio, como dice Laurent, el desconocimiento

de su deber.
De la misma opinion es Duvergier, Sociedad, n. ,339.
Hobiese desillllado el ~rédito del socio: O el de la so-
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ciedad. De suerte que no habiendo designacion regirá lo dis­
puesto en la primera parte del art., es decir, se imputará en pro­
porcion al importe de cada crédito.

El arto que estudiamos importa en esta parte una derogacion á
Lo dispuesto en el arto 778, cuando dice que á falta de designacion
debe imputarse á la mas onerosa, puesto que en el caso propuesto
la imputacion debe hacerse á prorata entre el crédito de la socie­
dad y el del socio aunque uno de éstos sea mas oneroso que el
otro.

10 Si el crédito del socio es privilegiado ¿deberá hacerse la im­
putacion á prorata en caso de quiebra del deudor? Pensamos
que para este caso no rige el art. que estudiamos. La obligacion
impuesta aquí al SOCIO administrador tiene su orígen en el deber
legal de poner en los negocios sociales el mismo cuidado que pon­
dria en los propios, y como importaria faltar á esta regla cuan­
do, en igualdad de circunstancias, el socio se ha pagado solo
de su crédito sin salvar al mismo tiempo el de la sociedad, la ley
le exige que preste igual atencion á uno y otro. De este modo se
evita el peligro de que por atender sus intereses particulares de­
satienda los de la sociedad. ¿Hay este peligro tratándose de un
crédito privilegiado? Indudablemente que no; si el socio no ha
sido negligente en cobrar el crédito de la sociedad ántes que cayese
en insolvencia el deudor, ninguna falta se le puede imputar, puesto
que, siendo su deuda privilegiada, no ha tenido necesidad de ser
mas diligente en sus negocios que en los de la sociedad para
conseguir su pago.

El valor de las deudas privilegiadas, en las cuales deben con­
siderarse tambien, para el caso que estudiamos, á las hipotecarias,
se puede decir que no forman parte del patrimonio del deudor,
puesto que en caso de falencia, los acreedores no privilegiados nada
podrian percibir de los bienes de su deudor miéntras los acreedo­
res privilegiados no fuesen íntegramente pagados. En el caso
propuesto, si los bienes del deudor no alcanzasen para pagar el
crédito de la sociedad, la esclusion Ó la no participacion de ésta
en los bienes del deudor sujetos al privilegio ó hipoteca no es á
causa de una preferencia indebida del socio administrador para
pagarse primero de su crédito, sino de un privilegio ó preferencia
establecida por la ley independientemente de la voluntad del socio
acreedor.
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La ley solo exige al socio que ponga en los intereses de la
sociedad el mismo cuidado y empeño que en los suyos propios,
pero no que' administre con preferencia los primeros á los segun­
dos; obligarle á renunciar á su privilegio sería exigirle una prefe­
rencia á que la ley no le obliga. La ley solo le prohibe sacrifi­
car los intereses de la sociedad á los suyos propios, pero no que
sacrifique éstos en favor de los de aquélla. (Duvergier, n. 335,
p. 397.)

La imputacion se hará ú ese crédito: Esto no impide
que en caso de concurso actual se haga la distribucion á prorata,
pues que un deudor insolvente no puede elegir los deudores que
deben ser pagados y los que no. La facultad de imputar el pago
á tal ó cual deuda solo puede ejercerla el deudor que tiene cómo
pagar á su tiempo todas las deudas.

1 '~9-EI socio que ha cobrado por entero su parte en un crédito
social, queda obligado si el deudor cae en insolvencia, á traer á la masa
social lo que cobro, aunque hubiera dado el recibo pOI'solo su parte,
(Concuerda con los :1I'l5. 773-775-1724-1728.)

CONCORDANCIAS

(L. 63, § 5, Dig. Pro 9ocio-Pothicr, n. 121-Rogron, comentario al 1849Fran­
ees-Troplong, sobre el arto 1849)-Goyena, 1579-Cód. de Chile, 2090-Cód. de
Portugal, 1257.

En un crédito social: Pero si lo que ha cobrado es un
crédito particular, no tendrá obligacion de dividir ó de traer
á la masa social, sino la parte que se le exige por el art. arterior.
(Véase su comentario.)

I 'SO-Ninguno ele los socios puedo incorporar á un tercero en la
sociedad, sin el consentimiento de sus consocios; pero puede asociarle á
si mismo, en la parto que el socio tenga en la sociedad. (Concuerda con
los arts. 446-1667-1671-1673-1674-lG75.)

CONCORDANCIAS

Cód. Frances, 18GI-Goyena. vmo -Cúd. de Chile, 2088-Cód. de Portugal,
1271-Frcytas, 3208, ine. 2 y 311O-Aubry y Rau, § 381, Ilota 10, p. 559.

La prohibicion impuesta por este arto no es aplicable, en ge­
neral, á los asociados por acciones, especialmente en las socieda­
dades anónimas, salvo una prohibición cspresa del contrato.
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La razon es que las sociedades por acciones no son asocia­
ciones de personas, sino de capitales, para las cuales la persona
del accionista es indiferente. (Laurent, tomo 26, n. 331.)

Sin el consentimiento de sos consocios: Se refiere al
consentimiento unánime. (Comentario al arto 1671.)

Pero poede asociarle á sí mismo: Este acto no produ­
cirá efecto alguno entre la sociedad y el tercero. (Laurent, tomo
26, n. 338), pero los producirá entre el socio y e' tercero en los
límites de la parte cedida. En este último caso, las relaciones de
derecho no determinadas por el contrato, serán las mismas del
socio con respecto á la sociedad, pues que al tercero adquirente debe
considerarse en tal caso socio no ostensible. (Argumento del arto
1669). Así, Pedro cede á Juan la mitad de sus derechos sociales,
sin que en el contrato se determinen obligaciones especiales entre
ambos contratantes; en este caso, decimos, Juan tendrá para con
Pedro, en los límites de los derechos adquiridos por el primero,
los mismos derechos y obligaciones que este último tiene para
con la sociedad; estará, por consiguiente, obligado á soportar las
pérdidas y á las prestaciones á que Pedro está sujeto con res­
pecto á la sociedad.

Cualesquiera que sean las estipulaciones entre el socio y el ter­
cero asociado á éste, el primero no quedará desligado de sus
obligaciones para con la sociedad ni para con los terceros acree­
dores de ésta, aunque espresamente se hubiese estipulado que el
asociado del socio cargue con ellas; tal estipulacion sería nula,
pues que si bien pueden cederse los derechos no pueden cederse
las obligaciones. (Laurent, tomo 26, n. 340.)

De que el contrato entre el socio y el tercero adquirente ó aso­
ciado no produce efecto entre este último y la sociedad en el caso
del arto que estudiamos, se sigue que ni la sociedad ni los terceros
acreedores de ella tienen accion directa contra dicho tercero; pero
esto no quita que, con arreglo á los principios generales (art. 1190
y sus concordantes) puedan los primeros ejercer subsidiariamente
contra el segundo los derechos que corresponden al socio en los
límites de las obligaciones contraidas por el tercero á favor de

dicho socio.
A su vez el tercero tampoco adquiere, en el caso ele que venimos

hablando, accion directa contra la sociedad.
Por lo que hace á los derechos de terceros acreedores pcrso-
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nales del socio y en relacion á la parte cedida, serán determina­
dos segun la clase de contrato entre el socio y el tercero adqui­
rente; es decir, si es cesion se aplicarán las reglas relativas á la
cesion, si es venta las de la venta, etc., etc. (Véase Laurent, tomo
citado, n. 342-Aubry y Rau, § 381, notas 10 á 13.)

I ':II-Caf1a socio tendrá 11CI'ccllO Ú que la sociedad le reembolse las
sumas que hubiese adelantado COII conocimiento de ella, pOI' las obliga,
cienos que para los negocios sociales hubiese contraido, como también
de las pérdidas que se le hubiesen causado Todos los socios están obli­
gados ;Lesta indemuizacion, á prorata de su intcres social; ~. la parte de
los insolventes se pm-tirá de la misma manera entre todos. (Concuerda
COII los arts. 689-1Ii77, i' pal'te-li51-J75:!-1778-1949-1950-1951­
1953-21'12-2218.)

• CONCORDANCIAS

(L. :20,tít. '12, Parto 5··-()ód, de Chile, nrt, 2089-Troplong, núms. 612 y si.
guientes-s-Cód. Frunces, art, 1852-Italiano, 1716-Napolitano, 1724-Holandes,
1670-L. 52, § 4, tít. 2, Lib. 17, Dig.j-c-Laurent, tomo 26. uúms,2i7 ti. 280-Go­
yena, 1582-Aubry y Rau, § 381, notas, 5 á 9.

Las sumas que bubiese adelantado: A mas debe pa­
gársele los intereses desde el dia que hizo el desembolso (argu­
mento del art. 1950 y 2298); es aplicable á estos gastos lo dis­
puesto en el art. 1949, porque los administradores de la sociedad
tienen los mismos derechos que el mandatario. (Art. 1700.)

Téngase presente que estos créditos deberán ser pagados con
preferencia á los acreedores particulares de los socios. (Art, 1714.)

I ':I"!-Los socios 110 tienen dcrccho ú indemuizucion alguna pOI' las
pérdidas sufridas, cuando la gl)Slioll do los ncgor-ios sociales no Ita
sido sino una ocasión pUI..uucute accideutul. (Coucuordu con el art.

1954.)

CONCORDANCIAS

(Znchari.e, § íli, nota. H-Du\"crgicr, n. 3ijl-'l'roplong, n. (j('9.)

Coan.lo la ~estion tle los ne~ocios Hocinles, ete., etc.•
Pothier pone el ejemplo en que, á causa de un asunto iniciado
por la sociedad contra un tercero amigo de uno de los socios, el
tercero revoca por esta causa un legado hecho en su favor; en
este caso, dice, la sociedad no tendrá obligacion de indemnizar al
socio por la revocacion del legado,

1'. JI
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Una caos. pu.....mente accidental: De suerte que si ha
sido el adrnini strador d aberá in Ie.nnizárselé las pérdidas.

Para estas gestiones puramente accidentales se ha seguido por
el presente art. lo dispuesto en el 230:) para el gestor de ne­
gocios.

El Dr. Segovia, nota 73, da una esplicacion distinta á este art.;
el principio sentado por este <tutor es cierto; pero el alcance del
presente art. es otro.

No legisla el caso de una pérdida en que la gestion ha sido
una causa puramente casual, sino á una gestiou accidental, como
sería el caso legislado en el art. 2300 citado, sin distinguir si el
perjuicio es la consecuencia necesaria ó solo casual de la pérdida.

Legisla el caso en que, habiendo administrador habilitado para
la gestion y que no se encuentra en el caso del art. 1726, uno
de los socios hace el oficio de gestor de negocios. Es por esto
que se aplica la misma disposicion del art. 2300. Véase los con­
cordantes del arto anterior, y Cód. de Portugal, art. 1261, última
parte. En este Cód. se habla espresamentc del socio adminis­
trador.

• '33-Lo::i socios tiCIJ(:1l Clltl'CSj el bcueflcio de competencia pOI' ...;u..;
.leudas á la sociedad; pero no pOI' las doudas (11"1 uno al 011'0. (Concuorda
«on 10<': arts. 800, inc, 4--1711.,\

('ONr:ORDA~CL\S

(L. 16, tít. 10, Part. ;"')

• '3·.-~in¡;1I1l socio puede "el' excluido de la ;,;o(:il!dad por los 011'0';

socios, no habiendo jJ..:,l.a causa I'al'a haepl'lo (Concuor-da con los art«.

1681-1735. 1

CONCORDANCIAS

Freytas, 321~.

Serán aplicables á la remocion de los socios lo dispuesto para
los administradores en los arts, 1683 y 1685.

1 733-Hah"fL justa causa para la escl.ision de algun socio de la so­

ciedad: (V6ao.;c rno..
10 Cuando contra la prohihicion del conu-nto cediese sus derechos

:'l 011'0:'; (Véase arts. IG7'1--lk38.j
;!O Cuando no cumpliese alg-una <1~ sus obligaciones para con In so-
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ciedad, tenga ó no culpa: .Concuer-dn con los arts. 1709-1721.­
177::1-2180,'

30 Cuando le sobreviniese alguna incapacidad; (Concuerda con d
an, 1770.)

,lo Cuando perdiese la confianza do los 011'(1;; socios, pOI' insolvencia,
fuga, perpetracion dc algun cr-írncn, mala conducta, provocacion
de discordia entre los socios U otros hechos anúlocos (Concuer-
da con el art, 1(82) ,.., .. ,

CONCORDANCIAS

Freytas, a220-Cód. Frunces, 1871-Anbry.y Rau, § 384, letrn b.

El socio á quien se quiera escluir de la sociedad tiene derecho
ú oponerse, resolviendo en tal caso el Juez sobre el fundamento
de la esclusion.

Si el juez no encuentra justa la csclusion, y no obstante esto se
disuelve la sociedad, el socio demandado no será responsable de los
perjuicios de la disolución.

INCISO 2-Se refiere á la falta de cumplimiento de las obliga­
ciones que dan causa á la disolucion de la sociedad, ó que su
cumplimiento es indispensable para el éxito de la sociedad. (Véase
Freytas, c\tado, inc. 2.)

.,aG-La incapacidad P')!' hnllursc fallido el socio, no causa "u es­
clusion de la sociedad, ,:j lucso ,..010 "'o('io iudusrrinl. Concuerda con
los nrts. 301-1160.)

CONCORDA~CIAS

Freytns, 3222.

Si fuese solo el l!Iocio industrial: Y no se embarga su
persona, ó si, á causa de la quiebra, no pierde la confianza de sus
asociados; esto sucederá especialmente cuando el socio industrial
está á cargo de los intereses sociales por razon de la industria
que ejerce en ella, en cuyo caso se realiza una de las. hipótesis del

inc, 4, art. anterior.

1'3'-La mujer sucia quP contrajere mnu-imouiu, no,.Po juzgal'á
incapaz, si fuere autoriznrlu pOI' "u marido 1':11'30 «outinuur en la sociedad,

(Vi-a"e ar-ts. 1281 y 3847.
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CO:-:CoRDANcrAS

Freytas, :.t2'21 , última parte -Go:rcna, comentario 0.1 arto 159i'ide su proyecto,
p. 28-Cl'lll. Francos, isn.

Si el socio es el marido y mucre, la mujer no puede con­
tinuar como socio si todos los otros no consienten en la sustitu­
cion. (Art. 1670.)

.7311i--LfI sor-iedad pOI' riompo determinado no puedo renunciarso
pOI' los socios sin justa causa. Hahrá justa causa, cuando el adminis­
trarlor lle ella huhicrc sido removido de la sociedad, ¡) hubiere rcnun­
r-iarlo su cargo, y cuando hubiese ricl'CCIIO para la csclusion de algun
socio, y no quisiere ejercer ese derecho. (Concuerda con los arts. 1686­
1687-11i!)O-li3;,-1 i'IO-l 759-176'l.j

CONCORDANCIAS

Freytas, 32"23, inc. 3 y 3224 -Clid. Francés, lAil-Dc Portugo.l,1279-C/¡d.
do Chile, 21OB, 2" parte-s-Véase nuestro comentario al art, 1769 -Goycna, tnOO­
Cllll. de Calífornia, 244G y 244i.

Cuando el administrador de ella hubiese 8ido remo­
"ido: Pero esto solo tiene lugar cuando el administrador es
socio y ha sido nombrado por el contrato de sociedad. (Arts.
1686-1688-1690.)

1739-La soe¡"cdad pOI' tiempo indeterminado, puede renunciar-se
pul' cualquiera de los socios, CO/l tal que la renuncia no sea de mala fe ó
intempestiva. (Coneuer.ln con los arts. 937)·· ·l()~7--1i 10-1767-1768­
1978.,1

r:ONCORDANl":IAS

Goycna, 1598-Cl,d. Francés, 18G9-Freytns, 3225-Rogron, comentario al art..
lH69 Frances-e-Duvergier, n. -irA-Clid. d<1 California, 244.'').

Por tiempo indeterminado: No es indeterminado cuando
la sociedad es para tal ó cual negocio que tiene una duración
limitada. (Art. 1765.) Por ejemplo, una sociedad contraida para
comprar y vender los frutos de tal ó cual año, no se considera
por tiempo ilimitado, puesto que concluirá necesariamente con
la venta de los frutos adquiridos ese año; no será así (limitada)
si solo se dice que la sociedad tiene por objeto la compra y venta
de frutos, sin limitarse á 105 de tal año. (Véase Laurent, tomo 26,
n.395.)
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Puede renuneiar8e: Aun despues de renunciada, el socio
puede pedir la rendicion de cuenta á los administradores. (Fallos
de la C. de la Capital Federal, tomo 5, p. 42.)

',..JO ·-La renuncia será de mala fe, cuando se hicicl'~ con la inteu­
cion de aprovechar csclusivumcute alguu provecho ó ventaja que ItU­

biese de pCl'lCIlCCCI' it la sociedad, SCI'á intcmpcsti vu, cuando se llaga
cn tiempo en que aun no esté consumarlo el IIl'gocio, que hace cl objeto
de la sociedad. (Coucucrdu con los nrrs. WHi--I7:m-1741 v sus con-
cordautcs.) ..

CU:-iCOIWAXCIAS

(Pothier, uúms. 150 y 151-Institutas, 9 ·1, tito :.!ü, Lib. 3-Troplon~, núms ,
!J75y siguientes)-Goyena, 15!J'Jy su comentario-Cód. Frances, 1l:l70-Goyena,
32'26-Cód. de California, 2441 y 2442-Véase el art, siguiente que sirve de com­
plemento al prescutc-e-Duvergicr, núms, 4.55y 4-5(j,

Con 'la inteneion de aprovechar eseluf!livalnente, etc.,
etc. : Esta es "una cuestion de hecho que resolverá el Juez segun
las circunstancias especiales. El hecho solo de emprender el socio

renunciante negocios de la misma naturaleza de los á que la socie­

dad estaba destinada, no es por sí solo suficiente para presumir la
mala fe del socio renunciante; pero si es la misma negociacion cs­

pecial que la sociedad iba á emprender la que él emprende tambien,
se supondrá que con este objeto ha sido la renuncia, aplicándose
en tal caso lo dispuesto en el art. 17-1-1. Así, por ejemplo, si una
sociedad formada para la compra de campos se propone comprar
tal ó cual campo y uno de los socios renuncia y compra el mismo

campo, la renuncia será nula, y se podrá obligar al sucio á que en­

tregue el campo á la sociedad, volviéndole ésta su valor, y si ya

lo ha vendido, la ganancia obtenida será para la sociedad. (.-\rl.

1741.)
Pero si cn vez de comprar el mismo campo, después de la re­

nuncia compra otros que no son los que la sociedad tenía en tratu,

no es aplicable el art, 17-1-1 citado. (Laurent, tomo 2G, n. 398,

p. -1-06.)
Que aun no el!Jté cOII",uolado el negocio: Por ejemplo,

dice Pothier, n. Ii>1, cuando siendo conveniente ú la sociedad
guardar las mercaderías ú objetos comprados para esperar una

suba en el precio. En este caso estará obligado á continuar en

la sociedad hasta el tiempo oportuno. (:\1'1. 1742, inc. 2-Cód. de

Chile, 2112 y 2113.)
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• ,. ... - La renuncia hecha de mala fe, es nula respecto de los socios.
Lo quc cl renunciante ganare CII el negocio que ha tenido en mira al
rcnuncim-, pertenece á la sociedad; pero si perdiese en él, la pérdida es
de su sola cuenta, El que rcnuncinre irrcmpcstivamcnte, rl'.~b~ satis­
Iacer los perjuicios quc la renuncia causare Ú la sociedad. (Concuerda
con lo" urts. 934-!l35- -l()f)7-1687-1740-1978.)

CONCORDANCIAS

(Las citas al arto auterior-LL, 11 y 12, tít. 10, Parto 50-Véase Oód. Frances,
arts. 1869 y 1870-Italiano, 1733 y 1735-Napolitano, 1741 y 1742-Holandes,
1686 y 11i87-De Luisiana, 2855 y 2856)-Goyena 1598 y 1599-Cód. de Chíle,
~110 y 2111.

Debe satitdaeer 108 perjnicios: Esta indemnizacion con­
sistirá en el pago del lucro cesante del negocio que no pudo He­
varse á cabo por la renuncia; esto en caso de no poderse cumplir
lo dispuesto en el inc. 2 del arto 1742, por haberse separado de
hecho, por ejemplo.

Por lo demas, el arto solo tiene aplicacion cuando la renuncia no
ha sido aceptada. (Duvergier, n. 460 y comentario al inc. 2 del
arto 1742,)

.,. ·I!!-Dc la CSc!USiOIlI', rlc la 1'('III1I1Cia tic cuulquiera de los sOf:io:-i,

rcsult aráu los efedo,", siguicutcs:
lu EII «uunto iL lo>; negocios coucluido-, el sOI;io e,,;clujdo:ó I'CIIUII­

,'jalltc solo participarú de la- ganulleias reulizada-, hust a 1'1 diu
de la csclusion Ó reuuuoia ; [Cuucucrrlu COII el art: 1760,'1

'1" EII euunto il los negocios pendientes, la suciedad coutiuuurá CUII

el "ocio escluido {¡ renunciante hasta la terminuciou ele \1):; ucgo­
I'jos. (Véase arts, lill-1762-19ijU,)

:~u EII cuan lo á las deudas pasivas de la sociedad, hasta el diu de
la esclusion Ó r-euunciu, los acreedores conservarán sus derechos
('01111'<1, el socio cscluido Ó renunciante del mismo modo fIuc. coutra
los socios (IUC coutinuaseu en la sociedad, aunque éstos hayan to­
mado á su cargo el pago total; salvo si esprcsurnente Y pOI' escr-ito
exonerasen al socio cscluido () I'cllullciantc; (Concuerda con el
art. 814.)

4" En cuanto á las deudas pasivas de la sociedad, posteriores á la
esclusinn () renuncia, los a(;r'cmlol'e,.: solo teudráu derecho contra
los socios quc conrinuusen CII la sociedad, y 110 cont ra el socin
escluido el reuunciaute, ú 110sCl'llue hubiesen conu-atudo siu saber
la esclusiou Ó la rcuunoia; (CollcUCI'II¡lcon los arts. 1763-J761.i­
]968.)

5" La. esclusiou Ó la reuuneiu 110 perjudicará ;'l lo..; uci-eedores por
deudas posteriores, y ú 11~I'I:l'I'OS CII gellc"'ll, ,.j 110 rué publicada, ó
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si de otro modo no tuvieron conocimiento oportuno de In csclusion
ñ renuncia; (Concuerda con el arl. 1768.\

CO~CORDANCIAS

Freytas, 3230-Duvergier, n. 459 y 461.

Continuar.'n con el socio escluldo ó renunciante I

Esto es sin perjuicio dc lo dispuesto en el art, 176-1.
(;ontra 10M socios que cont.lnuBl!fen ~n IR sociedad a

Sea que se continuase voluntaria ó forzadamente, como en el caso
del inc. 2 de este art., el derecho es el mismo.

Exonerasen al socio escluido ó renunciante: Se refiere
á exoneración hecha por los acreedores.

CAPITULO IX

Derechos y .obligaciones de los socios respecto de
terceros

17.3-Los socios, en cuanto ;"l sus cbligncioncs rc-pecto de tCI'CCI'O",

deben considerarse COIllO si eutrc ellos no existiese sociedad. Su r-ali­
dad de socios no puede ni -crlc- opuesta pOI' IC\'COI'O,;, ni ';01' invocarla
1'01' e1loc:; contra 1('1'('('1'0"':. Concuordn <:011 los ai-ts. '199-W5i-1699,)

('oXCORl)'\;'\CL\~

(Aubry y Rau, S ~3)-Véase Cúd. de Chile, 2flW. J' parte, .Y ~(lVli, l' parte
Leguizamon y :Machado. nota '248.

En cnanto á 8U8 obllKaciolles: Se refiere á las obligacio­
nes personales del socio. (Véase nuestros" Estudios sobre el Cód.
Civil," p. 229 yarts. 1711-1744-1746-1754-1756.1

171.I-Las obligaciones couu-aidus pOI' uno de los so(~io,.; eu su 110111­

bre personal, 110 dan a. los 1C'I'CCI'OS (IUC hall conu'ruado con 01, ninguna
accion directa contra los otros socios. aunque el resultado de esas obli­
gnciones se haya convertido en utilidad do ollo-. ,Collcucrda con los nrt-.
1657-1715-1929.)

CONCORDANCIAS

(Cód. de Chile, arto 2094-L. 82, Dig. p,.o socio, y L. 27, Di#!:. De pactis-Allb~y
y Rau, § 383, nota. 2"--Delvinc"llr, tomo 3, parte 2', p. 225-Delnmarre et L(,~Olt­
vin Du cont,.at de commission, tomo 2, núms. 250YBiglli{'lltes-T¡op)cng, nums,

775~ siguientea-c-Eu contra, Merlin, QUMfioll, l"eJ"b. Sociéfe', ~ '2-Duranton, tomo
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17, n. 44!J-Zacharile, § ssa, texto y nota G-Fallos de la S. C., S. 2, toru. 12, p.
12~-LlLul"ent, tom.2:;, n. 3H-~uestl"o comentario al art. 171e-Nota del codi­
ficador al presente articulo.

Ninguna aedon direct ... cont."a los otros socio,,: Ante
todo es necesario tener presente que este art. solo se refiere á
cuando el socio ha tratado en su I/(nnbrc particular, tenga ó no po­
deres, y no acusando ha tratado á 1lOmbre de la sociedad, ya en los
límites ó con esceso del mandato. En este caso las relaciones de
derecho entre la sociedad y el tercero están determinadas por los
arts. 1715 á 1719.

La accion á que la sociedad está sujeta en razon de lo recibido
solo compete ejercerla al socio contratante, y aun para esto es ne­
cesario que la sociedad venga á ser deudora del socio en razon
de la entrega ó del provecho obtenido, lo cual tendrá lugar si el
socio emplea su dinero en provecho de la sociedad sin estar obli­
gado en su carácter de socio por razon de la prestacion que debia
hacer.

Así, cuando un socio pide á un tercero una suma prestada, ó

compra algun objeto para cumplir con esto la prestacion á que es­
taba obligado para con la sociedad, si lleva esto como capital
social no hace mas que cumplir con una obligacion, y sus relacio­
nes de derecho para con la sociedad son muy distintas á las que
se forman entre un deudor y acreedor. Mas si este mismo capital
obtenido del tercero lo lleva á la sociedad por otro motivo que el
de cumplir con la prestacion á que se obligó, tendrá accion contra
la sociedad en razon de lo gastado en su provecho.

Pero el tercero, acreedor del socio, ninguna accion directa puede
tener contra la sociedad, puesto que los contratos solo producen
efecto entre las partes contratantes.

.. Cuando un socio contrae una deuda, dice Laurent, tomo 26, n.
347 siguiendo á Pothier, y su valor aprovecha á la sociedad, ¿quién
procura este beneficio á la sociedad? ¿es el deudor ó el acreedor?
Indudablemente que es el deudor, puesto que en el momento en
que la sociedad recibe el beneficio, el dueño de lo entregado es el
deudor y no el acreedor; es, pues COlo el hecho del deudor que la
sociedad recibe el beneficio, y no por el hecho del acreedor; por
consiguiente, es el socio quien debe tener accion contra la sociedad
y no el acreedor del socio." Esto es una consecuencia que por
nuestro derecho nace del principio sentado en el art, 174:t
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"El acreedor, dice Pothier, solo tiene accion contra aquel con
quien ha tratado y contra el que ha aprovechado del contrato ....
puede, sí, el acreedor dirigirse contra la sociedad á nombre de su
deudor si éste tiene accion contra la sociedad."

• 7 <la-Si la obligacion fUCI'c indivisible, cada UIIO dc los asociado,
responde pOI' la totalidad de la deuda. (Concuerda con los ai-ts. 686­
1745)

CONCORDANCIAS

Aubry y Rau, S 383, n-vta 3--Fallos de la s. C., s. '2, tomo 13, p. 111-Duver­
gier,3U4-Freytas, 3'235, ine. 1°.

Si la obli"acioll flle.·c indivil!lible: Para determinar cuan­
do es indivisible se estará á los principios generales puestos en los
arts. 679 y siguientes, (Véase Laurent, tomo 26, n. 350.)

17,••¡-UII socio.no puede, auuquc declare ('ollll'at,ll' pOI' cuenla de la
sociedad, obligar á sus coasociados respecto de tercero, sino CII virtud ~'

en los limites del poder cspreso () presunto que él hubiese recibido, Ó (IUC
se juzgurc haber recibirlo ú ese credo. (Concuerda cou lo" arts, 1691­
16!J2-1i15 á 171\J-li:!;~-1747-17-tH.)

CONCOIWANCIAS

(Pothier,1I. 105 -Anbry y Rau, S 3l:ld-Cód. Frunces, lS6:l)-Fallos de la S.
C" S. 1, tom. ti, p. 4()lJ-S, 2, tom, 12, p, 251.

Rel!tpecto de terccrol!t: Se refiere á los terceros de buena fe
(art. 1718); así lo da á entender tambien el resto del articulo.

La simple afirmación de contratar por cuenta de la sociedad no
basta para obligar á los socios respecto á terceros; es necesario
que haya un motivo para que éstos crean que tiene poderes de
obligar á los socios.

Ó p"eslInto: Como en el caso del arto 1719.

•7.' -Lo", ",ocio", 110 l''''t;'1II ohlirndo» snlirlut-iumcnte pOI' las deudas
sociules , ,.;i l''''llI·e.;aIJlClltc 110 lo l''';lip:l!al'oll asi. Las obligucioucs ('011­

tl'atada~ pOI' Iodo", los ";O(,jo,; JUIIIO":. Ú POI'II110 de ellos, en \'il'LUO de 1111

porlcr ",ulj(-iellt(!, 1I<1l'CII Ú ('a ,la 11110 (h! los ,.;(wios l'p;,;polI,;able pOI' una

porciou vu-il, Y "'010 ('11 (',.;la PI'Opol"'ioll, uuuque sus purtcs en la sociedad
,.;e:llI dcsiguule», y allll'luc en el conu-ato de sociedad se haya estipulado
el pago pOI' ('lIola,; desi~lIa~('''', y allll'llll' s'.' IWUI'b' (IUC el acreedor co­
uocin tal (',;lipula(~iulI. (COIICllI')'da COI: los a 1'(;.;. (i!1I--G93-lí50-li53,
2;~ Jl:lI'k-·1\)4D-2G~R.)
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CONCORDANCIAS

(Cód. Frances, 181:i3-Italiano, 1727-Napolitano, 1735-Holandes, 1680-De
Luisiana, 2844-Aubry y Bau, § 383-Troplon~, sobre el art.1863-Potbier, n ,
1M-Cód. de Chile, 2095)-Duvergier, núms, 389 á 392-Freytas, 3237, inc, 1°.

Si espresamente no lo estipularon así: Sin perjuicio de
lo dispuesto en el art. 1745.

Las obligaciones contratada": Las que se contraen sin
contrato, como las de que hablan los arts. 1731 y 1717, Ú otros casos
que dan lugar á la accion itl rem uerso, serán pagadas, como se ve
por esos mismos arts, y especialmente por el 1731, en proporcion
al interes social de cada uno.

Por lo demas, es sabidu que las obligaciones de los socios entre
sí respecto á las obligaciones que nacen de la sociedad, se divide
en proporcion al interés social de cada uno, si otra cosa no se
ha estipulado en el contrato (arts. 1751 y 1753, Laurent, tomo 26,
n. 353).

10 Cuando se ha estipulado en la ubligacion que ésta sería pa­
gada en proporcion de la parte de cada uno de los socios en la
sociedad, tal estipulacion deberá observarse. (En contra Duranton,
tomo 17, n. ·....51; en favor Duvergier, :392.)

2n ¿Estará el socio industrial obligado respecto ú terceros en el
caso del arl. que estudiamos? Pensamos que sí; basta que sea
socio para que quede obligado por una porcion viril. El tercero
que trata con la sociedad no está. obligado á conocer el carácter y
la mayor ó menor obligacion que cada socio tiene de responder
por las deudas de la sociedad (Pothier, Sociedad, n. 41); conse­
cuencia y prueba de esto es el hecho mismo de quedar los socios,
segun el presente art., obligados á partes iguales con prescindencia
de cualquier estipulacion contraria entre- los socios: "aunque sus
partes en la sociedad sean desiguales, dice el art., y aunque en el
contrato de sociedad se haya estipulado el pago por cuotas desi­
guales." (1)

1.0 dicho es sin perjuicio del derecho que le acuerda la ley al
socio que ha pagado el todo ó una parte mayor de la que le cor­
responde en la deuda. (Art. 1752.)

Así, el socio industrial que ha pagado una porcion viril de la

(1) Del nrismo modo piensa el Dr. Segovia, nota ~.
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duda social podrá repetir el pago de sus coasociados, como puede
repetirlo el socio meramente ostensible. (Art. 1668, 1731 Y sus
concordantes.)

• 7 :aS-Ninguno de los socios. á no tener la adrninistr-acinn de la
sociedad, ó á no representarla cn los casos antes designados, ó á nr

haber sido especialmente autorizado pOI' el que la ad.ninistr-asu, tendrá
derecho para cobrar las deudas activas de la sociedad, y demandar á
los deudores de ella. (Concuerda con los arts. 39-732-i::l3-1676­
1677-1712-17~6-172S-1743-ti44-1716- 1719.;

CONCORDANCIAS

Freytas, 3231-Fallos de la S. C., So 1, tomo 3, p. 200.

• 7.U-Los deudores dc la sociedad 110 quedarán desobligados si
pagasen al socio que no estuviese autorizado pai a recibir cl pago, aun­
que solo lepagasen su parte en la deuda, (Concuerda con los arts. 1728­
1748.)

Co:-\COIWAi\CI.\s

Freytas, ::r¿3~.

Aunque 8010 ltagal!lell !!fU parte ell la deoda : Segun el

art. t, t~, los deudores de la sociedad no son deudores de los socios:
son personas completamente distintas la sociedad y los socios;
tal es la razon del presente art. y del anterior. De aquí se sigue
que no es aplicable lo dispuesto en el art. 731, incs. ~ y 3, por mas
que, segun el contrato de sociedad, las obligaciones y derechos de
los socios sean solidarias.

'750-Cuando las deudas pasivas de la sociednd fuesen cobrada­
ele los bienes particulares de los socios, el pago se dividirá entre ellos
pOI' partes iguales, sin que los acreedores tengan derecho á que se les
pague de otro modo, ni ohligaciou de recibir el pago de otro modo.
(Concuerda con los arts. 675-689-691-693-1i13-1i31-17-l5-1747.)

(:ONCORDANCIAS

Freytas, 3'.l34-DllVel'giel', n, 390 y siguientes -~Vénse comentario al art. li47.

'7á '-Si alguno de los socios 110 pagase, pOI' insolvencia, la cuota
que 1(' ('OI'I'Cspolldiese 1'11 la deuda social, -c ohscrvurá lo dispuesto en
el artículo 1731. (Concuerda COII los UI'l;.;. 689-iI7-1753-1i78 -1790 Y
sus coucordantcs. \
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Las del arto 1731.
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CONCORDANCIAS

Lo dispoesto en el arto 1731: Salvo cuando se ha con­
venido que la pérdida se soporte por partes iguales,

Véase art. 1752,

1,.3~-Si los socios hubiesen pagado las deudas de la sociedad pOI'
entero, ó por cuotas iguales 6 desiguales, la divieion entre ellos se hará
cn proporciou á la parto cn la sociedad, Ó á la parte en que participasen
dc las ganancias y pérdidas. Lo que alguno hubiese pagado dc mas
será indemnizado pOI' los O'.I'O~, (Concucrdu con los arts. 689-1731­
1747-1778.)

CONCOIWAXCIAS

Freytas, 3239-Las concordancias del art,17~1-Véase sobre este art, los tres
anteriores-Laurent, torn. 2, n. 357 y siguientes.

1,. á3-Lo dispuesto en los artir-ulos antc r iorcs sobre cl pago de las
deudas de la sociedad pOI' los sor-io», 010 11'1:dl'á lugar respecto de los
acreedores que no fuesen socios,

Las deudas pasivas de la sociedad para con los socios, no derivadas
de la calidad dc socios, scráu pagadas pOI' ellos en PI'OPOI'ciolla su pres­
tacion en la sociedad, sopor-tando el socio acreed 01' la suma (IUC le cu­
picrc. (Concuerda con los arts 717-1731-1713-17'17-1751.)

CONCOIWANCIAS

Freytas, 3'MO-Cód. de California, \M3(j,

1,. 3-1-Los acreedores pru-liculares rle los socios solo tendrán dore­
dIO para "Obl'UI' sus deudas de los bienes de la prestaciou del socio, su
deudor, cuando la sociedad no hubiese adquirido el dominio de tales hie­
nes, u011'0 derecho real sobre ellos. (ConcuCI'r111 con los arts. 1:?1-l3-1702
á 1707-1714-1743-17;')5 á 1757.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3;M()-Cótl, de California, ~06H y 24HH-Cód. de Chile,2U'JIj, i- parte.

Cuando l~ Mocietlad 110 hnbieMe adqnh'ido, etc., etc.•
En tal caso rige 10dispuesto en los tres arts, siguien tes,

Si la sociedad no ha adquirido la propiedad de esos bienes y los
acreedores embargan los bienes de la prestación del socio deudor,
éste responderá á la sociedad por los perjuicios como en el caso de
no haber cumplido con la prestación á que se obligó.
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I,.:i :i-Si la srV'icr!a.rl hubiese ndquu-ido el dominio do los hicnes
sobre los cuales dispone el artículo untcrior-, los aCI'.~c¡JOI·CS del socio

;:~~~,::~:b!i:~:~~~dl~~:~::~::::~~~;::·:~;;::::,:'::~~~~:;:;i~;ai;~·i':i;~,;.:~~:~~:~:~~:~
:1I'1i'.119"-1283-1711-17:>4.1 .

CONf;ORDAX"'AS

Freytas, :J247Y las dcl arto lí;')(;,

Si éste tenía dereclto pal'a retirarlas de la sociedad;
Si no tenía derecho á retirarlas, se aplicará lo dispuesto en el art.
anterior, porque los acreedores no pueden tener mas derechos que
su deudor.

1"5G-Podl'iln tnmhicn colu-nrlns do la ('1101:1" eventual que pueda
corrnspnndorle al sor-in deudor cu la parucion de la socicd.ul: Ilel'O Clll­

barganrlo ú haciendo rematar Ú adjudicar la cuota eventual ((llC al socio
pudiese corresponder, 110 adquier-en derecho para emharaznr do modo
alguno las oporaeiunos de la sociedad, ni nada podrán haber dc ella,
sino después dc su disolucion y particion. (Concucr.la con los arts.
1283-1673-1674-1714-1743-1751.)

CONCORDANCIAS

Freytns, 3217, ine. a, y 3248-Cód, de Chile, 2ü'JG, § 3-L:l.l1rent, tom, 2(;, n.
356-Fallos de la. Cúmara dc la C. Federal, torn, 4, p. 2·1.

No adquieren tlerecho para enlbarazar .le modo al·
gono : De suerte que los otros socios continuarán en la adminis­
tracion de los bienes, sin intervencion del acreedor embargante. Así
se ha resuelto por el fallo citado.

1,. 5 "'-Estas disposiciouc» soln-e los nr-rcerlore , pnruculurcs (le los
socios tienen lugar, sin difcrcuciu alAlIlla, I'e,;pccto dc los socios (Iue

:~~:::;O~~~c~~o~'~: I:~~~~~~~I':;: I(~:ell:~: ~~~II(~:;a~~~~l:; )~Ir~'~~~(';~~i~~e cl~;~
otras personas. (Concuerda con los arts. 1753-1i54.)

CONCORDA~CI'\S

Freytas, B249,
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CAPITULO X

De la disolucion de la sociedad

l'ó8-La sociedad queda disuelta, si fuere de dos personas, por la
muerte de una de ellas; pero no si constare de n1l\)'0I' número de socios.
(Concuerda con el art. 1670.)

CONCORDANCIAS

(Oód. de Austria, 1207)-Véase Duvergier, n.4a3.

Si fuese de dos pelosonas: En este caso queda disuelta de
pleno dered1O, sea.. ó no por tiempo determinado. Desde entónces
los poderes del administrador cesan para el efecto dc no producir
obligaciones entre éste y la sociedad, por los actos ejecutados con
posterioridad á la muerte.

Pero si la sociedad consta de mas de dos socios, ~olras su di­
solucion no sea pedida se considerará que continúa, y son, por con­
siguiente, obligatorios para la sociedad los actos ejecutados por los
administradores en los límites de sus poderes, con posterioridad al
fallecimiento de uno de los socios. ! Véase art. 1759.)

Lo dispuesto en el arto es aplicable solo en el caso de no haberse
convenido entre los socios que por el fallecimiento del uno la so­
ciedad continuará con sus herederos, ó con uno de ellos determina­
damente ó con un tercero. (Arts. 1670 y 1761.)

En tal caso la sociedad constituirá con la persona ó personas de­
signadas, sin que pueda pedirse su disolucion sino en las cosas
permitidas por la ley; para el efecto se considerará que el socio no
ha muerto, sin que se pueda invocar esta circunstancia para hacer
uso del derecho de pedir la disolucion.

l' ii9-La sociedad puede disolverse exigiéndolo alguno de los so­
cios, si mucre el administrador nombrado pOI' ol contrato, ó el socio que
ponc su iurlusu-ia, Ó alguno de los socio- quc tuviese tal importancia
personal, quc su falta hiciere probable que la sociedad no pucda conti­
nua.' con huen éxito. [Concuerda con los arts. 1686-1687-1738-1i69.)

CO:-lCORDANCIAS

Pothier, n. 141-Duvergier, núms. 434 y 485-Fnllos de la S. C.. S. 2, tomo 4,
p.44.

Puede dl.olver.e: De suerte que siendo de mas de dos



DE LA D1S0LUCIO~ DE LA SOCIEDAD (ARTS. 1758 Á 1761) 543

socio, nJ se disuelve de pleno derecho, C0110 en el caso del art.
anterior, por la muerte de uno de ellos. Si el administrador no es
socio, aunque la sociedad sea solo de dos regirá lo dispuesto en el
presente arto y no en el anterior.

17GO-Continuando la ,.;o('il~(hd de-pues de la muerte de alg-uno de
los socios, la parricion con su,.; herederos se fijlU'á el dia de la muerte
del socio, y 10<.; herederos de éste 110 participarán de los derechos y obli­
gacion~s ulteriores sino en cuanto sea una consecuencia necesaria d.,
operaciones entabladas úutcs do la mUCI'!f' del sor-in al cual sucodou.
(Concuer-da 1'011 los arts. WiO-1742-1980-1981.)

( 'ONr:ORDANC1AS

(Cúd. Francos, lSÜS-Xapolitano, 17411-Holn,ndl"!s, W,,*,). Cúd, do Chil«, 210;-,_
Goyena, 15~i-Laur(lnt, tomo 2'1, \11'1111 s, 37S y si~l1iC'lIt.es -V,"asC' Proytns, :l2il _
L(\g-Ili?amol~ y Mnehado. nota 2:i:!.

La aplicacion del presente art, es sin perjuicio de lo dispuesto en
el arto 17oR.

17"1-1.0 InisJII I SI! OhSI'I'\'al'iL aun cuando SI' huhi(~,.;.. "oll\'l'lIido 1'/1

('1 contrnto ,,;o"ial (/Uf' la soC'icllad ('olllinual'ia con los hercdoros , Ú no "'1'1'

(IUC t'sto;;; y los 011'0;;; sor-in« ('on\'illi(',;;"n CI1II'(' ('110'-: couí inuar la snr-iednd.
(Vl'a~(' art. 1670.'

CO:\'CORDANCIAS

Véase los concordantes y nota del art. 1l1jO,y 'I'roplong, n. SjH.

.4 no ser qoe éMtON y ION otroN socioR convinieRen.

Segun el arto 1670 basta el consentimiento de los herederos para
que la sociedad continúe cuando de antemano se habia convenido
con el socio muerto que la sociedad continuaria con los here­
deros, miéntras que el presente considera tal convenio como no
existente si, tanto los herederos como los socios, no consienten en
que la sociedad continúe,

Para nosotros la cxplicacion que esto tiene es la siguiente: El
arto que estudiamos se refiere al caso especial del arto 1759,es decir,
cuando el socio muerto es administrador, ó es industrial, ó es tan
importante que su falta hiciese probable que la sociedad no pue­
da continuar; y el 1670 á cuando el socio muerto no reune nin­
guna de las condiciones indicadas pudiendo por consiguiente suplir
su falta con sus herederos ó legatarios,
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En el primer caso, las cualidades especiales del socio hacen una
condicion, diremos así, de la existencia de la sociedad, y por lo
mismo la falta de dicho socio no puede suplirse con sus herede­
ros sin el consentimiento especial de todos los asociados; en el
segundo, por lo mismo que la persona del socio es indiferente,
basta que de antemano se haya consentido en que los herederos
continuarian representándolo para que la sociedad continúe, siempre
que dichos herederos consientan en ser socios.

I ' •• !!-Los negocios pendientes de la sociedad continuarún con los
herederos del socio muerto. (Concuerda COII los nrts. 17lt, inc. 2­
17iO-H)()!).)

r;oNcoRDANCIAS

Freytas, 32i1, inc, a-cea, de Chilp., 2103, § 3 Y 2104.

LOllJ negocios pendientes: Es decir, los comenzados. Aun­
que la sociedad se disuelva con respecto á los herederos y continue
con los socios sobrevivientes, los herederos participarán de las ga­
nancias como de las obligaciones, no solo de los negocios pen­
dientes, sino tambien de los que sean una consecuencia necesaria
de operaciones entabladas ántes de la muerte del socio al cual
representan esos herederos. (Art, 1760, Cód. de California, 2444.)

Pero si la sociedad continua con los herederos, es claro que no
siendo esto mas que una sustitucion de persona, las obligaciones
y derechos continúan sin alteracion respecto á los herederos.

l,a:J-lgnOl'ando los administradores la muerte dc uno de los so­
cios, las operaciones hechas son cbligutorins á los herederos del socio
que hubiese fallecido. (Coneucrdn con los arts. IGiO-17:12, incs. 4 y 5­
li68-1964 á 1968.)

CONCORDANCIAS

. (L. 65, § 10, Pro 8orio-Pothiel', n. l:"J6-'l'roplollg-. 11. !)(l1;-CÓll. dí' Chile, 2103,
§§ 2 Y 3-Duvergiel', n. 438.

Para conocer el verdadero alcance de este art, es indispensable
tener presente los concordantes citados.

• ' •• :.-La sociedad tci-mina COII el lapso de tiempo pOI' el ouul ruó
Iorrnada, ¡') al cumpl irsc la eonrlir-ion á que luú suhordiruuln su durucion;
aunque IlO estén concluidos los negocio» que tuvo pOI' objeto. (COllCUf'I'Ua

con los arts. 1601, inc. l-1i38--2271.j
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CONCORDA:":CIAS

('froplong, n. 870)-Freytns, 3'.252-3:l54-3255-Cód. de Chile, 2099-Nota del
codificndor al arto 724-Cód. Francés, 1865, inc, 1"-Duvergicr, núms, 411!
y 413.

La sociedad termina tambien por concluirse el negocio especial
para que fué creada. (Véase sobre esto á Laurent, tom, 26, n.
395.) La sociedad contraida para una serie indeterminada de ne­
gocios, debe considerarse por tiempo indeterminado. (Véase co­
mentario al arto 1767,)

A.unque no estén conclnidos los negocioM: Pero debe­
rán continuarse todas aquellas operaciones que fuesen una conse­
cuencia del negocio que tuvo por objeto la sociedad.

1 ' •• á-Valc como término csplicito el término implícito de duración
limitada. (Concuerda C(:)Il los arts. 1507-1508 -2271--2283.)

CONCORDAl\'CIAS

(Troplong, n. 872)-Laurcnt, tom, 26, n. 3l.iG-Véase noto. del codificador á
este articulo,

I'GG-Pasado el término pOI' el cual rué constituida la sociedad,
puede continuar sin necesidad de un nuevo acto escrito, ). puede pro­
barse su existencia pOI' su nccion cstci-ior CII hechos notorios. (Con­
cuerda con los UI'tS. 1184. inc, 3 y su comcnta l'io-1622-1663-1665.)

CONCORDANCIAS

Troplong, 914-Laurent, tomo 26, núms. ses Ú. 371.

rne.le continuar sin neeestdad .le un nnevo acto es­
crito: Pero en este caso la sociedad podrá renunciarse en
cualquier tiempo, pues se considera en tal caso solo como una

comunidad de hecho,

17G'-Lo. sociedad conu-nirlu pOI' tl~I'llIino ilimitado se concluye
cuando lo exija cuulquiera de los socios, ~. no quieran los Otl'OS continuar
CJI lo. sociedad. (COII('ucl'da con los :11'1,.;. 1004, iuc. 2-Hi22-1i39­
liü8-19i8-222G, iuc. 1, ~ 2.)

CONCORDA:":CIAS

Freytas, 3251, ine. ~-Cúd, Frunces, 1HliU- C(')(1. de Californin, 2446-Goyenn,
1!l98 y su comenturio -Lnul"cnt. tour, 2G, n. HU;).

T.II
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Por tél'mino i1imita.lo: Freytas, en su arto 3056, distingue
la sociedad por tiempo limitado á la por tiempo ilimitado diciendo:
"Será de tiempo determinado cuando su duracion fuese estipulada,
hasta que se venza un plazo, Ó hasta que se cumpla una con­
dicion. En todos los otros casos la sociedad será por tiempo
indeterminado, y por tal se reputará la sociedad perpetua, esto es,
la contratada para durar por toda la vida de los asociados."

Véase en el mismo sentido á Laurent, lugar citado, Aubry y
Rau, § 384, testo y nota 14.

Se concluye, etc" etc. : Véase arto 1768.
La Suprema Corte de la Nacion ha declarado que habiendo

contrato escrito, la sociedad no se considera disuelta miéntras esto
no se pruebe (Fallos, S. 2, tomo 8, p. 426); Y que no es prueba de
liquidacion respecto á ellos el hecho de publicar avisos anun­
ciando quedar liquidada amigablemente. (Fallos, S. 2, tomo 5,
p. 380.)

• '«~8-ColI i-clacion Ú ICI'eOI'O", la sociedad de plazo incierto, solo
"c .illz~al>il couelu i da cuaudo la disoluciou fuese publicada, ó so diese
noticiu d(~ su di-oluciou Ú la" personas que tuvieran negocio!'; con la
sociedud. (Concuerda 1'011 los ar-ts. IGGO--1664-1718-1739-1742, inc,
;,-17(j~~-1 !)(ii.)

CO~CORDA~CIAS

Cód. de ChilC', 2114-Freytns, !125iJ l! ~58-Fnllos de In S. e" S. 2, tomo 8,
p. H4,

Con re) aeion la tel'ceroH: Si la disolución viene por la
muerte de uno de los socios, como el caso del arto 1758, deberá
comunicárseles la muerte.

Véase tambicn lo es puesto en el comentario al arto anterior.

• "«~~.-La sor-ierlarl puorlo disolver-se pOI' la salida de alguno de los
socios en virtud de ('"C'1usioll de la sociedad, rcuuncia, abandono de IIc­
1'110, Ú iucupar-idu.l soln-oviniouro. (Cour-uru-da con los art s , 1735-1738­
17:1U-1759.1

CO:.lCORnA~CIAs

Véo.~C' los dC'1 nrt. 17;,m-Fnll()~ do In C. de In C. Federal, tomo 5, p. 42.

Este arto nos parece inútil en vista de los arts, 1759, 1738 Y
1767. Desde que la sociedad por plazo determinado no puede



DE LA DTSOLUCION DE LA SOCIEDAD (ARTS. 1768 Á 1772) 547

disolverse (por la falta de un socio) sino en los casos del 1759, y
la por tiempo indeterminado puede renunciarse cuando se quiera,
quedando los otros libres de continuarla ó renunciar tambien, su
existencia es sin objeto.

Téngase presente que el socio que renuncia no queda eximido
de dar cuenta á la sociedad de sus actos administrativos anterio­
res á la disolucion, y que á su vez puede exijir se le participe de las
ganancias obtenidas hasta esa fecha. (Art. 1742.)

Este derecho es sin perjuicio de lo estipulado en el contrato de
sociedad.

l' 'O-Sobl'cviniendo incnpacidnd á alguno do los socios, su "CPI'C­

scntuntc no tendrá derecho para cxigi,' la rlisoluciou dc la socicdarl.ni
pal'a rouunciai-la, ni para contiuuui-lu, si no hubiese sido csprcsumcutc
aurorizudo pOI' Juez competente. (Concuerda con los uris. 111 úHli­
li35, inc. 3-li62.)

CO~CORDANCIAS

Frcyto.!'l,32ii.

l' "-La sociedad concluye pOI' la pér-dida total del capital social,
Ó pOI'la pérdida do una parte de él, quc imposibihtarc conseguir el objeto
para que fué formada. (Concuerda con los arts, lii2-213!l.,!

CONCORDANCIAS

Preytas, 32i2-cód. Frauces, 18l.i5, inc, 2-Cód, de Chile, 2100.

Ó por la pérdida de una pa.-te de él: Pensamos que
en este caso la sociedad no queda disuelta de pleno derecho;
que es necesario provocar su disolucion, probando que es impo­
sible continuar con la sociedad. (Cód. de Chile, arto citado, 2a

parte.)
La falta de cumplimiento por parte de la sociedad de sus obli-

gaciones respecto de terceros, no puede servir de fundamentos
para que un socio pida su disolucion. (Fallos de la Cámara de

la C, Federal, tomo 4, p. 521.)

l' '-!-Concluye tamhien la sociedad por la pCI'(lida de la propiedad
¡'¡ del uso de la cosn que cousutuin el fondo con el cuul ournbu, Ó cuan­
do se perd icru una parte tan pruu-ipal que la sociedad 110 pudiese llenar
sin ella el fin pam que fu(', I'on"liluida. (Concucrrln ('O n los UI'l";. liil-

213:~-2134-2226, iuc, 2.\
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CONCORDANCIAS

Véase las del arto anterior y lo espuesto en su comentario-Cód. de Chile,
21l1'2-Freytns, 3272, inc. 3.

Se disuelve tambien cuando se interrumpe la prestacion del socio
industrial. (Art. 1709.)

17 73-~o rcalizúndoso la prestación de uno de los socios pOI' cual­
quier causa que fuere, la sociedad se disolverá si todos los otros socios
110 quisiesen couunuarlu, con esclusiou del socio que dejó de realizur la
prestacion á que se había obligado. (Concuerda con los arts. 1650­
1709-1721-1735, inc, 2-2180.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3157-Véase los concordantes citados-El Cód. de Chile, 2101, dis­
tingue el caso en que In prestacion no se hace por su culpa.

177 <I-La sociedad se disuelve cuando pOI' un motivo quc tenga su
or-igen en los socios, Ó CII otra causa cstcrna, como la guerra, 110

pudiese continuar el negocio para que fué formada. (Concuerda con los
0.1'1;;;. lG04, iuc. G-lilO.)

CO~CORn'\NCIAS

Freytas, 2361 inc. 1 y !l3G2,inc, 2,

177 á-La sociedad queda disuelta pOI' sentencia de disolucion, pa­
sada en autoridad de cosa juzguda, (Concuerda con los arts. 1776­
2(HO.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 32G1,inc. 1°-Véase arto siguiente,

177G-La. sentencia que rlocluro disuelta la sociedad, tendrá efecto
i-cu-ouctivo el dio. en flue tuvo lugar la causa de la disolucion. (Véase

0.1'[, 1742.\

CONCORDANCIAS

Freytas, 3'279.

CAPITULO XI

De la liquidacion de la sociedad, y de la particion
de los bienes sociales

1777 -En la liquidacion de la sociedad se ohscrvarú lo dispuesto CII

el C"'¡)i~fJ dI: Comercio, solJl'p. la liquirlucion de las soeicdndcs comer­
r-iales. (Ve"as(' 0.1'[, 17~~ '.\



LIQUIDACIO~ DE LA SUCIEDAD (AlaS. 1773 ,\ 1770) 5~D

COXCORDA:-¡'CIAS

Freytas, 3284, 1" parte-Fallo de la S. C., S. 2, tomo 12, p.36 id dcl Dr. Beláus­
tegui, tomo 1, p. 483.

Lo dispuesto en el Código de Comercio: Pero sula en

lo que no se oponga á lo dispuesto en el Cód. Civil, que debe
aplicarse con preferencia tratándose de sociedades que no son
comerciales.

La accion de particion de tal objeto particular perteneciente a
la sociedad no puede entablarse ántes de hacer la liquidación de
ella, porque de otro modo no puede conocerse el activo social, y,
por consiguiente, el derecho de cada socio. (Laurent, tomo 2o,
n. 408, Duvergier, n. 464.)

1778-Las pérdidas y ganancias se vcpnrtirán de roufonnidnd con
lo pactarlo. Si solo so hubiese pactado la parte de cada IIIJO <'11 las ga­
nancias, será igual su 'parte eu las pórdidas. A falla ele convenio, la

parte dc cada socio en las ganancias ~. pórdidas , S<'I'<'I CII proporción á lo
quc hubiere aportado á la sociedad. (Concuerda ('011 los arts. 110i­
1731-1751-1752-2707.)

CO:-¡'CORDA~CIAS

(LL. 3, 4 Y 7, Tit. 10, Parto &-Instit" §§ 1 Y 3, Tit. 26, Lib, 3-L. ~J, '!'it. '2,
Lib. 17, Dig.-Cód. Frances, arto 1853-Italiano. 1717-Xapolitano, 1725-Holan­
des, 16íO)-Fl'eytas, 3182,§§ 1 Y 2, 31&.1, §§ 1 Y 2-Goycnll., 158.3-Laurent, tomo
26, núms, 297 y siguicntes-Cód. de Chile, 20GS-Cód. do California, 2408-FII.­
Ilos de la S. C., S. 1, tomo 8, p, 335.

A lo que hubieren aportt\do: La prueba de esto se hará

por lo que conste en los libros, ó por sualquier otro medio de

prueba. (Laurent, 26, n. 40ü.Y

.779-Si cl socio industrial se hubiese obligado como los otro- ,.0­
cios Ú dividir las g-an:uJ<'ias ci pórdirlns, se ontcnderú que su pi'¡'c1iila es
solo dc la industr-ia que puso. (COllcucl'c1a COII los art s. 1(j;l2-1653, ¡tll'.

5-1654, inC'.5-1705.)

CONCORDANCIAS

Cód. de Chile, 20(3\), última partc-c-Freytns, 31H7--Cód. de California, 2411-­
Laurent, tomo 2fi,n. 2'J'l.

Es 8010 de la in.lustria qoe p080: De suerte que aun

cuando el valor de su industria sea menor que el capital de los
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otros socios, no estará obligado á desembolso alguno aunque se
hubiese perdido todo el capital social.

1780-Si lo" socios fuesen dos ó mas, que hubiesen puesto partes
iguales en la sociedad, la parte del socio industr-ial en la ganancia, será
igual á la de los otros socios, si ou-a cosa no se hubiere convenido.
(Concuerda COII los urts. 689-li83-270S.)

COXCORDANCIAS

Freytas, 3184, incs. ¡j y 1-UÓd. de California, 2409, inc. 3.

Será igoal: Esto solo tiene lugar cuando se ha realizado
por entero la prestación, y pOI' todo el tiempo convenido; pero no
cuando solo se prestó la industria por un tiempo menor del de la
duracion de la sociedad.

178. -Si la pre .stacion de los socios capitalistas fuese de par-tes des­
iguales, la parte de ganancias del socio iudusti-ial será fijada por árbi­
tros, si 110 conviniesen los socios en scúalarla. (Ooncucrda con los arts ,
1784-1785.)

COXCORDANCIAS

(Cód. de Austria, lW3)-Cód. de Pertugal, 1263-Cód. de Chile, 2069, 1" parte­
En contra, Goyena, 1583-Freytas, 3184, inc. 5-Véase Laurent, tomo 26, núrns.
291:) á 300.

Será ftjacla por .árbitros: En tal caso el arbitro tomará en
cuenta la clase de trabajo, el tiempo de su duracion y la parte de
trabajo realizado, teniendo presente que el socio que, por cualquier
causa dejó de prestar parte del servicio que se obligó, aunque sea
sin su culpa, no deberá participar de las ganancias en la propor­
cion que participaría si lo prestase por entero ó lo dejase de pres­
tar por culpa de la sociedad. (Laurent, tomo 26, n. 300.)

. Los gastos especiales que por falta de prestacion de la industria,
aunque sea sin culpa del socio industrial, tuviese que hacer la so­
ciedad, serán disminuidos de la parte que le corresponda, si se le
asignan las ganancias como si hubiese prestado toda la industria.

17 8~-Si el socio iurlusu-iul hubiese puesto tarnbicn capital, )' el
aporte de id fuese inferior al qlle huhicsen puesto los socio" capitalistas,
la di vision so ha ..;. pOI' partes igllaks. (Concuerda con los arts. 689, inc,
3-1 i83-2iOS.)
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CONCOIW"l'\CIAS

Freytas, 311:)4, inc. 6-Véase lo dicho sobre el arto 1i83.

Fuese ioferio.': Pensamos que si la inferioridad es msigru­

ficante, el Juez está autorizado para resolver prudencialmente si
debe ó no tomarse en cuenta esta inferioridad para aplicar lo dis­
puesto en el presente art. ó lo dispuesto en el l 78:~,

No creemos, sin embargo, que nuestro art. sea justo. Desde
que cuando un socio pone solo su industria, y los otros, capitales
iguales, se considera, segun el art. 1780, que tienen igual derecho
á las ganancias, no hay razon para resolver lo mismo cuando á
mas de la industria pone un capital efectivo, Deberia en este caso
hacerse la division en proporcion á los capitales puestos, con la
agregacion de que habla el art. 1783.

I 783-Si "el valor del capital puesto pOI' cl socio indusu-ial fuese
igual ó super-ior al que' hubiesen puesto los socios capitalistas, la divi­
sion se hará en proporcion al impor-te de los capitales, adicionando al
capital del socio industrial, un valor igual al del capital del socio ú
socios capitalistas, (Concuerda con los arts. li80--1782.)

COl'\CORDA~CL\S

Freytas,lH84, inc. í-Véase lo dicho sobre el arto anterior,

En proporeion al Importe .Ie los capitales: Es una
consecuencia de lo dispuesto en el arto 1778.

Uo valor igual al CApital del socio ó socios capita­
listas: Concuerda con lo dispuesto en el art. 1780.

Esta consecuencia no la guarda el art. 1782, que por solo el
hecho de poner un socio su industria y un capital efectivo inferior
al del socio capitalista, lo deja en las mismas condiciones que al
que solo ha puesto su industria ó solo su capital, en lugar de
disponer para el caso propuesto, lo mismo que se dispone en el
presente art., es decir: hacer la division en proporcion al capital
efectivo puesto, con arreglo al art. 1778, Y agregar al socio capita­
lista una parte igual ó desigual á la de los otros capitalistas en la
forma determinada en el art. 1781, ó como en el caso del art, 1784,

el cual podria suplir muy bien al art. 178~, (1)

(1) Véase nota 134 del DI', Scgovia.
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178.J-Si fuesen desiguales los valores puestos pOI' los socios capi­
talistas, ~' el capital del socio indusu-ial fuese igual ó superior al menor
de los capitales r1e los socios capitalistas, la division se hará adicionando
al capital del socio industr-ial, un valor ~o entre los capitales de los
socios capitalistas. (Concuer-da con los arts, 1778--1i81-1783-270i.)

CONCORDANCIAS

Freytas,3184, inc, U-Véase lo espuesto en el arto anterior.

1783-Si lodos los socios fuesen iudusn-ialcs, y hubiesen tambicn
puesto capitales, la division se hui-á en partes iguales, sean ó no iguales
los capitales puestos. (Véase arts. 1778-1781-1783-1784.)

CONCORDANCIAS

Freytas, 3184, inc. Iü,

Sean ó no iguales los eapitales: No nos parece justa
esta desproporción. Debió hacerse la division con arreglo al ca­
pital puesto por cada uno, como se dispone en los demas arts. del
presente capítulo, y especialmente en el 1778.

178G-Cuanrlo la prestación de los socios hubiese sido de cosas
muebles é> inmuebles destinadas il ser- vendidas pOI' cuenta de la socie­
dad, solo tendrán derecho á recibir el precio pOI' cl cual la cosa fué
vendida, Si no hubiese sido vendida pOI' la sociedad, tendrán derecho
á recibir el precio de la cosa pOI' lo quc valia al tiempo en que la en­
u-cgurou á la sociedud. (Concuerdn con los arts , 135t-1702-170l­
1787.)

r'O:'\COIWA:'\CIAS

Freytas, 3160-3162.

En la misma forma se determinará el valor del capital intro­
ducido,

Al tiempo en que la entrega."on: Pero esto sobre en­
tenderse así cuando ha sido estimada, como lo establece el arto
1787, Si no hubiese sido estimada, serán de su cuenta las mejoras
ó deterioros,puesto que en este caso conserva la propiedad, y podrá
cobrar s~ valor actual.

1787-Si la rosa mueble t'J ruiz rué estimada. en <'1 conuato social,
tendrá derecho al precio destinarlo, valga mas é> rnónos. al tiempo de la
disolución de la sor-icrlnrl. (VI':a"'l' Ins coueorrlunte-. r1p.1 art. antcrtor.)
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CONCORDANCIAS

Las del arto anterior.

• 788-En la división de la sociedad se observarú, en todo lo que
fuere aplicable, lo dispuesto en el Libro IV de este Código, :ol)l'e la
división de las herencias, no habiendo en este Titulo disposiciones en
contrario. (VéMe aets. 2698-3462 y siguientcs.)

CONCORDANCIAS

Freytas 3284, 1" parte-CM. Francés, 1872-De Chile, 2115-Cód. de Cal ifor­
nia,2448.

En todo lo qoe fuere aplicable: ¿Podrá pedirse, en caso
de estar para liquidarse la sociedad, la separacion de los bienes so­
ciales del patrimonio de los socios? Indudablemente que sí, y este
derecho podrá ser ejercido, tanto por los terceros acreedores de la
sociedad, como por los. mismos socios que sean á su vez acree­
dores, para ser pagados con preferencia á los acreedores par­
ticulares de los socios, como lo dispone el arto 1714.

El derecho á pedir la separacion de patrimonios es el medio de
hacer uso de la preferencia que el arto citado acuerda á los acree­
dores de la sociedad para ser pagados con preferencia á los acree­
dores particulares de los socios. Las Cortes francesas han fallado
ya en este sentido, con arreglo al arto 1872, igual al nuestro. (Véase
sobre las demas cuestiones que pueden suscitarse á Rogron, comen­
tario á dicho art.-Laurent, tomo 26, núms. 410 á 418, Y Duvergier,
núms. 462 y siguientes.

Despues de hecha la liquidacion, continúa ésta como una socie­
dad de hecho cuya existencia se puede probar por todos los medios
de prueba. (Argumento del arto 1766 y 1663.)

La accion de los socios para pedir la division es imprescriptible,
segun este art., por cuanto debe aplicarse el 3460, que no se opone
á ninguna disposicion del presente título. Esta accion es la com­

mll/li dividulldo, y no la pro socio,pues esta última es mas bien apli­
cable cuando los socios tratan de exigir sus obligaciones como tal
(Duvergier, n. 463.)

FIN DEL rovo SEGV:'\DO
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